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SEÑORES MINISTROS INTEG 

OF. N". IVAI-OF/DAJ/11/04/02/2021 

~uf1-¡\b:gE ~~~EÍ!l"A DEMANDA DE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

PRESENTES 

Janett Chávez Rosales, en mi carácter de Representante Legal y 
Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, como lo acredito con las 
copias certificadas del Nombramiento y el Oficio Delegatorio IVAI
OF/PRESIDENCIA/001 Bis/07/01/2021, ambos de uno de enero de dos 
mil veintiuno, expedidos y signados por la Comisionada Presidenta 
Maestra Naldy Patricia Rodríguez Lagunes, de conformidad con los 
artículos 87, fracciones XXIII y XXVI, 98, fracción 111, 99, fracciones 1 y 
VIII, y 105, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz; con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en calle Victoria número 7 (siete), zoha Centro, 
de la ciudad de Xalapa, Veracruz, y designando, en términos del artículo 
11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 1 05 de la 
Constitución Federal, como Delegados a los Licenciados Angelica 
Pérez Salas y Tania Karen Hernández Hernández; ante Ustedes, de la 
manera más atenta y con la demostración de mis respetos comparezco 
y expongo. 

Que por medio del present§~~.~;i1o, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 6, Apartado A, 105, fracción 1, inciso 1), 116, fracción VIII, _/ /' 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1

; 67, ~ 

1 En adelante Constitución Federal, Constitución General, Carta Magna, Ley Suprema o Norma 
Fundamental, o cualquier homologa que permita evitar repeticiones gramaticalmente innecesarias, 
salvo expresión en contrario. 
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fracción IV de la ConstitljGión Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave2, y 1, 2, 7, 1 O, fracción 1, y 11 de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del artículo 1 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos~; así como'en el Acuerdo aprobado en la sesión 
extraordinaria de veintisiete de enero de dos mil veintiuno, emitido por 
el Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, promuevo la presente demanda de 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL en contra del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales4

, por presuntos actos invasivos de la competencia 
otorgada constitucionalmente al Órgano Garante del derecho de acceso 
a la información y protección de datos personales del Estado de 
Veracruz. 

Por lo que, con apego a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalo: 

l. Órgano actor y su domicilio: Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, con domicilio ubicado 
en calle Victoria número 7 (siete), zona Centro, código postal91 000, de 
la ciudad de Xalapa, Veracruz, así como el ubicado en el domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en calle Marsella 
número 77, esquina Habre, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, de esta Ciudad de México. 

Nombre y cargo del funcionario que lo representa: Janett Chávez 
Rosales, Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con 
facultades establecidas en los artículos 105, fracción VI, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

/ 

2 En adelante Constitución de Veracruz, Constitución Local, Constitución del Estado, salvo expresión~ 
en contrano. p 
' En adelante podrá referirse a dicha normativa como Ley Reglamentaria. 

4 En adelante Instituto demandado, INAI, órgano garante nacional, órgano nacional o cualquier 
homologa que permita evitar repeticiones gramaticalmente innecesarias. 
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11. Órgano demandado y su domicilio: Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, con domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 
avenida Insurgentes Sur número 3211 (tres mil doscientos once), 
colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, código postal 04530, 
de Ciudad de México. 

111. Terceros Interesados: 

~ Poder Judicial de la Federación, con domicilio conocido en 
Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel. Álvaro 
Obregón, C.P. 01000, de la Ciudad de México; y, 

~ Ayuntamiento de Chalma, Veracruz, con domicilio conocido en 
Santiago Sánchez S/N, Zona Centro. C.P. 92170, Chalma, 
Veracruz. 

IV. Acto cuya invalidez se demanda: La resolución de veinticuatro 
de noviembre de dos mil veinte dictada por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales en el Recurso de Inconformidad número RIA 
91/20. 

V. Preceptos constitucionales que se estiman violados: Artículos 6, / 
apartado A, fracciones IV y VIII, 41, 49, 94, 103, 107 y i 16, fracción VIII, ¡J_/ 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. J:7 
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VI. Hechos que constan al actor y que constituyen los 
antecedentes del acto cuya invalidez se demanda: 

;;.:::::.:;~~%:::;~ 1. El veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente 
presentó una solicitud de acceso a la información mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia al Ayuntamiento de Chalma, en 
la que requirió: 

1.- Las metas y objetivos de acuerdo con sus programas operativos del año 2018. 
Agregar soporte documental. 

2.- Indicadores de gestión conforme a sus funciones en el año 2018. Agregar soporte 
documental. 

3.- Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados en el año 
2018, con soporte documental. 

4.- Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente, desde la primera quincena del mes de enero a la primera quincena de 
diciembre del año 2018. Agregar soporte documental. 

5.- Padrón de beneficiarios, mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre 
de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el 
monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial y, 
en su caso, edad y sexo, correspondiente al año 2018. 

6.- Padrón de proveedores y contratistas del año 2018. 

7.- Informe anual 2018. 

8.- Informe de avances programáticos o presupuestares, balances generales y su 
estado financiero. 

9.- El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad. 

10.- Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 
destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder 
a los mismos. 

2. El veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el particular// 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, presentó su recurso 
de revisión en contra de la falta de respuesta a su solicitud. 

3. En la fecha citada, la Comisionada Presidenta del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

4 
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Personales, asignó el número de expediente IVAI-REV/442/2019 al 
recurso de revisión planteado por el particular, turnándolo a la Ponencia 
111, de conformidad con el artículo 87, fracción XVIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz.· 

4. Agotado el trámite de ley, se cerró la instrucción y se dictó 
resolución que en lo medular contiene las siguientes consideraciones: 

Como parte de ese razonamiento, este Pleno concluye que, cuando se impugna la 
omisión de respuesta a una solicitud de acceso, pero el sujeto obligado comparece con 
el objeto de dar contestación a la misma, una vez admitido el recurso, se configura la 
causa de improcedencia prevista por el artículo 222, fracción 1 de la Ley, consistente en 
que no se actualice alguno de los supuestos previstos por el artículo 155 de la Ley de 
Transparencia. Puesto que, la omisión aludida que resulta ser el eje central del recurso 
y el motivo de inconformidad y que es eso lo que en su caso habría de estudiar, dejó de 
surtir efectos. 

En este caso, al momento de la admisión era incuestionable la falta de respuesta, sin 
embargo, a la época de emitir el proyecto de resolución la omisión dejó de existir, 
cesando los efectos del motivo de inconformidad. Esto, porque el recurrente alegó la 
falta de respuesta a su solicitud de acceso registrada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia con el folio 02616818, pero dicha abstención en este momento no 
persiste, porque durante la tramitación del recurso, el sujeto obligado compareció ante 
el Órgano Garante con diversa documentación con la que adujo dar respuesta a ese 
folio de solicitud. 

Así es, en este momento ya no se preserva la materia de la litis, que en un primer 
momento originó la admisión del recurso de revisión. Motivo por el que se vuelve ocioso 
seguir con el trámite del recurso porque sus circunstancias cambiaron radicalmente, 
precisamente por la cesación de efectos de la razón de la impugnación. Sin que esta 
clase de asuntos esté sujeta a la causa de sobreseimiento dispuesta por la fracción 111 
del artículo 223 de la Ley de Transparencia, por virtud de tratarse de actos negativos. 

Conclusión 

Es por lo anterior, que este Órgano Colegiado estima que se actualiza la causa de 
sobreseimiento prevista por el artículo 223, fracción IV, con relación en el artículo 222, 
fracción 1, ambos de la Ley de Transparencia, consistente en que aparezca una causa 
de improcedencia admitido el recurso, siendo que no se actualiza alguno de los 
supuestos de procedencia contemplados e.n el diverso 155 de la Ley invocada. Pues la~ 
omisión imputada al sujeto obligado cesó sus efectos con los elementos fácticos y 
probatorios apuntados. Motivo suficiente para sobreseer el asunto planteado. 

5 
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Finalmente, tampoco es posible estudiar la calidad de la respuesta, por tratarse de 
cuestiones que no fueron planteadas por el recurrente al momento de la promoción del 
recurso de revisión. Y si no lo fueron en aquél entonces, menos pueden formar parte de 
las conclusiones de esta resolución. Pensar lo contrario, trastocaría todo principio del 
debido proceso, al atenderse cuestiones que ni siquiera existían al momento en que fue 
admitido el recurso de revisión. 

Sin embargo, se dejan a salvo los derechos del recurrente para que en caso de 
estimarlo necesario interponga un nuevo recurso de revisión en contra de la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado el cinco de marzo de dos mil diecinueve, misma 
que deberá remitirse al particular como documento adjunto a la notificación que se haga 
de la presente resolución, toda vez que de actuaciones no consta que la promoción y 
anexos remitidos por el sujeto obligado durante la sustanciación del recurso de revisión 
se hayan hecho del conocimiento de la parte recurrente ... 

5. Con motivo de lo anterior, el catorce de septiembre de dos mil 
veinte, el recurrente presentó un recurso de inconformidad5 ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

6. De esta suerte, el Comisionado Presidente del Instituto Nacional 
asignó a dicha promoción, el número de expediente RIA 091/20 al 
recurso de inconformidad, turnándolo al Comisionado Ponente. 

7. El veinticinco de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado 
Ponente acordó admitir el recurso de inconformidad presentado y 
agotado el trámite, el veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, 
dictó resolución en la que asumió competencia para conocer y 
resolverlo, exponiendo esencialmente las siguientes consideraciones: 

3. Con respecto a la actualización de las causales de procedencia, la parte recurrente 
manifestó su inconformidad en contra de la resolución que emitió el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dentro del 
recurso de revisión IVAI-REV/442/2019, en virtud de que el órgano garante local 
sobreseyó el recurso de reVISIÓn, ya que durante la sustanciación del mismo el sujeto ¿¿_/ 
obligado emitió una respuesta. Y 
En razón de lo anterior, se precisa que el artículo 160 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que el recurso de 
inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes 

5 En lo subsecuente se podrá determinar a la denominación del recurso de inconformidad como RIA. 

6 
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de las Entidades Federativas que: 1) Confirmen o modifiquen la clasificación de la 
información, o 11) Confirmen la inexistencia o negativa de información. 

Al respecto, se destaca que el recurso de inconformidad, constituye el medio de defensa 
idóneo para reclamar todas aquellas violaciones al derecho de acceso a la información 
que un particular considere hayan acontecido como consecuencia de una resolución 
emitida por un Organismo Garante Local, por ende, la negativa de acceso a la 
información, abarca toda aquella afectación que los particulares consideren está 
vulnerando su derecho de acceso a la información, como en el presente caso, lo es la 
determinación emitida por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

Lo previo, encuentra mayor sustento en lo resuelto por el Poder Judicial Federal, en la 
resolución del Juicio de Amparo 1703/2016 interpuesto en contra de la resolución del 
RIA 0020/16 dictada en contra del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Al resolver el referido amparo, se destacó que, si bien en el artículo 160 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se plasma que el recurso 
de inconformidad procede respecto a la negativa de la información, entendiéndose por 
ésta como la falta de resolución de un órgano local garante en un determinado plazo, lo 
cierto es que dentro de dicha causal debe entenderse -de forma amplia- que se 
encuentran contemplados todos aquellos casos en que una persona considere violado 
su derecho de acceso a la información, tal como acontece en el presente caso. 

Así, el recurso de inconformidad presentado por la parte recurrente resulta procedente, 
al actualizar la causal prevista en la fracción 11 del artículo 160 de la Ley General de la 
materia, al configurarse una negativa de información, conforme a la resolución de 
amparo previamente referida. 

Ahora bien, una vez interpuesto el recurso de revisión, el sujeto obligado local emitió 
una respuesta a la solicitud de acceso, en ese sentido, el Órgano Garante Local tuvo 
que analizar la respuesta emitida durante la sustanciación del medio de impugnación 
IVAI-REV/442/2019. 

Lo anterior es así, ya que cuando una persona presenta una solicitud de acceso a la 
información, su objetivo es recibirla en los términos requeridos, y no solo obtener una 
respuesta con independencia de su contenido. 

En ese sentido, para lograr la efectividad del derecho de acceso a la información, es 
indispensable que el Órgano Garante Local analizara la respuesta complementaria del 
sujeto obligado, una vez que se ha interpuesto el medio de impugnación, pues solo de 
esta forma podría garantizarse si se satisfizo el derecho conforme a lo previsto en la 
Ley de la materia. 

Máxime que el órgano Local de Veracruz sobreseyó el recurso de revisión por 
improcedente, por el simple hecho de que el sujeto obligado local notificó una respuesta 
extemporánea, sin percatarse si esta satisfacía a cabalidad lo requerido. 
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De tal forma, se considera que la determinación del órgano Local estuvo mal fundada y 
motivada, ya que al momento de que la parte solicitante interpuso su recurso de revisión 
no había una respuesta por parte del sujeto obligado, por lo que es claro que actualizaba 
la procedencia del mismo, lo cual no cambió aun y cuando el sujeto obligado notificó 
una respuesta extemporánea, pues debe partirse de que la actuación del sujeto 
obligado fue errónea al no entregar respuesta en los tiempos señalados en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Por ende, aun con la respuesta otorgada de manera extemporánea el recurso ya había 
sido admitido por ser procedente y actualizar una de las casuales del artículo 155 del 
referido ordenamiento. En ese sentido, para poder sobreseer el recurso de revisión, el 
órgano Veracruzano --{;Omo órgano garante- estaba constreñido a verificar que se 
entregara la información peticionada al solicitante tal como fue solicitada, para en su 
caso, sobreseer el medio por quedar sin materia. 

En tal virtud, no puede considerarse que en los casos en los cuales el agravio de la o el 
particular se enfoque en combatir la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, su 
derecho se satisfaga cuando durante la sustanciación, éste modifique su postura. Debe 
entenderse que la persona recurrente, al inconformarse con la falta de respuesta, busca 
la entrega de la información en los términos planteados en su solicitud, de ahí que el 
Órgano Garante Local tendría que analizar el contenido de las respuestas que los 
sujetos obligados remitan una vez presentado el recurso de revisión, para efecto de 
determinar si se satisface el derecho. 

Cabe señalar que el recurso de revisión, como medio para el ejercicio de defensa de un 
derecho humano, tiene que ser armónico con los principios constitucionales en la 
materia, es decir, debe fungir como el soporte del acceso a la información, y no como 
un espacio inflexible de rigorismos jurídicos que pueda resultar en limitaciones o 
erosiones al mismo, es decir, evitar el formulismo enervante, de ahí que en la fijación 
de la impugnación, el agravio debe tener un enfoque amplio, con el objeto de poder 
garantizar el derecho humano de acceso a la información previsto en el artículo 6" 
constitucional. 

Por tanto, el órgano resolutor, para efecto de determinar los actos reclamados que 
forman parte de la impugnación, debe hacerlo con un sentido de liberalidad atendiendo 
al pensamiento e intencionalidad de las personas recurrentes, el cual consiste en tener 
acceso a la información que requieren, o bien, que la respuesta proporcionada, sea 
apegada a lo dispuesto en la Ley de la materia. 

En conclusión, el agravio del particular deviene fundado, ya que no resultaba 
procedente sobreseer el recurso de revisión /VAI-REV/442/2019 de conformidad con lo fr· 
previsto en el artículo 223 fracción, IV en relación con el artículo 22 fracción, 1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, toda vez que no se actualizó ninguna causal de improcedencia, ya 
que a la fecha de interposición del recurso ya había fenecido el términos para otorgar 
una respuesta, razón por la cual se actualizaba la causal de falta de respuesta prevista 
en el artículo 155 fracción, XII de la citada Ley. 
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CUARTA. Decisión. Con fundamento en el artículo 170, fracción 11, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Organismo Autónomo 
determina REVOCAR la resolución del recursO de revisión IVAI-REV/442/2019, emitida 
por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a efecto de que emita una nueva resolución en la que se analice la 
respuesta emitida por el sujeto obligado, a efecto de que se le orden a realizar lo 
siguiente: 

1. Se le notifique al particular la información que atiende lo relativo a los programas que 
ofrece el ente recurrido y el inventario de bienes muebles adquiridos en año de dos mil 
dieciocho [puntos 9 y 1 O de la solicitud]. 

2. Que el Presidente Municipal realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a 
efecto de conocer de los puntos siete y ocho de la solicitud. 

3. Que la Comisión de Desempeño realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a 
efecto de conocer de los puntos uno, dos y tres de la solicitud. 

4. Que la Comisión de Desarrollo Social, Humano y Regional realice una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos a efecto de conocer del punto cinco de la solicitud. 

5. Que la Contraloría realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a efecto de 
conocer de los puntos cuatro y seis de la solicitud. 

Lo anterior, en términos de los parámetros analizados en la presente resolución, a 
efecto de que entreguen lo solicitado en cada uno de los puntos. 

Para efectos del cumplimiento de la presente resolución, el organismo garante local 
deberá notificar al particular la disponibilidad de la nueva resolución, a través del medio 
que haya seleccionado para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 

Por lo expuesto y fundado, en los artículos 97, 159, 160, 161, 162, 165, 170, fracción 
111, y 180 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 170, fracción 111 de la Ley de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se REVOCA la resolución emitida 
por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de acuerdo a lo señalado en las Consideraciones Tercera y Cuarta de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 172 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, contara con un plazo máximo de quince días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para emitir una nueva 
resolución, en la que restituya la resolución del recurso de revisión 2018/2019 P-2 en 
atención a los parámetros brindados por este Instituto en el presente recurso d& 
inconformidad. En términos del artículo 173 de la Ley General de Transparencia y ' 
Acceso a la Información Pública, informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique 
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que se cumpla la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en los artículos 41, fracción XI, 170, último párrafo, 196, 197 y 198 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Valoraciones que, en su conjunto, develan la resolución como un 
acto invasivo de competencia por parte del !nstituto Nacional, en 
agravio clel Instituto Veracruzano y del Poder Judicial de la 
Federación, y que dan sustento a la formulación de la presente 
controversia. 

OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA. En el marco normativo que rige el 
acto que se tilda de inválido, las notificaciones surten efectos al 
momento en que fue realizada, ello conforme a la Ley General de 
Transparencia, pues su artículo 172 señala lo siguiente: 

"Artículo 172. En los casos en que a través del recurso de inconformidad se 
modifique o revoque lo decidido en el recurso de revisión, el organismo garante 
señalado como responsable y que fuera el que dictó la resolución recurrida, 
procederá a emitir un nuevo fallo, atendiendo los lineamientos que se fijaron al 
resolver la inconformidad, dentro del plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al en que se hubiere notificado o se tenga conocimiento de la 
resolución dictada en la inconformidad." 

Si bien es cierto, no se refiere expresamente que surtirá efectos al 
momento de su notificación, lo cierto es que se comprende en forma 
implícita. 

Lo que antecede debe referirse debido a que la fracción 1 del artículo 
21 6 de la Ley Reglamentaria dispone que tratándose de actos, el plazo 
para la promoción de controversias constitucionales será de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio 
acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se 

6 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 

l. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la Ley 
del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;( .. ). 
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reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su 
ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos. 

::~~.:..::.:;~:::::::.: Ahora bien, en el caso el acto impugnado se notificó a este órgano 
autónomo el siete de diciembre de dos mil veinte, por lo q¡ue el plazo 
legal para la interposición de la demanda transcurrió del ocho de 
diciembre de dos mil veinte al cuatro de febrero de dos mil 
veintiuno. Cómputo en el que debe considerarse el descuento de los 
días dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte y uno de 
febrero de dos mil veintiuno, así como los sábados y domingos 
comprendidos en ese periodo. 

Ello en razón de los artículos 2, 3, fracción 111 de la Ley Reglamentaria; 
3, 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 47, 
fracción 11 de la Ley Federal del Trabajo, así como el Acuerdo Primero, 
inciso e) del Acuerdo número 18/2013 del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, disposiciones que en su conjunto señalan que 
los plazos señalados en la Ley de la Materia no correrán durante 
los periodos de receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación7, sábados, domingos, así como el lunes uno de febrero. 

De modo que, si esta demanda fue presentada ante ese Alto Tribunal el 
cuatro de febrero de dos mil veintiuno, es claro que su presentación 
fue oportuna. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA. En cuanto a la legitimación activa y pasiva en 
este tipo de medios de control constitucional, debe decirse que son los 
conceptos que el Máximo Tribunal del país ha desarrollado para efectos 
de detectar y reconocer quiénes son las autoridades con facultades 
constitucionales para demandar (legitimación activa) y quiénes son 
aquellos con características suficientes para ser demandado 
(legitimación pasiva). 

7 Los periodos de receso son: a) Respecto del Primer Periodo de Sesiones, del 16 al 31 de julio y, 
b) Respecto del Segundo Periodo de Sesiones, de/16 a/31 de diciembre. 
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Sobre ese tópico, la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el 
establecimiento de la Tesis Aislada P. LXXIII/988 de rubro 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN ACTIVA Y 
LEGITIMACIÓN PASIVA" emprendió un análisis al respecto. 

Se sostuvo que podrán tener legitimación activa para ejercer la acción 
constitucional las autoridades a que se refiere la fracción 1 del artículo 
1 05 de la propia Ley Suprema, de manera genérica: la Federación, una 
entidad federada, un Municipio y Distrito Federal (que corresponden a 
los niveles de gobierno establecidos en la Constitución Federal); el 
Poder Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión, cualesquiera de las 
Cámaras de éste o la Comisión Permanente (Poderes Federales); los 
poderes de una misma entidad federada (Poderes Locales); y por 
último, los órganos de gobierno del Distrito Federal, porque 
precisamente estos órganos primarios del Estado, son los que pueden 
reclamar la invalidez de normas generales o actos que estimen 
violatorios del ámbito competencia! que para ellos prevé la Carta 
Magna. 

Análisis realizado a partir del texto constitucional vigente en ese 
entonces: 

(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Art. 1 05.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1.· De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre: 
a).- La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
b).- La Federación y un municipio; 
e).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste 
o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 
d).- Un Estado y otro; 
e).- Un Estado y el Distrito Federal; 
f).- El Distrito Federal y un municipio; 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; ~ 
i) .- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos 
disposiciones generales; 
j).- Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos · . 
disposiciones generales; y 

8 Consultable en la Novena Época el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, establecida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia en diciembre de 1998, visible en la página 790 del 
Tomo VIII, con registro 195024. 
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k).- Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales. 

Con lo cual concluyó que los órganos que no se ubiquen dentro del 
supuesto de la tutela jurídica del medio de control constitucional, 
previsto en la fracción 1 del artículo 1 05 de la Ley Suprema, en ningún 
caso, podrán tener legitimación activa. 

Como se ve, ese Alto Tribunal reconoció que las únicas autoridades 
legitimadas para promover esta clase acciones son precisamente las 
previstas en dicho precepto. 

Ahora, para el análisis de la presente acción deberán tomarse en 
consideración las reformas constitucionales publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como el 
siete de febrero de dos mil catorce, con las que fueron reformados entre 
otras disposiciones, el artículo 105 de la Constitución Política Federal, 
en la que fue adicionado el inciso 1) a la fracción 1 y posteriormente 
reformado. 

Cambios a la Norma Fundamental en los que se determinó incluir en el 
Apartado que nos interesa a los órganos constitucionales autónomos 
como entes legitimados activa y pasivamente en las controversias 
constitucionales, para quedar el último texto como sigue: 

"Artículo 105 .... 

l. ... 

a) a k) .... 

1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de 
la Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución." 

Sentado lo anterior, este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, es un órgano 
constitucionalmente autónomo reconocido por la Constitución Federal, 
por encontrar su origen en los artículos 6, Apartado A, párrafo primerof1 /-
116, fracción VIII de la Ley Suprema y 67, párrafo primero y fracción 1v77" 
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de la Constitución Política Veracruzana, disposiciones que prevén lo 
siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6o. ( ... ) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 
(. ) 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
( ... ) 
VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, 
especializados, imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de 
acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo So. 
de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer 
las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 67. Conforme a esta Constitución y la ley, los Organismos Autónomos del 
Estado contarán con personalidad jurídica y patrimonio propios, tendrán autonomía 
técnica, presupuesta!, de gestión y para emitir las reglas conforme a las cuales 
sistematizarán la información bajo su resguardo, y sólo podrán ser fiscalizados por el 
Congreso del Estado. 
( .. ) 
IV. La garantía y tutela del derecho a la información de las personas, así como de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales, 
frente a los sujetos obligados, corresponde al Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, como organismo autónomo del 
Estado, de funcionamiento colegiado, y de naturaleza especializada en la difusión, 
capacitación y cultura de la transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su ámbito 
de competencia ( ... ) 

Así las cosas, si el marco constitucional general reconoce que cada 
Entidad Federativa deberá contar con un organismo autónomo 
para la protección y tutela del derecho de acceso a la información yr 
protección de datos personales, siendo que en el Estado de Veracruz 
dicho órgano constitucional es el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, es evidente que este 
lnstit1.1to actor es uno de los órganos constitucionales autónomos 
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a que se refiere el inciso 1) de la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución General de la República. 

Argumento que se robustece con las resoluciones de las Controversias 
Constitucionales 117/2018, 212/2019, 213/2019, 242/2019, 243/2019 y 
357/2019, en las que ese Alto Tribunal a través de su Pleno y sus Sala::; 
reconocieron la legitimación activa a un organismo constitucional 
autónomo, como parte actora a pesar de no ser el organismo garante 
previsto por el artículo 6 de la Carta Magna. 

Para este aspecto, no pasa por inadvertido que consideraciones de ese 
Máximo Tribunal expuestas en años anteriores (previos al 2018 y 2019) 
sostuvieron cuestiones de ausencia de legitimación de organismos 
constitucionales estatales por no ser el organismo garante previsto por 
el artículo 6 constitucional y estimar que el inciso 1), fracción 1 del artículo 
1 05, contiene una restricción en sede constitucional. 

Para este Instituto se considera que en principio ello no es un análisis 
propio de la admisión en razón de ser necesario un examen con mayor 
profundidad propio de la sentencia. Por su parte, también se estima que 
considerar la improcedencia de algún organismo constitucional 
autónomo que no sea el referido por el artículo 6 constitucional y se le 
impida promover un mecanismo de este estilo, no tendría sentido la 
incorporación inicial en el texto "dos órganos constitucionales 
autónomos, (. . .)". 

Ahora bien, ello arroja la necesidad de hacer un acucioso análisis sobre 
las restricciones constitucionales y así determinar la presencia o 
ausencia de legitimación, debiendo ser cuidadosos en este estudio para 
no realizar una exclusiones desproporcionales e injustas. 

Particularmente, para efectos de distinguir a un organismo autónomo 
estatal con origen en la Constitución General de la República, a los 
organismos constitucionales estatales creados por el Poder Reformado ?'----. 

Local. 

Por ejemplo, cuando hablamos de la fracción IV del artículo 116 de la 
Ley Fundamental, se tocan aspectos relativos a autoridades en materia 
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electoral en la que, entre otras cosas, se establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, deben 
garantizar que las autoridades que tengan a su cargo la organización 
de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias 
en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones. 

Cuando hablamos de la fracción V del mismo artículo, observamos que 
las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales 
de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, 
en su caso, recursos contra sus resoluciones. 

Mientras que la fracción IX de la citada disposición, prevé que las 
Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de 
procuración de justicia se realicen con base en los principios de 
autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

Estas tres disposiciones específicas las recogió el legislador 
veracruzano y las plasmó en los artículos 66 y 67, fracciones 1 y VI, de 
la Constitución Política del Estado, con las que fueron creadas 
instituciones que hoy conocemos como el Organismo Público Local 
Electoral, Tribunal Electoral, Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
y Fiscalía General, todos del Estado de Veracruz. Todos dotados de 
autonomía técnica, de gestión y presupuesta!, pues no se subordinó a 
algún Poder Primario del Estado. 

Como podemos advertir con estas tres Instituciones Estatales, fue el 
Legislador local quien determinó que serían organismos 
constitucionales autónomos, pues la Constitución Federal no señaló / 
expresamente que debían contar con esa categoría en el régimey 
interior. 

Por el contrario, claramente es el resultado de la libertad soberana d 
que gozan en su régimen interior en la que, según sus necesidades, 
pueden crear cuantos órganos consideren indispensables para su 
desarrollo, así como para atribuirles facultades y consignar las 
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limitaciones pertinentes, siempre y cuando no contravengan las 
estipulaciones del Pacto Federal. Esto es así, dado que la Carta Magna 
en el artículo 116 únicamente previó que a partir de un sistema 
tradicional de división de poderes9 se organizarían conforme a sus 
propias constituciones garantizando un mínimo de condiciones para su 
funcionamiento. 

Entonces, si el Estado de Veracruz estimó prudente considerarlos como 
autónomos, ello atendió a una consideración propia del régimen local, 
mas no el federal, lo cual es permitido de acuerdo con la Jurisprudencia 
P./J. 13/200810 de rubro "ÓRGANOS AUTÓNOMOS ESTATALES. 
PUEDEN ESTABLECERSE EN LOS REGÍMENES LOCALES." 

Sin embargo, caso distinto ocurrió con este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ya que el 
Poder Reformador sí ordenó que en las Constituciones de los 
Estados se estableciera un organismo autónomo responsable de 
garantizar el derecho de acceso a la información y protección de datos 
personales conforme a las bases del artículo 6 de la Constitución 
Federal y la Ley General en la Materia11

• Dado que, en esencia 
centralizó la regulación de este tipo de organismos en la Constitución 
Federal y únicamente los distribuyó. 

Ahora, las bases del artículo indicado en lo que nos interesa, 
contemplan lo siguiente: 

9 Ello es así porque se estableció "El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial'; no obstante, a que dicho concepto haya evolucionado hacia una 
concepción de la función correcta del Estado desde una distribución de funciones o competencias. 

1° Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta establecida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia en febrero de 2008, visible en la página 1870 del Tomo 
XXVII, con registro 170239. 

11 Artículo 116. ( ... ) ~ 

VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, " 
imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y 
de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los 
principios y bases establecidos por el artículo So. de esta Constitución y la iey general que 
emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del 
ejercicio de este derecho. 
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./ Que los mecanismos de acceso a la información y procedimientos 
de revisión se desahogarán y se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece la 
Constitución Federal. 

./ Que hay un organismo garante a nivel federal y hay organismos 
garantes equivalentes -al federal- de las entidades federativas, 
considerados cada uno como autónomos . 

./ Que uno de los objetivos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública es distribuir competencias entre 
el organismo garante de la federación y el organismo garante de 
cada una de las entidades federativas . 

./ Que los organismos garantes son aquellos con autonomía 
constitucional especializada en términos de los artículos 116, 
fracción VIII y 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 
inciso ñ) de la Constitución Política Federal. 

./ Que los organismos garantes a que se refiere la fracción XVI del 
artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, son autónomos, especializados, 
independientes, imparciales y colegiados, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto conforme a los principios y bases establecidos por el 
artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos . 

./ Que los organismos garantes deben contar con número impar de ;,f. / 

Comisionados. Lf;JP 

./ Que tanto el Congreso de la Unión, Congresos locales y Asamblea 
del Distrito Federal deben otorgar un presupuesto suficiente y 
necesario a los organismos garantes. 
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-/ Que se encuentran establecidas sus atribuciones en la Ley 
General. 

Así las cosas, la existencia, integración y método, la asignación 
presupuestaria, campo de competencia y facultades, principios y marco 
de actuaciones, de los organismos garantes no estuvieron sujetas 
totalmente a la soberanía de los Estados, ya que tanto la Constitución 
Federal, como la Ley General establecieron las bases y principios, 
mientras que las Entidades Federativas, fueron simples ejecutores. Esto 
toda vez que, si bien de acuerdo a la fracción VIII del artículo 116 
constitucional lo inscribe en su régimen interior, no deja de ser verdad 
que la naturaleza, competencia y atribuciones, de este organismo 
garante estatal, están reguladas por la Constitución Pol[tica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Ello en atención a la siguiente normatividad: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6. ( ... ) 

Apartado A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: ( ... ) 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 
que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece 
esta Constitución. 

( ... ) 

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente de 
las entidades federativas, podrá ( ... ). 

( ... ) 

Artículo 116. ( ... ) 

VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, 
imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo So. de esta Constitución y la ley general que emita el 
Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos~del .. 
ejercicio de este derecho. -' 

( ... )" 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
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l. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las Entidades 
Federativas, en materia de transparencia y acceso a la información; 

( ... ) 

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 

XVI. Organismos garantes: Aquellos con autonomia constitucional especializados en materia de 
acceso a la información y protección de datos personales en términos de los artículos 6o., 116, 
fracción VIII y 122, apartado C, BASE PRIMERA, Fracción V, inciso ñ) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

( ... ) 

Artículo 37. Los Organismos garantes son autónomos, especializados, independientes, 
imparciales y colegiados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía 
técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar 
su organización interna, responsables de garantizar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio 
de los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales, conforme a los 
principios y bases establecidos por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

En la Ley Federal y en la de las Entidades Federativas se determinará lo relativo a la estructura 
y funciones de los Organismos garantes, así como la integración, duración del cargo, requisitos, 
procedimiento de selección, régimen de incompatibilidades, excusas, renuncias, licencias y suplencias 
de los integrantes de dichos Organismos garantes, de conformidad con lo señalado en el presente 
Capítulo. 

Artículo 38. El Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, a fin de garantizar la integración colegiada y autónoma de los 
Organismos garantes, deberán prever en su conformación un número impar y sus integrantes se 
denominarán Comisionados. Procurarán en su conformación privilegiar la experiencia en materia de 
acceso a la infOrmación pública y protección de datos personales, así como procurar la igualdad de 
género. La duración del cargo no será mayor a siete años y se realizará de manera escalonada para 
garantizar el principio de autonomía. 

(. .. ) 

Articulo 40. ( .. ) 

El Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, deberán otorgar un presupuesto adecuado y suficiente a los Organismos 
garantes para el funcionamiento efectivo y cumplimiento de la presente Ley, las leyes federales y 
de las Entidades Federativas, según corresponda, conforme a las leyes en materia de presupuesto 
y responsabilidad hacendaria. 

( ... ) 

Artículo 42. Los Organismos garantes tendrán, en el ámbito de su competencia, las siguientes 

atribuciones: ¡J // 
( ... )" '/ 
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Cúmulo de bases que fueron acatadas por los Estados a partir de las 
disposiciones transitorias del Decreto de reforma constitucional parcial 
en materia de transparencia12. 

Como se apunta, si de ese análisis se obtiene que el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales es ese organismo garante en Veracruz, es claro que su 
creación no atendió propiamente a la libertad soberana y de 
configuración legislativa que gozan los Estados en su régimen 
interior, en cuanto a la creación de cuantos órganos consideren 
indispensables para su desarrollo, así como para atribuirles facultades 
y consignar las limitaciones pertinentes para cumplir con una función 
propia del Estado de Veracruz. 

Por el contrario, atendió a un mandato directo de la Constitución 
Federal relativo al establecimiento de creación de este organismo 
constitucional autónomo e incluirlo en cada una de las Constituciones 
Estatales. 

De ahí que el origen y naturaleza de este Instituto actor esté creado por 
la Constitución Federal, siendo que, no por el simple hecho que la orden 
ejecutiva de la Ley Suprema la materializara el Estado de Veracruz ello 
implique que su establecimiento no sea por la Constitución Federal, 
pues además reúne las características para considerarlo como órgano 
constitucional autónomo. 

Ya que, el precepto que los creó -tanto el de la Federación como de las 
Entidades Federativas- encuentra su origen en la Norma Fundamental 
y entre sus bases establecidas por la Ley Reglamentaria del artículo 6° 
constitucional -por remisión legislativa- establece la integración y 
método, la asignación presupuestaria, campo de competencia y 
facultades, principios y marco de actuaciones, todo de los organismos 
garantes. 

12 QUINTO. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tendrán 
un plazo de un año, contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar su normatividad 
conforme a lo establecido en el presente Decreto. 
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Por esa razón, si en el caso la primera porción normativa del artículo 
105, fracción 1, inciso 1) de la Constitución Federal, hace referencia a 
"dos organismos constitucionales autónomos" y para considerar a un 
Ente como tal, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación fijó como criterio obligatorio13 con el establecimiento de la 
Jurisprudencia P./J. 20/200714 de rubro "ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y 
CARACTERÍSTICAS", que las características esenciales de estos son: 
a) Deben estar establecidos directamente por la Constitución Federal15; 

b) Deben mantener, con los otros órganos del Estado, relaciones de 
coordinación; e) Deben contar con autonomía e independencia 
funcional y financiera; y d) Deben atender funciones primarias u 
originarias del Estado que requieran ser eficazmente atendidas en 
beneficio de la sociedad. 

Y en este caso, las bases del artículo 6° constitucional reconocieron 
expresamente que los organismos creados por la fracción VIII del 
artículo 116 de la Ley Fundamental obtendrían la categoría de ser 
organismos con autonomía · constitucionaP 6 , amen que los 
preceptos constitucionales y sus reglamentarios generales, -no 
propiamente del Estado de Veracruz- fijaron el establecimiento, 
origen, naturaleza y características del organismo garante del 
derecho de acceso a la información y protección de datos personales 
de una Entidad! Federativa, denominado Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aquí 

1a Conforme al sistema de observancia de las jurisprudencias previsto por la Ley de Amparo vigente. 

14 Consultable en Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, establecida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia en mayo de 2007, visible en la página 1647 del Tomo 
XXV, con registro 172456. 

' . 

15 Lo cual entre otras cosas refleja que, para que una autoridad sea considerada com~
constitucionalmente autónoma debe estar plasmada expresamente la voluntad del Poder 
Reformador en el texto constitucional, como en el caso de este Instituto actor. 

16 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 
XVI. Organismos garantes: Aquellos con autonomía constitucional especializados en materia 
de acceso a la información y protección de datos personales en términos de los artículos 6o., 116, 
fracción VIII y 122, apartado C, BASE PRIMERA, Fracción V, inciso ñ) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
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actor, es incuestionable que se distingue de ser formal y 
materialmente un organismo constitucionalmente autónomo y no 
un órgano formalmente autónomo estatal, por haber sido voluntad del 
Constituyente Permanente de crearlo17 al no haber estado sujeta a 
la soberanía y discrecionalidad de un Estado en cuanto a la forma 
en que se garantizaría esos derechos en el régimen interior. Amen 
de ser un organismo independiente en sus funciones y decisiones, 
dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía política, 
facultado para resolver con libertad asuntos de su competencia, sin 
interferencia de otros poderes u organismos autónomos, tanto federales 
como autónomos. Puesto que, si bien la denominación del Instituto 
encuentra fundamento en la constitución veracruzana no deja de ser 
verdad que atendió a una obligación mandatada en sede 
constitucional18• 

Por consiguiente, resulta incuestionable que este Instituto es de los 
organismos que refiere el inciso 1) de la fracción 1 del artículo 105 de 
la Norma Fundamental. 

Sentado lo anterior, este documento se presenta a través de la suscrita 
en mi carácter de Directora de Asuntos Jurídicos, lo cual acredito en 
términos de la copia certificada de mi nombramiento expedido por la 
Comisionada Presidenta del Pleno de este Instituto, así como la copia 
certificada del oficio delegatorio identificado con la clave IVAI
OF/PRESIDENCIN0001 Bis/07/01/2021 suscrito por la misma 

17 Rasgo distintivo de los órganos originarios del Estado. 

1e Artículo 116. ( ... ) 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializadosV? 
imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de " 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios · 
bases establecidos por el artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el 
Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del 
ejercicio de este derecho. 
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funcionaria, quien en ejerc1c1o de sus facultades19, delegó en quien 
suscribe la representación legal, lo que se relaciona con los artículos 
105, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz y 40, fracción 1 del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

Disposiciones últimas de las que se obtiene que la Dirección de 
Asuntos Jurídicos tendrá como una de sus atribuciones 
representar legalmente al Instituto, previa delegación de atribuciones 
que le otorgue quien presida el Pleno. 

Mientras que también se cuenta con el Acuerdo de Sesión de 
Extraordinaria del Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de veintisiete de enero 
de dos mil veintiuno en la que se autorizó la promoción de esta 
controversia constitucional. 

Por tanto, no hay duda que quien promueve reúne las exigencias, del 
primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria20 , suficientes 
para promover este medio de control constitucional. 

LEGITIMACIÓN PASIVA. Al INAI se le deberá reconocer la calidad de 
demandado como organismo garante establecido por el artículo 6 de la 
Constitución Federal en términos del artículo 105, fracción 1, inciso 1) del 
citado ordenamiento supremo. 

Por tanto, se concluye que el órgano garante nacional en efecto, está 
investido de legitimación pasiva para comparecer a este juicio 
constitucional. 

" '"'''"' poc loo Mfw"'" de lo Coy de"""""'"''" y Aooooo o le '""'mOOóo POOII~ """ ~ 
el Estado de Veracruz y 15 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
20 ARTICULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ) 
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DEFINITIVIDAD. Sobre este tópico, el acto que se impugna tiene el 
carácter de ser definitivo y por ende, es uno de los englobados por la 
fracción 1 del artículo 21 de la Ley Reglamentaria, por virtud que se trata 
de una resolución que puso fin al recurso de inconformidad RIA 91/20 
emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales. Motivo por el 
cual no es posible concebir la improcedencia de la controversia por falta 
de definitividad. 

Cabe precisar que este Instituto consideró promover hasta este 
momento el medio de control constitucional debido a que se trata del 
último acto en el que fue estudiada su competencia para conocer y 
resolver sobre de la materia del acto impugnado, máxime que de 
conformidad con las disposiciones de la Ley General de Transparencia 
no existe un medio de impugnación ordinario que permitiera a este 
órgano garante estatal combatir el acto ahora impugnado21 . 

Este Instituto considera que la espera al fallo que puso fin al 
recurso de inconformidad no es un equivalente del consentimiento 
de los actos, toda vez, que de haber impugnado el acuerdo de 
admisión22 , habría vuelto la controversia improcedente. 

Pues para ello, se tuvo en consideración la controversia 
constitucional 242/2019 resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia en la que se determinó el sobreseimiento al actualizar 
una causa de improcedencia por falta de definitividad, indicándose que 
el Instituto Nacional de Geografía y Estadística debió haber esperado a 
impugnar la resolución de un diverso recurso de revisión que emitiera el 
también aquí demandado, ya que el acuerdo de admisión no fue el 

21 CAPÍTULO 11 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
( ... ) 
Artículo 180. La resolución del Instituto será definitiva e inatacable para el organismo 
garante y el sujeto obligado de que se trate. 

22 Notificado a este organismo constitucional autónomo el veinticinco de septiembre de dos mil 
veinte. 

25 



4
e
c
3
2
9
d
9
0
9
3
e
d
e
d
d
2
2
8
e
2
f
8
5
6
2
9
7
e
2
e
3
3
2
8
9
6
f
a
d
7
e
1
c
a
a
7
8
f
c
b
f
a
f
d
3
2
5
9
6
b
5
e
a

ln~<ituto Vet~(tu>ano 
dooo<OOo •lolnfo''"'d~o 
ypco~a<e>OoO.Oot<lll>':l'"'"'IO'. 

último en que se examinó una cuestión previa de examen preferente 
como lo es la competencia del órgano nacional de transparencia. 

PROCEDENCIA. Para efectos de analizar y proveer sobre la admisión 
de esta demanda, cabe puntualizar que se exponen una serie de 
argumentos con los que se plantea la invasión a la esfera competencia! 
de dos órganos originarios del Estado, con cargo al órgano demandado. 

Lo anterior, a partir del siguiente esquema lógico: 

Premisa Mayor 

Que la Constitución Política Federal establece que todas las 
autoridades del Estado Mexicano actuarán en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Premisa Menor 

Que la Constitución Federal y la Ley de la Materia prevén que todas las 
resoluciones de este Instituto actor podrán impugnarse ante el Poder 
Judicial de la Federación y que excepcionalmente, en aquellas en las 
que se determine la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa 
de la información, podrán ser también impugnadas ante el INAI. 

Conclusión 

Si el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales con el acto impugnado asumió la 
competencia para conocer una inconformidad sobre la resolución 
emitida por el Pleno de este Instituto en el expediente IVAI
REV/442/2019/111 en la que no fue determinada la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, sino un 
sobreseimiento ue no abordó nin uno de los citados su uestos 
y no obstante eso, la revocó para ordenar este Órgano Garante 
Local emitir una nueva; se concluye que el órgano demandado 
desbordó sus atribuciones constitucionales, dado que no contaba 
con competencia para pronunciarse sobre esa resolución, cuyo 
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resultado fue la invasión a las esferas competenciales de dos 
órganos originarios del Estado. 

::.;~.~::.~~;~::;~~~~ Lo cual es factible de combatirse a través de la controversia 
constitucional, por una excepción a la regla general, dado que no se 
están combatiendo los motivos y fundamentos de la resolución, más 
bien se cuestiona la competencia del Instituto demandado para 
pronunciarse sobre un acto emitido por este órgano autónomo en el 
marco de autonomía e independencia. Apoya este argumento la 
Jurisprudencia P./J. 16/2008 de rubro "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAl AUN 
CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A 
EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA ESFERA 
COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO" 23 . 

En otro aspecto, igualmente estimamos que es procedente la demanda 
no obstante que la Constitución Federal señale que las decisiones del 
INAI sean vinculantes, definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados, toda vez que los alcances de esas características no 
involucran la tutela de los conflictos competenciales de las autoridades, 
materia de las controversias constitucionales. 

Por el contrario, lo que pretende proteger esa disposición normativa son 
problemáticas sobre la legalidad y constitucionalidad de las respuestas 
otorgadas por las autoridades en el sistema de medios impugnación en 
materia de transparencia y acceso a la información. 

Fortalece este argumento la controversia constitucional 308/2017, 
así como la Jurisprudencia P. /J. 5/2012 de rubro "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA IMPUGNAR 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS ESTATALES ~ / 
E~PECIALIZADOS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORM~CIÓN 7 
PUBLICA, SALVO QUE EXISTA UN PROBLEMA DE INVASION DE 

23 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, establecida 
por el Pleno del Alto Tribunal en febrero de 2008, visible en la página 1815 del Tomo XXVII, con 
registro 170355. 
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ESFERAS COMPETENCIALES.", asuntos en los que el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se estimó que, 
en planteamientos que presuman la invasión de esferas 
competenciales, aun y cuando se trate de resoluciones jurisdiccionales 
y además, emitidas por institutos especializados en materia de 
transparencia y acceso a la información, sí son susceptibles de 
analizarse por la vía de la controversia constitucional. 

CONCEPTOS DE INVALIDEZ. 

Primer concepto de invalidez. Incompetencia del INAI para conocer 
por la vía del recurso de inconformidad una resolución emitida por el 
Instituto actor que no configura algún supuesto previsto por los artículos 
6°, Apartado A, fracción VIII. párrafo cuarto de la Constitución Federal y 
160 de la Ley General de la Materia. en razón que la resolución de 
origen determinó un sobreseimiento y el RIA sólo faculta al órgano 
nacional para conocer sobre la reserva. confidencialidad. inexistencia o 
negativa de la información. 

Con lo cual se advierte una violación a la autonomía e independencia 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, así como del Poder Judicial de la Federación, debido 
a que asuntos como el sobreseimiento referido, el único competente y 
facultado para confirmarla, modificarla o revocarla es el citado Poder de 
la Unión. 

La resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, dictada en 
el Recurso de Inconformidad RIA 91/20, trasgrede lo dispuesto por los~ / 
artículos 6°, apartado A, fracción VIII, 49 y 116, fracción VIII de 1: / 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación 
con los diversos 67, fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz; 2, fracción 1, 41, fracción 111, 158, 159 y 160 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 77, 80, fracciones 
1 y 11, y 220 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz. 
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Toda vez que, en su contenido se vierten las consideraciones del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, con las que se arrogó facultades 
que no le competen para conocer de un asunto y resolverlo en el 
fondo, invadiendo la autonomía y esfera competencia! otorgada 
constitucionalmente al Instituto actor Veracruzano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como al Poder Judicial de la Federación. 

Lo anterior, al tenor de las siguientes consideraciones de hecho y de 
derecho. 

Competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

El artículo 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Mexicana, 
establece que la Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley. 

Dicho organismo, se regirá por la ley en materia de transparencia y 
acceso a la información pública y protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, en los términos que establezca la ley 
general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

Con competencia para conocer de los asuntos relacionados con el _A /. 
acceso a la información pública y la protección de datos personales de / 
cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de 
alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
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de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con 
excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un 
comité integrado por tres ministros. 

A su vez, el precepto constitucional de mérito señala también será 
competente para conocer de los recursos que interpongan los 
particulares respecto de las resoluciones de los organismos 
autónomos especializados de las entidades federativas que 
determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de 
la información, en los términos que establezca la lev. 

En ese orden, advertimos que el recurso de inconformidad parte de un 
sistema de medios de impugnación24 en respuesta a una distribución de 
competencias que involucra al órgano nacional demandado, sus 
homólogos de los Estados, así como al Poder Judicial de la Federación. 

Con lo anterior, se deduce que la Constitución estableció de origen, un 
sistema de distribución de competencias para la sustanciación y 
resolución de las inconformidades en materia de -entre otros- acceso a 
la información pública, en el que se previeron los límites constitucionales 
y sustantivos. 

Circunstancia que fue recogida por las fracciones 1 y IV, del artículo 2 
de la Ley General, en las que se señalaron que uno de los objetivos del 
texto normativo es la de distribuir competencias entre el organismo 
garante nacional, los organismos garantes de las entidades federativas, 
así como regular los medios de impugnación. 

Bajo este preámbulo, la Ley General de la Materia, establece¡{/ 
sistemáticamente en sus artículos 41, fracción 111, 159 y 160 que e1t7 
Instituto Nacional, tiene como atribución conocer y resolver los 
recursos ale inconformidad que interpongan los particulares, en 
contra de las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las 

24 Entre los que se encuentran el recurso de revisión, el recurso de revisión en materia de seguridad 
nacional, el recurso de inconformidad y el juicio de amparo. 
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Entidades Federativas que determinen la reserva, confidencialidad, 
inexistencia o negativa de la información en términos de los dispuesto 
en el Capítulo 11, del Título Octavo, de cuya disposición se desprende 
que, el recurso de inconformidad procede contra las resoluciones 
emitidas por los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas que: 

l. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o, 

11. Confirmen la inexistencia o negativa de la información. 
Añadiendo con relación a este último supuesto que, se 
entenderá como negativa de acceso a la información la falta de 
resolución de los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas dentro del plazo previsto para ello. 

Competencia del Instituto Veracruzano de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en 
su artículo 116, fracción VIII, que las Constituciones de los Estados 
establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y 
colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la 
información y de protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por su 
artículo 6° y la ley general que emita el Congreso de la Unión para 
establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio 

de este derecho. r;¿/-
En cumplimiento a dicho mandato, la Constitución Política del EstadV 
de Veracruz, en su artículo 67, fracción IV, recogió la autonomía e 
independencia establecida por la Constitución Federal y la plasmó en el 
texto constitucional local, estipulando que la garantía y tutela del 
derecho a la información de las personas, así como de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos 

31 



4
e
c
3
2
9
d
9
0
9
3
e
d
e
d
d
2
2
8
e
2
f
8
5
6
2
9
7
e
2
e
3
3
2
8
9
6
f
a
d
7
e
1
c
a
a
7
8
f
c
b
f
a
f
d
3
2
5
9
6
b
5
e
a

h><tltoto ll•••uu~•no 
"""''""''!' lotormooióo 

·~··"'"'"''''""'"''''"~'"' 

personales, frente a los sujetos obligados, corresponde al Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, como organismo autónomo del Estado, de funcionamiento 
colegiado, y de naturaleza especializada en la difusión, capacitación y 
cultura de la transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su 
ámbito de competencia, estableciendo también que sus resoluciones 
son vinculatorias, definitivas e inatacables en el ámbito jurídico local, 
por ser la autoridad máxima en la materia. 

Partiendo de lo anterior, en su conjunto, los artículos 77, 80, fracción 11 

y 220 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz, definen que el Instituto es el organismo 
garante autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía 
técnica, de gestión y capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto, responsable de garantizar, en el ámbito de su 
competencia, en el ejercicio de los derechos de acceso a la información, 
protección de datos personales y el sistema de archivos, conforme a los 
principios y bases establecidos por el artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General, así como 
por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables, el cual 
estará sujeto a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 
independencia, legalidad, max1ma publicidad, objetividad, 
profesionalismo, transparencia, confidencialidad y probidad. 

En esos términos al órgano garante local le compete conocer y resolver 
los recursos de revisión en contra de las respuestas de los sujetos 
obligados, cuyas resoluciones son vinculatorias, definitivas e 
inatacables en el ámbito jurídico local, por así establecerlo los 
artículos 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz y 157 de la Ley General de Transparencia ~/ 
Acceso a la Información Pública, significando que la modificación o 
revocación de sus resoluciones serán en términos de lo que establee 
la Ley. 
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En ese orden, tenemos que los mecanismos para este último arribo, son 
los instrumentos normativos concedidos al Poder Judicial de la 
Federación, así como al Instituto Nacional de Transparencia, siendo el 
juicio de amparo y el recurso de inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 158 y 159 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

En la primera de las disposiciones se precisa que todas las 
determinaciones o resoluciones de los organismos garantes locales 
podrán ser impugnadas ante el Poder Judicial de la Federación25

• 

Mientras que, en la segunda de ellas (159 de la Ley General), se prevé 
que podrán impugnarse ante el Poder Judicial de la Federación o ante 
el Instituto Nacional de Transparencia, especificándose en el artículo 
160 de dicho ordenamiento las excepciones a la regla general prevista 
en el numeral 15826 . 

2s TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo 1 
Del Recurso de Revisión ante los Organismos garantes 
(. .. ) 
Artículo 158. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de los 
Organismos garantes ante el Poder Judicial de la Federación. 

26 Capitulo 11 
Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto 
Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes 
de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder )'2./ 
Judicial de la Federación. / ~ 

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas que: 
l. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o 
11. Confirmen la inexistencia o negativa de información. 
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos 
garantes de las Entidades Federativas dentro del plaio previsto para ello. 
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Competencia del Poder Judicial de la Federación 

Con respecto a la competencia del Poder del Estado en materia de lo 
que nos interesa, conviene precisar que atento a lo dispuesto por el 
artículo 158 de la Ley General de la Materia, el Legislador Federal le 
concedió competencia para conocer de las impugnaciones sobre todas 
las determinaciones o resoluciones de los organismos garantes de las 
Entidades de Federativas. 

A mayor referencia se cita la disposición aplicable: 

Artículo 158. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de los 
Organismos garantes ante el Poder Judicial de la Federación. 

El tipo de impugnación referido en dicho numeral hace referencia al 
juicio de amparo, naturalmente sustanciado ante las autoridades 
dependientes del Poder Judicial de la Federación de conformidad con 
los artículos 103, fracción 1, 107 de la Norma Fundamental y 52 de la 
Ley Orgánica del citado Poder Primario. 

Sobre esa lógica, es de concluir que todas las determinaciones o 
resoluciones sin distinción emitidas por los órganos garantes locales 
-como el IVAI- son susceptibles de combatirse ante los órganos 
competentes del Poder Judicial de la Federación, pues sólo en algunos 
casos específicos compartirá su competencia con el INAI, siendo este 
último supuesto, cuando la resolución combatida contenga materia de 
estudio del recurso de inconformidad. 

Invasión competencia! del Órgano Garante Nacional 

En el caso que nos ocupa, el INAI encuentra su competencia en el 
artículo 6, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Federal; 2, v·~ 
fracción IV, 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 2, fracción 1, 41, 159 y 160 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, disposiciones de las 
que luego de un análisis sistemático se desprenden que tendrá 
competencia para conocer de los recursos interpuestos por los 
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particulares cuando impugnen las resoluciones de los 
garantes locales en las que se haya determinado 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información. 

A mayor referencia, se cita: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo So. ( ... ) 

( ... ) 

organismos 
la reserva, 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

VIII.( ... ) 

( ... ) 

El organismo garante tiene competencia para conocer ( ... ) También conocerá de los 
recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos 
autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca 
la ley." 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 2. Son objetivos de la presente Ley: 

( ... ) 

IV. Regular los medios de impugnación que le compete resolver al Instituto; 

Artículo 21. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

111. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los 
particulares, en contra de las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las 
Entidades Federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa 
de la información en términos de lo dispuesto en la Ley General;" 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

l. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las Entidades 
Federativas, en materia de transparencia y acceso a la información; 

Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, 
tendrá las siguientes atribuciones: 

( ... ) 
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111. Conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en 
contra de las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la 
información en términos de lo dispuesto en el Capítulo 11, del Título Octavo de la presente 
Ley; 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

( ... ) 

Capítulo 11 

Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto 

Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos 
garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el 
Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas que: 

l. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o 

11. Confirmen la inexistencia o negativa de información. 

Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello." 

Sobre la citada normativa, tenemos que en el caso del acto que en este 
momento se impugna, este Instituto actor en el expediente IVAI
REV/442/2019/ill resolvió la falta de respuesta a una solicitud de 
información por parte del Ayuntamiento de Chalma, a consecuencia 
del recurso de revisión del solicitante presentado ante este Instituto 
Veracruzano de Transparencia, Acceso a la Información y protección de 
Datos Personales, quien asumió la competencia para conocer y 
resolverlo. 

Asumió la competencia porque así era procedente en términos de la Ley d._/ 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado deT / 
Veracruz, que en correspondencia con los preceptos constitucionales 
ya aludidos y la Ley General de la materia, estipula: 

"Artículo 9. Son sujetos obligados en esta Ley: 

( ... ) 
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IV. Los ayuntamientos o Concejos Municipales;27 

Artículo 80. El Instituto tendrá en el ámbito de su competencia. las atribuciones 
siguientes: 

l. Interpretar los ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General y de esta 
Ley; 

11. Conocer y resolver el recurso de revisión en contra de las respuestas de los sujetos 
obligados; 

( ... ) 

Artículo 153. Las respuestas de los sujetos obligados en materia de acceso a la 
información pública podrán impugnarse por medio del recurso de revisión. 

( ... ) 

Artículo 155. El recurso de revisión procederá en contra: 

( ... ) 

XII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en esta Ley; 

Substanciado el procedimiento y ante la comparecencia del sujeto 
obligado recurrido, quien se le tuvo dando respuesta a la solicitud de 
información, el Pleno este Instituto actor, determinó sobreseer la 
impugnación de referencia por sobrevenir la causal de improcedencia 
consistente en la falta de actualización de alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 155 de la Ley Local de Transparencia, dado que 
durante la substanciación del recurso de revisión la omisión impugnada 
consistente en la falta de respuesta dejó de existir, sin que ello haya 
irrogado en perjuicio del ciudadano, dado que le fue indicado que ante 
este caso, contaba con la posibilidad de impugnar nuevamente, pero 
ahora la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 143 de la Ley General de7 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el último ·· 
párrafo del artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información para el Estado de Veracruz. 

27 Carácter que le asiste al Ayuntamiento de Chalma de conformidad con el artículo 9 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre en el Estado de Veracruz. 
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Razonamiento que se sustentó en la Ley Local de Transparencia y 
Acceso a la Información, al tenor de los siguientes preceptos: 

"Artículo 222. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

l. No se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 155 de la presente 
Ley; 

( ... ) 

Artículo 223. El recurso será sobreseído cuando: 

( ... ) 

IV. Admitido el recurso aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la 
presente Ley." 

Siendo que ante esa resolución el recurrente promovió un recurso de 
inconformidad ante el INAI. Destacando que si bien en la resolución de 
este Instituto, se precisó esa prerrogativa, ello no fue a consecuencia 
de un reconocimiento de competencia al demandado o que lo exima de 
verificar o inobservar cuestiones de examen previo, sino por un 
imperativo normativo establecido por la fracción VIl del artículo 215 la 
Ley Local de Transparencia28 , para efectos de no incurrir en una omisión 
que pueda desembocar en un incumplimiento del deber legal y que 
pudiera invalidar la actuaciones de los integrantes del Pleno, así como 
de sus resoluciones, ya que es un requisito que deben contener todas 
sus sentencias. 

Ahora, ante el recurso de inconformidad interpuesto el Instituto 
nacional otorgó el número de identificación RIA 91/20, en el que el 
veinticuatro de noviembre de dos mil veinte asumió la competencia 
para conocer y resolver la resolución recaída en el IVAI-REV-
442/2019/111, en la que culminó con revocar la resolución emitida~// 
por este órgano garante de Veracruz. // 

28 Artículo 215. Las resoluciones que emita el Pleno serán congruentes, exhaustivas, fundadas y 
motivadas, por lo que deberán contener lo siguiente: 
( ... ) 
VIl. La indicación al recurrente de que la resolución podrá ser combatida por la vía ordinaria mediante 
el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la 
notificación de la resolución, de conformidad con la Ley General y demás normatividad aplicable; y 
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Ahora bien, si del estudio normativo se observaron los límites 
sustantivos y constitucionales del Instituto Nacional de Transparencia, 
en cuya regulación de los medios de impugnación se· previó que 
conocería de las resoluciones de los órganos locales que haya 
determinado la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la 
información y la materia del RIA 91/20 que culminó con el acto ahora 
impugnado, no se sentenció alguna de esas circunstancias, mas 
bien, el sobreseimiento por la d.esactualización de una hipótesis de 
procedencia del recurso ordinario local, es claro que, el instituto 
demandado se valió de la posibilidad de conocer un recurso de 
inconformidad para violentar la autonomía e independencia del 
IV Al, dado que no fue una hipótesis por la que podía entrometerse en 
las resoluciones locales para modificarla o revocarla. 

Puesto que, ante este escenario el demandado debió declararse 
incompetente en términos del artículos 178, fracción V de la Ley General 
y estarse a la distribución de competencias entre el órgano garante 
federal y local, en el que se respetaran las características de las 
resoluciones de este Instituto, consistentes en que serán vinculatorias, 
definitivas e inatacables en el ámbito jurídico local, por así 
establecerlo los artículos 67, fracción IV, Apartado 4 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz y 157 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Indebida autoaceptación de una facultad concedida en favor del Poder 
Judicial de la Federación 

Además, se arrogó una facultad que formal y materialmente le 
co~responde al Poder Judicial de la Federació~ en términos de7 . 
articulo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la · 
Información Pública29

, ya que al ser la materia del IVAI-REV-

29 TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo 1 
Del Recurso de Revisión ante los Organismos garantes 
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442/2019/111 de aquellas no previstas por el artículo 160 de la Ley 
General de Transparencia, el único legitimado para conocer y resolver 
sobre esa resolución era el Poder Judicial de la Federación. 

Sin que para ello le asista razón al ahora demandado al momento en 
que pretendió refugiarse en una interpretación más favorable al 
recurrente, toda vez que, si bien el artículo 1 o constitucional mandata 
que las autoridades las realizarán del modo en que más beneficie al 
ciudadano a partir del nuevo principio garantista integrado en su 
segundo párrafo, no deja de ser verdad que lo ejercerán en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en términos del tercer párrafo del 
citado artículo constitucional30 y en esta demanda, se rebate la falta 
de competencia del órgano nacional. 

Además, ha sido criterio sostenido de las autoridades mexicanas que la 
competencia en una cuestión de estudio previo que condiciona el 
estudio del fondo de los temas puestos a su consideración, ya que es el 
factor de legitimación que hará que una autoridad esté en condiciones 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, tal 
y como fue sostenido en la Jurisprudencia XXIII.1 o. J/1 A (1 oap de 
rubro "FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005." 

En este caso, lo que se alega es la ausencia de competencia deiiNAI, 
más bien, se combate su falta de legitimación para entrometerse en las 

( ... ) 
Artículo 158. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de los 
Organismos garantes ante el Poder Judicial de la Federación. y· 
3D Artículo 1o. ( ... ) 
( .) 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

31 Consultable en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, establecida 
por los Tribunales Colegiados de Circuito en febrero de 2020, visible en la página 2147 del Libro 75 
relativo al Tomo 111, con registro 2021656. 
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resoluciones de este Instituto Local y el respeto de los presupuestos en 
iUai que sí puede hacerlo, más en ningún caso se impugna el fondo de 
~~~::r:l:E:\\:!:: su resolución. Se intenta mantener la regularidad constitucional a la 

que deben sujetarse las autoridades, demandando la protección de los 
cánones impuestos por ese Alto Tribunal con respecto a la protección 
de derechos humanos al momento en que hace referencia a "en el 
ámbito de sus respectivas competencia", de un órgano que inobservó la 
condición universal previa que permite activar los instrumentos 
proteccionistas. 

Puesto que es de explorado derecho que previo al análisis de 
procedencia de la vía de un asunto, la autoridad que conozca del juicio 
debe analizar si es competente para conocer de la matel!'ia pues de 
no serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración alguna 
respecto de la procedencia o no del juicio, como fue sostenido 
también en la Jurisprudencia 1.3o.C. J/3 (1 Oa.)32 de rubro 
"COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL 
DE PROCEDENCIA DE LA VÍA." 

Así es como también recordamos que el Tribunal Pleno en la 
Jurisprudencia P./J. 78/200933 de rubro "DIVISIÓN DE PODERES. EL 
QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE SÓLO SIGNI~FICA QUE 
ENTRE ELLOS EXISTE UNA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, PERO NO LOS FACULTA 
PARA ARROGARSE FACULTADES QUE CORRESPONDEN A 
OTRO PODER, SINO SOLAMENTE AQUELLOS QUE lA PROPIA 
CONSTITUCIÓN LES ASIGNA.", sostuvo que a pesar que las 
autoridades desahoguen funciones en conjunto y que el principio de 
división de poderes no sea rígido, ello es un símbolo de la colaboración 
y coordinación pero en ningún caso permite arrogarse facultades y 

32 Consultable en la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, estable~ 
por los Tribunales Colegiados de Circuito en enero de 2013, visible en la página 1774 del Libro XVI 
relativo al Tomo 3, con registro 2002474. 

33 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, establecida 
por Pleno de la Suprema Corte de Justicia en julio de 2009, visible en la página 1540 del Tomo XXX, 
con registro 1 66964. 
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competencias no concedidas, 
constitucionalmente asignadas. 

más bien limitarse a las 

;:::::.~~,~~=:: Considerar lo contrario permitiría que el Instituto demandado se 
convirtiera en un Tribunal de Alzada y que todas las resoluciones de 
este Instituto sean combatidas a través del recurso de inconformidad, 
demostrando una subordinación de este órgano local, cuando 
evidentemente no fue voluntad del constituyente permanente fijar esa 
regulación. 

Eso no es permisible por la Constitución General de la República a partir 
de la independencia y autonomía en sus decisiones, siendo estos los 
factores que permiten considerar las resoluciones de este órgano actor 
vinculantes, definitivas e inatacables conforme a los artículos 67, 
fracción IV, Apartado 4 de la Constitución de Veracruz y 157 de la Ley 
General de Transparencia, eliminando las hipótesis constitucionales 
para conocer de ellas previstas en el artículo 6, Apartado A, fracción 
VIII, párrafo cuarto34. 

De ese modo, falta de competencia alegada es una muestra de 
mantener la regularidad constitucional que ha estratificado la Carta 
Magna para el mantenimiento del orden social y paz pública, dado que 
permitir que todas las autoridades interpreten sin importar sus 
respectivas competencias haría que ese parámetro fijado en sede 
superior fuera infructuoso y lejos de reforzar las instituciones, debilita el 
Estado de Derecho, siendo displicentes con cuestiones de orden público 
y examen preferente como es la competencia de las autoridades. 
Concepto protegido por la Constitución en el tercer párrafo del artículo~ / 

10. 7/ 
34 Artículo So.( ... ) 

Apartado A. ( ... ) 

VIII.( ... ) También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las 
resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades federativas que 
determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los 
términos que establezca _la ley. 
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Sobre todo lo anterior, se concluye lo siguiente: 

Premisa Mayor 

Que todas las autoridades del Estado Mexicano actuarán en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

Premisa Menor 

Que la Constitución Federal y la Ley de la Materia prevén que todas las 
resoluciones de este Instituto actor podrán impugnarse ante el Poder 
Judicial de la Federación y que excepcionalmente, en aquellas en las 
que se determine la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa 
de la información, podrán ser también impugnadas ante el INAI. 

Conclusión 

Si el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales con el acto impugnado asumió la 
competencia para conocer una inconformidad sobre la resolución 
emitida por el Pleno de este Instituto en el expediente IVAI
REV/442/2019/111 en la que no fue determinada la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, sino un 
sobreseimiento que no abordó ninguno de los citados supuestos 
y no obstante eso, la revocó para ordenar este Órgano Garante 
Local emitir una nueva; se concluye que el órgano demandado 
desbordó sus atribuciones constitucionales, dado que no contaba 
con competencia para pronunciarse sobre esa resolución, cuyo 
resultado fue la invasión a las esferas competenciales de dos 
órganos originarios del Estado. 

Lo cual es factible de combatirse a través de la controversia 
constitucional, por una excepción a la regla general, dado que no s~-
están combatiendo los motivos y fundamentos de la resolución, más 
bien se cuestiona la competencia del Instituto demandado para 
pronunciarse sobre un acto emitido por este órgano autónomo en el 
marco de autonomía e independencia. Apoya este argumento la 
Jurisprudencia P./J. 16/2008 de rubro "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAl AUN 
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CUANDO El ACTO IMPUGNADO SEA UNA RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A 
EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA ESFERA 
COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO" 35. 

Consecuencias y afectaciones del acto impugnado 

1. Que el INAI se arrogara una competencia que no le corresponde 
se impone como una herramienta que le sirvió para incidir en el 
campo de las atribuciones y competencia de este Instituto para 
efectos de transformar (revocar la resolución IVAI
REV/442/2019/111)36 uno de sus actos que de manera autónoma e 
independiente emitió, lo cual debilita la fuerza y autonomía de 
este Instituto actor, pues se sustituyó en este para conocer 
de un asunto propio del ámbito jurídico local. Cuando las dos 
únicas formas posibles para estar legitimado, son por el ejercicio 
de la facultad de atracción y cuando se configure una o más 
hipótesis del artículo 160 de la Ley General. 

Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 
Federal; 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 41, fracción 
11, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 77 y 220 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

2. El resultado de la violación formal a la ley produjo la ilegal~ 
trans·¡ormación de la resolución que, vincula a la asignación de 

35 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, establecida 
por el Pleno del Alto Tribunal en febrero de 2008, visible en la página 1815 del Tomo XXVII, con 
registro 170355. 

36 Aun sabiendo que la resolución dictada en el expediente de origen es vinculatoria y no 
modificable a través del recurso de inconformidad, por así preverlo los artículos 67, fracción IV, 
Apartado 4 de la Constitución Política del Estado de Veracruz y 157 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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recursos humanos, materiales y financieros, que 
ordinariamente no están destinados al interior de este Instituto, 
para la atención del cumplimiento a dicha resolución. Ya que 
ordenó la emisión de una nueva resolución y con ello, la inversión 
de recursos públicos que no estaban planeados previo al acto 
impugnado. 

Pues el sobreseimiento no tiene efectos materiales, ya que no 
resuelve una cuestión de fondo, por lo que no fueron asignados 
recursos del Instituto para el seguimiento de la sentencia. En 
cambio, los efectos del acto que se impugna vinculan a la 
inversión recursos, humanos, materiales y financieros, por virtud 
que son necesarios para cumplir con esa obligación37

• 

Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 
Federal; 67, fracción IV, Apartados 2, 4, 7 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 
41, fracción 11, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 77, 103, 101, fracción 1, 104, fracción 1 y 
220 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz. 

3. La incertidumbre jurídica respecto de las atribuciones 
institucionales en que ubica a las resoluciones del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, respecto a que se consideran vinculatorias, 
definitivas e inatacables en el ámbito en el orden jurídico 
local38 para el Instituto demandado, en perjuicio de la c:;;Z_ /' 
autonomía e independencia del actor para emitirlas, ante IV' 

37 Tanto para la emisión de la resolución en cumplimiento al RIA 91/20, como para el seguimiento de 
la resolución a cargo del sujeto obligado en etapa de cumplimiento, para hacer cumplir la resolución. 

38 En términos de los artículos 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz y 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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inobservancia de las excepciones previstas por los artículos 158 
y 160 de la Ley General. 

Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 
Federal; 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 41, fracción 
11, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 77 y 220 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

4. La competencia originaria concedida al Poder Judicial de la 
Federación para conocer y resolver las resoluciones emitidas 
por este Instituto actor-:39 . 

Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 103, fracción 1, 107 de la Constitución Federal; 158 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Con lo cual se advierte una afectación del demandado a la autonomía e 
' independencia del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, violentando los artículos 6, 41 y 116, 
fracción VHI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Mientras que la violación a la autonomía e independencia del Poder 
Judicial de la Federación que se arguye, es en perjuicio de los/;Y/ 
artículos 6, 41, 49, 94, 103 y 107 de la Constitución Política de los. 
Estados Unidos Mexicanos. 

39 Afectación que se invoca a partir de las consideraciones de la controversia constitucional 
58/2006 en la que se determinó que su procedencia una resolución emitida por un tribunal judicial o 
administrativo cuando la cuestión planteada atañe a la presunta invasión de la esfera competencial 
de un órgano originario del Estado. es decir, en el caso de que se plantee que algún tribunal se 
arrogó facultades que no le competen, sino al actor, o a otro órgano originario y dichas 
facultades se encuentran contempladas constitucionalmente. 
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Segundo concepto de invalidez. Violación formal a la Ley aplicada. 

En principio, el artículo 16 Constitucional estableció una disposición 
normativa, indicándose el mandato a las autoridades de México para 
fundar y motivar sus actos. En este caso, advertimos que se configura 
una indebida motivación. 

En el caso en particular, si bien es cierto que la imperfección de este 
concepto fundamental es alegada por una autoridad, esto no excluye 
que esté facultada para reclamarla a través de esta vía, debido a que 
no se reclama el respeto a derechos humanos de los gobernados, sino 
sobre un aspecto para la valía y defensa de atribuciones, así como el 
respeto de las competencias constitucionalmente previstas. 

Sobre el particular, el Poder Judicial de la Federación ha evolucionado 
en cuanto a la concepción de estos elementos formales de los actos de 
autoridad, pero invariablemente en todos los casos concluyen que 
estará en presencia de actos fundados y motivados en tanto se 
expresen normales legales y que estas sean aplicables a los 
razonamientos expuestos para adecuar el caso concreto a la hipótesis 
normativa. 

En el caso que nos interesa, nos abocaremos a la indebida o incorrecta 
motivación. Así, estaremos en presencia de este factor irregular cuando 
los razonamientos sean tan imprecisos que no permitan proporcionar 
los elementos mínimos necesarios para hacer frente al acto. Sin 
embargo, si se satisfacen los requisitos esenciales de fundamentación 
y motivación que permita conocer los argumentos de hecho y de 
derecho que estimó la autoridad para su emisión, pero se aplica 
indebidamente la ley, no se está propiamente ante una violación a la~-
fundamentación y motivación, sino en presencia de una violación 
formal a la ley aplicada provocada por la indebida o inadecuada 
fundamentación y motivación40• 

4° Consideraciones retomadas de la Tesis XIV.2o.45 K, de rubro "FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN. LA INADECUADA O INDEBIDA EXPRESIÓN DE ESTA GARANTiA CONFIGURA 
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Recordar que aquí se impugna la indebida aplicación de una norma 
general (artículo 160, fracción 11) a partir de una falaz interpretación a 
cargo del instituto demandado, por el desajuste entre los argumentos 
de hecho y los preceptos legales. 

Al respecto, el alcance del artículo 160, fracción 11 de la Ley General 
respecto de la voluntad auténtica del Legislador fue precisamente que 
uno de los supuestos para resolver el fondo de un recurso de 
inconformidad fue precisamente el verificar si le asiste la razón al 
particular en cuanto a su queja relacionada con la falta de resolución de 
los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo 
previsto para ello. Lo que se conoce por negativa de información 
para efectos del recurso de inconformidad. 

Bajo esta afirmación, el órgano demandado al aplicar la fracción 11 del 
artículo 160 de la citada Ley, consideró: 

"Con respecto a la actualización de las causales de procedencia, la parte recurrente 
manifestó su inconformidad en contra de la resolución que emitió el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dentro del recurso de revisión 
IVAI-REV/442/201 9, en virtud de que el órgano garante local sobreseyó el recurso de 
revisión, ya que durante la sustanciación del mismo el sujeto obligado emitió una respuesta. 

En razón de lo anterior, se precisa que el artículo 160 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, dispone que el recurso de inconformidad procede contra 
las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que: 1) 
Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o 11) Confirmen la inexistencia o 
negativa de información. 

Al respecto, se destaca que el recurso de inconformidad, constituye el medio de defensa 
idóneo para reclamar todas aquellas violaciones al derecho de acceso a la información 
que un particular considere hayan acontecido como consecuencia de una resolución 
emitida por un Organismo Garante Local, por ende, la negativa de acceso a la 
información, abarca toda aquella afectación que los particulares consideren está vulnerando 
su derecho de acceso a la información, como en el presente caso, lo es la determinación / 

/ 

emitida por el Instituto veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datosr 
Personales. 

Lo previo, encuentra mayor sustento en lo resuelto por el Poder Judicial Federal, en la 
resolución del Juicio de Amparo 1703/2016 interpuesto en contra de la resolución del RIA 

UNA VIOLACIÓN FORMAL A LA LEY APLICADA.", consultable en la Novena Época el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, establecida por los Tribunales Colegiados de Circuito en 
febrero de 2004, visible en la página 1061 del Tomo XIX, con registro 182181. 
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0020/16 dictada en contra del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Al resolver el referido amparo, se destacó que, si bien en el artículo 160 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se plasma que el recurso de 
inconformidad procede respecto a la negativa de la información, entendiéndose por ésta 
como la falta de resolución de un órgano local garante en un determinado plazo, lo cierto es 
que dentro de dicha causal debe entenderse --{Je forma amplia- que se encuentran 
contemplados todos aquellos casos en que una persona considere violado su derecho de 
acceso a la información, tal como acontece en el presente caso. 

Así, el recurso de inconformidad presentado por la parte recurrente resulta 
procedente, al actualizar la causal prevista en la fracción JI del artículo 160 de la Ley 
General de la materia, al configurarse una negativa de información, conforme a la 
resolución de amparo previamente referida." 

En contrapartida, el artículo 160 de la Ley General, dispone lo siguiente: 

"Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas que: 

l. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o 

11. Confirmen la inexistencia o negativa de información. 

Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello." 

En ese orden,.este Instituto concluye en primer lugar, que el artículo 160 
de la Ley General, no señala que todas aquellas violaciones al derecho 
de acceso a la información que un particular considere hayan 
acontecido como consecuencia de una resolución emitida por un 
Organismo Garante Local, por ende, la negativa de acceso a la 
información, abarca toda aquella afectación que los particulares 
consideren está vulnerando su derecho de acceso a la información, se 
circunscribe en el campo de la procedencia del recurso de 
inconformidad. 

Ello no obstante que el artículo 159 de la misma Ley, señale que 
tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los )2__,/ 
organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares// 
podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la 
Federación, en razón que, esa prerrogativa que distingue la decisión 
opcional condiciona en que suponga una hipótesis de procedencia del 
recurso de inconformidad, dado que, para los supuestos no previstos en 
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dichas hipótesis se estará a la regla general del artículo anterior, esto 
es el15841

. 

Además, este órgano actor considera que la resolución del juicio de 
amparo que hace referencia que le sirvió para concluir que "el recurso 
de inconformidad presentado por la parte recurrente resulta procedente, 
al actualizar la causal prevista en la fracción 11 del artículo 160 de la Ley 
General de la materia, al configurarse una negativa de información, 
conforme a la resolución de amparo previamente referida", carece de 
legitimidad para incidir en el campo del acto impugnado. 

Dado que, la normativa que rige a los juicios de amparo establece 
que las sentencias que se pronuncien en eso juicios sólo se ocuparán 
de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u 
oficiales que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y 
protegerlos, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin 
que se advierta que fue aplicada por obligación constitucional en 
razón de una declaratoria general de inconstitucionalidad. que 
permitiera considerar a la citada resolución como una fuente 
material. Y ello se debe, a que en el juicio de amparo que hizo 
referencia no resolvió la inconstitucionalidad de una norma general. 

Sin que para ello le asista razón al ahora demandado al momento en 
que pretendió refugiarse en una interpretación más favorable al 
recurrente, toda vez que, si bien el artículo 1 o constitucional mandata 
que las autoridades las realizarán del modo en que más beneficie al 
ciudadano a partir del nuevo principio garantista integrado en su 
segundo párrafo, no deja de ser verdad que lo ejercerán en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en términos del tercer párrafo del 
citado artículo constitucional42 y en esta demanda, se rebate la falt~' 
de competencia del órgano nacional demandado. // 

41 Artículo 158. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de Jos 
Organismos garantes ante el Poder Judicial de la Federación. 

42 Artículo 1 o. ( ... ) 
( ... ) 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con Jos principios de 
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Además, ha sido criterio sostenido de las autoridades mexicanas que la 
competencia es una cuestión de estudio previo que condiciona el 
estudio del fondo de los temas puestos a su consideración, ya que es el 
factor de legitimación que hará que una autoridad esté en condiciones 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, tal 
y como fue sostenido en la Jurisprudencia XXIII.1 o. J/i A (1 Oa.)43 de 
rubro "FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APUCABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005." 

En este caso, lo que se alega es la ausencia de competencia del INAI, 
más bien, se combate su falta de legitimación para entrometerse en las 
resoluciones de este Instituto Local y el respeto de los presupuestos en 
que sí puede hacerlo, más en ningún caso se impugna el fondo de 
su resolución. Se intenta mantener la regularidad constitucional a la 
que deben sujetarse las autoridades, demandando la protección de los 
cánones impuestos por ese Alto Tribunal con respecto a la protección 
de derechos humanos al momento en que hace referencia a "en el 
ámbito de sus respectivas competencia", de un órgano que inobservó la 
condición universal previa que permite activar los instrumentos 
proteccionistas. 

Puesto que es de explorado derecho que previo al análisis de 
procedencia de la vía de un asunto, la autoridad que conozca del juicio 
debe analizar si es competente para conocer de la materia pues de 
no serlo, debe abstenerse de llevar a cabo dec~aración alguna 
respecto de la procedencia o no del juicio, como fue sostenido 
también en la Jurisprudencia 1.3o.C. J/3 (1 Oa.)44 de rubro 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que ¡Y 
establezca la ley. " 

43 Consultable en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, establecida 
por los Tribunales Colegiados de Circuito en febrero de 2020, visible en la página 2147 del Libro 75 
relativo al Tomo 111, con registro 2021656. 

44 Consultable en la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, establecida 
por los Tribunales Colegiados de Circuito en enero de 2013, visible en la página 1774 del Libro XVI 
relativo al Tomo 3, con registro 2002474. 
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"COMPETENCiA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL 
DE PROCEDENCIA DE LA VÍA." 

Así es como también recordamos que el Tribunal Pleno en la 
Jurisprudencia P./J. 78/200945 de rubro "DIVISIÓN DE PODERES. EL 
QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE SÓLO SIGNIFICA QUE 
ENTRE ELLOS EXISTE UNA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, PERO NO LOS FACULTA 
PARA ARROGARSE FACULTADES QUE CORRESPONDEN A 
OTRO PODER, SINO SOLAMENTE AQUELLOS QUE LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN LES ASIGNA.", sostuvo que a pesar que las 
autoridades desahoguen funciones en conjunto y que el principio de 
división de poderes no sea rígido, ello es un símbolo de la colaboración 
y coordinación pero que en ningún caso permite arrogarse facultades y 
competencias no concedidas, más bien limitarse a las 
constitucionalmente asignadas. 

Considerar lo contrario permitiría que el Instituto demandado se 
convirtiera en un Tribunal de Alzada y que todas las resoluciones de 
este Instituto sean combatidas a través del recurso de inconformidad, 
demostrando una subordinación de este órgano local, cuando 
evidentemente no fue voluntad del constituyente permanente fijar esa 
regulación. 

Eso no es permisible por la Constitución General de la República a partir 
de la independencia y autonomía en sus decisiones, siendo estos los 
factores que permiten considerar las resoluciones de este órgano actor 
vinculantes, definitivas e inatacables conforme a los artículos 67, 
fracción IV, Apartado 4 de la Constitución de Veracruz y 157 de la Ley
General de Transparencia, eliminando las hipótesis constitucionale; 
para conocer de ellas previstas en el artículo 6, Apartado A, fracció 
VIII, párrafo cuarto46 . 

45 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, establecida 
por Pleno de la Suprema Corte de Justicia en julio de 2009, visible en la página 1540 del Tomo XXX, 
con registro 166964. 

46 Artículo 60. (_ __ ) 
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De ese modo, falta de competencia alegada es una muestra de 
mantener la regularidad constitucional que ha estratificado la Carta 
Magna para el mantenimiento del orden social y paz pública, dado que 
permitir que todas las autoridades interpreten sin importar sus 
respectivas competencias haría que ese parámetro fijado en sede 
superior fuera infructuoso y lejos de reforzar las instituciones, debilita el 
Estado de Derecho, siendo displicentes con cuestiones de orden público 
y examen preferente como es la competencia de las autoridades. 
Concepto protegido por la Constitución en el tercer párrafo del artículo 
1o. 

De modo que, si el Instituto demandado adujo -a/ momento de asumir 
su competencia material para conocer y resolver un asunto que por 
cuestión de examen previo no podía haberse declarado competente 
para ello- una errónea motivación al grado de modificar el espíritu del 
contenido del artículo 160 de la Ley General a partir de una resolución 
de un juicio de amparo que carece de tener efectos generales y ello le 
sirvió para desvincular la esencia de negativa de la información de dicha 
disposición para entonces asumir competencia en un asunto que no 
debió haberlo hecho, es incuestionable que el desajuste en la 
motivación culminó con una violación formal a la iey aplicada. 

Consecuencias y afectaciones del acto impugnado 

1. La violación formal a la ley aplicada fue la herramienta que le sirvió 
para incidir en el campo de las atribuciones y competencia de este 
Instituto para efectos de transformar (revocar la resolución IVAI
REV/442/2019/111)47 uno de sus actos que de manera autónoma e 

~/' Apartado A.(,,,) ¿¿ 
VIII.(,.,) También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las 
resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades federativas que 
determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los 
términos que establezca la ley. 

47 Aun sabiendo que la resolución dictada en el expediente de origen es vinculatoria y no 
modificable a través del recurso de inconformidad, por así preverlo los artículos 67, fracción IV, 
Apartado 4 de la Constitución Política del Estado de Veracruz y 1 57 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública. 
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independiente emitió, lo cual debilita la fuerza y autonomía de 
este Instituto actor, pues se sustituyó en este para conocer 
de un as1.1nto propio del ámbito jurídico local. Cuando las dos 
únicas formas posibles para estar legitimado, son por el ejercicio 
de la facultad de atracción y cuando se configure una o más 
hipótesis del artículo 160 de la Ley General. 

Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 
Federal; 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 41, fracción 
11, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 77 y 220 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

2. El resultado de la violación formal a la ley produjo la ilegal 
transformación de la resolución que, vincula a la asignación de 
recursos humanos, materiales y financieros, que 
ordinariamente no están destinados al interior de este Instituto, 
para la atención del cumplimiento a dicha resolución. Ya que 
ordenó la emisión de una nueva resolución y con ello, la inversión 
de recursos públicos que no estaban planeados previo al acto 
impugnado. 

Pues el sobreseimiento no tiene efectos materiales, ya que no 
resuelve una cuestión de fondo, por lo que no fueron asignados 
recursos del Instituto para el seguimiento de la sentencia. En . 
cambio, los efectos del acto que se impugna vinculan a 1~ d.-,/ 
inversión recursos, humanos, materiales y financieros, por virtud/ / 
que son necesarios para cumplir con esa obligación48

• 

Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 

48 Tanto para la emisión de la resolución en cumplimiento al RIA 91/20, como para el seguimiento de 
la resolución a cargo del sujeto obligado en etapa de cumplimiento, para hacer cumplir la resolución. 
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Federal; 67, fracción IV, Apartados 2, 4, 7 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 
41, fracción 11, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 77, 103, 101, fracción 1, 104, fracción 1 y 
220 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz. 

3. La incertidumbre jurídica respecto de las atribuciones 
institucionales en que ubica a las resoluciones del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, respecto a que se consideran vinculatorias, 
definitivas e inatacables en el ámbito en el orden jurídico 
local49 para el Instituto demandado, en perjuicio de la 
autonomía e independencia del actor para emitirlas, ante la 
inobservancia de las excepciones previstas por los artículos 158 
y 160 de la Ley General. 

Facultades y campo de competencia exclusiva vioientados: 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 
Federal; 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 41, fracción 
11, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 77 y 220 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

4. La incertidumbre de la especial situación del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, respecto de sus resoluciones frente a las 
resoluciones emitidas en los juicios de amparo por los c;l ../'"' 
órganos jurisdiccionales en los que no se haya determinado J.á"3 
inconstitucionalidad de una norma general, en perjuicio de su 
autonomía e independencia para emitir sus propias resoluciones. 

49 En términos de los artículos 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz y 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 
Federal; 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 41, fracción 
11, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 77 y 220 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

5. La competencia originaria concedida al Poder Judicial de la 
Federación para conocer y resolver las resoluciones emitidas 
por este Instituto actor5°. 

Faculftades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 103, fracción 1, 107 de la Constitución Federal; 158 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Con lo cual se advierte una afectación del demandado a la autonomía e 
independencia del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, violentando los artículos 6, 41 y 116, 
fracción Vm de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Mientras que la violación a la autonomía e independencia del Poder 
Judicial de la Federación que se arguye, es en perjuicio de los 
artícuios 6, 41, 49, 94, 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

50 Afectación que se invoca a partir de las consideraciones de la controversia constitucional 
58/2006 en la que se determinó que su procedencia una resolución emitida por un tribunal judicial o 
administrativo cuando la cuestión planteada atañe a la presunta invasión de la esfera competencial 
de un órgano originario del Estado, es decir, en el caso de que se plantee que algún tribunal se 
arrogó facultades que no le competen, sino al actor, o a otro órgano originario y dichas 
facultades se encuentran contempladas constitucionalmente. 
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;:.~'~:::."':!~:=~~ Cabe traer a colación que las interpretaciones a la norma se presentan 
cuando la disposición no es·lo suficientemente clara o ambigua y, por 
tanto, insuficiente para dirimir un conflicto. 

Sobre ese particular, el artículo 6 constitucional señala que el INAI 
conocerá de impugnaciones de los particulares siempre y cuando en la 
sentencia que lo ongmo se haya determinado la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los 
términos que establezca la ley. 

Sobre dicho particular, se significa que información clasificada como 
reservada o confidencial constituyen un límite al ejercicio del derecho 
de acceso a la información, la primera sujeta a una restricción temporal 
por razones de interés público y la segunda, tutela el derecho a la vida 
privada y los datos personales y su clasificación no está sujeta a 
temporalidad alguna. Concepciones que se contienen especificadas en 
las Leyes de la Materia, como a continuación se indica. 

Al respecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se encarga de detallar el marco legal conceptual sobre la 
clasificación de la información al tenor de los siguientes preceptos: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, 
en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley 
Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en 
sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente 
como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos dispuestos por esta Ley. 

Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de los 
supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Título. 

Los supuestos de reseNa o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 
ningún caso, podrán contravenirla. 
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Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables 
de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la 
Ley Federal y de las Entidades Federativas. 

Artículo 1 01 .... 
La información clasificada como reservada, según el artículo 113 de esta Ley, 
podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El 
periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento. 

Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de 
reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 
sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, 
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
justificar que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional 
y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales; 
111. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de 
confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando 
se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad 
de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las 
políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda 
poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser 
consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda 
comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda 
incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos 
obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VIl. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
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XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley 
y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se 
deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que 
se hace referencia en el presente Título. 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares 
a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

(Énfasis añadido) 

Disposiciones normativas que recoge la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la información Pública al señalar: 

Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada 
o en posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta 
Ley, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada de forma temporal por razones de 
interés público y seguridad nacional o bien, como confidenciaL Los 
particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estas leyes señalan. 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualizar alguno de los 
supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Título. 
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, las 
disposiciones de la presente Ley. 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la 
presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o 
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supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General. 
Articulo 99 ... 

La información clasificada como reservada, según el artículo 11 O de esta 
Ley, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 
El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el 
Documento. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación 
del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba 
de daño. Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de 
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 11 O. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional 
y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales; 
111. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de 
confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando 
se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad 
de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las 
políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda 
poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser 
consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda 
comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda 
incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos 
obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley 
General y esta Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados 
internacionales. 
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Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán 
fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere 
el artículo 104 de la Ley General. 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona físñca 
identificada o identificable; 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los Servidores Públicos facultados para ello. 

(Énfasis añadido) 

Directrices que sigue la legislación local al definir a la información 
reservada como " ... La información pública en la que, por razones de 
interés público, sea excepcionalmente restringido el acceso de manera 
temporal. .. ", tal y como lo sostiene la fracción XIX del artículo 3 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Veracruz. 

Por cuanto, a la información confidencial, el numeral 72 del mismo 
ordenamiento legal dispone que tiene ese carácter " ... la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable ... " 

Lo anterior, como se advierte de los siguientes preceptos de la Ley Local 
de Transparencia: 

Artículo 55. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y 
en la presente Ley. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 
ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en 
esta Ley. 
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Artículo 56. Los documentos clasificados como reservados serán públicos 
cuando: 
l. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
11. Expire el plazo de clasificación; 
111. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una 
causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información; o 
IV. El Comité considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo 
señalado en el presente Título. 
La información clasificada como reservada, en términos de la presente Ley, 
podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo 
de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifique el documento. 

Artículo 58. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité deberá 
confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de 
reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 
sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, 
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 59. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y 
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el 
presente Capítulo y deberán acreditar su procedencia. 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, 
por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá 
a los sujetos obligados. 

Artículo 67. La información en poder de los sujetos obligados sólo estará sujeta 
a restricción en los casos expresamente previstos en esta Ley, por lo que toda 
la que generen, guarden o custodien será considerada, con fundamento en el 
principio de máxima publicidad, como pública y de libre acceso. 

Artículo 68. La siguiente es información reservada y por lo tanto no podrá 
difundirse, excepto dentro de los plazos y condiciones a que esta Ley se refiere: 
l. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
11. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
111. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
V. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores 
públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
VI. Afecte los derechos del debido proceso; 
VIl. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
VIII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante la Fiscalía General del Estado; 
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IX. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley 
y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 69. Los titulares de los sujetos obligados deberán adoptar las medidas 
necesarias para asegurar el acceso restringido a los documentos o expedientes 
clasificados. 

Los servidores públicos del Instituto, debidamente acreditados y autorizados al 
efecto, podrán tener acceso a la información clasificada como reservada o 
confidencial, exclusivamente para determinar su debida clasificación, 
desclasificación o procedencia de su acceso. 

La información deberá ser clasificada por el Comité cuando se reciba una 
solicitud de acceso a la información, por medio de un acuerdo que se le hará 
saber al solicitante; el área que tenga la información solicitada bajo su resguardo 
remitirá al Comité, por conducto de la Unidad de Transparencia, el informe 
respectivo con los elementos necesarios para fundar y motivar la clasificación de 
la información. 

Artículo 72. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares 
a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

De las disposiciones legales en estudio, tenemos que las leyes 
General, Federal y Local en materia de transparencia, disponen que el 
principio de máxima publicidad sólo puede limitarse por las 
excepciones previstas en la ley, como es el caso de aquella que 
tenga el carácter de reservada o confidencial. 

La reserva es temporal sujeta a un plazo máximo de cinco años~ 
en tanto que la confidencialidad es permanente, y en ambos casos 
su clasificación debe ajustarse de forma fundada y motivada a los 
supuestos previstos en la norma aplicable, y aprobarse por el Comité 
de Transparencia del sujeto obligado. 

Ahora respecto a la declaración de inexistencia de la información, 
esta procede cuando el sujeto obligado, previa búsqueda exhaustiva, 
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determina que la información objeto de solicitud no obra en sus 
archivos, misma que debe contener los elementos suficientes para 
generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la 
búsqueda de la información solicitada, es decir, se deben exponer las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que llevaron a determinar la 
inexistencia, la cual debe confirmarse por el Comité de Transparencia 
de cada sujeto obligado. 

Lo anterior encuentra sustento en los artículos 138 y 139 de la Ley 
General de Transparencia que se citan: 

Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, el Comité de Transparencia: 
l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 
información; 
11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
111. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 
reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que 
deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa 
acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 
motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, 
en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 
corresponda. 

Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable 
de contar con la misma. 

Inexistencia que recoge Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, en los numerales 141 y 143, que a la letra 
disponen: 

Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento 
previsto en el Capítulo 1 del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en 
este artículo: 
l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 
información; 
11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
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111. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 
reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que 
deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa 
acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 
motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones o que la documentación de que se trate 
haya sido objeto de baja documental en términos de las disposiciones aplicables 
en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado 
quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa que corresponda. 

Artículo 143. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia en cuestión, y señalará al servidor público responsable 

de contar con la misma. 

En el mismo tenor la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz, en sus numerales 150 y 151, 
contempla: 

Artículo 150. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
el Comité: 
l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
111. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información, en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencia o funciones, o que, previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones por 
las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, 
lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado que, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 
corresponda. 

Artículo 151. La resolución del Comité que confirme la inexistencia de la información 
solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza 
de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalarlas 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia y señalará al 
servidor público responsable de contar con la misma. 

Así, los sujetos obligados al declarar la inexistencia de la información requerida por los 
particulares, deben expresar los términos en que se realizó la búsqueda, las razones 
por las que se procedió a localizar la información en determinada área o áreas y 
describir las medidas de rastreo que llevo a cabo para afirmar su inexistencia, siendo el 
Comité de Transparencia el responsable de confirmar, modificar o revocar esa 
declaración. 
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Acudimos a esta normativa porque son los entendimientos ordinarios 
que establece la ley, ya que el legislador no señaló qué se entenderá 
por esos conceptos para efectos del recurso de inconformidad. 

Sin embargo, eso sí lo hizo por cuanto hace al concepto negativa de 
la información, es decir, el legislador federal sí aclaró qué concepto se 
entendería por negativa de la información, para la procedencia del RIA. 

Al respecto, el Legislador Federal estableció en el artículo 160 en su 
segundo párrafo que por negativa de información debe entenderse 
la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas dentro del plazo previsto para ello. Veamos: 

"Artículo 160. ( ... ) 

Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para 
ello." 

Sobre ese aspecto, el demandado cuando interpretó el artículo 160 
inaplicó su segundo párrafo, al considerar: 

"Con respecto a la actualización de las causales de procedencia, la parte recurrente 
manifestó su inconformidad en contra de la resolución que emitió el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dentro del recurso de revisión 
IVAI-REV/442/2019. en virtud de que el órgano garante local sobreseyó el recurso de 
revisión, ya que durante la sustanciación del mismo el sujeto obligado emitió una respuesta. 

En razón de lo anterior, se precisa que el artículo 160 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, dispone que el recurso de inconformidad procede contra 
las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que: 1) 
Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o JI) Confirmen la inexistencia o 
negativa de información. 

Al respecto, se destaca que el recurso de inconformidad, constituye el medio de defensa 
idóneo para reclamar todas aquellas violaciones al derecho de acceso a la información 
que un particular considere hayan acontecido como consecuencia de una resolución 
emitida por un Organismo Garante Local, por ende, la negativa de acceso a la 
información, abarca toda aquella afectación que los particulares consideren está vulnerando~' 
su derecho de acceso a la información, como en el presente caso, lo es la determinación 
emitida por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Lo previo, encuentra mayor sustento en lo resuelto por el Poder Judicial Federal, en la 
resolución del Juicio de Amparo 1703/2016 interpuesto en contra de la resolución del RIA 
0020/16 dictada en contra del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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Al resolver el referido amparo, se destacó que, si bien en el artículo 160 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se plasma que el recurso de 
inconformidad procede respecto a la negativa de la información, entendiéndose por ésta 
como la falta de resolución de un órgano local garante en un determinado plazo, lo cierto es 
que dentro de dicha causal debe entenderse -de forma amplia- que se encuentran 
contemplados todos aquellos casos en que una persona considere violado su derecho de 
acceso a la información, tal como acontece en el presente caso. 

Así, el recurso de inconformidad presentado por la parte recurrente resulta 
procedente, al actualizar la causal prevista en la fracción 11 del artículo 160 de la Ley 
General de la materia, al configurarse una negativa de información, conforme a la 
resolución de amparo previamente referida." 

De esta manera, se pueden observar varios errores argumentativos. El 
INAI sostuvo que el recurso de inconformidad parte de la premisa de ser 
el medio de defensa idóneo para reclamar todas aquellas violaciones al 
derecho de acceso a la información que un particular considere hayan 
acontecido como consecuencia de una resolución emitida por un 
Organismo Garante Local. 

Error porque los artículos 6°, 158 y 160 de la Ley General son claros en 
precisar que el recurso de inconformidad51 , es un medio de 
impugnación extraordinario y especializado que conoce únicamente 
sobre confirmación o modificación de clasificación de la información 
(reservada o confidencial), confirmen la inexistencia de la información, 
así como la negativa de la información. 

Ello porque para todas las demás violaciones al derecho de acceso a la 
información determinadas o resueltas por los organismos garantes de 
las entidades federativas los particulares estarán en posibilidades de 
impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación52. Precisamente 
para proteger y respetar la especialización de asuntos que se conocen 
en el recurso de inconformidad, porque de considerar que procede 
contra cualquier reclamación de violación al derecho de acceso a la 

51 Siendo el que se refiere la Constitución en la porción: "También conocerá ele los recursos que 
interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos autónomos 
especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, confidencialidad, 
inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la ley." 

52 Artículo 158. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de los 
Organismos garantes ante el Poder Judicial de la Federación. 
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información, haría infructuoso los medios de defensa seguidos ante 
el Poder Judicial de la Federación ante las resoluciones del recurso 
de revisión desahogado ante los órganos locales. 

Además, implicaría soslayar un control del demandado sobre su 
homólogo de Veracruz en todos los casos, convirtiéndose en un 
Tribunal de Alzada para que todas sus resoluciones sean combatidas a 
través del recurso de inconformidad, cuando el diseño normativo no es 
ese. Y eso no es permisible por la Constitución General de la República, 
a partir de la independencia y autonomía en sus decisiones53 , además, 
porque para considerar la existencia de una Alzada debe existir una 
instancia judicial inferior y en este caso no es así, porque este 
Instituto no es un órgano subordinado al órgano garante nacional. 

Ya que su competencia para conocer de resoluciones locales parte de 
la especialización para imponerse sobre contados asuntos 
extraordinarios, pero no sobre su totalidad, ya que por regla general son 
impugnables ante el Poder Judicial de la Federación. 

Como se apunta, las argumentaciones del INAI respecto de la 
procedencia del recurso de inconformidad parte de una falacia 
dado que, la normatividad aplicable no lo considera como el medio de 
defensa idóneo para reclamar todas aquellas violaciones al derecho de 
acceso a la información que un particular considere hayan acontecido 
como consecuencia de una resolución emitida por un Organismo 
Garante Local. 

Estando así, frente a un sofisma porque no obstante de saber y conocer 
que el artículo 160 de la Ley General no alcanza el extremo que le 
pretende dar el demandado, sostuvo esa aseveración de forma , 
intencional mediante engaños conscientes y deliberados a sabiendas~/ 
de un mal argumento. 1/ 
Estudio que arribó al demandado invariablemente a una indebida 
inaplicación del segundo párrafo del artículo 160 de la Ley General, 

53 Las resoluciones del IV Al son vinculatorias, definitivas e inatacables en el ámbito jurídico local, por 
así establecerlo los artículos 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz y 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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cuando realmente lo que debió haber hecho es haberse declarado 
iUai incompetente54

, sin embargo, no se entiende la razón de la inaplicación 
l':::~::::~~~~~;:¡~ ya que no se configura una imprecisión normativa. 

Sobre el caso en especial, el órgano demandado dijo que como el 
particular impugnó un sobreseimiento emitido por el Pleno del IVAI, en 
su atención el artículo 160 señala las hipótesis de procedencia del 
recurso de inconformidad imponiéndose como el medio de impugnación 
para combatir todo tipo de violaciones al derecho de acceso a la 
información a causa de una resolución local apoyándose de una 
resolución de un juicio de amparo, sin que ello refleje por sí y ante sí, la 
falta de claridad o ambigüedad de la norma. Para este Instituto, ello 
no demuestra una imprecisión de la norma general. 

Por el contrario, es un reflejo de una atribución limitada acotada por 
límites materiales y sustantivos que tanto la Constitución Federal 
como la Ley General establecen respecto de la competencia del 
Instituto demandado55 . Situación que mucho menos ameritara la 
necesidad de la inaplicación de un precepto general que le serviría para 
modificar la certidumbre normativa del segundo párrafo del artículo 160 
de la ley general. 

Para ello, debe precisarse -como se dijo al inicio de este concepto- que 
las interpretaciones se dan en un ambiente de control de 
constitucionalidad, ante la falta de claridad de una norma, siempre y 
cuando sean permisibles dos tipos de interpretación jurídicamente 
válidas. Duplicidad en donde radica la ambigüedad. 

54 En términos de los artículos 178, fracción VI y 179, fracción IV de la Ley General de Transparencia. 

Artículo 178. El recurso de inconformidad será desechado por improcedente cuando: ~---
( .. ) 
V. El Instituto no sea competente, o 
( ... ) 
Artículo 179. El recurso de inconformidad será sobreseído cuando, una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
( ... ) 
IV. Admitido el recurso de inconformidad, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos del presente Capítulo. 
55 A partir de las bases y principios impuestos por la fracción 1 del artículo 2 de la Ley General. 

69 



4
e
c
3
2
9
d
9
0
9
3
e
d
e
d
d
2
2
8
e
2
f
8
5
6
2
9
7
e
2
e
3
3
2
8
9
6
f
a
d
7
e
1
c
a
a
7
8
f
c
b
f
a
f
d
3
2
5
9
6
b
5
e
a

.! 
··J·.· •.· 
::: ; 

'\ .: 

iUai 
h,ot(tulg Veracruuno 
<lo·•«••~•l•l"l<>rm.ol6" 

)'fl'<''"'"'"'''-~'<'''"~'"' 

En este asunto, encontramos una norma por remisión constitucional, 
pues la Carta Magna regula la competencia y aplicación de normas en 
los recursos de inconformidad a través de la ley general al indicar "en 
los términos que establezca la ley". De no ser así, ninguna razón tendría 
esa porción en sede constitucional. 

Así las cosas, la Ley general precisó en el segundo párrafo del artículo 
160 de la Ley General -como no lo hizo con las demás hipótesis- qué 
debía entenderse por negativa de la información. Sobre el sentido que 
se les brinda a las normas, cabe traer a colación las consideraciones de 
la acción de inconstitucionalidad 37/2019, en lo que interesa las 
siguientes: 

59. Y en segundo término, porque es falaz considerar que la disminución de los plazos 
establecidos en la Ley General constituye un beneficio para los ciudadanos en 
ejercicio del derecho de acceso a la información, en tanto ello implica considerar que 
el plazo establecido por el Legislador Federal incumple con los principios de expeditas 
y celeridad en la materia56 , cuando se aprecia que en la discusión legislativa se previó un 
plazo que se consideró pertinente para cumplir con las exigencias derivadas del contenido 
al derecho de acceso a la información reconocido en el artículo 6 de la Constitución Federal, 
por lo que el plazo establecido en la Ley General ya toma en cuenta la celeridad con la 
cual deben responder los órganos del Estado dentro de un plazo óptimo y pertinente para a 
su vez garantizar y hacer efectivo el goce del derecho humano de acceso a la 
información pública. 

60. De otro modo, esto es considerando que el plazo adecuado para la resolución del recurso 
de revisión en materia de transparencia es el señalado por el legislador del Estado de 
Tamaulipas porque es más breve y por ende benéfico, vendría a evidenciar la 
inconstitucionalidad del plazo establecido en la Ley General, conclusión a la que no 
puede arribarse en este análisis constitucional, porque como se ha reiterado el parámetro 
de control constitucional dado el sistema de facultades concurrentes reconocido en la 
materia de acceso a la información de acuerdo a los artículos 6, apartado A, fracciones IV y 
VIII, párrafo segundo, 73, fracción XXIX-S y 1 16, fracción VIII, de la Constitución Federal, es 

ss Ver párrafo 137 en Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, Párrafo 137 Chile 2006. 

137. El Estado debe garantizar que, ante la denegatoria de información bajo el control estatal, exista 
un recurso judicial sencillo, rápido y efectivo que permita que se determine si se produjo una 
vulneración del derecho del solicitante de información y, en su caso, se ordene al órgano 
correspondiente la entrega de la información. En este ámbito, dicho recurso debe ser sencillo y 
rápido, tomando en cuenta que la celeridad en la entrega de la información es indispensable 
en esta materia. De acuerdo a lo dispuesto en /os artículos 2 y 25.2.b) de la Convención si el Estado 
Parte en la Convención no tiene un recurso judicial para proteger efectivamente el derecho tiene que 
crearlo. 
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la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y no así las leyes de las 
entidades federativas. 

Bajo estos referentes se permite considerar que la aclaración prevista 
en el segundo párrafo del artículo 160 de la Ley General es 
constitucional y no con el matiz otorgado por el instituto demandado. 
Estimar lo contrario, arribaría a la conclusión que se contrapone a las 
reglas y bases previstas para el ejercicio de este derecho y ello 
solamente es propio del procedimiento de declaratoria general de 
inconstitucionalidad57. 

Sin perjuicio que pretenda protegerse en una diversa resolución de un 
juicio de amparo, dado que de los antecedentes de dicho juicio no se 
desprende que se haya resuelto la inconstitucionalidad de una norma 
general que permitiera catalogarla como una de las que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 1 03 y 1 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sino la legalidad de uno los actos del órgano garante 
nacional. 

Además, pierde de vista que atento al primer párrafo del artículo 73 de 
la Ley de Amparo, las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. 

Entonces, si tenemos que el legislador federal no só~o consideró un 
supuesto de procedencia, sino que lo aclaró para evitar una 
pluralidad de interpretaciones y precisó que se entendería por la falta 
de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas 
dentro del plazo previsto para ello, es claro acotó el margen de JZ....~/ 
interpretación y en este caso no se advierte otra jurídicamente válida, ~ 
más que la que se encuentra vigente. 

57 No obstante que no realizado el correspondiente control sobre la determinación de la contrariedad 
del segundo párrafo del artículo 160 de la Ley General sobre el derecho de acceso a la información 
del ciudadano. 
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Y esto no se debe porque el legislador haya mostrado una restricción 
en sentido material (materia de fondo jurisdiccional), sino en un sentido 
formal (cuestiones de estudio previo) como símbolo del respeto del 
sistema de distribución de funciones y competencias. 

Una razón, por la prevalencia de la vinculación general y observancia 
obligatoria de las resoluciones de los órganos locales y, la segunda, 
para respetar la competencia que otorgó al Poder Judicial de la 
Federación para conocer de las impugnaciones ordinarias (no previstas 
por el artículo 160 de la Ley General) de las resoluciones de los 
organismos locales. Entre las que se encuentra la acepción que 
erróneamente invocó el INAI58• 

Con lo cual irrogó en perjuicio de las competencias constitucionalmente 
concedidas para los organismos constitucionales autónomos en 
cuestión, así como para el Poder Judicial de la Federación. 

Considerar lo contrario permitiría que el Instituto demandado se 
convirtiera en un Tribunal de Alzada y que todas las resoluciones de 
este Instituto sean combatidas a través del recurso de inconformidad, 
demostrando una subordinación de este órgano local, cuando 
evidentemente no fue voluntad del constituyente permanente fijar esa 
regulación. 

Eso no es permisible por la Constitución General de la República a partir 
de la independencia y autonomía en sus decisiones, siendo estos los 
factores que permiten considerar las resoluciones de este órgano actor 
vinculantes, definitivas e inatacables conforme a los artículos 67, 
fracción IV, Apartado 4 de la Constitución de Veracruz y 157 de la Ley 
General de Transparencia, eliminando las hipótesis constitucionale7· 
para conocer de ellas previstas en el artículo 6, Apartado A, fracción 
VIII, párrafo cuarto59 . 

58 "todas aquellas violaciones al derecho de acceso a la información que un particular considere 
hayan acontecido como consecuencia de una resolución emitida por un Organismo Garante Local." 

59 Artículo 6o. ( ... ) 

Apartado A. (. .. ) 
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En otras palabras, si el demandado no tenía margen de interpretación 
sobre este aspecto porque en el texto legal no hay imprecisión, ya que, 
sabía que la negativa es la falta de resolución en los tiempos previstos 
por la ley y el particular no impugnó esa falta de atención, amén de 
advertir que no se actualizaba alguno de los supuestos de 
procedencia siendo entonces incompetente para conocer y resolver, 
razón por la que la materia era propia de conocerse y resolverse ante el 
Poder Judicial de la Federación y aun así decidió inaplicar el segundo 
párrafo de artículo 160 de la ley general, para conocer y resolver 
un asunto que por cuestión de examen previo no podía haberse 
declarado competente para ello, es clara la indebida e incorrecta 
inaplicación del segundo párrafo del citado precepto legal, 
tildándose en un acto que arbitrariamente rebasa los límites 
materiales constitucionalmente previstos. 

Consecuencias y afectaciones del acto impugnado 

1. La indebida inaplicación de la norma fue la herramienta que le 
sirvió para incidir en el campo de las atribuciones y competencia 
de este Instituto para efectos de transformar (revocar la 
resolución IVAI-REV/442/2019/111)60 uno de sus actos que de 
manera autónoma e independiente emitió, lo cual debilita la 
fuerza y autonomía de este Instituto actor, pues se sustituyó 
en este para conocer de un asunto propio del ámbito jurídico 
local y desbordó su facultad prevista por los articulas 21, 
fracciones 11 y 111 y 146 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Cuando las dos únicas 
formas posibles para estar legitimado, son por el ejercicio de la 

VIII. ( ... ) También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las 
resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades federativas que 
determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los 
términos que establezca la ley. 

60 Aun sabiendo que la resolución dictada en el expediente de origen es vinculatoria y no 
modificable a través del recurso de inconformidad, por así preverlo los artículos 67, fracción IV, 
Apartado 4 de la Constitución Política del Estado de Veracruz y 157 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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facultad de atracción y cuando se configura una o más hipótesis 
del artículo 160 de la Ley General. 

Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 
Federal; 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 41, fracción 
11, 142, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 77 y 220 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

2. El resultado de la indebida inaplicación de la norma produjo la 
ilegal transformación de la resolución, vincula a la asignación de 
recursos humanos, materiales y financieros, que 
ordinariamente no están destinados al interior de este Instituto, 
para la atención del cumplimiento a dicha resolución. Ya que 
ordenó la emisión de una nueva resolución y con ello, la inversión 
de recursos públicos que no estaban planeados previo al acto 
impugnado. 

Pues el sobreseimiento no tiene efectos materiales, ya que no 
resuelve una cuestión de fondo, por lo que no fueron asignados 
recursos del Instituto para el seguimiento de la sentencia. En 
cambio, los efectos del acto que se impugna vinculan a la 
inversión recursos, humanos, materiales y financieros, por virtud 
que son necesarios para cumplir con esa obligación61

• ¡J _ / 

Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 7 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 
Federal; 67, fracción IV, Apartados 2, 4, 7 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 
41, fracción 11, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 77, 103, 101, fracción 1, 104, fracción 1 y 

61 Tanto para la emisión de la resolución en cumplimiento al RIA 91/20, como para el seguimiento de 
la resolución a cargo del sujeto obligado en etapa de cumplimiento, para hacer cumplir la resolución. 
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220 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz. 

3. La disminución en la certidumbre jurídica respecto de las 
atribuciones institucionales en que ubica a ias resoluciones 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, respecto a que se consideran 
vinculatorias, definitivas e inatacables en el ámbito en el 
orden jurídico local62, para el Instituto demandado, en perjuicio 
de la autonomía e independencia del actor para emitirlas, con las 
excepciones previstas por los artículos 158 y 160 de la Ley 
General. 
Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 6, Apartado A, 116, fracción VIII de la Constitución 
Federal; 67, fracción IV, Apartado 4 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz; 2, fracción 1, 3, fracción XVI, 37, 41, fracción 
11, 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 77 y 220 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

4. La competencia originaria concedida al Poder Judicial de la 
Federación para conocer y resolver las resoluciones emitidas 
por este Instituto actor63 • 

Facultades y campo de competencia exclusiva violentados: 
Artículos 103, fracción 1, 107 de la ConstitucióR Federal; 158 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

• Eo "'""'"'' d• ioo ""''"'" e;, fm~Oo N, Ap.Mdo ' do io Cm>"ü"Oóo ""'"~ d•i Eo<ado d~ 
Veracruz y 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

63 Afectación que se invoca a partir de las consideraciones de la controversia constitucional 
58/2006 en la que se determinó que su procedencia una resolución emitida por un tribunal judicial o 
administrativo cuando la cuestión planteada atañe a la presunta invasión de la esfera competencia! 
de un órgano originario del Estado. es decir, en el caso de que se plantee que algún tribunal se 
arrogó facultades que no le competen, sino al actor, o a otro órgano originario y dichas 
facultades se encuentran contempladas constitucionalmente. 
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Todo ello se demuestra en la parte del acto impugnado que concluyó: 

"Con respecto a la actualización de las causales de procedencia, la parte recurrente 
manifestó su inconformidad en contra de la resolución que emitió el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dentro del recurso de revisión 
IVAI-REV/442/2019, en virtud de que el órgano garante local sobreseyó el recurso de 
revisión, ya que durante la sustanciación del mismo el sujeto obligado emitió una respuesta. 

En razón de lo anterior, se precisa que el artículo 160 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, dispone que el recurso de inconformidad procede contra 
las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que: 1) 
Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o 11) Confirmen la inexistencia o 
negativa de información. 

Al respecto, se destaca que el recurso de inconformidad, constituye el medio de defensa 
idóneo para reclamar todas aquellas violaciones al derecho de acceso a la información que 
un particular considere hayan acontecido como consecuencia de una resolución emitida por 
un Organismo Garante Local, por ende, la negativa de acceso a la información, abarca toda 
aquella afectación que los particulares consideren está vulnerando su derecho de acceso a 
la información, como en el presente caso, lo es la determinación emitida por el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Lo previo, encuentra mayor sustento en lo resuelto por el Poder Judicial Federal, en la 
resolución del Juicio de Amparo 1703/2016 interpuesto en contra de la resolución del RIA 
0020/16 dictada en contra del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Al resolver el referido amparo, se destacó que, si bien en el artículo 160 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se plasma que el recurso de 
inconformidad procede respecto a la negativa de la información, entendiéndose por ésta 
como la falta de resolución de un órgano local garante en un determinado plazo, lo cierto es 
que dentro de dicha causal debe entenderse -de forma amplia- que se encuentran 
contemplados todos aquellos casos en que una persona considere violado su derecho de 
acceso a la información, tal como acontece en el presente caso. 

Así, el recurso de inconformidad presentado por la parte recurrente resulta procedente, al 
actualizar la causal prevista en la fracción 11 del artículo 160 de la Ley General de la materia,/¡/ 
al configurarse una negativa de información, conforme a la resolución de amparo 
previamente referida. . 

( ... ) 

CUARTA. Decisión. Con fundamento en el artículo 170, fracción 11, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Organismo Autónomo determina 
REVOCAR la resolución del recurso de revisión IVAI-REV/442/2019, emitida por el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a efecto de que 
emita una nueva resolución en la que se analice la respuesta emitida por el sujeto obligado, 
a efecto de que se le orden a realizar lo siguiente: 
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1. Se le notifique al particular la información que atiende lo relativo a los programas que 
ofrece el ente recurrido y el inventario de bienes muebles adquiridos en año de dos mil 
dieciocho [puntos 9 y 1 O de la solicitud]. 

2. Que el Presidente Municipal realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a efecto de 
conocer de los puntos siete y ocho de la solicitud. 

3. Que la Comisión de Desempeño realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a efecto 
de conocer de los puntos uno, dos y tres de la solicitud. 

4. Que la Comisión de Desarrollo Social, Humano y Regional realice una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos a efecto de conocer del punto cinco de la solicitud. 

5. Que la Contraloría realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a efecto de conocer 
de los puntos cuatro y seis de la solicitud. 

Lo anterior, en términos de los parámetros analizados en la presente resolución, a efecto de 
que entreguen lo solicitado en cada uno de los puntos. 

Para efectos del cumplimiento de la presente resolución, el organismo garante local deberá 
notificar al particular la disponibilidad de la nueva resolución, a través del medio que haya 
seleccionado para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 

( ... ) 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 172 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, contara con un plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente al de su notificación, para emitir una nueva resolución,( ... ) atención a 
los parámetros brindados por este Instituto en el presente recurso de inconformidad." 

Con lo cual se advierte una afectación del demandado a la autonomía e 
independencia del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, violentando los artículos 6, 41 y 116, 
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Mientras que la violación a la autonomía e independencia del Poder 
Judicial de la Federación que se arguye, es en perjuicio de los 
artículos 6, 41, 49, 94, 103 y 107 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Suspensión del acto impugnado. 

Asimismo, se solicita la tramitación del incidente correspondiente en el 
que se decrete la suspensión del acto impugnado, misma que de forma 
respetuosa se estima procedente, toda vez que: 

a) No se está impugnando una norma general; 

b) Este caso no encierra un peligro en la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 
proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante; 

e) Esta solicitud se presenta al momento de la presentación de la 
demanda. 

Se pide esta medida suspensiva por virtud que, a causa de los efectos 
del acto impugnado, la autoridad demandado ha intentado hacer cumplir 
la resolución del RIA 91/20, con lo cual, de persistir provocaría la 
imposición de sanciones o medidas de apremio y de completarse, no se 
salvaguardaría la materia del juicio constitucional entablado. 

Razón por la que se solicita para efectos que las cosas se mantengan 
en el estado en que se encuentran y no se continúe con el procedimiento 
de ejecución del recurso de inconformidad RIA 91/20 desahogado ante 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales. 

Petición que se realiza en términos de los artículos 14 a 18 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Robustece la petición que ese Alto Tribunal ha concedido la medida 
cautelar con respecto a resoluciones del Instituto ahora demandado 
ordenando la abstención de ejecutar actos orientados a ejecutar los 
actos impugnados, hasta en tanto se pronunciara en el fondo del asunto. 
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Capítulo de Pruebas 

En términos de los artículos 31 y 32 de la Ley Reglamentaria, se ofrecen 
las siguientes pruebas: 

a) Documental. - Consistente en copia certificada del nombramiento de 
la Ciudadana Janett Chávez Rosales como Directora de Asuntos 
Jurídicos, expedido por Naldy Patricia Rodríguez Lagunas, 
Comisionada Presidenta del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

b) Documental.- Consistente en copia certificada del Oficio Delegatorio 
de representación IVAI-OF/PRESIDENCIA/001 Bis/07/01/2021 del 
Instituto en favor de la Ciudadana Janett Chávez Rosales como 
Directora de Asuntos Jurídicos, expedido por Naldy Patricia Rodríguez 
Lagunas, Comisionada Presidenta del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. 

e) Documental.- Consistente en copia certificada del Acuerdo relativo al 
Acta de Sesión ACT/PLENO/SE-02/27/01/2021 del Pleno del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en la que se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos 
la formulación del proyecto de controversia constitucional y su posterior 
presentación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

d) Documental.- Consistente en copia certificada del expediente relativo 
al recurso de revisión desahogado ante este Instituto actor identificado 
con la clave IVAI-REV/442/2019/111 promovido en contra del 
Ayuntamiento Chalma. 

e) Documental. - Consistente en copia certificada del oficio IVAI
MEMO/JCHR/056/02/02/2021 de dos de febrero de dos mil veintiuno )2__// 
signado por Janett Chávez Rosales, Directora de Asuntos Jurídicos d~ 
este Instituto. 

f) Documental. - Consistente en copia certificada del oficio IVAI
OF/SA/INT/22/03/02/2021 de tres de febrero de dos mil veintiuno 
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signado por Ana Silvia · Peralta Sánchez, Secretaria Auxiliar en 
funciones de Secretaria de Acuerdos de este Instituto. 

g) Documental. - Consistente en copia certificada del oficio IVAI
OF/SNINT/19Bis/27/01/2021 de veintisiete de enero de dos mil 
veintiuno signado por Ana Silvia Peralta Sánchez, Secretaria Auxiliar 
en funciones de Secretaria de Acuerdos de este Instituto. 

h) Documental. Consistente en original del oficio IVAI-
MEMO/JCHR/055/02/02/2021 de dos de febrero de dos mil veintiuno 
signado por Janett Chávez Rosales, Directora de Asuntos Jurídicos de 
este 1 nstituto. 

i) Documental. Consistente en original del oficio IVAI-
MEMO/KCSR/70/03/02/2021 de tres de febrero de dos mil veintiuno 
signado por Karla Cecilia Salinas Román, Directora de Administración 
y Finanzas de este Instituto. 

j) Presuncionales. - Las que se puedan deducir de los hechos 
expuestos y aquellos que se pretenden hacer valer. 

k) Supervinientes.- Las que en este momento se desconocen pero que, 
de aparecer, de forma oportuna se presentarán ante ese Alto Tribunal. 

Por lo expuesto y fundado, en representación de este organismo 
constitucional autónomo, respetuosamente pido: 

Primero. - Tener por presentada esta demanda en representación 
de un organismo constitucional autónomo. 

Segundo. - Reconocer la personalidad con que me ostento, así ~· 
como la de los delegados indicados en el proemio de 1/ 
esta demanda. Además, de tener por señalado el 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 

Tercero.- Admitir a trámite la demanda constitucional 
presentada. 
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Cuarto. - Conceder la suspensión del acto impugnado en 
términos del capítulo respectivo. 

Quinto. - Admitir las pruebas ofrecidas. 

Sexto. - Previo desahogo del trámite correspondiente se 
declare fundados los conceptos de invalidez expuestos 
y con ello la invalidez e inconstitucionalidad del acto 
impugnado. 

JANE CHÁVEZ ROSALES 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REPRESENTANTE 
LEGAL DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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JANETT CHÁ VEZ ROSALES 
PRESENTE 

.. 

!n5tiltJt~~ '<ii:!f~[n;;,:<or:o. 

cte a~;¡;:->;~~ !."> n·1fcnn~r.i~n 
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Maestra Naldy Patricia Rodríguez Lagunes, en mi carácter de Comisionada Presidenta en 

funciones del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, con fundamento en el articulo 87, fracción XXVII de la Ley 87 5 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracmz de Ignacio de 

la Llave, y 15 fracción VI del Reglamento Interior del Instituto Veracmzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, le comunico qne ha sido designada a partir 

del uno de enero del año dos mil veintiuno, como: 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

; 

1 
,[ 
1, 

' i 
¡" 
:/ 

\ ~---i··· . 
COMISIONAJ)Ai l!'RESUJJENTA 

Xaliapa Emríqnez, Veracmz, a 01 de enero de 2021 



4
e
c
3
2
9
d
9
0
9
3
e
d
e
d
d
2
2
8
e
2
f
8
5
6
2
9
7
e
2
e
3
3
2
8
9
6
f
a
d
7
e
1
c
a
a
7
8
f
c
b
f
a
f
d
3
2
5
9
6
b
5
e
a

CERTIFICACIÓN NÚMERO. IVAI/SE-05/20/01/2021.- LICENCIADO 

I;>ANIEL ADALBERTO PEREYRA SÁNCHEZ, SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL INSTITl)TO V~RACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE PATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN LO 

OISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 FRACCIÓN XV DE LA LEY 

NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; HAGO CO~ LA 

PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, COMPUESTA DE ~TIL, 

IMPRESA EN UNA SOLA DE SUS CARAS, CONCUERDA FIEL Y 

EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y OBRA 

EN EL ARCHIVO QUE LLEVA EL DEPARTAMENTO DE NÓMINA Y 

SERVICIOS PERSONALES DE ESTE INSTITUTO. LO ANTERIOR SE ASIENTA 

PARA DEBIDA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 

V E 1 N T 1 U N O.----------------------------------------------------------------------------------

m 
iUai 
!nstltul<l Voracru<ano 
doO<co .. ololnlomodO. 

Y"'"""""''"'~'-"" 

<;uadalupe Victoria No.?, Esquina Francisco J. Clavijero, Col. Centro, C.P.91000, Xalapa, Ver. Tei/Fax: (228) 842 02 70 Ext. 300 
www. verivai.org.mx contacto@verivai.org.mx doerevra.iV'é!#@outlook.com 
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IVAI-OF /PRESIDENC 1N00018is/07/0 1/2021 PRESIDENCIA 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 01 de enero de 2021 

JANETT CHÁ VEZ ROSALES 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
PRESENTE 

La que suscribe, Maestra Naldy Patricia Rodríguez Lagunes, 
Comisionada Presidenta del Inst ituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Prot ección de Datos Personales, en uso de las atribuciones que me conf ieren los 
artículos 86, 87, f racción X.XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y 15, fracción 11 del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, DELEGO A SU FAVOR LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, para que en uso de las facultades 
legales y reglamentarias que t iene conferidas por su nombramiento, intervenga 
ante los tribunales federales y del f uero común, así como ante cualquier 
autoridad administ rativa en los asuntos que t enga int erés o injerencia jurídica, 
incluyendo el ejercicio de todos los derechos procesales que las leyes reconocen 
a las partes y promover el juicio de amparo en contra de los actos y leyes que 
afecten la esfera jurídica del Inst ituto o los de quién este represente. 

C.c.p. Archi•1o. 

A T E N TOA- M E N T E 
MTRA. NALDY PATRif'A RODRÍGUEZ LAGUNES 

COMISIONADA PRESIDENTA 

Guadalupe Victoria 47, esquina crancisco .J. C lavijero. Col Centro. C.P._ 9 1000, Xalapa, Ver. 
Te\:'Fax: (228} 842 02 70 ·.vw•u.verivai.org.mx nrcdriguez.lvai@)outlook.eon-1 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

CERTIFICACIÓN NÚMERO. IVAI/SE-04/20/0 1/2021.· LICENCIADO DANIEL 

A DALBERTO PEREYRA SÁNCHEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, CON FUNDAM ENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 100 Y 

1 01 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORM ACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; HAGO ONSTAR, QUE 

LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, COMPUESTAS DE A F~J.'IL, IMPRESA 

EN UNA SOLA DE SUS CARAS, CONCUERDAN FIEL Y'Bob!x:CT.AMENTE CON SU 

ORIGINAL, EL CUAL TUVE A LA VISTA Y 08RA EN EL ARCH IVO QUE LLEVA LA 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE ESTE INSTITUTO. LO ANTERIOR SE 

ASIENTA PARA DEBIDA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 

LOS VEINTE DÍAS DEL M ES DE ENERO DE DOS M IL VEINTIUNO.-------------------------

SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A lA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

fil 
iUai 
::.·~.::;:~". ~·:~.~.:·.~::.! ··-·--""""''"'"'-

Guadalupc Victoria No.7, Esquina Francisco J. Clavijero, Col. Centro. C.P.91000, Xalapa, Ver. Tei/Fax: (228) 842 02 70 Ext. 300 
wwvv.verivai.org.mx contacto@verívai.org.mx Qoereyra.iyai@gut!Qok,.{Q..OJ. 
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IVAI·MEMOIJCHR/05610210212021 
ASUNTO: $e requiere información 

D IRECCIÓN DE A SUNTOS JURÍDICOS fll 
iUai ... -............ -
••"'-·" ~-·... - .. --

Xalapa, Ver., 02 de febrero de 2021 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE IV Al 
PR ES ENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 105 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz y 40 del Reglamento Interior 
de este Instituto, pido que Informe a esta Dirección lo siguiente: 

• El número total de tos recursos de inconformidad que a l 06 de diciembre de 2020 
se encontraban pendientes de ejecutarse por este Instituto. 

• El número total de los recursos de inconformidad que posterior al 08 de 
diciembre de 2020 a la fecha se encuentran pendientes de ejecutarse por este 
Instituto. 

Par tal efecto, deberá indicar con precisión únicamente los números de expedientes de 
tos recursos de inconformidad. 

Por otro lado, pido que informe a esta Dirección lo siguiente: 

• El procedimiento previsto por la Ley General y Local, ambas de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que debe seguirse con el objeto de que Instituto 
de cumpl imiento a un recurso de inconformidad. 

o Debiendo precisar las etapas procesales y las actuaciones de cada uno de 
los servidores públicos involucrados en el mismo. 

Debiendo dar cumplimiento a este requerimiento en un término que no podrá exceder las 
veinticuatro horas, toda vez que resulta ser información esencial para la representación 
de este Instituto en un diverso trámite de corte jurisdiccional. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Ji ,;1.í ::>~ES•DE\CíA 
1-'0'-I !:NCIA ' 

'· 

'f""I~IJl~ 
C.c.p. ,,[¡ta_ NaldY'1>at.lcia 'flodrllJvez Lagunos. Comisionad" Pr,;s1denra del IVN. Presente. Pera S<. supe<10r 
conocimiento. 
C.c.p. Minutano 

Guaoak.po Vi<tona nUrrcru 1, 1ona Cer trr;, (:>< .;_;o ro:. t.)! ~hi:;L•, X.:~!apd. Vi!L Te r:.:~11x: (228} a~¿ 02 7fJ Ext 203 

*Nt.'.'W.VfdriVai,Org.ll \ll ~i·JOJi4tO-lb~M CCOt~(.t<•§vt[IVai .O.f.9:_!!'!.! 1 
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SECRETARÍA EJECUTIVA tn ¡ua¡ 
¡,.,, •• ~· ........ , .... ...... - ........ &- · y- ··--

CERTIFICACIÓN NÚM ERO. IVAI/SE-19/03/02/2021.- LICENCIADO DANIEL 

ADALBERTO PEREYRA SÁNCHEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMA CIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 100 Y 

101 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

IN FORM ACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; HAGO CONSTAR, QUE 

LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, COM PUESTA D~A Ú--riL, IMPRESA EN 

UNA SOLA DE SUS CARAS, CONCUERDA FIEL Y EXA~E CON SU ORIGINAL, 

EL CUAL TUVE A LA VISTA Y OBRA EN EL ARCHIVO QUE LLEVA LA DIRECCIÓN DE 

A SUNTOS JURÍDICOS DE ESTE INSTITUTO. LO ANTERIOR SE A SIENTA PARA DEBIDA 

CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 

XALAPA-ENR[QUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAV E, A LOS TRES DÍAS DEL 

M ES DE FEBRE RO DEL DOS MIL V El NTI U NO .----------------------------------------------------

SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Guadalupe Victoria No.7, Esquina Francisco J. Clavijero, Col. Centro, C.P.91000, Xalapa, Ver. Te i/Fax: (228) 842 02 70 Ext. 300 
~vt. verivaj.org.mx contacto@verivai. org.mx d pereyra.ivai@outlook.com 
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IVAI-OfiSA/INT12:VOJIOV2011 

M TRA. JANETT CHÁVEZ ROSALES 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
P RESENTE 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

Xalapa, Ver, a 03 de febrero de 2021 

tn 
iUai 
, _ .. .... ,o( ... Ho~ ··-·'-·-·--

En atención a su similar IVAI-MEMO/JCHR/056/0210212021 de fecha dos de febrero del año 

en curso, recibido a las veinte horas con cincuenta y nueve minutos y en el cual sol icita: 

" ... El número to tal de los recursos de inconformidad que al 06 de diciembre de 2020 se 

encontraban pendientes de ejecutarse por este Instituto. 

El número total de los recursos de inconformidad que posterior al 08 de diciembre de 

2020 a la fecha se encuentran pendientes de ejecutarse por este Instituto .. . deberá indicar 

con precisión únicamente los números de expedientes de Jos recursos de inconformidad. .. 

... El procedimiento previsto por la Ley General y Local, ambas de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, que debe seguirse con el objeto de que Instituto (sic) de 

cumplimiento a un recurso de inconformidad. Debiendo precisar las etapas procesales y 

las actuaciones de cada uno de los servidores públicos involucrados en el mismo ... " 

Informo a Usted lo siguiente: 

:;;. El número total de recursos de inconformidad pendientes de ejecutarse por este 

Insti tuto al 06 de diciembre de 2020, es uno correspondiente al RIA 042/20. 

>- El número total de los recursos de inconformidad que posterior al 08 de diciembre 

de 2020 a la fecha se encuentran pendientes de ejecutarse por este Instituto, son 

dos correspondientes a los RIA 044/20 y RI A 091/20. 

Victoria •O esq. Clavijero, Col. Centro, C.P. 9 1000, Xalapa, Ver. 
Tei/Fax: (228) 842 02 70 ext. 452 LADA SIN COSTO 01 800 83~ 4824 

í,Ontacto@ycrivai .~ 
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IVAI.OFISAIINT/2V0l/0212021 SECRETARIA DE ACUERDOS 

,ouc~ 

~·--.. ... .__ .... -.-·-·--
Artículo 175. Una vez cvmplimentada la resoludón a que se refier~ el artícvlo anterior por piJrte del 

sujeto obligado, ésre debcrJ inform<~r al organismo garante de las Entidades Federativas o del 

Distrito Federal, según corrc¡ponda, respecto de su cumplimiento, lo cu;,l deberá hacer dentro del 

plazo previsto en el arri(u/o anterior. 

Artículo 7 76. Corresponderá a los Organismos garantes de /as Entidades Fedorativas y del Distrito 

Federal, en el ámbito de su competencia, realizar el seguimiento y vigi/anci;, del debido cumplimiento 

por parte del sujeto obligado respectivo de la nueva resolución emitida como consecuencia de la 

inconformidad, en rérminos del Capitulo IV del presente Tirulo .. . • 

De la Ley 875 de la materia: 

" ... Articulo 105. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá las atribuciones siguitntes: 

... VIII. Rendir los informes ante el lnstituro Nacional de Tronsparenci,>, Acceso a la 1nformac1ón y 

Protección de Datos Personales, en los recursos de inconformidad en los que el Instituto sea señ;,lado ~ IIIITDJ,.~" <., 
n~ J 

1 

0 como autoridad responsable; ... • 

Jai ,J <o'"'''"'"· ••"'"'o '' "'""6" ' "'"''y'' '"''o"" <o<dlol "'""o 
~ETARIA 
~UTIVA -

C.t.p. Presidenc•a 
C.c.p. Minutar o. 

ATENTAMENTE 

ANA SILVIA PERALTA SÁNCHEZ 

SECRETARIA AUXILIAR EN FUNCIONES 

DE SECRETARIA DE ACUERDOS 

Victoria #7 esQ. Clavijero, Col. cemro. C.P. 91000. Xalapa, Ver. 
Tei!Fax· (228) 841 02 70 ext. 452 LADA SIN COSTO 01 800 835 4a2d 

motacto@verjvai ,org. mx 
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SECRETARIA EJECUTIVA 

CERTIFICACIÓN NÚMERO. IVAI/SE-21/03/02/2021.- LICENCIADO DANIEL 

ADALBERTO PEREYRA SÁNCHEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 100 Y 

101 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORM ACIÓN PÚBLICA PARA El ESTADO DE VERACRUZ; HAGO CONSTAR, QUE 

LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, COMPUESTA~_J.A_Qr!L, IMPRESA EN 

UNA SOLA DE SUS CARAS, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL, 

EL CUAL TUVE A LA VISTA Y OBRA EN El ARCHIVO QUE LLEVA LA SECRETARÍA DE 

ACUERDOS DEL INSTITUTO. LO ANTERIOR SE ASIENTA PARA DEBIDA 

CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 

XALAPA-ENRÍQU EZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS TRES OlAS DEL 

MES DE FEBRERO DE DOS M IL VEINTI UNO.- · ·············-··-------··········-·-·-----·--····· 

#!:~~~~ 
(l ff)"\~ 

IUa; ~ 
SECRETARIO EJECUTIVO SECRETAR /. 

DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA IN fftCJfJtf!li~N 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ~ 

m 
¡u a¡ 
:=.-:=.:::: ·-·--

Guadalupe Victoria No.7, Esqu ina Francisco J. Clavi jero, Col. Contro, C.P.91000, Xalapa, Ver. Tei/Fax: (228) 842 02 70 Ext. 300 
www. verivai.org.mx cooracrotygriva;.org.mx ~ecev(il.ivaíftoqt/ook.com 
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• 
IVAI-ofiSMNT/19Bisl27/0112021 SECRETARIA DE ACU~D05 

Xalapa, Ver, a 27 de enero de 2021 

MTRA. JANETT CHÁVEZ ROSALES 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS 
PRESENT E 

Con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 103 y 113, fracción X de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

y 26 del Reglamento Interior vigente de este órgano Garante, informo a Usted: 

Que en sesión ext raordinar ia celebrada el día de hoy por el Pleno de est e Instituto. se 

adoptó por mayoría de votos, con el voto part icular de la Comisionada Presidenta, el 

acuerdo PLENO/SA-01/27/01/2021 el cual es del tenor literal siguiente: 

•se ap rueba la formvlación y presentación ante lo Suprema Corte de Jvsricia de la Nación, por conducto de 

/u Olr~ai6n de Asuntos Juddicos, en términos del artlculo 40 del Reglamento Interior de este Instituto 

Veracruzano de Acce<o a la In formación y Protección de Da tos Personales. publicado en la Gaceta Oficial del 

E.srado el 6 de octubre dE 2020. de una Demanda dt Controversia Constituciona l en <Ontra de/Instituto 

Nacional de Transo•rencia~ Acceso il ~ lnformadón y Prote«ión de Datos P~rsortttles. por actos qve ~ 

consideran i11vasores a fa esfer;; <ompetencia/ de estP Órgano A utónomo Estatal, con /;, emisión de /~ 

resolución de 24 do noviembre de 2020 dentro del Recurso de Inconformidad 91120, teniendo como plazo 

m~xlmo para su presentaCión el cuatro de febrero o'al tlt'SO en curso. " 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro par ticular. agradezco la atención prestada y le envio un cordial saludo. 

C .:.p. Presidencta 
C.<.p. Minuta~io. 

ATENTAMENTE 

.. 
·. 

'i 
ANA SILVIA PERALTA SÁNCHEZ 

SECRETARIA AUXILIAR EN FUNCIONES 
DE SECRETARIA DE ACUERDOS 

lnslitvlO Veracrt.'zano de Aceeso a a 
!nfl>m;ociOo' y Pr01occi6o de Daros Po .. nna!ts 

[)G. ... · •¡' [) , . . .f'i ... 2..! ti 
· ~:4' 'c-- .:~,,-

OIRECCION DE ASUhlOS Ju~OoCCS\ 
R E CIB IDO , 

Victoria ~7 ~SQ. Clavijero, Col. Centro, C.?. g·ooo. Xalapa, Ver. 
Telifax: (228) 842 C2 70 ext. 452 LADA SIN COSTO 01 800 835 4824 

<antacto@yerjyai,org.mx 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

CERTIFICACIÓN NÚMERO. IVAI/SE-20/03/02/2021.- LICENCIADO DANIEL 

ADALBERTO PEREYRA SÁNCHEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 100 Y 

101 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; HAGO CONSTAR, QUE 

LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, COMPUESTA D~ !3.};.. ÚTIL, IMPRESA EN 

UNA SOLA DE SUS CARAS, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL, 

EL CUAL TUVE A LA VISTA Y OBRA EN EL ARCHIVO QUE LLEVA LA SECRETARÍA DE 

ACUERDOS DEL INSTITUTO. LO ANTERIOR SE ASIENTA PARA DEBIDA 

CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 

XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS TRES DfAS DEL 

M ES DE FEBRERO DE DOS M 1 L VE 1 NTI U NO.-----------------------------------------------------

SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

fil 
iUai 
... ,¡, . ... ... >(.~· ~ ·· 
~ ...... ... _ ..... . .,._ .. __ 

Guadalupe Victoria No.7. Esquina Francisco J. Clavij ero, Col. Centro, C.P.91000, Xalapa, Ver. Tei/Fax: (228) 842 02 70 Ext. 300 
IIV\<VW verivaj.org..J..t~.K contacto@verivai.org.m)( d.R,erevra.ivai@outlook.com 
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Instituto Veracruzano 
de acceso a la información 
y protección de datos personales 

REV!SJCJN 

1 

\ 

PJAl··fiFV/442/2019/Iil 

\ 

24iéf•JER0 /2019 
,...,,~~ 

COMISIONADQ;P.0NE LIC. t'-.RTURO 
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se presenta recurso de revision por falta de respuesta 

11/'AO YAMAZAKI <ldtmps@live.com.mx> 
!.• 24lC 1/2019 : 1·52 PM 

Para· ~nr-ta(t<'l@vcriva\.Org.rnx •;.c<;m;:aao·@verival.crg n-.x> 

'(: • ~rt.hN'os adj:Jn1CS (" 6 K!} 

::u<:URSO DC REVISIÓN f.:lta de respuesta cnalm!l.docx: 

\ 1 
,1 

..,. ;· } 
',,1") • t 

·::¡ ), 

00001 ' ... ·!-
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PLENO DEL CONSEJO GENERAL DEL IV Al. 
PRESENTES: 

JOSE HERNANDEZ, 

notif icaciones el correo e lectróníco 

Órgano Colegiado para exponer: 

00002 
000002 

RECURSO DE Fi'E\/ISIÓN. 

co--n parezco 2n~e este 

Que por este conducto, con fundall'er·. o en fo drsp uesio por lo~ a !-¡ ícu los 
53 , 154. 155 fracción 1, XI , X II , ·J5l:; 157 ~ r ·acc ió n fl d.s ta Le • ... e·· s de 

Tr·ansparencia y Acceso a Ja lnformacró.'l Pública para e t-: stado dP. './r::;- r 3Cruz. 

vengo a inte rponer RECURSO DE REVISIC· , er con t:·e1 del d oll . .)rable 

~~.yuntamiento de Chalma , Veracruz , por· la omrsiór e dar resp L<esta a :1 sc licitud 
de información con número de foli o 0261 C·f'i"18 d e fecha veint:rsrete de dic;e r····t re del 

año dos 11il dieciocho. 

A continuación manifiesto cada uno de los requ isitos conteni cl o5 en el 

aniculo 159 de la ley de transparencia: 

l. - NOMBRE DEL RECURRENTE, O EN SU CASO DE SU REPRES ·=: I\l' L~NTE 

LEGAL Ya quedó asen ' ado. 

11.- DOMIC!UO PARA OfR Y RECIBIR NOTIFICACIONES O ·::OHREO 

ELECTRÓNICO.- Ya ha sido señalad o 

111.- LA UN IDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO .J.N r E LA 

CUAL SE PRESENTÓ LA SOLICITUD CUYO TRÁMITEDA Ol~ l GEI '~ AL 

RECURSO. La Unidad de Transparencia de Ayun amiento oe Chalma , \ ' ~racruz . 

IV. LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ AL SOLIC ITANTE O Ei'v Ll, QUE 

TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO QUE MOTIVA EL HECURc .. :> O DE 

PRESENTACIÓN DE LA SOLI CITUD, EN CASO DE FALTA DE RE~ PI_. ::-:STA. 

La sol ic itud se p resentó en fecha veintis ete de CICJemr)re df: l <:,ño 201 · ~ . :; in que 

has a es te Pl omento se haya respond ido 

V . EL ACTO O RESOLUCIÓN QUE RECURRE Y. EN SU Ct.SO, EL !1·1Úl~ .. ,ERO 

DE EXPEDIENTE QUE IDENTlF1QUE EL MISMO, O EL DOCUMENTe C DN EL 

QUE ACREDITE LA EXISTENCIA DE LA SOLICITUD O LOS DA'·o;~ QUE 

PERMITAN SU IDENT!FtCACIÓN EN LA PLATAFORMA NACl ONAL. - L l'r fa lta 

íle respuesta a la solicitud de ¡nformación regis tr-ada en la Pls tédorma hh::::1,:: 1al dP. 

T ransparenci a con n 'mero de fo lio 0261'32, 1.3 de fecha ::.:1nco ce noviemt.,,:::; · ~ =1 año 

dos n il dieciocho _ 
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VI. LA EXPOSICIÓN DE LOS AGRAVIOS ; 

La falta de respuesta de la solicitud de información con numere de folio 02616818 
de fecha 27 de d iciembre del año dos mil dieciocho. 

VI l. LA COPIA DE LA RESPUESTA QUE SE IMPUGNA Y, EN SU CASO, DE LA 
NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, SALVO EN EL CASO DE RESPUESTA 
DE LA SOLICITUD; No hubo respuesta. tampoco notificación. 

VIII. EN SU CASO, PRUEBAS QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL 
ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE. La solicitud de información 
registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con numero de folio 
02616818 de fecha veintisiete de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Por lo expuesto y fundado. a este Instituto. pido atentamente· 

ÚNICO: Se tenga por interpuesto el presente recurso de revisión 

PROTESTO LO NECESARIO. 

JOSE HERNANDEZ. 
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Registro de la solicitud 

Acuse de Recibo de Solicitud de Información 

Veracruz a 27/diciembre/2018 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información. con los siguientes datos: 

N ' de folio. 02618818 

Fecha de oresentac•ón: 27/diciembre/2018a laa21:26horas 

1\cmbre del solicitante: JOSE HERNANOEZ . 

Dercminación Social; 

f\.cmbre del Representante: 

Entidad pública a quien se solicita la información: H. Ayuntamiento de Chalma 

Información solicitada: 
SOLICITO LO SIGUIENTE: 

1.- Las metas y objetivos de acuerdo con sus programas operativos del :ano 2018. Aaregar soporte 
documental. 
2.- Indicadores de gestión confonne a sus funciones en el afio 2018. Agregar soporie documental. 
3.- Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados en el ano 2018, con 
soporte documental. 
4.- Los gastos de representación y viáticos, asf como el objeto e informe de comisión 
correspondiente, desde la primera quincena del mes de enero a la primara quincena de diciembre 
del afio 2018. Agregar soporte documental. 
5.- Padrón de beneficiarios, mísmo que deberá contener los siguientes datos: noml:lr'o de la persona 
fisica o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, reca~?So, beneficio o 
apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial y, en su caso, edad y sexo, correspondiente 
a l ano 2018. 

6.- Padrón de proveedores y contratistas del al\o 2018. 
7.- lnfonne anual2018. 
8.- Informe de avances programáticos o presupuestales, balances genera;'*' y su estado 
financiero. 
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9.- El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad. 
10.- Los programas que ofrecen, Incluyendo información sobre la población, obje7ivo y destino, asl 
como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los rnismos. 

Fonna de entrega <le la información: Conaul!a vfa lnfomex - Sin costo 

Documentación anexa 

Fecha de inicio de trámite. 

De conformidad en lo dispuesto por el articulo 145 de la ley de Transparencia y Acceso a la lnforlT'ación Publica. para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la llave. su solicitua ce acceso a intormac1ón públó.:o será atend da a part" del día 

08/enero/2019 

La solicitud rec1bida después de las 18.00 horas de un d"a hábil o en cualquier !•ora :la un di8 nMb l. se tendrá por 

recibida el dí a hébil siguiente. 

Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solíc¡tud. 
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') Respuesta a su solicitud: 

2} En caso de que se requiera 

más información: 

3} Respuesta si se requiere 

mas uempo para localizar la 

mformación: 

Observaciones. 

hasta el 

hasta e. 

hasta ol 

·-· 00006 000006 

22/0112019 

15/01(}.0 19 

0610212019 

~ TAIP de Veracruz 

.TAIP de Veracruz 

LTAIP de Veracruz 

Las notificaciones se le comunicarén a través del medro qt.a usted haya seleccionado, independientemente de lo 

aríerior las notificaciones oficiales se realizaran via INFOMEX- Ve·¡;cruz. 

S usted recibe una notificación de que se requieren más catos para atender su sohciu:l ¡ no la responae en el tiempo 

establecido. su solicitJd será desechada por el sistema. 

Para darle seguimiento a su solic~ud de información, puede consultar el sistema lnfomex. ingresando su número de folio 

• o acudir a las oficinas del sujeto obligado correspondiente. 

En caso de que el srstema no esté disponible, por favor reponelo a IV Al al (228) 842 0270. 
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tn EXPEDIENTE: IVAI-REV/442i201 9/lll 

RECURRENTE:JOSÉ HERNÁNDEZ 

1ua1 SUJETO OBLIGADO:A YUNTAMIENTO 
•••u .. ,.,.., v . . .... .,.~._,. • ............. ,. ... ... t-- <1"-
~---~-·--

DE CHALMA 

XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A VEINTICUATRO DE ENERO OE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

La secretaria de acuerdos. María Yanet Paredes Cabrera da cuenta al comisionado 
José Rubén Mendoza Hernández en suplencia de la comisionada president él de este 
órgano, con el recurso de revisión interpuesto y recibido vía CORREO 
ELECTRÓNICO por JOSÉ HERNÁNDEZ en fecha veinticuatro de enerc:. de dos 
mil diecinueve a las trece horas con cincuenta y dos mit1utos. 

Con fundamento en los artículos 82. fracción IV, 87, fracción XVIII, 103, fracción 
1, 124, 125, 155, 157, fracción 11, 159 y 192, de la Ley 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se 

ACU ERO A: 

PRIMERO. Se t iene por presentado el recurso de revisió'l i.1terpuesto por JOSÉ 
HERNÁNDEZ en fecha veinticuatro de enero de dos rnil diecínu~ve, por 
haberse recibido en d ia hábil. 

SEGUNDO. Con el recurso de revtston de cuentél y sus anexos, intégrese el 
expediente respectivo y regístrese e'l el libro d e gobierno con la clave IVAI
REV/442/2019/111. 

TERCERO. Para los efectos previstos en el artículo 87, frdlliúrt X\1 '11, d~ Id L~y 
875 de Transparencia y Acceso a la Info rmación Púb ica para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. túrnese el expediente a la oonencia del 
comisionado ARTURO MARISCAL RODRÍGUEZ. 

Notifíquese en el portal de internet de este Instit uto. 

Así lo proveyó y firma el comisionado JOSÉ RUBÉN MENDOZA HERNÁI\IDEZ en 
suplencia de la comisionada president a Yol li García Alvarez. en vi rtud de 
encontrarse cubriendo una comisión oficial, de conformidad con el art ículo 85 de 
la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Ertado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos con quien ¿.;tt.ia y da 
fe . 

____ h. 
/-----

·V 
_ .... ---~ ~ 

/ ub-' d " d ~José R_ e · Men oza Hernan ez 
Comisionado 



f
f
7
2
4
2
1
c
3
6
2
f
9
1
b
e
d
f
8
7
6
0
4
c
6
8
a
2
f
7
1
a
3
2
b
b
1
c
b
f
8
4
9
1
d
2
1
d
9
6
5
3
1
6
d
1
e
8
2
d
4
9
7
2



lnl l i~I.Jt(l 'h!· T liii;.PJZ. o! fl :.:· 
' ' "' .•r • ,. ,. ,., 1 1~ l n• l'lr -:">.1- o"I.:O " 
'f f1 Hr ....,.r>a l\ d. <: :d"Ot ;><Wo.on•~ 

" ouuu;:, uuuuu~ 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/2019/1 11 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO 

DE CH.t\LI'vlL\ 

XAlAPA DE EN.RÍQUEZ, VERACRUZ, A DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MJl 

DIECINUEVE. 

Vrstos 1) Recurso de revisión ínter pu es to por JOSE HERNANDEZ mediante 

correo electrónico, enviado desrh-' li-l < uen ta para 

contacto@verivai.org.mx, cuenta in:.t ituciona l de este organo, el veinticuatro 

de ene ro de dos mil diecinueve, a la :. trece horas con ci ncuen ta y d os mi·nutos, 

acusad o de rec ibi do por la secretarí a de~ actH~rdos de este inst ituto, el veinticuatro 

de enero del mismo año, a las ca torc e 'loras con treinta y siete m inutos, rnediante 

el cual, adjunta su escrito de 1r e ito, Pn ( on t i'l d2 l sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE CHALMA; y 11) Com tanc.ia~ ge r erada~ de la solic itud de 

inforrnacion con número de fo lio 02616818 . 

Con fundamento en los articu las 9, s ::,. ~racr:ion~:" s 11 1 y· \/, 103, fracciones 11 y XIV, 

155, 56 , 157, 159, ·1 61, 192, f ra ccior·. 111, ·r ci'>o b) , ~ 94, 197, 20, 246 de la Ley 

n L 111ero 875 de Transpa ren cia y J\ cceS•l a !el lnfo rn-1ación Publi ca para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llade; 10,. f·:::,cción 1 y 389 del Reg lamento Inter ior del 

Inst ituto Veracruzano de Acceso ,-, l a Información y Pr-otecc ión de Datos 

PPr sonales, publ¡cado e n la Gaceta 0'1 ci al del :: slado nt1rnero extraordina ri o 248 

del \iei tidós de junio de dos rrlil d iec is c· te; se ACUERDA: 

1. Se ag regan af expediente las docun1enta les n1encionadas en el inciso 11) de l 

p roem io d e este acuerdo, toda vez q u2 refiert=n el tol ío nt:nnero 02616818, que 

da origen 21 1 presente recurso, po r fo q '. lf mecJ i anh~ dili~Jen ci a para mejor proveer, 

se real izó su descarga e impresión, co n la f inal idad de contar con ma~rores 

elementos a fin d e resolver la controv e1 sia p ! an~ea¿a_ 

2 . Se ADMHE el recursc de revi si ón, teda \>e z que el escrito contiene fos req is ito~ 

de procedencia previstos en el a t'tku lo 159 de la Ley m:. mero 875 de Transparencia 

y Acceso a la Información Públ ica pa· a eí C: st .::>c'o de V12r a cruz de Ignacio do la 

Llave . 

3. Téng ase com o dirección e lectroni,.a ck la pa r·te recurren te PARA OfR Y 

RECJBIR NOTIFICACIONES, 'l para ¡:.H :'v' iif'9ia r e: uso d e los tTiedios electrónicos de 

comunicación , la m isma desde dond e e"., vio el recu rjo de r· _visión en que se actua, 

que igualmente, co incide con !a ser~ ala da en ~LJ escri to de mérito, identificada 



I :11Stllll t>O Vcr~C / UtOIIno 
d <! . .1( .(e1.0 .J l,zz !nf'r.-l m o> C. {'o n 
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como: 

IVAI-REV/44.2/20191111 

con indq:H.·ndencia de que además sea not if icada 

por la lista de acue rdos fiJada en los es rados y en el portal de internet d e este 

instituto, en térrn in c-J:, de los art íc u lo ·; 159, ··r·acción 11, 194 y 246 deJa citada ley. 

4. Se le informa a l sujeto obligado q ut- .:: ten d iendo a fo se i"lafado en los <::Ht icul os 

194 y .?46, fra .Ci.. fÓ n \/ de la l.ey rru nH?r :J .375 de Transparencia y Acceso a la 

fn forrnació n PLJb l ica para PI E5t.:ll-1o ele \/ f-racruz de Ignacio de la Llave; y 395 del 

Reglamento Jn:erior del i r1stituw \/ era c •uzano de Acceso a la Información '/ 

Protección de Datos Persona les, p uul icado en la Gaceta Oficial d el Estado númer-o 

extraord inario 248 del vein""ido'> dP Jun io d e dos mil diecis iete; as í cor-no e l 

acuerdo ODG/SE - 111 / 06/08/2014, pu blic ado en la Gaceta Oficial del Estad o 

número extraordinar·J o 370 del dieciséis de sept ie rnbre de dos mil catorce, este 

inst ituto t iene la ob ti gación de p rivil egi dr el uso de los medios electrónicos de 

comunicación, po r lo que las notifi:~ ,1c i on e s derivadas del presente asunto le se rán 

pract icada s, a través de l SISTEMA DE f\JOTIFICACIONES ELECTRÓN ICAS, toda ve z 

que este sujeto obligado se E K uentra inc,_xporado a dfcho sistema. 

5. Se agregan ar exp ed ient e las PRUEBAS DOCUMENTALES pres entadas, 

teniéndose por o fre cidas, adn1iti cLJS '/ desahogadas por s.u prop ia y especial 

natu raleza, la s cu ales seran va lora d as en e l momento procesa l oportuno, en 

t érminos de lo estab lecjdo er1 l o ~ drl:i ·cu lc)'> 174, 175, 177 1 185 y 186 ae la Ley 

nLmlero 875 de Transparenc ia y Acceso a la lntormación Pública para el Estado de 

Veracruz d e Ignacio de la Lfave. 

6. Se deja a disposición def sujeto obligado y de la parte recurrente el 

expediente, para q ue en un plazo '>l ;:nr tTIO de siete días hábiles, co ntados a 

part i r deJ siguiente hábil a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 

manifiesten a este i n -st i uto lo que a~ ~- dt~ r echo convenga/ ofrezc an todo tipo de 

pruebas o alega tos, con excepción de la u::.mfesional por parte de l su jeto obligado 

y aquel las que sean con trar ias a de recho, para ta l efecto j unto con la not[ficación 

de este proveído, remítanse el r<? cu ·so ck revisió n y sus anexos .. 

Lo anterio r en ü:rrnirws d t:' lo é ':. t abl e(rcic· e :1 los artícu los 124, 142, 173, 177 y 192 

f racc ió n 11 1, inc iso b) d e la Ley n u r 1eru 875 de Transparen cia y Acceso a la 

Inform ació n Públ ica para e l Est ado de 'v\· ri:Jcruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 

Reglamento lnter ror del Instituto 1/e rau uzano de Acceso a la l nforn~a ci(:'n y 
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IAJUhllO V-.r • cr""ctaf\0 
•h ll('f ~ ... ~ ta ........... ..oe ',...., ... ~. ·--¡., 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta Oficial del Estado número 

ext raord inario 248 del veint idós de ju11io de dos mil d iecis iete. 

7. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que al comparecer deberá 

acreditar su personería en términos del artículo 164 y observar lo señalado en el 

artículo 197 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de gnacio de la Llave, así como que la falta de 

contestación al recurso dentro del pla7o respectivo hará presumir como ciertos Jos 

hechos que se hubieren señalado en él, siempre que éstos sean direct amente 

imputables a los sujetos obligados, conforme al numeral 198 de la ley en ci ta. 

8. Se solicita a la titular d e la oficialía d e partes de este instituto, que una vez 

transcurrido el plazo concedido a las partes, informe si exhibieron alguna 

promoción o escr ito dirigido al expediente al rubro citado y, en su caso, remítanse 

de inmediato a la secretaría de acuerdos, para acordar lo que en derecho proceda. 

NOTJFIQUESE el presente acuerdo en :érminos de ley. 

Así lo proveyó y firma el comisionado ponente, ante la secretaria de acuerdos, con 

quien actúa y da fe. 

/~ ~-R-o_;p_r"'íg=u-ez 
Comisionado 

' 

"\ . \ . \ \ '-\ 

_\\ ,;, \ 
Mana Yat~et P.aredes Cabrera 

~r:etaria de acuerdos 
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EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/20191111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA LISTA DE ACUERDOS 

Siendo las diecisiete horas con tre inta minutos del dia veintiuno del mes 
febrero del afio dos mil diecinueve. el suscrito Actuario del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Dates Personales, hago constar que 
se publicó en esta misma fecha, a las die'cisiete horas con treinta minutos. el 
acuerdo de fecha d iec inueve de febrero de la presente anualidad, emitido (a) 
dentro del expediente al rubro indi!i>ado, mediante Lista de Acuerdos, bajo el 
n.Jmero siete fijada en los Estrado~e ~s~ Instituto , así como en la página de 
interne! institucional, en la dirección electrónica h!tp:ftwww ivai.org.mx/?p=114: de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI . 245 y 246 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracnuz de Ignacio deia Llave; y artículo 391 del Reglamento Interior 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Persona les. Doy fe.- ---------------------- ------

,, ,_, 
Erik Ri{ arJo Averhoff Carrillo 

Actuario Notificador del Jfistituto}veracruzano de Acceso a la Información 
yptotecci?n de datos personales 

~//. / 
<' ..1 

/~ .• //~ 
¿,.,/ 
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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/2019/111 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE 
CHALMA, VERACRUZ 

Xalapa de Enríquez, Veracruz, a diecinueve de febrero de 
dos mil diecinueve. 

l. El veintisiete de diciembre del año dos mi l dieciocho, la parte 
recurrente presentó solicitud de información mediante Plataforma 
Nacional de Transparencia al AyuntaMiento de Chalma, Veracruz. 

11 . Ante la falta de respuesta, con fecha veinticuatro de enero del 
año dos mil diecinueve, la pa rte recurrente interpuso el presente 
recurso de revisión vía correo electrón ico; acordándose su presentación 
el día veinticuatro de enero del año dos m il diecinueve. 

111 . Mediante acuerdo de fecha d iecinueve dQ febrern rlPI ilñO dos 
mil diecinueve, se admite el recurso de revisión, dejándose a disposición 
del sujeto obligado y del recurrente, las constancias que integran el 
expediente para que en un plazo máximo de siete días, manifiesten lo 
que a su derecho convenga. 

IV. Por lo anterior y considerando que el p lazo para presentar el 
proyecto de resolución vence el día en que se actua, y toda vez que se 

encuentra transcurriendo el plazo concedido a las partes, en est a fecha, 
se solicita al Pleno de este Instituto, la ampliación del p lazo para emitir 
el proyecto de resolución del recurso de revisión de mérito. 

Por lo que, con fundamento en el ar t ículo 192, párrafo 1, fracción 
VIII, de la ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, este Pleno 
ACUERDA: 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte días 
más, para presentar el proyect o de resolución por parte del 
comisionado ponente. 

NOTIF(QUESE el presente acuerdo en términos de ley. 
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Así lo acordaron por UNANIMIDAD los integrantes del Pleno de 
este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, en términos del artículo 89 de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la llave, ante la secretaria de acuerdos, con 
quien actúan y da fe. 

. /'\ , 

; /'! e /) a/ 
,! -. - '\hn 
'-- Lt l · ' 1J..r ( )().,), 

Yoii Í Garc•a"Arvar z 
Comisionada Presidenta 

/ 
, 

José RÚbén M endoza Hernández 
(' Comisionado .. -
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EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/2019/111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA LISTA DE ACUERDOS 

Siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día veintiuno del mes 
febrero del año dos mil diecinueve, el suscrito Actuario del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, hago constar que 
se publicó en esta misma fecha, a las diecisiete horas con tre'ínta minutos, el 
acuerdo de fecha diecinueve de febrero de la presente anualidad, emitido (a) 
dentro del expediente al rubro indicado, mediante Lista de Acuerdos, bajo el 
número seis fijada en los Estrados de este Instituto, así como en la página de 
interne! institucional, en la dirección.elec:rónica htip://www.ivai.org.mx/?p=114; de 
conformidad con lo dispuesto por 1'-.artiw!ps 103, fracción XVI , 245 y 246 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la llave; y articulo 391 del Reglamento Interior 
del Instituto Vere:11.:r uLano de Acceso o lo Información y ProtP.t.dón de Datos 
Personales. Doy fe.- - --- ---------------- --- -

• 

~ Erik ~icarpo Averhoff Carril lo 
Actuario Notificador deii Fistitut~ Veracruzano de Acceso a la Información 

y .w6teccif n de datos personales 

7 1 ./ 
,· j/ 

.¡ ' 

1 ~/ 
t....-' 
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EXPEDlENTE IVAI-REV /442/2019/111 

[Q \1< R.ICARO D ~.\.tERH O F F CARRI LLO 

Xa l c:~ pa. Veracruz, 21 de febrero de 20 19 

INSTlTUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMAClÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
NOT1FICAC1ÓN VÍA CO RREO ELECTRÓNICO 

C. JOSE HERN.ANDEZ 

R ECUR REI\J rE EN EL PRESENTE RECU RSO 

CORREO E1_ECTRÓN1CO 
P f<~:=SEN . E 

C~on fLwdarre·',to en lo disp 1 esto por los artículos 1l.:3, fracc ión XVI. 245 y 246 de la Ley numero 875 ele 
-;-rans p~u·enci3 '/ .A.cccso a la lnforrnación Pública ~ ;1 ra el Estado de \.'eracruz de lgnac;o de la Llave, 'l 

::1d lcu 1o 391 del Re9 lamento ln ~erior del Insti tuto 'v·uacruzano oe /\ccesc~ a la Información y Protección 
::J.::; Da tos Personales; por este 111edio se noUfica lo s acuerdos de fecha diecinueve de febrero de 
dos mil diecinueve dictado dentro del EXPEDIENTE IVA!-REV/442/201 9/ill formado con mo ivo del 

<::curs:J de rP'-I isión interpuesto por· Us ted Bn cor-,tr.:; dr~ netos ck l Su~ elo Ol':::.1igc-.:do AYUNTAMIENTO DE 
CHA LMA, rtiÍ S'llO oue se adjur ta en düCI.J tl181l ÍO P[:F; 
L·:l r·¡e:tqo dR S.J conocimiento para los e"ectos leQalé;:; a qL.e h.::<ya lu(Jar 

/l•. T E i'J T .· \ f\'1 N T E 
ER.IK RICARDO AV ERHOFF CARRILLO 

A.ctuario del lns ituto Veracruz,¡·-;c¡ de .Acceso i:i la 'nk:: 'rnación 
y Pro ecciór1 ::le l)a Los Pe r- son ales 

Nota: Se hace de su conocinli'ento que si desea hacer algu na manifestación o atender un requerimiento, 

o debe ser a travé s de respuesta a este correo electrón ico ni dir igido <1 mi persona, sino a la cuenta 
institucional i dentííicada como; contacto@verivai.OI" ~J . mx , con atención al Pleno del Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección do Datos Personales. 
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EXPEDlENTE: IVAI-REV/442/2019/111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELEC TR ÓNICO.- En la ciudad de 
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Jgnacio de 13 Llave , a veintiuno de febrero de dos 
mil diecinueve , el suscrito ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO, A.ctuarío de l 
lnst1 tuto Veracruzano de Acceso a le~ lr.'o rnación y ? otección de Datos 
Per·sonales, hago constar que, con íundi:nr:ento en lo oispuesto por· los artícu los 

03 , f racción XVI, 245 y 246 de la Ley nLrmero 875 de Transpare 1cia y i\cceso a la 
ln o rma ci ón Púb lica para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave ; y artículo 
391 de l Reglamento Interior del Instituto \ieracru zano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; en es1?J misrna fecha a las catorce h o ras con 
treinta y nueve minutos se llevó a caoo la notificación vía correo electrónico a 
JOS E HERNANDEZ en su carácter de recurren e, erl la di recc ión de correo 
electrónico que a continuación se sei'i:..:tla efecto de 
notifica r· el acuerdo de fecha diecinueve de febrero de os m diecinueve 
emi t ido dertro del exped iente al rubro in·jicado , e l correo eJec• ró ico rned iante el 
cual se envió la notiricación se efectL.ó ele la cuenia de correo institucional 
eaverhoff.lva i@outlook.com y se .-.snv1ó con copia a las cuentas de correos 
e lectróniCOS institucionales ofi cia lia.ivai@outlook.com y 
sistemas .ivai@outlook.com para su cor-ocirnien:o . as[ corno a 
rnotificaciones .ivai@outlook.com para efectos de \ICri.icm su :·ecepción . ta l y 
como se acredita con la impresión de la pantalla que antecede a la presente Doy 
Fe .-------------------------------------------- ------- -------- -

·"" 

-·:;;;..~~ 

- Erik'Ricardo Averhoff Carrillo .... 
Actuario del Instituto · eracruLano de /\cceso a a lr1orrnación 

y Proteq: ión dc. D a~os rersona les 
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IVAI-OF/SA/961/21/02/2019 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ACUERDO Secretaría de Acuerdos 

Xalapa, Vera cruz, 21 de febrero de 2019 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE CHALMA 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artic~los 103 fracción XVI, 245 y 246 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave: artículo 39Í del Reglamen:o Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la lnformació¡;¡ y Protección de Datos Personales; por medio 
del presente oficio se notifica los ~ulírdos de fecha diecinueve de febrero de dos 
mil diecinueve dictada dentro d~XPEDIENTE : IVAI-REV/442/20191111 formado con 
motivo del recurso de revisión i~EtSIO po~ JOSE HERNÁNDEZ cual adjunto en 
formato PDF al presente ~ 

Lo que hago de su conocimiento para los elect~s legales a que haya lugar . 
... 

ATENTAMENTE 

-· 

ROO AVERHOFF CARRILLO 
ERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

~(~@;N-DE DATOS PERSONALES 

Cirilo CeWs Pastrana sin, esq. Av. Lázaro Cárdenas, COl C.afael Luc o, C.O 91 110, Xalapa. Veracruz 
Tel: (228¡ 942 02 7C 

· · ~ · .... : ..... : ...... ........ r:n .. t~('r<"'l :":>v~dv31.ora.IT'IX 
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INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Fech s 
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IVAI-REV/442/2019/111 

RAZÓl' DE NOTI~!CACIÚ); POR OFICIO Vi A SISTEMA DF. NOTIF'ICACIONES 
ELECTRÓh1CAS.· En ta ciudad de Xalt:.pt Enr:q .JCZ. V~• acnv. de lg:n~~iu de 1B Llave. :1 

vci!'ILiuno de febrero de dos rr.ll dh:cinue\'C, -..:1 s:csc:itn ERIK RICARDO t\Yf.RJIOFF 
CAltRJLLO. Actuado del lnstituco Verocrr.:?.l, llCI e~: t\cccsu a la lnft>rma:::il,\11 )' P=-oteCCJOI'I de 
Dacos Pe."'Sonales~ hago constar qJt, co!'l ~Jl"'.l tu:1entc c-r. lo d~syues~o p~>r IC'Is an iculos 103. 
tT~céiÓO XV(. 245 y 246 de la Ley nú.:t~ero l" -s ae Trans~1rcnc:a ~ Ac<:'ei.) a lz l:'l:~onr.atión 
PUblica para ~1 Estado de Vcrncruz de fg!'llCtt,.l ¿e In Llave~ articu::) 391 dd Rcgl~metliO fnt:rior 
del !ns1ituto Veracnwmo <icAoceso a 1a l:'lf~il-;r..adón y Ptotección de D<ttos Pcrsonabs; y :mr 
el acuerdo OOG!SE·ll )106/08/20! 7 qu-e estJbiee~ las cou:1as pat3 la i:;¡pJtrn¡:!'lt.tC!ón de Lu 
notificaciones por correo ele:trótl!CO de la.:; \l;;tenr.1r.aciones de elit..: lmflruto: CTl c:sta :msma 
fecha a las die(;isiete horas con tre.inta y sci~ m:nol~"'s se lievO a 0 1b0 la ncti ficación, vi~ 
si$terr.a de r.otúicacioocs electrómcu, al ~t. : :o obligado CJ Jt\:~lA, gr11trar.do el oúme=-o de JD 
50 l72, a efecto de notificar por ofie1o a dichr' sujeto, !.a cuenta tns.druc;on:'l! a-.ltOnzada 
med1ante )a cue.l se envió l~ notific3ci6n se ~·recruó tic ea'lcrh...,ff. mi y como se ¿credita. con la 
m:pre~J6:l de la ;¡2-'tr&l:i! que anteoede a. b p1 e.scnte.·::>oy r e.·------·-········ .. · ·-· -·------·--·-··-·· 

• 

----,··RIK RI CARDO •W::RJ IQ:'F CARJULJ O 

~ Actua rio dellnsliruto VeracruttHIO dt.· 
Acet$Q a l:ílnformadón y Protección de Datos Personales 

/ 
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Contestación a recurso de revisión 

Transparencia chalrna <transparencia.chalma@gmail.corn> 
Var o;¡:3/20' 9 12·)2 PN 

Para: conttlct'J@venva' O'g.rr..x <Contcctc@'venvaiorg.MX> 

'I: .:1 arrh ... os ad. untos (1 MS) 

.,, e>C 3pa( d1e)(G1 .::JI. a"l?.x;:, 2 pdf: Co.,testKJÓO recu-so::<?. ré'Yis en .... -: .. 

··' 1 - -,.....,-.--, 
~· _.l,_;_~ ... ~ 

· ,..~ c01 J-.• ·~t. u -4 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL. 
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C. ARTURO MAR ISCAL RODRTGUEZ. 

COM JSfONADO DEL INSTiTU TO VER.~CRUZANO 

DE ACCESO A Ll\ INFORMACIÓN. 

PR ESENTE 

•."}•. ' ,: ..:.. .:.l ~ ')~'¡ J ::,_,'•¡ 

. :::[ 1-: :•F ·'-.' _-[.:: 

.. 1• rl_¡ r·~- .: \·1 .,. .... ·.: ... L' t •_H :.. u~~ t.~ 

E ,~scrito Tit,_: ;n de i:.< Un d ad d<e T r;;nsJ.'· emi~ r./ u '· ·~i c,cd , cc n 1~ pr--so ··.alid?.d que tenE:O 

dt·oi;:l;:.TTPrYtc: ac~edi -:a dc con Pi no rn :)r .3tn ir·...., tc q . -· -~ ·¡ (1 ·:~tc'"c :.; r' ~.:J l J ,.\ c .. ?t l~: ,;";.;J Con);it.Jcion JI del H. 

~\vun ~ .. :~rn i c: .,::J ct_-~ o:::::ha ! ..,-~::l, '1/c:: ·· ¿:,c'"uz dfl igna...:·t c· ri:- le. L a\•e, ~~! c ... a\ :.H :tt ·~=J e· ~, 1.3 c f ci ··· ~j de l ; r, .:.L : t u ~~.) 

'•Jc·r- 2cruz .?ni O ·:J e .~~cceso a !::: !nfo, ... nlaCIÓr'l , ~ ~=;.:· a l .:fr :·:J Lc'!fY··) d:-r- ic.i! .(! ;::t ;:;rr. ll l r' 'y' r~(: i :· - LLd() tipo de 

·'•) t if i c¡;,~¡O n •."s e l ub cad o en P.e lac io Fvl unicipal e; in.;, ;;, Ce r.1. ·c (P . ':i lJ 7:1_, pc-:--u::ne r. !:''>tr· a l rv1 unic ipio ::l€ 

c~:a lrn r~,. '.Je ~ ;_~cr· uz ~ ·~~ ;::n.~ lo r' ;2r-J "'1 d Ct :::~ ~rrl C_UE \a.s · ~1 l.· l}--¡ ~-- m 1 1 1() /"n C'"~ V r ~·¡.) r ...:: 5er!;e!;:;: Ól" ·¡ ,j la ( J'J :-"t Car id ad 

rhis text oniy a P§~ts ifrthé 0ae-M5b·i%~Rfñ~c·r-niW!éxtc.flfí:tf€: rNHñdvEitfW'iffi the full vers ion . 
.: ambiado con fa DEMO VERSION de CAD-KAS PDF-Editor {http:l/www.cadkas.com) . 
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C~ue p e ( n1e d:D Cf•l t~ --!~ ::;e .-!~ .:;·~;~.:.r te v ~n 1 t· r~·~ Jnc s :i ~ 2 .~ : (U :) 19 ? . ~·-.:c e ~ n 11 . l nc : ~.o bj, c -P 21 Lcv 

n urnr::. · · l~ 87:. de T·~ar~ sp~~~p· ~.;: : a \·· /\o::;- P ~o 2 1~ / r¡/,:)· :·r·~;·!. ,e:; P·._ . t>iica -~ . .:; r;_~ ei f·; t .J d,:¡ d ~ "o./-:=rtacruz d~ lt:n r::cio de 

!r:t L a-..: F. F· :: :~ ;:: -~ :Jn 8n t err :.:;.o v fo r rr1a , '.'f?ngc~ a e;:~ ¡ ·~·~:·-:st.:: ... :_·~ · :d inlrr :n.::= d ~:-"'·~ t c~. ¡-f. !ndedc ·.; tf:.~ r.,f? i' ,:¡r io 

-ecT·:c: c e ·e-.;i<ió~ í n : ;:rpuc:~to pcr ¡;,¡ r·e cu- r~ · · t• = 02 ~ c- F F. f·.J,~f\ Llt 7 ~ · '. c·: rtq (:i' Jo omi5íón de dar 

re_>puesta por parte del sujeto obligado Ayuntcm11cnto de Cha!ma, o la so/irHud de informacíón con 

nvmero de folio 0261.6818, de fecha 27 de diciemb re de! aiio 2018 y acordado fJ('r la plataf orma nocional 

de t ransprll'l?'nci.o pam ser atendida o partir del 08 tic ene m def 2G.I9 le ;:: _.al :· !.;; g::; e-= ¡,; r o rrn;:¡ <;i g~ i t:n t e. 

opc niPndc· de;dt~ e5tc mo rn.r. , to la~1 s guie; ... te~ t?:,c·· pc¡ one ~ ~· cc=,~ n~ ~.: ~. : 

l. Cop i.:; sir·nple c;:l ··ec.rso Dé' 'P··/s ;ón r t· i ~.-,j 2 = ~·. , el ,·t" Cllf l i:'· ·· tt0·:.: Joé lier-~ ndez 

2. Cc: ll St C.~ '/:ia ;:; ?.ene r.?~d~-5 de l a so Ii c. u o -:: r ... ¡ r¡\') .- "~ l i:C! Ó"l (011 n ~- -er •:: ce !o -:) o::5168 16 

EXCE PCIO".JES Y OEFEN5.4S: 

a ) :_:!NE .~_CliC'JF A,:.:; ls .- Ccr ... ,=. ::tc nte ~n ;:.:r·~:'.l~ - !c. t.:lr" 2.2 de .-=! ::.q·_. eb:-: . . :. r c·,:u;-Te r¡t e l~· ao !1gc~ r ~-: 

-.::e 111 :: o ·· ::::do o E :~tud : ar d >?;~ ~ al l d d J .... ,ent~ le::. c l t?-n~.J -·¡ · -; : c- ;.r h.1 r \.'O ~ de !.~ .:.:!cDo n 

b)- F.c.,LTA :JE i\CC ICrf··J Y DE DE.F: l CHO f\J ~~ f:! [C .lf\f\l\ ~=.- ";: ··.; ~o <:'' ~a rm e ló infoc n·ac ::'ln ",¡,:. 
r .;' c l ~-: rnr. ~ ..... 2· ...1 ¡::;;: .. i:o de r12c u r~o de f'C\/ 'si ón en 1 ,-~ t' !C:_ ó --· ! ! v '·/, en'= ... : ·::ir ·_ ;:: en,_r .... c i,:. t i '>.i .::=~ ~l c:Jr· · ~ errn:· '"' :o 

.·" -1 ,/' 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

1 ~ " '· ... ,.. 

<..-·:.>·"· .. ., ...... ,,, •• 1 

de ~¡ra:v os, tcco vez que c.ch" m;cr~;tC ~r se encuentra e¡ ta págit~a oLcial c'el rl. Ayumam ~n:o 
Co:·sli!udona oe Ch31m;;, Ver~c.ruz. v '~'" f otfis (se omi tir una liga para que se verifiq~..oc). lo cut!. 
opcrtuna T,c"te o oe-"1ostrarF- c~n o:;. '"'lf'CIO'- dt convic<:IÓ" pe-:,ne .. te> po' lo cual no bene derecho o 

endereza" en r""l c:.ntra a clCCICI'I ··ter1tt::::'~. '{~ oue no ..... sti¡ica la medida solicitada par¿¡ tratar de 
ende"ezar die*• a acc:iór, !.lcndo irr orcceccn:~ . ._-~ mts-nc 

v-·a Vt!l p•·cc.i~dc'O 10 ;,;-te"!or. m~ pc"nu.o di:!r ~or- teMac1ón a lOs puntos que enmarca~ recurso ce 
revisión s g .... adc pcr el ·e~ .. rren le Jos e He"'n;r· :Jez: 

En 'o ni!>''JrlOC ~,Id~ i;¿cco"' e~ 111, IV,·._.. y VI, ;::os parci~ :me.·ne ciert o, puesto que es v~rdad que se 
enc.~entra la SOl c1tud de inforfT' dt ó" (~ ~ .. ~ !""~:;ro de folio 02616818, es. fJ iso en el s~nt~C::. qve Mene o-a .. 
sin orobc2C va c; .... e e.cr.:e e .. c-c....; ·!:n:t <. •• cer~ch;> de e.xpresió .. y ce petic."ón, c.or lo que se oa 
cont~StlJC. ón oen: .. c cel t empo que =~:ttble:€ 1~ constitución ;:>olitica veracruzar.a. 

CONTESTACIÓN Al AGRAVIO: 

St :;ie- es e ertc, q .. e e1 rec.ur ·ene f""am:,esta en su escnto qve fe cau~a agrav1o el necho de que el 
suJeto o!>f gado hi.::i~? ·\~ Ci)~o orr ,so c!e rt:sOOf'ldt>· su $Oikitud n~ahzaoa a través del portal de •'ét platafo~ma 
"dC o-al de trans:larenc ~.la cual 11,.€ r~clbidc ~· rybricad¡ :>ajo e l foho 02616818. va su vtz e .. v.clda a.' 
~tular d e la untdac O(' a:c.eio d ta 1nfo, íl!.C Ó"' mu" :ipal dt Chatma, Veracru2; lo cie(to es. c¡,_e no Sil le 
ca .... sa nlngUn ag(a•JIO. el'l virtud dft q •. e \1 1 "jer::er s ... c·erecho de cxoresión y de petlc'ón, este último se 

This U!xt only ap~~~'t/iliA?:.~Ilii~W.'·1hl$'e 'éar'fiJ/fffi~tfl¡~lfWW!\ rtfflfítbH'V@Hf8i'i.os Umoos así 
Cambiado con la - avERSlGWd~ii(:lAt:JdK)(S"if>9f-'E'di~rt(~/VMW.éadk~.~fWdl•nco a 1« 

circuns:anc,as concretJS que cont· ... ~r;:, l"l en e .lsu-to esoecífico materia d e pet'clón, 'i:!.ie deberd se( 
oorde~aco e .. :.~dti- ceso ~artic .. d( ma.A·""'le qut> a Com-:it .. ción ~ede .. a ' es 'a rriDtimd le\· suorema qut> d e 
ato e -,a""a r las def'"'"~s norr-ati'IIC(i:1es r- vras q .. ~ nc est~n pcr encir.-¡a de la prcpi8 Ccnsi lución, :>or b 
qu~ e"! esa tesitvta, es visible c .. ·e no cx '~te ag .wio alg!.."'O en perjuicio d el recurrente. toda vez cue del 
prooio e.sctito QUF' presí'mara el C:Jt>JOSC :- rr s-no r ..:e acoroado por la olata;crra nO!c.ioni! de 
transparencia ~ .. e ~era at rndida 3 ::ar:ir cela~ oe enero del20l9, y tomanoo en cuento1 o establt:\c!OO cr 
nueslra l ey Suprem<f iiHC± .Jf i~ d co~n?' 1:'· :C:rr.,;· ::> constituclona! de cuan:~nt:. y cinco dfas htlb .• eS-, s'e11oc 
c ... e a la fe·na han t-c-scun co :reinta yochc d ías habiles, por1oouf'! la unida a de tran5;>arenc a munictpal. 
es:ta e'" tiempo y fo"'-na en ~~ co .. tr-st:,;cicn e~ ,.,. S:)1icit uo. encontrando certeza jvrJdict:t en ~~ siguiente· 
'ritPfiO juri.sprvdenc al que -;r,. lr anscr ibe 

Epo.::.:: Oltctr:c t;.o~c .'ieg:.S:'O 2C ~161l :r.-stcncro. ~u."'lio Salo~ Tipo dt Tetl5: 
At,•o-:~c:, '.;t"'fJ!t. 5cce-ro ce: Se-mo•.u::o tJ~•C•o! de ,•o ~tétroc+Órt, Libro 30, Mayo de 2016, 
TotN; J~ M(neru;{s/. Adm:n:s:.~cz:.vc, les•s. Zc. XXJ/201ó (lfJo.), Páqina: lJ74, DERfCHO 
DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO fi 
Cl!t«ehc ce :Jr:.:--c" -':~>~, ::: re~t;t.Jesir. .;~ :a ctJro.~dad o cm ptam:e~m1emo f'SOtd/icG, 
-r.rc·~UO> <WC e.' ··.:-:.:v•>:: ~cr,::'.'> l•c~;•;,,. 10 w.Jüoiod o mo'iifiC()Ción d« :u'l <:cto de :o 
o~.J:cr.dod o ':.tt:Nés ~e- $tJ •'t'D'-'Q'l'ciC.'•; f< CtC•t. e.' rtcurso ¡;rt1UtJfme io ~~~·Stena4 de un 
cc:o cc.-r,;-;·st:a:;--Jo :~re~:o ~:.e ,; ... e-t:e ~ t f~o;S <::OQ porto av:ondcd que io emr~i6 ~ en 
c r· (:' .ns: c:"rtn m·~·"t:·o~o •z•.e vr;vrl .. ,.. .' .• ·•·!<." ú o;c;::citor >Jna respve<~>ta ct•:?rtr,irmdo Asi 
oon) rcc1.1rttt ,Jf,~ c.:: ... o:·ó.-· ~dm::\·:.~•c!.l•;c se :•qw·ere ce (H'I cerect.o Sllb;'~t:ivo 

esoff.'j•:c e fe ~~~ q:J! t1 cer~ci<:c ce ~!. r:c.ó-: coM:·t"Yf' S~mpl~ffl!.1Ct' lo posd>Jbdco de 
'fOdo o¡c::J~t:J:Jr:r> e~ !;¡;ce· ;.17 ¡;;c~·ec:..-. ··N? o :e ouroridcJrJ; por tomo, esre •.i!Hmo :10 

oueu'c ...... s:::~:.r •'!Js proccc.:.·m:P·~i01 u : ~·~:, .. sos esp1Jclfkos IM(Jb•'ccidos Pt::'~'O at•r.de: 
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UNIDAD DE TRANSP ARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CH~tcas mQ:erias,. ni conSM\hfSt> cc.-no '"'·"' ·~,~·o g;¡•o ::; :-ev:¡;6t'o C« 1c:ertr.i!oociOI'ItS 
admimstrotivcs. 

Epoca: Novet1o Épot:.!J, Regisrrc: 165.Ee.J., :,.s:o.'lC'J·a: Tr,·bo:~olt$ (;;,reglo':ios d~ 
Circuiro. Tipo de Tests: Aisfodc. Fveme: Se."'l:Jf':Ct•o J'.Jo.,co1 je !iJ Fe!itrfJC,ó"'t y s~ Gccero. 
Tomo X.XXJ, F.nero d e 1010, Mot~.ro[sj. A d,.n ... Nsuor~, i~S4 ,.¡zo.A.1Z:. A Pógir;c: 
2074. DERECHO DE PEnC/ÓN. NO PUEDE RECLAMARSE VIOLACIÓN A DICHA CiARANTfA 
MEDIANTE LA VÍA CONSTITUCIONAL. POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNA 
AUTORIDAD DIVERSA A LA QUE SE ELEVÓ EL ESCRITO Y A LA QU( SÓLO SE LE HIZO 
L.LfGAR COPIA DE [S TE,; NO HAYA DADO RESPUESTA . E1 crr.icu/o So. o't: lt: Cor:sr;rvciórl 

PoUtlco de los Estados Ut?ldo~ Mtxt't(;r>Cs c.,nsaara P.l oe1echo dt :Jtt:cirJn como uno 
gcrofltla delgobetnodo fttnrt o la Ol.:!o:Jtxri. Obi·~udo .:omc rol, e d()lt~ ron:esroción 
pot l'SCYJ·ro y en breve thmlltQ~ por :o quF .'o u ,:HtttC'o Ce ~r~ dí"t#"d:o y :e- tNorede"'rio 
del jv.c•o de empero porc 5&1 scftrcg:,¡~rco, •i"t;.:.~t.~ ~t.:e :e p~rl(!().'1 f(' t:;!:.fl! ~ .fcm'tO 
pets.onoJ y directa. Po ... taflto, no puede .'e,!c:""tcrs« v,o.'ocion o te.' r;otoriNl med;o.,te fo 

vla COt?Stitvc.'onaf. pot lo cit<unstoncio ée q~.o ..: uno OIJtoricod o'rvetso o lo cwe se elevó el 

escrito v a lo que sólo se ie /'u'zo llegot co¡. .a o' e ~sre, ti::: hayo dado reso()es·o, pues 
{mir..omtnte se fe romvnlcó ·meo'fa-r.:e .'o co,".r.· Qllt- :.e: ,~--¡:z~ ~..·.-~o ptt•"•6:1 u !:e:efm•rl!:t:to 

se,..,.dcr píibiico. 

(poco· o ecim!l fpoco, Rtgisti'O.' 200RS ... J, '"flt::rc:o P."' ... "Y:~f(} SO.'O. ·'•pO ce Tesis 
ltJt•'sptudenclc, Ft.Jentit: Go:t:o dt!•' Semonr:. a ivc.·c,'c.' de .'(: ;:edno,.16fl, L•bro ¡ 7_ Abl':o' 
de 20JS. Tomo 1, ,,_Jiorerio(s,l.· Admu1isrror+v~, i•s·~: lG./J 7/2035 .'10u J. Pógi.-w: 480. 

T his text only a PI>!! S rs in theo: 1 liD veFSiorDiilbislant:lAEIOOI Ae.mfHedAwilh .ttlscfulbv:eiiBian. 
Cambiado con la DEMO VE~cle,(;.M)-e!SiAI&m!eli.étctíloJM~IIID8'tiU~illdh6fCIIIIUtoE 

JUICIO NO PUEDE REClAMARSE DE MANERA AUTÓNOMA. E! oort:n;to 8o c=,w·n:dcmol 
impont o Jo cucc'idrxi lo obJigocxi.., de dr: ... ~u.:uo~rsr:J. f'"' ó."e-.. e ·#M,tto. o !o S()<¡'ic.ir.Jd 
fcrm~.;(odo pcr un pctt:,~!or, por sv oort;o ,':;!> :2r:,·ct..'los 1t! l ; 7 cC'>S~,:vCl.cr.o.fes reg\.llo,., 
el debido proceso, es/ como e.1 derecho de !Zú•::!.-:. ~ t ... ,vés oe Jos c..:o!tS st bt.•sco obt4!tW 
una deCISión en lo qve se rcsucfvc:n de j?: va contc!ew ias pretf'nSIOmH deducidos, 
med1onte el cf.Jmp.'imientc dt los for:Tmlicon·J estflc:c!es d.=f proceo'tm,·c.,ro f,-, rozón de 
er•'o,. loJ. proceéimienrcs ver:tdodos cr+re Ot1'~-: ,·s~i ::.r.-sd•::.•o:'lr:r•'t>_., o cq ... eHos segyidos 
ente ®rori1o1es fXJe reof!cenfw¡N»ies maPr:o•mt '.:e j\J::sC.'co!1r.c'n, s~ ~:¡en boio ias. 
gtJrcnrlos p¡~.ns!os en tos cr:fcvlos 1~ y !i tJ' fe <.Or>S!of!.oC•C~ ,..-~l•r-co d~ tos O:S!oUos 

Umdcs M~)t{c::mo1; p~r romo, r~svUa .: ... rté •• .:.m~Mt. i • .,~c,....'sibl~ t;vt u ct..·eao recl!Imót 

de mofltra out6nomc Jo omist'ón de dot tescl:escc e •·"·" oet•~•d.<1 er: ttrrr..· . .,c$ de+' ctcicuro 
Bo. -eonstitvcfonoi, cuando t i porticubr c•!"l:l url~ soJ:ciitid o t~ 11 jvnc•c•m6o ptibUco 
o'emro dtt uo juicio o de . .,tte dt un pr oceo'.'t:l.'trtrc; adm•r1·stroriw> str~:.Ju.to r:n Jorma dt 

J'Wc.·o. puesto que .'os t~glos que rigen es fes ;;"'OUCim•entos sc'l !Of.tO .•os "~evistcs en !os 

ort:wtO$ 14 y 17 COilS!JtrJ!JIJI'Qfes~ csf co,.or._ f!a o"' e Ces, .. roli~,. c:chos r:~ec:Jtos eo lo 
leglsku:iCn sec-Jr;cióhtJ. NoODs'Dr.te, e-:;-;, :~ ! ... m;#\::ac •.::écE;\'(}~.H!oo crv:.'•;3~~ con/~ 
o loJ pr.'rtcJp,:os de i."l!liv.'''bU•dod e ,;rrer,:tcrnJt·lc•a ,::;te~.:;sr~~ '" e• orr•C'Jtc. la 

constitucicr.ot ic;s del'echoj com? 'Jno t:r. •• :r.d ..,o ee f <Jtf"()O oi<t.'r.o'tt, J t•;o co.·~o t!:1o 

rccofidcd 1,-,dJ.Socicb!e '1 extNa de jen::ro'.Jio t.s.~ o.• ro:;c!!!:J•tse de formo artn6nlco, se 

podrd resorver de mejor moneo ro le o:l".';s ófl :;t.·t re,.1ám:J el p~:r'!lCl· '·~; r denrro dei 
proc~d!rr~>tttt' 

1:\, PiifaCIO Muni:ipal SN 
'-41' Zona Centro. 

Cholma ver. CF'-92170 
Thls text only 
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This text only appears in the demo version. This text can be removed Y..itll the full verslon. 

m 
(!talma. 

UNIDAD DE T RANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMAC IÓ N PÚBLICA MUNICIPAL. 

... . ,,,., ~.· .,, :0:.~· _, 

As· m·s1""1C, ca•¡endo er t! pr ~ceplc de ::cn Lranedaa an te la autoridad, en sentido de lo el<oresaco 
de "€: .... rente a t·cvf!!l- de su recurso de re\·i~?Ór'1, t;;l y corro se establece en el sigyiente cri:e--io 
1unspr .. cene al que se transcr be. 

É:>X:J ~04/ero Epocc. ieg•i:to .,.~}6113, lrntcncic: Tribur;ales Co/eglodO$ C~ 
CNG:J}UJ, f•;J~ Ce f fJ•S l:..'•s:J'idf!Mt/J. 1 :~-?Me. S~11"10n!lftC i!ldi=ml de Jo Fn}~c;ci6t'l t S!l 

G:lc.era_, TOrtlO X}(l(iU, tAo::o r:c: .:.,u, :. '<Jre:.c(JJ: Co:lsrituc.~.•. Tests. XXI. lo. P.A. J/17, 

Póg•~tJ : 7:57 DERECHO OE PETICIÓN. SUS flEMENTOS. fl cencminudo .. d~rtchO dt 

pet•!:<dn · cc.ora~ :-r;r; :os ·~··t'd'J dt •o< r"•j¡~;r.cfes del Pode: Judic.iaj ~e !o Fedeu:c.'6n, ~s 
•o '"cr::::·• ~ ·:: ,r~éf••hr1 .. ·r;.1 :..o.'llo~·:;t!o ,,., , ~·;·c:".lo 8o. o'e fo ConstJtu6ó:; Po!.'r•'ca dt .•os 
fs:ac'cs U.-,,'~os M PXt((U1C'> ,-r: t 1'1(•!'t: 'u (l;(;! Cr.u:iqu.o'er gobemodo qve prf!Stf'ltf! Vt~O 

¡>e:.c:ó~ o:He ur;r.: u:.Jt -:. •dr;t1, !·1'··•,. rft*rf "óO r: rec;b,:, u:10 "espuestu. At•~ S!i ejtrctclo oor 
er ;::t.r~.ú:.',:r 'f.'r.: 'or:r:!ur,"IJ 'a•'Q' !:'''' rtrr ta ovtorlcoo' de otcdvd1 vno :espuesra • • ~t 
mrocre;:t~r~ o;..•t iru e,'fi"N'f'ltH ~:{1u•'f':Hil(' A Le petición: debe fcrmu!or se de f'I10netc 
pc:cof:co y rt:!.pet;,;u$:;, d+'•i~•':stt e uno , ;t~do'od y recobGrse lo co:1stom;o'o C:t qut j~.>'t 
emtf'gad:.; r.der:oos de qve t•' ;Jc:.ci010:.o l~a de (Jtoporcio:,or el dom,:ciüo oota rcclb:r •'o 
res.ot-·estc: 8 Lo ,.es;;;,;C):<J •u Gl-tor:c.?d rlehP em.:tit vr) o::u-<J:rd-;; en breve tlrmmo, 
eMer:c,e.,dose po< is:e ~: qOJf' "Cr.·a,.,o:mtt•te se requjero poro esrudiar le: ptCJCtón y 
tlcorco*'::;_ q:;e ;e•;drc q.:t.· )4.'' c-::o:gr.:trn;- :-en !n pe;idótt y le Olitoádad debe no:ijlcOt t•' 
Dc~e~do ~ecoi'd.:) e .'a petJC•Ó"J tf! fo~ma ;t•,$!mat' o} gobemaaQ en el éomJC!bc qut stlfc:ó 
oor:¡ rotes eje~u;s. ~ • ., qut· n.·ttc o~í":Q!l~ ~"ce ttso.\.~f en deu:m ·.mado sentido~ tsro ts~ 
el e)oefC•!o:; !Jfd oeu~cho d~ ot··~...,., t:"D t '·"'S':t.i.e o lo tuc~idod anre qu:en se j0fm!lf6, e 
:.ue prCI";e-a aecor.fo.rrrhdco :o soJ.!•C!JCc. oo: rJ ororr:CY'"ence_, sino que está en ftbrrrod dt 
re5a.·ve<" 1-: coojcun.·d!J~ ... .o.n :e, or:lr..,r:m·u:os Q!lf- t eSLiC-!n cpliécbJes ai coso_, y 'O 

This text onty ap~ars in the'~ 9Krs16ñ?'ft'llt'Mxt~r1"6é'PérWó"ª'éiW~'I'ff11~~lfn. 
Cambiado con la DEMO VER!fo,.. ·~e~~M~jj'F-E'8ifor{fít1f1~lmWI.cadkas.com). 

Asi mismo~ lo so ·-ci:ado en su scl "'•: .. d ;·p- Jet cua.l ind ica que r:,o se le diera contestación y que e 
c:awsa agravio, es rrenester señala '" que c•d~ ·J·'u dé los puntos que se tra nsen !:len e n este acto siet1co .os 
siguientes: "l . ~ i.os r:1etos y objetivos dCt acuerdo con sus programas operativos del cño 2018. Aqregar 
soporre doctJ-met,tc.+, 2 - lnd:codores :fe g~s:k;ry a Mjorme a sus [:.melones en el año 2018. Agregar ~o por ce 
c'oc~Jme,.Col; 3.- Lo: :r.C::coaores q:.;e p~t."r1 .. 'Ct' q1:!? permaen rer.dt:~ cuenra de sus objeelvos y relulwdos en 
~~alfo 2018. co.-t sopo,:e- docufT'enta:~ 4. • Los ,;.o.nos de representación y viáticos. osf como el ob¡eco e 
mfotme de com.:s/ó:-: correspo.-;d:er:te, clt$r.Je :o :..•t•~1erci quincena del mes de enero o le primera quince-no 
dtl me~ de di,iemb;~ e el orfo 101/:J, og,.t;at S:)po:te docume.1ta;; S. ~ Padrón de btm~flcíarJos. m.·smo q..,e 
debe ro ce con:et~e: :os Sl9V•!:'tUe~ dc!O> no'T:Otf ;e •a persone fisica o denommoc1dn social dt tes ptt"iOf":JS 
,.-:orales bf:r.ef'c:arios. el ,.,..o-?:"· t~Cv'St.i_, btnr- c.o e cpoyo olotgado paro cado uno dt ellol, :;meted 
lt!tl!o,.:cl y, eP s:.. ceso$ eacc y SCAO, ;.Out·1por.d .. ·o:tPc ! año 2018; 6.- Podtón de prov~ttdor~s y COf1ttO!•St::s 
dtl oño 20~8; 7 - ·flforme an..,oi, 8. : .... ¡or~~;(' .11! ov,mces prcgramóticos o pre-.suauesto'es, balen ces 

gtnc .. otcs y su P~:ado J.no!':c•t.""'; 9 él mvtn:o..-,, dt! bienes mtJeb..'~s e mmvebles en poseS• O~" y prcc.i"dad; 
y, 10 tos pro-grc:nos que o,l•,.qn# J::c-.'t.Jy'ndo t*":)C!f'PIOción sobre l o poblcci6n_, obietr#J y dtsr.·no. As/ como 
ros rromires, r:empos de r-espue~:c, ·e~ua•toJ 1 )• tMOtos poro acceder o los m1~mo:..'' ; los m l$rT"OS puecen 
ur er.ccntraco-. .=n 1~ :,ágin;) ce red lccal y en e ""'ismo 11'1forr.e de- gobierno er. que con-o es dt? nol a·~E' v 
oese a los rr·ala~ e o-: ;,:1ones en a c ... e deJar~ e Pa acio Mun~cipa~ y omis-ione~ que realizara a. real zar Id 

f!ntrega v recepc,ór 1;:; AdMt .. strac•on Pv.:t ca 201.:1 2017 1a cual er~ pr esidida por C. Jonatl"an Angel Flores
s.,nchcz. o .. e esta Admil'list. · ~:: 6·· cor• pt~! .oc o ?e t B·2021 realizó mejor ias. 

éíal/lu( 1/j{ '1' Ct?lt ~~tÚ 
----------------- ------------------------Jel ch_a.mavwecooale~ 

,., gna@gma1l.com 
~ Palac1o \1unici.:~l ~N 
" lona Cenuo, 

Cha'ma Ver C?-~2 i -;: 
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Ca.mbiado ccn la DEMp VERSION d9 ,<;AtH~S PDF -Editor (http://WW'!\f.cadk.aÚ Jl)9 Q 2 2 r·,.. Q rv¡ 2 
Th1s k¡xt only appears 1n the demo WI'SIOI1. T-his fe.xt can be removed with the fui! verslon. · ' , •.' '··' ~ 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

OBJECIÓN DE PRUEBAS 

DOCUMENTAl.· La que e. recurren te oh: ... ~ co'"sis :e" u; copia sin-ph:~ des .. sord:ud ql: e fuera 
rece~ciona.c'a a'"lte la o.acaforma nacional de t·tt~~oare .. cla rredi~"'tP folio 026 16818~ de fec:ha 27 de 
1i=:embre del 2018, m S"'13 Qí..e este~ eció Cl PNT e¡ 1e se·ia ate ... 1idct e 08 cfl ~nero de 2019, iecha er IOJ 
~ .... e éa n·c:io al plazo cons:itucional de ccntest.;:acn. m•~'llc QJE se 'eal1 za r'" .. e-npc y fcrrra, sin ove fa 
platafo .. ma nacio"'al de transpare.'1oa: ~os per"Tl.tit del ~=-=e~c:;. ti exhiticion 

fs por ende que ofrezco las siguiente) pru~bas cara cemosr~ar lo du,.no en el p"eseme inforne 
circ.unste 1cial. 

PRUEBAS 

1. DOCUMENTAL Consistente en fos o fic'•o cue ern t era e ti:u!ar dr la .. ·· dac de transparencia 
rr •• mic1pal hacia ef eme respon sable dt otClrg:-r a in::or ..... ación. 

2. DOCUMENTAl. Consis:e'"'te e" 1~ c~•c o~ ,....edia,..te el cuo re~ Zi!"On •as. con~estaaones 
cor·espondientes (anexo). 

3. DOCUMENTAl ElECTRÓNICA. Consistent~ e· e hnk ce página de municipio y de la red social 
Facebook, donde es v isiOJe de verse la in fcrmación rec-erida. 

This text only ap~ars in ttfé'íÍilliffi0Q8W!IOfT. 'fll~'it!it11:á'lf'be ?refrffi:WIPcfWiffl'lft'Ei' fifiMMi&ff. información 
Cambiado con la OE'Mot\IIERSn!JNI~ CAD-KAS PDF-Editor (http://www.cadkas.com). 

PRIM ERO. · En térMinos de prt!~n te tfcr te -ne ceoga oor co- tfStiiidO e ... tieMpo y fo""ma el 
recurso de revisiÓ"' oue inte'p..:sie'a el rec .. --re .. te 

SEGUNDO. -O ... e sea .. ~"'o:egidos.lcs ca1os per"onr: es del t tula · d! la u~ dad de t'a-sparencia 
11unicipjj '{de quiel'\eS emiten St:S n:spue~tas. en te .... ,..uno' :'iP _, .. tícvlo 4, Pá·rafe Segunoo. S, Fracción IV, 
11, fre:cción VIl, 47, 53, SS, 56. 6-8 ~' 69, Ce 1a ~ev de -r:!n,oare··cia y Atce;o f! " "'lbr"nación PUcf·ca para 

E> Estaoo oeo Veracruz de Ignacio de la li?.VP.. 

PROTESTO LO NECESARIO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL 

( .(..P. ·-II ~II:Tt1"MIIItll\'ltA OC JISIJ5 GALVÁN .t.RGUEU.::S.. ,pft.;S!Cf:VH v.ur. ,(II'A llt ( 11/;l \lA \'aR. - i>A.'t .t. :.:.• CO<\OC!\i l<\ ~::1 

C.C.i'. W.I~UOAAIO. 

t?~u új{f/" "171l >7f'.vftt!~ 
----------------------

~ PalaCJO Mtmoeip~l SN 
'1" l.ooa Centro. 

Cf1alma Ver. CP.9?1 iO 
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Cambiado C0'1 la DEMO VERSION de CAD-KAS PDF-Edítor (http:/lwv.w.cadkas.~omQ0023 
This text c nly appears i~!Jle-..,4¡!mo versioi'}.¡Thís text can be removed with the full version. 

- • ¡ ~ ~:~2~~· ~ · --~F ~~~-_·? 
I'J -.., _ -~~4.-:. ,, ·- . / 

·. ·· ... ::- ~~-~~~~-; J '~~\~(ii~{ 
"" .. , .... 

LIC. TOMAS HERNANDEZ SANTIAGO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION MUNICIPAL 
PRESENTE. 

Chalrr ;; Veracr•_.z a; 25 de Febrero del 2019 

DEPENDENCI.A: Presidenda Municipal 
DEPARTAMENTO: Contraloria 

OFICIO No. CT/039/2019 

Por este condLc!o me dirijo a usted de la manera más ateNa y en atenció"l al o'ic"o Número UTMj 002/2019 de 
fecha 9 de enero 2019 Y Ofiao Número U-:'AIPM/006/20 .9 ce l ec "la 15 de e~ero del 20 19, me permito enviarle 
la nform~cién s:>licilada: 

• Relación d e Bienes Muebles <CGUiridos en el eje•·clc o 2018 

• Sn el ejercicio 2018 no se adot..irieron Bienes 111 rrt..ebles 

This text only ap~ars in the demo version. This text can be removed with the fi.JII version. 
Cambiado con la DEMO VERSION de CAD-KAS PDF-Edltor (http://wv.w.cadkas.com). 

Sin mas que menCionar me despido de Usted. 

/9lo 7 , . ~~ · - o7 • 
~ •• " ':J- , ._ ~ 
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1-~-A CANTIDAD DESC~IP~TON i!~REA DE RESGUA_RDO - ~ODIGO DE INVENTARI<? 

ADQUIS. _ Q3 ---zO ----
< 

¡- l 0/0l/701R J lAPTOP LEilfOVO • P,lDENCIA PRE/lAP/001 ·-
10/01/2018 1 - lAPTOP LENOVO -~DFNCIA - ·--- ·-- PRE)LAP/002 -
10/01/201R l 1 APTOP 1 FNOVO R~1UR1/\ RFG/LAP/003 

I-10/01/7U1tlt- - -·1 LAPTOf>_ LEf\OVO -- _¡.§. *'~ I'AR IA -~~~-- SI:C/LAP/00'1 _:__: 
10/01//úlb l LAP fOP L~NOVO R ~'M'TRO í.IVII _ ---_ _ IU:;GC/~~005 -i 
10/01/2018 1 lAPTOP LENOVO __ I~STRO CAT/lAP/006 ~ 
·~/0!/2018 - . - 1 cAPT0P 1 EN0VÓ s¡jjíA"'WA - - - c;r'Jr)/'..AP/007 ~ - -- - ~ ~ -· - - · --~ 
10/01/2018 1 LAPTOP LENOVO C LORIA CONT/I.AP/008 
10/01/2018 1 LAPTOWNOVO T~Í RFRIA ---- ---réS/LAPfó:'-;,09:,:.;.-----i 

10/01/2018 _ 1 __ -'P-PTOP LE_NOVO - ---- -¡151 ... UNICIPAL - - _f}FiLAP/0,-710::.... ---1 
10/01/201R 1 li\PTOP LENOVO Al!A MAYOR OM/l.AP/011 

~6/02/201H 1 LAPTOP ACCI:R lJ~®:\D DE TRANSPARENCIA UTM/LAP/012 ·-
16/02/2018 l lAPTOP HP TI StRERI/\ rES/lAP/013 
11/04/2018 1 COPIADORA RICOH MPC 111 ~ERIA TES/CD/015 
16/04/2018 1 CLIMA MARCA TRANI: ~ERIA TES/Cll/016 _ 
lt/04/2018 1 COPIADORA RICOH MPC Ofjl \5 PUBLICAS OPUB/Cl>/014 

-- 1 CAMIONE lA MAHCA JEEP pAj¡< DENCIA PI\E/ EQT/0'0-:'1:··;.. - ---1 
1 CAMIONETA MARCA FORO LOSO Sli!i; .ATUJii\ SIND/EQT/002 - - - --+---· . o· ---; 
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·NO. OFICIO: DFA-001/2019 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

LIC. TOMAS HERNÁNDEZ SANTIAGO 
PRESENTE 

En respuesta al oficio UTM/003/2019 girado por su oficina , le informo que esta 

) irección Municipal es principalmente de. gestión para la población donde se canalizan 

los diferentes requerimientos en los dife~·entes Programas Sociales que ofertan las 

distintas Secretarias de Gobierno. 
This text only apJ>!1ars in the demo version. This text can be removed with the full version. 
Cambiado con la DEMO VERSION de CAD-KAS PDF-Editor (http:(.lwww.ca¡lkas com). 

Cabe indicar que est a oficina at iende a t oda e pcblocion del mumcipio en general 

que requiera alguna gestión que tenga que ver con !a Agricult ura. Ganadería, Pesca y 

Fomento Social. 

Donae e l objetivo pr imordial es el ver que las peticiones sean atendidas y 

entregadas a los s olicitantes. 

El t iempo de repuest a y de apert:..:·u cie los progr·amas varía debido a que el 

presupuesto es erradicado a las dependen::ias hasto el mes de Marzo por parte de io 

Federación, es por lo que esta Oficina a prove::ha les pr irneros dos meses para recibir 

las peticiones de la ciudadanio para.crecr c-::tda expedientes y e laborar los Proyectos 

,•equeridos en su caso, para tener lo mayo:· inf ormación par:¡ cu::~ndo las Dependencias 

de Gobierno expidan las d istintas ConvocaTor ias de los Programas Sociales q•Je oferta 

en la.s distintas Secretarias de Gobierno, como pueden ser ant e la Secretaria de 

Agricultura y Desarro llo Rural (SADER). Secretaría de Bienesta r (BIENESTAR), 

{?/f.at/1!.& (/j{t-'6 (}<frt ~j?U/& 

cha lmaviveconaleg ria 
tbe>full 

Palacio Municipa l SN 
Zona Centro, 
Chalm a Ver. CP.921 ?O 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1_1.pdf
Secuencia: 3528535

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MARTHA ITZEL ALARCON ROMERO
Firmante

CURP: AARM770307MDFLMR03
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001c1e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:29:00Z / 09/02/2021T18:29:00-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: a2 0e ed 2a 03 98 cd 74 4d 32 16 12 1a 26 b2 c1 18 cf cd a4 89 bf 79 00 47 6d a6 22 a8 5c 38 49 ca f5 36 5d 5c

7d d2 4e 90 a8 1f 8c a4 78 df db fb f9 1c a5 eb c5 97 d3 30 b6 a7 73 85 55 07 a6 e3 65 95 1a 64 86 b4 9b 17 04
56 38 e5 95 98 fd 4d e4 bd 21 4b 37 91 07 31 63 af 93 ed 11 15 60 7a 94 b1 e4 7b 83 5f ae 36 3f 26 dc 2f 59 1b
8e a7 40 35 c4 a2 a1 27 c1 80 11 a9 a7 4a 02 55 fe 05 e2 53 57 dc 06 7a 2e a2 af bc ec 3a 98 61 b6 4e a8 0e 2a
22 88 7a 67 0b 1f 52 79 33 c7 74 a9 37 a1 b0 c7 1a 04 22 5c 4e 6e e9 08 ac af 6d 49 46 dc 89 8f 38 2e a2 b5 71
49 81 72 55 9b 77 9d 85 28 24 d1 fc 90 96 d5 49 86 68 d5 cb 72 a2 fc eb b5 18 d8 c0 bb 00 b1 b9 71 09 0e 2b 32
4c 1b 3a 01 2e 15 35 9e 2c 84 67 4d 1c ca 55 0e 77 fc f8 c6 48 d3 6c 05 43 2d 14 a6 69 6c 30 cb 2a bf

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:29:00Z  / 09/02/2021T18:29:00-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001c1e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:29:00Z  /  09/02/2021T18:29:00-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3599287

Datos estampillados: FF72421C362F91BEDF87604C68A2F71A32BB1CBF8491D21D965316D1E82D4972
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1 
·~· . -~I,_,.Q. ~~-~';. :; ~ "' ..:;! 2 _.,, ,;.-(húlma '!, · · · ;¡ .,~~~· 

r-.,-¡,y,~·:· •· x:· _:.~~ 
Secr etaría de Med;o f',mb ie!1te y Recursos Naturales (SEMARNAT), Secretaría ce 

::lesar rollo Agrar io , Terr it or ial y Vrbonc (SEDATU), Secr etaría de Turismo (SEC":'UR) 

e I nstii uto Nacional ce los Pueblos :ndígenc.s (INPI), por mencionar ias pr incipales. 

Cado Convocatorio de los Progral1".as Sociales que se expide por les Secretarics 

de Gob1erno es a n•vel Nacional y en es~o nos instruye de las Reglas de Operación, 'o 

documentoc,ón, lo informcción p?.rsonol , los dist intos formatos a entregar para el 

requerimient o del opcyo, los t1 em?os de receocién de las solicit udes, tiempos de cierre 

de recepción de so licit~des , =SÍ ccmo el tiempo en gue serón publicados o not if icados 

los beneficiar ios oe; Programo. 

Por lo q~e cebe r.,encionar oue esta Dirección Municipal de Fomento 

Agropecuario. canaiiza. gest iona y les Jo el seguimiento requerido a cada una de bs 
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S in otro po.·ticu:ar poe e; 'Tlomer.to quedo a sus órdenes y le e.xt'iendc un cordial 

sah~·do. 

Chalma . 1/eracruz , o 10 de~ero e 2019 . ) . 
/ .. . 

A TE N T A N( e!N / .f 
lfY 

/ í 
_C_A_R_I.._O_S_~-)'í.,¡.N:,., rr AN OftR RODRIGUEZ 

C!K=C~L;t.-~0 ~GQ.O?€CVAA!O 

: .c.:> Mtl':!. senha \>1arltir:a ct JtsUs Gc!vá-. ;..;"¡;tiJe le,;, P·eslc,:nl• Mu'"lcloai o el w. Ay.Jntamteme del Ml;nl('i¡:io <1e C."':almc:, Ve:..-c:r ~,:.~: 

::.,.:>. Archiv:~ 
CGS:Vc:.tW 
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DEPENDENCIA: PRESEIDENCIA MUNICIPAL 
AREA: DIF MUNICIPAL 

OFICIO 001/2019 

L.l. TOMAS HERNANDEZ SANTIAGO 
TITULAR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION 
PUBLICA MUNICIPAL 

PRESENTE 

Por ~medio d~ pr~!;~.nt~,veogo a dar contestaci<i_n e , a!eoc1ón a! oficio UTAIP/00512019 dirigido por 
el d-:partame~~:~u.e usted.¡jf!13~f.~mente dlre.:c.ona a una servidora, por !af rrotivo he plasmado Jo 
soilcrtadot .,me despido da lislea:f:ló~n énvler1& cordiales. 

·,_.···· · :~_:· ~l~: ·:t,,">·:~ .;· ' .· ·, 

•. 

C. C.P. Bertha Mariana de Jesús Galván ArgueUes-Pre.sid•n':e. Muricipzl Chalm.a, Ver.-para su conodmiento. 
C. C.P. ARCHIVO. 
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. ------ ---
PROGRAMA 

1 

POBlACIÓN 1 
QUE OFRECEN 

OBJE'iiVO Y 

DESTINO 
TRÁMITES TIEMPO DE 

RESPUESTA 
REQUISITOS 

1 

FORMATOS ! 
PARA 

ACCEDER A 

INAPAM 1 1 

1 lOS 1 

~~~~~~------~~~------~' _M~IS~M~OS 
A ' PerSO'taS Otorgar 1 CredenciaHzación 11 mes 1 e . d ' t ;-:;-¡ - op.1a e me, 1 o~m~to lA .. 1 

1 
aCurta.s l c·eáencidljz¡ción :.1e ilapam. copta de C!.!rp ST' ..QJ3 

, mayores de aladu;to ma)·or. 1 1 1 act"alizada, 1 1 

1

60 <ños 1 ' copra de acta 
Cumplidos o l 

1 1 mas. l l l J ~:~:~iento,de 
1
1 

1 1 1 =~-
1 

l 1 de domidlio, l' 
1 3 fotos 

1 
1 ! 1 infantiles 1 

1 1 b!anco y 

j 
negro, 1 
número de 

1 
teléfono 1 
persor.a~ 

quien 1 

1 , 1 
1 

tr~mi:::>, y 

1 1 numero d e 1 
This text bnly ap~ars irl the demo v~rsion. This text can be remove~ with the f\11~~. 1 
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'1 1 ¡ 1 respons<~billza 1 
1 ~ ~·~ 
~~~~~~~~--~ ·~~~==~--~~~~---+~in~•-----~+-------.J 

CORTESIAS ADO Indistinto Apoyo en la entrega de 

1

2 dlas carne t de 1 Tabla de l 
j hombre, 1 econcmí2 con bc'etos citas 

1 
Exce tO:\ 

1 1 

mujer niño.. padecimientos 1 credenc1a!es: d~tos l 
{a), 1 médicos. 1 d 1 

1 1 

e e.ector ·1 persona~es. 

1 1 
adole.;centes. 

1 

en su caso 5, 

l es menor de J ! 
1 

edad el 

1 1 1 paciente 

1 
) 

se anexa acta 

) 1 ~=clrníento 1 

¡--APOY::JS 
1 FUNCION!ILES llndis:into l Aooyo en la l Eotre¡¡a d" s•llas 1 mes 

homb!"e, econom1a con dE- ruedas, . 

1 

mu1e:- n iño padec1m1enros annaderas, 1 
{a), 1 -nédicos. , bastones y 

l ado:oscentes. 1 ., le:os. ¡ 
l
ln~ . de! 1 Solicitud de 

1 solrcrtante, apoyo 
rne del funcional. 

1 
beneficia:io~ 

Acta de 1 
nacimiento, 
fotografla de 1 
cuerpe 

1 
1 

completo. 

-L------~----~-----~-----L----
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DESAYUNOS 
ESCOLARES 

FRIOS Y 
CAliENTES 

Niños d!! Asistencia 
preescolar y alimentaria 
primaria. escolar 

población 
1 vulnerable. 

Entrega de Briks 1 mes 

1 de eaw y oarrcs 
de ¡• de gráno a1 y 

dotJdó'l de 
despensas. 

1 Matricula de Anexo F2, 
, la escuela, Anexo H3, 

1 nombre de la Anexo F3. 
escue~a~ 
ubicación de , 

Ja e.scuera,i' 
cantidad de 

---- ------·--tF~~~---Trlh~~~~~~~~~---:~~~~---r~al~u~m~n~o~s·~--~--------
PROYEcrOS Personas Objetivo: Crear Enue•a 13 •. en meses lnc, Acta 

COMUNITARIOS. vulnerables una fuente d . e espec1e como: comprobante 1 constitutiva 

LEY NÚMERO 
223 

autoempleo. taller de costura, , de domicilio,¡ del grupo, 
Destino: generar panadería v . constancia de soHcitud de 
recursos para el mol:no d~ ¡' radicación, proyectos. 
sustento niX'..a·r.at. (Jrp 
familiar. actucalizada, 

ubicación de 
la comunidad. 

, Adulto mayor Objetivo: 
q"e redoe :a Pensión 

Adulto r.'ayor : 30 días 
que recibe la 1 

Solicitud de 
inscripción, 

Solicitud 
ante el OIF 
Municipal. pension 

a!imentida. 
al p~ns:tón 

adu !to mayor de alimenticia. 

alimenticia 

70 años de edad 

ine, curp, 

comprobant• 

This text only ap~ars in the demo version. This text can be removed with the full version. 
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000 27 
RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/20 191111 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO 
DE CHALMA 

Xalapa de Enríquez. Veracruz, a veinticuatro de agosto de dos mil veinte. 

La Secretaria de Acuerdos del Instituto, da cuenta al Comisionado Ponente respecto 

de lo siguiente: 

1. La impresión del correo electrónico enviado el cinco de marzo de dos mil 

diecinueve, a las doce homs con cincuenta y dos minutos, de 

transparencia.chalma@gmail.com para contacto@verivai.org.mx, correo 

electrónico institucional de este órgano, acusada de recibido por la Secretaria 

Auxil iar de este Instituto, el seis de marzo de dos mi l diecinueve, a las nueve 

horas con treinta minutos, por el cual se adjunta impresión de imagen del oficio 

sin número de cuatro de marzo de dos mil diecinueve, atribuido a Tomás 

Hernández Santiago, quien se ostenta como Ti tular de la Unidad de 
,, 
'L 

',' ! ~ .. t ' 
¡ 1' ) 

Transparencia y Acceso a la Información Públi<a Municipal en representación del 

sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Chalma, con anexos. 
" .·' ~ .) 1 
/;.~o', 'í i ·i:/ 
"~ .. u ,-:>/ 2. Del estado procesal que guarda el presente expediente. 

~ :}~ En atención de lo anterior y vistas las constancias de cuenta, además de las que obran 

"" "' "xpedieme en que se actúa, se acuerda: ' 

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en los artículos 177 y 197 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, se tiene por recibida la documentación de cuenta, misma que se ordena 

agregarla al presente expediente para los efectos legales que en derecho 

correspondan, teniéndose por desahogada la vista que se ordenó en el acuerdo de 

admisión de diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, sin que haya lugar a 

acordar de conformidad la petición de la autor idad responsable en lo relativo a la 

forma de notificación y domicilio para oír y recibir notificaciones, debido a que se 

encuentra incorpora d o al Sistorna do Notificaciones Etertrónicas de e:,lc 

lnstituto2 

'En términos de lo dispuesto por los artículos 82, fu:CI6.~ 1 . 103, trace ones 11 y XIV. 124, 142. 161, fracción 
11, 164, 174, 175, 176. 177, 185, 186, 192. fracciore< 1'1. indso b), VI y VIl, 197, 205, 2 11 , 212, 245 y 245 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la lrformac on P"olica y 10, '·a wón 1 d~l Reg amente hteric r de este 
lr:sth.,to. ambos para el Estado de Veracruz de lg,atlo de la llave, as como lo señalado en los Auerdos 
0DG/SE·24/17i03/2020, ODG/SE·25/30/03/2020, 0DG!SE·34i04i06/2020. ODG/SE · 39/15!06/2020. ODG/SE· 
46130106/2020. OOG/SE-52/15/07/2020, OOGiSE· o811010812020, ODG;s : 59/14108/2020 y O~GJSE· 

63/24108/2020. 

' ,,términos de los orticulos 194 y 246, fracción V Je la -•Y de T1ansparencia y Acceso a la Información 
Pública y, 395 Reglamento Interior de este lnstituloe~ . ambos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

1 de 2 
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IVAI-REV/442/20191111 

Y respecto a la petición de compareciente a que sean protegidos sus datos personales, 

dicho pronunciamiento se reserva al Pleno de este Inst ituto al momento de resolver. 

SEGUNDO. Admisión de Pruebas y Personería. Se le reconoce personería a TOMÁS 

HERNÁNDEZ SANTIAGO como TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA del 

sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE CHALMA, por asi constar en los archivos de la 

dirección de capacitación y vinculación ciudadana de este instituto, debiendo dársele 

la intervención que en derecho corresponde y teniendo a Julia Caridad Azuara Ruiz, 

como autorizada para recibir documentos a solicitud del compareciente. 

Se t ienen por ofrecidas, admitidas y desahogadas las PRUEBAS DOCUMENTALES 

presentadas por el sujeto obligado, las que serán valoradas al momento de resolver' 

Téngase por hechas las manifestaciones del sujeto obligado, a las que se dará el valor 

que corresponda al momento de dictar resolución. . ' . ·' ' :. - '• f 

TERCERO. Cierre d e instrucción. Al encontrarse debidamente sustanciado el mJct]o 
: ~. :. : 

de impugnación presentado y dado que no existen diligencias pendientes ~!._ rf~; 
desahogar, se declara cerrada la instrucción y, por tanto, se dejan las constancias pars_ 

los efect os señalados en el artículo 192, fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso '-'!-<, .• ~. 
a la Información Públ ica para el Estado de Veracruz. 

Sin que pase por desapercibido que la fecha de cierre de instrucción y el turno del 

proyecto de resolución, obedece al rezago generado con anterioridad al in icio de 

funciones del actual Pleno. 

Notifíquese como en derecho corresponda. 

Asi lo acuerda y firma el Com isiona~o Ponente d~stft~o, ante la Secretar ia de 

Acuerdos quien da fe. 1 
1
/! \ 

' ' 1 1 
.' !¡ ·¡' ' · ¡ ¡. ; 

.k ' / 
'· / \ / -

' • ' "'t' ; -~ 
JOSÉ ALFRED-O CORÓNA LIZÁRRAGA 

COMIS 'O~,r¡) 
. /~ 

r : ! . 

ELIZABE~-~·-. / ;

1 

CASTELLANOS 
SECRETAR! DE ACUERDOS 

.~ 
; 

llave; así como el Acuerdo ODGiSE·111106/08i2014, :)uolicado en la Gaceta Oficial del Estado número 
ex~raordinario 370 del dieciséis de septiembre d<: dos mil catorce. 

'En términos de lo previsto en los. .lrti<ulos 1711, 175. 17 7. 185 y 186 de la ley 875 de TransparenCia y Acceso 

a la lñformae~ón Pública para el =stado de Veracruz c:f" Ignacio de la Llave. 
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IVAI-REV/442/2019/111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA LISTA DE ACUERDOS 

Siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día veinticinco del mes 
,."···· 

·<,:agosto del año dos mil veinte, el suscrito Actuario del Instituto Veracruzano de 
'.lx~De$0 a la Información y Protección de Datos Personales, hago constar que se 
p~b{¡~ó en esta misma fecha, a las diecisiete horas con treinta minutos, acuerdo 

~ . ~ ¡ 

d~-f~cha veinticuatro de agosto del presente año, emitido (a) dentro del 
::¡¡;; . eX,'i:l~tliente al rubro indicado, mediante Lista de Acuerdos, bajo el número cuatro, 
.:) r; -~i;ra en los Estrados de este Instituto, así como en la página de interne! 
~~%stitucional, en la dirección electrénica http://www.ivai.org.mx/?p=1 14; de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 03. fracción XVI, 245 y 246 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; y ACUERDO ODG/SE-63/24/08/2020 emitido por el Órgano de 
Gobierno de este 1 nstituto. Doy fe. -------------1--------------------------------------------------

1 
1 

·•. 

1 
L 

... . 
' f .. 

~ :...f,__...:_.,._.;;_ ___ _ 
Licenciado Ka rol Reyes De Santiago León 

Actuario Notificador del Instituto V eracruzano de Acceso 
a la Información y prote~ción de datos personales 
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.Xala pa. \Je rac ru z, 25 oe agosto de 2020 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

C. JOSÉ HERNÁNDEZ 
c;;c=.cu RRENTE EN EL P RE 
CCY~R EO ELECTR ÓNICO : 

NOTIFICACIÓN V ÍA CORREO ELECTR ÓNiCO 

C o r1 Fur1d amen lo en lo dispuesio por los artí cu los 1CI .3 . Fra. u:: cr· XV I, 2 t.J 5 y 2,1t3 de la Ley llLlme ro 875 d e 

Trá ns·pa;encia y Acceso a la lnforrnación Públ1ca ¡: ara el E ~tado de \ /8 -acruz de Ignacio de la Llave ; 
Q.rl·i_,zl{i'o 39 · del Reglan e n~o Interior del lns ituto \ie ra cru za no ce .A. cceso a 1;::¡ Informa ción ''/ Protección 
(t~cf5~ t o::; Person ;::¡ IRs : ;¡ ACUERDO ODG/SE-63/24.108 /2020 prn ílido ro r e l Órga no de Gobi erno de este 
J r s l i ~uto ~ por este med io se noti fica el acuerdo de fecha ve inticuatro de agosto de dos m il veinte 
d ctado :jentro del EXPEDIENTE NAI-REV/442/20 191111 forrn CJ do con motiv o del recurso de rev ision 
lllte ro u esto por Usted en contra rl e ac tos del Suje:c · OhlirJ ;:¡ cJ r: AYUNTAMIENTO DE CHALMA , r-nisrno 
L1 Ue se :ranscri ~e a con tinua c ion : 

Xa lapa d e EnriqlJeZ, Veracruz, a ve inticuatro de agosto de do s m i l v ei nt e . 

La ::. •::· rc:: rll'.:'l (! '=' AC:t- ~ ··dos cel I•'-Sll J:o. d a cuenta al Com i s io n :>do Pone nic resp,- :-: :::: C•.' ... -, s c t .. f :rlc 

1. -~" llrl [: resJó -, del c•xreo e lec t -0.r rco er .v iach e l Cinco ::le · ,·31 ¿0 U<: J ~:~ ·-- JI c .ec --·-':' '·.·=· ':l \ds ooce h :-J m~; co0 ~ ~ ·~:·. 1 1 8 !1 fJ 'i 
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Ay un tam iento de Chalma , c on anexos . 
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3~Ld . se acuerda : 
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8
b
d
a
d
7
8
0
0
8
e
8
4
a
9
c
6
5
2
2
d
0
0
b
e
7
5
8
3
b
c
f
6
3
a
a
f
c
0
a
c
c
0
1
7
1
b
c
4
0
3
9
3
9
2
2
2
8
7
e
c
2
8
0

corro TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE CHALMA p3r as• 

conslar en los archivos de la o r'eccion dt: Ca¡Ji.'Citacló""' y vii""Culación ciudadana de este instlluto, debiendo carse e lo 

intervenció~ que en derecro corrcspo- oc y 1011iendo il Julia Caridad Azuara Ruiz, corno Duto·lzada para re:ib r 

docurremos a solic:tud de comparecienlo . 

Se t1ooon por ofrecidas admitidas y des"hogados lns PRUEBAS DOCUMENTALES prescma:las por el su1eto 

m 
obligado. las que ser¿m va·oradas al moMento dr. re.:;~lver. 

Tengase por hechas :as man festaci01CS oel SJ.elc u:>ogado, a las que se dará el valor q~e cooesoonoa al momento 

de cocta' resolxión. 

TERCERO. C ierre de instrucción . Al encon1far'SC l'A::> damer:te susrarciaóo el medo de impJgndciÓn oresentaCo :~ 

cado que no existen c'ligencias oend er:es ccr dcs::trogar. se declara cerrada la instrucción y, pcr tanto, se cejan 1as 
consiMcias para los efectos señalados on el arilcv•o '92. fracción VIl de la Ley de Transparenc•a y Acceso a ta 

lnformac.ón Pública para el Estad e do Vnrarn.1. 

Sin Que pase por des.ape'cibic'o ::Jue la fect''.t de e er"o de instrucción y el turno dal proyeclo de rcsotuclór: , obe:iece al 

rezago ge¡e·ado con antenondad al in e o :J~ ( J'lciones o el actuaJ Pleno. 

Notlffquese como en de·e:::ho co"res.:'o,..oa 
/ 
. 

.• .•. 
'Í 

ASIlo acuerda y ';rma e· Cornsi~nadc Poneot~ de e>te lnsUuto, ante la Secretaria de Acueroos quien;ói! 'e. 

NOMBRES, FIRMAS Y RÚBRICAS. 

Lo hago de su conocim•emo para los efectos leg111es a que haya lugar. 

ATEN T AM ENTE 

LICENCIADO KAROL REYES DE SANTIAGO LEÓN 
Ac tuario del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 

'. ' Y. : 
\ .. 1 ~ --' 
~,\ ?!~ . ·~? 
\~·~ , ~S ( .... 
.:«~·. "' _: 

'·-' 

Nota : Se hace de su conocimiento que s i desea h acer alguna manifestación o atender un requerim iento, 
n o debe ser a través de respuesta a este correo electrónico ni d irigido a m i persona, sino a la cuen ta 

Institucional identificada como: contacto@verlv ai.org .m x , con atención al Pleno del Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

[l) En lérmtnos de lo d ispuesto por los arlicuiO$ 82, 1receiC'In 111 , 103, fracciones 11 y XIV. 124, 142. 161, frc1ceión 11 16.1 174 

175. 176. 177, 185. 186, 192. 'ra~ciones 111, inciso DI. V I v V\1 197, 205, 211, 212, 245 y 246 de lo l ey ce Transparenoio Y 
Acceso a la Información Púbh~a >y·. 10. fracclÓ'l 1 dttl Fl.ttyl~··,tmlo lnl~rior de esle Instituto. ambos ¡>artt t:t l Estao'o de Verac·uz 

oe lgnac•o de la Llave, asi como lo ser;;le(lr.> "" O$ A oll•<r<:OS ODGISE-24/1 7103/2020, ODGISE·25130103i2020, ODG/SE-
3410410612020, ODGISE·3911510612020 ODG:SE·4SIJCIOG 2020, ODGISE-5211510712020 . ODGISE·58i10108:2020, ODGISE-

59114'0812020 y ODGISE·63i2a:08i202C 
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IVAI -REV/442/201911 11 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO.- En la ciudad de 

Xalapa-Enríquez. Veracruz de Jgnac10 de la Llave. a veinticinco d e agosto de 
dos mil veinte. er suscrito , Licenciad o Karol Reyes De Santiago León, Actuario 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la lnfonnacír~n y Protección de Datos 

Personales, hago constar que. con fun1jamento en lo dispuesto por los 

artículos 103, fracción XVI, 245 y 246lle la Ley 1 UTiero 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información p,jblica para el Estado ele Veracruz de Ignacio de la 
Llénle: art iculo 391 del Reglanlenio l:lkcnor dei instituto \/macruzano do Acceso 

:. : a ra Información y Protección de Daros Perscnales: y ACUERDO OOG/SE
.' .: 63 /24/0B/2020 en1ii icJo por el Órgano 1jo Gob1erno de este Instituto: en esta 

misrna fecha. a las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos .. se llevó a 
cabo la notificación vía correo elec trónic o a JOSÉ HERNÁNDEZ, en su 

carácter de recurrente . en la dirección ~je corree· electrónico que a continuación 

se señala: a etecto de notificar acuerdo de 
veinticuatro de agosto de dos mil veinte. ernitido det tro del expediente al 

rubrc· ind 1cado, el correo electrónico med ~ante el cual se em1ió la notrficación se 
efectuó de la cuenta de correo i nsti~ L ciona l kreyes.ivai@outlook.com y se 

envió con copia a las cuentas íJ é~~ corre·:•s efoctrcmicos ins itucionales 
sistemas.ivai@outlook.com pnr <J su conocimierto. así como o 
rnotificaciones .ivai@outlook.com ;Jara efectos de verif1ca su recepcion, tal y 
como se acredita con la impresión d la pantalla que an~ecede a la presente. 
Doy Fe .------------- -------------- ----- -- --- .. - ---------- ------------------- ------ -- ----·- ----------

,, 

i! 

' ¡: 

... ¡ 

e_ . Ir f ·. . 
Licenciado KaTcWR'eyes De Santiago León 

.t\ctuaric; ~~otificador del 1ns1 11.uto \/eracruzano 1je A.cceso 

a la Información y Protecc¡ ()n cic Datos Personales 
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IVAI.OF/SA/1638/2510t/20J0 
ASUNTO: NOtiFICACIÓII De .AgjERQO 

.. 00031 
Secretaría de Acuerdos · · rQC0~1 ". 1 

Xa lapa, Veracruz, 25 de agosto de 2020 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE CHALMA 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 103, fracción XVI, 245 y 246 de 
la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: artículo 391 del Reglamento Interior 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

·, . Personales; y ACUERDO ODG/SE-63/24/08/2020 erritido por el Órgano de 
·~ .. GQ.Qierno de este Instituto; por medio del presente oficio se notif1ca el acuerdo de 

. , 
1Jec'taa veinticuatro de agosto de dos mil veinte dictado dentro del EXPEDIENTE 

,
1 

. ~ ~lV.AI-~EV/442/2019/111 , formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por 
t ' /. JOSÉ;HERNANDEZ, el cual se transcribe a continJación: 

~;;; ~ -'> J 
~pe~a de Enriquez1 Veracru~-· a ye.inti.c.uatro da agosto de dos mil veinte. 

La Secreta---s de Acuerdos dellnstitvto, da cuenta al Comisionado Ponente res:>ecto de lo siguiente: 

1. La 1mpresi6n del CO"'feo electrónico env1aco el cinco de Marzo ce dos ''' 1 diecinueve, a las doce 
horas con cincuenta y dos minulr.~ . r!A ·r~n~p;;¡;Anr.i:!\ r.h~lm::~@gmail.com p::m:a 
contacto@venva1.org.mx, correo e lectrónico i"&titucional de este órgano. acusada de recibido por la 
Secretaría Auxiliar de este Instituto. e l seis dt~ marzo de dos mil c1ecinueve. a las nueve horas con 
treinta minutos, por el cual se adjU~ta impres1ón de tmagen del oficio s in número de cuatro de 
marzo de dos mil ciecinueve, a tTibuido a Tomás Hernández Santiago, Quien se os:enta como 
Tih .. lac de la Unidad 'de Transpa.renca y Accasc a 1.9 ln 1orm2.c!6n Pút:::li:a Munic·pal en representación 
dei sujeto obl198do CenominadÓ Ayuntamiento de Chalma. con anex os. 

2. Del estaoo procesal que guarda el presente ex¡ de er!e 

=:n atención oe Jo ante-lor y vis~s Jas constancias de e u:tnta . cderr:as de 1;iS que obran e "'' el expedferte en 
Que se actúa. se acuerda:1 " 

PRIMERO. Recepeióo. Con fl..ndam$nto en los artículo• 177 ;> 197 de la Ley 875 do Transparencia y Acceso 
a la lniorrnación Pública pa-a el Estado de Veracru: ce Ignacio de la Llave. se t1ene por recibida la 
oocumentación .de cuenta, misma que se ordena ag•ega·la a l orese.,te expedtente pata fos eteccos legales 
que en derecho correspondan, teniéndose oor desahogada fa v1sta ql'e se ordenó en· ef acuerdo de admis!ón 
de diccinu~ve de febrero de dos mil d iecinueve, sir 0..18 •)aya 1ug.r:: a acordar de conformidad la petición de 
l.a aJtoridad -esponsab'e en lo r~lat1V0 a la fo;ma de "'r;tficac ór y do.~.i::lh:> o.a ra oir y recib r no!ificacio""es, 
Ce!>ioo a que se encuentra incorporado al Sistema de Notific:aciones Electrónicas de este lnsbMo.2 

Y tespecto a la petición de comparecien:e a qu' sc~n o ·oteg1:::los sus datos personafes. 01cho 
pro-.. c.mc--amie"ltO se reserva al Pleno oe es!e lnstitv.o 3 ,-·omento a e 'csolve· 

SEGUNDO. Admisión de Prueba~ y Personería. So te reconoce personcna a TOMÁS HERNÁNDEZ 
SANTIAGO como TITUL.AR DE LAj UNIDA D DE TRANSPARENCIA c'et sujeto obligado AYUNTAMIENTO 
DE CHALMA, ?O' así constar en,fos -archivos de la dtrecr.lón ce capoc.~ación y VII1CJ'ación ciudadana de este 
lnslitulo, detiend~ dársele la lntE¡rvención que en de·ec1o correspcr.oe y ~oniendo a Julia Caridad Azuara 
Ruiz, como autorizada para rectbir documentos a solicilu:.J del co11parec•e·1te. 

' Er ~érmlnos de lo d ispuesto por los artículos 82. hcción 111, 103, fr.a(ciores 11 y XIV. 124. 142, 161, 
' racción ll 164.174,175, 176, 177, 185,186, 192, frac.o1es •11, irc·so e). VI y VIl, '97. 205, 211, 212, 245 
y 24ó de la Ley de Transparencia y Acceso a la t1fc•'TiaCion l'uolica y. 10. fracció'l 1 de 'l:eglamento 
fnteror de este Instituto, ambos para e l Estado de w·acrLZ de l~ nacio oe la .lave, así como lo señalado 
"" los Acuerdos OOGIS.E-24117/03l2020, ODG/St ·25.130i03i2~20. ODG/SE·3.V0410612020. ODGISE· 
39/1 5/06/2020, ODG/SE-46/30/06/2020, ODG/SE-521' 5/07/2020, ODG/SE-58/10/0812020, ODG/SE· 
59/14108/2020 y ODG/SE-63124/68/2020. 

'En términos de los artículos 194 y 246. íracción V or a Ley de Transp~rcncia y Acceso a la lníormación 
Publica y, 395 Reglamento Interior de este Insti tuto. ,,mbos caca e l Estado oc Veracruz de Ignacio de la 
Llave; así como el Acuerdo ODG/SE·l l ./06/08120 14, r Jblicdao ,, la Gace ta Oficial de ' Estado número 
extraordinario 370 del d ieciséis de septiemb'e de dos "il cato"ce 

¡u a¡ 
......... ................ 
......... .. . 4 .. -· · · ._ ......... ~ ...... -
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IV AI.OF/SA/163.8125/08/2020 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ACUERDO Seetetarí~-4e Aeuerdos 

Se 1ieten por olrecidas. admrtroas y :iesahogadas las PRUEBAS DOCUMENTALES presentada~ por " 1 
sujelo obligado, las que seran valoradas al momento de resolver.3 

Téngase por hechas las manifeslacrone;; del Suje te ~b!igado, a las que se dara el valor que corresponda al 
momento de o1ctar resolución. 

TERCERO. Cierre de instrucción. Al en:::ont~arse debidamente sustanciado el medio de impugnación 
í)resentado y dado que n:~ exislen OdigcncicJs pene f":ntes por desahogar, se declara cerrada la jnstrucción y, 
por tanto. se dejar) •as constancias oara los -?:tectn~ s.::tñalados en el articulo 192, fracción V Il de la Le>; de 
Transparencia 'Y Acceso a la lnforrnac ór Pública par~1 el Estado de Veracruz. 

Sin aue pase por desapercibido que la iecha de cierre de instn.rcción y el lurno del proyec:o de resohJciór. 
obedece al rezagc generado ccn anlericridad al i nic10 de funciones del actual Pleno. 

Noti fíquese como en derechó corresponda. 

Así Jo acuefda y f rma el Comisionado Po'"'tcnw de e::.rc Instituto, ante la Sec:-etaria de Acuerdos ::¡uien da te . 

NOMBRES, FIRMAS Y RÚBRICAS. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

\ 1 
\ 1 

~~ENTAMENTI,: 
1 ' 

. ! 1 
1 • ., l . ' ' J· 1,.. ~· ' .,.·t.L~· .. , 

LICENCIADO KAAoih~EYES DE .SAN TrAGO LEÓN 
ACTUARIO DEL INSTITUT.O VERACRUZANO D.!= ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS P'ERSONALES 

• .. ~-···· • t. 
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INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

.=acha 
2S.ago-2020 

Hora 
i S:SS 

kCUS:: o:_ NOTI=ICACIJI','ES 

&,j~g~ 
CHA.L.'·A.A 

Nlfmew de éxRcdicr;tc 
IVAJ-REV/442120·19:111 

Fe-cha de lmprt-si6n: 25-ago-zozo 
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IVAI·REV/442/2019/111 

RAZÓl' DE ~OT!FICACIÓl' POR. OFIC'JU ViA SISTC.~1..>, })E l'OTIFICACIO~ES 
I':LF.CTR.O)IICAS.· F.n la ciudad de Xalaf'·t:.nriquez.. Vcracruz e< lg¡t.Cll' d: la Llave. a 
veinticinco de agosto de dos mil vemte, e sJ~cr.to ~ic. Karol Reyes <k S:mtt3~0 León. Ac.ruario 
dellnstiruto Ventef".lVtno de ACUJO a la ht -r.r..aCIOU ~· Protccc!ón ée ll310t Pcrso~all;'lo., ha.go 
constar que, ~n funda.mtn:o en lo d&.-.pu::..: por IQS t1ir:Jio.s 103. rf'a«i,lr XV~. 2-I.S) 2-16 de 
l:t Le}• numero 815 de Transpan:nc:ia yAc~,~-> .:t la :nionr.a<:ión r-:1b!in :-o:tr~ d C:stado de 
Vcracruz. <k: lgnacto de~ Llave; attic;.alo J91 de: R~glaJ~tnlO Inttr.or <k. 1:\~m.uo Vcntcrulano 
de Ac:c;eso a la Jnformac16n y Protección <k' D.Hm. Pt:sor.aics; y ;x:o~ d !~LA!tdo ODG SF-
: lll06lOS:'2017 que establece las oonnu p-.ra r .l ampletnentació::a t:~ l!.<. :lO:tficaeiv.~es por 
correo clectr6:~ico de la! determinaciones d( este tn~uru:a; en esta m!smn ftch:t tt lilS da~is!•s 
horas con d11~uc:nta y cinco minutos s~: 111!vu a cabo l3 notiíic¿cJón. via ~1sccmn dt 
rl.ouficacioncs elec.tr6nic.as, al sujeto obhgaLV CH.~LY1A. ger.erat:do e~ númc:r(l t!e ID 70822. a 
efecto de ootHicar por oficio a d1cho su;e:o. la cucnt~i insttruc:ona. autorizada med1Gnte ta cual 
se envió J¿ notificactón se efccluó de k:eye5. ¡;,l }' como :;e acred.H~ coo la 1mprCS16n de la 
pan:aHa que antecede a la presente.-Ooy F: ................. · ·-··-··--- -------- ······-····· 

\ 
1 

1 
1 

lj 

! 
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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/ 2019/111 

SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento de 
Chalma, Veracruz 

COMISIONADO PONENTE: José Alfredo 
Corona Lizárraga 

COLABORÓ: Gabriel Ramos Alonso 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a tres de septiembre de dos mil veinte. 

RESOLUCIÓN que sobresee el recurso de revisión iniciado por la falta de 
respuesta a la solicitud de información de folio 02616818, por parte del sujeto 
obligado Ayuntamiento de Chalma, Veracruz', al actualizarse la causal 
contenida en la fracción. IV del artículo 223, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave~. 

,_, '·, 
ÍNDICE 
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PUNTOS RESOLUTIVOS.. ............. ......... .. ....................... . ................ ; ............... 9 

ANTECEDENTES 
. ' 

/ 
_.. 

1. Solicitud de acceso a la información pública. El veintisiete de diciembre 
de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
recurrente presentó una solicitud de información en la que requirió lo 
siguiente: 

.~. 

1.· Las metas y objetivos de acuerdo con sus programas operativos del año 2018. 
Agregar soporte documental. 
2.· Indicadores de gestión conform e a sus funci ones en el año 2018. Agregar 
soporte documental. 
3.· Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados en el 
año 2018, con soporte documental. 
4.·los gastos de representación y viátkos, asi como el objeto e informe de comisión 
correspondiente, desde la primera quincena del mes de enero a la primera 
quincena de diciembre del año 2018. Agregar soporte documental. 
5.- Padrón de beneficiarios, mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
beneficiarias, el monto, recurso, bene ficio o apoyo otorgado para cada una de 
ellas, unidad territorial y, en su caso, edad y sexo. correspondiente al año 2018. 
6.- Padrón de proveedores y contratistas del año 2018. 
7.· Informe anual 2018. 

/-----------
.· " /Posteriormen~e, se nombrará Sujeto Obligado yio : rte P jblico 
/· ~ A co"itinuadón, se denominará l ey de Transparel'lda •p'o l ey. 

'¡ . . 
'( 

. ..... ~· 
'· •1h • "1 
,'/¡¡ V, 
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8.- Informe de avances programaticm o presupuestales, balances generales y su 
estado financiero. 
9.- El inventario de bienes muebles e inmueb les en posesión y propiedad. 
1 0.· Los programas que ofrecen, i'lcluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino. así como los tramites. tiempos de respuesta, requisitos y 
formatos pa ra acceder a los mismos 

2. Respuesta del sujeto obligado. No dio respuesta a la solicitud. 

3. Interposición del recurso de revisión . El veinticuatro de enero de dos mil 
diecinueve, la recurrente promovió recurso de revisión vía correo electrónico 
ante la fa lta de respuesta a su sol icitud. 

4. Turno del recurso de revisión. El mismo veinticuatro de enero de dos mil 
diecinueve, la presidencia de est e Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales' tuvo por presentado el recurso' y ·. 
ordenó remitirlo a la Ponencia 111. · • ' 

' ' 
-~ 

5. Admisión del recurso y ampliación de plazo para resolver. ~E.I 

diecinueve de febrero de dos mil diecinueve se admitió el recurso de révi~ióro-·y· . , 
se dejaron las constancias que integran el expediente a d isposición de l ai-'~-~r¡t~~ 
para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derechó " 
conviniera. 

En la fecha referida, el Pleno del Instituto acordó la ampliación del plazo para 
presentar el proyecto de resolución. 

6 . Comparecencia de las partes. El cinco de marzo de dos mil diecinueve 
compareció el sujeto obl igado al recurso mediante un escrito fechado el cuatro 
de marzo de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de 
Transparencia, al que agregó documentación que le fue entregada por diversas 
áreas del ente público. 

Sin que de autos conste que la parte recurrente haya comparecido. 

7. Cierre de inst rucción. El veint icuatro de agosto de dos mil veinte, se 
agregaron las documentales señaladas en el numeral 6 de la presente 
resolución, para que surtieran los efectos legales procedentes, se tuvo por 
desahogada la vista del sujeto obligado, declarándose cerrada la instrucción y 
ordenándose formular el proyecto de resolución. 

Sin que obste señalar ·que, si bien es cierto que el artículo 192, primer párrafo 
de la Ley de Transparencia, dispone que esta clase de medios de impugnación 
deben resolverse en un plazo no mayor a veinte días.' no pasa por desapercibido 
para los integrantes del Pleno de este Instituto que la fecha límite para la 

; ·P-osteriormente, se de .. cnanara Tns~ tute u Organo Gara'l:e. 
·'··-.....__. • Misf'Y'o oue exception•lnente p.Jede sPr amp aado por un t erm 'no de ve:inte dlas más. 

/ 4 2 
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emisión del fallo correspondiente, se actualizó en el transcurso del año dos mil 
diecinueve; sin que dicha circunsta ncia vincule a los encargados de emitir una 
resolución de fondo en determinado sentido a causa de d icha inobservancia 
procesal. 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto de 
resolución conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer del recurso de revisión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artícu los 6, párrafos segundo y ¡u~rto, 

;: apartado A, fracción IV de la Constit ución Política de los Estados Í Untpos 
·~\.Mexicanos; 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, párrafo tercero, 1f racCión 

~ ·:'~Y· apartado 4, de la Constitución Poi itica del Estado de Veracruz de lg'{lacio' de 
; 'i~ Llave; 77, 80, fracc ión 11, 89, 90, f racción XII, 192, 215 y 216 de\ Ley de 

~~J ¿~~Transparencia. '.. / 
-· ~ ~ - :!J<-7 ·' / 

: :f;:';:~··· Pues el asunto planteado configura su atención conforme al sistema de ~edios 
· de impugnación en materia de acceso a la información pública en la Entidad 

Federa tiva donde el Instituto ejerce jurisdicción, de conformidad con lo previsto 
en la Ley Genera.! de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley 
de Transparencia. 

SEGUNDA. Sobreseimiento. 

Tesis del fa llo 

Este asunto debe sobreseerse porque se configura el supuesto normativo 
previsto en e l artículo 223, fracción' IV de la Ley de Transparencia, por haber 
aparecido una causa de improcedencia posterior a la admisión del recurso de 
revisión, al no actualizarse un supuesto de procedencia para su promoción. 

Previo al desarrollo de los motivos y f undamentos. es dable precisar que, las 
causales de improcedencia y de sobreseimiento, deben examinarse de oficio, 
sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se 

encuentre el p roceso, por ser éstas de orden público y de estudio 
preferente. Debido a que la configuración de una de ellas impide analizar el 
fondo del asunto por no cumplir con los requ isit os mín imos exigidos para la 
tramitación del medio de impugnación . 

3 

·" 

/l.··/ 
. .t•: 
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Asunto planteado 

Como se apuntó en los antecedentes, el particular realizó una solicitud de 

información en la que sol icitó al Ayuntamiento de Chalma d iversa información 
relativa a sus metas y objetivos, indicadores, gastos de representación y viáticos, 
padrón de beneficiarios, de proveedores y contratistas, informe anual, informe 
de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero, inventarios y programas que ofrecen, todos en su mayoría del 
ejercicio dos mil dieciocho, registrada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia con el folio 02616818, sin que el Sujeto Obligado haya 
proporcionado respuesta. 

En atención a ello, el recurrente promocionó el med io de impugnación que 
estimó procedente y expuso d iversas manifestaciones en las que medularm,ente 
pretendió hacer valer que e l Ayuntamiento de Chalma, no respondió a 
su solicitud de acceso a la información. 

1
,/ . 

l 
Durante la sustanciación del recurso de revisión, el cinco de marzo de\~HS mil 
diecinueve, el sujeto obligado compareció mediante escrito fechado el'<~atio 
del mismo mes y año, signado por la Tit ular de la Unidad de Transparencia, en 
el que se aprecia un número telefónico y un correo electrónico del que no se 
tiene la certeza de que sea institucional. 

En este sentido y atendiendo a que en el segundo punto petitorio de su escrito 
solicitó que se protegieran sus datos personales, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley número 875 de Transparencia; y 126, 
fracción 1, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujet os 
Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se deja dicho escrito 
en el Secreto de la Secretaría de Acuerdos de este Instituto, a disposición 
del sujeto obligado para que le sea devuelto, a fin de evitar su difusión. 

Sin embargo, a su escrito agregó el oficio número Cl/039/2019, signado por el 
Contralor Municipal, en el que proporcionó una relación de bienes muebles al 
treinta y uno de d iciembre de dos mil dieciocho, e informó que en el ejercicio 
dos mil dieciocho no se adquirieron bienes inmuebles. 

Asimismo, agregó el oficio número DFA-001/2019, atribuible al Director de 
Fomento Agropecuario, qu ien de manera general señaló que esa Dirección es 
principalmente de gestión para la población donde se canal izan los diferentes 
requerimientos en los programas sociales que ofertan las distintas secretarías de 
gobierno, siendo su principal objetivo el ver que las peticiones sean atendidas y 

entregadas a los solicitantes. 

Finalmente, agregó el oficio número 001/201 9, firmado por la Presidenta del 
, Sistema Dif Municipal, al que anexó dos fojas relativos a los programas que 

of recen. 
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Documentales a las que se otorga valor probatorio pleno, de conformidad con 
Jo previsto en los artículos 174, 175, 177, 185, 186 y 187 de la Ley de 
Transparencia, por ref erirse a documentos públicos expedidos por servidores 
públicos en el ejercicio de sus f unciones y no existi r p rueba en contrar io. 
Desarrol lo 

En la tramitación del medio de impugnación vert ical admitido, lo que 
principalmente debe preservarse es la materia que originó su 
promoción, con independencia que pudieran surgi r nuevos aspectos incluso no 
alegados por el promovente en los casos en que opere la regla de la suplencia 
de la queja. Ya que, la extinción de los puntos controvert idos haría infructuosa 
la vigencia del trámite jurisd iccional. Razonamiento legislativo que ha sido 
t rasladado a la mayoría de las ramas del derecho en que se permitan los recursos 
ordinarios y extraordinar ios, tan es así que, por ejemplo, se han creado 
instituciones como la suspensión de los actos . 

. .-~ 

~ / 
~tro ejemplo es el que se presenta en materia de acceso a la inform,acióh, 

.. _, c.f?fevisto en e l artículo 223, fracción IV de la Ley de la materia, en el ~u e se 
/ ' establece la procedencia del sobreseimiento cuando el sujeto ob!igado 
· modifique o revoque, a satisfacción del particular, el acto o resolución rec¡.m ida 

antes de emitirse la reso lución del Pleno. Sin embargo, d icha hipótesis prevé dos 
aspectos importantes: 

... . ~ .. ~· 

a) Que se modifiquen o revoquen actos o resoluciones, es decir ·actos 
positivos y, 
b) Que la modif icación sea a satisfacción del particular. 

Evidentemente esa hipótesis no engloba a los actos negativos, ya que la 
causa de sobreseimiento lejos de acotar omisiones, abstenciones, un no 
hacer o en su defecto una negativa por parte de las autoridades, se 
refiere a alteración de posibles vulneraciones de derechos a través de un 
quehacer vo luntario con ef ect os d irectos en beneficio de la esfera de derechos 
del particular. 

Entonces, si en este caso, el recurso de revisión naturalmente fue admitido 
ante la falta de respuesta -causa de p rocedencia reg lada por el diverso 155, 
fracción XII de la Ley de la materia- es claro que no se podría configurar la causa 
de sobreseimiento indicada, porque no satisface la premisa mayor, 
consistente en la existencia de un acto o resolución . 

Sin embargo, el lo no limita la facu lt ad del Instit uto para desarro llar un p roceso 
intelectivo de argumentación a partir del cual se pueda concluir la cesación de 
efectos del motivo de impugnación . Esto, aun cuando la Ley de Transparencia 
no lo disponga de forma expresa, sin que irradie una violación al artículo 14 y 
16 Constitucional. Puesto que, lo esencial de los recursos ord inarios y 

~· 
5 
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extraordinarios verticales, es la preservación de la lit is inicia lmente planteada y 

resolver sobre el la, de lo contrario, se permitiría el absurdo de considerar 
posible resolver cuestiones inatingentes al conflicto en sí, lo cual es 
contrar io a la técnica del recurso de revisión en materia de acceso a la 
inf ormación que se persigue a pr incipio de instancia de part e agraviada. 

Como part e de ese razonamiento, este Pleno concluye que, cuando se impugna 
la omisión de respuesta a una solicit ud de acceso, pero el sujeto obligado 
comparece con el objeto de dar contestación a la misma, una vez admitido el 
recurso, se configura la causa de improcedencia prevista por el artículo 222, 
fracción 1 de la Ley, consistente en que no se actualice alguno de los supuestos 
previst os por el artículo 155 de la l ey de Transparencia. Puesto que, la omisión 
aludida que resulta ser el eje central del recurso y el mot ivo de inconf ormidad 
y que es eso lo que en su caso habría de est udiar, dejó de surtir ef ect os. 

En este caso, al momento de la admisión era incuestionable la f alta de 
respuesta, sin embargo, a la época de emit ir el proyecto de resolución la 
omisión dejó de existir, cesando los efectos del motivo de;; 
inconformidad. Est o, porque el recurrente alegó la falta de respuest~,:~ts'~:, 
sol icitud de acceso reg istrada en la Plataforma Nacional de Transparen./.i'$ coi! ~ < 

el fo lio 02616818, pero dicha abstención en este momento no persiste/~orquei '' 
:¡ · . .- ' 

durant e la tramitación del recurso, el sujeto obl igado compareCió ~,'?!~e ~r;;i:· 
Órgano Garante con d iversa documentación con la que adujo dar respú~~-'a;; ;;. 
ese fo l io de sol ici tud. · ~·:;>{r~, .. 

4 ~-!~ . (. 

Así es, en este momento ya no se preserva la materia de la litis, que en un primer 
momento originó la admisión del recurso de revisión. Motivo por el que se 
vuelve ocioso seguir con el trámite del recurso porque sus circunstancias 
cambiaron radicalmente, precisamente por la cesación de ef ectos de la razón de 
la impugnación. Sin que esta clase de asuntos esté sujeta a la causa de 
sobreseimiento dispuest a por la fracción 111 del artículo 223 de la Ley de 
Transparencia, por virtud de tratarse de actos negativos. 

Conclusión 

Es por lo anterior, que este ó rgano Colegiado estima que se act ualiza la causa 
de sobreseimiento prevista por el artículo 223, f racción IV, con relación en el 
artículo 222, fracción 1, ambos de la Ley de Transparencia, consistente en que 
aparezca una causa de improcedencia admitido el recurso, siendo que no se 
actualiza alguno de los supuestos de procedencia contemplados en el diverso 
155 de la Ley invocada. Pues la omisión imputada al sujeto obligado cesó sus 
efectos con los elementos fáct icos y probatorios apuntados. Motivo suficiente 
para sobreseer e l asunto planteado. 

Sin que este razonamiento irrogue un perjuicio en los derechos humanos del 
part icular con independencia que opere en su favor la suplencia de la queja 

6 
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deficiente, por virtud que el análisis de las causas de improcedencia y 
sobreseimiento son de orden público y de carácter oficioso sin importar 
la parte que se trate, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que 
f uera a una en especffico. 

Criterio que se refuerza con las consideraciones que motivaron las Tesis l. 7o.P.13 
K' , así como identificada con el registro 248395' , ambas sostenidas por el Poder 
Judicial de la Federación. 

Finalmente, tampoco es posible estudiar la calidad de la respuesta, por tratarse 
de cuestiones que no fueron planteadas por el recurrente al momento de la 
promoción del recurso de revisión. Y si no lo fueron en aquél entonces, menos 
pueden formar parte de las conclusiones de esta resolución. Pensar lo contrario, 
trastocaría todo principio del debido proceso, al atenderse cuestiones que ni 
siquiera existían a l momento en que fue admitido el recurso de revis ión. 

Sin embargo, se dejan a salvo los derechos del recurrente para que en caso de 
estimarlo necesario interponga un nuevo recurso de revisión en contra de la 

·<> '' '• respuesta proporcionada por el sujeto obligado el cinco de marzo de dos mil .. 
¡,~cinueve, misma que deberá remitirse al particular como documento 
·~junto a la notificación que se haga de la presente resolución, toda vez 

.-; l "~~e,. dedactduaciones
1 
no const~ q~óe ladpr

1
omocióndy anexos_remitihdos pohr erhs1,1jedt o

1 ·. f.t/' 1ga o u rante a sustanc1aC1 n e recurso e rev1s1on se ayan ec o. e 
- . ·.)2·-~;(onocimiento de la parte recurrente, con excepción del escrito fechado el 
~·t ,\.l o~•" 

·; '~' cuatro de marzo de dos mil diecinueve, signado por la Titulá_r de la 
Unidad de Transparencia, el cual se dejó en el Secreto de la Sec~etciría . 
de Acuerdos de este Instituto. \ / ' .....__ 

1 
1 

TERCERO. Vista. / 
1 

Primeramente, es preciso señalar que la Unidad de Transparencia es la instancia 
admin istrativa de los sujetos obligados, encargada -entre otras actividades- de 
la recepción de las peticiones de información y de su trámite, siendo el vínculo 
entre el sujeto obligado y el solicitante; a quien le corresponde garantizar las 
medidas y condiciones de accesibi lidad para que toda persona pueda ejercer el 
derecho de acceso a la información mediante solicitudes de información' . 

' Consuttabfe en fa Novena Época del Semanario Judic1al de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, 
Mayo de 2010, pág ina 1947, registro 164587. :le rubro IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO (1 

EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN ' J. 
CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE ¡•• 

Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. 'il'' 
• Consultable en la Séptima Época del Semana río Judicial de la Feáeración, Volumen 199-204, Sexta .J4· :. 
Parte, página 61, de rubro DEMANDA DE AMPARO, ADMISION DE LA. NO OBSTA PARA 
DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO. 
' <Omo lo prevén la. artícula. 11, fracciones lll y XVIL 132 y 139, <!e la -0:'!· 
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Las referidas Unidades, deben dar respuesta a las solicitudes dentro de los 

diez días hábiles siguientes al de su recepción, plazo que se podrá ampliar 
hasta por otro periodo igual, siempre y cuando existan razones fundadas y 
motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por su Comité de Transparencia, 
mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante 
ant es de su vencimiento•. 

Fenecidos los plazos referidos, la Unidad tiene que notificar al peticionario: 1} 

si existe la información solici tada, así como la modalidad de la entrega y, en su 
caso, el costo por reproducción y envío de la misma; 2) informarle la negativa 
para proporcionarle la información solicitada en los casos que ésta sea 
clasificada como reservada o conf idencial; 3) o que la información no se 
encuentra en los archivos, es decir inexistente, orientando al solicitante sobre el 
sujeto obligado a quien deba requerirla. 

Motivos por los que el Ente Público a través de la Unidad de Transparencia, está 
vinculado, precisamente, al cumplimiento de la obligación de 
responder las solicitudes de acceso a la información pública en el plazo 
concedido por la Ley. 

Puntual izado lo anterior, en este asunto se desprenden diversas constaoéias que 
obran en el expediente, que ind ican la existencia de una solicitud de acceso a la 
información realizada el veintisiete de d iciembre de dos mil dieciocho al 
sujeto obl igado por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia. Con 
base en esa fecha, el plazo para dar respuesta por parte de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Chalma. culminó el veintidós de enero 
del año dos m il diecinueve. 

Sin que el Sujeto Obligado haya emitido respuesta en el plazo permitido. Por el 
contrario, se desprende que fue hasta el cinco de marzo de dos mil 
diecinueve• en que la autoridad o torgó una respuesta a la solicitud de acceso 
a la información -para ese entonces, el particular ya había promovido el 
correspondiente recurso de revision-. Es decir, existe una posible falta de 
respuesta que se configuró desde el veintitrés de enero de dos mil 
diecinueve al cinco de marzo de ese mismo año; siendo esta una omisión 
de corte tracto sucesivo '0 que sin duda alguna presume que durante ese periodo 
se inobservaron d isposiciones normativas en perjuicio del particular. 

Para este Instituto como un órgano jurisdiccional especializado en la garant ía y 
protección de derechos vinculados con el derecho de acceso a la información no 
es óbice la configuració n del sobreseimiento indicado para determinar 

r ' DISpuesto en los numerales 134, 145, ~46, 147 y 152 de la Ley de Transparencia . 
• • 

1 'Fecha en la que comparedó el St....eto Obl .gado al re<urso otorgando respues't' a la solicitud dt! informació'1 ''y;_ ; "' u omis;ón d~ entregar la · .. fo•macion so·tm.lCcl d~ <onsiderarse de tracto sucesivo. ya que e.s un acto que se 
protonga en el tieMpo y genera V1oi&C101'\ de los deredlos del oetidonaño de momento a mom~to. toda vez que el 

~..... derecho ce recibir fts~ .. esta a l.. !'la pet1c1on y en su caso a infOfmadón solicitada permanete hasu en tanto se atre"'da 
t: derecho de acceso a la ''lfO'TaciOn 
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la probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones 
previstas en la Ley de la materia para la omisión indicada. 

Es por lo anterior que, en cumplimiento a lo d ispuesto en el artículo 244 de la 

Ley de Transparencia", este órgano Garante estima procedente dar vista a la 
Contraloría del sujeto obligado, para que en el ámbito de su competencia y 
ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 73 decies, fracciones XIV y 
XVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz, inicie, en 
su caso, el procedimiento de responsabil idad respectivo, por no haberse 
respondido la solicitud de acceso en el tiempo concedido por la Ley de 
Transparencia. Precisando que no se deberá informar el resultado de su 
actuación por tratarse de procedimientos autónomos. 

Finalmente, debido a que el texto normativo del artícu lo 11, fracción IX de la 
Ley de Transparencia, dispone que los servidores de los sujetos obligados deben 
colaborar con el Instituto en el desempeño de sus f unciones, se ordena que la 
vista indicada se realice de manera excepcional a través del Titular de la ..... 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado. Esto es, para que una vez que sea 
notificada est a resolución a la autoridad responsable, lo notifique de manera 
inmediata al Titular de la Contraloría, y hecho lo anterior, remita de inmediato 

.;. ,,ras constancias que lo acrediten, lo que no podrá exceder de un plazo de tres 
'días hábiles al en que surta sus efectos la notificación. , 
j ( 

,.: .. : ·'f; 
-::· Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto resuelve al tenor ~e los 

·"' siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS \ 

PRIMERO. Se sobresee el presente recurso de revisión, por actualizar.sé la 
causal contenida en la fracción IV del artículo 223, de la Ley de Transparencia. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria d e Acuerdos, que previa cert ificación 
que realice del escrito de comparecencia del sujeto obligado, de fecha cuatro 
de marzo de dos mil d iecinueve. deber" desglosar del expediente y dejar dichas 

documentales a d isposición del sujeto obligado, en el secreto de esa Secretaría, 
a efecto de evitar su difusión, por los motivos expuestos en el fallo. 

TERCERO. Envíese a la parte recurrent e el resto de las documentales remitidas 
por el sujeto obligado durante la sustanciación del recurso, como documentos 
adjuntos a la notificación que se haga de la presente resolución. 

" 'El cual a a le<ra sel\afil: "'Cuando el Instituto oett'iT'Itne durante la sustanciación del recurJO de revisión que 
pudo haberse incurrido en una probable responsabil idad por el incumplimiento a las obligaciones previ$tas 
en esta Ley y las demás disposiciones aplicables en la moteria. debera hacerlo del conocimiento del órgano 
intemo de control o de ,,. instancia competente p¡~a que esta i"l·c;;e, e"' ~J caso. el procedimiento de 
responsabilidad respectivo". 
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CUARTO. Dese vista a la Contraloria del sujeto obligado, por conducto del 

Titular de la Unidad de Transparencia, para los efectos precisados en el 
considerando tercero de la presente resolución, por lo que una vez notificada 

dicha vista, el Titular de la Unidad de Transparencia deberá remitir de inmediato 
las constancias que lo acrediten, lo que no podrá exceder de un plazo de tres 
días hábiles al en que surta sus efectos la notificación. 

QUINTO. Se informa a la parte recurrente: 
a) Que la resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 
mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales dentro 
de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación de la 
resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, fracción VIl de la Ley 
de Transparencia; 
b) Que puede impugnar nuevamente ante este Instituto por la vfa del recurso 
de revisión, la respuesta que otorgó el Sujeto Obligado el cinco de marzo de dos 
mil diecinueve, de conformidad con lo previsto en el artículo 155 último párrafo 
de la Ley de Transparencia. 

, 
Notifíquese la presente resolución en términos de Ley y, en su oportunidad, 
archívese como asunto defini t ivamente concluido; destacando q1,1e se 
encuentran suspendidos los plazos y términos, por lo que esta notifkación 
surtirá efectos el primer día hábil siguiente al en que concluya la suspensión, en 
términos del Acuerdo ODG/SE-64/31/08/2020 emitido por el Órgano de 
Gobierno de este Instituto, publicado el treinta y uno de agosto de dos mil 
veinte en la Gaceta Oficial del Estado. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno del 
Instituto, en términos del ar tícu lo 89 de la Ley de Transparencia, ante la 

secretaria de acuerdos, con qui:n act,anLy/ da f e. '-. / _,..,--: 

1 1 ' 

Naldy PatriCiáR~ fguez agunes JI( ~~· 
Comisionada Presid nta y / . 

' / '~/· 
~:::~ - " '~ -- - ~z-...... r.;!~---- - ' 

Mai'la.Mag éta Zayas Muñoz 
/ e ' - d · om1s1ona a 

José Alfredo Corona Lizárraga 
Comisionado 

Elizabe~ .Roj4· ~· 
Secreta'r • 

! 

;o 



8
b
d
a
d
7
8
0
0
8
e
8
4
a
9
c
6
5
2
2
d
0
0
b
e
7
5
8
3
b
c
f
6
3
a
a
f
c
0
a
c
c
0
1
7
1
b
c
4
0
3
9
3
9
2
2
2
8
7
e
c
2
8
0

•. 00039 
... ~ .. · ~U r,J..o- '"'-:> o 

iUai 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/20191111 

Siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día ocho del mes septiembre del 

año dos mil veinte, la suscrita Actuaria del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. hago constar que se publicó en esta 

misma fecha, a las diecis iete horas con treinta minutos. resolución de fecha tres de 

septiembre del dos mil veinte, emitida dentro del expediente al rubro indicado, 

mediante Lista de Acuerdos, bajo el número ocho en los Estrados de este Instituto. así 

como en la página de internet Institucional, en la dirección electrónica 

http://www.ivai.org.mx/?p=114; de conformidad con /o dispuesto por los artículos 103, 

tracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y artículo 391 

del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 

P¡~ecci6n de Datos Personales. Doy fe.·-··-· ·-····-·-· ·-· ························-················· 

-.-_.,.- ... 

/ / i 1'' 

LICENCIADA MA1S.EURÍoféE CACERES GONZÁLEZ 
Actuaria Notificador del uto VeraqWzano de Acceso a la Información 

y pQ' n de;.clatos personales 
/. .. -

¿../. 

\ 
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Secretaría de Acuerdos 
('DC!: 40 

ASUNTO: NOTIFICACION DE ReSOLUCIÓN 

·¡ 

Xalapa, Veracruz, 08 de septiembre de 2020. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE CHALMA, VERACRUZ. 
PRESENT E 

Con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la 

Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave: artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Por medio del 

presente oficio se notifica Resolución de fecha tres de septiembre de dos mil veinte 

dictada dentro del EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/20191111, formada con motivo del recurso 

de revisión interpuesto por JOSÉ HERNÁNDEZ, la cual adjunto en formato PDF al 

presente . 

• Lo que hago de su conocimiento para los electos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

·"""' 

-RÍDICE CÁCERES GONZÁLEZ 
ACTUARIA DEL INSTIT R~ZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PÁQW~éift-o:·E DATOS PERSONALES 

1 
1 

Cirilo Celis 0 astrana s,tn, esq. Av. Lázaro Cáraeras. col Raiae Luda, C.P. 91110. Xala¡:a. Veracruz 
Tel: (228) bC2 02 70 

w.vw.ivaj.org.mx co.,:acto@verivai.org.m:x 

" 1 
iUai _ . ...._ .... ~_ .... ............ - . . _.._.,._ -



8
b
d
a
d
7
8
0
0
8
e
8
4
a
9
c
6
5
2
2
d
0
0
b
e
7
5
8
3
b
c
f
6
3
a
a
f
c
0
a
c
c
0
1
7
1
b
c
4
0
3
9
3
9
2
2
2
8
7
e
c
2
8
0

' 

• 



8
b
d
a
d
7
8
0
0
8
e
8
4
a
9
c
6
5
2
2
d
0
0
b
e
7
5
8
3
b
c
f
6
3
a
a
f
c
0
a
c
c
0
1
7
1
b
c
4
0
3
9
3
9
2
2
2
8
7
e
c
2
8
0

~ ,, 

..... .... ..... ···· 

• 
~~~ 

JQ. 
714&8 

1 1 1 lr forme ~nn::1pa 1 v 
--'--"--'--

IOJ% .., 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Fecha 
06-sop-2020 

Hora 
17:21 

A~USE' Oé. NOr FICACIONES 

Nc!ifí:;3c·::· : Vatda Eurkice Ci::e•es Gon.!~lez 

Su.ie!o C:>l igad~ 
CJ-IALMA 

\!¡i mP.ro de Ex~dienle 
!VAI-REV/442!20191111 

Fecha de Impresión: 08-6$P·2'02G 
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RAZÓN QE NOTIFICACIÓ:-1 POR O FI\.!u VÍA SISTn·!A DE NOTJliCACJO>;ES 
ELECTRONJCAS.- En fa ciudad de Xalapa .c,uíqu·CZ. Vcracn1z de Ign(lcio de 1(1 Llsvc, a ocho 
de septiembre de dos mil veinte, el suscrito rvtarci~ Eor(dicc C:iceres G(m:dlez. At:!uario de1 
Instiruto Vcractuzano de Acceso a la Jnform~1cióo )' J>nJle~.:ción dt: Daws Persor,ales, hago 
constar que, con fund<>.rnento en lo d ispuc:St<' pür h)X a: ticuh)S to3, f1·a ... ~:ió:) XVI, 245 y 246 de 
la Lev núme.ro 875 de Transparencia y Acceso a la lnforrnacióo ?Ublic:~ p.;tr.;t el Es lado de 
Veraéruz de Ignacio de la Llave; a('t(culo .)91 áel Reglarnentü lulerior dellnstiruco VeJ'acruzariO 
cieAcccso a la lnfonnación v Protección de J)alos Per~onales; y poi' el acuerdo ODG/SE-
11 1/06/08/2017 que e..~tableée las noJ'Jnas oaa In imolememación de la.:; notificaciones por 
correo decc~ónica de Ja.o:; determinaciones "de es!e JnStímto; en C!>ta mis1;¡a f.~cha a 1as 
:iiecisie.te horas con veintiuno minutos se Ucvó a cabo la r.ol ificación~ ví(l si1>1t:ma de 
notificaciones electrónicas. al sujeto obHg.ado CHAL).·!A. generacdo el nUme¡o de 10 71498, a 
efecto de notificar por oficio a djcbo sujtlt\ J:.t cutnta inS!ituC!Ona! auronzada mediante la cual 
se envió b notificación s~ cf.:ctuó d:: mc~!ccr~s. !al y cl)mó se ac.red ila con la impresión de la 
~:Klotatla qt!c anfcc-:::de a la presente.-Doy r:e.··--····--··--------------···-·-···-------------

/' ,. 
_,,;· . 

_./ 

.1'" '> /,~ 

MafC!ll v:{ri ri t ce,r(:~le-5 Gnn.z.ález 
/ •" 1 _.! 

Actuarlo del1n4:~í~~to Ve.r_·acr.uz3no de 
Acct.so a la Inform~•ció~y..Prot~;Pón de Datos Personales 

.... . /" 
// _ ..... 
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INSTITUTO VERACRUZANO DE ACC ESO A LA INFOR MACIÓN 
Y PROTECC IÓN DE DATOS PERSONALES 

NOTIFICACIÓN VIA CORREO ELECT RÓNICO 

C JOSE HERNÁNDEZ 
I~CCLI ::;~ ¡:;;~~H~ aJ EL p c;c 
. c;;m[ C• ELEC T RC)NICO : 

r~ ~ r· tun •::.:::ne•~() en ~o d.sf:ue s.to p-::1r !c.s art ~·c .. kJs ·~ C•J '-.J.(' t .~, ..... :.o.\/ 1 ~4:: ~~,. 2-l5 oe iJ L-E- 'y '""'Ü rnc- rG 8;' :;, ~~~ Tr:~ns ::-:~.:¡ r ~r~c¡;.;¡ i 

.·\c•:e ó'.o;'a lo; lnbr-r,ac:ij" P~•::l l ica pera e-1 ES1iic o •)e '..1eracn, z: ::le t.;;r"' ':· e C·:· aL a.;.;:. ':i '"rt • c.J I ~ ):·~ 1 ::."'! F:;; Ll-<Hne ··¡o ln tenor del !~ s, ;irub 

· ... ·:::.ra::;r·~?"'" t·· ri<" ."-.cceso a 1.3. lnforn, ació n v Prmecci::'•n de Oa tc: s ::..,_.:;r·'·'~'' ;" ..,., , ,-':,~ · ;; ;::1'=' rre:.i.·::• =·~"' ncc: ' ica Resoluc ión fe·c h a ·tres d-e 
·, ,..! -

se_p.tiem bre de dos mi l ve inte dictad8 dentro 0 •31 EX PEDI ENTE 1\/AI·REV/4.42/2 019 ,'111 , 'on-'CJ·:'D ;:::::." t•·oc •vc. :i~ l ·er:;urso !J¿; rev1;:. en 

1 t:;rpuE,s:n r,c r l .• ~. t;;O Bi t Cc)n l.ra de actos del Su¡eto AYUNTAMIENTO DE CHALMA, VE RACRUZ, mi<;n;:; que ::,e ¿JjLr!L:i en 

.A. T E r·.J - ,.-.. r· .. l E ' .1 1 :-

LICENCIADA MARCIA EURI D!CE CÁC RES GONZ.ÁLEZ 
Jl.ctu2.r ia de l lnst itL to V'eréi ·::rui .. '; ,-, ele -"·.~:cef,o 3 1~" nfcm,;; ció-1 

y P r :) : ecc i ~~:r e ~ - .. G tu::; P dr:::o,-. :::i!es 

No!.;~ : Se h ace de su conoci m ien to que s.i des ea hacer alg u na manifest aci ón o M ender un requerimiento, no de be ser a través 

de respuesta a este correo <olectró nico ni d irigi do a rni p ersona , sino a la cuent<J in,;tituc ion al identi fi cada corno : 

con cacto .:Q! veriv<Ji.o r g .rnx. c o n a!enclón al Pleno do! fn stílu lo V¿ri'JC r !l7:<no eJe Accc· so a 1<:~ Informació n y Protección de Datos 
<Cr:sonale::,.. 



8
b
d
a
d
7
8
0
0
8
e
8
4
a
9
c
6
5
2
2
d
0
0
b
e
7
5
8
3
b
c
f
6
3
a
a
f
c
0
a
c
c
0
1
7
1
b
c
4
0
3
9
3
9
2
2
2
8
7
e
c
2
8
0

'#. -~ 
~ 
~ . 

\ 
· . .. 
·' 

' . . 
. ' .. ' 

.. 

.,. 
•. 

.· 



00044 

iUflí 

EXPEDIENTE: IVAI-REV1442/2019/Ill 

RAZÓN DE NOTIFJCACIÓN VÍA GORREO ELECTRÓNICO.- En f;:¡ ciudad de Xalapa-

Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llm,.e, a ocho de septiembre 

de dos mil veinte , la suscrita MARCIA EURÍDICE CÁCERES GONZÁLEZ, Actuaria 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la lnf,-:mllación ':/Protecció n de Datos Personales. 

hago constar que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI , 

245 y 246 cie la Ley número 875 de Trans:}arencia y Acceso r:1. la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; En esta rnisrna fecha a las diecisiete 

horas con cincuenta y seis minutos se llevó a cabo la notificación vía correo 

electrónico a JOSÉ HERNÁ,NDEZ en S<. carácter ,je recurrente, en la dirección de 

correo electrónico que a continuación se scmaiCJ : efecto de 

notificar resolución d~ tres de septierntHe de dos mil ve.inte er-n itída dentro del 

expediente al rubro indicado, el correo ~ IP.ctr c: nico mediante el cua l se en'./ÍÓ la 

notificación se efectuó de la cuenta do correo institucionar 

mcaceres.ívai@outlook.com y se envio co r1 copia a las cuentas de correos 

eleCtíÓnic:os ins tituc ionales ofíciafia.ivai@outfook.com 

s is te m as . ivai@outiook.com para co:•ocimrento. as i como a 

rnotificaciones.ivai((ltoutlook.com para eíectos de \/e ri f!car su r·ecepción , tal y corno 

se acredita con la impresión de la pantalfCJ. cu e ant~ced-e a la presente. Doy Fe _-- ------

,f ! 

,1/" 

/ . 
·' . ·1 ·' • • 

LICENCIADA MARCIA EURIIDICE CACERES GONZALEZ 
Actuaria del lnstitylo Veracruz<mb de Ac ce so a la Informaci ón 

v Protecciól'l de Da1os Pcrsom:les - ¡ . 

\ -·-·.: 
........ _ ....... -~ 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA LISTA DE ACUERDOS 
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r-ZV: SE INTERPONE RECURSO DE INCOf"JFOP,M lDAD 

'. -. _i :.l· .¡ :- .-·' r .¡ 

De: 

Enviado: vic·nes , 11 d_ septiembre de 2020 12:44 p. r'' 

Para : co nL.lcLo@:' ver iva i. gob.mx <co nta cto@h·e riva i . gob x -,, -,. 

Asunto: SF ¡;·.JTr HPON t: RECURSO DE INCO FOf~~ • .-l iDi\D 

00045 

000045 

f"O R !::SE CONDUCTO, SE tr·HERPON E RECUR'SO DE l fJ CO I\J FOF:M IDAD EN CONTRA DE U\ RESO LUCIÓN 
D.CTA.D.t.. EN EL RECURSQ_J\ifo:t:.1{'E\.tT44:2jio_:0/ J¡¡ ;>adjuntandn 2.1 p ese nre <.: <o cri to de exp rPsió n de 

~- ----
:i gr ,'J I,I I(J;, , p ~;rd cllr;:; mite co r- respondiente. 

':15·, 
,-: · ';~~· 
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00046 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: I VAI-REV /442/ 2019/lli. 

PLENO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

POR SU CONDUCTO AL: 

PLENO DEl INSTITUTO NACIONAL DE TRA.NSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
PRESENTES: 

JOSÉ HERNÁNDEZ, por prc•;.1 !·:::> derect·:~. o: ... ~.ndo 5;,ra 0i r y 

r·ecio11· no ci f icacrones ,~ ¡ curre<:< ·~h:-cr.r~;.r ·, r co ___ , 

a L1t'orizando para que m e repre~-err lt- en lo substa r'.ci ,;; ción d•:o este medio 
·e: .~ursa i a 1 Líe e nci c.do en Oer·t: •:J· · So Tu el fl.·l a rtir c:z f'úia lo7a, cor·· 

rr ~11il€ r'0 de Cédula Pro fe si·:) na 1 i ; "- ~ 29;. e'<. \='('d ro<~ pe r la Din:cción 

Cen era 1 de i' ofe:;;¡one s a e la :S•:::: · eta ·la ele Ed JC2ciéw f-lt.Jbl ica, ante 

Ustede s Corn sron ados ce este ó~:;;a· ·.:; r::;ar.cn .::. ::o·1 1.:: 'llalitescac:rñn de 

;r ,r s r espetos COT'!Pa rez co y expcr:::;c·• 

Que por med io del p rcSt:ii'.-' ese r:•J. con "uncl::rr nerot o en lo 

oisJuesto por Jos artku ios 16D ú ¡r¡¡ :: : .. j r r:Jc::., .L6:,. í r~2 , 163, 165, l65, 
168 y demas re lat;vcs ¿¡plicab!f·:s ::h la Ley C:•"n;:,>,-a J e:" T.-·:,r-sc::n::r.:::ia v 
.Acceso a la l n.forTnación P j bt ica .. ;:;c_•oi •': en 1.1;,: -.1r:-c v forr:- a a i llterpo ner 

for-r11almen~e , RECURSO DE lf·.JCOf'·li' :-:• R}•l!D,~.c- .. ..=:n co · ,Lr2 d<' rz, negatrva 
de acceso a la rnfcn"n,xió·l, CI?·· ¡., ::¡:.;a ::,~ 1.:; r·esolu::r:)n ,je l ] n.;;trtuto 

\.l;:.-;~crri7ano de A cceso a la ir ·', '~'',l2<C'•-· r1 v Pr·o~eu:: :· r (e: Datos 

F'eísona le.s dentro del expt::dient•~ ~-.. .. l·i - P.F '·J .'.-1<\ 2/li_l 1 ~/!Il. 

ANTECEDE NTES. 

r. i: ' './e ; . 1 tisre.t'C: de d rc•e¡~-,:) ··e: e • ;-,¡",) do:)s rnr l :::leu-:,d· :- .. el suo;crito 
pre.::en tó solrc lLJc:l ce tnfo; rr 2v:. · ,_,e; ::•l;;t;,:·t·:•rr · lé ;.,ac::>P~31 de 
Tra 'l.S;JNC ~,c ; 3. 

II. El sujet::;. o t:Jlrg2do n c eh·· c·'SJY:C~-1:.::: .. 1.:; ·;o ici:rJd dentro e· ·~ 

Dlozo de icv. 

IIL ¡nconhrme con h fui :.::J de ··:~:::lJesr,;; ci ···€ T• '. :::uacro de enero 
:; ~ 1 ,:~¡", o dus m ii die;:inue·/e., e·, ele lil ··/· ,.z. 1'- te 1 pus e n:>··=u~:;c., ;:¡'•2 revisrón 
an::e ~ ~ T1st ituco \/eracruz3no de~~( ~-~··-:!'~ a !2 irf,::-HT~I.::~ciun . 

IV.- F:n fe c:rCJ ·.Jieci--h.Jeve: rje: Ct'---:· t·cr ·.: ·~r:: ":<; ? ,~,·ó'!lc Ci"Ual éa·. ,. !:.e 
ad m iLiÓ ·.,.- se ra rl i có e 1 nccu 'se cJ, r <:· . .ri~;:ó n .~o r', f' 1 n, r·l<=ro cV.:.\I-
P..[ \;'/4 4 /' i 2019/ 1 i ¡. 

--~o--~s L.J U'1 . 
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IV. El tres de sept iembre oe des m il veint e, se resolvió e l recurso 
de r evisión citadc su pra lineas e11 el · que se determinó sobreseer el 
asunto, lo que cor.stituye el Dcto que se impugna. 

Para dar cumphrruemo a lo estipulado por el aráb igo 162 de la ley 
en comento me permito enuncia r 1~ siguiente: 

I.- SUJETO OBLIGADO ANTE EL CUAL SE PRESENTÓ LA 

SOLICITUD. l o es el Honorable Ayuntamiento de Chalma, Veracruz. 

11.- El NÚMERO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN I MPUGNADA. LA RESOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE: I VAI·REVj44212019/ IIL 

III.- El ORGANISMO GARANTE QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN QUE 
SE IMPUGNA. Lo es el Insti:uto Veracruzano de Acceso a la 
Información Público y Protección dP. Datos Personales. 

IV. El NOMBRE DEL INCONFORME Y, EN SU CASO, DEL TERCERO 

INTERESADO, ASÍ COMO LAS CORRESPONDIENTES 
DIRECCIONES O MEDIOS PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 
Respecto al inconforrne ya ha quedado señalado en el proemio de este 
ocurso. 

Tocante al lercero int-eresaao lo es el Honorable Ayuntamiento de 
Chalma, Veracruz, con domicilio en el Palacio Municipal s/n, zona Centro 
del ~lun icip 1c de su mismo nombre . 

V. LA FECHA EN QUE FUE NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. Me fue noti ficado r1ediante cor reo electrónico el ocho de 
septiembre de la presente anllal ida.:l. 

VI. ACTO QUE SE RECURRE. La negativa de 
información denvada de la res;)lución del recurso 
número de expedien te IVAi-REV/ 44 2/ 2019/III. 

acceso a la 
de revisión con 

VII.· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

PRIMERO. - Causa agrav io la negativa de acceso a Ja información, 
derivada de la resolució n i rt~pugnad a que sobresee el recur so de revisión 
JVAI -REV/442i 2019/ III, po r indebida fundamentación y motivación, 
1nobservandc el ax tcma JU rid·cc " "donde Ja ley no distingue, no e.s lícito 
al intérprete distong uir", al desapl car el artfcu lo 223 fracción III de la 
Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública e inobservar 
su similar 199 del propio orcena -riento. 

Se afirma lo anterior , porque '~ ' articulo 199 de la Ley 875 de 
T ransparencia y ;:..cceso a la Jnforr1aci6n de l Estado de Veracruz, manda 
q ue: \'Cua"ld~ e! t itul;;r o reso;.:,,sabl(: de .) Unida:i da T; ansparencia del sujeto o bligado. como 

p ar:e integrante cel e~~nto ,) ~Hf' SF- refiere e i art"cu:lo 197, pong~ a d isposición la información 

~ol ic i :i!d3 PO' el recurrene y esto sc<J t:}(hit;i(!;, ~" 1"'\edios electrónicos .• los archivos seran abiertos 

a:-. la aucicnch\ :;!(' .;~ le-¡:: ¿;tos o en !a di igencia q,u.: .:1 efe, lo d~te(mlne el ponente. La info rmac'ón 
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se ::~ondrá a d i-Sposición del recurrenie s' as~ 't.-~...._r.ara qu~ <:E-> manif1este al resoecto 

dentro de la misma at.td iens:ia o. en su defecto de n~ .::sistir ;; és:a, o no l!ev;nse a cabo ;e le 
d ug1:aliz.ará y 'eenviani para que se ouecla marif('st<:Jf dl!ntro t.:~ le-s ves cfas. h<ibi l~s sieui~ntes . 

CO.''I!ados a partir de cue surta efec!os la no tiik:.ci : r, del acuerdo respectivo: '' 

Por su parte el arábigo 223 fracción fll de l mismo ordenamiento, 
est ipula: "l>.rtis:vlo 123.· El recurso ser.) s::>b ~<- s ;o ido o •. :.H'ci(l: 111.· El sv e-to obi!P.Jdo rnod•f•cue t:.• 

revogu~ a satisfacción del particular el acto o ·~~:: ll .. ti::r recu·.- da ante~ de E:m tirse la reso \ ;ci6n 

d~ Pleno .. .'' 

En el caso concreto, el !VAl , determ·na sct:reseer el recurso de revisión, 
porque a su criter io se actualizó el supuesto normacivo previsto en el 
artículo 223 fracción IV de la ley de la m ater ia, por haber aparecido una 
causa d e improcedencia poste rior a ¿t admisión del recurso de rev isión, 
contenida en el precepto 222 fracción r del mismo ordenam oento. 

Apoyó su determinación, en que el sujeto obl igado (Ayuntamiento de 
Chalm a, Veracruz) compareció por escr ito a fa substanciación del 
recurso de revisión, al que agregó diversas documen ta les con las que 
pretendió dar cum plim ient o a la sol1citud de información, razón por la 
cual, afirm a la omisión dejó de exist r, cesando los efectos del motivo de 
inconformidad . 

Además argu yó, q ue esta clase de a ::: ~Jntos no está sujeta a 

sobreseim iento prev ista en el artícu lo 223 fracción Il l de la 
.. , . Transparencia, por virtud de tratarse de actos negativos. 
. ·' 

la causa de 
Ley 875 de 

' ¡ 
Las consideraciones expuestas por e l !VAl, respet uosamente no se 
comparten, debido a que parten de L!na premisa equivocada, como lo es 
.que la causa de sobreseimiento previs' a en e articu lo 223 fracción lll 
de la ley de la m ateria no resulte apl;c:aol~ a, caso concreto, por tratarse 
de actos negativos; sin embargo, .Jasa por alto el axioma jurídico 
"donde la ley no d istingue, no es lícito al intérprete distinguir", en virtud 
de que, la refer ida hipótesis, es cla1a en el sent ido de que procederá 
únicamente cuando e l sujeto obligado modifique o revoque, a 
satisfacción del particular, el acto o reso lución recurrida antes de 
emitirse la resolución del Pleno. 

Luego, se advierte que la citada hipótesis, no hace una distinción entre 
actos positivos y negativos, por lo qt:e el resolutor, no debió rea lizar esa 
dis:inción ilegal, para inaplicar la h:pótesis normativa del artículo 223 
fracción I1I de la Ley 875. 

Máxim e que, de la interpretación sistemática y fU11cio·1al de los articules 
199 y 223 fracción l!l de la ley de lo materia, se coligue que cuando el 
sujeto obligado comparezca a l recurso de revisión y ponga a disposición 
la información solicitada por el recu rrente, se le debe dejar a vista para 
que se pueda manifestar, dentro de los tres días habi les siguientes, 
contados a partir de que surta efectos la notificación del acuerdo 
respectivo. 

En ese orden de ideas, se puede corcluir válidamente, que el objeco de 
hacer del conocimien to del recu·rente la informaciÓn, q'Je pone a 
disposición el sujeto obligado, el/arce con-parece al recurso de revisión, 
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es precisamente para que m~niri~s:e su conformidad o no con 1~ misma, 
para estar en condiciones de .,·uitir una resolución respetando el 
derecho de audiencia del reCllrrente, acorde con el precepto 223 
fracción m de la ley local de transparencia. 

Más aun, que en la substanc ac ór del recurso de revisión por imperativo 
del numeral 154 de a ley 875 de cransparencia, resulta aplicable 
supletorianente el Código d~ Pro.:<>d•Ticntos Administrativos del Estado 
de Veracruz, e. cual co,te'11pla la pos.b•lidad de AMPUAR EL RECURSO O 
LA DEt1ANDA, cuando se desconozca el acto que en contestación de 
ellos emita la autoncad (sujeto ob •gado}. 

En consecuencia, se afírm<:~ que SI b1en es verdad, el órgano garante 
local, en la resolución de marras, titó artículos y expuso consideraciones 
que esrimó pertinentes, también verdad es, que tales numerales y 
consideraciones no resvltan apl cables al caso concreto, dado que 
inobservó el axioma jurídico "donde fa ley no distingue, no es lícito al 
intérprete distinguir", además GL. c omitió aplicar el artículo 199 de la 
Ley 875 de Transparenc•a y rea Izar una interpretacíón sistemática y 
funcional de est~ Últ•mo con SLI Similar 223 fracciÓn III del mismo 
ordenarriento. 

Razones suficien:cs pa•a declarar fundado el agravio y revocar la 
resolución impug'>ada, pa•a Que el IVAI, emita una nueva Que esté 
debidamerte ful'ldada y "T"o:•vadi! 

VIII . LA COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA Y, EN SU 
CASO, DE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.· Se adjunta al 
presente la resoluc·ón del r~cu-so c.e revisión IVAI-REV/ 442/2019/Ill 

Por lo expuesto y fundado, a csr<' Órgano Garante, Atentamente pido 
se si,.va : 

ÚNICO: Se tenga por 'nterpcesto el presente recurso de inconformidad 
y remit~rlo a la autoridad compete1te para su sustanciación. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
A 11 de sept iembre de 2020. 

lOSE HERNANDEZ. 

..... / .. · ... . ,.. 
· . . 
\ ' ' "'· ~-·. 

..;:·-
~', ·~,. ...... 



8
b
d
a
d
7
8
0
0
8
e
8
4
a
9
c
6
5
2
2
d
0
0
b
e
7
5
8
3
b
c
f
6
3
a
a
f
c
0
a
c
c
0
1
7
1
b
c
4
0
3
9
3
9
2
2
2
8
7
e
c
2
8
0

.-, 

¡ ., .. 

,-·· 
( ··¡ 
,, ¡ 
¡ : 1 

iUai 

·' 

. ' 
-1' . d' t' 
~ \ •· (C,,ilL .:;>J/ . ._,(;;· 
:::,;\~p· 

1 

RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/2019/1/1 

SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento de 
Chal m a, Veracr JZ 

COMISIONADO PONENTE: José Alfredo 
Corona L'zarraga 

COLABORÓ: Gabriel Ramos Alonso 

Xalapa-Enrfquez, Veracruz, a tres de septiembre de dos mil veinte. 

RESOLUCIÓN que sobresee el recurso de revisión iniciado por la falta de 
respuesta a la solicitud de información de folio 02616818, por parte del sujeto 
obligado Ayuntamiento de Chalma, Veracruz', al actual izarse la causal 
contenida en la fracción IV del artículo 223, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave'. 

I N DICE 

A N T E C e D e N T E 5 .. .......... ................................. ..... .... .......... ................... ....... 1 
CONSID ERANDOS ... ............................ ... ..... .. ................ ...... ..... ñ .............. 3 

PRIMERO. Competencia ........ ..... ... ...... ........ ........... ......................... ............. .. 3 
SEGUNDA. Sobreseimiento .. ........................................................................... .. 3 
TERCERO. VIsta ........ ....... .... ....... ......... . ........ .... ................ ... ........... t ................. 7 

PUNTOS RESOLUTIVOS ........ .. .............................................................. ................. 9 
1 

ANTE CEDENT ES \_~ 

1. Solicitud de acceso a la información púb lica. El veintisiete ~iciembre 
de dos mil dieciocho, mediante la Pletaforma Nacional de Transparencia, la 
recurrente presentó una solicitud ce información en la que requirió lo 
siguiente: 

1 ... LIS metas y objttivos de awerdo co•· sus programas operat ivos del al'\o 2018. 
A9regar soportf' documental. 
2 ... lndiudores de ge:S-tión con forme a sus funuon:s en e año 20· a. Agregar 
soporte doc.umen~l. 

3 ·LOS fncflC•dores q 1:e permitan ttttd r .:uenra ae sus objetivos y rt"Suh:a<:IOS e.n el 
•-'o 201 8. con \OPQI'te docum.ntal. 
4.· LOS gasros de repr~entación yvt.StiCO\, •si como e l objeto e informe de comistón 
corre-spondiente, desde l¡¡ primtr.a Q•.uncer." oeJ Me-s de enero .a 11 or-imera 
quincena de diciembre del ar,o 2018. Agregar scport~ docun-éntal. 
S.· Padrón de benefjcfarios. mismo qu• debera <onteoe r los siguientes datos: 
nombre de la persona t'isica o denor,.nadón social de las personas rnorales 
benefldarlas, el monto, recurso. beneftc..o o t~po}•o otorgado par¡ c-.da una de 
ellas, vnidad téff itorial y. en so caso. cdl)-:t y sexo. cor·e.spondlentc al 11'10 201 8. 
6.· Podr6n de proveedores y contratistas \iel ai'\o 2018 
7.· Informe anual 2018. 

P~tnt.~·ionft.tt1 .. w nomcr¡,a W,;rtoOb ;¡~y.tc l nt• ~-e~ 
• AW"!tt:l'l\o~ H dMarniNl'i \.cyd~·r~renc ¡ .,totf"( 

{K 
1 

l . 
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8.· Informe de avances program~tiC~').c; o pres,upuestales, balances generalts y su 
estado financiero. 
9. · El inventtno de bienes ~utbles e ln-nuebles en posesión y propiedad. 
10.- Lo-::. ptcgrélrr..at aut ofrec•"'· mduyendo inf o«n.aáón sobre la pob1~<•6n, 
obje tivo y dc)t no, .n como 101 :tamites. tiempc» de respu.e11a. requisitos y 
formatos para ac:c:~der a les mist'I'W)S 

2. Respuesta del sujeto obligado. No dio respuesta a la solicitud. 

3. Interposición del recurso de revisión. El veinticuatro de enero de dos mil 
d iecinueve, la recurrente promovtO recurso de revisió n vía <arreo electróniCO 

ante la falta de respuesta • su solir•wd. 

4. Turno del recurso de revisión. El mismo veinticuatro de enero de dos mil 
d iecinueve. la presidencia de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Prote«ión de Catos Personalest tuvo por presentado el recurso y 
ordenó remitirlo a la PonenCia 111 

·' ~-
5 . Admisión del recurso y ampliación de plazo paril resolver. El {, 
diecinueve de febrero de dos mil cuednue"e se admitió el recurso de revis'ón y 
se dejaro n las constancias que integran el exped iente a d isposición de las partes 
para cue, en un c lazo máxomo de soe~e d ías, manifestaran lo que a su derecho 
conviniera. 

En la fecha referida. el Pleno del lrstituto acordó la ampliación del plazo para 
presentar el proyecto de resolución 

6. Comparecencia de las partes. El cinco de marzo de dos mil diecinueve 
compareció el sujeto obligado al recurso mediante un escri to fechado el cuatro 
de marzo de dos mi l diec inueve. signado por la Titular de la Unidad d e 
Transparencia, al que agregó docu·nentación que le fue entregada por diversas 
áreas del e"te púolico 

Sin que de a utos conste q~,;E' la parte recurre nte haya comparecido. 

7 . Cierre de instrucción. El veinticuatro de agosto de dos mil veinte. se 
agregaron ~as documentales se~.,t~das en el numeral 6 de la presente 
resolución~ pa ra que svrtter an los efectos legales procedentes. se t uvo por 
d esahogada la vista del sujeto obl1gado, ded arandose cerrada la instrucción y 
o rc'e nandose fo: murar el proyecto :Je resolución . 

Si n q ue obste s.eñalar que, , . bien ttS cie rto que el articulo 192, primer p6rrafo 
de la Ley de Transparencia. aispon;, qu" esta clase de medios de impugnación 
deben resolverse e n un plazo no mayor~ veinte días.~ no pasa por de sapercibido 

){J ::~.:::~:.~:~~::.:,::,:: ~:. '""' , .... ''" ·: 
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emisión del fallo correspond iente, se actualizó en el transcurso del año dos mil 
diecinueve; sin que d icha circunstan:ia vincule a los encargados de emit ir una 
resolución de fondo en determinado sentido a causa de d icha inobservancia 
procesal. 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, . se presentó el p royecto de 
resolución conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competen<ia. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer del recurso de revisión, con 
fundamento en lo dispuesto en los articulas 6, párrafos segundo y '\rto, 
apartado A, fracción IV de la Constitución Polít ica de los Estados Um~os 
Mexicanos; 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, párrafo tercero, racc!ón 
IV, apartado 4, de la Constitución Polít ica del Estado de Veracruz de lg acio de 
la Llave; 77, 80, fracción 11, 89, 90, fracción XJI, 192, 215 y 2 16 de l ey de 

Transparencia. ~ / 

.Pues el asunto planteado configura Sll atención conforme al sistema de /edios 
' de impugnación en mater ia de acceso a la información pública en la Entidad 

Federativa donde el Instituto ejerce :Lr~sdiccíón, a e conformidad con lo previsto 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información i'úblíca y en la Ley 
de Transparencia. 

SEGUNDA. Sobreseimiento. 

Tesis del fallo 

Este asunto debe sobreseerse porqL.e se configura 4!1 supuesto normat ivo 
previsto en el artículo 223, f racción IV de la Ley de Transparencia, por haber 
aparecido una causa de improcedencia posterior a la admisión der recurso de 
revisión, al no actualizarse un supuesto oe procedencia para su promoción. 

Previo al desarrollo de los motivos y funaamentos, es dable precisar que, las 
causa les de improcedencia y de sobreseimien to. deben examinarse de oficio, 

()0049 

sin importar que las partes las aleguec o no y en cualquier instancia en que se 
encuentre el proceso, por ser éstas de orden público y de estudio & 
preferente. Debido a que la configuración de una de ellas impide anaiizar el 
fondo del asunto por no cumplir con los requiSitos mlnimos exigidos para la 
tram•taclón del medio de impugnación. 

~ . 1 
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Asunto planteado 

Como se apuntó en los anteceden:es, el particular realizó una solicitud de 
información en la que sol icitó ¡¡l Ayuntamiento de Chalma diversa información 
relativa a sus metas y objetivos, ind icadores, gastos de representación y viáticos, 
padrón de beneficia rios, de proveedores y contratistas, informe anual, informe 
de avances programáticos o presupuestales. balances generales y su estado 
financiero, inventarios y programas que ofrecen, todos en su mayoría del 
ejercicio dos mi 1 dieciocho, regisuada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia con el fo!io 02616818, sin que el Sujeto Obligado haya 
proporcionado respuesta. 

En atención a ello. el recurrente promocionó el medio de impugnación que 
estimó procedente y expuso diversas manifestaciones en las que medularmente 
pretendió hacer valer que el A yuntamientO de Chalma~ no respondió a 
su solicitud de acceso a la información. 

Durante la sustanciación c'el .-ecurso de revisión, el cinco de marzo de dos mil 
diecinueve, el sujeto obligado compareció mediante escrito fechado el cuatro 
del mismo mes y año, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en 
el que se aprecia un nú:nero tele':)r.ico y un correo electrón ico del que no se 
tiene la certeza de que sea institJc•onal. 

En este sen tido y atendiendo a quE' en el segundo punto petitorio de su escrito 
solicitó que se proteg ieran sus datos personales, con fundamento en lo 
dispuesto en el artícu lo 72 de la Ley número 875 de Transparencia; y 126, 
fracción 1, de la Ley de Protección ée Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Veracr.•z ce Ignacio de la Llave, se deja dicho escrito 
en el Secreto de la Secretaríil de Acuerdos de este Instituto, a disposición 
del sujeto obligado para que le sea devúelto, a fin de evitar su d ifusión. 

Sin embargo, a su escrito agregó ~1 oficio número Cl/039/2019, signado por el 
Contralor Municipal. en el que proporcionó una relación de bienes muebles al 
treinta y uno de diciembre de dos mil d ieciocho, e informó que M el ejercicio 
dos mi l dieciocho no se adquirieron bienes inmuebles. 

Asimismo, agrego e l o ficio núme~o DFA·001/2019, atribuible a l D irector de 

Fomento Agropecuario, quien de manera general seña ló que esa Dirección es 
principalmerne de gestión para la población donde se canalizan los diferentes 
requerimientos en les programas sociales que ofertan las dist intas secretarias de 

gobierno. siendo su principal objetivo el ver que las peticiones sean atendidas y 
entregadas a los solicitan;es 

Finalment e, agregó el oficio númP.ro 001/2019, f irmado por la Presidenta del 
Si stema Dtf Munkipal. al que anexó dos fojas relativos a los programas que 

;t~•o • 
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Documentales a las que se otorga valor probatorio pleno. de conformidad con 
lo previsto en los articules 174, 175, 177, 185, 186 y 187 de la Ley de 
Transparencia, por ref erirse a docurrentos públicos expedidos por servidores 
públicos en el ejercicio de sus funcion•s y no existir prueba en contrario. 
Desarrollo 

En la t ramitación del medio de impugnación ver tical admitido, lo que 
principalmente debe preservarse es la materia que originó su 
promoción, con independencia que pudieran surgir nuevos aspectos incluso no 
alegados por el promovente en los casos en que opere la regla de la suplencia 
de la queja. Ya que, la extinción de los puntos controvertidos har ía infructuosa 
la vigencia del trámite jur isdiccional. Razonamiento legislativo que ha sido 
trasladado a la mayoría de las ramas del derecho en que se permitan los recursos 
ordinarios y extraordinarios, tan es así que, por ejemplo, se han creado 
instituciones como fa suspensiór> de los actos. 

Otro ejemplo es el que se presenta en materia de acceso a la informeió , 
previsto en el articulo 223, fracción IV de la Ley de la matena, en el ue s 
establece la procedencia del sobreseimiento cuando el sujeto ob~'gad 
modifique o revoque, a sat1sfaccion del part1cular, el acto o resolución re rriqa 
antes de emitirse la resolución del Pleno. Sin embargo, d icha hipótesis pre ¿· dbs · 
aspectos importantes: \.. 

a) Que se modifiquen o revoquen actos o resoluciones, es decir actos 
posítivos y, 
b) Que la modificación sea a satisfacción del panicular. 

Evidentemente esa hipótesis no engloba a los actos negativos, ya que la 
causa de sobreseimiento lejos de acotar omisiones, abstenciones, un no 
hacer o en su defecto una negativa por parte de las autoridades, se 
refiere a alteración de posibles vvlneradones de derechos a través de un 

quehacer voluntario con efectos directos en beneficio de la esfera de derechos 
del particular. 

Entonces, si en este caso, el recurso de revisión naturalmente fue admitido 
ante la falta de respuesta -causa de procedencia reglada por el diverso 155, 
f racción XII de la ley de la materia- es Cl aro qu" no se podría configurar la causa 
de sobreseimiento indicada, porque no satisface la premisa mayor, 
consistente en la existencia de un acto o resolución. 

Sin embargo, ello no limita la facultad del Instituto para desarrollar un proceso 
intelectivo de argumentación a partir del cuai se pueda concluir la cesación de 
efectos del motivo de impugnación. Esto, aun cuando la Ley de Transparencia 
no lo disponga de forma expresar sin que irradie una violación al artículo 14 y » "''""""'"'' '"~0 ' "'· ,, '"'"'' , , '~ '~"=' ~,,,.,,,, , 
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extraordinarios verticales, es la pre>ervación de la litis inrcialmente planteada y 
resolve r sobre e ll a. de lo contrario, se permitiría el absurdo de considerar 
posible resolver cuestiones inatingentes .a l conflícto en si, lo cua l es 
contra rio a la técnica del recurso de revisión en materia de acceso a la 

informac on qo..e se pe"igue a princo ooo de instancia de pa rte agraviada. 

Como parte de ese razonamiento. este Pleno concluye que, cuando se impugna 
la omisión de respuesta " una soli<rtvd de acceso, pero el sujeto obligado 
com parece con el ob1eto oe dar contestación a la misma, una vez admitido el 
recurso, se configura la causa ce omprocedencia prevista por e l a rtículo 222. 
fracción 1 de la l ey, consrstente er que no se actualice a lguno de los supuestos 
previstos por e l artículo 1 SS de la o.ey de Transparencia. Puesto que, la omisión 
aludida q ue resulta ser el e1 e centra l del recurso y el motivo de inconformidad 
y que es eso lo que en SJ caso habrr a de estud iar, dejó de surtir efectos. 

En @Ste caso~ al momento de la admfsión era incuestionable ta falta de 
respuesta, s in embargo, a la epoca de emitir e l proyecto de resoruciOn la 
omisión dejó de existir, cesando los efectos del motivo de 
inconformidad. Esto, porque el recurrente alegó la fa lte de respuesta a su 
sol icitud de acceso registrada en a Plataforma Nacional de Transparencia con 
el folio 02616818. pero dicha ab"ención en este momento no persiste. porque 
durante la Hamitación del recuf\o, el sujeto obligado compareció ante el 
Órgano Garante con diversa dowmentación con la que adujo dar respuesta a 
ese folio de soficilud. 

Así e s. en este momento ya no se p~~serva la materia de la litis, que e n u n primer 
momento originó la adm S'6o d el recurso de revisión. Motivo por el que se 
vuelve ocioso seg uir con el tránite del re<urso porque sus circunstancias 
cambiaron radica~mente, precisamente por la cesación de efectos de la razón de 
la impugnación. Sin que esta <:lc1se de asuntos esté sujeta a la causa de 
sobrese imiento dispuesta por la fracción 111 del artículo 223 de la Ley de 
Transpa renci<~ , por virt\Jd de tratarse de actos negativos. 

Es por lo anterior, que este Órgan::> Colegiado estima que se actualiza la cousa 
de sobreselmien:o prevista por ef arti<ulo 223, f racción IV, con relación en e l 
artículo 222, fra«ión 1. ambos de la Ley de Transparencia. consistente en que 
aparezca u na causa de 1mp,.ocedencia admitido el recurso, siendo que no se 
a e1uauza alguno de lO\ s.uo..,cstos ~e proc~dencia contemplados e n el d iveno 
155 de la Ley invocaaa. Pues la omisión imputada a l sujeto obligado ces6 sus 
efectos con los e lementos fáct icos y probotonos apuntados. Motivo suficiente 
p~ra sobreseer el asunto planteado. 

Sin que este razonani~rto irrogue l.)n pe~'juicio en los derechos humanos del 
partict.lar con independen{ a que opere e n su favor la suplencia d e la Gueja 
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deficiente, por virtud que el análisis de las causas de improcedencia y 
sobreseimiento son de orden público y de carácter o ficioso sin importar 
la parte que se trate, ya que el legislado r no sujetó dicho mandato a que 
fuera a una en especifico. 

Criterio que se refuerza con las consideraciones que motivaron las Tesis 1.7o.P.13 
K1

, así como identificada con el reg istro 248395', ambas sostenidas por el Poder 
Judicial de la Federación. 

Finalmente, tampoco es posible estudiar la calidad de la respuesta, por tratarse 
de cuestiones que no fueron plantecdas por el recurrente a l momento de la 
promoción del recurso de revisión. Y si no lo fueron en aquél entonces. menos 
pueden formar parte de las conclusiones de esta resol ución. Pensar lo contrario, 
trastocaría todo principio del debido proceso, a l atenderse cuestiones que ni 
siquiera existfan a l momento en que fJe admitido e l recurso de revisión. 

Sin embargo, se dejan a salvo los derechos del recurrente para que en caso de 
estimarlo necesario interponga un nuevo recurso de revisíén en contra de la 
respuesta proporcionada por el sujeto obligado e l cinco de marzo de dos mil 
diecinueve, misma que debera remitirse al particular como documento 
adjunto a la notificación que se haga de la presente resolución, t oda vez 
que de actuaciones no consta q ue la promoción y anexos reiT'itidos por jeto 
obligado durante la sustanciació n de recurso de revisión se hayan echd; del 
conocimiento de la parte recurrente, con excepción d el escrito f had6 el 
cuatro de marzo de dos mil diecinueve, s ignado por la Titul r de la 
Unidad de Tran.sparencia. el cual se deíó en el Secreto de la 
de Acuerdos de este Instituto. 

TERCERO. Vista. 

Primeramente, es preciso señalar que la Unidad de Transpare'"!cia @S la instancia 
administrativa de los sujetos obligados, encargada -entre otras actividades· de 
la rece¡xión de las peticiones de información y de su trámite, siendo el vinculo 
entre ef sujeto obligado y el solicitante; a ouien le corresponde garantizar las 
medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el 
derecho de acceso a la información mediante solicitudes de información'. 

E Consultable en la Novena €poca del Sema.nar.o Ju~1c•al de la Federación y StJ Gaceta. Tomo XXXI, 
Ma)O oe 2010, ~na 19'7, registro 164587, <le rueto IMPROCEOENCIA Y SOBRESEIMIENTO ~ 
EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS DEBEN EST\JDIARSE OFICIOSAMENTE EN 
CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIEN SEA LA PARTE RECURRENTE 
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. 
6 Consuttable en la Séptima ~poca dei Semanario JL•dtCia de la Federació.1, Vc:.um-en l 99·204, Sexta 

61 de ru!lto DEMANDA DE AMPARO. ADMISION DE LA. NO OBSTA PAR.A , 
DE<CRI~Tjift EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO. 

pr~in IOllrtl''"ulo~ '1. fr~<c.ion~l.lfyXVI I, 1;:;- ¡. '39. delot Ley 
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Las referidas Untdades, deben dar respuesta a las solicitudes dentro de los 
diez días hábiles siguientes a l d e su recepción, plazo que se podra ampl iar 
t:>asta por otro periodo igual. siempre y cuando existan razones fundadas y 
motivadas. las cuales deberán ser aprobadas por su Comité de Transparencia, 
mediante la emisión de una reso lución que deberá notif icarse al solicitante 
antes de su vencimiento'_ 

Fenecidos los plazos referidos, la Unidad tiene que notificar al peticionario: 1) 
si existe la información solici tada, así como la modalidad de la entrega y. en su 
caso, e 1 costo por reproducción y envío de la misma; 2) informarle la negativa 
para proporcionarle la información solicitada en tos casos que ésta sea 
clasif icada como reservada o cor•'.idencial; l) o que la información no se 
encuentra en los archivos, es decir inexistente, or ientando al solicitante sobre et 
sujeto obligado a quien deba reqt~erirla . 

Motivos por los que el Ente Publico a través de la Unidad de Transparencia, está 
vinculado, precisamente, al cumplimiento de la obl igación de 

responder las solicitudes de acceso a ·la información públh:a en el plazo ":,;~ .: ·' 
concedido por la Ley. , · --

Puntual izado lo anterior. en este as"n to se desprenden d iversas constanci as que /~}:/' t··~-
o bran en el expediente. que ind ican la existencia de una soJicitud de acceso a fa!: f.? (:;. 
información realizada e l ve intisiete de diciembre de dos mil dieciocho al~~. ~_t(;' .. ~ 
sujeto obli gado por medio de la Plataforma Nacional de Transpa re ncia. Con '~}:.rs t; :t .': -¡ 
base en esa fecha, ~<! _Q..ar respuesta por parte de la Unidad de ~~ 
Transparencia del Ayun~amiento de Cba lma. culminó el. veintidós de enero ~~~~.t.~" 
del año dos m il diecin ueve. 

Sin que el Sujeto Obligado haya emitido respuesta en el plazo permitido. Por el 
contrario, se desprende que fue hasta el cinco de marzo de dos mil 
diecinueve' en que ta autoridad o torgó una respuesta a la solicitud de acceso 
a la información -para ese entonces, el particular ya habia promovido el 
correspondien:e recurso de revtsron-. Es decir, existe una posible falta de 
respuesta que se conf iguró desde el veintitrés· de enero de dos mil 
diecinueve a l cinco de marzo de ese mismo año; siendo esta una omisión 
de corte tracto sucesivo'' que sin duda alguna presume que durante ese periodo 
se inobset varon disposiciones normativas en p erjuicio del particu lar. 

Para este Instituto como un órgano Jurisd ic<ional especiati2:ado en la garantía y 
protección de derechos vinculados con el derecho de acceso a la información no 
es óbice la configuración d el s o breseimiento indicado par-. determinar 

• Oispves:o ~t ·· ! :)\ nu :re ra les 1)4.. i -15. ¡.:f.. 1~7 y 1),4 ce l.s Mey de 7r ;, r._¡~ren.(.iOJ. 
• ~~~h~ en 1a GU~ co.1'1pate<iC e; Svj tto Ot-!i~<tdc ~~ r~r.unv ot"Hg;.n6o res~~OI ~ la so !i<itv< de información 
• l.s omisió .r. de ~"VC't,¡a t lo\ •n1orn-.;:ttiM solki1~::1.-. debe cor.s:dcr.ar$t de t r.acto i uccsivo, ya qv4.,. vn .lctO q \.1'! S.(' 

pro!;mg~ e-n el tiempo y gene~~ ..-i~!¡¡ciór de los Ce1erho\ del pc ticion.srio de monu:ntc .a momr:nto, t od¡¡ ._,C!~ qvt el 
dete<ho de reü~lr r~sovena a " "a ;)tti<i~n y l:! n ' u :4~:;, la itte•rnatiól'l so!ici t~a p@rtnane t.e h<~ Stl!l e:1 tarrto \e lltit:f'1C¡t 
e i c:ere«'!l.l"de <-ce•~ a ~~ • r.form.'l~ 01. 
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la probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones 
previstas en la Ley de la materia para la omisión indicada. 

Es por lo anterior que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 244 de la 
Ley de Transparencia", este Órgano Garante estima procedente dar vista a la 
Contraloría del sujeto obligado, para que en el ámbito de su competencia y 

ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 73 decíes, fracciones XIV y 
XVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz, inicie, en 
su caso, el procedimiento de responsabil idad respect ivo. por no haberse 
respondido la sol icitud de acceso en el tiempo concedido por la Ley de 
Transparencia. Precisando que no se deberá informar el resultado de su 
actuación por tratarse de procedimientos autónomos. 

Finalmente, debido a que el texto normativo del artículo 11, fracción IX de la 
Ley de Transparencia, dispone que los servidores de los sujetos obl igados deben 
colaborar con el Instituto en el desempeiío de sus funciones. se ordena que la 
vista indicada se realice de manera excepcional a través del Titular de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado. Esto es, para que una vez que sea 
noti f icada esta resolución a la autoridad responsab le, lo notif ique de manera 
inmediata al Titular de la Contra loria, y hecho Jo anterior, remita de inmediato 
las constancias que lo acrediten, lo que no podra exceder de un plazo de tres 
días hábiles al en que surta sus efectos la notificación. n 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto resuelve al tenor ~lo/ k 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS ~-

PRJMt.RO. Se · sobre~e e l pre,ente recurso de revisión, por l:lctuolizor lo 

causal cont enida en la f racción lV del artículo 223, de la Ley de Transpar cia. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria de Acuerdos, que previa certificación 
que realice del escrit o de comparecencia del sujeto obl igado, de f echa cuatro 
de marzo de dos mil dieci!1ueve, deberá desglosar del expediente y dejar dichas 
documentales a d isposición del sujeto ob ligado, en el secreto de esa Secretaria, 
a efecto de evitar su difusión, por los motivos expuestos en el fallo. 

TERCERO. Envfese a la parte recurren te el resto de las documentales remitidas 
por el sujeto obl igado durante la sustanciación del recu rso, como documentos 
ad¡untos a la r,otif icación que se haga de la presente resolución. 
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CUARTO. Dese vista a la Contraloría del sujeto obl igado, por conducto del 
Titular de la Unidac de Transparencia, para los efectos precisados en el 
considerando tercero de la presente re~lución, por lo que una vel notificada 
dicha vista. el Titular de la Unidao de Transparencia deberá remitir de inmediato 
las constancias que lo acrediten, lo que no podrá exceder de un plazo de tres 
días hábrles al en que surta sus efectos la notificación. 

QUINTO. Se informa a la parte recurrente: 

a) Que la resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 
mediante el Recurso de ncontormidad, ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales dentro 
d e los quince dias hábiles s•guientes a que surta efectos la notificación de la 
resol ución; lo anterior de conformidad con el articulo 21 S, fracció n VIl de la Ley 
de Transparencia. 
b } Que puede impugnar nuevamen'e ante este Instituto por la vía del re.:urso 
de revisión, la respuesta que otorgo ef Sujeto Obligado el cinco de marzo de dos 
mil diecinueve, de conformidad con lo previsto en el articulo ISS último parrafo 
de la Ley o e Trarsparencia. 

Notifíquese la presente resol uc•or. en términos de Ley y, en su opon unidad, 
archívese como asumo definitivamente concluido; destacando que se 
encuentran suspendidos los plazos y té(m;nos, por lo que esta notificación 
surtirá efectos el prime- día 1-ábils•guiente al en que concluya la suspensión, en 
t érrr inos del Acuerdo ODG/SE-6413110812020 emitido por e l órgano de 
Gobierno de es;e Inst ituto, publicado el treinta y uno de agosto de dos mil 
veinte en la Gaceta Oficial de Estado. 

Así lo reso vieron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno del 
Instituto, en términos de. art iculo 89 de fa Ley de Transparencia, ante la 
secretaria de acuerdos, con o/Jan Y da fe . 

.... , JJ~"" '"""' Comis¡ nada Presid nta 

José Alfredo Corona Lizárraga 
Comisionado 

Elizabe oj astellanos 
Secre tan ~{le Acuerdos 

1 
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00053 
RE CURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI -REV/442/2019/1 11 

SUJETO OBLIGADO: AJiuntarnien to 

de Chal rna, Veracruz 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a cato rce de septiembre de dos mil 
veinte. 

La Secretar·ia de Acuerdos da cuen 2 al Pfen) de este- Instituto con lo 

siguiente: 

1 La irnpresión del correo e lectrón ;:o enviado a las ca t or·ce horas con 

cuar·enta y siete minutos del once de septiembre de dos m i l veinte, de 

la cuenta u e ce) responde a la del recurrente 

autor izada en autos, pa ra CQQ!J1 U .:-., ,·¡~~'-/e l iva L_Qr·g ._ ;n x, co rreo electrónico 

institucional de este órgano ga rante, acusada de r ecibido por la 

Secretaría de Acuerdos de este lnstit.; t o el m ismo once de septiernbr·e 

a l as cato rce hor as con cincuenta ':/oc le nli nutos, por· el cual la parte 

recurrente manifiesta que interpone recurso de inconformidad en 

· , co "Ta de la re solución d ictada en el exped iente al ru bro citado, 

: adjuntando r·ecu rso de inconfc,ml tdad y copia :je la reso lució n 

impugnada. 

ll. El estado procesal que guarda e presente e::<ped iente. 

En consecuencia, e! Pleno acuerda ·: 

Primero: Recepción. Se tiene por re-e ibicia la docr.n-nentación de cuen ta, 

misma que se ordena agregar al present e expediente para los efectos lega les 

e ue en derecho correspondan. 

Segundo. Aviso de presentación . . A. efecL:; de dar cumplimiento al 

n umeral !61 segundo párrafo de la Le y Gener·a l de T ranSD2He ncia y Acceso a 

la l n :or-n1ac ión Púb li ca , que senala la o \-:) l¡gación de los ó r·ganos garantes de 

dar aviso de la p resentación de los recur ~c: s d e inconforn-;idad que se reciban, 

y toda vez que la parte rec urrente rra nifiesta que in·erpone recurso de 

inconformidad, infórmese al Instituto Nacional de TranspJrencia, Acceso a la 
lnio rrnac i ón y Protección de Datos l)cr·son al:::-s de la i n Ler posición del 

presente rec urso, y puesto que e l apa ,· tado de lc. P' atafo rrn¿1 Nacional de 

Tra tSparencia no permite regi stra r el n teji o de in puqnac i ó1~, en '.rirtud que 

se encuentra en construcc ión, remi ta nsc de 111anera ciiQital las docu n1e ntales 

de cuenta, así como la resolución d icta(~·¡ flrl PI expedi,2nte al r ubro ci tado. 

Notifíquese el pr-esente acue do en tér ,n ino '> de ley. 

=· .. :"l!r.:;., 82'. fr.:: ( ( en X);\f. 103 .. t ... ;:.¡ ¡_-c¡cn >C-::¡v·. 20) . .2.::1 :· ·~· ·e "1 t-'' , .. . !'1 •:·· ,• 
.. ¡,, ..... ,,oJcl8n F U é1 i~ .~ ;, ,..;• ,; 

_·_,LJ:.J·_¡ d::- ··-··~r.;"-1·- · L;- c1c-> 1:r a .~i ·:~ e! ,:_· la _ !a·~:e 

~1 

de 2 
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Así lo acordaron los integrantes del Pleno del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ante fa Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúan y da fe. 

' 1 
Naldy Patric=ia-R~drit~ez La 

Comisionada preside ta ) íT'\ 
r 1 

' ' \ , 
-:~;.:-.:=:_-::,- - ~ : ..... _,. 

Maríá"~ág'ira zr~i~fMufloz -
_______ ¿Jy< 

José Alfredo Corona Lizárraga 
Comisionada Comisionado , 

•. • 1 

el;,abet{i:ao . . ~ ••• :lano• 

;,. 

Secretar* 
1 ;;. 

j/ 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect2_2.pdf
Secuencia: 3528539

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MARTHA ITZEL ALARCON ROMERO
Firmante

CURP: AARM770307MDFLMR03
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001c1e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:30:06Z / 09/02/2021T18:30:06-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 57 ef dc c4 64 aa 0b 7e 5e c5 2f 15 7e 3a 28 24 ad 2f 7e b4 b2 47 77 d1 c1 ea 98 00 96 de 74 34 4d d2 39 92 bb

b5 58 ed 16 b6 f9 0d ae c7 45 15 30 4c f3 70 26 7c 13 83 52 de 88 6a bb 38 9a 59 86 30 a0 a5 13 9c 96 c0 fa 5b
c8 ab 0d 34 0e 48 26 34 f2 11 ac b1 ba d3 44 b9 49 22 d8 86 89 ec 3d 49 15 6a 0d 28 db 10 f7 76 95 c6 c5 fc 3e
3c 6c b8 90 f0 a3 98 8f 7e a2 5a eb fe 4b 1c 8b 97 74 98 0d ac 24 12 d7 ca 73 58 98 95 2c 71 6f b3 60 bc dc 04
0a 47 0b fa 29 01 32 a6 a8 7d ad 39 25 27 89 94 cc 3f 2c b3 c7 34 6c 33 e3 51 4b ed a6 4d bf 84 13 75 a4 4c ca
29 9e b2 57 c8 a9 ce b8 e3 68 e5 bd 15 38 e7 e8 79 b1 c3 49 6d a7 0a f1 5a 84 28 42 ad 42 43 cd 95 2c 2d 5d
7b 31 2c 81 24 95 d6 28 9e eb c1 26 cd 99 2d d3 21 e0 55 d0 a0 cb c9 73 59 60 66 e0 86 b5 ca 61 1e 51 b8

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:30:07Z  / 09/02/2021T18:30:07-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001c1e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:30:06Z  /  09/02/2021T18:30:06-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3599291

Datos estampillados: 8BDAD78008E84A9C6522D00BE7583BCF63AAFC0ACC0171BC40393922287EC280
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA LISTA DE ACUERDOS 

Siendo las diecisiete horas con treinta minutos del dia catorce del mes 
septiembre del año dos mil veinte, el suscrito Actuario del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, hago constar que 

... se publicó en esta misma fecha, a las diecisiete horas con treinta minutos, un 
., ,acyerdo de fecha catorce de septiembre de! presente año, emitido (a} dentro del 

'~;:l(p,e,diente al rub.ro indicado, mediante Lista de Acuerdos, oajo el número cinco, 
fijé,da en los Estrados de este Instituto, así como en la página de interne! 

., .í~'§tifucional , en la dirección electrónica http://wvol\v.ivai.org.mx/?p=114; de 
,/s,.GiXformidad con lo dispuesto por los artícu los 103. fracción XVI, 245 y 246 de la 

.. ~:· ·--:.<.-"'Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
'Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave : articulo 391 del Reglamento Interior 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Doy fe.-----------------------------------------------------------------------------------

.. · 
¡>, 
.. 1 

: 1 

1 
1 J 1 ) . 

Licenciado Kar1- ~~~e~4rEtS~~~ago León 
Actuario Notificador del lrstituto Veracruzano de Acceso 

a la Información y pr¡i>tección de datos personales 
' {. 
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'Aviso.:de interposición de recurso de inconformidad 

~ 

Elizabcth Rojas Castellano~ <erojas.ivai@oullook.com> 
Lun 14/0W7070 03'47 PM 

Para: recur~oderevision@in.ai.org tmc <recursoderevision@inai.org.mx'> 

1 2 archivos adj"ntos (460 KB) 

SCAN 20200914_ 134346745_09142020. 015 158.pdf, IVAI-REV-442·2019· 111 pdf; 

Secretario Técnico del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Presente 

En cumplimiento al acuerdo de catorce de septiembre del año en curso, y en 
términos de lo previsto en el artículo 161 párrafo segundo de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hago de su conocimiento que w 
interpuso recurso de inconformidad en contra de la resolución emitida por este 
órgano garante el tres de septiembre pasado, en el expediente IVAI
REV/442/2019/11 1. 

Por lo que se le remite de manera digital el escrito de incon formidad y la 
resolución dictada en el recurso antes citado. 

Agradezco la atención que se sirva dar a la presente y quedo a sus órdenes. 

• ., 
iUai _ .. _ ... _. 
.. -··-~.. - .. -......-

LIC. ELIZABETH ROJAS CASTELLANOS 
S~RtTARIA DE ACUERDOS 

"*'-vaieou11oolt.rom 
rol 11ll!I 842Cl70t>l 117 

<tltlr, \ t'll \ ll'olruaN~. ~ lt.'. t..t.alo <AI I1"1V\ t i .. IUiftl*ol l \olO.(..P. ~11 t•. ,.tll.! tll\ Votl. w.,.,,,.,,_ , _ , 

(""") 

L.) 

o 
o 
CJI 
c::11 

o 
o 
o 
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Secretaría de Acu~6 . . 

Xalapa, Veracruz, 14 de septiembre de 2020 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

AYUNTAMIENTO DE CHALMA 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de 

la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: y artículo 391 del Reglamento Interior 

<·-. ··.del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

¡.,\ ·~ersonales; por m~dio del. presente .. oficio se notifica el acuerdo de fecha catorce 
¡ ·~ 

1 ~ · d~ '.septiembre ~e dos- mil vei.nte dictado dentro del EXPEDIENTE IVAI-
;, ~ ' 

.-," RE)11442/2019/III , ~formado con. motivo deí recurso de revisión interpuesto por UN 
:10 ' / . ' 
""''.rf'~RTICULAR, el cu~J· se adjunta en formato PDF. 
;~' ~., 

:···'-·'---

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

i'' i 

1E~Y~MENTE 
'/ 11 

Llt.. --·- ----- _ 
LICENCIADO KAROL 

1
REYES DE SANTIAGO LEON 

ACTUARIO DEL INSTITUJ O VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROlfECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

' ' 
! 
1 

Cirilo Celís .>astrana s/n, esq. Av. Lázaro Cardenas. ce l. Rafael Lccio, C P. 91110, Xalapa. Veracruz 
Tel: (228) 81.2 02 70 

·wv•lw,iva i.org.m.x c;ont iJCto@veriva i.org .mx 

CJ, ü5S 

¡u a¡ 
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INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA I NFORMA~fb~57 C JüJ5 7 
ACUSE DE NC TIFICACIOI\ES 

Notificador : Lic. Karo; ~eye.s de S<.n:iago Leén 

ID 
71989 

Fecha 
14-sep-2020 

Hora 
16:42 

Suje to Obligado 
CHALMA 

Número de Expediente 
llf.III-REVi442!201 91111 

·--
····'>¡ 

:)•·.. ··: ... 
}" ... \. ... .· 

Fecha de impresión: 14-sep-2020 
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00058 

IVAI-REV/44212019/111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO ViA SISTEMA DE NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS .- En la ciudad de Xalapa-E~riquez . Veracruz de Ignacio de la Llave . a 

catorce de septiembre de dos mil vein te , e suscrito Lic. Karol Reyes de Santiago León. 
Actuario del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, hago constar que , con fundamento en lo .dispuesto por los artículos 103, fracción 
XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 de Transnarenc a y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Uave; <lrtículo 391 del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales : y por el acuerdo 
ODGiSE-111/06/08/201 7 que establece las normas para la implementación de las 
noti(icaciones por correo electrónico de las deterl"llnac,ones de este Insti tuto: en esta misma 
(Q:é\í~ ; .. ? .. las dieciséis horas· con cuarenta y dos minutos se llevó a cabo la notificación , via 
~isfelna '··~ notificaciones electrónicas , al sujeto obligado CHALMA, generando el número de ID . \ • .. 
'7198~, a 'efecto de notificar por oficio a dicho sujeto , la cuenta institucional autorizada 
'Tlediante la• cual se envió la notificación se efectuó de kreyes. tal y como se acredita con la 
impresión de la pantalla que antecede a la presente - Doy Fe .------------------------- -
·'· ' :> 

.. .: / 

Acceso a la lnformació1 y Protección de Datos Personales 

' 1 
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Xalapa . \/c rCJ cr L· L. 14 de septiembre de 2020 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

NOTIFICACIÓN ViA CORREO ELECTRÓNICO 

C.. JOSÉ HERNÁNDEZ 
r l=CUR ;~~.JT::: Er'J EL P .ESENTE RECURSC) 
Co R f-.?.1::._0 SLE CTRON ICO 

Con fu ndamento en lo d ispu esto por los artículos ·¡1 : \. •r:;.;c:~~i c':· l·l XV I. :2.-¡ 5 v 24b de¡¡::¡ Ley n(nnew 8/~ eJe 
T ranspan::nc ia v .A.cceso a la lnforrnacíón Pt:)b lica p;-;ra P.l Es ldco d>é.' Ve··.Jc. ruz el e Ignacio de la Uave. 1.¡' 

~1 r l i culo :~~91 cle l F~ eqlame nlo fnten:Jr del Institu to \/e ·ac:n.::;::; nc de :'\ccesc. ¿¡ lc:l lntorrn ac16n }' Fl rote cciÓ II 
de IJi.)t·JS Perso :'al es ~ por este rw::dio se not if;c.J <'::1 <J cuerdo de fecha catorce de septi-embre de dos 
mil veinte d i ct c:~<::Jo d entro del EXPEDIENTE IVA!-R EV/442!2019illl , formado con mutivo del recurso de 

rr'\.·r sión n ~er:Juesto por Usted e1 contra de actos d")l SLjP.to () bli·~ado AYUNTAMIENTO DE CHALMA, 
n' i ~.; rro q~P se adJUilta en formato PDF. 

A T E ~J T ·"' r ... 1 E ~\ T -

LICENClADO KAROL REY ES DE S AN TIAGO L"EÓN 
t ,c tu e"l ri o ·Jel Instituto Ve t·2crt J7."rK• c:e .. ¡:,,cc e sc· ;::¡ 1,> lr :c.rm;:¡:-,¡fm 

'/ Pro ecc,ón (!e 1 · .lh:'s F-'e¡·sclna l e :~; 

Not<~: Se hace de su conocimiento que si desea hacer alguna mani festac ión o atender un req uerimiento , 

no deb e ser a t r;wes de respuesta a este correo e!e ctron ico 11i dirigido 8 mi persona, sino a la cuenta 
inst itu c ional identificada como: contacto:@verivai. orq mx , con <Jtenci o n <JI Ple no del Instituto Veracruzano 

de .c\ cceso a la Informac ión y Protección de Dato s Per-;.o naiPs. 
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iUai 

IVAl-REV/442/20191111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO.- En la ciudad de 
Xalapa-Emiquez, Veracruz de Ignacio (le 18 Llave. a catorce de septi embre de 

dos mil veinte , el suscr ito , Licencfadc· K .;:.Jro l Rey-es De Sa.nhago León , Actuario 

del Instituto Veracr·uzano de .Acceso a la Ir fo rmac1ón '/ Protecc tón de Datos 

Perso nales , hago constar que , con funoamento en lo dispuesto por los 

articu las 103 . fracción XVI , 245 y 246 de la Ley ~:t~H11e ro 875 de Transparencia y 

.A.cceso a la InformaciÓn Pública para c"' l Estéld O eJe Veracruz de Ignacio de la 

U ave: y artícu lo 391 del Reglamen:c· Interior del l:lst tuo Veracruzano de 
.Acceso a la Información v Protección de l )a tos Perso 1ales; en es a misma 
' -
fecha , a las dieciséis horas con cuarenta y c inc o minutos , se llevó a cabo la 
notificación vía correo electrón i_co a J OSÉ HERNÁNDEZ, en su carác er de 

recur re nte, en la d[rección de correo electróniCO q 1e a cor1l1nuación se señala : 
a efecto de rlotificar acuerdo de catorce de 

?eptiembre de dos mif ve inte, emitidc: dentr·o del expediente al rubro mdicado , 

el correo e lect rón ico mediante el cual se er vió la notificaci ón se efectuó de la 

cu enta de correo institucion al kreyes.ivai@outlook.com y' se envió con copia a 

las cuentas de correc:s electró 1icos institucionales 
s ístemas. ivai@outlook.com par·a ::.u corlOC lnl ientc• . así como a 

rnotifi caciones. ivai@outlook.com pa ra efectos de ver ifi c.::¡r su recepc ión , ta l y 
como se acredita con la irTlp resión d E'~ la panta lla que antecede a la presente 
O o y Fe .------------- ---- -- -------- -------·-- - - --- -- -·--r -- ------ ---- -- -- - - -- ----- --- - ----- ··---- -- -- -

i 
1 

¡ 
1 
¡ 
1 
i 

Licen e iado Ka .-l«_l_ Rey-fr~- Qe_Santia go L e ó n 

Actua rio Notificador del lnsri tuto \/eracruza no de Acceso 

a la Información y Prot f :::lón de Datos Personales 



4
f
f
d
4
4
e
e
e
5
8
3
7
7
6
9
5
3
2
c
c
1
d
9
1
a
8
4
4
6
4
0
2
8
7
f
0
3
d
e
3
2
6
c
6
9
1
a
d
2
3
9
c
6
2
4
4
f
d
1
d
9
6
4



4
f
f
d
4
4
e
e
e
5
8
3
7
7
6
9
5
3
2
c
c
1
d
9
1
a
8
4
4
6
4
0
2
8
7
f
0
3
d
e
3
2
6
c
6
9
1
a
d
2
3
9
c
6
2
4
4
f
d
1
d
9
6
4

Admisión RIA 91/20 

·~ Recursos Ponencia BLIC < recursosponenciab licJ)inai.org.mx> 
v'it: 2S/09/ .?.C2:J 11 ;119 A:.''t 
Para: erojas.ivai@outlcok.com < erojas.ivai@outlook.com > 

00061 
CJOQC J.. 

CC: Erika Daniela Montiel Mansalva <daniela.montiel@inai.crs: "Y"X>; \/anessa Venegas Cer~zo <vanessa.venegas@inai.org.mx> 

hll 1 ~• :-ch:vos <.JdjuótCS (227 KB} 

R'i' 91 ADM.pdf. 

Estimada El izabeth Rojas Castellanos Secretaria de ;\cuerdos del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales mediante el presente le remito copia del acuerdo de 
admisión recaído al recurso de inconformidad RIA 91i20 interpuesto en contra de la resolución 
JVAI-REV/442120191111, lo anterior con el fin de que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Atentamente: Sergio Fernando Ramírez García enlace A adscrito a la Ponencia de la Comisionada 
Blanca Lilia !barra Cadena. 
''La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser 
objeto de solicitudes de acceso a la información". 
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ln:ti.wto t-:~u::ion~ ¿~ 
7 no.::;~pto.tcuti -., A <:("Ué 11. ~" 
lnf•>m:se.;;(iu 1 P1'Ct<:«~<l:t 

d e D a:m• Pt:n-;;~111(;$ 

Blanca Lilia !barra Cadena 
Comisionada Ponente 

Recurso de Inconformidad 

FOLIO: 02616818 

00062 

Recurso de Revisión ante el Órgano 
Garante Local: IVAI-REV/442/2019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil veinte. 

VISTO, el acuerdo de tumo firmado por el Comisionado Presidente en relación al 
recurso de inconformidad al rubro indicado, se. ACUERDA: 

PRIMERO. Se tiene por presentado efi tiempo y forma el recurso de inconformidad 
interpuesto por la parte recurrente e[ dieciocho de septiembre de dos mif veinte, en 

1~tra de la resolución del ~rganismo g~rante local citado al rubro. de conformidad con 
ld'~vJsto en el segundo parrafo del artJculo 161 de la Ley General de Transparencia y 

¡ce'eiso a la información Pública. 
'i' 

EG~~DO. Fórmese el expediente del presente recurso de Inconformidad con el 

~
. ú~··' RIA 91/.20 y glósense al mismo los documentos precisados con antelac1ón. 
~~ 

RCERO. Del análisis de la documentación referida se advierte que el medio de 
impugnación fue presentado en tiempo y forma, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 159; 160; 161 y 162 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; en consecuencia, SE ADMITE A TRÁMITE. 

CUARTO. Con fundamento en lo previsto en el artículo '•62, fracción IV, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se tiene como medio 
para recibir notificaciones el correo electrónico señalado por la parte recurrente. 

QUINTO. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 168 de la Ley General de \.g · 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con copia del presente acuerdo, 
córrase traslado al Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, para que, en un plazo no rrayor a d iez día& hábiles, posteriores a 
la fecha de ·a notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

1 
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lnu:..uo ~¡¡c;onu de 
Trltll tO...rOJr':;í~:O. A<~~o .- lió 
tn~')..;I&06n y Prote('~Ún 

dr n • tn• PtmoJ~ :ali!i. 

Blanca LUla !barra Cadena 
Comisionada Poneme 

Recurso de lnc.onfonnidad 

FOLIO: 02616818 

00063 

Recurso de Revisión ante el Órgano 
Gantnte Local: IVAI-REV/442/2019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

SEXTO. Con fundamento en el segundo páJTafo del artículo 168 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se hace del conocimiento de la parte 
recurrente que puede manifestar lo que a su derecho convenga y aportar los elementos 
que considere pertinentes, en un plazo no mayor a diez días hábiles, posteriores a la 
fecha de la notificación del presente acuerdo 

il 
Sl TIMO. Cualquier comunicación de las panes a este Instituto podrá ser remitida por 
cu · uler medio, incluso · electrónico a la dirección 

osponenciabllc@fnai.org.mx. 

VO. Con fundamento en el artículo 163 de la Ley General de Transparencia y 
o a la Información Pública, requiérase al Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. para que. en el mismo plazo señalado 
en el numeral QUINTO, informe a este Instituto la fecha en que notificó la resolución 
recaída en el recurso de revisión número IVAI-REV/44212019, así como las constancias 
que acrediten dicha s!tuación. 

NOVENO. Notifiquese a la parte recurrente el presente acuerdo por la vía autorizada 
para ello y al Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 

DÉCIMO. Practiquense cuantas diligencias sean necesarias para de!erminar lo que en 

derecho corresponda. ~--

Lo anterior, con fundamento en los artículos 6°, apartado A. fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Sexto Trans1tono del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas dJsposJci0'1es de la propia Carta Magna, 
publicado el siete de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficiai óe la Federación; 

2 
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00064 

Blanca Lilia lbarra Cadena 
Comisionada Ponente 

Recurso de Inconformidad 

FOLIO: 02616818 

/'t •') t ,r; .-n .- vvv .. 

lu,~h• tt.• "-J ,.,_,;,,>nl<i <i;
T CltiH?Biencia.. .:..e.-~~c 11 !a 

lnfon:ru,c.i•k ,. Pc<'!e,::tCn 
¿~ 0$-ICS P~r.c o:.m~:-1 

Recurso de Revisión ante el Órgano 
Garante Local: IVAI-REV/442/2019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Ve~acruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Daios Personales 

EXPEDIENTE; RIA 91120 

41 , fracción 111; 159; 160; 163 y Transitorio Sexto de la :...ey General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo dispuesto en el artículo 21, fracción 111, y 
Transitorio Quinto de la Ley Federal de. Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil 
dieciséis y en el punto SEGUNDO del ACUERDO mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de ,A..$uerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
~sionados ponentes en la suii:tanciación oe ios medios de impugnación 
ce tencia del Instituto Nacional .de Transparencia Acceso a la Información y 

"•~ Proí ción de Datos Personares. establecidos en la Ley General de Protección de = . . 
Dat9§ P~rsonales en Posesión de S1,1jetos Obiigados, L.ey General de Transparencia y 
A~" o a:: ia Información Pública y e'i-1 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Lñú;m,ación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, e l diecisiete de 

arzo del dos mil diecisiete, previo acuerdo con la Comisionada Ponente. 

Así, !o proveyó y firma, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información, adscrita a la Ponencia de la Comisionada Blanca Lil ia !barra Cadena. 

{1 

\ t'\/C/SFRG 
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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/201 91111 

SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de Chalma, Veracruz 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 

La Secretaria de Acuerdos da cuenta al Pleno de este Instituto con lo 
siguiente: 

l. La impresión del correo electrónico enviado a las once horas con 
cuarenta y nueve minutos del veinticinco de septiembre de dos mil 
veinte, de la cuenta recursosponenciablic@inai.org.mx, para 
eroj_as.ivai@outlook.com, acusada de recibido por la Secretaría de 
Acuerdos de este Instituto el mismo veinticinco de septiembre a las 
diecisiete horas con cinco minutos, por el cual se remite copia del 
acuerdo de admisión recaído al recurso de inconformidad RIA 91/20 
interpuesto en contra de la resolución emitida en el recurso de 
re.visión IVAI-REV/442/2019/111. 

11. El estado procesal que guarda el p resente expedient e. 

En consecuencia, el Pleno acuerda': 

Primero: Recepción. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, 
misma que se ordena agregar al presente expediente para los efectos legales 
que en derecho correspondan. 

Segundo. Informe justificado. Se instruye a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de este instituto, que rinda el informe justi f icado dentro del 
término no mayor a diez días, y lo remita a la dirección electrónica 
recursosponenciablic@inai.org.mx, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el articulo 105, fracción VIII , de la Ley número 875. 

Tercero. Desahogo de requerimiento. En cumplimiento a lo ordenado en 
el acuerdo dictado en el expediente RIA 91/ 20, se informa que la resolución 
recaída al recurso de revisión IVAI-REV/442/2019/111 fue debidamente 
notificada a las partes el ocho de septiembre del año en curso, debiéndose 
remitir copia digitalizada y legible de dichas actuaciones a la dirección de 
correo electrónico: recursosponenciablic@inai .org.mx. 

Cuarto. Aviso. Notifíquese a las partes interesadas que la documentación 

que se envíe a este órgano garante post erior a la notificación del presente 
acuerdo, relacionado con el recurso en el que se actúa, también deberá 
remitirse en versión electrónica al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a la d irección de 

' En té·minos de lo dispuesto por !os. artículos f 68 de a _e;+ Ge--era ce - rarsparencia ~· Acceso a la Información 
P~:>lica: 82. fracción X:XV, 103, frap:ión XXlV, 205, 245 y 2,1; de la Ley núTero 875 de · rarsparencia y Acceso a la 
h form.:tción Pública para el Es'tadc de Vera<r'J2 de Ignacio C'<! 'iJ Uav~. 

1 de 1 
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IVAI-REV/442/2019/111 

correo electrónico: recursosuone_!K.abli ~@inai.o rg.m.& mientras este no 
resuelva lo conducente en el expediente RIA 91/20. 

Notif iquese el presente acuerdo en términos de ley. 

Así lo acordaron los integrantes del Pleno del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ante la Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúan y da fe. 

... 

( 
• 1 
• • 
1 i 
1/ 
/ --~ 

Naldy Patricia Rod;l-~ez ~unes 
-C~mó<óonada p~,;~ . 

- .. 
/1 • 1 

1 

José Alfredo Corona Lizárraga 
···:;:.~ Comisionado 

9/ 

Elizabett1 Rojas Castellanos 
Secretária de Acuerdos 
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00066 

1 
iUai ... : .... ,~ ......... ~, .... ..... , ...... ~.~'"" 
·---~ ..... -.. -

EXPEDI ENTE: IVAI-REV/442/20191111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA LISTA DE ACUERDOS 

Siendo las diecisiete horas con t reinta minutos del día uno del mes 
octubre del año dos mil veinte, el suscrito Actuario del Instituto 

~ \feracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
--~'f.ersonales , hago constar que se publicó en esta misma fecha, a las 

iecisiete horas con treinta minutos, el acuerdo de fecha 
"' 
"' 

intinueve de septiembre de la presente anualidad, emitido (a) 
~ entro del expediente al rubro indicado, mediante Lista de Acuerdos, 

'):;; ,_,~ ajo el número cuatro fijada en los Estrados d_e este,;;:.,l nstituto, así 
como en la página de interne! institucional, err~ra direcciélp electrónica 
http://www.ivai.org .mx/?p=11 4; de cor)iormidad con lo .díspuesto por 
los artículos 103, fracción XVI, 245 Y-24S::.de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y artículo 391 del Reglamento Interior 
del Instituto Veracruzano de Acceso ·á la ~nfor!'f.lación y Protección de 
Datos Personales. Doy fe.----- •" ; 
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00067 
IVAJ..OF/SA/2637/01/10/2020 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ACUERDO Secretaría de Acuerdos 

Xalapa, Veracruz, 01 de octubre de 2020 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE CHALMA, VERACRUZ. 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; y artículo.O 391 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
por medio del presente oficio se notifica el acuerdo de fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte dictado dentro del EXPEDIENTE IVAI-
REV/44212019/IIt formado con motivo del recurso de revisión interpuesto JOSÉ 
HERNÁNDEZ, el cual transcribo a continuación: 

septiembre de dos mil 

la Secretaria de Acuerdos da cuenta al Pleno de este ln~ituto con lo 
siguiente: 

l. La impresión del correo eleétmnico enviado a las once horas con 
cuarenta y nueve minutos del veinticinco de septiembre de dos mil 
veinte, de la cuenta recursosponenciabl ic@inai.org,mx, para 
ero jas.ivai@outlook.com, acusada de recibido por la Secretaría de 
Acuerdos de este lnstitutQ el mismo veinticinco de septiembre a las 
diecisiete horas con cinco minutos, por el cual se remite copia del 
acuerdo de admisión recaido al recurso Ele inconformidad RIA 91/20 
interpuesto en contra de la reso~4Ció"n~i'1'1iti~ en el recurso de 
revisión IVAI-REV/442/2019/111. ( 

11. El estado procesal que guarda el presente expediente. 

En consecuencia, el Pleno acuerda': 

Primero: Recepción. Se tiene por recibida la documentacióh de cuenta, 
misma que se ordena agregar al presente expediente para los efectos legales 
que en derecho correspondan. 

' En <érmnos de lo d'spt.esto por los anicu<>S 168 ce la ley Ge1eral de Transl""'enoa y Acceso a la lnfcrmaa ón PUblica; 
82. lracaón XXV, 103, fraocoón XXIV, 205. 245 y 246 de la Ley njme'O 875 de Transparencia y Acceso a la lnfonnaci6n 
Públcea para et Es~<;clo ce Ve<acr-'Z de Ignacio de lo L 'ave 

Cirilo Celis Pastrana s/n, esq. Av. Laza ro Cá rdenas, col. Rafael Ludo, C.P. 91 110, Xalapa, Veracruz 
· Tel: (228) 842 02 70 
www.ivai.org.mx contacto@verivai.org.mx 

1 ¡u a¡ 
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Segundo. Informe justificado. Se instruye a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de este instituto, que rinda el informe justificado dentro del 
término no mayor a diez días, y lo remita a la dirección electrónica 
recursosponenciablic@inai.org.mx, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el artículo 105, fracción VIII, de la Ley número 875. 

Tercero. Desahogo de requerimiento. En cumplimiento a lo ordenado en 
el acuerdo dictado en el expediente RIA 91/20, se informa que la resolución 
recaída al recurso de revisión · IVAI·REV/442/20191111 fue debidamente 
notificada a las partes el ocho de septiembre del año en curso, debiéndose 
remitir copia digitalizada y legible de dichas actuaciones a la dirección de 

~~"!::.:·. :~·.':·.~~ ·--·-- · 

correo electrónico: recursosponenciablic@inai.org.mx. \- . 

Cuarto. Aviso. Notifíquese a las partes interesadas que la docu1me!l)(; 
que se envíe a este órgano garante posterior .a· la notificación del 
acuerdo, relacionado con el . recurso en el que se actúa, tambié rfll:!j ~l:4á 
remitirse en versión electrónica al Instituto Nacional de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a la t1ir'P~i'réln 

correo electrónico: recursosponenciablic@inai.org.mx, f(lientr¡ís 
resuelva lo conducente en el expediente RIA 91/20. 

Notifiquese el presente acuerdo en términos di~e~l;ey~.--,..~-._ 

Así lo acordaron los integrantes de del Instituto 
Acceso a la Información y Protección deD qtos 
de Acuerdos, con quien actúan y da fe. 

que haya ~gár. 

VERHOFF CARRILLO 
ZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

: ' 

¡ 
/ 

Cirilo Celis Pas:trana s/n, esq . Av. Lázaro Cardenas. col. Rafael Lucio, C.P. 911 10, Xalapa, Veracruz 
T el: (228) 842 02 70 · 

www.ivai.org.mx contacto@verivai.org.mx 

-

·c.. 



4
f
f
d
4
4
e
e
e
5
8
3
7
7
6
9
5
3
2
c
c
1
d
9
1
a
8
4
4
6
4
0
2
8
7
f
0
3
d
e
3
2
6
c
6
9
1
a
d
2
3
9
c
6
2
4
4
f
d
1
d
9
6
4

1110120:10 

• 

1 
iUai - ----- ···-

!Q 
72408 

Repotte Acuse 

: / 1 .. -,, ··- ooosa 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Fechrl: 

01-oct-2020 
t:ill:Jl 
' 6:13 

ACUSE OE NOTIF CACIONES No<- ER K R•CARDOAVERHOF CARRIU O 

Su.~;!!Q 
CHAL'AA 

L. ''(i -JUu· ' , \- ( 

.. 'tlmt:fQ ce ~xogdjentg 
IVAI-REV/442'2019.111 

187. ~ ';0.37 .27 iNot fieaiVAI/VI/FRAcuse/;,ctuario.aspx?Pamm: l& TipoSo-&So&& cecln1=&FecFm=&ID=72408 



4
f
f
d
4
4
e
e
e
5
8
3
7
7
6
9
5
3
2
c
c
1
d
9
1
a
8
4
4
6
4
0
2
8
7
f
0
3
d
e
3
2
6
c
6
9
1
a
d
2
3
9
c
6
2
4
4
f
d
1
d
9
6
4

.• 

·. 



4
f
f
d
4
4
e
e
e
5
8
3
7
7
6
9
5
3
2
c
c
1
d
9
1
a
8
4
4
6
4
0
2
8
7
f
0
3
d
e
3
2
6
c
6
9
1
a
d
2
3
9
c
6
2
4
4
f
d
1
d
9
6
4

11·0:2020 

OOOS9 
V 

IVAI·REV/442/20191111 

RAZÓN DE NOTII'ICACIOK POR Oflt'U • VI~ ~ISTE~~A t>F KOT:rJCACIO~ES 
ELECTRÓNICAS.· En la c-audad <fe X:dar-· ru z.qu.:-z. \(-ra:-nu de' l,g.r~.:oiQ de 'a Ua\•e. a 
prime;() de ocrubrc de düs m1l vcim..:, el :;uJ>.. •:e ~K K RICARDO AVERHOFF C..o\RRJLLO~ 
Actuario del Instituto VC:.acruzarr.o de At:\.'c". ·* le Jnr;:nna.:ión y Ptürec~hJi l de Dat<>S 
Personales. hO?.S\1 constar que, con fundamc.-~'' ~u 1(1 r.¡::p:•:sto po· I~H 0:11 ..:~1los 103. fn~ccu'm 
XVI, 245 y 246 de la t...ey nUmero 875 de Tr:,n:.p,-ll't"lklri y Acc.eso ,1 11\ lu h'lrtu:ldón Pública plrtt 
el Estado de Veracruz de lgnacio de la llav~. ar1iculo 391 del Rcg)amer.lO Interior dcllnstl hllO 
Veracm~.eno de Acceso a la lnfo....-rmción y ¡.> 'lcctiuu J e Datos Pcr<>!lna.~~. y por el ::~c: •cr.:ll\ 
ODG/SE-111/06/08/2017 que establece Le.s n ·r:uas pua la :mplc:m~utaC't.ÓP de lao; 
notiticaciones por corno electrónico de l~s d~~:nilln;:.cion::.~ de es:e Ins!t"1~1o; en esta misma 
fec:t-..a a 1~ d:ecistts horas tor tr&'e mi:\U:os : le' ú.: c! b.l :a no:,1icat";.,ln. \iU~ s1s.ems Ce 
ootificac.o:teS e!ecttócicl$, al SUJetO ob:ipd. c:iAl).IA. gexranc!() ti numero de ID 7240R, 3 
efecto de oorificar po~ oficio a dtcho <;\l_reto,l' cucr·a ,,.,l ll.t::"IO!\!I3t.:t0"'1L.tdJ. mediante la c-ual 
se envió ;a nottt1cact6n se cfectu6 de eavtrtl rr. c..c.l y ..:otnJ se a=r~d·tta .:un la m:;:>n:-sión ¿eh 
pantaUa que antecedt a la prcsentt:.-Doy re ·-······---· ------·-· ······· ···· ---------

:. --

' 
-iilce¡.¡¡!"=i.!C ARDO 1\*i\HOFF C: ARRIL[o 

Actual'il'i 1nstl1ul -..• Vcracruznno dt'. 
Accc~o a la lr' •;.madú •":i Protección de Datos Pe rsonales 

, 

!07 \" •O 37 27:No~¡f¡ca!V.~IiV.JFRRuonA::: ~llanc.as_cx?h:! :72408 1i1 
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EXPE DIE~JTE: 1\/AI-REV / 442/2.019/111 

ERIK RICARDO A\/Ff\HOFr CARRI LLO <Cél\/C:rhcoi; ... ó l ' c•.ltlc'c)k .::o •¡¡· . 

) t) _. -7 .. 
lJl.il)J I_ 

' 1 t _:- .) ; ,-, 1 ¡ 

;\a lapa , \/e r CJ cruz. O 1 de octubre de 2020 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

C. JOSÉ HERNÁNDEZ 

RECURREt--JTE EN EL PRESENTE RECURSO 

C(), 'R IC ELECTRÓt"-JICO: 

PRE S E r·JIE 

~>-
C'(·n· 'f~..{i. i dar·nen to en lo dispuesto por los 8rtículos 1 C: ~. i ri::c:_. C:·r, ><V I, 245 y 246 de la t..ey numero 875 de 
1 rrnsr~r-encla y .Acceso a la lnformaCIOr Publica i)~l-'3 e l :·: st;-idCl de ·v'eracruz de IgnaciO de la Llave: y 
arf'culo~391 del R.eg lamento In e1·ior de l !nstiruio \/wacn_ . .:.::wo de Acceso a la lnformaclón y Protecctón 
dd D<J~~s Pe rsona les: por este medio se nm1fi ca el acuerdo de fecha veintinueve de septi-embre de 
d6s_ rff· vei nte d icti'ldo der tro clet EXPEDIENTE : IVAI-REV/442/20191111 c~Jn motivo del rr?.curso ele 
rt-::lii'?" ·n inte rpuesto por Usted e r o::un!Ja de .::1clt:.·~; dc• l ~~ujeto Obligad c· AYUNTAMIENTO DE 

C ALMA, VERACRUZ, el cual transcribo a cor1l IU;}Cion : 

Xalapa-Enriquez. Veracruz, a veintinueve de septiembre de dos mil veinte. 

La Secretana de Acuerdos da cuen ta al Pleno ck· c: stf: ln~: L! tuto con lo sigu iente: 

,::; 1mpresiün de l correo e!Rclró nlco env·adc <:i la~c, ..--1 -,ct:e -·,oras cor cu ar er1ta y nueve rninutos eJe! 
1 ... eintlc inco dP septíer· 1bre de dos mtl vente. Lk la c .. Jen: ;'> rs_;;_:u · :=c:~¡.;, r__:.nc.:nc : obiiC_(ij}inªi.c:rg:.DE. 

p;:Ha el·o¡a;:.,j'. .. 'jl(·}:•o i_;¡Jook::::.om. acusada ce re :i:) ldo por In Secreta r i;::¡ ce /\cuerdos de este 

lnstituc1 el r 1ismo vein ticinco de se;J tiembre 8 las d1c:::isieie hora::; cu n (:.inco n inuÍos. por el c ual 

se rem1 te copta del acuerdo de ad n-nsión rec ;-,¡ :::Jo <l l recYso j . ~ i·¡c . .:;n f:::rm idacf R fA 91/20 
ir~terpuesto en con tra de la resolución emtt io ;-J B n (e~ 1 rcc.H·so de ¡·ev ,sion IVAI-REV/442/201 91111. 

El cst.ldo procP.sal que guarcla el presen:e e:>.JE-?CIWlée. 

Primero : Recepción. Se lienc poc n:;cib1ca :,- .:I ·X.HTie~ t aclcn :k· c_lutta, misma que se- ordena 

a~reSF-1r 81 presente e;•:;Jerl íente par·a los efec.-::.:; I E·~;J ie .::. cv.•e ·:r' m':!IH~ho c:::wespr.:mda )_ 

Segundo. Informe just ificado . .Se insln.yr: ,-¡ l;:-1 Q¡~·t:: ccbJn eJe .A.su ·1l u:.:: Ju r ío ic;.os de este; 
n~;tit11to. q .Je nnda el i'líorme jus tiflc:r:Jdo dcnl • :: •Je l ter·~-,llG rv· fT1C! YO ' <-1 d :ez día _y lo rem1ta a la 

d:recc·on elec trónica recurscspo¡·,e¡:cia:::· l:c•._._ ,: _,_e _ _,_ _: ·"'-· lo 2r-·\cr ·Y de cor•fonTii(jad con lo 
;_Jr e v1 sto en el ¿¡rtic:u t·~. 105, fr.'Kc ión \i l l l. del_. Lr~· y 'IYIIN O B7:1. 
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1''01~020 :'::wec E'\1' <~•.:ARDO AVt R--lOFF CARRILLO · OutOú< 

Tercero. Desahogo de requerimiento. l::.r cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo drctado 
en el expediente RIA 91i20, se informa que la resolución recaída al recurso de revisión IVAI
REVi442i 201 9/ll l fue debidamente noti f1cada a las partes el ocho de septiembre del año en 
curso. debiéndose cem1hr cop•a digtlalizaoa y legible de dichas actuaciones a la dirección ce 

correo electrónico. recur!ill§~t;lfloltt ~irai.org,mx. 

Cuarto. Aviso. Notiftquese a las partes ntcresadas que la documentación que se envíe a este 
órgano garante postertor a la not íicac1or del presente acuerdo, relacionado con el recurso en el 

que se actúa, también deberá remiti'SC en versión electrónica al instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfor·nación Protección de Datos Personales, a la dirección de 
correo electrónico: cecursosponerctabl[í, P.!n<li.org.mx. mientras este no resuelva lo conducente 
en el expediente R lA 91120. 

Notifíquese el presente acuerdo en :éru:1ros de ley. 

Así lo acordaron los 1'1tegré!ntes del Pl!"ll•' del Instituto Veracruzano de Acceso a la lnformacló'1 
y Protección de Datos Personales, ante 1·1 Secretaria de Acuerdos. con quien actúan y da fe. 

Nombres, f irmas y rúbricas. 
Lo hago de su conocimiento para los efectos leg.,les a que haya lugar. 

tt• Jlli .?.!<( 

;/~..¡..'{;tT~-
ATENT AM E N T E 

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO {; 
~ 

Actuario del lnsttluto Verac uzano de Acceso a la lnformac1ón ~ 

y Proter.c.ór u;¡ Datos Personales ~ i Ji 1 
Nota: Se hace de su conocimiento que SI desea n acer alguna manifestación o atender ...,9¡nto, 
no debe ser a través d e respuesta a es te correo electrónico ni dirigido a mi persona, la C<~nta 
institucional identificada como: contacto@veriva~.org.mx, con atención a l Pleno del Instituto 't). ~...... no 
de Acceso a la Información y Proteccion de Datos Personales. 

·se d• -·" ~;,· Ger.e :-~t l de !'r:.!'lz.p.,rcnci : l' ;..~· -e:.;¡ a 
r .c_ór: xxrv. 20S~ 2<~ y H' ::i!"' .:; .~...:-~ 1: -~"' o- e--: . ..s 

~ -· t:ttlid!) d<: V•rc.cr .J .:. dO .. g r.a C.1. :.1 rl~ la tlch'P'. 
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EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/2019/111 

RAZON DE NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRONICO.- En la 
ciudad de Xalapa-Enrrquez, Veracruz de lgnacio de la Llave. a uno 
de octubre de dos mil veinte , el suscr-rto ERIK RICARDO 
AVERHOFF CARRILLO, Actuario del Instituto Vera cruzano de Acceso 
a la Información y Protección de Datos PersonaJes, hago constar que, 
con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 103, fracción XVI, 
245 y 246 de la Ley número 875 de Transpar"encia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Ver·acruz de Jgnacio de la Llave; 
y artículo 391 del Reglamento 1 nter ror del 1 nstitu to Veracruzano de 
Acceso a la 1 nformación y Protecc rón e e Datos Pe ·so na les, en esta 
misma fecha a las dieciséis horas con once m in u tos se llevó a 
cabo la notificación vía correo electrón ico a JOSÉ HERNÁNDEZ 

Y>. en su ?aráct:r de rec~urrente en la di rección de correo electrón ico que 
<:0a contrnuacron se senal efecto de notrfrcar 

o:f; \ 

-·~el acuerdo de fecha veintinueve de septiem re de dos mil veinte 
~emitido dentro del expediente at rubro indicado , el correo electrónico 

):mediante el cual se envió la noti f icación se efectuó de la cuenta de 
~c'orr_eo institucronat eaverhoff.ivai@outlook.com_ _ y se · erwi~. _ con 

copla a la cuenta de correo electron1co 1nstrtucronal 
rnotificaciones.ivai@outlook.corn .. --· para efectos de verificar su 
recepción, tal y como se acredita co l~ 1a i-mpresión de la pantalla que 
antecede a la presente_ Doy Fe.----- --- --- -- ' 

L ardo Averhoff CarrHio 
Actua rio del fnstituto Ver~cru ?:"H"IO el e A.cce so .::¡ la Información 

y Pr~cdÓn -e 0 .::-;to s Persona les 
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recurso de inconformidad RIA 91/20 

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO <eaverhoff.ivai@outlook.com> 
h:n 01/íO/eO~!O 16·2, 

Para: recursosponenclablic@inai.org.m)( <recursosponenciablic®inal.org.mx> 
CC: rnotificaciones.ivai@outJook.co'Tl <rnotl ficacione:s.ivai@outlook.com> 

a 1 ard>ivos <ld¡vnlcs 1563 KB) 

442.2019.111.pdf; 
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Xalapa, Veracruz, 01 de octubre de 2020 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

NOTIFICACIÓN VIA CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

CORREO ELECTRÓNICO: recyrsosP-onenciablíc@jnaLorg.mx 

~SEN TE 
-~ 

~ ~ n ft.tldamento en lo dispuesto por los artrculos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 de 
ans~rencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de· lgnar.io oP. la 1 lave; y 

éft~~ 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 
~os Personales; por este medio se notifica el acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de 
Jd( mil veinte dictado dentro del EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/2019/111 con motivo del recurso de 
revisión interpuesto por Usted en contra de actos del Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE 
CHALMA, VERACRUZ, el cual transcribo a con tinuación: 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veintinueve de septiembre de dos mil veinte. 

La Secretaria de Acuerdos da cuenta al Pleno de este Instituto con lo siguiente: 

1. La impresión del correo electrónico enviado a las once horas con cuarenta y nueve minutos del 
veinticinco de septiembre de dos mil veinte. de la cuenta recursosoonenciablic@io.aiJl[g.mx, 
para §!Qjas ivai@outlook,com, acusada de recibido por la Secretaría de Acuerdos de este 
Instituto el mismo veinticinco de septiembre a las diecisiete horas con cinco minutos, por el cual 
se remite copia del acuerdo de admisión recaído al recurso de inconformidad RIA 91120 
interpuesto en contra de la resolución emitida en el recurso de revisión IVAI-REVI442120191111. 

2. El estado procesal que guarda el presente expediente. 

En consecuencia, el Pleno acuerd)
11: 

Primero: Recepción. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, misma que se ordena 
agregar al presente expediente para los efectos legales que en derecho correspondan. 

Segundo. Informe just ificado. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 

httj)i ' .. N tlook.live.com/ma·lfO/sGnli!éms/id/AQQkAOAwATMwMAitZDUxN OwYmVJL TAwAi0wMAoAEABu5aH%2F J%2FG8So%28WtJrh 11UN?s:ate=O .. . 1t? 
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instituto, que rinda el informe justificado dentro del término no mayor a diez días, y lo remita a la _ 
::. dirección electrónica recursosP.onenciablic@inai.org.mx, lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 105, fracción VIII, de la Ley número 875. 

Tercero. Desahogo de requerimiento. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo dictado 
en el expediente RIA 91/20, se informa que la resolución recaída al recurso de revisión IVAI

REV/442/20191111 fue debidamente notificada a las partes el ocho de septiembre del año en 
curso, debiéndose remitir copia digitalizada y legible de dichas actuaciones a la dirección de 
correo electrónico: recursosP.onenciablic@inai.org.mx. 

Cuarto. Aviso. Notifiquese a las partes interesadas que la documentación que se envíe a este 
órgano garante posterior a la notificación del presente acuerdo, relacionado con el recurso en el 
que se actúa, también deberá remitirse en versión electrónica al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a la dirección de 
correo electrónico: recursosponenciablic@in9i.2rg.mx, mientras este no resuelva lo conducente 
en e l expediente RIA 91/20. 

Notifíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

Así lo acordaron los integrantes del Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la lnfo n 
y Protección de Datos Personales, ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa Íífcl't~. 

( {j 
~.pjUé. 

Nombres, firmas y rúbricas. ~~!ti 
Lo hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 

Actuario del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 

Nota: Se hace ele su conocimiento que si desea hacer alguna manifestación o atender un requerimiento, 
no debe ser a través de respuesta a este correo electrónico ni dirigido a mi persona, sino a la cuenta 
institucional identificada como: contacto@verivai.org.mx, con atención al Pleno del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. '\. 

_[l.J. 
E:~ t érminos de lo ('ih;:puesto por l os ~n.ict:los 1.68 de l a Le y Genera: de Transparenci a y Acc eso a: l a 

Informáci 6n Públl.ca : 82 . fr.acc.:.ón XXV, lC3 , h a cción xx rv, 20Ss 2<S y 2 .Q:6 de la Ley nUmero 81 5 de 
'TransparA'!nci~ y A.cc~so "' 1,:) Inform.:..ciór1 PUbli-c" p.!t:-e. el E$'tado de: V~tacruz de lqnacio de l a Llave. 
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RIA 91/20 

RAZÓN _DE NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO.- En la 
ciudad de Xalapa-Enriquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a uno 
de octubre de dos mil veinte, el suscrito ERIK RICARDO 
AVERHOFF CARRILLO, Actuario del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, hago constar que, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI , 
245 y 246 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
y artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en esta 
misma fecha a las dieciséis horas con veintiún minutos se llevó a 
~cabo la notificación vía correo electrónico al INSTITUTO 
~).IACIONAL O~ TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION 

1 \ PROTECCION DE DATOS PERSONALES en su carácter de 
r~currente, en la dirección de correo electrónico que a continuación se 
señal recursosponenciablic@inai.org.mx a efecto de notificar el 

li 4cuerdo de fecha veintinueve de septiembre · · · inte 
~mitido dentro del expediente al rubro indic , e correo electro ·co 

mediante el cual se envió la notificació e efectuó de la cuent de 
correo institucional eaverhoff.ivai tlook.com 
copia a la cuenta de cor 
rnotificaciones.ivai@outlook.com rificar su 

pantalla que 
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IVAI-OF/SA/2641/01/1 0/2020 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ACUERDO Secretaría de Acuerdos 

Xalapa, Veracruz, 01 de octubre de 2020 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; por medio 
del presente oficio se notifica el acuerdo ·de fecha. vejntinueve de septiembre de 
dos mil veinte dictada dentro del EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/2019/111 formado con 
motivo del recurso de revisión interpuesto por un particular, ei,cual :adjunto en copia 
simple ·al presente : i 

" 
' . ' ). 

. -~· 
<t' 

Lo que hago de su conocimiento para IÓ~ efectos legales a.,qJJ~ya luga; . 
1 

1 .--

.\...~) -
.?y 

,r 

• 

/ -'ÉRIK R ARDO ;¡{vERHOFF CARRILLO 
ACTUARI~El INSTITUJ, VE~ACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

/ Y~ ECCION DE DATOS PERSONALES 

¿ ·' ;P" 
..;;t:P.,. 

:7 <P"" ..... -

Cirilo Cel is Pasuana s/n, esq . Av. Lazaro Cardenas. co l. Rafael Lucio. C.P. 91110. Xalapa, Veracruz 
T el: (228) 842 02 70 

www.ivai.org.mx contacto@verivai.org.mx 

.... .,:, ~ ... ~ ............ ~ ..... -..... ,..___ . , ___ .. ,..,. .......... 
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EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/2019/111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO. En Xalapa, Veracruz. a uno de octubre 
de dos mi l veinte, el suscrito Erik Ricardo Averhoff Carrillo Actuario del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, hago constar que a las diecisiete horas 
con cuarenta minutos del día de la fecha me constituí en la oficina de la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, a fin de notificar, el 
acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinte, dictado en los 
autos del expediente arriba citado lo antenor, Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 103. fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz ce Ignacio de la Llave; y 
articulo 391 del Reglamento Interior del lns: tute Ve' acruza'1o de Acceso a la 
Información y Protecc16n de Datos Personales Acto segutdo, previamente cerciorado 
de haberme constituido en el domicilio ino ::;ado, po· así advertir o de la nomenclatura 
de la ca lle, y por así informarlo personal que labora en dicho inmueble ln.grese al 
edificio y fui atendido por personal que labora en dicha oficina, prilcecií a--id_entificarme 
y hacer saber el motivo de mi visita. sienco atendidó por personal de dich'a oficina 
manifestando que ellos me recibirlan la no~ICación y hecho 'o anterior. p1ocedi a 
notif icar por oficio a la persona con qu te~ se entiende la diligencia el aciiJerdo de 
mérito recibiendo de conformidad el ofic e IVÁI-OF/SA/22641/01/10/2020¡:. y expuso 
quedar enterado de su contenido y acusar de recibtdo, asentando la fechá, hora de su 
recepción y el sello para constancia lega · con lo anterior. se da por terminada la 
diligencia.- Doy fe.--···-----------·--···------·· · ····--·------- ----·· ·····-----~---·······----------····· 
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RIA 00091-20 notificación de resolución a OG 

Alfredo lván Moreno Pérez <alfredo.moreno@inai.org.mx> 

·"" 07/12/2020 02:40 Pll 

Para: Naldy Patrkaa Rodriguez Lagunes <nrodrigue~ ivai@outlook.com> 1 -
-~ . . - -

CC: Adriana Eliuobeth Hemández Garcia <adriana.hernande:@inai.org.m.,; contacto@verivao org.mx 
<contacto@v~nvatorg.mx>: Arturo Álvare-z Villa <arturo.alvarez@inai.org.mx>; Monserrat Rivera Trejo 
<monserrat.rivera@inaLorg.mx>; Verónica Santiago Martínez. <veronica.santiago@inai.org.mx>: Juan José Rivera Crespo 
<JOSe.nvera@inai.org.mx-:.: lilibeth Sosa Cortes <l .tibeth.sosa@inai.org.mX'>; dpereyra.ivai@outlook.com 
<dpereyra.ivai@outlook.com :- : erojas.ivai@outlook.com < erojas.ivai@outlook.com > 

~ 1 archives adjunlos (1 MB) 

Resolución RIA 91 ·20 BLIC-certificada.pdf. 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 
Presente 

Por este medio, en vía de notificación me permito remitir a Usted la resolución pronunciada por 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), en el expediente número RIA 00091120. 

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideración distinguida. 

Favor de confirmar la recepción de la presente notificación. 

'ii• 
~ 

1 ~ 
~ /J 
~ 

. . o 
tna• c® 
""'¡1/Q~~~·<t(-<':: 6 
~.~qo:-Cit-=-~ 

-\ lfru1o h ~~~ \l<Jrcno l'h~:L 
*. . '\," .; . ..::~ 

:\• ' ~~"' ~ ~, .• 1 1 ... 1_._:.,.:-_ ... 
,, i' 114.'~-.•U. (. fJ ~1 • 

wv1•c ·rw crL.Jll! 

'El archovo anexo se puede abrir con el p rograma Adobe Reader. en caso de no contar con él. lo puede descargar gratuitamente 

en· Jllllli{get.adobe.comleslreader/ 

"La Información de este correa, así como lo contenido en los documentos que se adjuntan, puede ser 
objeto de solicitudes de acceso o la información". 

"Lo información de este correo, así como lo contenido en los documentos que se adjuntan, puede ser 
objeto de solicitudes de acceso a la información". 

Instituto Veracruzano de. 
Acceso a la Información 

ff'1 fl 1 ; rN: ~·'~1 1 f1l 
klJI ' ' 1:1 ~~· ' ~ L oct:OO J 

- SECR7TARIA-~ . C . lU'~~- ~ 
s_~ .. et _ .. 
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inoi~ INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES 

PONENCIA DE LA COMISIONADA BLANCA LILIA IBARRA CADENA 

Número de expediente: 
RIA 91/20 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

Indicadores de resultados. 

¿Por qué se inconformó la 
persona solicitante? 

Que no era procedente sobreseer su recurso de 
revisión . 

Órgano Garante Local: 
Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

¿Cómo resolvió el Órgano 
Garante Local? 

Sobreseer el recurso ya que durante la 
sustanciación se emitió una repuesta. por lo que el 
mismo actualizó una causal de improcedencia. 

¿Qué resolvió el Pleno del 
INAI? 

Revocar la resolución del Órgano Garante Local, ya 
que no resultaba procedente sobreseer el recurso 
de revisión IVAl-REV/44212019 de conformidad con 
lo previsto en el artículo 223 fracción, IV en relación 
con el artículo 22 fracción, 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Eslado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
toda vez que no se actualizó ninguna causal de 
improcedencia, ya que a la fecha de interposición 
del recurso ya había fenecido el términos para 
otorgar una respuesta 

• Este contenido tiene caracter informativo, se proporciona con la finalidad de facilitar la lectura de la resolución adoptada 
por el Pleno del IN Al. 
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Instituto ~11001Ul & 
T~~·la 

ln(6rm.a0ón y Pn~tc:ttil',n de 
O:aros Pertcmilc.'l 

Blanca Ulia !barra Cadena 
Comisionada Ponente 

Recurso de Inconformidad 

FOLIO: 02616818 

Recurso de Revisión ante el órgano Garante 
Local: IVAI-REV/442/2019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 • . f. 
· ·..~.,;-. -

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. fe/Y~ 
Resolución que REVOCA la resolución emitida por el Instituto Veracruzano de Acceso ~ FJ 
la Información y Protección de Datos Personales, en virtud de lo siguiente: ·~ ; .-4 1 

~ t.U 

ANTECEDENTES: 

1. Presentación de la solicitud de información. El veintisiete de diciembre de dos mil 
de dos mil diecinueve, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 
información, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, al Ayuntamiento de 
Chalma, en los siguientes términos: 

1 .• Lis met~JS y objetivos de acuerdo con sus programas oper~ del allo 2018. 
Agregar soporte docwnental. 
2.· Indicadores de gestión conforme a sus funciones en el llfto 2018. Agregar 
IOPOiW documental. 
3.· LGI indicadores que permítan rendir ruenta de sus objetiYos y multados en el 
.t.o 2011. con soporte docunwntal. 
4.-L~ gestos de repre.ntad6n y vi4ticof. al axno el objeto e informe de comisión 
correspondi.m., desde la primera qulncen~~ del mes de ~ a la primera 
~·de diciembre del afto 2018. Ag.regar soporte c:loCun'lerMI. 
5.· hdrón de beneficUirlos, mismo que deber' contener los siguientes datos: 
norilbre -de ra persona flsii::a o ctenomlnadón social de las personas morales 
benefidarias, et monto, recuno, bene1ido o ~ otorpdo pera cada una de 
ellef. unidad .temtorial y, en su uso, edad y suo, correspondiente alllfto 2018. 
6.- Padrón de provwedores y contratistas del afto 2018. 
7.- lnforme anual 2018. 

1 

GF~?-:o~o 
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Tn .• ~-ir.u :o Ñ liC:!Qn$1 ele 
T t'.t.l\S~»orcnci:z., Acccs.<• a k 

Tnf<mn~;c:ón y ? :-olccci6n de 
U·.oto> Pel'~c,n1les. 

Blanca Lilia !barra Cadena 
Comisionada Ponente 

Recurso de Inconformidad 

FOLIO: 02616818 

Recurso de Revisión ante el Órgano Garante 
Local: IVAI-REV/442/2019 

Organismo Garánte Local: Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

8.· Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su 
estado financiero. 

'11Aelllf,A>.¡,~· 9 .. • El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad. 
% 10.- Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 

) ~ objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 

1 
~ formatos para acceder a los mismos. 

ai· ·. J .". Presentación del recurso de revisión. El veinticuatro de enero de dos mil veinte, la 
. ·~"" parte recurrente mediante la Plataforma Nacional de Transparencia presentó su recurso 
: ~<(f>'./ de revisión, en contra de la falta de respuesta a su solicitud. 

111. Tramitación del recurso de revisión: 

a) Turno. El veinticuatro de enero de dos mil veinte, la Comisionada Presidenta del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
asignó el número de expediente IVAI-REV/442/2019 al recurso de revisión planteado 
por el particular y, para los efectos del artículo 87, fracción XVIII de la Ley de 
fransparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, lo turnó al Comisionado José Alfredo Corona Lizárraga. 

b) Admisión del recurso de revisión. El diecinueve de febrero de dos mil veinte, con 
fundamento en con el artículo 192, fracción 111 inciso b) de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
acordó admitir a trámite el recurso de revisión número, asimismo, se requirió al sujeto 
obligado y a la parte recurrente, manifestar Jo que a su derecho conviniera y formulara 
alegatos. 

e) Suspensión de plazos. El veinte de marzo de dos mil veinte el Pleno de este 
Instituto emitió el acuerdo ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, publ icado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintisiete del mismo mes y año, mediante el cual se suspendieron 
los plazos y términos del veintitrés de marzo hasta el diecisiete de abril de dos mil 

2 
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INONtO~~ck 
Traru;pumaa. Aro::$(, a la 

Jnfonnadón y Proteccit:in de 
Dato!' Pcrson~c:s 

Blanca Lllia lbarra Cadena 
Comisionada Ponente 

Recurso de Inconformidad 

FOLIO: 02616818 

Recurso de Revisión ante el Órgano Garante 
Local: IVAI-REV/442/2019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

veinte, por causas de fuerza mayor, en todos y cada uno de los trámites, , ~-.o,iOR~ 
procedimientos y demás medíos de impugnación competencia de este Instituto, "():,.'· 
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ' i;~.' ff 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, L :!§ · 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal ·~ : 
Protección de Datos Personales en Posesión' de los Particulares y demás normali -~,.. ;: · 1!1"' 
aplicable. ~JC 

~Z.W...\~ 
Asimismo, el quince de abril de dos mil veinte se aprobó por el Pleno de este Instituto, 
el acuerdo ACT-PUB/15/04/2020.02, mediante el cual se modificó el diverso ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, a efecto de ampliar la suspensión de plazos hasta el treinta de abril 
de dos mil veinte. 

El quince de mayo de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.02 por medio del cual el Pleno de este 
Instituto determinó ampliar los efectos de los acuerdos anteriores al treinta de mayo del 
año en curso, con excepción de los sujetos obligados que cuentan con actividades 
consideradas esenciales y que se precisan en su anexo, para los cuales se aprobó 
dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos. Cabe señalar que, para loa 
recu111os de inconformidad substanciados en este Instituto Nacional, continuó 
operando la suspensión de plazos ya referida. 

Posteriormente, el tres de junio de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo ACUERDO ACT-PUB/27/0512020.04, mediante el cual se 
resolvió ampliar los efectos de los acuerdos anteriores hasta el quince de junio de la 
presente anualidad, con excepción de los sujetos obligados que cuentan con 
actividades consideradas esenciales 

El diez de junio de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aprobó el ACUERDO ACT
PUB/10/06/2020.04, por medio del cual se determinó ampliar los efectos de los 
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acuerdos anteriores hasta el treinta de junio de la misma anual idad, con excepción de 
los sujetos obligados que cuentan con actividades consideradas esenciales. 

El treinta de junio de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aprobó el ACUERDO 
ACT-PUB/30/06/2020.05, por medio del cual se determinó ampliar los efectos de los 
acuerdos anteriores hasta el quince de julio del dos mil veinte, con excepción de los 
sujetos obligados que cuentan con actividades consideradas esenciales. 

El catorce de julio de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aprobó el ACUERDO 
ACT-PUB/14/07/2020.06, por medio del cual se determinó ampliar los efectos de los 
acuerdos anteriores hasta el treinta y uno de julio del dos mil veinte, con excepción de 
los sujetos obligados que cuentan con actividades consideradas esenciales. 

El veintiocho de julio de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aprobó el ACUERDO 
ACT-PUB/28/07/2020.04, por medio del cual se determinó ampliar los efectos de los 
acuerdos anteriores hasta el once de agosto del dos mil veinte, con excepción de los 
sujetos obligados que cuentan con actividades consideradas esenciales. 

El once de agosto de dos mil veinte. el Pleno de este Instituto aprobó el ACUERDO 
ACT-PUB/11/08/2020.06. por medio del cual se determinó ampliar los efectos de los 
acuerdos anteriores hasta el veinte de agosto del dos mil veinte, con excepción de los 
sujetos obligados que cuentan con actividades consideradas esenciales. 

El diecinueve de agosto de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aprobó el 
ACUERDO ACT-PUB/19/08/2020.04, por medio del cual se determinó ampliar los 
efectos de los acuerdos anteriores hasta el veintiséis de agosto del dos mil veinte, con 
excepción de los sujetos obligados que cuentan con actividades consideradas 
esenciales. 

El veintiséis de agosto de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aprobó el ACUERDO 
ACT-PUB/26/08/2020.08, por medio del cual se determinó ampliar los efectos de los 
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acuerdos anteriores hasta el dos de septiembre del dos mil veinte, con excepción de los 
sujetos obligados que cuentan con actividades consideradas esenciales. /i.;' y1o&J.V.;: 

B dos de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aprobó el ACUER . · ,f!¡'f". r·r-
ACT-PUB/02/09/2020.07, por medio del cual se determinó ampliar los efectos de · 
acuerdos anteriores hasta el nueve de septiembre del dos mil veinte, con excepción ,~. ;;.~ ·.1,. 
los sujetos obligados que cuentan con actividades consideradas esenciales. ·~~UC 

~%.l.OC ~ 
Finalmente, el ocho de septiembre de dos mil veinte. el Pleno de este Instituto aprobó el 
ACUERDO ACT-PUB/08/09/2020.08, por medio del cual se determinó ampliar los 
efectos de los acuerdos anteriores hasta el diecisiete de septiembre del dos mil 
veinte, con excepción de los sujetos obligados que cuentan con actividades 
consideradas esenciales. 

d) Resolución Órgano Garante Local. El tres de septiembre de dos mil veinte, el 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emitió resolución en el recurso de revisión IVAI-REVI442/2019, en la cual se determinó 
lo siguiente: 

COimo !*te de-r~o. en• Pleno c:onduye ~ c...ndo se impugna 
la omisl6n e!-~ a une solicitud ele.-.., P'J'O el lu;.to abll~ . 

awnpoo..c:e con el objeto de del contestacl6n a la mlsnM, una wtz ~nilido .. t i 
recuiso, ,. corifig~n la (MM • ~ ,.. iJtl por el artlallo m. 
fr..có6n ! ele la Ley. e~ en que no,. acw.llca...., cielos~ 
pnMstot por el artkllfo t55 ele la Ley ele Tr.....,.....,ci•. Puesto que, la omisl6n 
aludida que ~ ser • l ajol centt• delr.ano '1 el motivo ele lncoufom :fdld 
'1 que es eoo lo que en su caso habrilo ele estucbr, dejó ele surtir~ 
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En este - · al mom~nto de la admisión era incuestionable la ·falta de 
resp;Jesta, sin embargo, a la épOéa de emitir el proyedo de resolución la 
omisión dejó de existir, cesan.clo los efectos, cleJ motivo de 
inconformidad. Esto, porque el recurrente alegÓ la falta de respuesta a su 
solicitud de acceso registrada en la Platafe<ma Nacional de Transparenda con 
el folio 02616818, pero dicha abstención en este·momento no persiste, potq<Je 
durante la tramitación del recurso, el ·sujeto obligado compareció ante el 
órgano Garante con ·diversa d<lcumentaóón con la ·que adujo dai re·spui!Sta· a 
ese fofio de solicitud. 

Asl es, en este momento ya no se preserva la materia de la litis; que en un primer 
momento origine> la ·admisión del recurso de ·rev\sión .. Motivo por el que se 
vuelve: ocioso seguir ton ei triimltt!_ del recutso pvrQut! .. sus ci.rCunstanclaS 
cambiaron radicalmente, precisamente por la cesación de efectos de la razc>n de. 
la impugnación. 5.in que esta clase de asuntos este sujeta a la causa d.e 
sobreseimiento dispuesta por la fracción 111 del articulo 22.3 de la ley de 
Transparencia, por virtud de t ratarse de actos negativos. 

Condusic>n 

Es por lo anterior, que.este órgano Colegiado estima que~ actualiza 13 e<~u~ 
de sobreseimiento prevl~ta por el articulo 22~. frac<:ión IV, con relación en él 
articulo. 222, fracción 1, amt:ios de la l ey de Transparencia, consistente en que 
aparezca un:a causa de improcedenCia admitido el recurso. siendo que no se 
actualiza alguno de· los supuestos de procedencia cootemplados en el <!!verso 
l~S de la l ey invocada. l'l.les la omisión imputada al sujeto obligado cesó sus. 
efectos con los elementos fácticos y probatorios apuntados. Motivo 1aficiénte · 
... ,... sobreseer et asunto planteado . 

.. : (sic) 

IV. Presentación del recurso de inconformidad. El catorce de sept iembre de dos mil 
veinte, se recibió en este Instituto, un correo electrónico de la misma fecha, enviado por 
la parte recurrente, mediante el cual remitió un escrito libre en los términos siguientes: 
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en el caso concreto, el !VAl, determill4 sobreseer el recurso de revisión, 
porque a su criterio se ectuallzó el supuesto normativo prevl5to en el 
articulo 2.23 fnlcdón N de la ley de la IT'I<Iteria, por haber a¡Ntreddo una 
causa de improcedencia posterior a la admisión del recurso de revlt.l6n, 
contenida en el Pf'ecep!D 222 fracción 1 del mh>mo ordenomiento. 

Apoyó su determinación, en que el sujMo obligado (Ayuntamiento de 
Olalma, Veracruz) comp""!ci6 por escrito a la substencllldón del 
recurso de revisión, al que agn!gÓ diversas documentales con les que 
pretendió dar cumplimiento a la solidtud de Información, razón por la 
a~al, aftrma la omisión dejó de exi~, oesa'* los deáos del motivo de 
incon~o 

Además arguyó, que esta clase de asuntos no está sujeta a la ceusa de 
sobreseimiento prevista en el artículo 223 fracclóo m de la Ley 875 de 
Transparencia, por virtud de trata~e de adliS net;¡ativoso 

Las consideraciones e~estas por el IVAI, respetuosamenta no se 
comparten, debido a que parten de una pnamisa eQuivocada, como lo es o 

que llr c.eusa de sobreselm~nto pnNista en el articulo 223 fraa:lón m 
de 1• ley de la mater1a no resulte aplicable al uso corocreto, por tt'atarse 
de actos negativos; sin embargo, pasa por alto el axioma juridlc:o 
"donde liJ ley no distingue, no es tídto al lntirprete distinguir•, en virtud 
de que, 1<1 referida hipótesis, es clara en el sentido de que procederá 
únfcamente gpodo • 1 w'dr aMia 1 modllla• A rmtM'S • 
Mtllftaién MI M11icufM, .e M'P 9 rg g ph=Mn rcgqridl 11 g cM 

wnlllrM "' rrMieect6= •• ptanp . 

.. : (sic) 

A su recurso de revisión e l particular adjuntó la digitalización de la resolución IVAi
REV/442/20190 

V. Tramitación del recurso de inconformidad 
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a) Turno del recurso de inconformidad. El dieciocho de septiembre de dos mil veinte, 
el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número de expediente RIA 091/20 
al recurso de inconformidad y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este 

.{<4~,~ Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente. 

1 !1, b) Admisión del recurso de inconformidad. El veinticinco de septiembre de dos mil 
i$, einte, se dictó acuerdo por medio del cual se admitió a trámite el recurso de 

_ ff inconformidad RIA 91/20, interpuesto por la parte recurrente, en cumplimiento con lo 
laG~~: establecido en los artículos 159, 160, 161 y 162 de la Ley General de Transparencia y 
[f~W/ Acceso a la Información Pública. 

e) Notificación a la parte recurrente. El veinticinco de septiembre de dos mil veinte, se 
notificó a la parte recurrente la admisión de su recurso de inconformidad, mediante la 
cuenta de correo electrónico señalada para tal efecto; otorgándole un término de diez 
días hábiles a efecto de que manifestar lo que a su interés conviniera. 

d) Notificación al Órgano Garante Local. El veinticinco de septiembre de dos mil 
veinte, se notificó al Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, la admisión del recurso de inconformidad RIA 021/20 interpuesto en 
su contra, otorgándole un plazo de diez días hábiles a partir de dicha notificación para 
que manifestará lo que a su derecho conviniera, dando cumplimiento al segundo 
párrafo del artículo 165 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

e) Informe Justificado. El nueve de octubre de dos mil veinte, se recibió en la cuenta 
habilitada por la Comisionada Ponente para recibir cualquier tipo de comunicación, un 
correo electrónico enviado por la Dirección Juridica del Órgano Garante Local, 
mediante el cual el Órgano Garante Local adjuntó la resolución recaída al recurso IVAI
REV/442/2019, así como la notificación de la misma. 
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f) Requerimiento de información adicional. El diecinueve de octubre de dos mil {_':'Jl~·J-''iOr. . 
veinte, se dictó un acuerdo mediante el cual se formuló un requerimiento de informació ~<~!; (]' 
adicional al Órgano Garante Local. en los términos siguientes: §~ · 

\!< 
o 

~~n fundamento en el articulo 163 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la \ ú.l j i!Jc 
Información Pública, y 50 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ~ ".11(]-i1;,. ,..,. • 
de aplicación supletoria de la primera citada, requlérase al Instituto Veracruzano de Acceso "'""' 
a la Información y Protección de Datos Personales, para que en un plazo de dos d las 
posteriores a la notificación del presente acuerdo proporcione a este Instituto la respuesta 
que le fue hecha-del conocimiento al particular por el Ayuntamiento de Chalma . 
. . ." (sic) 

g) Respuesta al requerimiento de información adicional. El cuatro de noviembre de 
dos mil veinte, se recibió a se recibió en la cuenta habilitada por la Comisionada 
Ponente para recibir cualquier tipo de comunicación, un correo electrónico enviado por 
la Dirección Jurídica del Órgano Garante Local, mediante el cual proporcionó los oficios 
en los que se advierte que el ayuntamiento de Chalma a través de la Contralorla 
Municipal entregó una relación de los bienes muebles adquiridos en el año de dos mil 
dieciocho, asimismo refirió que en dicho año no fueron adquiridos bienes inmuebles. 

Por otra parte la Dirección de Fomento Agropecuario proporcíón al particular una 
relación de los programas que ofrece el Ayuntamiento de Chalma. 

h) Cierre de instrucción. El veinte de noviembre de dos mil veinte, al no existir 
diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se 
declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 168 y 169 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, mismo que fue notificado a las partes. 
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En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia 
pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho 
proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer del asunto, 
de conformidad con lo ordenado por los articulo 6o, Apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Transitorio Sexto del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce; el artículo 3o., fracción 
XIII, 159 y 160, y los Transitorios Primero, Quinto y Sexto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Transitorios Primero y Quinto de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, los artículos 
6, 10, 12, fracciones 1, V y XXXV, y 18, fracciones V, XIV y XVI del Estatuto Orgánico de 
este Instituto. 

SEGUNDA. Metodología de estudio. De las constancias que forman parte de este 
recurso se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las 
causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que 
en derecho proceda, por ser su estudio preferente. 

L Causales de improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 
formulados en el presente recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio oficioso 
de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de 
estudio preferente .1 

1 1' 1 Sirve como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la 
segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: 
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Para tal efecto se cita el contenido del articulo 178 de la Ley General de Transparencia -~~,¡.lllrooíll 

y Aoceso a la Información Pública, que contiene las hipótesis de improcedencia: ~~.s--tT 
if 

·Articulo 178. El recurso de inconfonnidad se~ desechado por improcedente cuando: ~ 
"# 
o 

""' l. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 161 de fa '% ~ ¡;, ~: 

presente Ley; ~~· 
11. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa Interpuesto · ''·' •fii!I 
por el lnconforme o, en su caso, por el tercero interesado. en contra del acto recurrido ante 
el Instituto; 
Hl. No se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 160 de fa presente Ley; 
IV. Cuando fa pretensión del recurrente vaya más alla de los agravios planteados 
inicialmente ante el organismo garante correspondienle: 
V. El Instituto no sea competente, o 
VI. Se actuaNce cualquier otra hipótesis de improcedencia prevista en fa presente Ley." 

Tesis de la decisión. 

En el caso particular, de las documentales que integran el expediente en que se actúa, 
es posible concluir que no se actualiza alguna de las mencionadas causales. 

Razones de la dec isión. 

1. Del análisis realizado a las constancias que obran en autos. se advierte que el 
Órgano Garante Local notificó a la persona inconforme la resolución impugnada el 
ocho de septiembre de dos mil veinte y el recurso de inconfonnidad fue interpuesto 
el catorce del mismo mes y afio, es decir, dentro del plazo de quince días hábiles 
posteriores a que se tuvo conocimiento de la resolución, previsto en el artículo 161 
de la Ley General de la materia. 

"Improcedencia. Sea que /as partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 
juicio de amparo, por ser cuestión de otden público en el juicio de garantlas. • 
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Recurso de Revisión ante el Órgano Garante 
Local: IVAI-REV/442/2019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91 /20 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio 
de defensa interpuesto por la parte recurrente ante el Poder Judicial de la 
Federación, en contra del mismo acto que impugna a través del presente recurso. 

3. Con respecto a la actualización de las causales de procedencia, la parte 
recurrente manifestó su inconformidad en contra de la resolución que emitió el 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, dentro del recurso de revisión IVAI-REV/442/2019, en vi rtud de que el 
órgano garante local sobreseyó el recurso de revisión, ya que durante la 
sustanciación del mismo el sujeto obligado emitió una respuesta. 

En razón de lo anterior, se precisa que el artículo 160 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que el recurso de 
inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos 
garantes de las Entidades Federativas que: 1) Confirmen o modifiquen la 
clasificación de la información, o 11) Confirmen la inexistencia o negativa de 
información. 

Al respecto, se destaca que el recurso de inconformidad, constituye el medio de 
defensa idóneo para reclamar todas aquellas violaciones al derecho de acceso a 
la información que un particular considere hayan acontecido como consecuencia 
de una resolución emitida por un Organismo Garante Local, por ende, la negativa 
de acceso a la información, abarca toda aquella afectación que los particulares 
consideren está vulnerando su derecho de acceso a la información, como en el 
presente caso. lo es la determinación emitida por el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Lo previo, encuentra mayor sustento en lo resuelto por el Poder Judicial Federal, 
en la resolución del Juicio de Amparo 1703/2016 interpuesto en contra de la 
resolución del RIA 0020/1 6 dictada en contra del Instituto de Transparencia, 

1:2 
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Local: IVAI-REV/44212019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

Acceso a la Información Públíca y Protección de Datos Personales del Estado de W•' 
México y Municipios. ,-:;_!,.."' • 

Al resolver el referido amparo, se destacó que, si bien en el artículo 160 de la L f§ §" ff 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, se plasma que , 
recurso de inconformidad procede respecto a la negativa de la informació -~.. "I!J• 
entendiéndose por ésta como la falta de resolución de un órgano local garante en ~ ~ 4 
un determinado plazo, lo cierto es que dentro de dicha causal debe entenderse - ~~¡¡ 
de forma amplía- que se encuentran contemplados todos aquellos casos en que 
una persona considere violado su derecho de acceso a la información, tal como 
acontece en el presente caso. 

Así, el recurso de inconformidad presentado por la parte recurrente resulta 
procedente, al actualizar la causal prevista en la fracción 11 del artículo 160 de la 
Ley General de la materia, al configurarse una negativa de información, conforme 
a la resolución de amparo previamente referida. 

4. La parte recurrente no amplió los alcances de los agravios que expuso de forma 
previa ante el órgano garante local. 

5. En términos de los artículos 159 y 160, segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto resulta competente 
para conocer del presente recurso de inconformidad en contra del lnstiMo 
Duranguense de Acceso a la Información Pública y de P·rotección de Datos 
Personales. 

6. En el recurso de mérito no se actualiza otra hipótesis de improcedencia prevista 
en la Ley General de la materia. 

11. Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 
pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
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En el artículo 179 del mismo ordenamiento legal, se refiere lo siguiente: 

"Artículo 179. El recurso de inconformidad será sobreseído cuando, una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
l. El inconforme se desista expresamente del recurso: 
11. El recurrente fallezca; 
111. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
recurso de inconformidad quede sin materia, o 
IV. Admitido el recurso de inconformidad, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos del presente Capítulo ." 

Tesis de la decisión. 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal 
de sobreseimiento. 

Razones de la decisión. 

Lo anterior, en virtud de que no hay constancia en el expediente que se actúa, de que la 
parte recurrente se haya desistido del recurso; haya fallecido; que el órgano garante 
local hubiese modificado o revocado el acto impugnado de tal manera que el recurso de 
inconformidad hubiese quedado sin materia, o bien, que una vez admitido apareciera 
alguna causal de improcedencia. 

En consecuencia, este Instituto considera procedente entrar al fondo del presente 
asunto. 

TERCERA. Estudio de Fondo. Una vez efectuado el estudio de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, se desprende que la litis consiste en dilucidar si 
la determinación del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, transgredió el derecho de acceso a la información pública de la parte 
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1'.!-lliHJEY,c"' . . 
recurrente y, en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la emisión de ' ~ 

nueva resolución, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de la materia. 'J 6 ' 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamien l del J 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la resp ". r,a iCé!G 
del sujeto obligado, el recurso de revisión presentado por la parte recurrente, <l . Ñ~ 
alegatos formulados por las partes, la resolución emitida dentro del recurso de revisión íA IJE p!, 
correspondiente, la inconformidad expresada por la parte recurrente, así como el 
informe justificado formulado por el órgano garante local. 

El particular solicitó para el afio de dos mil dieciocho lo siguiente: 

1. Métodos y objetivos del programa operativo; 
2. Indicadores de gestión; 
3. Indicadores de resultados; 
4. Gastos de representación y Viáticos, precisando el objeto e informe de la comisión; 
S. Padrón de beneficiarios desagregado por nombre, monto, recursos otorgados, unidad 
territorial, edad y sexo; 
6. Padrón de proveedores y contratistas; 
7. Informe anual; 
8. Informe de avances programáticos: 
9. Inventario de bienes muebles e inmuebles y, 
10. Programas que ofrece el ayuntamiento, información que deberá de ser desagregada 
por: información de la población objetivo, trámites. tiempo de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los mismos. 

El sujeto obligado local fue omiso en brindar una respuesta al requerimiento del 
particular. 
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Derivado de lo anterior, la persona solicitante interpuso recurso de rev1s1on ante el 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
la falta de respuesta a su solicitud. 

Posteriormente, durante la sustanciación del presente medio de impugnación el sujeto 
obligado local -a través de la Contraloría Municipal- proporcionó una relación de los 
bienes muebles adquiridos en el año de dos mil dieciocho, asimismo refirió que en 
dicho año no fueron adquiridos bienes inmuebles. 

Por otra parte, la Dirección de Fomento Agropecuario proporcionó al particular una 
relación de los programas que ofrece el Ayuntamiento de Chalma. 

En ese sentido, el Órgano Garante Local emitió resolución por medio de la cual 
sobreseyó el recurso de revisión, toda vez que determinó que se actualizaba la causal 
prevista en el artículo 223 fracción, IV en relación con el artículo 222 fracción, 1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en razón de que el sujeto obligado durante la sustanciación del 
mismo emitió una respuesta al requerimiento del particular. 

En contra de la citada resolución, la parte recurrente presentó recurso de inconformidad 
ante este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, por medio del cual manifestó que no era procedente sobreseer su 
recurso, ya que el órgano Garante Local no analizó la respuesta emitida en alegatos. 

Al rendir su informe justificado, el Órgano Garante Local adjuntó la digitalización de la 
resolución número IVAI-REV/442/2019. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente materia de 
la presente resolución, a las cuales se les concede valor probatorio tomando en 
consideración, por analogía, el criterio emitido por el Poder Judicial de la Federación de 
rubro "SISTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. DEBE A TENDER A LAS 
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REGLAS DE LA LÓGICA Y A LAS MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA.'.:z. que establece ,,·JI!fOq~ 
que ·confonne al sistema previsto en el artículo 197 del Código Federal d {'.§.'if,~ 
Procedimientos Civiles, el Juez tiene cierto arbitrio para asignar valor a las prueb ,¡¡ {[ 

salvo el caso en que la ley señale a cualquiera de éstas uno detenninado, pero · 
debe sujetarse a ciertas reglas, esto es, aquél debe decidir con arreglo a la sana crft :~ , 

sin concluir arbitrariamente, por lo que debe atender a las reglas de la lógica y de 1á , js.Ja 
experiencia, entendiéndose a la lógica, como una disciplina del saber o ciencia qu 
tiene reglas y principios que son parte de la cultura general de la humanidad, y a la ' ~tqo;~ 
experiencia, como un conocimiento mínimo que atañe tanto al individuo como al grupo 
social, que acumula conocimientos ordinarios· del quehacer cotidiano en las actividades 
genéricas del ser humano, mediante la observación de los fenómenos sociales, 
culturales, politicos y de la naturaleza ... " 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procederá al anál isis de la 
resolución emitida por el Instituto Veracruzano de Acoeso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en relación con el recurso de inconformidad, a fin de detenninar si 
garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona inconfonne, en 
razón del agravio expresado. 

Sentado lo previo cabe recordar que el Órgano Garante Local sobreseyó el recurso de 
revisión del particular, toda vez que se actualizó la causal prevista en el artículo 223 
fracción, IV en relación con el artículo 22 fracción, 1 de la Ley de Transparencia y 
Acoeso a la lnfonnación Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En ese sentido, en los artículos 140, 145 y 147 de la citada Ley se prevé lo siguiente: 

2 Tesis 1.4o.A.40 K (10a.), emitida en la décima época, por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en octubre de 2018, libro 59, tomo 111, página 2496, y número de registro 2018214. 
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"Articulo 140. Cualquier persona, directamente o a través de su representante. podrá ejercer 
su derecho de acceso a la información ante el sujeto obligado que corresponda. U. solicitud 
se podra realizar via correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, escrito libre o 
en los formatos diseñados por el Instituto ante la Unidad de Transparencia respectiva, a 
través de la Plataforma Nacional o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional. 

Articulo 145. Las Unidades de Transparencia responderán a las solicitudes dentro de los 
diez dlas hábiles siguientes al de su recepción, notificando: 

Articulo 147. Excepcionalmente, el plazo referido en el articulo 145 podrá ampliarse hasta 
por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motiVadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité. mediante la emisión de una resolución que deberá 
notifiCarse al solicitante, antes de su vencimiento." 

BE 

De lo anterior, se advierte que cualquier persona por sí o por medio de su representante 
lega 1 podrá presentar ante los sujetos obligados una solicitud de acceso a la 
información, por conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u 
oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, 
telégrafo, de manera verbal o cualquier medio. 

De igual forma, se desprende que los sujetos obligados deberán otorgar respuesta a las 
solicitudes de información, en el menor tiempo posible, el cual no podrá exceder de 
diez días. Asimismo, el plazo establecido podrá ampliarse hasta por diez días más, 
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 
aprobadas por el Comité de Transparencia mediante resolución y notificadas al 
solicitante, antes del vencimiento. 

En el caso particular. de las constancias que obran en el expediente se advirtió que el 
particular presentó su sol icitud ante el Ayuntamiento de Chalma el 27 de diciembre 
de dos mil diecinueve. 
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Ahora bien, el plazo con el que contaba el sujeto obligado para emitir respuesta a través _ ~..;.Yú-"• 

del medio elegido, comenzó a computarse el ocho de enero de dos mil velnte3 y ,,Pi:f
feneció el veintidós del mismo mes y año, descontándose el periodo del periodo d if' tJ 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve al siete de enero de dos mil veinte. a 
como los dlas once, doce, dieciocho y diecinueve de la presente anualidad, lo anteri ~ 
de confonnidad con lo dispuesto en el Acuerdo ODG/SE-103/03/10/20194

, mediante f$ itJé 
cual se estableció el calendario de días inhábiles del Instituto Veracruzano de Acceso a 'f9ill 
la lnfonnación y Protección de Datos Personales. ~.14(I I 

En este tenor, se tiene que el plazo de diez días para dar respuesta a la solicitud, a 
través del medio elegido, feneció el 22 de enero de 2020 y el particular interpuso su 
recurso de revisión el 24 del m ismo mes y afio; en razón de lo anterior se advierte que 
al momento de interponer el recurso de revisión que nos ocupa, ya habla fenecido 
el plazo con el que contaba el Ayuntamiento de Chalma para emitlr una respuesta. 

Ahora bien, una vez interpuesto el recurso de revisión, el sujeto obligado local emitió 
una respuesta a la solicitud de acceso, en ese sentido, el Órgano Garante Local tuvo 
que analizar la respuesta emitida durante la sustanciación del medio de impugnación 
IVAI-REV/44212019. 

Lo anterior es así, ya que cuando una persona presenta una solicitud de acceso a la 
información, su obj etivo es reclbirta en los ténninos requeridos, y no solo obtener 
una respuesta con independencia de su contenido. 

En ese sentido. para lograr la efectividad del derecho de acceso a la infonnación, es 
indispensable que el Órgano Garante Local analizara la respuesta complementaria del 
sujeto obligado, una vez que se ha interpuesto el medio de impugnación, pues solo de 

' Si bien la solicitud fue presentada el 27 de d iciembre de dos mil diecinueve, dicho d!a se tiene considerado como 
inhábil, ratón por la cual la solicitud se tiene como presentada el día hábil siguiente. siendo este el 8 de enero de 
dos mil veinte. 
' http:/(www.lyai.org.mx/I/AcuerdoO!aslnhabiles2020.odl 
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esta forma podría garantizarse si se satisfizo el derecho conforme a lo previsto en la 
Ley de la materia. 

Máxime que el órgano Local de Veracruz sobreseyó el recurso de revisión por 
improcedente, por el simple hecho de que el sujeto obligado local notificó una respuesta 
~x1emporánea, sin percatarse si esta satisfacía a cabalidad lo requerido. 

Ahora bien, en cuanto a la fundamentación que señaló el órgano local para el 
sobreseimiento del recurso de revisión, es preciso señalar que el artículo 223 fracción, 
IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave dispone que el recurso será sobreseído cuando 
admitido el recurso aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de dicho 
ordenamiento. 

Por su parte, el artículo 222, fracción 1 de la referida Ley dispone que el recurso será 
desechado por improcedente cuando no se actualice alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 155. 

En ese sentido, en el artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave establece que el recurso de 
revisión procederá en contra de: 

l. La negativa de acceso a la información; 
11. La declaración de inexistencia de información; 
111. La clasificación de información como reservada o confidencial; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al solicitado; 
VI. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible o no 
accesible para el solicitante; 
VIl. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
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VIII. La falta de trámite a una solicitud; 
IX. La negativa a permitir una consulta directa; 
X. la información que se entregó sea incompleta o no corresponda con la solicitud; # tr 
XI. las razones que motivan una prórroga; g 
XII. la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de 1 <:! 

plazos establecidos en esta ley: 
XIII. la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación o motivación en 
respuesta; y 
XIV. la orientación a un trámite en específico. 

De tal forma, se considera que la determinación del órgano local estuvo mal fundada y 
motivada, ya que al momento de que la parte solicitante interpuso su recurso de 
revisión no había una respuesta por parte del. sujeto obligado, por lo que es claro que 
actualizaba la procedencia del mismo, lo cual no cambió aun y cuando el sujeto 
obligado notificó una respuesta extemporánea, pues debe partirse de que la actuación 
del sujeto obligado fue errónea al no entregar respuesta en los tiempos señalados en la 
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la llave. 

Por ende, aun con la respuesta otorgada de manera extemporánea el recurso ya había 
sido admitido por ser procedente y actualizar una de las casuales del articulo 155 del 
referido ordenamiento. En ese sentido, para poder sobreseer el recurso de revisión, el 
órgano Veracruzano -como órgano garante- estaba constreñido a verificar que se 
entregara la información peticionada al solicitante tal como fue solicitada, para en su 
caso, sobreseer el medio por quedar sin materia. 

En tal virtud, no puede considerarse que en los casos en los cuales el agravio de la o el 
particular se enfoque en combatir la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, su 
derecho se satisfaga cuando durante la sustanciación, éste modifique su postura. Debe 
entenderse que la persona recurrente, al inconformarse con la falta de respuesta, busca 
la entrega de la información en los términos planteados en su solicitud, de ahf que el 
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Órgano Garante Local tendría que analizar el contenido de las respuestas que los 
sujetos obligados remitan una vez presentado el recurso de revisión, para efecto de 
determinar si se satisface el derecho. 

Cabe señalar que el recurso de revisión, como medio para el ejercicio de defensa de un 
derecho humano, tiene que ser armónico con los principios constitucionales en la 
materia, es decir, debe fungir como el soporte del acceso a la información, y no como 
un espacio inflexible de rigorismos jurídicos que pueda resultar en limitaciones o 
erosiones al mismo, es decir, evitar el formulismo enervante5 , de ahí que en la fijación 
de la impugnación, el agravio debe tener un enfoque amplio, con el objeto de poder 
garantizar el derecho humano de acceso a la información previsto en el artículo 5• 
constitucional. 

Por tanto, el órgano resolutor, para efecto de determinar los actos reclamados que 
forman parte de la impugnación, debe hacerlo con un sentido de liberalidad atendiendo 
al pensamiento e intencionalidad de las personas recurrentes, el cual consiste en tener 
acceso a la información que requieren, o bien, que la respuesta proporcionada, sea 
apegada a lo dispuesto en la Ley de la materia. 

Ahora bien, en cuanto al análisis de la respuesta dada de manera extemporánea por el 
sujeto obligado local, es preciso recordar que el particular solicitó para el año de dos mil 
dieciocho lo siguiente: 

1. Métodos y objetivos del programa operativo; 
2. Indicadores de gestión; 
3. Indicadores de resultados; 
4. Gastos de representación y Viáticos, precisando el objeto e informe de la comisión; 

' Cfr. Salah Palacios Emilio. La tutela judicial efectiva en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 
1981 -2014, Ed. Cultiva. España , 2015, pág . 99. 
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.. 

~~~:: ?.·r=:: ::::::oc oombrn, mo,to, rnoo- oto~''"· """'l#rr~·Y·~·J<~t 
7. Informe anual; ~ 

~ 

8. Informe de avances programáticos; ~" iiU'c 
9. Inventario de bienes muebles e inmuebles y, "' 11 
10. Programas que ofrece el ayunlamiento, información que deberá de ser desagregada ~AIIIAot 
por: información de la población objetivo, trámites, tiempo de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los mismos. 

En ese sentido, el sujeto obligado a través de la Contraloría Municipal proporcionó una 
relación de los bienes muebles adquiridos en el año de dos mil dieciocho, asimismo 
refirió que en dicho año no fueron adquiridos bienes inmuebles. Por otra parte, la 
Dirección de Fomento Agropecuario proporción al particular una relación de los 
programas que ofrece el Ayuntamiento de Chalma. 

Resulta relevante lo anterior, ya que el Órgano Garante no realizó el análisis sobre la 
procedencia de dicha respuesta, máxime que el Ayuntamiento de Chalma solamente 
atendió los puntos nueve y diez de la solicitud; de los cuales únicamente se garantizó el 
derecho de acceso a la información del ciudadano respecto de lo programas que ofrece 
el ente recurrido, ya que estos fueron proporcionados en el nivel de desglose solicitado, 
asr oomo del inventario de bienes muebles adquiridos en año de dos mil dieciocho. 

Sin embargo, el sujeto obligado invocó una inexistencia respecto de los muebles 
inmuebles adquiridos en el año de dos mil dieciocho, y fue omiso en atender lo 
requerimiento identificados con los numerales uno, dos, tres, cuatro, cinoo, seis, siete y 
ocho .. 

Sentado lo previo, es menester señalar que en el artículo 134 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, se señala que la Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
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solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o deban 
tenerlas de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada. 

:~,~~'\ En el caso concreto, el sujeto obligado a través de su escrito de alegatos, refirió que su 

l "t. Unidad de Transparencia había turnado el requerimiento que nos ocupa a su 
f¡ Contraloría Municipal quien refirió que no adquirió bienes inmuebles en el año de dos 
i;: mil dieciocho. 
::-':' 1 

Ji.4"~¡ Al respecto, en la Ley Orgánica del Municipio Libre de Veracruz6 se prevé lo siguiente: 
~-

"Artículo 36. Son atribuciones del Presidente Municipal: 

XXI. Rendir al Ayuntamiento, en el mes de diciembre. un informe anual sobre el estado que 
guarda la administración pública municipal : 

Artículo 37. Son atñbuciones del Síndico: 

X. lnteNenir en la formulación y actualización de los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles del municipio. cuidando que se cumplan los requisitos legales y reglamentarios 
para su adecuado control y vigilancia; 

Articulo 45. La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal se integrará por el Síndico y un 
Regidor y tendrá las atribuciones siguientes: 

VI. Vigilar la debida actualización del inventario de tos bienes y derechos del Municipio; 

Articulo 60 Decies. Son atribuciones de la Comisión de Desempeño: 

l. Participar en la elaboración de los indicadores de desempeño: 

11 . Proponer al Ayuntamiento los mecanismos de control y seguimiento en los indicadores de 
desempeño; 

• h ttps://www .legisver.gob. mx/leyes/LevesPD F !LOML220218.pdf 
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Artículo 60 Nonies. Son atribuciones de la Comisión de Desarrollo Social, Humano y 
Regional: 

l. Promover acciones oon el Ejecutivo Estatal y Federal, en su caso, para la ejecución de los 
programas de desarrollo social que se apliquen en su territorio; 

VIl. Difundir los programas de desarrollo social con que cuente el Ayuntamiento; 
De la Contraloria 

Artículo 73 decies. La Contralorla realizará las actividades siguientes: 

11. Revisar las operaciones, transacciones, registros, lnfonnes y estados financieros; 

111. La protección de tos activos y la comprobación de la exactitud y confiabilidad de la 
información financiera y presupuesta!." 

De lo transcrito se advierte lo siguiente: 

• Que el Presidente Municipal se encarga de rendir un informe anual sobre el 
estado que guarda la administración públíca municipal. 

• Que el Síndico elabora los inventarios de bienes muebles e inmuebles propiedad 
del sujeto obligado. 

• Que la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal se encarga de vigilar la 
actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles. 

• Que la Comisión de Desempeño se encarga de elaborar los indicadores de 
desempeño. 

• Que la Comisión de Desarrollo Social, Humano y Regional se encarga de 
ejecutar y promover los programas que operen en el Ayuntamiento. 

• Que la contraloría lleva un registro de los estados financieros, así como de los 
comprobantes de los mismos. 
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Así, se advierte que el ente recurrido turnó el requerimiento a la Contraloría quien es 
competente para atender la materia de la solicitud [punto nueve]. ya que se encarga de 
llevar un registro de los estados financieros del Ayuntamiento, lo cual se encuentra 
vinculado con la solicitud de mérito ya que el particular requiere el inventario de bienes 
inmuebles. 

.,:rq.& 

1 
~f. De la respuesta brindada por dicha unidad administrativa, se tiene que la referida 
\. declaró la inexistencia de bienes inmuebles adquiridos en el año de dos mil dieciocho, 

c .> 

;i(, sin embargo no se tiene certeza del criterio de búsqueda empleado por dicha unidad 
~P .J:J administrativa, ya que esta realizó una interpretación errónea de la solicitud, pues el 
l:l~y particular no pretendía tener acceso a una relación de los bienes inmuebles adquiridos 
~ en el año de dos mil dieciocho, sino a un listado de bienes inmuebles que son 

propiedad o posesión del Ayuntamiento, con independencia en la fecha en que se 
adquirieron. 

Aunado a lo anterior, el Ayuntamiento de Chalma cuenta con un Síndico y la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, quienes también son competentes para conocer de 
lo peticionado, ya que se encargan de la elaboración de los inventarios de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del sujeto obligado, por lo que estas pudiese contar con 
la información solicitada; sin embargo. no se cuenta con constancias de que se le 
hubiese turnado la solicitud que nos ocupa para su atención. 

Por tanto, no se advierte que el Ayuntamiento de Chalrna hubiese realizado una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónico, en la totalidad de unidades 
administrativas competentes con las que cuenta, razón por la cual no era factible validar 
la inexistencia invocada respecto del inventario de bienes inmuebles. 

En consecuencia, el sujeto obligado no cumplió con el procedimiento establecido en 
el articulo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que este Órgano Garante dentro 
del expediente del presente recurso de inconformidad, no tiene constancia de que se 
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haya turnado el presente requerimiento a las unidades administrativas competentes que 
conforman al sujeto obligado, ni del criterio de búsqueda implementado para localizar la • ~~'f~ 
información peticionada. #'~~

6 
.. 

Por otra, respecto de los puntos uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete y ocho de 1 ~ 
solicitud no se advierte un pronunciamiento por parte del Ayuntamiento de Chalm "' 
tendiente a atender dichos requerimientos, por lo que la respuesta del ente recurrido \ ¡U 
encuentra incompleta. . ~-

~"'ARIA ' 
Al respecto, resulta aplicable el Criterio 02117, emitido por el Pleno de este Instituto, en 
el que se establece lo siguiente: 

·congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
infonnación. De confonnidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adminisllativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, en términos de su articulo 7; lodo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de 
acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; 
mientras que la exhausüvídad signifJCa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada 
uno de los puntos soficitados. Por lo anterior, los sujetos obligados Q.lmplirán con los 
principios de congruencia y exhaustivldad, cuando las respuestas que emitan guarden una 
relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los 
contenidos de infonnación. 

Resoluciones: 
RRA 0003116. Comisión Nacional de las Zonas Atidas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educadón. 13 de julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 141!W16. Secretaria de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Rosendoevguenl Monterrey Chepov." 
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De conformidad con lo anterior, todo acto administrativo debe cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras 
que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno 

~ de los puntos solicitados. 

'l '-<.,\ Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y 
~ exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo 

a- Jísolicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 

:-:~~· información. 

~ 
Bajo esa lógica, el Ayuntamiento de Chalma incumplió el principio de exhaustividad, 
ya que no se pronunció respecto de los puntos uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete y 
ocho de la solicitud. 

En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado fue omiso en pronunciarse 
respecto de la total idad de los puntos solicitados, el Órgano Garante Local de 
conformidad con el 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tuvo que identificar las unidades 
administrativas competentes que pudieran conocer de la materia de la solicitud. 

En ese sentido, de conformidad con la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz se advierte que las unidades administrativas que pudiera conocer de los 
puntos uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete y ocho son las siguientes: 

• Que el Presidente Municipal puede conocer de los puntos siete y ocho de la 
solicitud, ya que se encarga de rendir un informe anual sobre el estado que 
guarda la administración pública municipal. 
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• Que la Comisión de Desempeño puede con conocer de los puntos uno, dos y 
teres de la solicitud, ya que se encarga de elaborar los indicadores de ~~~i~u<w 

desempeño. ~ tr lO' 
fi 

• Que la Comisión de Desarrollo Social, Humano y Regional puede conocer fj 
punto cinco de la solicitud, ya que se encarga de ejecutar y promover 1 ~ _ ,. 

programas que opera el Ayuntamiento. 'lb, ;U e 
Vf'~{l 

• Que la Contralorfa puede conocer de los puntos cuatro y seis de la solicitud, ya 
que lleva un registro de los estados financieros, así como de los comprobantes 
de los mismos. 

En razón de lo anterior, se advierte que el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales fue omiso en determinar sí el 
Ayuntamiento de Chalma había seguido el procedimiento de búsqueda establecido 134 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, ya que con base en dicho procedimiento se 
determinarla la procedencia de la inexistencia invocada y a su vez se verificaría que el 
ente recurrido hubiere atendido cabalmente cada uno de los puntos de la solicitud. 

Asimismo, el Órgano Garante Local no verificó que el sujeto obligado hubiere remitido 
al particular la información que atiende lo relativo a los programas que ofrece el ente 
recurrido y el inventario de bienes muebles adquiridos en año de dos mil dieciocho, esto 
de conformidad oon el articulo 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

En conclusión, el agravio del particular deviene fundado, ya que no resultaba 
procedente sobreseer el recurso de revisión IVAI-REV/442/2019 de conformidad con lo 
previsto en el artículo 223 fracción, IV en relación con el artículo 22 fracción, 1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
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Recurso de Revisión ante el Órgano Garante 
Local: IVAI-REV/442/2019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

Ignacio de la Llave, toda vez que no se actualizó ninguna causal de improcedencia, ya 
que a la fecha de interposición del recurso ya había fenecido el términos para otorgar 
una respuesta, razón por la cual se actualizaba la causal de falta de respuesta prevista 
en el artículo 155 fracción, XII de la citada Ley. 

CUARTA. Decisión. Con fundamento en el artículo 170, fracción 11, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Organismo Autónomo 
determina REVOCAR la resolución del recurso de revisión IVAI-REV/44212019, emitida 
por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a efecto de que emita una nueva resolución en la que se analice la 
respuesta emitida por el sujeto obl igado, a efecto de que se le orden a realizar lo 
siguiente: 

1. Se le notifique al particular la información que atiende lo relativo a los programas que 
ofrece el ente recurrido y el inventario de bienes muebles adquiridos en año de dos mil 
dieciocho [puntos 9 y 10 de la solicitud]. 

2. Que el Presidente Municipal realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a 
efecto de conocer de los puntos siete y ocho de la solicitud. 

3. Que la Comisión de Desempeño realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a 
efecto de conocer de los puntos uno, dos y tres de la solicitud. 

4. Que la Comisión de Desarrollo Social, Humano y Regional realice una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos a efecto de conocer del punto cinco de la solicitud. 

5. Que la Contraloría realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos a efecto de 
conocer de los puntos cuatro y seis de la solicitud. 

Lo anterior, en términos de los parámetros analizados en la presente resolución, a 
efecto de que entreguen lo solicitado en cada uno de los puntos. 
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Para efectos del cumplimiento de la presente resolución, el organi$mO garante local , 
deberá notificar al particular la disponibilidad de la nueva resolución, a través del medio ·-$-''~~ 
que haya seleccionado para oír y recibir todo tipo de notificaciones. ~ fi 
Por lo expuesto y fundado, en los artículos 97, 159, 160, 161 , 162, 165, 170, fracción 1 l 
y 180 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Pleno: 'i.f -u 

~ 1 ; 
RESUELVE ~iAC 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 170, fracción 111 de la Ley de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se REVOCA la resolución emitida 
por el lnstiMo Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de acuerdo a lo seflalado en las Consideraciones Tercera y Cuarta de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 172 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, contara con un plazo máximo de quince dlas hábiles, 
contados a partir del dla hábil siguiente al de su notificación, para emitir una nueva 
resolución, en la que restituya la resolución del recurso de revisión 2018/2019 P-2 en 
atención a los parámetros brindados por este Instituto en el presente recurso de 
inconformidad. 

En términos del artículo 173 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que 
se cumpla la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con fundamento 
en los art!culos 41 , fracción XI, 170, último párrafo, 196, 197 y 198 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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CUARTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación. 

~ QUINTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en la dirección señalada para 
~~~ tales efectos y al Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

1 
'"'·<, Datos Personales 

<¡; 
~ 
< 
; SEXTO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 

~- J TELINA! (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que comunique a 
DI~..<;~" e este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

:~ ·- SÉPTIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para proceder a su 
ejecución 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Blanca Lilia !barra Cadena, siendo ponente la última de los 
señalados, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria Técnica del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Ana Yadlra Alarcón 
Márquez 

Secretaria Técnica del Pleno 

Blanca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RIA 91/20, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfonnación y Protección de Datos Pel$0nales, el 24 de noviembre de 2020. 

WCISFRG 
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ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA 
TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN 
LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RIA 00091/20, SUBSTANCIADO AL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CERTIFICO: 
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA 
CITADA RESOLUCIÓN, APROBADA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 
ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE N VIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 3 FOJAS ÚTlLES.-- 1 
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE NOVIEMBRE D MI,Sj.EINTE.--v, 
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RV: Requerimiento 

Monserrat Rivera Treja < monserrat.rivera@inai.org.mx> 
lu" 18i01/2021 05:27 PM 

Para: erojas.ivai@outlook.com < erojas.ivai@outlcok.com> 
' ... -::,·· 95 

CC: Juan José Rivera Crespo <jose.rivera@inai.org.mx>: Verónica Santiago Martínez <veronica.santiago@inai.org.mx> 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 
Presente. 

Por medio del presente, solicitó gire sus amables instrucciones a quien corresponda, para que sean remitidas a la 
brevedad, las ~;onstancias de cumplimiento del recurso de inconformidad de número RIA 0091/20, ya que a la 
fecha no se cuenta con las constancias de cumplimiento respectivas, esto con ·la finalidad de contar con los 
elementos necesarios para realizar el análisis del cumplimiento dado a dicho a recurso. 

Sin otro particular, envío un cordial saludo. 

Atentamente, 
Monserrat Rivera Trejo • 

monserrat.rivera @i nai .org. mx 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Tel. 50042400 Ext.2729 

"Lo información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de 
solicitudes de acceso a la información'~ 
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Requerimiento 

Monserrat Rivera Trejo <monserrat.rivera@inai.org.mx> 
MM 26/01/2021 08·13 P'IA 

Para: ei'OJaS.Nai@outlook.rom <erojas.ivai@outlook.com> 
CC: Juan José River'a Ctespo <jose.rivera®inai.org.mx >. Verónica Santiago Manínez <veronka.santiago@inai.org.mx> 

Instituto Vera cruza no de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 
Presente. 

96 

Por medio del presente, solicitó gire sus amables instrucciones a quien corresponda, para que sean remitidas a la 
brevedad, las constancias de cumpl imiento del recurso de inconformidad de número RIA 0091/20, ya que a la 
fecha no se cuenta con las constancias de cumplimien to respectivas, esto con la finalid ad de contar con los 
e lementos necesarios para realizar el análisis del cumplim iento dado a dicho a recurso. 

Sin otro particular, envio un cordial saludo. 

Atentamente, 
Monserrat Rivera Treja 

monserratrivera@inai.org.mx 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro tección de Datos Personales 
Tel. 50042400 Ext.2729 

"Lo Información de este correo, así como lo contenido en los documentos que se odjunton, puede ser objeto de 
solicitudes de acceso o lo información·~ 

~. 
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Instituto Veracruzano de 
1 Acceso a la Información . ffl r ---. 
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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/442/2019/111 
nnnn::n 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO 

DE CHALMA, VERACRUZ 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a tres de febrero de dos mil veintiuno. 

La Secretaria Auxi liar en funciones de Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Pleno 

de este Instituto con lo siguiente: 

l. La impresión del correo electrónico enviado a las catorce horas con cuarent a 

minutos del d ía siete de diciembre de dos mil veinte, de la cuenta 

alfredo.moreno@inai.org.mx, para nrodriguez.ivai@outlook.com, con copia 

para contacto@verivai.org.mx. este último, correo electrónico institucional 

de este Órgano Garante, acusada de recibido por la Secretaria de Acuerdos 

de este Instituto el once de enero de dos mil ve intiuno a las nueve horas, 

por el cual en vía de notificación remite la resolución pronunciada por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en el expediente número RIA 091/20. 

11. l a impresión del correo electrón ico enviado a las diecisiete horas con 

veint isiete minut os del d ía dieciocho de enero de dos mil veintiuno, de la 

cuenta monserrat.rivera@inai.org.mx, para erojas.ivai@outlook.com, 

acusado de recibido por la Secretaría de Acuerdos de este lnsti ~el mismo 

dieciocho de enero a las dieciocho horas, por el cual se solicita"a're.misión 

de las constancias de cumplimiento del recurso de inconformi d antes 

precisado. 

111. La impresión del correo electrónico enviado a las veinte horas con trec~, 

minutos del día veintiséis de enero de dos mil veintiuno, de la cuenta 

monserrat.rivera@inai.org.mx, para erojas.ivai@outlook.com, acusado de 

recibido por la Secretaría de Acuerdos de este Instit uto el veint isiete de 

enero a las nueve horas, por el cual se solicita la remisión de las constancias 

de cumplimiento del recurso de inconformidad señalado en líneas 

precedentes. 

IV. Voto Particular que formula la Comisionada Presidenta Naldy Patricia 

Rodríguez lagunes a la aprobación por mayoría para presentar una 

demanda de controversia constitucional en contra del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. en 

cont ra de actos que se consideran como invasores a la esfera de competencia 

de este Órgano Autónomo Estatal con la emisión de la resolución de 
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veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, dentro del Recurso de 

Inconformidad 91/20, llevada a cabo en la sesión extraordinaria del Pleno de 

este Instituto, el veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 

V. El estado procesal que guarda el presente expediente. 

En consecuencia, se acuerda' : 

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibida y se ordena agregar al presente 

expediente la documentación de cuenta, sin mayor proveer, debiéndose estar al 

acuerdo número PLENO/SA-01/27/0112021, aprobado en la segunda sesión 

extraordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el veintisiete de enero del 

año en curso. 

SEGUNDO. Se informa. Que conforme a lo resuelto por los integrantes del Pleno 

del Órgano Garante Nacional en el expediente RIA 91/20, dentro de un término 

no mayor de quince días hábiles, contados a partir del di a hábil siguiente al de su 

notificación, se ordenó emitir una nueva resolución conforme a los parámetros 

brindados por dicho Órgano, e informar al Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en acatamiento a lo 

dispuesto en el artículo 173 de la ley General de Transparencia. 

Sobre el particular es necesario precisar que mediante acuerdo 

ODG/SE-93/30/11/2020, emitido por el Órgano de Gobierno de este Instituto, 

publicado en la Gaceta Oficial del Estado el treinta de noviembre de dos mil 

veinte, número extraordinario 478, con motivo del cambio de domicilio del 

edificio sede de este órgano Garante, se aprobó la suspensión de actividades del 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, durante el periodo comprendido del uno al quince diciembre de dos 

mil veinte, asimismo, atendiendo a los acuerdos ODG/SE-103/03/1012019 y 

ODG/SE-98/04/12/2020' del Órgano de Gobierno, del dieciséis de diciembre de dos 

mil veinte al ocho de enero de dos mil veintiuno, transcurrió el segundo periodo 

vacacional de este Instituto, de igual forma conforme a los acuerdos ODG/SE-

03/13/0112021', ODG/SE-08/20/0112021• y ODG/SE-09127/01/2021', se inhabilitaron 

los plazos y términos de todos los procedimientos que se realizan en este Instituto 

los días catorce, quince, veintidós, veintiocho y veintinueve de enero de dos mil 

' En términos de lo dispuesto por los artículos 172 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 82, fracción XXV. 103, fracción XXIV, 205, 245 y 246 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
' Publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha ocho de diciembre de dos mil veinte. 
' Publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha trece de enero de dos mil veintiuno. 
• Publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiuno. 
' Publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 
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veintiuno, así como el dos de febrero del año en curso, a excepción del lunes uno 

de febrero que fue inhábil por disposición del calendario oficial. 

TERCERO. Trámite. De conformidad con lo acordado por mayoría del Pleno de 

este Órgano en el acuerdo número PLENO/SA-01 /27/01/2021, aprobado en la 

sesión precisada en el punto primero, remítanse copias certificadas del presente 

expediente, a la Dirección de Asuntos Jurídicos para el efecto de la formulación y 

presentación de la demanda de controversia constitucional ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en contra de la resolución recaída en el RIA 91/20 

precisado en el punto 1 del proemio del presente acuerdo, teniendo como plazo 

máximo para su presentación el próximo cuatro de febrero del año en curso. 

Notifíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

Así lo acordaron los integrantes del Pleno del Instituto Veractuzano de Acceso a la 

Información y Prot ección de Datos Personales, ante la Secretaria Auxiliar en 

funciones de Secretaria de Acuerdos de conformidad con lo establecido en el 

numeral 113, fracción X de la Ley en cita, con quien actúan y da fe. 

c:k1v .. ¡, 
ANA S·ILVfA~ALTA SÁNCHEZ 

SECRETARIA AUXILIAR EN FUNCIONES 
DE SECRETARIA DE ACUERDOS 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA NALDY 
PATRICIA RODRÍGUEZ LAGUNES A LA APROBACIÓN POR M AYORfA 
PARA PRESENTAR UNA DEMANDA DE CONTROVERSIA -· : :;· :99 
CONSTITUCIONAL EN CONTRA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN CONTRA DE ACTOS QUE SE CONSIDERAN 
COMO INVARORES A LA ESFERA DE COMPETENCIA DE ESTE ÓRGANO 
AUTÓNOMO ESTATAL CON LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE .DOS MIL VEINTE DENTRO DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 91/20, LLEVADA A CABO EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, El VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Convencida del estado de Derecho y de los contrapesos jurídicos como una 
parte fundamental de la democracia veracruzana y mexicana, considero 
que las diversas instancias legales que existen para dirimir diferencias, 
representan una forma de garantizar justicia a la ciudadanía. En el 
andamiaje del sistema de transparencia, como ocurre en otras ramas del 
derecho, la Carta Magna y sus leyes secundarias, permiten a la ciudadanía 
recurrir a instancias superiores sobre resoluciones o sentencias. 

No obstante la técnica jurídica con la que se aborda la exposición de 
motivos para presentar la demanda de controversia constitucional, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronuniciado y emitido 
criterios que hacen difícil suponer que prospere la demanda aprobada por 
la mayoría del Pleno. 

Estoy de acuerdo con la emisión y validez de la resolución dictada en el RIA 
91/20 por parte del INAI en la que ordenó al IVAI que emita una nueva 
resolución, pues no advierto la existencia de un conflicto competencia! 
entre ei iNAI y este Órgano Garante. 

Al margen del tema de legitimación o concepto de invalidez de la parte 
final del cuarto párrafo, fracción VIII, inciso A) del artículo 6 Constitucional, 
coincido en el fondo de esa resolución que origina el motivo de su 
inconformidad, pues es correcta la interpretación de las normas que rigen 
las leyes de transparencia, la Constitución Pol ítica de México y la 
Constitución local, cuyos principios son muy claros: de máxima publicidad y 
suplencia de la queja, siempre en favor de la ciudadanía; en concordancia 
con el principio de interpetación en mayor beneficio de la persona de 
conformidad con el artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución 
federal, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de junio de 2011 . 

En todas las resoluciones -incluyendo sobreseimientos- que ha emitido el 
actual Pleno de este órgano garante, se le informa siempre al recurrente 
que tiene la posibilidad de impugnar esa determinación ante el INAI, 
reconociendo a esa instancia y el procedimiento mismo, en términos del 
artículo 214, fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz. 
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En recursos de revisión resueltos por el actual Pleno, en el que la parte 
recurrente ha promovido el recurso de inconformidad ante el INAI y se han 
revocado las resoluciones que ha emitido este Órgano Garante, ya se dio 
cumplimiento a las resoluciones en sus términos, por lo que considero que 
se ha reconocido expresamente la competencia del Instituto Nacional. 

Razón por la cual, en caso de que se diera trámite a la demanda de 
controversia constitucional, el acto que se reclama sería un acto consentido 
ya que este Instituto en cumplimiento al recurso de inconformidad RIA 
047/20 interpuesto en contra de la resolución emitida por este Órgano de 
Transparencia en el recurso de revisión IVAI-REV/6758120191111 y sus 
acumulados, procedió a su cumplimiento en sesión de fecha 24 de 
noviembre de 2020, y hemos emitido cumplimientos de recursos de 
inconformidad, en _los que también se han dado los mismos supuestos 
fácticos que se pretenden ahora combatir. 

Ello es así porque en el mencionado RIA 047/20, consta un voto disidente 
en el que t ambién se argumenta que "no actualiza alguna de las causales · ~·li'Of.w 

de procedencia previstas en el artículo 160 de la Ley General de .#~'' 
Transparencia y Acceso a la Información Pública". No obstante, en sesiones il! tr 
del mes de noviembre del año pasado se han emitido cumplimientos a lo f 
recursos de inconformidad aun con la misma interpretación del Órgan ~ 
Garante respecto del artículo 160 de la Ley General de Transparencia que % iUc 
ahora se pretende combatir. En este sentido, es aplicable la tesis de rubro y ~ 
texto siguiente: •coNTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE !I 
CONTRA UN SEGUNDO O ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA. Del artículo 21, fracción 11, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que para impugnar normas 
generales en vía de controversia constitucional es menester que la 
demanda se interponga dentro del plazo de 30 días contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca 
el primer acto de aplicación en perjuicio del actor. En consecuencia, es 
improcedente dicha impugnación si se trata de un segundo o ulterior acto 
de aplicación, una vez transcurrido el plazo de 30 días contados a partir del 
dla siguiente al de la publicación de la norma general, pues ello se traduce 
en una manifestación de voluntad del actor que entraña su consentimiento 
tácito. n 

Destacando que el Poder Judicial de la Federación ya se ha pronunciado, a 
través de tribunales colegiados, por considerar que la procedencia del 
recurso de inconformidad debe ser amplia, porque la voluntad del 
legislador era establecer una segunda instancia, como lo señalé en la 
sesión pasado y como existe en otras materias. 

Como se ha mencionado, la Constitución federal, en el artículo sexto, le da 
la atribución al INAI para conocer de los recursos que interpongan los 
particulares respecto de ias resoluciones de los organismos autónomos 
especializados de las entidades federativas, como un tribunal de alzada o 
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VOTO PARTICULAR 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

VEINTISIIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

una segunda instancia para que se puedan dirimir los conflictos o 
inconformidades del recurrente. 

Aunado a los argumentos anteriores, existiría dificultad en sostener una 
invasión de esferas, porque la competencia del órgano garante de 
transparencia a nivel nacional -que podría considerarse se extralimita en la 
interpretación del artículo 160 de la Ley General de Transparencia- no se 
estaría reclamando para el ejercicio del propio Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sino más bien 
como una extralimitación en la interpretación dentro del contexto de un 
recurso de carácter jurisdiccional. Además, al plantear una posible 
demanda y sostener la "protección competencia!", se .estaría 
desatendiendo que, en el fondo, la interpretación realizada es en favor de 
una persona usuaria del derecho a la información que le permite la 
revisión de los actos de este instituto. 

En resumen, desde mi óptica, la Constitución federal, le reconoce una 
competencia originaria al INAI para conocer de los asuntos que resuelven 
los órganos garantes locales, además, que la interpretación que realiza el 
instituto nacional es en beneficio de la persona, que también integra el 
parámetro de regularidad con~titucionill. Razones por las que emito el 
presente voto particular. 

td.d.i~lXII~íguez Lagunes 
residenta 

·· l OO 
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En Xalapa-Enríquez, Veracruz, a tres de febrero de dos mil veintiuno, la susclifR (l í íl..t 
Secretaria de Acuerdos en funciones del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, en ejercicio de las atribuciones 

previstas en los artículos 103, fracción VIl , 113, fracción X, 118 y 219 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

··············································(;EFlTif'I(;A-··············································· 

Que el presente voto particular corresponde al formulado por la (;omisionada 

Presidenta de este Instituto, Naldy Patricia Flodríguez Lagunas, en la sesión 

extraordinaria del Pleno, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, derivado 

de la aprobación por mayoría para presentar ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, una demanda de controversia constitucional en contra del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en contra de actos que se consideran como invasores a la esfera de 

competencia de este Órgano Autónomo Estatal con la emisión de la resolución de 

veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, dentro del Flecurso de Inconformidad 

91/20.· Doy fe. 

An~~!aTta Sánchez 

Secretaria de Acuerdos en funciones 
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IV A l-O F/SA/853/03/02/2021 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ACUERDO Secretaría de Acuerdos 

Xalapa, Veracruz, 03 de febrero de 2021 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE CHALMA, VERACRUZ. 

PRESENTE ' 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 03, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el acuerdo 
ODG/SE-02/08/01/2021, por medio del presente oficio se no · cuerdo de fecha 
tres de febrero de dos mil veintiuno entro del EXPED E: IVAI-
REV/442/2019/111 formado con motivo JOSÉ 
HERNÁNDEZ, el cual adjunto en forma~ilQiiloil~ 

• 
Lo que hago de su conocimiento para los efecto 

ERIK RIC DO AVERHOFF CARRILLO 
ERACRUZANO DE ACCESO A lA INFORMACIÓN 

RCi!ri=CCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Calle Guadalupe Victoria#. 7, zona Centro, C.P. 91000. Xalapa, Veracruz: Tel: (228) 8420270; e-mail: 
contacto@verivai.org.mx 
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Repone Acuse 

..... ., 1 .-~ 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORM.lltiON' 

~In Ot a!U.Qp 
CHAU/A 

ACUS:: CS ·~1 "ICACION:S : (1 o n ¡ n,... =- "' < Rl:/,'<:lO >.lifiO«Jff CAAA!llb • . j 

j'júme-ednFY~ 

IIJAt~EV.'44C:•2019:1 tl 

Recuento de fechas en las cuales fueron abiertas 
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IVAI-REV/442/2019/111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR QFICIO ViA SISTEMA DE NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS .- En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave , a tres de 
febrero de dos mil veintiuno, el suscrito ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO, Actuario del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, hago 
constar que , con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de 
la ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave: artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ; y por el acuerdo ODGJSE-
111106/0812017 que establece las normas para la implementación de las notificaciones por 
correo electrónico de las determinaciones de este Instituto; en esta misma fecha a las veintiuno 
horas con cincuenta y dos minutos se llevó a cabo la notificación • vía sistema de notificaciones 

;;;:.... electrónicas . al sujeto obligado CHALMA, generando el número de ID 81839, a efecto de 
~\ notificar por oficio a dicho sujeto , la cuenta institucional autorizada mediante la cual se envió la 

. notificación se efectuó de eaverhoff, tal y como se acredita con la impresión de la pantalla que 
·~ antecede a la presente.-Doy Fe.--------------------------=·:·;;;·;;;;;•----........ 

f 

·•-•e"·racruzano de 
clón y Protección de Datos Personales 
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EXP ED IENTE !VAI -REV /442/2019/111 

ERJ K RJC.A.RDO A\/ERHOFF CARRILLO < ea•.JerhoH.i .,l ai(i._üoutlook.com > 

Pz,r;:¡: 
(( : r 1K11. f (3~:.ic,:.ne~ \,.3j C;~ CUt!ook.(l).'-.1 < t ... p.'J(ifi c&C \) r1ES .l 'v'-31 (_j.ICt) l k: C ( (('! n"' 

-- i 1 1 
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Xalapa, Veracruz 0:3 de febrero de 202 1 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCJÓN DE DATOS PERSONALES 

NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

~-\ C.JOSÉ HERNÁNDEZ 
¡ 
~ REC UF;RENTE EN EL PRESE~JTE ~ECURSO l 

Jj-
.aJfll CORREO ELECTROt-~\CO: \ 

Con fu ndamento en lo dispuesto por los articulas 103, tracción X\/1, 245 y 246 de la Ley numero 875 de 
Transpnrencia ·y· Acceso a la Información Ptjblica para el Estado de \/eracruz de Ignacio de la Llave; y 
articulo 28 del Reglamento !r1teríor del Instituto Veracruza11o de Acceso a !a Información y· Protección de 
Datos Personales: el acuerdo ODG/SE-02/08/01/2021, por este medio se notifica el acuerdo de fecha 
tres de febrero de dos rnil veintiuno d¡ctado dentro del EXPEDIENTE IVAI-REV/442/2019/111 formad o 
con motivo del rec\W:OO de revisión interpuesto por Usted en contra de actos del Sujeto Obligado 
AYUNTAMIENTO DE CHALMA VERACRUZ, rnisrno que se adjunta en docurnento PDF: 

l_u hago dR su conocim iento para los c.~rectos le9ales a que hay·a lug.;1r. 

ERIK RICARDO AVERHOFF C.ARRILLO 
Ac tuario del Ins ti tu to Ver8cruzano de Acceso a l<:1 fnformad.Jn 

~,,. ProtPr:ción de Datos Per-sonafes 

Nota: Se hace de su conocim iento que si desea hacer alguna manifestación o attmder un requerimiento, 

no debe ser a través de respuesta a este correo electrónfco ni dirigido a mi persona. sino a la cuenta 

institucion.al identifícada como: contaclo@verivai.org.rnx, con atención al Pleno del Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

-¡ .' 1 
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EXPEDIENTE: IVA!-REV/442/2019/111 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO.- En la ciudac1 de 
Xalapa-Enrlquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a tres de febrero de dos mil 
veinüuno. el suscrito ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO , Actuario del 
lnst1tuto Veracruzano de .Acceso a la Información y Píütección de Datos 
Personales, hago constar que, con fundamen to en lo dispuesto por Jos arti culas 
103. f racción XVI, 245 y 246 de la Ley núrnero 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pt:lblica para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Ua'·Je: y artículo 
28 del Reglamento Interior del Instituto Ve racruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; el acuerdo ODG/SE-02/08/01 /2021 , en esta 
rnisrna fecha a las veintiún horas con cincuenta y cinco minutos se llevó a 
ca t)O la notificación vía correo electrónico a JOSÉ HERNÁNDEZ en su 
carácter de recurrente en la direcc ión do correo electrónico que a continuación se 
ser)a la a efecto de notificar el acuerdo de fe cha tres 
de febrero de d os mil veintiuno emitido dentro del expediente al ru bro indicado, 
el correo electrónico mediante el cual se ::~~@~flCaci'Oñ""se._,~ ó de la 
cuenta de correo inst"1tuclonat eaverhof -ic'ifát@~uttook.corn y se envió e copia 
a la cuenta de correo electrónico rnotif ·~iones.i··.tai (év outlook.com, para ef tos de 
verificar su recepción, tal y como se acre Jon la impr·esión de la p ~ alla que 
antecede a la presenie. Doy Fe. -- -- ---------- --- -

a la lnforr . ación 
es 

. l ' ... 
"-
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Correo: ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO Outlook 

RIA 00091/20 

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO <eaverhoff.ivai@outlook.com> 
M10! 03!02/202; 2.1 :59 

P&~ra: monserrat.rivera@inai.org.mx <monserrat.rivera@inai.org.mx>; alfredo.moreno@inai.org.mx 
<a lfredo.moreno@inai.org.mx > 
CC: rnotificaciones.ivai@outlook.com <rnotificadones.ivai®ou tlook com> 

§1 1 ~:-chtvoc. ad}tmtos (1 MBl 

RJA 9' 20.pdl: 

Xalapa, Veracruz, 03 de febrero de 2021 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

NOTIFICACIÓN V[A CORREO ELECTRÓNICO 

i\,~. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
#,'•. DATOS PERSONALES 

1 CORREO ELECTRÓNICO: alfredo.moreno@~g.mx monserrat.rivera@jnai.org.mx 

1; PRESENT E 

~·Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI , 245 y 246 de la Ley número 875 de 
Tr3ne:porencio y 1\cccGO o la Información rública para el Estado de v .. r .. I;IU.C: ue Ignacio de la Llave; y 
articu lo 28 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; y el acuerdo ODG/SE-02/08/01/2021 , por este medio se notifica el acuerdo de 
fecha tres de febrero de dos mil veinti uno dictado dentro del EXPEDIENTE IVAI-REV/442/20191111 
formado con motivo del recurso de revisión, en contra de actos del Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO 

DE CHALMA, VERACRUZ, mismo que se adjunta en documento PDF: 

Lo hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

ATEN TA MENTE 

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
Actuario del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 

Nota: Se hace de su conocimiento que si desea hacer alguna manifestación o atender un requerimiento, 
no debe ser a través de respuesta a este correo electrón ico ni dirigido a mi persona, sino a la cuenta 
institucional identificada como: contacto@verivai.org.mx, con atención al Pleno del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

nttps.JioutiOOk liv&.com'mailfOJsent¡temslldJAQOI<.AOAwATPvh•:~ .. tAitZOUxN'C-.vYMVILlAwAlOwMAoAEAOIN98%2F8dx'\t1S52bltKn!E7v 
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RIA 91/20 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO.- En la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a tres 
de febrero de dos mil veintiuno, el suscrito ERIK RICARDO 
AVERHOFF CARRILLO, Actuario del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, hago constar que, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 
245 y 246 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
y artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en esta 
misma fecha a las veintiún horas con cincuenta y nueve minutos 
se llevó a cabo la notificación vía correo electrónico al INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, en las direcciones de 
correos electrónicos que a continuación se señalan 
alfredo.moreno@inai.org.mx y monserrat.rivera@inai.org.mx a 

efecto de notificar el acuerdo de fech:a8~t~re~s~~dTierfff¡e:fcb~tcli:l78t-~1r~~~ veintiuno emitido dentro del expedie 111 

electrónico mediante el cual se ea~""rci 
cuenta de correo institucio1n~~~~~~~~ tQ~lQ.Q~;.Qr!l 
envió con copia a la cu<> c::r'r',...,."..,n"' 
rnotificaciones.ivai@outlook.com 
recepción, tal y como se acredita co 
antecede a la presente. Doy Fe.-------_, 

lo 
a la Información 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO: 198/2021 

En la Ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a tres de febrerO de 

dos mil veintiuno, la suscrita Secretaria Auxiliar en funciones de 

Secretaria de Acuerdos del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, en ejercicio de la 

facultades previstas en los artículos 103, fracción XV y 113, 

fracción X de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave: 

------·----------·-···-·-·-·-··-------CERTIFICA--------------------·-·--·-·---·· · 

Que el presente documento, es copia fiel de todas y cada una de 

~~·~1 expediente IVAI-REV/442/2019/ 111 
' 

el cual consta e 1 08 (ciento ocho) fojas útiles, mismas que tuve a 

la vista y obran en los archivos de este Instituto, lo que certifico para 

los efectos legales a que haya lugar.- Doy fe.-

,-;h~ 
ANA S~ERAL TA SÁNCHEZ 

SECRETARIA AUXILIAR EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

'·1"9 ! ' : 
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IVAI·MEMO/KCSR/70/03/02/2021 
ASUNTO: El que se indica 

LIC. JANETT CHAVEZ ROSALES 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

PRESENTE. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

Xalapa .• Ver a 03 de febrero de 2021 

En atención su memorándum IVAI·MEMO/JCHR/055/02/02/2021, de fecha 02 de 
febrero de 2021. mediante el cual. solicita se le informe sobre el presupuesto que se 
destinó a la Secretaría de Acuerdos de este Instituto, para el segundo semestre del 
ejercicio fiscal 2020, de forma mensual (correspondiente a servicios personales, 
materiales y suministros). 

Al respecto, se le hace entrega en anexo el desglose solicitado, mismo que se 
adjunta al presente para los ef ectos legales que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

m 
iUai 

ATENTAMENTE 

l"'llluuo v~ oe Acceso a la 
' *'"=*' .• ~':'e,.OS;:~, 

(.(,.p. MI'IUtdfiO. 

/ 

ARQ. KARLA C"u,,..,..,. LINAS ROMÁN 

[l~i][) 
OIM~ OE ...SUO.~OS JVIliotCOS 
RECIBIDO 

DIRECTORA DE A ISTRACIÓN Y FINANZAS 

C.1ll~ GuJdal.;pe Vk.tOrl..:\ flllt'Yl~tC• 7. C:Ohml<l rcn1ro, C.~ 9:000. Xdléluc~. Ve, 
-el/Fax: (228) 842 02711 Ext 110 <salmes.:v.,i1;'out!ook com 
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IVAI-MEMO/JCHR/055/02/02/2021 
ASUNTO: Se requiere información 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS fll 
¡u a¡ 
'"'' ''"·~·, , .. ,, ,_, .... ,_ ............. _ ,_,.. ........ ...-

Xalapa, Ver., 02 de febrero de 2021 

ARQ. KARLA CECILIA SALINAS ROMÁN 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN IV Al 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 05 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
y 40 del Reglamento Interior de este Instituto, pido que informe a esta 
Dirección el presupuesto mensual (correspondiente a servicios personales, 
materiales y suministros) destinado a la Secretaría de Acuerdos de este 
Instituto para el segundo semestre del ejercicio fiscal 2020. 

Para tal efecto, deberá remitir la información desglosada por mes y 
por concepto de gasto. 

Debiendo dar cumplimiento a este requerimiento en un término que 
no podrá exceder las veinticuatro horas, toda vez que resulta ser 
información esencial para la representación de este Instituto en un diverso 
trámite de corte jurisdiccional. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

O Z FEB 1011 C 

21 :o1 ~pi'l 

C.c.p. Lic. Daniel Adalberto Pereyra Sanchez. Secretario Ejecutivo del IV Al. Presente. Para su conocimiento. 
C.c.p. Minutario 

Guádt.dlJP~ Vl<tcf'ic; n(ml;:>rc 7, zonQ <:e"tro, Codigo Po:-ta\ 91000, Xalspa. Ver. TellFax: (228} 842 02 70 Ext 203 

wv.¡w,\'érivai.crg.mx jchave2.iv.<Ji@Qu11ook.Win ~úr) lªqo@véfiv~i.orq.mx 1 
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¡u a¡ .............. - ..... ~-........... . __ 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
PLENO 2021 

ACUERDO DEL ACTA DE SESIÓN: 
ACT/PLENO,SE-02,27/01/2021 

La mayoría del Pleno del Instituto Veracruzano de Accesc a la Información y 
Protección de Datos Personales, con el voto particular de la Co11isionada Presidenta 
Maestra Naldy Patricia Rodríguez Lagunas, en uso de las facultades que le confieren 
los articulas Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 16, 116, fracción VIII, 
124, 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 6, 67 fracción 
IV, 80 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 
78, 79, 80, fracción XXIV, 82, 90, 91 y demás relativos de la Ley Cle Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 
6 fracción 1, 7, 9, fracciones XIX y XX, 40 fracción XVI I y demás relativos del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, aprobó el siguiente: 

ACUERDO PLENO/SA-01/27/01/2021 

ÚNICO. Se aprueba la formulación y presentación ante la Suprema Corte de JustiCia de la Nación, por 
conducto de la Dirección de Asuntos Jurldicos, en términos del artículo 40 del Reglamento Interior de 
este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en 
la Gaceta Oficial del Estado el 6 de octubre de 2020, de una Demanda de C>:Jntroversia Constitucional 
en contra del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por actos que se consideran invasores a la esfera competencia/ de este Órgano Autónomo 
Estatal, con la emisión de la resolución de 24 de noviembre de 2020 dentro del .C?ecurso de 
Inconformidad 91120, teniendo como plazo máximo para su presentación el cuatro de febrero del aflo 
en curso. 

Dado en el Salón del Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la ciudad de Xalapa, Veracruz, el veintisiete de 
enero de dos mil veintiuno. 

COMISIONADO 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect4_4.pdf
Secuencia: 3528548

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MARTHA ITZEL ALARCON ROMERO
Firmante

CURP: AARM770307MDFLMR03
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001c1e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:32:27Z / 09/02/2021T18:32:27-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 6b d5 a5 e0 26 c7 21 b7 17 9a 5a 5f 64 39 8b fd 6c 14 44 f6 f1 38 d4 11 ea d3 80 17 3e 26 45 ec 04 06 d3 9c bb

39 82 2a 74 2c 26 4b d6 31 04 77 c8 e0 5b f5 34 78 ce 28 9d c0 d1 e8 f8 d9 7a 2f 49 58 ca c9 41 a3 7b fc 8b 5b
ac 3d 43 54 48 b4 14 0e bf ae 5e be b7 22 6b f9 40 fb cf b9 e6 49 c5 ef f7 85 71 3a a1 fd e6 9e 84 3b e4 1d 85 45
80 0c 88 7d 5c 2e 70 37 e0 78 ad 80 3d 0f ed 04 df 68 fe f9 d2 c2 66 93 e1 64 ab 38 0f b0 ae 8e f2 06 a7 fa 7c a2
88 ba c6 41 6f b7 78 4a 73 c2 b4 0e 66 4b 7f 9e 28 13 3c c0 aa 0d fd 76 89 9a 79 9d e5 60 79 5c 60 1c 57 f1 eb
e5 e6 16 40 44 d8 d2 7e 71 1b 1f 9a e3 7a 40 b4 69 96 2a 97 e9 6c 48 58 2d 5f 46 37 3d 67 e1 ba b5 e5 2f 69 7e
3b 26 4b e7 56 84 0b 56 16 4e 4a bd 8b d6 74 db 0a 9a e5 d5 f4 5d a7 45 3d 23 ee 4b 38 e2 0e ba

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:32:27Z  / 09/02/2021T18:32:27-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001c1e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:32:27Z  /  09/02/2021T18:32:27-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3599300

Datos estampillados: 5D321D12499A983F6274EED5E693123DC0F112160BF29CC76C927798F627C1C7
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-...;;.· IV Al 
...__ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
l.! A Clasificación Administrativa 

del 1 de j ulio al 31 de d iciembre de 2020 
Devengado del 

Conupto 01/07/20 al31112120 

Total Socrctaria de Acuerdos Servicios Personales $2,81 9,3~8.64 

Total Sccretariil de Acuerdos Materiales y Suministros $5,~00 

31107/2020 

Julio Servicios Personales $469.081 81 

Julio Materiales y Suministros -
3110812020 

Agosto Servicios Persot\ales ~.258.00 

Agosto Materiales y Suministros 

3010912020 

Septiombre Servicios Pcrson¡)les $364.189.26 

Septiembre ~1eriakts y Suministros -
3111012020 

Octubre Servicios Porsonale.s $472.1 51.33 

Octubre Materialce y Suministros . 

3011112020 

Noviembre Servlclos Personaln 5346.266.98 

Noviembre M ateriales y Suministros $5,588.00 

3111212020 

Diciembre Servic.los Personales $601 409.16 

Diciembre Materllll•s y Suministros -
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect5_5.pdf
Secuencia: 3528552

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MARTHA ITZEL ALARCON ROMERO
Firmante

CURP: AARM770307MDFLMR03
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001c1e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:32:53Z / 09/02/2021T18:32:53-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 89 cd 3d c1 e0 46 7e af 95 d2 2b d3 40 2e 23 de 2e 92 9e 6f 9a 0a d8 a3 59 73 d8 31 5b 40 26 47 9d cd c9 8b 21

77 f5 0b 27 b6 c1 4a d7 21 5c 5f f6 71 e8 f5 b6 2c a2 a9 f3 31 91 4b 36 35 fc f7 8a 61 1a 4d 3d 7d dd 45 ad 0e 3d
4a 2e e1 32 21 25 8b 7c 2d eb d3 7e bf 41 55 ab 35 2f 4a 45 73 60 ba 3e aa 1c 45 4c 44 70 56 95 09 39 67 f3 5a
0b 9d 1f 26 bb 72 b3 3d a7 21 98 7b 0d b1 3d 29 e8 96 b9 58 9b fe 14 3f fa a9 9a 8a c9 7f cb 36 13 ac d2 d9 85
ca 69 74 3b 6a 7f 69 bb 27 95 6c 6e ae d5 cb 1a 00 2a 05 1a 9e 90 9e c8 de a7 44 80 5d f1 d5 47 c9 f6 6c 50 20
3c b5 04 bf 21 c2 21 9e 33 75 da ed 04 8e f2 84 35 d7 ee 74 70 41 43 37 79 8b 65 66 c6 76 7c c9 c7 a6 46 72 cf
88 ba fa 12 e0 81 a2 95 cd 9b 27 2d 94 c1 e1 79 aa 38 c4 f0 ec ba b2 e8 14 90 13 78 38 e7 13 2b 89

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:32:53Z  / 09/02/2021T18:32:53-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001c1e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/02/2021T00:32:53Z  /  09/02/2021T18:32:53-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3599304

Datos estampillados: D72DB88C68AF2D18642D0C6802D374A82E9E83DC5467CFACE12AEA0E6A1E70B4
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
PROMOVENTE: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

 
Constancias Registro 

Escrito y anexos de Janett Chávez Rosales, quien se ostenta como 
Representante legal y Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

001180 

 
 

Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintiuno.  

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico1 relativo a la controversia constitucional que hace valer quien 

se ostenta como Representante legal y Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales., en la 

cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: 

 “La resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte dictada por el Pleno 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales en el Recurso de Inconformidad número RIA 91/20. (…)”. 

Con fundamento en los artículos 242, en relación con el 593, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero4, del Reglamento Interior 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández para que instruya el procedimiento respectivo, 

                                                           
1 Artículo 7 del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en 
los recursos e incidentes derivados de éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico 
con las mismas constancias y documentos que aquél, en el mismo orden cronológico, con excepción de los previstos en 
el artículo 10 de este Acuerdo General. 
2 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Recibida 
la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a 
un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 
siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que 
se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

 

   2 

según el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 

2825 del citado Código Federal, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las actuaciones 

necesarias al expediente impreso y la impresión de la evidencia criptográfica de 

este auto en términos del Considerando Segundo6, artículos 17, 38, 99 y Tercero 

Transitorio10, del Acuerdo General 8/2020, así como con el Punto Quinto11, del 

referido Acuerdo General 14/2020. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
AARH 01 

                                                           
5 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
6 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la 
necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia 
y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de 
prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y (…). 
7 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico 
en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes 
interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
8 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes 
electrónicos relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de 
su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. 
9 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL. 
10 TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, 
sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la 
SCJN. 
11 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como 
los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las 
respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna.  



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 38579 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2021T16:10:35Z / 11/02/2021T10:10:35-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

04 1f b8 10 f4 35 6a a8 b6 d8 5a d4 ff 3c 89 72 25 f1 2f 95 ed 59 fb 8c 2d 2a f9 8f ae 39 3e 6a 48 d8 87 2b e0 93 40 6a 13 83 95 10 f5 a8 

5b 35 56 a1 17 c8 73 b5 39 94 c5 7c 3a 48 d9 1c 74 18 0b a3 97 8f 7f 39 3a 86 17 8b 93 9a 54 58 bf 3e 38 22 e3 9b 87 83 3c eb 1f 57 68 

ab 72 62 59 9a 53 9d eb 46 bf a6 a4 01 af e0 ca 6f 92 0e 0f 26 1d a9 0f 81 fa df 6d 85 3e d6 b1 48 41 f1 b3 21 3e 0d 3b e3 e2 8d 49 3e 4f 

77 cc c9 e8 08 2f 57 63 7c 81 3d 67 0f 42 67 4e e7 b2 e4 1e 27 eb 5c 81 f2 a0 50 08 8b 75 25 fd 68 88 e8 71 78 f6 24 4f b0 58 83 38 75 d6 

f1 2d a7 98 42 65 ff 85 ba 27 35 29 be fa e7 86 58 69 3a b3 1a 0f 72 63 ac 14 a9 45 ec 0c cf 76 46 0e 08 de ff 34 85 5e 2f c6 8a fd b1 a1 d5 

25 51 cb fb aa a1 84 65 f4 94 44 16 07 8a 2c ab ea 69 4b d6 46 4c 28 40 31 34 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2021T16:10:35Z / 11/02/2021T10:10:35-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2021T16:10:35Z / 11/02/2021T10:10:35-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3602578 

Datos estampillados 9EB5A82A1F981149517C9AB63928FD8C0D62B97BA6A4A0E5936007A26F33E72D 
 
 

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2021T00:23:01Z / 10/02/2021T18:23:01-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

7f a2 74 a4 1c e6 53 ee c8 83 33 94 a3 7c 85 85 97 9e 85 91 c5 42 60 2f 88 1a 4e 63 a5 32 ee 0b d7 dd 67 bc 7c c0 3f 24 47 88 2d a4 0b 

de d3 51 1e ea c5 cc c1 55 ef 57 89 19 1a 96 cd e0 5a bf 63 0a 4c 58 b8 7d f7 9b d8 d9 11 8a 75 7f 0f bf ce d2 74 6e 85 61 6b 44 8f 78 51 

11 77 ee 66 8b 5a 03 de 75 6b 58 40 4f 67 7b a2 5a 2f b7 96 54 8a f2 41 c4 d1 b0 f6 c1 4a 98 63 95 d4 9e a3 c3 78 e7 55 13 98 83 d5 37 

6d 68 69 9a 9b 40 a5 b4 1c 10 63 f2 37 e0 3b f7 6b 53 7d 83 0f a6 b2 27 f5 26 9e bd 9b 60 30 d4 70 5d f8 df 26 b5 43 b8 ea 9d 78 58 a8 c2 

58 50 7d 96 fe f5 73 f7 81 6c a6 f0 fd be b2 08 15 bb ff f3 54 92 66 57 9e 7c 04 92 ba c9 4e df 8e 42 07 86 b5 25 80 6a 34 91 65 60 ea d7 

35 55 4f 39 03 9c e6 75 52 a1 d7 62 1f e5 62 cc 21 72 ff 3d 3c b4 58 74 27 fa b1 e2 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2021T00:23:01Z / 10/02/2021T18:23:01-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2021T00:23:01Z / 10/02/2021T18:23:01-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3601710 

Datos estampillados 7A86C194A909FF71F0E388BC6C604ABB8A3E01601F1862EF8049D4B6D80A5985 

 



 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ACTUARÍA DE PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL PROVEÍDO DE DIEZ DE FEBRERO DEL 

DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO EN EL ASUNTO CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021, 

PUBLICADO EL ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ONCE DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO SE NOTIFICÓ POR LISTA A LOS INTERESADOS LA RESOLUCIÓN 

QUE ANTECEDE, CONSTE. 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 

FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 163 LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 281 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA, SE PUBLICÓ ENTRE LAS OCHO 

Y LAS DIECINUEVE HORAS, DE LA FECHA ANTES INDICADA. EN CONSECUENCIA, SE TIENE POR HECHA 

LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: 777685.pdf
Secuencia: 3533103

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/02/2021T01:25:42Z / 11/02/2021T19:25:42-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 52 ad c1 9e d0 f0 1f de 1a c7 8a 69 0d f0 30 b7 3f 2b 86 c5 be 4e 91 03 a3 cc dd 86 ad ff 95 f7 aa de 6e fc 25 1f
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a9 b8 bc c4 56 2b c8 ba d0 e9 e3 9e 85 ff 75 18 b2 ae ed fc f2 ea 02 65 93 51 d4 82 9d cc ce 65

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/02/2021T01:25:42Z  / 11/02/2021T19:25:42-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/02/2021T01:25:42Z  /  11/02/2021T19:25:42-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3605287

Datos estampillados: B790C35C5DE1556CF100EFE1C5BB1C396C873E385CA5814EB6F19F53ABE88044

b
7
9
0
c
3
5
c
5
d
e
1
5
5
6
c
f
1
0
0
e
f
e
1
c
5
b
b
1
c
3
9
6
c
8
7
3
e
3
8
5
c
a
5
8
1
4
e
b
6
f
1
9
f
5
3
a
b
e
8
8
0
4
4



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con los autos que integran el expediente de la controversia 
constitucional al rubro indicada. Conste. 
 
Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Vistos el oficio de demanda y anexos, de Janett Chávez Rosales, quien se 

ostenta como Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, en la que impugna la resolución 

de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte dictada por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales en el Recurso de Inconformidad número RIA 91/20.  

  Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta1 y se admite a trámite la demanda que hace valer en 

representación del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan 

advertirse al momento de dictar sentencia; en consecuencia, se le tiene señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, designando 
delegados y por aportadas como pruebas las documentales que acompaña, así 

como la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, sin embargo, no 
ha lugar a tener como domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica en el 

Estado de Veracruz, Ignacio de la Llave en razón de que las partes están obligadas 

a designar uno en la ciudad sede de este Alto Tribunal. 

 
1 De conformidad con el nombramiento que exhibe, así como en la normativa siguiente: 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 
Artículo 99. Son atribuciones de los titulares de las áreas administrativas del Instituto: […] 
VIII. Representar al Instituto en los asuntos que acuerde previamente el Pleno, así como suscribir los documentos 
relativos al ejercicio de facultades que le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 
Artículo 98. El Instituto contará con las áreas administrativas siguientes, que dependerán directamente de la 
Presidencia:  
III. Dirección de Asuntos Jurídicos,  […]. 



 
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
 

 
2 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 

I, inciso l)2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11, párrafos primero y segundo3, 314 y 32, párrafo 

primero5, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, al que se ordena emplazar con copia simple 

de la demanda para que, por conducto de la persona que lo representa, presente 

su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles y, al hacerlo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que, de lo 

contrario, las subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo 

indicado; esto, con fundamento en los artículos 10, fracción II6, 26, párrafo primero7, 

de la invocada ley reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el 

artículo 358 de la citada normativa reglamentaria, se requiere a la autoridad 
demandada para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal 

copia certificada de las documentales relacionadas con el acto impugnado, 

 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[…] 
l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución. […] 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. […] 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. […] 
6 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia [...] 
7 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. […] 
8 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto.  
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apercibida que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una 

multa, en términos del artículo 59, fracción I9 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar 
favorablemente lo solicitado en el sentido de tener como 

terceros interesados al Poder Judicial de la Federación y al Ayuntamiento de 
Chalma, Veracruz, en razón de que los mismos no podrían resultar afectados con 

la sentencia que llegare a dictarse, ello en términos del artículo 10 fracción III10  de 

la ley reglamentaria de la materia. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de instrucción, 

manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia 

del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a 

su esfera competencial convenga, hasta antes del cierre de instrucción. 

Luego, se hace del conocimiento de las partes que pueden remitir sus 

promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en 

el enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 
conducto del representante legal respectivo; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en el que, además podrán designar 

a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales 

también deben reunir los requisitos ya citados; esto con fundamento en el Punto 

Cuarto11, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; asimismo, se hace del 

conocimiento que las partes también podrán presentar directamente todas la 

promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, atendiendo las 

 
9 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio:  
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […] 
10 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentencia que llegare a dictarse, y […] 
11 CUARTO. Para los efectos indicados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, 
incluso en días inhábiles, por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

http://www.scjn.gob.mx/
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f
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reglas conferidas que para tal efecto prevé el Acuerdo General 

de Administración II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por 
la promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo 
con copia certificada de las constancias que integran este 
expediente. 

Con fundamento en el artículo 28712 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los 

plazos otorgados en este proveído. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28213 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído y los 

subsecuentes. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente 

para que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica de este 

proveído y los subsecuentes, de conformidad con el Considerando Segundo14, 

artículos 115, 316, 917 y Tercero Transitorio18, del referido Acuerdo General 8/2020. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia oficial al Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de datos Personales y al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

datos Personales, así como mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

 
12 Artículo 287. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
13 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
14 Acuerdo General Plenario 8/2020 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente 
a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y 
de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
15 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
16 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
17 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
18 TERCERO TRANSITORIO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, 
sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 
de la República, remítasele la versión digitalizada del 
presente acuerdo, así como del escrito de demanda, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria 

de la materia, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la referida autoridad, 

en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del oficio 1423/2021, por lo que dicha notificación se tendrá por 

realizada una vez que se haya generado el acuse de envío respectivo en el 

Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Luego, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo a la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Xalapa, por conducto del MINTERSCJN, a fin de que genere la 

boleta que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15719 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero20, y 521 de la ley reglamentaria 

de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Instituto 
actor, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los artículos 29822 y 29923 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de 

 
19 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (…) 
21 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
22 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
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su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 
despacho número 164/2021, en términos del referido artículo 

14, párrafo primero, del Acuerdo General Plenario 12/2014, por 

lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía, con la razón actuarial correspondiente. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, dictado por la  Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la presente controversia constitucional 8/2021, promovida 
por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste. 

AARH 02 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 41098 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z / 23/02/2021T09:59:17-06:00 Estatus firma OK Valida 
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29 88 12 c6 2b b0 61 77 38 d0 9e 6c d2 f3 80 8b f2 d3 eb e1 a6 4f 63 32 26 75 ee bb 74 48 f5 f0 be 1b 48 1e 80 b5 d5 95 41 a4 d1 85 33 

e2 5d e1 99 9b 74 76 42 c0 eb c6 4b 58 c3 98 1d 56 ef af 5b 18 5c 27 82 b0 97 f8 19 13 22 33 60 26 7e 8c 07 52 ee b8 72 90 03 58 2e 74 

14 c9 26 3d a9 ed e4 e6 46 bf a4 8b 80 ff 7e d3 1c 10 6e 83 11 9e 05 3f 76 6b 4a 7f bf dd 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z / 23/02/2021T09:59:17-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z / 23/02/2021T09:59:17-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3628984 

Datos estampillados 85E5A1598673A36BCC4B61F9AE0C3240240D5B77C904D69E4F2B31FAEC3BA2A0 
  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2021T15:43:44Z / 23/02/2021T09:43:44-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

46 b7 ed 87 de b3 40 8c f6 57 e9 42 73 ca 30 77 d6 a0 2c 5f 6c e1 5a e1 b5 b7 1f 49 e5 d9 bc b3 0b 22 4f 30 24 bc 8a 8b f2 85 24 4e 4d 4f 

2a be 92 40 93 c7 43 5d 83 e9 93 64 b3 57 25 3f 40 8c 96 0d 6b 37 f0 63 6c 6b d0 5e 5f 18 22 50 82 5b b5 75 43 54 b4 4c ed 2e f8 f8 77 41 

d2 8d 9c 99 8f 40 38 be 14 88 92 fe 96 71 40 34 63 e0 d9 a3 16 27 66 c9 83 91 34 da 4e 24 52 91 ff 4e f5 33 35 cd bf 6b 8a 76 c7 c4 88 2e 

37 16 ee db 65 36 6a 9c 20 a5 4c ef 38 3a 65 c0 79 d7 79 6d 6f 24 34 c7 d0 a8 53 bb e6 6b bc d4 51 08 0e 02 7e 8b 32 38 da 5b 91 38 b3 

c2 f7 8b 0d 5c 03 06 b0 1f d5 bc 81 59 f2 bf 26 8b d7 93 9d 91 06 51 e3 c1 20 5f dd ef e9 bd 69 e1 6e 96 7d 18 f4 0d c1 bb 21 54 d7 cb 6b 

6e 18 3a 4c a6 90 0d 42 c4 b6 5a d8 69 ca 67 d5 f7 5e 8e 5e 92 b1 8b a8 d7 c5 5d 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2021T15:43:44Z / 23/02/2021T09:43:44-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2021T15:43:44Z / 23/02/2021T09:43:44-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3628899 

Datos estampillados D976F70917559D177FC3CC396EB6AD357495265FBA3A8EB064A4C0DD1E351759 

 



 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ACTUARÍA DE PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL PROVEÍDO DE DIECINUEVE DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO EN EL ASUNTO CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

8/2021, PUBLICADO EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 

VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO SE NOTIFICÓ POR LISTA A LOS INTERESADOS LA 

RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, CONSTE. 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 

FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 163 LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 281 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA, SE PUBLICÓ ENTRE LAS OCHO 

Y LAS DIECINUEVE HORAS, DE LA FECHA ANTES INDICADA. EN CONSECUENCIA, SE TIENE POR HECHA 

LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: 779324.pdf
Secuencia: 3554983

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:08:02Z / 23/02/2021T19:08:02-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 7d ad b7 0a c0 a0 d0 97 01 77 a4 26 1a bc ec 1c 07 60 1a 06 cb a5 0c 59 e9 ab 97 56 bc 55 b3 30 eb 18 30 ef b7

3a 2a 96 ce 44 10 e6 1a 20 1d 11 0d 9e 57 1b fc 1f 41 38 ff 00 11 21 eb cc 17 6e 40 46 07 c0 5e 32 86 40 aa 5a
a2 8d a5 05 9d ba 12 b8 54 b8 29 8d 61 f9 49 de 42 f0 e3 d3 d8 6c 58 66 0a 72 c9 59 3d cd d4 94 be 0e 66 ff e9
9b 8b ff cc 31 2c df dd 2d b7 77 d8 05 90 3c d8 8f 7c f2 2c 49 20 c2 e6 70 ec dc 64 64 ef 33 94 e3 cb 6d 31 a3 57
55 42 07 cb 21 35 7a 4a 84 4e ea 59 ba cd 98 f1 95 54 dd 36 7a aa d0 1e 3f 23 b6 99 7c ac 59 46 50 0a 5d 33 34
3a 4f 10 58 f4 20 af 6a 46 50 38 97 86 7a 8b bf 3e ae e5 05 04 cb 1c 7c 10 75 b4 2b de 8a 25 82 74 2c 68 cb 85
2d b7 07 ce 88 1e a3 1f 23 ed 9f 27 b3 00 7e 02 2c 1a 6a 67 75 31 8c 47 9b 1a 14 2d d4 ed a4 51 90

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:08:02Z  / 23/02/2021T19:08:02-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:08:02Z  /  23/02/2021T19:08:02-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3631572

Datos estampillados: 0E4DA8EF71F973B1B6869D40F83DD42182547741931C04C28281606116B9A5E9
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Acuse de envío

Fecha de acuerdo 
de requerimiento:

Órgano requerido:

Requerimiento:

Fecha de envío:

Fecha de ingreso 
de acuerdo de 
requerimiento:

Síntesis del acuerdo:

OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN 
XALAPA

22/02/2021 20:13:05

23/02/2021 19:01:12

19/02/2021

DILIGENCIACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN POR DESPACHO

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Vistos el oficio de demanda y anexos, de quien se ostenta como 
Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en la que impugna la 
resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte dictada por 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales en el Recurso de 
Inconformidad número RIA 91/20. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite la demanda que hace 
valer en representación del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse al momento de dictar 
sentencia; en consecuencia, se le tiene señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, designando delegados y por 
aportadas como pruebas las documentales que acompaña, así como 
la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el que indica en el Estado de Veracruz, Ignacio 
de la Llave en razón de que las partes están obligadas a designar uno 
en la ciudad sede de este Alto Tribunal.
Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, al que se ordena 
emplazar con copia simple de la demanda para que, por conducto de 
la persona que lo representa, presente su contestación dentro del 
plazo de treinta días hábiles y, al hacerlo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que, de lo contrario, 
las subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo 
indicado.
Además, a fin de integrar debidamente el expediente, se requiere a la 
autoridad demandada para que, al dar contestación a la demanda, 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de las documentales 
relacionadas con el acto impugnado, apercibida que, de no cumplir con 
lo anterior, se le aplicará una multa.
En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar favorablemente lo 
solicitado en el sentido de tener como terceros interesados al Poder 
Judicial de la Federación y al Ayuntamiento de Chalma, Veracruz, en 
razón de que los mismos no podrían resultar afectados con la 
sentencia que llegare a dictarse.
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Tipo de expediente 
del órgano requirente:

Núm. de exp. del 
órgano requirente:

Acuerdo (en su 
caso 

constancias)

Tipo y núm. exp. del órgano 
requerido

Tipo de requerimiento o de 
constancia remitida

Número de  fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente

Acuerdo

Fecha de 
acuerdo:

19/02/2021

0/0 NINGUNO DILIGENCIACIÓN DE LA 
NOTIFICACIÓN POR 
DESPACHO (7) ORIGINAL

Constancia 1 0/0 NINGUNO ESCRITO DE DEMANDA (86) ORIGINAL

Detalle de requerimiento y constancias remitidas (en su caso)

Núm. de oficio del 
órgano requirente:

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL

8/2021

MI/PL/CCyAI/AARH/56/2021

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial de cuenta dese 
vista a la Fiscalía General de la República para que hasta antes del 
cierre de instrucción, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste 
lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes del cierre de 
instrucción.
Luego, se hace del conocimiento de las partes que pueden remitir sus 
promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto 
Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga 
o hipervínculo: https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?
ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por conducto del representante legal 
respectivo; proporcionando al efecto, la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los requisitos ya citados; 
esto con fundamento en el Punto Cuarto , del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; asimismo, se hace del 
conocimiento que las partes también podrán presentar directamente 
todas la promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo las de 
término, atendiendo las reglas conferidas que para tal efecto prevé el 
Acuerdo General de Administración II/2020, del Presidente de este 
Alto Tribunal.
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las 
constancias que integran este expediente.
Hágase la certificación de los días en que transcurren los plazos 
otorgados en este proveído.
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído y los subsecuentes.
Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al 
expediente para que surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes.
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: PeticionExterno-1115_1032237.pdf
Secuencia: 3554913

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
24/02/2021T01:01:24Z / 23/02/2021T19:01:24-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 88 98 44 54 8e 3b 8a 0b 63 09 72 1f 45 22 08 66 e6 2c 66 fb 05 19 d5 5a 23 e4 c1 4a bf 8b 7e eb 3c ad e8 0f dc

cc e4 07 50 d3 84 1d 81 66 e5 05 0d 98 9b 47 49 30 37 d3 50 f5 b0 5b d9 7f 15 d5 9d 1d 42 10 39 ba 02 33 34 f9
6f 1b aa 58 91 4f 7c 19 4c 19 08 cd 09 3f 23 4d b6 69 5f 0b 9a 8a 8b 13 b1 6d 58 68 66 9a b2 a7 30 78 50 17 ab
93 ce 46 a0 79 15 f6 be 06 cc e4 bd 74 7c 4f 08 3a df 6a 22 89 57 50 de 4a 02 e3 59 37 5f c7 43 2f 30 af f9 62 ee
4f cc 97 48 33 da e7 6d a2 82 c8 d7 32 3d 29 c4 39 f7 fd e1 0b d3 07 c0 db 6e 3e 91 cd 34 fb ec 1d fd 10 1d 7f 93
fb 5c ed ab 7f 32 a5 3f 12 42 63 e4 dd 58 c9 75 3c 14 d4 46 34 df 87 48 9d 70 97 aa 4a 69 b3 ca d9 5e e4 42 f3
64 c3 18 10 96 4c d0 5e 0b c7 b6 cd 9e 05 0f d0 36 fa 11 4e ea a0 8a ea c6 b0 96 0b 66 f4 9a 1f

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:01:24Z  / 23/02/2021T19:01:24-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:01:24Z  /  23/02/2021T19:01:24-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3631502
Datos estampillados: 931A2CB82495FA8B133B2414DB3F6F9C58D6F9D5F7A4FD61C76574B3D65102B8
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Acuse de envío

Fecha de acuerdo:

Destinatario:

Tipo y Núm. de Exp.
en SCJN:

Tipo de acuerdo:

Núm. de oficio en 
SCJN:

Fecha de envío:

Fecha de ingreso 
de acuerdo:

Síntesis del acuerdo:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

22/02/2021 20:13:05

23/02/2021 19:01:15

19/02/2021

MI/PL/CCyAI/AARH/97/2021

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

ADMISIÓN, PARA CONOCIMIENTO, REQUERIMIENTO DE TURNO 
NOTIFICACIÓN(REQUERIMIENTO A OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN)

Vistos el oficio de demanda y anexos, de quien se ostenta como 
Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en la que impugna la 
resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte dictada por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en el Recurso de Inconformidad número 
RIA 91/20. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite la demanda que hace 
valer en representación del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse al momento de dictar 
sentencia; en consecuencia, se le tiene señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, designando delegados y por 
aportadas como pruebas las documentales que acompaña, así como la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el que indica en el Estado de Veracruz, Ignacio de 
la Llave en razón de que las partes están obligadas a designar uno en la 
ciudad sede de este Alto Tribunal.
Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, al que se ordena 
emplazar con copia simple de la demanda para que, por conducto de la 
persona que lo representa, presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que, de lo contrario, las 
subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado.
Además, a fin de integrar debidamente el expediente, se requiere a la 
autoridad demandada para que, al dar contestación a la demanda, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de las documentales relacionadas 
con el acto impugnado, apercibida que, de no cumplir con lo anterior, se 
le aplicará una multa.
En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar favorablemente lo 
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Acuerdo (en su caso 
constancias)

Tipo y núm. exp. en 
órgano destinatario

Constancia remitida Número de  fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente

Acuerdo

Fecha de acuerdo:
19/02/2021

0/0 NINGUNO DEMANDA
(7) ORIGINAL

Constancia 1 0/0 NINGUNO DEMANDA (86) ORIGINAL

Detalle y constancias remitidas (en su caso)

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

solicitado en el sentido de tener como terceros interesados al Poder 
Judicial de la Federación y al Ayuntamiento de Chalma, Veracruz, en 
razón de que los mismos no podrían resultar afectados con la sentencia 
que llegare a dictarse.
En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial de cuenta dese vista 
a la Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de 
instrucción, manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes del cierre de instrucción.
Luego, se hace del conocimiento de las partes que pueden remitir sus 
promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo 
que debe ser por conducto del representante legal respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al 
certificado digital o e.firma, en el que, además podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales 
también deben reunir los requisitos ya citados; esto con fundamento en 
el Punto Cuarto , del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
asimismo, se hace del conocimiento que las partes también podrán 
presentar directamente todas la promociones de carácter jurisdiccional, 
incluyendo las de término, atendiendo las reglas conferidas que para tal 
efecto prevé el Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal.
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las 
constancias que integran este expediente.
Hágase la certificación de los días en que transcurren los plazos 
otorgados en este proveído.
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído 
y los subsecuentes.
Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente 
para que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y los subsecuentes.
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: Generico157217_-10004_1032237.pdf
Secuencia: 3554914

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
24/02/2021T01:01:27Z / 23/02/2021T19:01:27-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 5a 97 d1 25 a8 82 e2 ea f8 6e ea 12 51 98 54 14 35 85 27 64 57 56 c1 e6 de 79 62 bf 29 b7 26 45 8d f1 7f f7 1e

aa 73 dc ff 44 05 72 c0 09 55 8b 06 2b 8f 83 14 c4 60 27 c9 47 a4 f7 a9 6b fd 4c 70 20 7b e4 23 ce 1c 1e 98 bb
52 aa 29 ce ef 32 ca cd 01 93 62 3c 7b 4b 5f f7 58 24 a3 1b d3 96 13 19 64 5c 2e ae e4 9a 84 9c c2 0c 15 9c 9e
e3 33 7c ac b7 d7 ae d9 31 d8 97 1c 73 cb 9d 85 fb c0 0d d1 50 a4 fe 8f 0c 63 76 54 41 ef 06 e5 6b 02 5f 55 4d
98 0b fc 08 9d ce 67 16 ca b2 83 bf 91 e2 33 29 e5 6f a8 a6 02 ce 77 3d 2f 73 35 cc dd 6d 31 27 02 e1 7d 20 bd
4f 08 df fb 78 06 22 3a 6d b9 b3 45 6e 40 df 76 9b 29 0d d7 b9 2a 27 48 7d ad 43 fc 43 ad 11 38 e2 98 5c 45 ab
0f 5e b0 c1 32 55 d1 27 93 28 5e fe f6 16 29 f4 b4 80 36 77 8f df ce 1b a5 ee ae 8b 3e f6 24 58 f9 a8

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:01:28Z  / 23/02/2021T19:01:28-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:01:27Z  /  23/02/2021T19:01:27-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3631503
Datos estampillados: 394A6E88561F7CC798006A9CF319D3A6C5D50CAF4CD675E707852DCA8D165A86
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ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN 
DE DA TOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
D ::SS~RSONALES (Se acompaña copia simple del 
escrito, con nqrrte-r~ registro 001180). 
CONSEJERIA JUR IERNO FEDERAL 
(Se acompaña copia simple del es 
001180). 

En la controversia constitucional citada al r~o, la Ministra instructora 

Norma Lucía Piña Hernández dictó ouerdo que es del tenor literal 

siguiente: 

"Ciudad de México, a diecinuev~e febrero de dos mil veintiuno . 

Vistos el oficio de demanda y ~exos, de Janett Chávez Rosales, quien s~ 
ostenta como Directora de As~~s Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Daiss Personales, en la que impugna /a resolución de 

veinticuatro de noviembre de dos mil veinte dictada por el Pleno de/Instituto Nacional de 

Transparencia, Acces~nformación y Protección de Datos Personales en el Recurso 

de Inconformidad núm'MIA 91120. 

Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta1 y se admite a trámite la demanda que hace valer en 

representación del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse 

al momento de dictar sentencia; en consecuencia, se le tiene señalando domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, designando delegados y por aportadas 

su doble 

1 De conformidad con el nombramiento que exhibe, así como en la normativa sig 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Ignacio de 
la Llave ... • 1. ) :". '{ 

Artículo 99. Son atribuciones de los titulares de las áreas admi~istrativas dell nstitut~ [-:¡1 t.\t\1,_\.WV\fi-UE\\.:~.~~-· ·. 
VIII. _Representar _al lnst1tuto en los asuntos que_ acuerde prev1ament~ el PlenO !f!ij~~e~~g~\wu.U'li\'I~~~~M. m_~l}tos 
re l~t1vos al eJerciCIO ~e facultade~ que le sea~ sena lado~ por delegac1o~ o le corr~~~r\~cf~~ ~-~~~~\;~ t.C~-:i·: . ·: 
Articulo 98. El lnst1tuto contara con las areas adm1n1strat1vas SIQUientes, qu~.ll'~:l~pi)~ , ~~~~~iet~\~;.~d9¿ la 
Presidencia: l:~ ~~, ,·,r:~~\. ,• 1~: , ,1~ \i~ lt.'t',.~:~· ·· 
111 D. . . d A J 'd. [ ] ' 1 ' . ''\"t:~\t1\~ .. ,,. .. .,_...,,., J . 1recc1on e suntos un 1cos, ... . e:.. '1 '··. . ·,. \\~i-t#t'tt•~~· ·.,.... · 

. •Mi~üh ,,\1 . 
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aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio para 

oír y recibir notificaciones el que indica en el Estado de Veracruz, Ignacio de la Llave en 

razón de que las partes están obligadas a designar uno en la ciudad sede de este Alto 

Tribunal. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1)2 , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafos primero y segundo3 , 

31 4 y 32, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento constitucional al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, al que se ordena emplazar con copia simple de la demanda para que, por 

conducto de la persona que lo representa, presente su contestación dentro del plazo de 

treinta días hábiles y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad, apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán por lista hasta 

en tanto cumpla con lo indicado; esto , con fundamento en los artículos 1 O, fracción 116, 

26, párrafo primero7, de la invocada ley reglamentaria y 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el artículo 

358 de la citada normativa reglamentaria, se requiere a la autoridad demandada para 

que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de las 

documentales relacionadas con el acto impugnado, apercibida que, de no cumplir con lo 

2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electora l, se susciten 
entre: 
[ ... ] 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución. ( ... ] 
3 Articulo 11 . El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, 
se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ . .. ] 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá pre~{WiS~:t.. 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como r or-i hil:1"' 

acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ] 
& Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
acto que sea objeto de la controversia ( ... ] 
7 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para -;:,..,¡~,,;;,l;fm; 
del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del misrñ,~¡~g¡~::
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ] , ,~ ,: ~ ·p;1•!"1• t h1E Ji.h Ft:Of:.P .. i ;: ·· 'J 
8 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijJ;)9o: ?, l~~~1p~@~~JhGI!I DE LA N·' : : 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcione&18s ~lnfo({l:u~so:-e,,, DE AGUEF . .-... ·· 

S~;.t · · ~~ i;;; rq- !AI"i . .,. Y•f.i'Q, . ~ \ J~ · • 

aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. ·. . ·. ·., . • , . ... r · , 11 1: nr, COIHROVER:..;:~~ 
~ • •• l ~ 1 \ t . r: 11'"1 • •i': ~ •• • 

2 C~·r.', ¡ ,, • : •: ::' l,: ,~o¡_t"~ ~·-;:.;: ACCfQ>¡.ol;$ ~ 
IN·~ ·0 ·; ·• . ·¡ ·.i'> ::~•'~l ' C!,l'. €1 • 
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anterior, se le aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción 19 

del referido Código Federal de Proced imientos Civiles. 

En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar favorablemente lo 

solicitado en el sentido de tener como terceros interesados al Poder 

Judicial de la Federación y al Ayuntamiento de Chalma, Veracruz, 

en razón de que los mismos no podrían resultar afectados con la sentencia que llegare a 

dictarse, ello en términos del artículo 1 O fracción 111 10 de la ley reg lamentaria de la 

materia. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de instrucción, 

manifieste lo que a su representación corresponda; igualmenteConsejería Jurídica 

del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia del presente 

juicio trasciende a sus funciones constitucionales,~nifieste lo que a su esfera 

competencia! convenga, hasta antes del cierre de instru28ón. 

Luego, se hace del conocimiento de las pa ue pueden remitir sus promociones 

al ex ediente en ue se actúa lectrónica a través del Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable 

en el sitio oficial de internet de est~to Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 

directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 

https:l/www.se.pjf.gob.mx/A¿o({nt/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 

conducto del representant~gal respectivo; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro d~ación (CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 

vigente, al certifica~ita l o e.firma, en el que, además podrán designar a las 

personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales también 

deben reunir los requisitos ya citados; esto con fundamento en el Punto Cuarto11, del 

Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de ju lio de dos mil veinte,· del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; asimismo, se hace del conocimiento que las 

partes también podrán presentar directamente todas la promociones de carácter 

jurisdiccional, incluyendo las de término, atendiendo las reglas conferidas que para tal 

9 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, 
medio~ de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el [)tc;tr:itcf~:éf'éifi l 

· 10 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el ?;~ 

pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y [ . .. ] su~t.t-l•\ G•~:;.r:~ ; :. ~· N: 1\QUf:'\\..::~ 
11 CUARTO. Pa~a 1?~ efec~os indicados en el artíc_ulo ?o. d~ la Ley Reglamentaria dESI.aS>iF~~ó~í.?~~~.~~::r[@..nlffi)~J~~Iq; 
105 de la Const1tuc1on Pol1t1ca de los Estados U m dos Mex1canos, las demandas y pftQl\[I.O'a'lbnesl·po'~r!3nJ.¡re.s,e~Qt?.r~~;' 
incluso en días inhábi les, por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema•.Po.r:te. de Jú:~.~~~i~ '~~,lt~ítf)ón . 

3 : ~1: • \'t,l'll~ ' ' .. '6, . ...... 
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efecto prevé el Acuerdo General de Administración 11/2020, del Presidente de este Alto 

Tribunal. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las constancias 

que integran este expediente. 

Con fundamento en el artículo 28712 del mencionado Código Federal de 

Proced imientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los plazos 

otorgados en este proveído. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el artículo 

28213 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que 

se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído y los subsecuentes. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente para 

que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica de este proveído y los 

subsecuentes, de conformidad con el Considerando Segundo14, artículos 115, 316, 917 y 

Tercero Transitorio18 , del referido Acuerdo General 8/2020. 

Notifíquese. Por lista , por oficio y en su residencia oficial al Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de datos Personales y al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de datos Personales. así como 

mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía 

General de la República. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República , 

remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, así como del escrito de 

demanda, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12 Artículo 287. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las d iligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábi les, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa. 
13 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
14 Acuerdo General Plenario 8/2020 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVI0-19), 
decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto 
en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar 
las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en 
el fu turo pudieran suscitarse , a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya 
existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
15 Artículo 1. El presente Acuerdo Genera l tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones ele inconstitucionalidad, así como en los recursos e 
incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema · la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
electrónica en los expedientes respectivos y la celebración ele audiencias y comparecencias a d i c::t,. ,nrr.~ •. 
16 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán 
electrónicos relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidaa 
de su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. ':: , 
17 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con Í'ffi E:f..=;d'e'f'tlM!!,l~ 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoi;,~~m'!~~'lue 
puedan fi rmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo c~n .. " ' "' .¡ 
FIREL. ': ü~••¿:-\ ,l!.lOif;ll\~ .-" ' ~i 
18 TERCERO TRANSITORIO. La integración y trámite de los expedientes respectivos úni~ñ'fsrtlt@!C§ell'~I~PcY~~ ~1': :·': .;" 
medios electrónicos, sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se r~ñTfé~á'ótr!SJ~dtr~ A~"~··; 
jurisdiccionales de la SCJN. ~, ::r::·:::.: e~ T!i•\MITE: l'.lR r.ON ~ · ·~·'. . 

. 4 l L't. ',! . ' l) <.: ¡ (,t!\\ ~f! V fiH~fliOij • ..,liÍC 

, :. ~ \ 1 1~ ~ \ 1 H~l;l\}t-f·~~mfiiJ , 
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FOHM/\11-52. 

AL REFEHIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

PODEn JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'Ht:lllll\ COirl [ l>E JUSTICIA DE LA NACION 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 4, 

párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria de la materia, se lleve a cabo 

la diligencia de notificación a la referida autoridad, en su residencia 

oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia digitalizada 

de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del oficio 1423/2021, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una 

vez que se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Luego, remítase la versión di italizada del 

Corres ondencia Común de los Juz ados de Distrito en 

residencia en Xalapa, por conducto del MINTERSCJN, a fin de que genere la boieta 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdicci~ en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15719 ~e la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo prime , y 521 de la ley reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo la dili encía de not · or oficio al Instituto actor en 

su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los art~s 29822 y 29923 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la&fr.wra electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJ~ace las veces del despacho número 164/2021, en 

términos del referidMículo 14, párrafo primero, del Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo qu~quiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

19 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las 
motive. 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
21 Articulo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren . En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a reci , la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
22 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez uv:~'Y'123~,)<~ 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diliget:l~~~~¡i,it;J~ 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción , la práctica de las que allí deban ~~:!~~~i{.:;.r-.--.; 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en <l'til~~iwslil'éstade~~lj~~~fQfQ' :t;l~fi. los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún ca de 
diez días. $\.itl!i( ·~ """"' P."" ... .. 5 S.I:\:GI ·~N 'Dt: ·¡ :\¡;,·~\•.'rC: 01! COiiu•~~,:,.,,~. :¡ 

¡; ~' ' · , .. .. : r; ii'¡o(· \ :¡.~ .. p·i":(i~~lb.t*íf. .. l l,[ 
1 ¡ ~ 1~t~~·~~ ~ t ; ..t~~: ~· ; : .. ~: . .'f!.'J~"N}:i .. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía, con la razón actuaria! 

correspondiente. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe." (Rúbricas). 

) 
AAR.H 

l 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

6 

P1)0);~ JU!llC!J\L m: ~ ~EOEit~t;1 ~ :'{ 
SUPP.EIM t;Q:UE D~ J~iSllCt-\ m: lA ~lAí,.,_¡·, 
SUBSECEi: ;;,R ~A t~1~'W:::AL OE ACUERDO.:; 
StCC!UN :}f: 7fiÁI·.'t"l~ !)!! CONlROVF.RSIAS 
ce•::.; ;: ,;·.::o:l;\i.f.S \'O! ACCIONES IJf 

: ·:; :',; ¡.¡S 'i"<i \;·~'l(::t::l!&~UI:lAe1. 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3560818

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:46:09Z / 25/02/2021T17:46:09-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 87 6f 7c 0a b0 ce 5d cf c9 0f 3a 9f af c0 25 40 41 4a 79 f2 18 fd bb 16 1b 3f 15 89 6c d4 fa e6 16 10 2e 0d 35 e3

f3 ba d8 7d a0 30 a1 92 70 1f f5 f8 99 c7 b6 5a 7b 02 e4 c9 7b 9f 1b 5a fd 48 0b 37 3a ee ef ff 3b b9 e2 f6 1a 7c
e2 3a 29 11 bf 17 97 14 06 2a e7 6c fb 50 ed f2 2e 1e 30 7d bb c5 b3 35 20 33 de 1e ac a9 81 14 cb ca c3 5b e3
2d 0e 44 be 47 1f 9a 1b cf 26 b5 74 1c 6b 17 df 58 71 5f 2e a8 c4 e6 65 fc 39 aa 15 bc d9 41 f6 06 27 61 13 1e
74 4c 59 d1 91 f2 91 f2 22 a0 0a df 89 f0 97 a3 6c c2 3c 8d ed ea 5b 0e 04 f6 22 29 21 e6 f5 ae 3f 19 84 38 a5 7b
9c 05 35 59 f6 a2 f4 75 da 44 d5 a3 f6 c8 77 f7 37 41 c5 e6 4a b0 f9 9d cc 40 5a 94 1b 68 49 ce 76 68 db ad 00
2d e4 e9 e8 d6 42 67 9a 8a e7 ce 0b d6 2a eb 99 34 7b 2d bd 58 c7 4c 63 d3 02 c4 a7 18 be 10

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:46:09Z  / 25/02/2021T17:46:09-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:46:09Z  /  25/02/2021T17:46:09-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3638337

Datos estampillados: 91C5337CE0604D7A2350EA399A4DBE68EF1A15D2C3261486EF435E3AB95675B7
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

OFICIO 1631/2021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPÁRENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES , 
Residencia Oficial 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3560870

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:53:14Z / 25/02/2021T17:53:14-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 4f d7 a8 cd a2 01 14 ae cd 5e 9f 73 8e 06 81 bf 63 b0 36 64 a4 b8 62 60 3e 52 e0 29 33 5e e5 f5 64 0e 41 b8 14

8a 92 4f de 99 89 19 e6 d0 e3 32 dd 60 ba 07 8b 94 07 cb 90 cd f2 96 0c 4e 79 af 93 af 7a c0 3b 15 42 4e ae 1b
ef 1c 8c 01 d0 f2 e4 79 c1 24 2f 52 20 6b af 0a f4 f8 28 5d 5f 79 d3 ea 6a ec d9 6d e4 fc b3 fd 91 51 ad 47 58 79
13 12 7d 7e f8 37 e7 0f e2 36 dd 11 13 d5 b9 8d f7 e4 9e 12 06 76 e2 d6 db 56 a7 52 8f 79 48 d7 60 f0 5b 2c 2e
1e 87 59 1a 8b ea 0b ce 46 ac 8d fa 68 67 20 3f e6 5f 73 28 35 2d 8d 64 c7 12 3b 2c 0a 08 bb a1 d3 b9 2f f6 11
f5 dd 70 65 ae 6f 6a 82 cf f9 a7 8f 39 17 23 77 7c 68 cc e1 87 02 35 23 ed ea 76 8c fa 23 f1 8b 2d 3a d7 dd 04 c2
5e 7b 29 e6 5d 6c f2 1b 09 f3 58 9a 18 c2 fc d5 39 99 f0 45 13 42 b4 ce bc f0 6c 9f 75 90 f5 cd

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:53:14Z  / 25/02/2021T17:53:14-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:53:14Z  /  25/02/2021T17:53:14-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3638443

Datos estampillados: 8782A71DB52FAD6FAB4EE3D1CF42068E54F313089F8806265FEF0D98419DAA36
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect2.pdf
Secuencia: 3560871

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:53:17Z / 25/02/2021T17:53:17-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: b9 44 87 7e d3 ce 39 03 a4 82 8a 68 9d 4e 87 32 09 80 1d 46 8c 79 23 11 60 45 de 7c c7 c4 b9 00 74 3f bc f9 0b

29 a6 f8 d1 7d f2 77 d0 45 50 96 05 af 3f fc fd fa 86 28 63 9d d2 d6 08 76 05 9f fb 55 e7 5c 0c e7 03 0f 6e 8c 2b
6e 2e b7 ac f6 9f 34 7f 44 a6 6b 29 10 d8 6a e3 f9 0e a5 e5 25 87 ae 74 4f 44 a7 1f 42 a8 83 f9 3a f6 8a d4 ce fb
c8 9d 5c 45 a5 48 73 ba 31 4a 80 c7 ab 77 00 85 d5 1e 01 c5 ac f7 30 f9 89 de 5b 50 3c 79 29 29 50 d7 22 eb 30
23 30 46 4c 87 ed 59 47 ee 5c 31 6b 11 03 c5 a1 a8 b1 26 3b 7f 38 37 5a 71 38 6d 28 da db 1a 59 65 92 e1 61 cf
d4 40 2c 46 c8 4f 8a 2a fa e7 2d 20 b6 6f ca c0 b6 14 02 0d b1 11 87 eb fb 16 58 dd f9 a3 f5 1f e7 e2 97 0f 2a fb
0e 2b fd 75 0b 81 88 3b 7e 69 53 7b 5f a8 51 fb 9b 56 6d e7 a7 ce ac f6 86 7b cb e2 b1 49 86

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:53:17Z  / 25/02/2021T17:53:17-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:53:17Z  /  25/02/2021T17:53:17-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3638445

Datos estampillados: 96811D86A4D6686F13733EDFAEAFBFBA9F26759BDAA7B968B71EFBFDB69BDDB6
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Acuse de Recibo

Fecha de envío del 
órgano requirente:

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requirente:

Núm. oficio del 
órgano requirente:

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requerido:

Recepción:

23/02/2021 19:01:11

NINGUNO 0/0

MI/PL/CCyAI/AARH/56/2021

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

RECEPCIÓN CONFORME

Poder Judicial de la Federación

OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN 

XALAPA

Acuerdo (en su 
caso constancias)

Tipo de requerimiento o de 
constancia remitida

Número de fojas 
y tipo de 

documento 
reproducido y 

remitido 
electrónicamente

Razonamiento sobre la documentación 
recibida

ACUERDO

Fecha de acuerdo: 
19/02/2021

DILIGENCIACIÓN DE LA 
NOTIFICACIÓN POR DESPACHO

(7) ORIGINAL ACUERDO DE 19 DE FEBRERO DE 2021 
COMPUESTO DE SIETE FOJAS 
COMPLETAS Y LEGIBLES.

CONSTANCIA 1 ESCRITO DE DEMANDA (86) ORIGINAL ESCRITO DE DEMANDA CON ANEXOS 
COMPUESTO DE 86 FOJAS COMPLETAS Y 
LEGIBLES.

Órgano requirente:                Suprema Corte de Justicia de la Nación

Detalle de requerimiento y constancias recibidas (en su caso)

Fecha de recepción 
OCC:

23/02/2021 19:37:34

Folio electrónico: 8384/2021

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcion118903.pdf
Secuencia: 3555080

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: SHEILA MARIA ROJAS PEREZ
Firmante

CURP: ROPS770225MVZJRH00
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a6600000000000000000000009a24  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
24/02/2021T01:37:28Z / 23/02/2021T19:37:28-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 17 26 34 19 fc 82 63 24 7a c8 42 c4 5c b6 e3 93 5b ff e2 16 db 10 77 ba a5 8d 35 e7 48 6f 4d 18 be dc 87 c0 73

07 24 55 48 07 36 2a e5 8b 84 b5 a5 54 a6 9e c5 6c 91 41 3a 1b fe f9 cd 36 54 5f d8 37 7d 18 d1 09 69 25 f7 d5
0f 03 d9 0d 40 ea 9a 70 2d 1a 31 4b c4 77 6d 5d 6c f9 2c 46 3b ab ed 94 51 ed d8 fa 86 4c 2f b5 77 72 cc 9f a3
68 f9 14 70 0b d3 ae a7 19 ec 12 bf df 5f fc 73 ca 4c 77 51 f3 24 b2 9c cb 28 57 74 98 91 fc e9 84 dd ed fd ac 5f
e2 9f 5e 34 da 88 c4 a6 e5 b1 74 d7 51 5d 72 55 d0 3c 17 9f 50 53 2a 05 e7 49 4a 47 ff ad 79 ae e4 de 65 7f 4f
37 e7 cc 47 e8 66 d4 ed 84 b5 eb 79 e2 9e 8f 24 06 d2 e7 99 52 e5 f3 64 79 6a c8 61 1d cf 13 2a ee 5c 79 db bc
78 4b 5b 48 d5 16 07 66 30 b1 12 03 5f fe c2 50 45 4c 07 a7 01 19 06 9c 57 1f f7 f8 11 94 e6 d3 8c

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:37:35Z  / 23/02/2021T19:37:35-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a6600000000000000000000009a24
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:37:28Z  /  23/02/2021T19:37:28-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3631670
Datos estampillados: B45CC961D5556ABD832CB521ED11095AFF83F994016ABCB66D9D774AB7C11209
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OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN XALAPA

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL

Remitente

Tipo y núm de exp. en SCJN:

Por acuerdo presidencial y/o de Ministro(a) Instructor(a), la(el) suscrita(o) ordena agregar al 
presente expediente, el acuse de recibo 7521-MINTER, constante de 4 fojas, incluida esta 
constancia, para efectos legales correspondientes. Conste

8/2021

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF

Suprema Corte de Justicia de la Nación

24/02/2021 7:33:19Folio y fecha de recepción SCJN:
8384

Fecha de envío a la SCJN: 23/02/2021 19:37:34

Ciudad de México, a 26/02/2021       TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES

7521-MINTER
Folio electrónico:
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepcionPeticion110925-1117.pdf
Secuencia: 3562991

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: CARMINA CORTES RODRIGUEZ
Firmante

CURP: CORC710405MDFRDR08
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
26/02/2021T17:19:14Z / 26/02/2021T11:19:14-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 43 b9 56 26 be e7 6b 9f 39 d1 1c cd e6 a8 80 a1 4d bd 91 82 a2 53 82 9a 4d 8e 3b cb 61 b9 ea 5b 9e 2b ff 4c a2

f9 18 94 11 36 c9 2b 00 bd 7c 8f 42 96 fc 16 c6 0e ab 04 3b e6 b2 36 21 94 a9 ea 77 a6 9d 56 8b be 61 6e dc b2
c0 a9 3d c2 5e ce 36 60 2f 1a ef fe 9d a6 a6 0a e8 1c d9 81 b1 9b e9 7a f7 07 9a a7 37 49 96 77 6b ed 7b 43 59
d9 8b 3a b2 2a f6 c2 43 31 5b f7 9b 93 23 a4 1f a2 9d 80 e5 e9 e0 33 9c 71 6b ed c2 a4 f7 07 ef 15 f8 d1 ef 6e ef
5d c6 42 34 51 e0 52 50 0e e6 1d c6 d7 af 5d 09 2a 2d 9d 14 2d d0 88 a5 58 4f c8 63 32 f5 34 7d c5 5d cf 2d d7
48 b7 52 b7 c3 fe f2 14 58 f5 9e 51 51 f6 90 1c 69 1e 7b a6 23 f2 11 32 ce 26 f4 a9 27 49 2b 03 06 fb 93 b0 49 6c
64 1f 02 5f a6 ae 79 62 f0 73 66 5e 54 84 c2 7f 2c 87 6f 35 a9 f6 5d 87 b2 1f 4a 53 1c a2 af 97

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

26/02/2021T17:19:15Z  / 26/02/2021T11:19:15-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

26/02/2021T17:19:14Z  /  26/02/2021T11:19:14-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3640795
Datos estampillados: 3C7AAE1C2AAD2F2EDE780D5AB13B34A8E52D5BEE8D1A72EAF67A159EAF9AF56C
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Acuse de Recibo

Poder Judicial de la Federación
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN:

Núm. oficio de la 
SCJN:

Tipo y núm. de exp. 
del órgano remitente:

Recepción:

MI/PL/CCyAI/AARH/97/2021

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

RECEPCIÓN CONFORME

Acuerdo (en su caso 
constancias)

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente

Razonamiento sobre la documentación recibida

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 19/02/2021

(7) ORIGINAL RECIBI

CONSTANCIA 1 (86) ORIGINAL RECIBI

Destinatario:                Suprema Corte de Justicia de la Nación

Detalle de documentación recibida

Fecha de recepción 
del órgano remitente:

23/02/2021 23:39

Tipo de acuerdo: ADMISIÓN, PARA CONOCIMIENTO, 
REQUERIMIENTO DE TURNO NOTIFICACIÓN
(REQUERIMIENTO A OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN)

NINGUNO 0/0

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

Fecha de envío de la 
SCJN:

23/02/2021 19:01

Folio electrónico: 8460/2021
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcion157217.pdf
Secuencia: 3555420

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: PEDRO ARROYO BERNAL
Firmante

CURP: AOBP770104HDFRRD05
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a6600000000000000000000013250  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
24/02/2021T05:39:11Z / 23/02/2021T23:39:11-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 86 43 1e eb 9f 5a 1b 43 47 d7 1d 6d e3 3e 06 7e 13 ed c1 26 01 25 45 3e bf 1b 1a 6a 83 8a 42 1a 31 68 24 57

67 21 76 e5 02 14 93 f3 7d 01 1d d0 e5 89 47 e5 08 ca db 5b d1 4f 5d 02 e3 2c 39 81 a8 3b 5e 0b 06 cf ee 5e ca
38 91 26 c5 2c a7 82 9f da 5a 9a ab 95 2f a4 2e ec 63 b1 a9 42 3c 5e 00 d5 21 14 67 96 ea 55 fc 9e 5d fa 31 05
97 4e 21 85 60 2b 88 95 7f 56 1d 07 6a 4b b9 59 2c 85 93 6f 42 4a 75 a7 db dc fa f9 0c 6d b9 12 5d 88 ad 68 d4
da 8a f7 3e 52 78 5a f4 1b 42 3e dc fc 85 91 18 e4 6c 18 f5 be 6b ee 59 98 6e c5 9d c4 53 cd 1f de a4 2b 5c 40 f9
3b 5d 05 8b 24 35 47 41 2f cf ec 8f 66 52 27 dd d5 d1 10 63 4c 17 71 94 6d 03 ee 2c 23 ee fd e0 cb d7 34 9b d2
a5 cc 14 cb 92 cb ad 68 05 4a 48 51 53 0c 4d 6a d0 ba a0 da 63 53 1f 5d 81 55 d7 be d5 ea b1 9b c2 12

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T05:39:19Z  / 23/02/2021T23:39:19-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a6600000000000000000000013250
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T05:39:11Z  /  23/02/2021T23:39:11-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3632045
Datos estampillados: 05A669D636E55E8F2644966B21AA0E21C9452249A1420FC9EB37B914A2417CFE
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL

Remitente

Tipo y núm de exp. en SCJN:

Por acuerdo presidencial y/o de Ministro(a) Instructor(a), la(el) suscrita(o) ordena agregar al 
presente expediente, el acuse de recibo 7553-MINTER, constante de 4 fojas, incluida esta 
constancia, para efectos legales correspondientes. Conste

8/2021

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF

Suprema Corte de Justicia de la Nación

24/02/2021 7:43:22Folio y fecha de recepción SCJN:
8460

Fecha de envío a la SCJN: 23/02/2021 23:39:00

Ciudad de México, a 26/02/2021       TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES

7553-MINTER
Folio electrónico:
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepcionPeticion143049-1117.pdf
Secuencia: 3563012

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: CARMINA CORTES RODRIGUEZ
Firmante

CURP: CORC710405MDFRDR08
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
26/02/2021T17:20:06Z / 26/02/2021T11:20:06-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 6f 4b 43 3f 87 67 3f ae 41 63 26 13 ec ad fa ff 8a 1e 61 20 2b e0 ba cd 97 31 52 3e 04 f6 98 dc c3 12 1f b1 9c 01

16 8c 30 9e f3 e0 4f 6c 69 66 14 04 98 0e 7f db 79 29 1c 74 9a ef 10 db 23 46 b1 3f 3d bd b0 2f ae d7 53 5c ea
b8 1b a0 66 d2 fb d4 7d 33 81 9b 4c a9 e0 86 51 bd ac d4 6b 06 65 df fe f3 1c c4 c2 61 ae 27 5a 88 2f 7e 70 c5
aa 8f 09 ca ec 26 31 40 f6 a3 6e 9c cf 56 73 9f 03 5d 6f f9 ef 52 ec 02 1a c9 64 48 92 a2 e6 c9 15 e6 34 98 b7 22
c3 e1 9b b6 cc 15 bb e5 fd bd e5 b2 70 5d ac 36 1e e6 85 dc 37 23 2b fa 5e b9 30 51 8f ac dc fb 2d 41 89 35 93
53 ee 86 00 7e c2 c1 f4 9e a5 69 b3 00 fc 1f 93 39 77 5c 2e b8 6b 73 1e a7 47 5d 76 e6 16 27 86 48 48 26 c6 6b
f7 7d 87 ae eb 6e 15 62 a6 4b ee c8 c4 36 0d 23 70 c9 e4 50 36 9e ed 64 1e 74 a1 a4 51 7c b0 ed

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

26/02/2021T17:20:06Z  / 26/02/2021T11:20:06-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

26/02/2021T17:20:06Z  /  26/02/2021T11:20:06-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3640817
Datos estampillados: 17465C3B1C8B662620C78E1CF63BF01944116E4C23E295B7D0E4B19F44C82734
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Acuse de Recibo

Fecha de envío del 
órgano requirente:

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requirente:

Núm. oficio del 
órgano requirente:

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requerido:

Recepción:

23/02/2021 19:01:11

NINGUNO 0/0

MI/PL/CCyAI/AARH/56/2021

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

RECEPCIÓN CONFORME

Poder Judicial de la Federación

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Acuerdo (en su 
caso constancias)

Tipo de requerimiento o de 
constancia remitida

Número de fojas 
y tipo de 

documento 
reproducido y 

remitido 
electrónicamente

Razonamiento sobre la documentación 
recibida

ACUERDO

Fecha de acuerdo: 
19/02/2021

DILIGENCIACIÓN DE LA 
NOTIFICACIÓN POR DESPACHO

(7) ORIGINAL RECEPCION EN 7 PAGINAS LEGIBLES Y 1 
PAGINA EN BLANCO

CONSTANCIA 1 ESCRITO DE DEMANDA (86) ORIGINAL RECEPCION EN 86 PAGINAS LEGIBLES Y 
86 PAGINAS EN BLANCO

CONSTANCIA 2 BOLETA DE TURNO (2) DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

RECEPCION EN 2 PAGINAS LEGIBLES Y 2 
PAGINAS EN BLANCO

Órgano requirente:                Suprema Corte de Justicia de la Nación

Detalle de requerimiento y constancias recibidas (en su caso)

Fecha de recepción: 24/02/2021 8:43:52

Folio electrónico: 8492/2021

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcion118966.pdf
Secuencia: 3555719

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: MIGUEL ANGEL GONZALEZ LIMON
Firmante

CURP: GOLM651028HVZNMG01
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a6600000000000000000000012ed8  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
24/02/2021T14:43:51Z / 24/02/2021T08:43:51-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 48 4b 98 10 06 93 b1 93 61 d0 65 2c 93 4f 9c 60 ed c8 2f 13 29 dd 9b 3c 71 dd cd 68 e1 3d 46 38 8f 7c 70 7a 39

2d ae 53 8e 2e 9a 18 3e 7d e6 96 15 80 b8 7e 47 a0 1f 1f 18 6c bb 3d d9 c5 e1 44 c8 eb 22 4b 0a f6 a6 10 2c b4
c6 47 94 28 7b 57 51 e0 87 f4 7b 1b 30 4e 3b eb d2 f5 6f cc 3f 0e c6 69 75 29 61 32 7f 4a 5b 87 ec aa 03 4c 26
86 75 f8 5b b5 20 b9 5a fd 40 4f 19 43 81 fd 8e 0a 81 2a 08 37 4e 3b 6d 00 7b e7 f1 fb 19 64 7c 03 68 ea 50 55
0d 94 26 81 b2 ca ba 66 99 52 a5 1a ab ba b0 27 b2 cc 9b 21 70 f7 ee a1 9d 25 d1 6f 58 28 3a 8d 37 62 5d 79 57
8f 36 50 59 e4 4a 54 4e 1b d9 4e f8 2e 45 16 76 54 06 06 52 c6 4b 69 56 6e d2 9b 80 d1 66 b6 88 72 78 57 7d
d7 62 db 3c c9 e9 62 04 9a 3f cd c7 b2 6b 65 9b ac 52 36 41 65 28 f8 e0 f1 34 74 9a f2 72 20 2a d6 0b 72

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T14:43:54Z  / 24/02/2021T08:43:54-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a6600000000000000000000012ed8
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T14:43:51Z  /  24/02/2021T08:43:51-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3632381
Datos estampillados: 825605B71FC7B9C8817B92784C092070D2C49A9C9AE7F16B9E9CE99E66C01091
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL

Remitente

Tipo y núm de exp. en SCJN:

Por acuerdo presidencial y/o de Ministro(a) Instructor(a), la(el) suscrita(o) ordena agregar al 
presente expediente, el acuse de recibo 7576-MINTER, constante de 4 fojas, incluida esta 
constancia, para efectos legales correspondientes. Conste

8/2021

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF

Suprema Corte de Justicia de la Nación

24/02/2021 8:50:26Folio y fecha de recepción SCJN:
8492

Fecha de envío a la SCJN: 24/02/2021 8:43:52

Ciudad de México, a 26/02/2021       TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES

7576-MINTER
Folio electrónico:
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepcionPeticion110944-1117.pdf
Secuencia: 3562995

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: CARMINA CORTES RODRIGUEZ
Firmante

CURP: CORC710405MDFRDR08
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
26/02/2021T17:19:22Z / 26/02/2021T11:19:22-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 5d 23 e3 53 2b d1 05 72 ff 65 1a aa 28 4e 33 10 0a a3 16 d8 8d 89 fd 8a 58 6f 62 fe 4f 95 64 ab 28 3d 60 16 33

c2 3b 9c 36 a4 c1 12 2b 90 ec 2a 81 ea 0e b4 0e ce 7a e1 1a c0 84 66 a1 fe e8 ec 09 7d 94 74 fe 70 2c cc 13 56
30 b0 e3 b8 70 5b f1 7c 6c c6 8c 22 42 d1 ff ac 5d aa 2b b4 fb 0d 21 34 81 70 37 dc 3f 7a 16 75 8e f8 ba af 69 00
4b 9d 07 c3 57 26 54 cf 59 58 f3 22 db 2b b1 14 a8 3e 3a 6c 6f c8 b3 e6 df 7a d8 d4 fa e6 13 6d 8c 6a dc c2 cc
8e 5a e7 b7 b5 30 8c f4 88 47 a7 a4 d8 b1 4b 4e 18 51 08 a8 f3 8b 6b 0b 1e 62 df 3f d5 59 14 7b fd 29 f4 4a 0f f4
2b ba 01 9e e2 c3 da fe 6f 84 a8 83 ff 1e 04 12 60 39 ae 4b 29 80 d8 f8 9d cf 9a 2a 15 b4 cb 93 8e e4 88 cb 4c
c3 23 50 e1 88 e7 cf 7f 07 90 a5 bf 99 c0 74 a7 78 24 56 eb 9f 4a a2 98 d6 1e 96 b2 bb 16 78 eb

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

26/02/2021T17:19:23Z  / 26/02/2021T11:19:23-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

26/02/2021T17:19:22Z  /  26/02/2021T11:19:22-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3640799
Datos estampillados: F34A16B7BE4F7E8510111F18ECF73A11FF7E7B4151F2FAB6FEE685C3301239C9
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TURNO DE DESPACHO occ 1.1.0.88 

Número de registro:0001 0212021 
Fecha de recibido: martes, 2310212021 
Fecha de turno: martes, 2310212021. 

Hora de recibido: 19:37 Hrs. 
Hora de turno: 19:40 Hrs. 

Turnado ai:JUZGADQ_SEGUNDO.DE.OISTRIIO.EN.M!'\TERIA MIXTA EN XALAPA VER. 
( .-- ..... ·-- ) 

Procedericia:SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE.LA NACióN·CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Tipo de asunto: NORMAL 
Quejoso/lnculpado:INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

Número de oficio: MI/PUCCYAI/AARH/5612021 
Número de despacho: 16412021 

Ingreso: MINTER 
Firma: SI 

Número de copias: O Número de anexos: 2 
Descripción de anexos:ACUERDO DE 19 DE FEBRERO DE 2021 Y ESCRITO DE DEMANDA CON ANEXOS. 
Fecha de cambio de turno:••• Hora de cambio de turno:* ... 
Autorizado representante:JANETT CHÁVEZ ROSALES, QUIEN SE OSTENTA COMO DIRECTORADE ASUNTOS 

JURIDICOS 
Folio de Art. 41:NO HAY 

Observaciones:EL PRESENTE DESPACHO FUE RECIBIDO EN EL MÓDULO DE INTERCOMUNICACIÓN PARA LA 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS ENTRE LOS TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y LA PROPIA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (MINTERSCJN). 

Oficina de Correspondecia Com?n que presta servido AutorizadO por el ?rgano jurisdiccion~l para recoger asuntos 

Servidor P?blico que eri.trega: --------'-- Servidor P?blico que recibe:-----------

Firma=,------~-------- ?rgano de su adscripci?n: --------'--~- ------

Fecha: ______ Hora: _____ _ Fecha: _______ Hora: ______ _ Firma: 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocumentoRespuestaSolicituTurno.pdf
Secuencia: 3555086

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a un documento electrónico.

 Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia criptográfica.

Nombre: SHEILA MARIA ROJAS PEREZ
Firmante

CURP: ROPS770225MVZJRH00
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6620636a6600000000000000000000009a24  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:43:32Z / 23/02/2021T19:43:32-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: a6 6a 33 f0 7a 4e 9a 63 e6 3b 8e b8 13 fb 8d 95 29 3b c7 a8 f2 ca e7 f0 cc 6a 86 78 fe 80 d6 6c 6b f2 19 51 af bc

f7 e4 f2 19 05 58 1b bb ea e2 12 f7 7a a6 38 43 6e 79 4b 6c 70 3b f5 1a 01 53 9d 1c d9 01 d8 e5 4f 0a ac b3 f9
b0 77 b5 93 a7 e5 c8 19 aa fc b1 7c 26 b5 05 ee 9e 1d ee fa 78 7b f0 1e fe 92 a8 5e a3 a0 f7 6b d4 cb 2e 25 50
df 16 ab 56 4b 93 9e 4b 47 ef 47 b2 b1 b3 a1 91 56 19 a7 88 74 ee d6 f1 2c 33 55 5e c3 36 23 35 e7 4f 0d 08 d2
13 0e e8 c2 2f 80 de 98 31 1d 68 b2 80 e7 48 9e 81 57 ef 2e 76 51 47 ee f8 9e 5f 80 4e ab 18 53 e7 0f 70 92 a1
c1 d9 44 f2 43 34 96 6f 96 10 ad 07 b2 d8 0c bf 92 fe 11 51 47 f4 5a 9b 2b 20 da 84 73 2c d2 9c 70 5b 4b a6 9e
5d 96 59 30 e3 09 0a 19 bd c4 2c a5 e3 da 12 e2 92 a1 01 03 cd b5 7d 97 a9 5d 85 4e 43 41 2f e9 cb

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:43:40Z  / 23/02/2021T19:43:40-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado de
OCSP:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6620636a6600000000000000000000009a24

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

24/02/2021T01:43:32Z  /  23/02/2021T19:43:32-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3631677

Datos estampillados: 56A76101735EF120B3BFC37B69B9C777BEB8FD07E96A914E7B9D0E77223764B5
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Folio y fecha de recepción SCJN : 7687-MINTER 24/02/202110:21:13 

Folio electrónico: 8387 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
SUPREMA 
CORTE 
N " ll'CfW.I.\111 
U "'JJ['U~S 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

Remitente 

Fecha de envio a la SCJN: 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ 

23/02/2021 0:00:00 

Tipo y núm de exp. en SCJN: CONTROVERSIA 8/2021 
CONSTITUCIONAL 

Por acuerdo presidencial, la(el) suscrita(o) ordena 9 regar al presente expediente, el acuse 
de recibo 7687-MINTER, constante de 3 fojas, incluida esta constancia, para efectos 
legales correspondientes. Conste 

..... ~- ... ..... ... . .... ... 
~ '•¡ - .... : · ' · ... 
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: 7687.pdf
Secuencia: 3560698

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ALEJANDRA AYERIM RIOS HUERTA
Firmante

CURP: RIHA870908MDFSRL07
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a66000000000000000000000106ad  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
25/02/2021T23:24:24Z / 25/02/2021T17:24:24-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: c6 ba 26 f4 45 e3 f2 20 14 91 11 ab fb d7 25 94 e8 cd 3c a1 f4 d3 a1 3c 95 0c 9b 59 22 97 c5 d9 10 ac ed 2a e5

17 e1 88 02 59 f8 5c 33 3c 50 83 b8 fc 69 38 db 32 f3 6b 4d 98 df a3 c7 9d c3 e3 dd 9a 68 36 17 8c b8 82 ed 42
f2 63 78 36 b0 c8 a9 01 ec ec b9 80 cf 33 6b b5 f6 8c 95 71 61 55 fd 7d ad df a0 e6 1f dd 51 3d aa 0d d3 75 11
35 5c f1 0c e4 b3 fd 1d 98 9b 1c 26 b3 82 8f 10 8b 4d 94 71 2d d9 17 b1 9d f8 e1 4d 73 27 07 4c 85 38 56 09 f1
c9 99 4b bb 4e 75 32 be 81 07 bb 18 dd 61 4c fd a6 9f b3 e7 a0 02 73 49 c5 11 db 95 88 9e ea 3d c7 ad a6 45 c5
bc 5b 93 b7 32 5e 01 99 75 c7 22 f8 98 23 c9 fa d8 ff 54 62 6a 31 18 63 3e fe a8 d6 21 fa 0d 97 b3 c3 9a 44 a4
b9 ae bb c8 ad 5d 42 a4 fc 80 b6 0f 56 77 aa 38 64 c4 d4 82 61 b2 31 f6 9a 4a f8 4a 33 35 bb cf ef 0b

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:24:31Z  / 25/02/2021T17:24:31-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a66000000000000000000000106ad
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T23:24:24Z  /  25/02/2021T17:24:24-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3638217
Datos estampillados: 94B67E7F11D86CDA3507029515EE269FCF9E1DB70E033768B4E70B481A35174C
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Fecha de acuerdo u 
oficio del órgano 
requerido:

24/02/2021

Síntesis del acuerdo u 
oficio del órgano 
requerido:

SE NOTIFICÓ A LA PARTE ACTORA DE LA CONTROVERSIA DE 
ORIGEN

Núm. oficio del 
órgano requerido:

Poder Judicial de la Federación

Órgano requirente: Suprema Corte de Justicia de la Nación

Fecha de envío al 
órgano requirente: 25/02/2021 13:17:38

Acuerdo u oficio respectivo y en su caso documentación remitida

5405

Acuerdo u oficio  
(en su caso 
constancias)

Tipo de respuesta 
o constancia 

remitida

Número de fojas y 
tipo de documento 

reproducido y 
remitido 

electronicamente

Documentación remitida

ACUERDO U OFICIO

Fecha de acuerdo u 
oficio: 24/02/2021

DESPACHO 
DILIGENCIADO

(33) ORIGINAL SE NOTIFICÓ A LA PARTE ACTORA DE 
LA CONTROVERSIA DE ORIGEN

Constancia 1 DESPACHO 
DILIGENCIADO

(33) DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

SE ENVÍAN LAS CONSTANCIAS 
RELATIVAS A LA NOTIFICACIÓN 
ENCOMENDADA

Constancia 2 DESPACHO 
DILIGENCIADO

(33) DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

LA TOTALIDAD DE LAS CONSTANCIAS 
QUE JUSTIFICAN NOTIFICACIÓN.

Constancia 3 DESPACHO 
DILIGENCIADO

(33) DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

SE ENVÍAN LAS CONSTANCIAS QUE 
JUSTIFICAN NOTIFICACIÓN.

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Tipo y núm. exp. del 
órgano requirente:

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

Núm. de oficio del 
órgano requirente: MI/PL/CCYAI/AARH/56/2021

Tipo y núm. de exp. 
órgano requerido: NINGUNO 0/0

Folio electrónico: 8692/2021

Acuse de envío, anexos y acuse de recibo relacionados con el folio electrónico 8692 recibidos por el MINTERSCJN
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseEnvio118966.pdf
Secuencia: 3559345

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ROSALIA PEREZ AGUILAR
Firmante

CURP: PEAR690902MVZRGS09
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a660000000000000000000001343d  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
25/02/2021T19:17:50Z / 25/02/2021T13:17:50-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: a2 0c 7e 00 8a 40 2a 96 52 2e ef f1 3d e2 5c 55 ac 6d 8d d2 0a 12 a9 23 dd 76 2b c4 1c e4 4f f7 db 66 5b d7 d9

57 fb 4a de 0d a4 ec 34 49 c2 bb 6b e3 fb b9 be 63 8c 2f 33 3d af a6 e7 51 08 3b b4 67 d3 18 b3 4d 86 f5 60 e7
4d 6e 1d e1 d7 fe e9 6a ed 75 1f 36 cd 45 e9 1a 55 5b 61 e9 f5 1d fb 69 cd 06 d5 3e 88 6f 9d 61 c4 f5 ab fd b6 d3
8c 09 fe 8d 21 16 d3 f6 d9 ca de 6c 3d b1 75 61 93 9d be 19 55 28 37 37 cf b3 44 b8 71 5a 59 39 da 4c 88 50 26
f8 5e a4 7b b8 3d a8 f6 44 07 52 ef f0 97 85 20 be ad b1 a3 c7 2c b0 c0 77 c6 ff 8a f7 07 fe 40 7a 85 cd f9 3a bd
b1 62 86 52 82 3d bf 92 29 66 37 85 15 09 06 ad 9a b8 7c 66 86 1e 5c 5c 8b 13 f7 7a d6 0e 9d 62 48 cf 39 52 f8
05 aa 54 c1 a8 6a b9 81 28 95 17 83 61 20 b4 ad b7 20 f5 77 35 1a cc 23 46 9e 21 c7 1d 55 73 b2

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:56Z  / 25/02/2021T13:17:56-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a660000000000000000000001343d
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:50Z  /  25/02/2021T13:17:50-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3636663
Datos estampillados: 5BD1FA34B366003EC82C24905A703202CFD3361BD95ACC5015C69A564FCC0CB6
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' 

JUZGADO SEGUNDO, DI DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

ÚNICO· 

• 

2021 FEBRERO 

AMPARO · DESPACHO 
J 24/2021. 

(ORDEN 55/2021). 

CUADERNO DE DESPACHO FORMADO CON MOTIVO DEL DIVERSO QUE 

REMITE LA SUPREMA CORTE DE JU8-TICIA DE LA NACIÓN, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

. ALEJANDRO QUIJAÑO .ofLVAREZ. 

ROSAÚA PÉREZ AGUILAR. 

. ACTUARIO EN TURNO. 

1 . 

24 DE FEBRERO DE 2021. 

o . 

,, 
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• 

FORMAS-54 

o .PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN o • 

Despachos. 

Despacho número -~~----~--'----~-__._____,----:----'-

Amparo directo número-:-----'-------"·''--.-----~--.. -'-------

Quejoso--,-------~'-----'----------~---- ' 

·Autoridad responsable ----,-------------------

Acuse de recibo -------'--------~------,----....,------

• 
Oficio que se giró~-------:---'----------------

Contestación ____ o ____________ ~-'----~-'--~ 

Devolución del despacho---~----~---~------

Recordatorios· 
-----------------~---:-----

' ' 
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Número de registro:000102/2021 
Fecha de recibido: martes. 2310212021 
Fecha de turno: martes, 23/02/2021. 

llora/ele recibido: 19:37 Hrs. 
fior>lcle turno: 19:40 Hrs. 

Turnado ai:JUZGADO_SEGUNDO.DE.OISTRIIO-EI>I.Mt\iERIA MIXTA EN "1''-"~1" VER. 
( ' ---- . •• .·u-

Procedeiicia:SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN{;QN SI'IDEIEN 1JA •t;ILIUA,U DE MÉXICO 
Tipo de asunto: NORMAL 
Quejosollnculpado:INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

Número de oficio: MI/PUCCYAI/AARH/5612021 
Nú!!'ero-d<Uiespacho:J5<i/2iJ~ 

Número de copias: O lcRI~j~~~~~de anexos: 2 
Descripción de anexos:ACUERDO DE 19 DE FEBRERO DE 2021 Y 1' DEMANDA CON ANEXOS. 
Fecha de cambio de tumo:..... de cambio de turno: ... 
Autorizado representante:JANETT CHÁVEZ ROSALES. QUIEN SE COMO DIRECTORA DE ASUNTOS 

JURIDICOS 
Folio de Art. 41:NO HAY 

Observaciones:EL PRESENTE DESPACHO FUE RECIBIDO EN 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE 
LA FEDERACIÓN Y LA PROPIA 

DE INTERCOMUNICACIÓN PARA LA 
TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE 

.u L<mrltJ>. DE LA NACIÓN (MINTERSCJN). 

Oficina de Correspondecia Com?n que presta servido 

Servidor P7blico que entrega:-------'--

FifiTlii:,------~--------
Fedla: _____ _ Firma: 

J)eJ;'ocho 
Ord·ev¡ 

( 

c2'-f)a' 
5opJ 
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Firma 

Estampa 
TSP 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: DocumentoRespuestaSolicituTurno.pdf 
Secuencia: 3555086 

Este documento digitalizado es copla fiel de su versión impresa, la cual corresponde a un do<>!J."'ento <>lec<trónic•o. 

Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

de 

de 

Nombre del emisor de la 
respuesta TSR: 

Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

ACI del Consejo de la Judicatura 

Certificadora Intermedia del 

FIREL de la Suprema 

la Judicatura Federal 

Evidencia criptográfica. 



4
1
3
c
a
c
c
f
0
e
3
e
2
8
8
4
c
2
3
9
4
f
b
8
0
6
a
c
5
8
7
c
8
d
3
8
c
5
e
7
8
a
1
f
4
f
b
2
c
b
5
3
4
e
c
7
1
4
2
0
0
9
2
c

Juz~-,r..oo 
:.DIS~\ÍOI 
. <io,LAPA-OE 

·-~· 

., 
) 

) 



4
1
3
c
a
c
c
f
0
e
3
e
2
8
8
4
c
2
3
9
4
f
b
8
0
6
a
c
5
8
7
c
8
d
3
8
c
5
e
7
8
a
1
f
4
f
b
2
c
b
5
3
4
e
c
7
1
4
2
0
0
9
2
c

lHll fff] 24 Ai1 9: 05 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

C./ AYie)lcS. ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
' ~. -ACCESO A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN 
~ ~ · DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, · structora en el presente 
asunto, con los autos que integran el exp ente de la controversia 
constitucional al rubro indicada. Conste. 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de 
if.t~-Q 

;f~1t. Vistos el oficio de demanda y anexos, de tt Chávez Rosales, quien se 

,~~3 ~!ostenta como Directora de Asuntos Jurídicos del tituto Veracruzano de Acceso 

?)yf,ifl! a la Información y Protección de Datos Personal s, en la que impugna /a resolución 

f.':.:;.;,fP de veinticuatro de noviembre de dos mil veint ictada por el Pleno del Instituto .,, 

=:GUNDOAíJR.ional de Transparencia, Acceso a la In rmación y Protección de Datos 
1 f::L t:STÁÓlf. 
:oUEZ., \15Rsonales en el Recurso de Inconformidad n ero RIA 91/20. 

' . ---- Atento a lo anterior, se tiene por p esentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta1 y se admite a t mite la demanda que hace valer en 

representación del Instituto Veracruzano cceso a la Información y ProtecCión 

de Datos Personales, sin perjuicio de 1 . olivos de improcedencia que puedan 

advertirse al momento de dictar sente ia; e
1 

consecuencia, se le tiene señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, designando 
1 

delegados y por aportadas como pruebas, las documentales que acompaña, así 
1 

como la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán 
' 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, sin embargo, no 

ha lugar a tener como domicilio para oír y ~ecibir notificaciones el que indica en el 

Estado de Veracruz, Ignacio de la Llave en razón de que las partes están obligadas 

a designar uno en la ciudad sede de este Al~o Tribunal. 

1 De conformidad con el nombramiento que exhibe, asi corrio en la normativa siguiente: · 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la llave 
Articulo 99. Son atribuciones de los titulares de las áreas administrativas dellnstituto: [ ... ] 
VIII. Representar al Instituto en los asuntos que acuerde previamente el Pleno, así como suscribir los documentos 
relativos al ejercicio de facultades que le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 
Artículo 98. El Instituto contará con las áreas administrativas siguientes, que dependerán directamente de la 
Presidencia: 
111. Dirección de Asuntos Jurídicos, [ ... ]. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
·, 

Lo anterior, con fuhdamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso 1)2 , de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11, párrafos primero y segundo3 , 31 4 y 32, párrafo 

primero5
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, al que se ordena emplazar con copia simple 

de la demanda para que, por conducto de la persona que lo representa, presente 

su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles y, al hacerlo, señale 
. .,.. . -:.\\P' 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que,.d:é"igr, 

contrario, las subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla ié:~~~ 
indicado; esto, con fundamento en los artículos 10, fracción 11 6 , 26, párrafo pr@~~ 
de la invocada ley reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimi~tt~14 

Civiles. ·'<. 

11 ·~NJí/'l'DC 
Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamerJi\t;enie'i: 

artículo 358 de la citada normativa reglamentaria, se requiere a la autiM~~~{ -demandada para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal 

copia certificada de las documentales relacionadas con el acto impugnado, 

2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cónocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten eritre: 
[ ... ) 
1) bos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder EjeCutivo de la Unión o el Congreso de la Uriión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inCiso será aplicable al organismo garante que 
establece el articuló 60. de esta Constitución. [ ... ] 
3 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ] 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrariaS a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al min"1stro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la contrOversia o 
no influyan en la sentehcia definitiva. 
5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documerital que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audieñcia y se tenga como recibida en ese acto, aunque ño exista gestióñ 
expreSa del interesado.[ ... ] 
6 Artículo 10. iendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ] 
11. Como demandadO, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general ó pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia[ ... ] 
7 Artículo 26. Admitida la demanda, el mihistro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del térmir'ló de 
treinta días produzca su contestaCión, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derechó 
convenga.[ ... ] 
6 Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor pódrá decretar pruebas para mejor próveer, fijando ál efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporciOhen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 

2 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

apercibida que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una 

multa, en términos del artículo 59, fracción 19 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar 

favorablemente lo solicitado en el sentido de tener como 

terceros interesados al Poder Judicial de la Federación y al Ayuntamiento de 

Chalma, Veracruz, en razón de que los mismos no podr"an resultar afectados con 

la sentencia que llegare a dictarse, ello en términos del rtículo 10 fracción 111 10 de 

la ley reglamentaria de la materia. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito in" ial de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta ntes del cierre de instrucción, 

· ~~ manifieste lo que a su representación correspon ; igualmente, a la Consejería 

'~\~\ ~ Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad d que, si considera que la materia 
\:'~'~ ,,p 
,;~~.~del presente juicio trasciende a sus funciones e stitucionales, manifieste lo que a 

::¡;f su esfera competencial convenga, hasta antes el cierre de instrucción. 

¿~~~DT~gg,Luego, se hace del conocimiento de partes que pueden remitir sus 
1 t:J.-12.S " Q 
:-:6\)E.Z. lijrnociones al ex ediente en ue se ac or vía electrónica a través del .,_ .... , 

r, • -sísié"ma Electrónico de la Su rema Cort 

consultable en el sitio oficial de interne! de 

el enlace directo, o en liga o hipervínculo: 

que debe ser por 

conducto del representante legal respecti o; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) e rrespondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firm , en el que, además podrán designar 

a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales 

también deben reunir los requisitos ya cita os; esto con fundamento en el Punto 

Cuarto11, del Acuerdo General14/2020, de intiocho de julio de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia d la Nación; asimismo, se hace del 

conocimiento que las partes también pod án presentar directamente todas la 

promociones de carácter jurisdiccional, inclu endo las de término, atendiendo las 

9 ArtíCulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pue n emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo gener 1 vigente en el Distrito Federal.[ ... ] 
10 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucio les: 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a q se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de acto s o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentenCia que llegare a dictarse, y[ ... ] 
11 CUARTO. Para los efectos indicados en el articulo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, 
incluso en días inhábiles, por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

reglas conferidas que para tal efecto prevé el Acuerdo General 

de Administración 11/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por 

la promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo 

con copia certificada de las constancias que integran este 

expediente. 

Con fundamento en el artículo 28712 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los 

plazos otorgados en este proveído. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28213 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 

y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveíd_~:t?~~· 
n .. fi't~ subsecuentes. '¡\lJ~·,.~~; 

:v:-,~(-<fl· ·~.:. 
. !l ili·.' ::;;.,~~~ 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al exp~d~te" 
·~'··· 1-IC;O 

para que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica <l~ 

proveído y los subsecuentes, de conformidad con el Considerando Segundo ~ 

artículos 115, 316 , 917 y Tercero Transitorio18 , del referido Acuerdo Gene~g$il~cE1 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia oficial ~~~~tt~~ -Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de datos Personales y al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

datos Personales. así como mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

12 Articulo 287. El tribunal puede habilitar los dfas y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
SI una diligencia se Inició en dla y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin Interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
13 Articulo 282. El tribunal puede habilitar los dfas y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresandO cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
14 Acuerdo General Plenario 812020 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de imparticlóri de justicia y control constitucional a cargo 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente 
a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologfas de la información y 
de herramientas jurldicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
15 Articulo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la Integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de iñcónstituclonalidad, asf como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vla electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
16 Articulo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los serVidores públicos y las partes accederén a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acCiones de inconslitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los tén'ninos 
precisados en este Acuerdo General. 
17 Articulo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o Ctel 
Ministro instructor, según corresponda, asl como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo éon el uso de la FIREL. 
18 TERCERO TRANSITORIO. La integración y trémite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicOs, 
sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 

4 
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Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 

de la República, remítasele la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del escrito de demanda, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria 

de la materia, se lleve a cabo la diligencia de notifica ión a la referida autoridad, 

en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la teligencia de que la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la ev a ncia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de s ~ misión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del oficio 1423/2021, ~'---'-'~~~ic<!.h!.!<a!..Jne!.!o~t!.!.if!.!Oic~a~ci~óé!..!n_,s~e'--t~e'-!.Jn~d.!..!ra~· ~or 

. realizada una vez ectivo en el 

Sistema Electrónico de la Su rema Corte de 

resente acuerdo a la Oficina 

e Distrito en el Estado de Veracruz 

-f*!!-'--"re,s"'"i d!::e,n'""c""ia~e"-'n'-'X'-"a"'l_,a=a '--""o""'r--'c"'o"'"n'""d'-"u"'c_,to'--d!::e,I-JI.!.!'-'1 N"'"'T'-'E""R~S"'C"'J=N, a fin de que genere la 
Llt~OO 
L ~i(~\~eta que le corresponda y la envíe al ór 

J-~ de conformidad con lo dispuesto en 

no jurisdiccional en turno, a efecto ·de 

artículos 15719 de la Ley Orgánica del 
" 

Poder Judicial de la Federación, 4, párr fo primero20 , y 521 de la ley reglamentaria 

e notificación or oficio al Instituto 

actor en su residencia oficial de 1 icado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los a ículos 29822 y 29923 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, la copia digitali ada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electr nica del servidor público responsable de 

19 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto misione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se ubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, po·r conducto de actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notifi ión se haga por vía telegráfica.( ... ) 
21 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficio de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificado s se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si s negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmenle hecha. · 
22 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civil s. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán comendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practica e. 
Si el tribui1al requerido no puede practicar, en el lugar de su resi encia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica ~las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de t da clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que se r necesarias para la cumplimentación. 
23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiehte día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, e-n ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
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su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 164/2021, en términos del referido artículo 

14, párrafo primero, del Acuerdo General Plenario 12/2014, por 

lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía, con la razón actuaria! correspondiente. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucia Piña Hernández, 

quien· actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

,~j·' ,< 
.. <~· 

. ~-
Esta hoja corresponde al proveido de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, dictado. P,or la Mffl/sft~~ 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la presente controversia constitucional 8/2021, pró7ii'ov.id§ t 
por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: Const~ ~~~ 

AARH 02 · ~.!~~ 

' .. 

~ ~"" ~""' O• =' ··..e: 

· ·· ~nro~~.o< 
· · · OlSTRlTC 
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Firmante 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONALB/2021 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 41098 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ 
CURP PIHN600729MDFXRR04 
Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/02/2021T09:59:17-06:00 

lgoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 

Firma aef14b 991159921e47 34 b9 9e 14 6fb3 eS 704136 04 b4 2bc1 cd 02 3418 Oa3b 16d5 69 934a Sb 93 Sd e9c8 eb Sa 95 bd acb6 
3e 13d34e83 7e b8 alfa bO 002eb6 c415 02 b6e4 Oc3bda76 8b 2133faaeab 9967 Of9a 85 30 035917 e144c94d 79 c2 54 7b 
c7 30 db 4e Od 80 aa 48 42 2e d9 68 c8 7197 be 10 bS b6 9d 8198 Of 50 ca 7e 3c lb dS el 6d Oc ac d2 e1 06 ad 2d de eO al 64 35 97 al 1a 
29 8812c62b bO 61 77 38d0 9e6cd213 80 8bf2 d3ebe1 a64163 32 26 75 eebb 7448f510be 1b481e80 bS dS 9541 a4 d185 33 
e2 Sd e199 9b 74 7642c0ebc6 4b 58c3981d 56 efafSb 18 5c27 82 bO 971819 ~3if 3360 26 7e 8c07 52eeb8 72 9003 582e74 
14 c9 26 3d a9 ed e4 e6 46 bf a4 8b 80 ff 7e d3 1c 10 6e 83 11 9e 05 3176 6b 4a 71 b'l'd

1 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/02/2021Tf": :17-06:00 
Validación Nombre del emisor de fa respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justjéia la Nación 

OCSP Emisor del certificado de OCSP 11C de la Suprema Corte de Justictde '-cNc·a-ci""ón---------------1 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOO¡ooo~oo;;;OC;0~19;-;d74-------------1 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/0211J211Jl9:59:17-06:00 
Nombre del emisor de fa respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Col• dE(Justicia de la Nación 

Estamp_,~ Emisor iíef certificado TSP P.C de la Suprema Corte de .Y,stic{l de la Nación 

\~"{~''"entificador de fa secuencia 3628984 f 
\-+~~~~~-~~~~~~------~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~ 
\'~~ IJ!tos estampillados 85ESA 1598673A36BCC4Bfl 1 Fo/IEOC3240240DSB77C904D69E4F2831 FAEC3BA2AO 

.----;1wY:-J~~\ ~~ ,-==-;~;f""~c;l=----~=:;:-=-.--,------, 
Fir~'fife'- . uN¡,

111
•¡p'=•¡ b=-r_e __________ -I:::C-::-AR=-M:::I::-:N-;:-A-;-;C::cO:-:R=-TE=:S::-:Ro:O::J~I;;-FR,!IfJl,_U_E_Z _____ --1 Estado del OK Vigente 

····-~Y:"'- certificado /-:t' f RP CORC710405MDFRDR 8 f 
Revocación OK No revocado (.;¿.j;.:~Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e0000 OI000000000000001 b62 

·.~ F \o/Ja ('1¡-5: 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:43:44, i fl102/2021T09:43:44-06:0"'0,----hf'='sta"'tu=s-.ff"'rm=a+o"Ko+-cocya"'lid:c:a---l 

:'GU gó~f'WI. ______ ,S_H_A_25_61_R_SA_ENCR l1f10N 
: E\, d&t]f!/!firma 

Firifi<i'·J 6 b7 ed 87 de b3 40 8c 16 57 e9 42 73 ca 30 77 d6 aO 2c 51 6c e1 e1 b5 b7 1149 eS d9 be b3 Ob 22 4130 24 beBa Bb f2 85 24 4e 4d 41 
, " 2a1le"9240 93 c7 43 Sd 83 e9 93 64 b3 57 25 3f 40 8c 96 Od 6b 3il O 63 6c 6b dO Se 51 18 22 50 82 Sb bS 75 43 54 b4 4c ed 2e 18 f8 77 41 

d2 8d 9c 99 8140 38 be 14 88 92 fe 96 71 40 34 63 eO d9 a3 16 2 6 c9 83 91 34 da 4e 24 52 91 ff 4e 15 33 35 cd bf 6b 8a 76 c7 c4 88 2e 
37 16 ee dli 65 36 6a 9c 20 aS 4c ef 38 3a 65 cO 79 d7 79 6d:~f ~ 34 c7 dO a8 53 bb e6 6b be d4 51 08 Oe 02 7e 8b 32 38 da Sb 91 38 b3 
c2 f7 8b Od Se 03 06 bO 11 dS be 81 59 12 bf 26 8b d7 93 9d 91 1 e3 c1 20 51 dd ef e9 bd 69 e1 6e 96 7d 18 14 Od c1 bb 21 54 d7 cb 6b 
6e 18 3a4c a6 90 Od 42 c4 b6 Sa d869 ca67 d5f7 5e8e Se b 8b a8d7 eS Sd 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T}6:43: ·""4zoc-¡'"'2'~3/;;c02'"12"'0cc21"'To;;c09'":4'"'3:-;:4-c4-"'06;;c:O;;-.:Oc-----------1 
Validación Nombre del emisor de fa respuesta OCSP OCSP de la'Supre o-a~~C_o_rtc-e_d,•~-:J·~usc-ti_c,i_a. c-dec-lc-a -:-Nc-ac_ió_n ___________ ---1 

OCSP Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certiñcado OCSP 706a6673636a6e ~000000000000000000001 b62 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021 T15:43 44Z /23/02/2021 T09:43:44-06:00 
Nombre del emisor de fa respuesta TSP TSP FIREL de la uprema Corte de Justicia de la Nación 

Estampa TSP Emisor del certificado TSP AC de la Suprem Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de fa secuencia 3628899 

L_ ___ rD:.::.at:.::.os::._e::.:s_::ta::.cm:!:P::.ciffa:c:d:.::.o::._s ________ ,D::_:9c_76::._F_:_7::._09_:_17cc5:.::.59'-"t['--77_:_F_:_C3c_C_:_C_:_39'-'-=6EB6AD357495265FBA3A8EB064A4CODD1E351759 
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Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial 

de la Federación JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Folio electrónico: 

Órgano requirente: 

Fecha de envio del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requirente: 

Núm. oficio del 
órgano reguiñmte: 

. -_.,~, •... 

ACUERDO 

Acuse de Recibo 

8492/2021 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

23/02/2021 19:01:11 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

M 1/PL/CCy Al/ AARH/56/2021 

NINGUNO 0/0 

24/02/2021 8:43:52 

RECEPCIÓN CONFORME 

Tipo de requerimiento o de Número de f as 
constancia remitida y tipo de 

docume o 
. reproduci o y 
l remití o , 
i electróni mente~ 

Razonamiento sobre la documentación 
recibida 

DILIGENCIACIÓN DE LA 
i RECEPCION EN 7 PAGINAS LEGIBLES Y 1 
:PAGINA EN BLANCO 
¡ Fecha de acuerdo: 

'19/02/2021 

CONSTANCIA 1 

CONSTANCIA 2 

; NOTIFICACIÓN POR DESPACHO 

. ESCRITO DE DEMANDA 

BOLETA DE TURNO 

(86) ORIGINAL ¡ RECEPCION EN 86 PAGINAS LEGIBLES Y 
86 PAGINAS EN BLANCO 

(2) DOCUMENTO RECEPCION EN 2 PAGINAS LEGIBLES Y 2 
. ELECTRÓNICO PAGINAS EN BLANCO 

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion118966.pdf 
Secuencia: 3555719 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: MIGUEL ANGEL GONZALEZ LIMON 
Firmante Validez: OK Vigente 

CURP: GOLM651 028HVZNMG01 

#Serie: 706a6620636a6600000000000000000000012ed8 ReJocación: OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2410212021T14:43:51Z /24/02/2021T08:43:51-06:00 yttus: OK Válida 
México) 

Algoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 48 4b 9810 06 93 b1 93 61 dO 65 2c 93 419c60 ed e 8 211 g~~k71~~~e1~~~-~ron§ 
2d ae 53 Be 2e 9a 18 3e 7d e6 9615 80 b8 7e 47 aO 1111 6c bb 3d d9 c5 e1 44 c8 eb 22 4b Oa 16 a610 2c b4 
c6 47 94 28 7b 57 51 eO 8714 7b 1b 30 4e 3b eb d2 1 5 61 M~c5~n~61~n~~~K~ro~w 

lSJ,~.r.-~ 86 7518 5b b5 20b9 5a Id 40411943 81 Id Se Oa 81 2a 37 4e 3b 6d 00 7b e711 lb 19 64 7c03 68ea 50 55 
.,.._ : ':'"\: Od 94 26 81 b2 ca ba 66 99 52 a51a ab ba bO 27 b2 ce 21 7017ee a1 9d 25d16158 28 3a 8d 3762 5d 79 57 

~ .t) ·6 813650 59 e44a 54 4e 1b d94el8 2e4516 7654 06 52 c5 4b 69 56 6e d2 9b 80 d1 66 b6 88 72 78 57 7d 
ljf>;ll ~~~k~~~W~M~a~~~~G~ 41~~m~nM~~~n~~~~n :h •h\\\ ' 
~§',~,~~:¡. ;F~ha: (UTC 1 Ciudad de 24/02/2021T14:43:54Z i24/0212021T08:43:54-06:00 ):.·•1) 1 •1 
~~.~.,.-$1t-;.' M xico) 
• ...~~ -~1~ -.3' .' . .; 

0.~~1{""· Npmbre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
~·-.-;.,; /.' 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de~ ·-.~.~,~i;_.·! :Emisor del respondedor: Judicatura Federal 

~~~· Númerp~~serie: 706a6620636a6600000000000000000000012edlf 

se.GU· 'Feth'h (_I(TC 1 Ciudad de 2410212021T14:43:51Z 1 24/02/2021T08:43:5t6 00 

ENEL ,Wé)Ji¡¡9j . 

TSP¡::QUt .Nom'bfe 'ife¡ respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia dJ la ación ¡;;, 
AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nafión 

+ • SJ»isor~del' respondedor: 

• Secuencia: 3632381 1 
Datos estampillados: 825605671 FC7B9C8817B92784C092071Jb2C4¡ 9C 9AE7F16B9E9CE99E66C01 091 

) 

Evidencia Criptográfica. 
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FORMAB-1~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON 

El veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno doy 

cuenta al Juez de Distrito con el despacho 164/2021 recibido 

a través del Módulo de Intercomunicación para la 

Transmisión Electrónica de Documentos entre los Tribunales 

del Poder Judicial de la Federación y la propia Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (MINTERSCJN), registrado en 

la Oficialía de Partes de este órgano j isdiccional con el 

' 

número 2712. Conste. 

- ~..,._ 
) .~ 

--' 
. _,; -..J/ '· " 

·-~-. 
• f '":"-- ·::: : ... 

~ ~J -- . ' ' "'i ~- -.. ~ ... ' 
. . ¡·~ / ·-~-..... , .. ~_- . . 

. 1 / 'xalapá,:veracruz; veinticu 
\' ' • .... ./ ~ -' ..,.. -. •-' 1 • ,. ·~ ¡ ( ' '-' _· .... , . 

o de febrero de dos mil 

,'\--
J. -·~---~-: 

~ \.
/ veintiúno:\< ' · :

1 
~ · ·' '/. -~ , 

' j 11/ ' ; ' ', • . . 
. /.- " . . . . . •. \ -~ . 

/ ' < - • ~ ·, ' -

•,' :-(·.... 1 La' Sección , dE) : Tr" 
t . .,,._ . •\'· . ' . . . ~ / . 

Constitucionales y de Acci 

'de- '· Controversias 
;,.\ ,._. ' . l J 

es de lnconstitucionalidad 
~ ;_.~ · .. _ ~ ... - :·,, ~ '..-"·.'., .-' :_ ~.' 

e de.la'Subsecretaría Genera e Acu~rdos de la Suprema 
cí' -~l ·\ ._.· ~·'/ -.... • .... :~~-_;.. , , ~ . , 

(' (C/orte< ~~.'.:Ju~!~cj~~·~e, la 1ón; -con sede en Ciudad de 
,· :·:.. ( . .,.' ' ,,·-,<':· ..... " . ' ··. .' 

<México, 'envía ·el Desp \164/2021 deducido de la 
''"' ',!.,'">. ' \-..,_.,_ .I"'J/ 

Co~tr;versia·-Constituci al índice;· fórmese 
''"" /,._.~ -~ ~-~ 

-. expediente. e in'scríbase' e n' el' número 24/2021 (orden 
/',.-, . .,.,~---··'\.. :. .. ,. 1 .. · 

·· .: 55/2021) en el-libro de gobier o respectivo, ;. 

-, •, 

"", 1 

~-.-~.: ·,<-:' '~ ' {~- --, ' \\·.'--<.\ •, . " ' . ··~ ::· "~.. : ' : (~_:.~·/ 
. . .. Como' lo solida la aut ridad oficiáríte, se comisiona al 

,~. . -. ~ >-... ¡'\'': ' .-. -- ~ . - '/ ~ .... _.- .. -. . 

Actuario. o --Actuaria Judi ial "'de la adscripción que 
~ /-/ . U///'/(>·-.. . . ,., 

corresponda, para que practique las diligencias 

encomendadas; asimismo, e fundamento en el artículo 282 

del Código Federal de Proc imientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley-Reglament ria de las Fracciones Jy 11 del 
' ; ' ·• ' 

' <a.rtícÚio 1 05 de la Cónstitución o lítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, para su desahogo e habilitan los días y horas 

inhábiles que resulten nece~arios; hecho IÓ anterior, 
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-,·. 

devuélvase a su lugar de procedencia sin necesidad de 

nuevo acuerdo. 

Acorde con lo anterior, mediante atento oficio que al 

efecto se envíe, notifíquese esta determinación al Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

datos Personales, con sede en esta ciudad, para lo cual se 

le remite copia simple del Despacho 164/2021. 

Notifíquese como corresponda. 

Así lo provee Alejandro Quijano Álvarez, Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, Rosalía 

Pérez Aguilar, Secretaria quien autoriza. Doy fe. 

Ap 

Razón l. La Secretaria CERTIFICA: La promoción que 

se provee corresponde con el presente acuerdo, está 

digitalizada de manera completa y vinculada con el mismo en 

el expediente electrónico. Conste. 

Razón 11. En la misma fecha se gira el oficio 5405 a la 

autoridad indicada en la minuta que se agrega. Conste. 

-~·· 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA· TRANSACCIÓN 

OCSP 
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Cadena 
de firma: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

621e 36 00 33ea c9 3a 96 bb befdf6e1 ff5f 
10 3e Sf 2a 44 f6 99 83 aS Sd ef c2 fa es 23 e4 
18 9d 7d Bf 2e da 83 62 2a ea ec 07 99 fa 14 21 
63 f2 54 1e a4 f7 Sf 89 42 4c 46 Sf 79 4b ef 90 
be 37 fB Be Sf Bb f9 3c eS c9 36 3e d7 Se f7 se 
es 36 bf 1f 94 30 Sb d3 se Bd 58 9b Jc e2 eb 30 
cd bf 20 26 ed c2 23 3b 3c oo d4 d3 2c Bb d6 99 
OO~d1~~-~M--d~-~1f13 
98 3d 03 25 6a ce Sf 87 1bc2 4518 ce ad 63 b3 
~~~~~~~-o~~~ro~~a 
d2 84 56f1 9a 20 48 2d 12 23·15 as Je 94 a819 
f08Sb9 3916 9efe ea 5c87 56 d969 21 os bd 
fe d9 7d 16 Ba 6f aO 33 aS b5 b6 ex: 50 04 33 3c 
•~1•~••1~k~M~~~u~• 
nA43~~~~k~~--91~~D 
$~G~%n~A~~-M~ffiUB 

OCSP 

Fecha: (UTC 1 COMX) 24/02/21 20:22:39- 24/02/21 14:22:39 

Status: 
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PODER AIDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

' ~ 

-·• 

' ., 

• , 

r .'<. .· 
( 

(. ) 
r r l 

• 

FORMAB·1 11 

5405/2021 INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
r¡sEAGREGACOPIA DEL DESPACH0"'.""'16-::4~V2~0"''217._"'DE~_D""O~a;o;o~o'"'~ o=E 
i¡A c_QijT!?Qv_E_RSJA c_QNST!TUGONAL 8/2021}. 
CIUDAD. 

EN EL CUADERNO DE DESPACHO 24/2021 ORDEN 55/2021) FORMADO 
CON MOTIVO DEL DIVERSO 164/2021 DEDU DO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2021 DEL ÍNDICE DE LA ECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRE 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
DE MÉXICO, EN ESTA FECHA SE DICTÓ EL ACU 

RÍA GENERAL DE ACUERDOS 
NACIÓN, CON SEDE EN CIUDAD 

DO QUE DICE:-------------
~· ~ -¡ 

•. 1 ·.\ / ' , ' • 1 ' 
~,·xalapa, Veracruz, veinticuatro de febre o de dos mil veintiuno. . . . 

' La Sección de Trámite de Controv ias Constitucionales y de Acciones de 
( lnconstitucionalidad de la Subsecretaria Ge eral de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con sede en Ciudad d éxico, envla el Despacho 164/2021 deducido 
de la Conlroversia Constitucional 8/2021 de s ndice; fórmese expediente e inscrlbase con el 
número 24/2021 (orden 55/2021) en el libro d obiemo respectivo. 1.. •. 

) ·"' ., 7- :-- . j\ < ,, ~ • ~ ... 

~Como lo solicita la autoridad ofician se comisiona al Actuario o Actuaria Judicial de la 
adscripción que corresponda, para que pra ti ue las diligencias encomendadas; asimismo, con 
fundamento en el articulo 282 del Códi o ederal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Reglamentaria de la Fr cciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 

· • Polltica de los Estados Unidos Mexican s, ara su desahogo se habilitan los dias y horas 
Inhábiles que resulten necesarios; he ho anterior, devuélvase a su lugar de procedencia 

· sin necesidad de nuevo acuerdo. ~ • 1 
' 

1 f ••. . . ' 
Acorde con lo anterior, med· n e ente oficio que al efecto se envle, notiflquese esta 

determinación al Instituto Veracru no d Acceso a la Información y Protección de datos 
·Personales, con sede en esta ci dad, ra lo cual se le remite copia simple del Despacho 

,. '164/2021 . . -\' ~· ' . . +'- \ ' 
' \ t ~ ... ~ ... 

• -- ' • -- • ' ·, "'" . '.1. -, ,, . ..~ ... ~ ~ . . ........ ,..... ... 
Notifiquese como cor sp?~da. "\.. ~, .,~ .... 

Asi lo provee Alejandr 
Estado de Veracruz, Resalla Pérez Ag 
RÚBRICAS".". 

Lo que comunico a Uste 
-'- · procedent~s. ' ' 

\. ._· ·-...... .... ' A 
: XALAPA, VERACRUZ, VEINTICU 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

•. 'L . ~..,{,_~ 

Quljano Álvarez, Juez Segundo de Distrito en el 
ilar, Secretaria quien autoriza. Doy fe." 11FIRMAS, 

. ¡ 1 

. 1 ,. 

para su conocimiento y efectos legales 
. --- ¿~ ... 4 . 

NTAMENTE 1/ •'j 
O DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

GUILAR 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
7.0 152 31_ 02070000276386 2300 1. p7 m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Flrmante(s): 2 

FIRMANTE 

~~~-
FIRMA 

No. serie: 7o.sa.ss. 20 .63.6a. ss. o o .oo.oo.oo.oo.oo .oo.oo. oo.oo·.o 1.34 .3d Revocación: Bien 

Fecha: 
24/02/21 20:09;47- 24/02121 14:09:47 Status: Bien 

(UTC/CDMX) 

Algoritmo: RSA- SHA256 

Se 90 4b da 01 3d 4215 84 fa ed 17 99 58 e9 ee 
h1c~-~~~~m•fu19~~~17 
~ru~~~oo~a~~ct~31911c~ 
4a 32 eS 38 26 ce Sd e1 61 68 ab b9 99 1d f2 ad 
f5 9a 92 ef 16 31 ea 7f cb 12 35 b9 Of 7d 2bfd 
~n~dn~~~ffiM•ffiwaa~ 
~~n~rufu~n~M~MMk•a 

Cadena 1c f6 66 27 fS fa Sd 14 Sa 36 21 27 45 Se bf d8 
de firma: 49871eeb7af5e713 9c26b2 b2 b81156 7e 

~~~1aMffi~-~~~~2143~~ 
32 44 be 58 55 26 cb be 57 04 82 d9 d3 f2 53 eO 
d3 Os 92 3f 28 19 4bf313 7c43 29 Sb 18 ce 82 
8f 17 Oe 4d 94 bd 77 58 e1 22 aS 9b 58 aS 25 f8 
Ud~~M16~~~~~~--51~ 
68 d4 4b 1b 20 64 f4 1a 12 eS Sa 47 19 fb 17 07 
~u~~~~M-~M~-~~o•a 

OCSP 

24/02/21 20:09:48- 24/02/21 14:09;48 

No revocado 

Valida 
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PODER JUDICIAL DE LA 
, 

FEDERACION. 

JUZGADO SEGUNDO DE 

DISTRITO EN El ESTA 

VIl CIRCUITO 

CONSTANCIA DE QUE SE HACE DEL 
ACUERDO DE VEINTICUATRO D FEBRERO E DOS MIL 
VEINTIUNO. 

~ CUADERNO DE DESPACHO 24/2021 (ORDE 55/2021) 
¡; 
~ 
~~ 

~ 
r. 
~ 
·~ 

OFICIO/ AUTORIDAD: 

~-

JI"'~TUTO VERACRUZ O DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTEC IÓN DE DATOS PERSONALES 
{si~~::AGREGA::.coPi!f~ ij'E{~DESPACHO ~ i6472o21 
,-~ --· - -·--· ······------ ~..., - - ... ···-·.;:...-· -..- ---- - · ·· -···---- ------ ·-··· -~· · ··-·- ... _ .. ---.-------------, 
~pEDUCIDO _DE., LA_ ca ROVERSI!J .~ CQ(V$TITUCIO/VAL ¡:¡¡·-... _ .... ...... , 

,8/2021). ---·~·.-·""-\ CIUDAD. _.--

~C:~~~~d~~~2 ~Kh ~\.\~~~---
Lür\ COC\ür\ c~ech-Do\ \Jotov CCX\ c\C?'Je.cj,e. __ , ... -

e\ec.\oy 

Instituto Varacruzano de Accaso a la 
lnfotmación ~ Ptolicción dt Dí!los P~ale¡ 

[lí 2 4 FE!;í02t][1 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDtCOS 

Cl O 
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. \ MEXICO INSTtTUTO NACIONAL ELEC~AL . 

•r.r·~~-;,:;;,.:;._ CR6DENCIAL PARA VOTAR · 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO t5 
AV . CULTUI{AS VERACRU?ANAS NÚMERO ·120. COLONIA RESlRV/1 fFRRITORIIIL, tl"llFI CIO ' B", PRIMER PISO, FN XALAP/1, VFRACRUZ 

DESPACHO NÚMERO 24/2021 (ORDEN 55/2021). 

RAZÓN ACTUARIAL DE ENTREGA DE OFICIO. En la ciudad de 

Xalapa, Veracruz, a las diecisiete horas con veintitrés minutos del 

veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, el licenciado Alejandro 

Olvera Grayeb, Actuario del Poder Judicial de la Federación adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, hago constar que en 

cumplimiento a lo ordenado en los autos del despacho citado al rubro, 

deducido del diverso 164/2021 relativo a la Controversia Constitucional 

8/2021, del índice de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad . de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con sede en Ciu e México, me constituí con las 

formalidades de ley en el domicilio tituto Veracruzano de Acceso a 

la Información y Protección Personales, con residencia en 

esta ciudad, con la finalidad r el oficio 5405/2021, dirigido a la 

autoridad referida y bien ce encontrarme en el lugar correcto por 

ser de conocimiento ndido por una persona del sexo 

femenino, quien man ania Karen Hernández Hernández y 

ser auxiliar jurídico "8", quien 

con clave de elector expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, a quien le saber el motivo de mi presencia en ese 

lugar y en este acto procedo a entregarle el oficio 5405/2021, al que se 

adjunta copia de la demanda anexos, así como copia del acuerdo de 

diecinueve de mil veintiuno, dictado en los autos de la 

Controversia la Sección de 

México; recabando en la ncia el sello oficial, en el que se indica la 

fecha y hora de su recepción 

se da por terminada esta actua ión judicial. Doy fe. 
\.l~\D~.~ .1¡•¡; 

c., r:...t..-..~~t;, 
$o¿_lt-:.'~~\~&é_;t 

"- .... ;f/:Ot~N,~\\ ~t. 
~ "·t~\'1JU:"~~~, ~ 

1'1 : ~ ... ié~ ' ~''íJ ~· V' Q .. , ;>: . f • ~~ 
~~ e· e::~~;:&-: /fi' ··r ~--·,;:::-,j(~"'-';;/ · .. 

.)._\~ ~-L .~~J-'• • . 
~;(~· -· 

JUZGADO SEGUNDO nc 
DISTRITO EN EL ESTAO(\ 
XALAPA DE EOUt:Z .. VE~ -- ..... __ __.._ ...... _ 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: RespuestaAcuerdo.pdf
Secuencia: 3559349

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia criptográfica.

Nombre: ROSALIA PEREZ AGUILAR
Firmante

CURP: PEAR690902MVZRGS09
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6620636a660000000000000000000001343d  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:51Z / 25/02/2021T13:17:51-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 5c 2d ed 8e 8b e3 5d cb d4 0b 3a ef 25 33 b9 a0 86 d5 54 3d de b8 5c ad 07 e4 71 e2 25 58 67 0c bd 34 7b f6 ae

79 a3 50 e9 4d 77 98 88 4c d7 2c f1 b7 b6 6a 75 18 e0 81 aa d9 e7 f8 be b0 6a 45 ca 2c a5 ff 4d 12 fd ad 24 d3
c1 66 e2 f4 7e b1 42 1e 9c 80 77 29 11 82 db 04 c4 9b a6 15 f7 be 45 03 87 61 2d be 9e 4a 7a 45 e5 61 98 9e e9
a5 a6 58 3e 16 ef d7 99 b9 ac 74 2b 6b 5c 3f 2c 2a de d5 6a 5c 9e 13 7c 23 8d 58 7e c2 1c ca 0c 0a 23 2a cd 28
53 98 bc 56 fd e7 d0 cc c0 b4 4e d6 95 e3 5c 01 87 e6 45 56 07 3b 68 7e 5c 1a 77 78 b0 ad 5c e2 a8 84 34 a9 48
73 e0 98 d4 8c 5e 25 2e 1d 8f 43 02 c5 85 dc b5 75 12 6c 67 21 99 4e 01 26 98 8e 9f cf d5 9d e7 e1 cf 68 e0 af
cd e2 78 70 89 a2 f2 d0 07 a8 b0 38 46 ec 7c 38 2f bd 0c 4b a7 b8 24 d5 f1 e6 79 3b 5d d4 2f 4f 3b f3

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:56Z  / 25/02/2021T13:17:56-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado de
OCSP:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6620636a660000000000000000000001343d

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:51Z  /  25/02/2021T13:17:51-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3636666

Datos estampillados: 413CACCF0E3E2884C2394FB806AC587C8D38C5E78A1F4FB2CB534EC71420092C
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JUZGADO SEGUNDO, DI DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

ÚNICO· 

• 

2021 FEBRERO 

AMPARO · DESPACHO 
J 24/2021. 

(ORDEN 55/2021). 

CUADERNO DE DESPACHO FORMADO CON MOTIVO DEL DIVERSO QUE 

REMITE LA SUPREMA CORTE DE JU8-TICIA DE LA NACIÓN, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

. ALEJANDRO QUIJAÑO .ofLVAREZ. 

ROSAÚA PÉREZ AGUILAR. 

. ACTUARIO EN TURNO. 

1 . 

24 DE FEBRERO DE 2021. 

o . 

,, 
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• 

FORMAS-54 

o .PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN o • 

Despachos. 

Despacho número -~~----~--'----~-__._____,----:----'-

Amparo directo número-:-----'-------"·''--.-----~--.. -'-------

Quejoso--,-------~'-----'----------~---- ' 

·Autoridad responsable ----,-------------------

Acuse de recibo -------'--------~------,----....,------

• 
Oficio que se giró~-------:---'----------------

Contestación ____ o ____________ ~-'----~-'--~ 

Devolución del despacho---~----~---~------

Recordatorios· 
-----------------~---:-----

' ' 
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Número de registro:000102/2021 
Fecha de recibido: martes. 2310212021 
Fecha de turno: martes, 23/02/2021. 

llora/ele recibido: 19:37 Hrs. 
fior>lcle turno: 19:40 Hrs. 

Turnado ai:JUZGADO_SEGUNDO.DE.OISTRIIO-EI>I.Mt\iERIA MIXTA EN "1''-"~1" VER. 
( ' ---- . •• .·u-

Procedeiicia:SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN{;QN SI'IDEIEN 1JA •t;ILIUA,U DE MÉXICO 
Tipo de asunto: NORMAL 
Quejosollnculpado:INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

Número de oficio: MI/PUCCYAI/AARH/5612021 
Nú!!'ero-d<Uiespacho:J5<i/2iJ~ 

Número de copias: O lcRI~j~~~~~de anexos: 2 
Descripción de anexos:ACUERDO DE 19 DE FEBRERO DE 2021 Y 1' DEMANDA CON ANEXOS. 
Fecha de cambio de tumo:..... de cambio de turno: ... 
Autorizado representante:JANETT CHÁVEZ ROSALES. QUIEN SE COMO DIRECTORA DE ASUNTOS 

JURIDICOS 
Folio de Art. 41:NO HAY 

Observaciones:EL PRESENTE DESPACHO FUE RECIBIDO EN 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE 
LA FEDERACIÓN Y LA PROPIA 

DE INTERCOMUNICACIÓN PARA LA 
TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE 

.u L<mrltJ>. DE LA NACIÓN (MINTERSCJN). 

Oficina de Correspondecia Com?n que presta servido 

Servidor P7blico que entrega:-------'--

FifiTlii:,------~--------
Fedla: _____ _ Firma: 

J)eJ;'ocho 
Ord·ev¡ 

( 

c2'-f)a' 
5opJ 
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Firma 

Estampa 
TSP 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: DocumentoRespuestaSolicituTurno.pdf 
Secuencia: 3555086 

Este documento digitalizado es copla fiel de su versión impresa, la cual corresponde a un do<>!J."'ento <>lec<trónic•o. 

Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

de 

de 

Nombre del emisor de la 
respuesta TSR: 

Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

ACI del Consejo de la Judicatura 

Certificadora Intermedia del 

FIREL de la Suprema 

la Judicatura Federal 

Evidencia criptográfica. 
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lHll fff] 24 Ai1 9: 05 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

C./ AYie)lcS. ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
' ~. -ACCESO A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN 
~ ~ · DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, · structora en el presente 
asunto, con los autos que integran el exp ente de la controversia 
constitucional al rubro indicada. Conste. 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de 
if.t~-Q 

;f~1t. Vistos el oficio de demanda y anexos, de tt Chávez Rosales, quien se 

,~~3 ~!ostenta como Directora de Asuntos Jurídicos del tituto Veracruzano de Acceso 

?)yf,ifl! a la Información y Protección de Datos Personal s, en la que impugna /a resolución 

f.':.:;.;,fP de veinticuatro de noviembre de dos mil veint ictada por el Pleno del Instituto .,, 

=:GUNDOAíJR.ional de Transparencia, Acceso a la In rmación y Protección de Datos 
1 f::L t:STÁÓlf. 
:oUEZ., \15Rsonales en el Recurso de Inconformidad n ero RIA 91/20. 

' . ---- Atento a lo anterior, se tiene por p esentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta1 y se admite a t mite la demanda que hace valer en 

representación del Instituto Veracruzano cceso a la Información y ProtecCión 

de Datos Personales, sin perjuicio de 1 . olivos de improcedencia que puedan 

advertirse al momento de dictar sente ia; e
1 

consecuencia, se le tiene señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, designando 
1 

delegados y por aportadas como pruebas, las documentales que acompaña, así 
1 

como la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán 
' 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, sin embargo, no 

ha lugar a tener como domicilio para oír y ~ecibir notificaciones el que indica en el 

Estado de Veracruz, Ignacio de la Llave en razón de que las partes están obligadas 

a designar uno en la ciudad sede de este Al~o Tribunal. 

1 De conformidad con el nombramiento que exhibe, asi corrio en la normativa siguiente: · 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la llave 
Articulo 99. Son atribuciones de los titulares de las áreas administrativas dellnstituto: [ ... ] 
VIII. Representar al Instituto en los asuntos que acuerde previamente el Pleno, así como suscribir los documentos 
relativos al ejercicio de facultades que le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 
Artículo 98. El Instituto contará con las áreas administrativas siguientes, que dependerán directamente de la 
Presidencia: 
111. Dirección de Asuntos Jurídicos, [ ... ]. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
·, 

Lo anterior, con fuhdamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso 1)2 , de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11, párrafos primero y segundo3 , 31 4 y 32, párrafo 

primero5
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, al que se ordena emplazar con copia simple 

de la demanda para que, por conducto de la persona que lo representa, presente 

su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles y, al hacerlo, señale 
. .,.. . -:.\\P' 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que,.d:é"igr, 

contrario, las subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla ié:~~~ 
indicado; esto, con fundamento en los artículos 10, fracción 11 6 , 26, párrafo pr@~~ 
de la invocada ley reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimi~tt~14 

Civiles. ·'<. 

11 ·~NJí/'l'DC 
Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamerJi\t;enie'i: 

artículo 358 de la citada normativa reglamentaria, se requiere a la autiM~~~{ -demandada para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal 

copia certificada de las documentales relacionadas con el acto impugnado, 

2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cónocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten eritre: 
[ ... ) 
1) bos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder EjeCutivo de la Unión o el Congreso de la Uriión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inCiso será aplicable al organismo garante que 
establece el articuló 60. de esta Constitución. [ ... ] 
3 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ] 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrariaS a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al min"1stro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la contrOversia o 
no influyan en la sentehcia definitiva. 
5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documerital que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audieñcia y se tenga como recibida en ese acto, aunque ño exista gestióñ 
expreSa del interesado.[ ... ] 
6 Artículo 10. iendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ] 
11. Como demandadO, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general ó pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia[ ... ] 
7 Artículo 26. Admitida la demanda, el mihistro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del térmir'ló de 
treinta días produzca su contestaCión, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derechó 
convenga.[ ... ] 
6 Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor pódrá decretar pruebas para mejor próveer, fijando ál efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporciOhen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 

2 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

apercibida que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una 

multa, en términos del artículo 59, fracción 19 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar 

favorablemente lo solicitado en el sentido de tener como 

terceros interesados al Poder Judicial de la Federación y al Ayuntamiento de 

Chalma, Veracruz, en razón de que los mismos no podr"an resultar afectados con 

la sentencia que llegare a dictarse, ello en términos del rtículo 10 fracción 111 10 de 

la ley reglamentaria de la materia. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito in" ial de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta ntes del cierre de instrucción, 

· ~~ manifieste lo que a su representación correspon ; igualmente, a la Consejería 

'~\~\ ~ Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad d que, si considera que la materia 
\:'~'~ ,,p 
,;~~.~del presente juicio trasciende a sus funciones e stitucionales, manifieste lo que a 

::¡;f su esfera competencial convenga, hasta antes el cierre de instrucción. 

¿~~~DT~gg,Luego, se hace del conocimiento de partes que pueden remitir sus 
1 t:J.-12.S " Q 
:-:6\)E.Z. lijrnociones al ex ediente en ue se ac or vía electrónica a través del .,_ .... , 

r, • -sísié"ma Electrónico de la Su rema Cort 

consultable en el sitio oficial de interne! de 

el enlace directo, o en liga o hipervínculo: 

que debe ser por 

conducto del representante legal respecti o; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) e rrespondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firm , en el que, además podrán designar 

a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales 

también deben reunir los requisitos ya cita os; esto con fundamento en el Punto 

Cuarto11, del Acuerdo General14/2020, de intiocho de julio de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia d la Nación; asimismo, se hace del 

conocimiento que las partes también pod án presentar directamente todas la 

promociones de carácter jurisdiccional, inclu endo las de término, atendiendo las 

9 ArtíCulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pue n emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo gener 1 vigente en el Distrito Federal.[ ... ] 
10 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucio les: 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a q se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de acto s o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentenCia que llegare a dictarse, y[ ... ] 
11 CUARTO. Para los efectos indicados en el articulo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, 
incluso en días inhábiles, por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

reglas conferidas que para tal efecto prevé el Acuerdo General 

de Administración 11/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por 

la promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo 

con copia certificada de las constancias que integran este 

expediente. 

Con fundamento en el artículo 28712 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los 

plazos otorgados en este proveído. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28213 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 

y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveíd_~:t?~~· 
n .. fi't~ subsecuentes. '¡\lJ~·,.~~; 

:v:-,~(-<fl· ·~.:. 
. !l ili·.' ::;;.,~~~ 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al exp~d~te" 
·~'··· 1-IC;O 

para que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica <l~ 

proveído y los subsecuentes, de conformidad con el Considerando Segundo ~ 

artículos 115, 316 , 917 y Tercero Transitorio18 , del referido Acuerdo Gene~g$il~cE1 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia oficial ~~~~tt~~ -Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de datos Personales y al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

datos Personales. así como mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

12 Articulo 287. El tribunal puede habilitar los dfas y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
SI una diligencia se Inició en dla y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin Interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
13 Articulo 282. El tribunal puede habilitar los dfas y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresandO cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
14 Acuerdo General Plenario 812020 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de imparticlóri de justicia y control constitucional a cargo 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente 
a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologfas de la información y 
de herramientas jurldicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
15 Articulo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la Integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de iñcónstituclonalidad, asf como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vla electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
16 Articulo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los serVidores públicos y las partes accederén a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acCiones de inconslitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los tén'ninos 
precisados en este Acuerdo General. 
17 Articulo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o Ctel 
Ministro instructor, según corresponda, asl como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo éon el uso de la FIREL. 
18 TERCERO TRANSITORIO. La integración y trémite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicOs, 
sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 

4 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 

de la República, remítasele la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del escrito de demanda, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria 

de la materia, se lleve a cabo la diligencia de notifica ión a la referida autoridad, 

en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la teligencia de que la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la ev a ncia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de s ~ misión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del oficio 1423/2021, ~'---'-'~~~ic<!.h!.!<a!..Jne!.!o~t!.!.if!.!Oic~a~ci~óé!..!n_,s~e'--t~e'-!.Jn~d.!..!ra~· ~or 

. realizada una vez ectivo en el 

Sistema Electrónico de la Su rema Corte de 

resente acuerdo a la Oficina 

e Distrito en el Estado de Veracruz 

-f*!!-'--"re,s"'"i d!::e,n'""c""ia~e"-'n'-'X'-"a"'l_,a=a '--""o""'r--'c"'o"'"n'""d'-"u"'c_,to'--d!::e,I-JI.!.!'-'1 N"'"'T'-'E""R~S"'C"'J=N, a fin de que genere la 
Llt~OO 
L ~i(~\~eta que le corresponda y la envíe al ór 

J-~ de conformidad con lo dispuesto en 

no jurisdiccional en turno, a efecto ·de 

artículos 15719 de la Ley Orgánica del 
" 

Poder Judicial de la Federación, 4, párr fo primero20 , y 521 de la ley reglamentaria 

e notificación or oficio al Instituto 

actor en su residencia oficial de 1 icado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los a ículos 29822 y 29923 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, la copia digitali ada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electr nica del servidor público responsable de 

19 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto misione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se ubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, po·r conducto de actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notifi ión se haga por vía telegráfica.( ... ) 
21 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficio de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificado s se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si s negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmenle hecha. · 
22 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civil s. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán comendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practica e. 
Si el tribui1al requerido no puede practicar, en el lugar de su resi encia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica ~las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de t da clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que se r necesarias para la cumplimentación. 
23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiehte día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, e-n ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 164/2021, en términos del referido artículo 

14, párrafo primero, del Acuerdo General Plenario 12/2014, por 

lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía, con la razón actuaria! correspondiente. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucia Piña Hernández, 

quien· actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

,~j·' ,< 
.. <~· 

. ~-
Esta hoja corresponde al proveido de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, dictado. P,or la Mffl/sft~~ 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la presente controversia constitucional 8/2021, pró7ii'ov.id§ t 
por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: Const~ ~~~ 

AARH 02 · ~.!~~ 

' .. 

~ ~"" ~""' O• =' ··..e: 

· ·· ~nro~~.o< 
· · · OlSTRlTC 
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Firmante 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONALB/2021 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 41098 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ 
CURP PIHN600729MDFXRR04 
Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/02/2021T09:59:17-06:00 

lgoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 

Firma aef14b 991159921e47 34 b9 9e 14 6fb3 eS 704136 04 b4 2bc1 cd 02 3418 Oa3b 16d5 69 934a Sb 93 Sd e9c8 eb Sa 95 bd acb6 
3e 13d34e83 7e b8 alfa bO 002eb6 c415 02 b6e4 Oc3bda76 8b 2133faaeab 9967 Of9a 85 30 035917 e144c94d 79 c2 54 7b 
c7 30 db 4e Od 80 aa 48 42 2e d9 68 c8 7197 be 10 bS b6 9d 8198 Of 50 ca 7e 3c lb dS el 6d Oc ac d2 e1 06 ad 2d de eO al 64 35 97 al 1a 
29 8812c62b bO 61 77 38d0 9e6cd213 80 8bf2 d3ebe1 a64163 32 26 75 eebb 7448f510be 1b481e80 bS dS 9541 a4 d185 33 
e2 Sd e199 9b 74 7642c0ebc6 4b 58c3981d 56 efafSb 18 5c27 82 bO 971819 ~3if 3360 26 7e 8c07 52eeb8 72 9003 582e74 
14 c9 26 3d a9 ed e4 e6 46 bf a4 8b 80 ff 7e d3 1c 10 6e 83 11 9e 05 3176 6b 4a 71 b'l'd

1 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/02/2021Tf": :17-06:00 
Validación Nombre del emisor de fa respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justjéia la Nación 

OCSP Emisor del certificado de OCSP 11C de la Suprema Corte de Justictde '-cNc·a-ci""ón---------------1 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOO¡ooo~oo;;;OC;0~19;-;d74-------------1 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/0211J211Jl9:59:17-06:00 
Nombre del emisor de fa respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Col• dE(Justicia de la Nación 

Estamp_,~ Emisor iíef certificado TSP P.C de la Suprema Corte de .Y,stic{l de la Nación 

\~"{~''"entificador de fa secuencia 3628984 f 
\-+~~~~~-~~~~~~------~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~ 
\'~~ IJ!tos estampillados 85ESA 1598673A36BCC4Bfl 1 Fo/IEOC3240240DSB77C904D69E4F2831 FAEC3BA2AO 

.----;1wY:-J~~\ ~~ ,-==-;~;f""~c;l=----~=:;:-=-.--,------, 
Fir~'fife'- . uN¡,

111
•¡p'=•¡ b=-r_e __________ -I:::C-::-AR=-M:::I::-:N-;:-A-;-;C::cO:-:R=-TE=:S::-:Ro:O::J~I;;-FR,!IfJl,_U_E_Z _____ --1 Estado del OK Vigente 

····-~Y:"'- certificado /-:t' f RP CORC710405MDFRDR 8 f 
Revocación OK No revocado (.;¿.j;.:~Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e0000 OI000000000000001 b62 

·.~ F \o/Ja ('1¡-5: 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:43:44, i fl102/2021T09:43:44-06:0"'0,----hf'='sta"'tu=s-.ff"'rm=a+o"Ko+-cocya"'lid:c:a---l 

:'GU gó~f'WI. ______ ,S_H_A_25_61_R_SA_ENCR l1f10N 
: E\, d&t]f!/!firma 

Firifi<i'·J 6 b7 ed 87 de b3 40 8c 16 57 e9 42 73 ca 30 77 d6 aO 2c 51 6c e1 e1 b5 b7 1149 eS d9 be b3 Ob 22 4130 24 beBa Bb f2 85 24 4e 4d 41 
, " 2a1le"9240 93 c7 43 Sd 83 e9 93 64 b3 57 25 3f 40 8c 96 Od 6b 3il O 63 6c 6b dO Se 51 18 22 50 82 Sb bS 75 43 54 b4 4c ed 2e 18 f8 77 41 

d2 8d 9c 99 8140 38 be 14 88 92 fe 96 71 40 34 63 eO d9 a3 16 2 6 c9 83 91 34 da 4e 24 52 91 ff 4e 15 33 35 cd bf 6b 8a 76 c7 c4 88 2e 
37 16 ee dli 65 36 6a 9c 20 aS 4c ef 38 3a 65 cO 79 d7 79 6d:~f ~ 34 c7 dO a8 53 bb e6 6b be d4 51 08 Oe 02 7e 8b 32 38 da Sb 91 38 b3 
c2 f7 8b Od Se 03 06 bO 11 dS be 81 59 12 bf 26 8b d7 93 9d 91 1 e3 c1 20 51 dd ef e9 bd 69 e1 6e 96 7d 18 14 Od c1 bb 21 54 d7 cb 6b 
6e 18 3a4c a6 90 Od 42 c4 b6 Sa d869 ca67 d5f7 5e8e Se b 8b a8d7 eS Sd 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T}6:43: ·""4zoc-¡'"'2'~3/;;c02'"12"'0cc21"'To;;c09'":4'"'3:-;:4-c4-"'06;;c:O;;-.:Oc-----------1 
Validación Nombre del emisor de fa respuesta OCSP OCSP de la'Supre o-a~~C_o_rtc-e_d,•~-:J·~usc-ti_c,i_a. c-dec-lc-a -:-Nc-ac_ió_n ___________ ---1 

OCSP Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certiñcado OCSP 706a6673636a6e ~000000000000000000001 b62 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021 T15:43 44Z /23/02/2021 T09:43:44-06:00 
Nombre del emisor de fa respuesta TSP TSP FIREL de la uprema Corte de Justicia de la Nación 

Estampa TSP Emisor del certificado TSP AC de la Suprem Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de fa secuencia 3628899 

L_ ___ rD:.::.at:.::.os::._e::.:s_::ta::.cm:!:P::.ciffa:c:d:.::.o::._s ________ ,D::_:9c_76::._F_:_7::._09_:_17cc5:.::.59'-"t['--77_:_F_:_C3c_C_:_C_:_39'-'-=6EB6AD357495265FBA3A8EB064A4CODD1E351759 
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Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial 

de la Federación JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Folio electrónico: 

Órgano requirente: 

Fecha de envio del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requirente: 

Núm. oficio del 
órgano reguiñmte: 

. -_.,~, •... 

ACUERDO 

Acuse de Recibo 

8492/2021 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

23/02/2021 19:01:11 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

M 1/PL/CCy Al/ AARH/56/2021 

NINGUNO 0/0 

24/02/2021 8:43:52 

RECEPCIÓN CONFORME 

Tipo de requerimiento o de Número de f as 
constancia remitida y tipo de 

docume o 
. reproduci o y 
l remití o , 
i electróni mente~ 

Razonamiento sobre la documentación 
recibida 

DILIGENCIACIÓN DE LA 
i RECEPCION EN 7 PAGINAS LEGIBLES Y 1 
:PAGINA EN BLANCO 
¡ Fecha de acuerdo: 

'19/02/2021 

CONSTANCIA 1 

CONSTANCIA 2 

; NOTIFICACIÓN POR DESPACHO 

. ESCRITO DE DEMANDA 

BOLETA DE TURNO 

(86) ORIGINAL ¡ RECEPCION EN 86 PAGINAS LEGIBLES Y 
86 PAGINAS EN BLANCO 

(2) DOCUMENTO RECEPCION EN 2 PAGINAS LEGIBLES Y 2 
. ELECTRÓNICO PAGINAS EN BLANCO 

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion118966.pdf 
Secuencia: 3555719 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: MIGUEL ANGEL GONZALEZ LIMON 
Firmante Validez: OK Vigente 

CURP: GOLM651 028HVZNMG01 

#Serie: 706a6620636a6600000000000000000000012ed8 ReJocación: OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2410212021T14:43:51Z /24/02/2021T08:43:51-06:00 yttus: OK Válida 
México) 

Algoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 48 4b 9810 06 93 b1 93 61 dO 65 2c 93 419c60 ed e 8 211 g~~k71~~~e1~~~-~ron§ 
2d ae 53 Be 2e 9a 18 3e 7d e6 9615 80 b8 7e 47 aO 1111 6c bb 3d d9 c5 e1 44 c8 eb 22 4b Oa 16 a610 2c b4 
c6 47 94 28 7b 57 51 eO 8714 7b 1b 30 4e 3b eb d2 1 5 61 M~c5~n~61~n~~~K~ro~w 

lSJ,~.r.-~ 86 7518 5b b5 20b9 5a Id 40411943 81 Id Se Oa 81 2a 37 4e 3b 6d 00 7b e711 lb 19 64 7c03 68ea 50 55 
.,.._ : ':'"\: Od 94 26 81 b2 ca ba 66 99 52 a51a ab ba bO 27 b2 ce 21 7017ee a1 9d 25d16158 28 3a 8d 3762 5d 79 57 

~ .t) ·6 813650 59 e44a 54 4e 1b d94el8 2e4516 7654 06 52 c5 4b 69 56 6e d2 9b 80 d1 66 b6 88 72 78 57 7d 
ljf>;ll ~~~k~~~W~M~a~~~~G~ 41~~m~nM~~~n~~~~n :h •h\\\ ' 
~§',~,~~:¡. ;F~ha: (UTC 1 Ciudad de 24/02/2021T14:43:54Z i24/0212021T08:43:54-06:00 ):.·•1) 1 •1 
~~.~.,.-$1t-;.' M xico) 
• ...~~ -~1~ -.3' .' . .; 

0.~~1{""· Npmbre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
~·-.-;.,; /.' 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de~ ·-.~.~,~i;_.·! :Emisor del respondedor: Judicatura Federal 

~~~· Númerp~~serie: 706a6620636a6600000000000000000000012edlf 

se.GU· 'Feth'h (_I(TC 1 Ciudad de 2410212021T14:43:51Z 1 24/02/2021T08:43:5t6 00 

ENEL ,Wé)Ji¡¡9j . 

TSP¡::QUt .Nom'bfe 'ife¡ respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia dJ la ación ¡;;, 
AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nafión 

+ • SJ»isor~del' respondedor: 

• Secuencia: 3632381 1 
Datos estampillados: 825605671 FC7B9C8817B92784C092071Jb2C4¡ 9C 9AE7F16B9E9CE99E66C01 091 

) 

Evidencia Criptográfica. 
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FORMAB-1~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON 

El veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno doy 

cuenta al Juez de Distrito con el despacho 164/2021 recibido 

a través del Módulo de Intercomunicación para la 

Transmisión Electrónica de Documentos entre los Tribunales 

del Poder Judicial de la Federación y la propia Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (MINTERSCJN), registrado en 

la Oficialía de Partes de este órgano j isdiccional con el 

' 

número 2712. Conste. 

- ~..,._ 
) .~ 

--' 
. _,; -..J/ '· " 

·-~-. 
• f '":"-- ·::: : ... 

~ ~J -- . ' ' "'i ~- -.. ~ ... ' 
. . ¡·~ / ·-~-..... , .. ~_- . . 

. 1 / 'xalapá,:veracruz; veinticu 
\' ' • .... ./ ~ -' ..,.. -. •-' 1 • ,. ·~ ¡ ( ' '-' _· .... , . 

o de febrero de dos mil 

,'\--
J. -·~---~-: 

~ \.
/ veintiúno:\< ' · :

1 
~ · ·' '/. -~ , 

' j 11/ ' ; ' ', • . . 
. /.- " . . . . . •. \ -~ . 

/ ' < - • ~ ·, ' -

•,' :-(·.... 1 La' Sección , dE) : Tr" 
t . .,,._ . •\'· . ' . . . ~ / . 

Constitucionales y de Acci 

'de- '· Controversias 
;,.\ ,._. ' . l J 

es de lnconstitucionalidad 
~ ;_.~ · .. _ ~ ... - :·,, ~ '..-"·.'., .-' :_ ~.' 

e de.la'Subsecretaría Genera e Acu~rdos de la Suprema 
cí' -~l ·\ ._.· ~·'/ -.... • .... :~~-_;.. , , ~ . , 

(' (C/orte< ~~.'.:Ju~!~cj~~·~e, la 1ón; -con sede en Ciudad de 
,· :·:.. ( . .,.' ' ,,·-,<':· ..... " . ' ··. .' 

<México, 'envía ·el Desp \164/2021 deducido de la 
''"' ',!.,'">. ' \-..,_.,_ .I"'J/ 

Co~tr;versia·-Constituci al índice;· fórmese 
''"" /,._.~ -~ ~-~ 

-. expediente. e in'scríbase' e n' el' número 24/2021 (orden 
/',.-, . .,.,~---··'\.. :. .. ,. 1 .. · 

·· .: 55/2021) en el-libro de gobier o respectivo, ;. 

-, •, 

"", 1 

~-.-~.: ·,<-:' '~ ' {~- --, ' \\·.'--<.\ •, . " ' . ··~ ::· "~.. : ' : (~_:.~·/ 
. . .. Como' lo solida la aut ridad oficiáríte, se comisiona al 

,~. . -. ~ >-... ¡'\'': ' .-. -- ~ . - '/ ~ .... _.- .. -. . 

Actuario. o --Actuaria Judi ial "'de la adscripción que 
~ /-/ . U///'/(>·-.. . . ,., 

corresponda, para que practique las diligencias 

encomendadas; asimismo, e fundamento en el artículo 282 

del Código Federal de Proc imientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley-Reglament ria de las Fracciones Jy 11 del 
' ; ' ·• ' 

' <a.rtícÚio 1 05 de la Cónstitución o lítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, para su desahogo e habilitan los días y horas 

inhábiles que resulten nece~arios; hecho IÓ anterior, 
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-,·. 

devuélvase a su lugar de procedencia sin necesidad de 

nuevo acuerdo. 

Acorde con lo anterior, mediante atento oficio que al 

efecto se envíe, notifíquese esta determinación al Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

datos Personales, con sede en esta ciudad, para lo cual se 

le remite copia simple del Despacho 164/2021. 

Notifíquese como corresponda. 

Así lo provee Alejandro Quijano Álvarez, Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, Rosalía 

Pérez Aguilar, Secretaria quien autoriza. Doy fe. 

Ap 

Razón l. La Secretaria CERTIFICA: La promoción que 

se provee corresponde con el presente acuerdo, está 

digitalizada de manera completa y vinculada con el mismo en 

el expediente electrónico. Conste. 

Razón 11. En la misma fecha se gira el oficio 5405 a la 

autoridad indicada en la minuta que se agrega. Conste. 

-~·· 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA· TRANSACCIÓN 

OCSP 
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Cadena 
de firma: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

621e 36 00 33ea c9 3a 96 bb befdf6e1 ff5f 
10 3e Sf 2a 44 f6 99 83 aS Sd ef c2 fa es 23 e4 
18 9d 7d Bf 2e da 83 62 2a ea ec 07 99 fa 14 21 
63 f2 54 1e a4 f7 Sf 89 42 4c 46 Sf 79 4b ef 90 
be 37 fB Be Sf Bb f9 3c eS c9 36 3e d7 Se f7 se 
es 36 bf 1f 94 30 Sb d3 se Bd 58 9b Jc e2 eb 30 
cd bf 20 26 ed c2 23 3b 3c oo d4 d3 2c Bb d6 99 
OO~d1~~-~M--d~-~1f13 
98 3d 03 25 6a ce Sf 87 1bc2 4518 ce ad 63 b3 
~~~~~~~-o~~~ro~~a 
d2 84 56f1 9a 20 48 2d 12 23·15 as Je 94 a819 
f08Sb9 3916 9efe ea 5c87 56 d969 21 os bd 
fe d9 7d 16 Ba 6f aO 33 aS b5 b6 ex: 50 04 33 3c 
•~1•~••1~k~M~~~u~• 
nA43~~~~k~~--91~~D 
$~G~%n~A~~-M~ffiUB 

OCSP 

Fecha: (UTC 1 COMX) 24/02/21 20:22:39- 24/02/21 14:22:39 

Status: 
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PODER AIDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

' ~ 

-·• 

' ., 

• , 

r .'<. .· 
( 

(. ) 
r r l 

• 

FORMAB·1 11 

5405/2021 INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
r¡sEAGREGACOPIA DEL DESPACH0"'.""'16-::4~V2~0"''217._"'DE~_D""O~a;o;o~o'"'~ o=E 
i¡A c_QijT!?Qv_E_RSJA c_QNST!TUGONAL 8/2021}. 
CIUDAD. 

EN EL CUADERNO DE DESPACHO 24/2021 ORDEN 55/2021) FORMADO 
CON MOTIVO DEL DIVERSO 164/2021 DEDU DO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2021 DEL ÍNDICE DE LA ECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRE 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
DE MÉXICO, EN ESTA FECHA SE DICTÓ EL ACU 

RÍA GENERAL DE ACUERDOS 
NACIÓN, CON SEDE EN CIUDAD 

DO QUE DICE:-------------
~· ~ -¡ 

•. 1 ·.\ / ' , ' • 1 ' 
~,·xalapa, Veracruz, veinticuatro de febre o de dos mil veintiuno. . . . 

' La Sección de Trámite de Controv ias Constitucionales y de Acciones de 
( lnconstitucionalidad de la Subsecretaria Ge eral de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con sede en Ciudad d éxico, envla el Despacho 164/2021 deducido 
de la Conlroversia Constitucional 8/2021 de s ndice; fórmese expediente e inscrlbase con el 
número 24/2021 (orden 55/2021) en el libro d obiemo respectivo. 1.. •. 

) ·"' ., 7- :-- . j\ < ,, ~ • ~ ... 

~Como lo solicita la autoridad ofician se comisiona al Actuario o Actuaria Judicial de la 
adscripción que corresponda, para que pra ti ue las diligencias encomendadas; asimismo, con 
fundamento en el articulo 282 del Códi o ederal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Reglamentaria de la Fr cciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 

· • Polltica de los Estados Unidos Mexican s, ara su desahogo se habilitan los dias y horas 
Inhábiles que resulten necesarios; he ho anterior, devuélvase a su lugar de procedencia 

· sin necesidad de nuevo acuerdo. ~ • 1 
' 

1 f ••. . . ' 
Acorde con lo anterior, med· n e ente oficio que al efecto se envle, notiflquese esta 

determinación al Instituto Veracru no d Acceso a la Información y Protección de datos 
·Personales, con sede en esta ci dad, ra lo cual se le remite copia simple del Despacho 

,. '164/2021 . . -\' ~· ' . . +'- \ ' 
' \ t ~ ... ~ ... 

• -- ' • -- • ' ·, "'" . '.1. -, ,, . ..~ ... ~ ~ . . ........ ,..... ... 
Notifiquese como cor sp?~da. "\.. ~, .,~ .... 

Asi lo provee Alejandr 
Estado de Veracruz, Resalla Pérez Ag 
RÚBRICAS".". 

Lo que comunico a Uste 
-'- · procedent~s. ' ' 

\. ._· ·-...... .... ' A 
: XALAPA, VERACRUZ, VEINTICU 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

•. 'L . ~..,{,_~ 

Quljano Álvarez, Juez Segundo de Distrito en el 
ilar, Secretaria quien autoriza. Doy fe." 11FIRMAS, 

. ¡ 1 

. 1 ,. 

para su conocimiento y efectos legales 
. --- ¿~ ... 4 . 

NTAMENTE 1/ •'j 
O DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

GUILAR 

" 
~-"= ~--== ,= 
~ 

~-,.--
~ 
~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
7.0 152 31_ 02070000276386 2300 1. p7 m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Flrmante(s): 2 

FIRMANTE 

~~~-
FIRMA 

No. serie: 7o.sa.ss. 20 .63.6a. ss. o o .oo.oo.oo.oo.oo .oo.oo. oo.oo·.o 1.34 .3d Revocación: Bien 

Fecha: 
24/02/21 20:09;47- 24/02121 14:09:47 Status: Bien 

(UTC/CDMX) 

Algoritmo: RSA- SHA256 

Se 90 4b da 01 3d 4215 84 fa ed 17 99 58 e9 ee 
h1c~-~~~~m•fu19~~~17 
~ru~~~oo~a~~ct~31911c~ 
4a 32 eS 38 26 ce Sd e1 61 68 ab b9 99 1d f2 ad 
f5 9a 92 ef 16 31 ea 7f cb 12 35 b9 Of 7d 2bfd 
~n~dn~~~ffiM•ffiwaa~ 
~~n~rufu~n~M~MMk•a 

Cadena 1c f6 66 27 fS fa Sd 14 Sa 36 21 27 45 Se bf d8 
de firma: 49871eeb7af5e713 9c26b2 b2 b81156 7e 

~~~1aMffi~-~~~~2143~~ 
32 44 be 58 55 26 cb be 57 04 82 d9 d3 f2 53 eO 
d3 Os 92 3f 28 19 4bf313 7c43 29 Sb 18 ce 82 
8f 17 Oe 4d 94 bd 77 58 e1 22 aS 9b 58 aS 25 f8 
Ud~~M16~~~~~~--51~ 
68 d4 4b 1b 20 64 f4 1a 12 eS Sa 47 19 fb 17 07 
~u~~~~M-~M~-~~o•a 

OCSP 

24/02/21 20:09:48- 24/02/21 14:09;48 

No revocado 

Valida 

1 •<'C-t'-BC 
·ís.i~mc 
tlli.J!'iii'~ [ 
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• 4> Q 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

621e 38 00 33 ea c9 3a 96 bb befdf6e1 ff5f 
10 3e 5f2a 44f6 99 83a5 Sd efc2fa eS 23 e4 
18 9d 7d 8f2e da 83 82 2ae8ec07 99fa 14 21 
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FEDERACIÓN. 

JUZGADO SEGUNDO DE 

DISTRITO EN El ESTA 

VIl CIRCUITO 
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CUADERNO DE DESPACHO 24/2021 (ORDE 55/2021) 

OFICIO/ AUTORIDAD: 
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;"~1 1 UTO VERACRUZ O DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTEC IÓN DE DATOS PERSONALES 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO l_5 
AV. CULT\JI{AS Vf:.KACHU7ANAS NÚMEI'W 120. COI.ONIA RESlHVA 1 FRRITORIAL, ~niFIC IO ·a· , PRIMF.R PiSO, FN XALAPA, VFRACRUL 

DESPACHO NÚMERO 24/2021 (ORDEN 55/2021). 

RAZÓN ACTUARIAL DE ENTREGA DE OFICIO. En la ciudad de 

Xalapa, Veracruz, a las diecisiete horas con veintitrés minutos del 

veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, el licenciado Alejandro 

Olvera Grayeb, Actuario del Poder Judicial de la Federación adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, hago constar que en 

cumplimiento a lo ordenado en los autos del despacho citado al rubro, 

deducido del diverso 164/2021 relativo a la Controversia Constitucional 

8/2021, del índice de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad . de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con sede en Ciud e México, me constituí con las 

formalidades de ley en el domicilio to Veracruzano de Acceso a 

la Información y Protección Personales, con residencia en 

esta ciudad, con la finalidad e ent r el oficio 5405/2021, dirigido a la 

autoridad referida y bien encontrarme en el lugar correcto por 

ser de conocimiento ido por una persona del sexo 

femenino, quien ma · 

ser auxiliar jurídico "8", quien 

con clave de elector expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, a quien le h saber el motivo de mi presencia en ese 

lugar y en este acto procedo a entregarle el oficio 5405/2021, al que se 

adjunta copia de la demanda anexos, así como copia del acuerdo de 

diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, dictado en los autos de la 

Controversia del índice de la Sección de 

de 

-- .... ----·--
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocumentoRespuesta.pdf
Secuencia: 3559348

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a un documento electrónico.

 Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia criptográfica.

Nombre: ROSALIA PEREZ AGUILAR
Firmante

CURP: PEAR690902MVZRGS09
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6620636a660000000000000000000001343d  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:51Z / 25/02/2021T13:17:51-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
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11 89 f8 f9 1b 4d 2f 06 8d 2c 65 82 46 67 9f e8 00 5c e0 2c eb ce 41 ee 62 60 63 d8 ae 22 73 10 01 51

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:56Z  / 25/02/2021T13:17:56-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado de
OCSP:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6620636a660000000000000000000001343d

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:51Z  /  25/02/2021T13:17:51-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3636667

Datos estampillados: E85F2346406B6F782FADEC8660332BCEEFC97EA7AD8F163E7F4FF2FA53A57124
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JUZGADO SEGUNDO, DI DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

ÚNICO· 

• 

2021 FEBRERO 

AMPARO · DESPACHO 
J 24/2021. 

(ORDEN 55/2021). 

CUADERNO DE DESPACHO FORMADO CON MOTIVO DEL DIVERSO QUE 

REMITE LA SUPREMA CORTE DE JU8-TICIA DE LA NACIÓN, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

. ALEJANDRO QUIJAÑO .ofLVAREZ. 

ROSAÚA PÉREZ AGUILAR. 

. ACTUARIO EN TURNO. 

1 . 

24 DE FEBRERO DE 2021. 

o . 

,, 
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FORMAS-54 

o .PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN o • 

Despachos. 

Despacho número -~~----~--'----~-__._____,----:----'-

Amparo directo número-:-----'-------"·''--.-----~--.. -'-------

Quejoso--,-------~'-----'----------~---- ' 

·Autoridad responsable ----,-------------------

Acuse de recibo -------'--------~------,----....,------

• 
Oficio que se giró~-------:---'----------------

Contestación ____ o ____________ ~-'----~-'--~ 

Devolución del despacho---~----~---~------

Recordatorios· 
-----------------~---:-----

' ' 
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Número de registro:000102/2021 
Fecha de recibido: martes. 2310212021 
Fecha de turno: martes, 23/02/2021. 

llora/ele recibido: 19:37 Hrs. 
fior>lcle turno: 19:40 Hrs. 

Turnado ai:JUZGADO_SEGUNDO.DE.OISTRIIO-EI>I.Mt\iERIA MIXTA EN "1''-"~1" VER. 
( ' ---- . •• .·u-

Procedeiicia:SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN{;QN SI'IDEIEN 1JA •t;ILIUA,U DE MÉXICO 
Tipo de asunto: NORMAL 
Quejosollnculpado:INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

Número de oficio: MI/PUCCYAI/AARH/5612021 
Nú!!'ero-d<Uiespacho:J5<i/2iJ~ 

Número de copias: O lcRI~j~~~~~de anexos: 2 
Descripción de anexos:ACUERDO DE 19 DE FEBRERO DE 2021 Y 1' DEMANDA CON ANEXOS. 
Fecha de cambio de tumo:..... de cambio de turno: ... 
Autorizado representante:JANETT CHÁVEZ ROSALES. QUIEN SE COMO DIRECTORA DE ASUNTOS 

JURIDICOS 
Folio de Art. 41:NO HAY 

Observaciones:EL PRESENTE DESPACHO FUE RECIBIDO EN 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE 
LA FEDERACIÓN Y LA PROPIA 

DE INTERCOMUNICACIÓN PARA LA 
TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE 

.u L<mrltJ>. DE LA NACIÓN (MINTERSCJN). 

Oficina de Correspondecia Com?n que presta servido 

Servidor P7blico que entrega:-------'--

FifiTlii:,------~--------
Fedla: _____ _ Firma: 

J)eJ;'ocho 
Ord·ev¡ 

( 
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Firma 

Estampa 
TSP 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: DocumentoRespuestaSolicituTurno.pdf 
Secuencia: 3555086 

Este documento digitalizado es copla fiel de su versión impresa, la cual corresponde a un do<>!J."'ento <>lec<trónic•o. 

Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

de 

de 

Nombre del emisor de la 
respuesta TSR: 

Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

ACI del Consejo de la Judicatura 

Certificadora Intermedia del 

FIREL de la Suprema 

la Judicatura Federal 

Evidencia criptográfica. 
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lHll fff] 24 Ai1 9: 05 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

C./ AYie)lcS. ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
' ~. -ACCESO A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN 
~ ~ · DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, · structora en el presente 
asunto, con los autos que integran el exp ente de la controversia 
constitucional al rubro indicada. Conste. 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de 
if.t~-Q 

;f~1t. Vistos el oficio de demanda y anexos, de tt Chávez Rosales, quien se 

,~~3 ~!ostenta como Directora de Asuntos Jurídicos del tituto Veracruzano de Acceso 

?)yf,ifl! a la Información y Protección de Datos Personal s, en la que impugna /a resolución 

f.':.:;.;,fP de veinticuatro de noviembre de dos mil veint ictada por el Pleno del Instituto .,, 

=:GUNDOAíJR.ional de Transparencia, Acceso a la In rmación y Protección de Datos 
1 f::L t:STÁÓlf. 
:oUEZ., \15Rsonales en el Recurso de Inconformidad n ero RIA 91/20. 

' . ---- Atento a lo anterior, se tiene por p esentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta1 y se admite a t mite la demanda que hace valer en 

representación del Instituto Veracruzano cceso a la Información y ProtecCión 

de Datos Personales, sin perjuicio de 1 . olivos de improcedencia que puedan 

advertirse al momento de dictar sente ia; e
1 

consecuencia, se le tiene señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, designando 
1 

delegados y por aportadas como pruebas, las documentales que acompaña, así 
1 

como la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán 
' 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, sin embargo, no 

ha lugar a tener como domicilio para oír y ~ecibir notificaciones el que indica en el 

Estado de Veracruz, Ignacio de la Llave en razón de que las partes están obligadas 

a designar uno en la ciudad sede de este Al~o Tribunal. 

1 De conformidad con el nombramiento que exhibe, asi corrio en la normativa siguiente: · 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la llave 
Articulo 99. Son atribuciones de los titulares de las áreas administrativas dellnstituto: [ ... ] 
VIII. Representar al Instituto en los asuntos que acuerde previamente el Pleno, así como suscribir los documentos 
relativos al ejercicio de facultades que le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 
Artículo 98. El Instituto contará con las áreas administrativas siguientes, que dependerán directamente de la 
Presidencia: 
111. Dirección de Asuntos Jurídicos, [ ... ]. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
·, 

Lo anterior, con fuhdamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso 1)2 , de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11, párrafos primero y segundo3 , 31 4 y 32, párrafo 

primero5
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, al que se ordena emplazar con copia simple 

de la demanda para que, por conducto de la persona que lo representa, presente 

su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles y, al hacerlo, señale 
. .,.. . -:.\\P' 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que,.d:é"igr, 

contrario, las subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla ié:~~~ 
indicado; esto, con fundamento en los artículos 10, fracción 11 6 , 26, párrafo pr@~~ 
de la invocada ley reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimi~tt~14 

Civiles. ·'<. 

11 ·~NJí/'l'DC 
Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamerJi\t;enie'i: 

artículo 358 de la citada normativa reglamentaria, se requiere a la autiM~~~{ -demandada para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal 

copia certificada de las documentales relacionadas con el acto impugnado, 

2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cónocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten eritre: 
[ ... ) 
1) bos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder EjeCutivo de la Unión o el Congreso de la Uriión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inCiso será aplicable al organismo garante que 
establece el articuló 60. de esta Constitución. [ ... ] 
3 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ] 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrariaS a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al min"1stro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la contrOversia o 
no influyan en la sentehcia definitiva. 
5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documerital que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audieñcia y se tenga como recibida en ese acto, aunque ño exista gestióñ 
expreSa del interesado.[ ... ] 
6 Artículo 10. iendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ] 
11. Como demandadO, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general ó pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia[ ... ] 
7 Artículo 26. Admitida la demanda, el mihistro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del térmir'ló de 
treinta días produzca su contestaCión, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derechó 
convenga.[ ... ] 
6 Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor pódrá decretar pruebas para mejor próveer, fijando ál efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporciOhen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

apercibida que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una 

multa, en términos del artículo 59, fracción 19 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar 

favorablemente lo solicitado en el sentido de tener como 

terceros interesados al Poder Judicial de la Federación y al Ayuntamiento de 

Chalma, Veracruz, en razón de que los mismos no podr"an resultar afectados con 

la sentencia que llegare a dictarse, ello en términos del rtículo 10 fracción 111 10 de 

la ley reglamentaria de la materia. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito in" ial de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta ntes del cierre de instrucción, 

· ~~ manifieste lo que a su representación correspon ; igualmente, a la Consejería 

'~\~\ ~ Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad d que, si considera que la materia 
\:'~'~ ,,p 
,;~~.~del presente juicio trasciende a sus funciones e stitucionales, manifieste lo que a 

::¡;f su esfera competencial convenga, hasta antes el cierre de instrucción. 

¿~~~DT~gg,Luego, se hace del conocimiento de partes que pueden remitir sus 
1 t:J.-12.S " Q 
:-:6\)E.Z. lijrnociones al ex ediente en ue se ac or vía electrónica a través del .,_ .... , 

r, • -sísié"ma Electrónico de la Su rema Cort 

consultable en el sitio oficial de interne! de 

el enlace directo, o en liga o hipervínculo: 

que debe ser por 

conducto del representante legal respecti o; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) e rrespondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firm , en el que, además podrán designar 

a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales 

también deben reunir los requisitos ya cita os; esto con fundamento en el Punto 

Cuarto11, del Acuerdo General14/2020, de intiocho de julio de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia d la Nación; asimismo, se hace del 

conocimiento que las partes también pod án presentar directamente todas la 

promociones de carácter jurisdiccional, inclu endo las de término, atendiendo las 

9 ArtíCulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pue n emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo gener 1 vigente en el Distrito Federal.[ ... ] 
10 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucio les: 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a q se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de acto s o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentenCia que llegare a dictarse, y[ ... ] 
11 CUARTO. Para los efectos indicados en el articulo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, 
incluso en días inhábiles, por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

reglas conferidas que para tal efecto prevé el Acuerdo General 

de Administración 11/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por 

la promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo 

con copia certificada de las constancias que integran este 

expediente. 

Con fundamento en el artículo 28712 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los 

plazos otorgados en este proveído. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28213 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 

y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveíd_~:t?~~· 
n .. fi't~ subsecuentes. '¡\lJ~·,.~~; 

:v:-,~(-<fl· ·~.:. 
. !l ili·.' ::;;.,~~~ 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al exp~d~te" 
·~'··· 1-IC;O 

para que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica <l~ 

proveído y los subsecuentes, de conformidad con el Considerando Segundo ~ 

artículos 115, 316 , 917 y Tercero Transitorio18 , del referido Acuerdo Gene~g$il~cE1 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia oficial ~~~~tt~~ -Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de datos Personales y al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

datos Personales. así como mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

12 Articulo 287. El tribunal puede habilitar los dfas y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
SI una diligencia se Inició en dla y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin Interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
13 Articulo 282. El tribunal puede habilitar los dfas y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresandO cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
14 Acuerdo General Plenario 812020 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de imparticlóri de justicia y control constitucional a cargo 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente 
a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologfas de la información y 
de herramientas jurldicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
15 Articulo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la Integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de iñcónstituclonalidad, asf como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vla electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
16 Articulo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los serVidores públicos y las partes accederén a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acCiones de inconslitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los tén'ninos 
precisados en este Acuerdo General. 
17 Articulo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o Ctel 
Ministro instructor, según corresponda, asl como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo éon el uso de la FIREL. 
18 TERCERO TRANSITORIO. La integración y trémite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicOs, 
sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 

de la República, remítasele la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del escrito de demanda, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria 

de la materia, se lleve a cabo la diligencia de notifica ión a la referida autoridad, 

en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la teligencia de que la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la ev a ncia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de s ~ misión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del oficio 1423/2021, ~'---'-'~~~ic<!.h!.!<a!..Jne!.!o~t!.!.if!.!Oic~a~ci~óé!..!n_,s~e'--t~e'-!.Jn~d.!..!ra~· ~or 

. realizada una vez ectivo en el 

Sistema Electrónico de la Su rema Corte de 

resente acuerdo a la Oficina 

e Distrito en el Estado de Veracruz 

-f*!!-'--"re,s"'"i d!::e,n'""c""ia~e"-'n'-'X'-"a"'l_,a=a '--""o""'r--'c"'o"'"n'""d'-"u"'c_,to'--d!::e,I-JI.!.!'-'1 N"'"'T'-'E""R~S"'C"'J=N, a fin de que genere la 
Llt~OO 
L ~i(~\~eta que le corresponda y la envíe al ór 

J-~ de conformidad con lo dispuesto en 

no jurisdiccional en turno, a efecto ·de 

artículos 15719 de la Ley Orgánica del 
" 

Poder Judicial de la Federación, 4, párr fo primero20 , y 521 de la ley reglamentaria 

e notificación or oficio al Instituto 

actor en su residencia oficial de 1 icado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los a ículos 29822 y 29923 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, la copia digitali ada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electr nica del servidor público responsable de 

19 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto misione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se ubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, po·r conducto de actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notifi ión se haga por vía telegráfica.( ... ) 
21 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficio de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificado s se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si s negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmenle hecha. · 
22 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civil s. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán comendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practica e. 
Si el tribui1al requerido no puede practicar, en el lugar de su resi encia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica ~las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de t da clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que se r necesarias para la cumplimentación. 
23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiehte día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, e-n ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 164/2021, en términos del referido artículo 

14, párrafo primero, del Acuerdo General Plenario 12/2014, por 

lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía, con la razón actuaria! correspondiente. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucia Piña Hernández, 

quien· actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

,~j·' ,< 
.. <~· 

. ~-
Esta hoja corresponde al proveido de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, dictado. P,or la Mffl/sft~~ 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la presente controversia constitucional 8/2021, pró7ii'ov.id§ t 
por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: Const~ ~~~ 

AARH 02 · ~.!~~ 

' .. 

~ ~"" ~""' O• =' ··..e: 

· ·· ~nro~~.o< 
· · · OlSTRlTC 

{.AlAPAl 
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Firmante 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONALB/2021 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 41098 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ 
CURP PIHN600729MDFXRR04 
Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/02/2021T09:59:17-06:00 

lgoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 

Firma aef14b 991159921e47 34 b9 9e 14 6fb3 eS 704136 04 b4 2bc1 cd 02 3418 Oa3b 16d5 69 934a Sb 93 Sd e9c8 eb Sa 95 bd acb6 
3e 13d34e83 7e b8 alfa bO 002eb6 c415 02 b6e4 Oc3bda76 8b 2133faaeab 9967 Of9a 85 30 035917 e144c94d 79 c2 54 7b 
c7 30 db 4e Od 80 aa 48 42 2e d9 68 c8 7197 be 10 bS b6 9d 8198 Of 50 ca 7e 3c lb dS el 6d Oc ac d2 e1 06 ad 2d de eO al 64 35 97 al 1a 
29 8812c62b bO 61 77 38d0 9e6cd213 80 8bf2 d3ebe1 a64163 32 26 75 eebb 7448f510be 1b481e80 bS dS 9541 a4 d185 33 
e2 Sd e199 9b 74 7642c0ebc6 4b 58c3981d 56 efafSb 18 5c27 82 bO 971819 ~3if 3360 26 7e 8c07 52eeb8 72 9003 582e74 
14 c9 26 3d a9 ed e4 e6 46 bf a4 8b 80 ff 7e d3 1c 10 6e 83 11 9e 05 3176 6b 4a 71 b'l'd

1 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/02/2021Tf": :17-06:00 
Validación Nombre del emisor de fa respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justjéia la Nación 

OCSP Emisor del certificado de OCSP 11C de la Suprema Corte de Justictde '-cNc·a-ci""ón---------------1 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOO¡ooo~oo;;;OC;0~19;-;d74-------------1 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/0211J211Jl9:59:17-06:00 
Nombre del emisor de fa respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Col• dE(Justicia de la Nación 

Estamp_,~ Emisor iíef certificado TSP P.C de la Suprema Corte de .Y,stic{l de la Nación 

\~"{~''"entificador de fa secuencia 3628984 f 
\-+~~~~~-~~~~~~------~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~ 
\'~~ IJ!tos estampillados 85ESA 1598673A36BCC4Bfl 1 Fo/IEOC3240240DSB77C904D69E4F2831 FAEC3BA2AO 

.----;1wY:-J~~\ ~~ ,-==-;~;f""~c;l=----~=:;:-=-.--,------, 
Fir~'fife'- . uN¡,

111
•¡p'=•¡ b=-r_e __________ -I:::C-::-AR=-M:::I::-:N-;:-A-;-;C::cO:-:R=-TE=:S::-:Ro:O::J~I;;-FR,!IfJl,_U_E_Z _____ --1 Estado del OK Vigente 

····-~Y:"'- certificado /-:t' f RP CORC710405MDFRDR 8 f 
Revocación OK No revocado (.;¿.j;.:~Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e0000 OI000000000000001 b62 

·.~ F \o/Ja ('1¡-5: 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:43:44, i fl102/2021T09:43:44-06:0"'0,----hf'='sta"'tu=s-.ff"'rm=a+o"Ko+-cocya"'lid:c:a---l 

:'GU gó~f'WI. ______ ,S_H_A_25_61_R_SA_ENCR l1f10N 
: E\, d&t]f!/!firma 

Firifi<i'·J 6 b7 ed 87 de b3 40 8c 16 57 e9 42 73 ca 30 77 d6 aO 2c 51 6c e1 e1 b5 b7 1149 eS d9 be b3 Ob 22 4130 24 beBa Bb f2 85 24 4e 4d 41 
, " 2a1le"9240 93 c7 43 Sd 83 e9 93 64 b3 57 25 3f 40 8c 96 Od 6b 3il O 63 6c 6b dO Se 51 18 22 50 82 Sb bS 75 43 54 b4 4c ed 2e 18 f8 77 41 

d2 8d 9c 99 8140 38 be 14 88 92 fe 96 71 40 34 63 eO d9 a3 16 2 6 c9 83 91 34 da 4e 24 52 91 ff 4e 15 33 35 cd bf 6b 8a 76 c7 c4 88 2e 
37 16 ee dli 65 36 6a 9c 20 aS 4c ef 38 3a 65 cO 79 d7 79 6d:~f ~ 34 c7 dO a8 53 bb e6 6b be d4 51 08 Oe 02 7e 8b 32 38 da Sb 91 38 b3 
c2 f7 8b Od Se 03 06 bO 11 dS be 81 59 12 bf 26 8b d7 93 9d 91 1 e3 c1 20 51 dd ef e9 bd 69 e1 6e 96 7d 18 14 Od c1 bb 21 54 d7 cb 6b 
6e 18 3a4c a6 90 Od 42 c4 b6 Sa d869 ca67 d5f7 5e8e Se b 8b a8d7 eS Sd 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T}6:43: ·""4zoc-¡'"'2'~3/;;c02'"12"'0cc21"'To;;c09'":4'"'3:-;:4-c4-"'06;;c:O;;-.:Oc-----------1 
Validación Nombre del emisor de fa respuesta OCSP OCSP de la'Supre o-a~~C_o_rtc-e_d,•~-:J·~usc-ti_c,i_a. c-dec-lc-a -:-Nc-ac_ió_n ___________ ---1 

OCSP Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certiñcado OCSP 706a6673636a6e ~000000000000000000001 b62 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021 T15:43 44Z /23/02/2021 T09:43:44-06:00 
Nombre del emisor de fa respuesta TSP TSP FIREL de la uprema Corte de Justicia de la Nación 

Estampa TSP Emisor del certificado TSP AC de la Suprem Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de fa secuencia 3628899 
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Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial 

de la Federación JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Folio electrónico: 

Órgano requirente: 

Fecha de envio del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requirente: 

Núm. oficio del 
órgano reguiñmte: 

. -_.,~, •... 

ACUERDO 

Acuse de Recibo 

8492/2021 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

23/02/2021 19:01:11 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

M 1/PL/CCy Al/ AARH/56/2021 

NINGUNO 0/0 

24/02/2021 8:43:52 

RECEPCIÓN CONFORME 

Tipo de requerimiento o de Número de f as 
constancia remitida y tipo de 

docume o 
. reproduci o y 
l remití o , 
i electróni mente~ 

Razonamiento sobre la documentación 
recibida 

DILIGENCIACIÓN DE LA 
i RECEPCION EN 7 PAGINAS LEGIBLES Y 1 
:PAGINA EN BLANCO 
¡ Fecha de acuerdo: 

'19/02/2021 

CONSTANCIA 1 

CONSTANCIA 2 

; NOTIFICACIÓN POR DESPACHO 

. ESCRITO DE DEMANDA 

BOLETA DE TURNO 

(86) ORIGINAL ¡ RECEPCION EN 86 PAGINAS LEGIBLES Y 
86 PAGINAS EN BLANCO 

(2) DOCUMENTO RECEPCION EN 2 PAGINAS LEGIBLES Y 2 
. ELECTRÓNICO PAGINAS EN BLANCO 

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion118966.pdf 
Secuencia: 3555719 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: MIGUEL ANGEL GONZALEZ LIMON 
Firmante Validez: OK Vigente 

CURP: GOLM651 028HVZNMG01 

#Serie: 706a6620636a6600000000000000000000012ed8 ReJocación: OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2410212021T14:43:51Z /24/02/2021T08:43:51-06:00 yttus: OK Válida 
México) 

Algoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 48 4b 9810 06 93 b1 93 61 dO 65 2c 93 419c60 ed e 8 211 g~~k71~~~e1~~~-~ron§ 
2d ae 53 Be 2e 9a 18 3e 7d e6 9615 80 b8 7e 47 aO 1111 6c bb 3d d9 c5 e1 44 c8 eb 22 4b Oa 16 a610 2c b4 
c6 47 94 28 7b 57 51 eO 8714 7b 1b 30 4e 3b eb d2 1 5 61 M~c5~n~61~n~~~K~ro~w 

lSJ,~.r.-~ 86 7518 5b b5 20b9 5a Id 40411943 81 Id Se Oa 81 2a 37 4e 3b 6d 00 7b e711 lb 19 64 7c03 68ea 50 55 
.,.._ : ':'"\: Od 94 26 81 b2 ca ba 66 99 52 a51a ab ba bO 27 b2 ce 21 7017ee a1 9d 25d16158 28 3a 8d 3762 5d 79 57 

~ .t) ·6 813650 59 e44a 54 4e 1b d94el8 2e4516 7654 06 52 c5 4b 69 56 6e d2 9b 80 d1 66 b6 88 72 78 57 7d 
ljf>;ll ~~~k~~~W~M~a~~~~G~ 41~~m~nM~~~n~~~~n :h •h\\\ ' 
~§',~,~~:¡. ;F~ha: (UTC 1 Ciudad de 24/02/2021T14:43:54Z i24/0212021T08:43:54-06:00 ):.·•1) 1 •1 
~~.~.,.-$1t-;.' M xico) 
• ...~~ -~1~ -.3' .' . .; 

0.~~1{""· Npmbre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
~·-.-;.,; /.' 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de~ ·-.~.~,~i;_.·! :Emisor del respondedor: Judicatura Federal 

~~~· Númerp~~serie: 706a6620636a6600000000000000000000012edlf 

se.GU· 'Feth'h (_I(TC 1 Ciudad de 2410212021T14:43:51Z 1 24/02/2021T08:43:5t6 00 

ENEL ,Wé)Ji¡¡9j . 

TSP¡::QUt .Nom'bfe 'ife¡ respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia dJ la ación ¡;;, 
AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nafión 

+ • SJ»isor~del' respondedor: 

• Secuencia: 3632381 1 
Datos estampillados: 825605671 FC7B9C8817B92784C092071Jb2C4¡ 9C 9AE7F16B9E9CE99E66C01 091 

) 

Evidencia Criptográfica. 
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FORMAB-1~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON 

El veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno doy 

cuenta al Juez de Distrito con el despacho 164/2021 recibido 

a través del Módulo de Intercomunicación para la 

Transmisión Electrónica de Documentos entre los Tribunales 

del Poder Judicial de la Federación y la propia Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (MINTERSCJN), registrado en 

la Oficialía de Partes de este órgano j isdiccional con el 

' 

número 2712. Conste. 

- ~..,._ 
) .~ 

--' 
. _,; -..J/ '· " 

·-~-. 
• f '":"-- ·::: : ... 

~ ~J -- . ' ' "'i ~- -.. ~ ... ' 
. . ¡·~ / ·-~-..... , .. ~_- . . 

. 1 / 'xalapá,:veracruz; veinticu 
\' ' • .... ./ ~ -' ..,.. -. •-' 1 • ,. ·~ ¡ ( ' '-' _· .... , . 

o de febrero de dos mil 

,'\--
J. -·~---~-: 

~ \.
/ veintiúno:\< ' · :

1 
~ · ·' '/. -~ , 

' j 11/ ' ; ' ', • . . 
. /.- " . . . . . •. \ -~ . 

/ ' < - • ~ ·, ' -

•,' :-(·.... 1 La' Sección , dE) : Tr" 
t . .,,._ . •\'· . ' . . . ~ / . 

Constitucionales y de Acci 

'de- '· Controversias 
;,.\ ,._. ' . l J 

es de lnconstitucionalidad 
~ ;_.~ · .. _ ~ ... - :·,, ~ '..-"·.'., .-' :_ ~.' 

e de.la'Subsecretaría Genera e Acu~rdos de la Suprema 
cí' -~l ·\ ._.· ~·'/ -.... • .... :~~-_;.. , , ~ . , 

(' (C/orte< ~~.'.:Ju~!~cj~~·~e, la 1ón; -con sede en Ciudad de 
,· :·:.. ( . .,.' ' ,,·-,<':· ..... " . ' ··. .' 

<México, 'envía ·el Desp \164/2021 deducido de la 
''"' ',!.,'">. ' \-..,_.,_ .I"'J/ 

Co~tr;versia·-Constituci al índice;· fórmese 
''"" /,._.~ -~ ~-~ 

-. expediente. e in'scríbase' e n' el' número 24/2021 (orden 
/',.-, . .,.,~---··'\.. :. .. ,. 1 .. · 

·· .: 55/2021) en el-libro de gobier o respectivo, ;. 

-, •, 

"", 1 

~-.-~.: ·,<-:' '~ ' {~- --, ' \\·.'--<.\ •, . " ' . ··~ ::· "~.. : ' : (~_:.~·/ 
. . .. Como' lo solida la aut ridad oficiáríte, se comisiona al 

,~. . -. ~ >-... ¡'\'': ' .-. -- ~ . - '/ ~ .... _.- .. -. . 

Actuario. o --Actuaria Judi ial "'de la adscripción que 
~ /-/ . U///'/(>·-.. . . ,., 

corresponda, para que practique las diligencias 

encomendadas; asimismo, e fundamento en el artículo 282 

del Código Federal de Proc imientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley-Reglament ria de las Fracciones Jy 11 del 
' ; ' ·• ' 

' <a.rtícÚio 1 05 de la Cónstitución o lítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, para su desahogo e habilitan los días y horas 

inhábiles que resulten nece~arios; hecho IÓ anterior, 
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devuélvase a su lugar de procedencia sin necesidad de 

nuevo acuerdo. 

Acorde con lo anterior, mediante atento oficio que al 

efecto se envíe, notifíquese esta determinación al Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

datos Personales, con sede en esta ciudad, para lo cual se 

le remite copia simple del Despacho 164/2021. 

Notifíquese como corresponda. 

Así lo provee Alejandro Quijano Álvarez, Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, Rosalía 

Pérez Aguilar, Secretaria quien autoriza. Doy fe. 

Ap 

Razón l. La Secretaria CERTIFICA: La promoción que 

se provee corresponde con el presente acuerdo, está 

digitalizada de manera completa y vinculada con el mismo en 

el expediente electrónico. Conste. 

Razón 11. En la misma fecha se gira el oficio 5405 a la 

autoridad indicada en la minuta que se agrega. Conste. 

-~·· 
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA· TRANSACCIÓN 
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Cadena 
de firma: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

621e 36 00 33ea c9 3a 96 bb befdf6e1 ff5f 
10 3e Sf 2a 44 f6 99 83 aS Sd ef c2 fa es 23 e4 
18 9d 7d Bf 2e da 83 62 2a ea ec 07 99 fa 14 21 
63 f2 54 1e a4 f7 Sf 89 42 4c 46 Sf 79 4b ef 90 
be 37 fB Be Sf Bb f9 3c eS c9 36 3e d7 Se f7 se 
es 36 bf 1f 94 30 Sb d3 se Bd 58 9b Jc e2 eb 30 
cd bf 20 26 ed c2 23 3b 3c oo d4 d3 2c Bb d6 99 
OO~d1~~-~M--d~-~1f13 
98 3d 03 25 6a ce Sf 87 1bc2 4518 ce ad 63 b3 
~~~~~~~-o~~~ro~~a 
d2 84 56f1 9a 20 48 2d 12 23·15 as Je 94 a819 
f08Sb9 3916 9efe ea 5c87 56 d969 21 os bd 
fe d9 7d 16 Ba 6f aO 33 aS b5 b6 ex: 50 04 33 3c 
•~1•~••1~k~M~~~u~• 
nA43~~~~k~~--91~~D 
$~G~%n~A~~-M~ffiUB 

OCSP 

Fecha: (UTC 1 COMX) 24/02/21 20:22:39- 24/02/21 14:22:39 

Status: 
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FORMAB·1 11 

5405/2021 INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
r¡sEAGREGACOPIA DEL DESPACH0"'.""'16-::4~V2~0"''217._"'DE~_D""O~a;o;o~o'"'~ o=E 
i¡A c_QijT!?Qv_E_RSJA c_QNST!TUGONAL 8/2021}. 
CIUDAD. 

EN EL CUADERNO DE DESPACHO 24/2021 ORDEN 55/2021) FORMADO 
CON MOTIVO DEL DIVERSO 164/2021 DEDU DO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2021 DEL ÍNDICE DE LA ECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRE 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
DE MÉXICO, EN ESTA FECHA SE DICTÓ EL ACU 

RÍA GENERAL DE ACUERDOS 
NACIÓN, CON SEDE EN CIUDAD 

DO QUE DICE:-------------
~· ~ -¡ 

•. 1 ·.\ / ' , ' • 1 ' 
~,·xalapa, Veracruz, veinticuatro de febre o de dos mil veintiuno. . . . 

' La Sección de Trámite de Controv ias Constitucionales y de Acciones de 
( lnconstitucionalidad de la Subsecretaria Ge eral de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con sede en Ciudad d éxico, envla el Despacho 164/2021 deducido 
de la Conlroversia Constitucional 8/2021 de s ndice; fórmese expediente e inscrlbase con el 
número 24/2021 (orden 55/2021) en el libro d obiemo respectivo. 1.. •. 

) ·"' ., 7- :-- . j\ < ,, ~ • ~ ... 

~Como lo solicita la autoridad ofician se comisiona al Actuario o Actuaria Judicial de la 
adscripción que corresponda, para que pra ti ue las diligencias encomendadas; asimismo, con 
fundamento en el articulo 282 del Códi o ederal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Reglamentaria de la Fr cciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 

· • Polltica de los Estados Unidos Mexican s, ara su desahogo se habilitan los dias y horas 
Inhábiles que resulten necesarios; he ho anterior, devuélvase a su lugar de procedencia 

· sin necesidad de nuevo acuerdo. ~ • 1 
' 

1 f ••. . . ' 
Acorde con lo anterior, med· n e ente oficio que al efecto se envle, notiflquese esta 

determinación al Instituto Veracru no d Acceso a la Información y Protección de datos 
·Personales, con sede en esta ci dad, ra lo cual se le remite copia simple del Despacho 

,. '164/2021 . . -\' ~· ' . . +'- \ ' 
' \ t ~ ... ~ ... 

• -- ' • -- • ' ·, "'" . '.1. -, ,, . ..~ ... ~ ~ . . ........ ,..... ... 
Notifiquese como cor sp?~da. "\.. ~, .,~ .... 

Asi lo provee Alejandr 
Estado de Veracruz, Resalla Pérez Ag 
RÚBRICAS".". 

Lo que comunico a Uste 
-'- · procedent~s. ' ' 

\. ._· ·-...... .... ' A 
: XALAPA, VERACRUZ, VEINTICU 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

•. 'L . ~..,{,_~ 

Quljano Álvarez, Juez Segundo de Distrito en el 
ilar, Secretaria quien autoriza. Doy fe." 11FIRMAS, 

. ¡ 1 

. 1 ,. 

para su conocimiento y efectos legales 
. --- ¿~ ... 4 . 

NTAMENTE 1/ •'j 
O DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

GUILAR 

" 
~-"= ~--== ,= 
~ 

~-,.--
~ 
~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
7.0 152 31_ 02070000276386 2300 1. p7 m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Flrmante(s): 2 

FIRMANTE 

~~~-
FIRMA 

No. serie: 7o.sa.ss. 20 .63.6a. ss. o o .oo.oo.oo.oo.oo .oo.oo. oo.oo·.o 1.34 .3d Revocación: Bien 

Fecha: 
24/02/21 20:09;47- 24/02121 14:09:47 Status: Bien 

(UTC/CDMX) 

Algoritmo: RSA- SHA256 

Se 90 4b da 01 3d 4215 84 fa ed 17 99 58 e9 ee 
h1c~-~~~~m•fu19~~~17 
~ru~~~oo~a~~ct~31911c~ 
4a 32 eS 38 26 ce Sd e1 61 68 ab b9 99 1d f2 ad 
f5 9a 92 ef 16 31 ea 7f cb 12 35 b9 Of 7d 2bfd 
~n~dn~~~ffiM•ffiwaa~ 
~~n~rufu~n~M~MMk•a 

Cadena 1c f6 66 27 fS fa Sd 14 Sa 36 21 27 45 Se bf d8 
de firma: 49871eeb7af5e713 9c26b2 b2 b81156 7e 

~~~1aMffi~-~~~~2143~~ 
32 44 be 58 55 26 cb be 57 04 82 d9 d3 f2 53 eO 
d3 Os 92 3f 28 19 4bf313 7c43 29 Sb 18 ce 82 
8f 17 Oe 4d 94 bd 77 58 e1 22 aS 9b 58 aS 25 f8 
Ud~~M16~~~~~~--51~ 
68 d4 4b 1b 20 64 f4 1a 12 eS Sa 47 19 fb 17 07 
~u~~~~M-~M~-~~o•a 

OCSP 

24/02/21 20:09:48- 24/02/21 14:09;48 

No revocado 

Valida 

1 •<'C-t'-BC 
·ís.i~mc 
tlli.J!'iii'~ [ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

621e 38 00 33 ea c9 3a 96 bb befdf6e1 ff5f 
10 3e 5f2a 44f6 99 83a5 Sd efc2fa eS 23 e4 
18 9d 7d 8f2e da 83 82 2ae8ec07 99fa 14 21 
63 f2 54 1 e a4 f7 6f 89 42 4c 46 Sf79 4b ef 90 
be 37 fB Be Sf Bb f9 3c eS c9 36 3e d7 Se f7 ae 
eS 36 bf 1f94 30 Sbd3 Be Bd 58 9b3ce2eb 30 
~•mm~an•~oo~d~•~w 
90 54 d1 85 Bb ae 26 Od 4d eb c3 05 ee 62 1f 13 
98 3d 03 256a ce 5f871bc245f8 ce ad63 b3 
~~•wM~•-ame•m~~g 
d2 84 56 f1 9a 20 48 2d 12 23 15 85 3e 94 aB 19 
fO 88 b9 3916 9efe Ba 5c87 56d9 
fcd9 7d 16 8a6fa0 33 a6 bS b6cc 
9c5e 14 bb eS 91 3e7c9f74 94 9b 

~~ ~~ 1~ ~f s9sb !25 is9 J~ :aa :i ;; ;;; ;'_',~'",;','1 
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PODER JUDICIAL DE LA 
, 

FEDERACION. 

JUZGADO SEGUNDO DE 

DISTRITO EN El ESTA 
tr(. 
~ -··J 

~~~,, VIl CIRCUITO 
~Jt ol. 

~ ·-~ (f ~ rJ ;,/ 
.",fli .. 

.. 

~- ,.. r,,_ CONSTANCIA DE NOTIFICACI QUE SE HACE DEL 
tJNG -.J , ,e 
L ES.'Ti~,DO ACUERDO DE VEINTICUATRO D FEBRERO E DOS MIL 
uEZ .. ·vER VEINTIUNO. ·---

CUADERNO DE DESPACHO 24/2021 (ORDE 

OFICIO/ AUTORIDAD: 

.. ~--

~~lUTO VERACRUZ 

Instituto V9facruzano de Accsso a la 
lnfotmación ~ Proti«.i6n de Díll~ P~a!es 

[¡f 2 4 FEB 2021 ][l 
DIRECOÓN DE ASUHTOS JURiDtC 

R ID 

O DE ACCESO A LA 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO L5 
AV. CULTURAS VI:.RACRU7ANAS NUMEHO 120. COI_ONIA RESI:CRVA 1 FRRITORIAL. loniF ICIO ' B" , I'RIMER PISO, FN XALAPA. VFRACRUZ 

DESPACHO NÚMERO 24/2021 (ORDEN 55/2021). 

RAZÓN ACTUARIAL DE ENTREGA DE OFICIO. En la ciudad de 

Xalapa, Veracruz, a las diecisiete horas con veintitrés minutos del 

veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, el licenciado Alejandro 

Olvera Grayeb, Actuario del Poder Judicial de la Federación adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, hago constar que en 

cumplimiento a lo ordenado en los autos del despacho citado al rubro, 

deducido del diverso 164/2021 relativo a la Controversia Constitucional 

8/2021, del índice de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad _ de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con sede en Ciud e México, me constituí con las 

formalidades de ley en el domicilio tituto Veracruzano de Acceso a 

la Información y Protección s Personales, con residencia en 

esta ciudad, con la finalidad r el oficio 5405/2021, dirigido a la 

autoridad referida y bien encontrarme en el lugar correcto por 

ser de conocimiento ndido por una persona del sexo 

femenino, quien man· ania Karen Hernández Hernández y 

ser auxiliar jurídico "B", quien identificó con una credencia para votar 

con clave de elector expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, a quien le saber el motivo de mi presencia en ese 

lugar y en este acto procedo a entregarle el oficio 5405/2021, al que se 

adjunta copia de la demanda anexos, así como copia del acuerdo de 

diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, dictado en los autos de la 

Controversia Constitucional 8/2021, del índice de la Sección de 

Trá ite de Controversias Constitucio e 

de Acuerdos de la 

ncia el sello oficial, en el que se indica la 
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Nombre del documento firmado: DocumentoRespuesta.pdf
Secuencia: 3559346

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a un documento electrónico.

 Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia criptográfica.

Nombre: ROSALIA PEREZ AGUILAR
Firmante

CURP: PEAR690902MVZRGS09
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6620636a660000000000000000000001343d  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:51Z / 25/02/2021T13:17:51-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 32 84 9f 39 a3 a4 97 8b 7a a0 07 56 55 48 b6 33 9e 0f 24 a9 68 dd fd 60 c5 58 66 42 12 2c b3 71 cf eb 9f 47 65
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f5 1c 3e 8f 9f a1 0c 84 35 25 8d 71 c0 18 af 1a 7c d1 44 10 e7 73 fd a9 ab 94 94 5d 42 ce 6d eb 4a 4d

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:55Z  / 25/02/2021T13:17:55-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado de
OCSP:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6620636a660000000000000000000001343d

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:51Z  /  25/02/2021T13:17:51-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3636664
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JUZGADO SEGUNDO, DI DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

ÚNICO· 

• 

2021 FEBRERO 

AMPARO · DESPACHO 
J 24/2021. 

(ORDEN 55/2021). 

CUADERNO DE DESPACHO FORMADO CON MOTIVO DEL DIVERSO QUE 

REMITE LA SUPREMA CORTE DE JU8-TICIA DE LA NACIÓN, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

. ALEJANDRO QUIJAÑO .ofLVAREZ. 

ROSAÚA PÉREZ AGUILAR. 

. ACTUARIO EN TURNO. 

1 . 

24 DE FEBRERO DE 2021. 

o . 

,, 
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• 

FORMAS-54 

o .PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN o • 

Despachos. 

Despacho número -~~----~--'----~-__._____,----:----'-

Amparo directo número-:-----'-------"·''--.-----~--.. -'-------

Quejoso--,-------~'-----'----------~---- ' 

·Autoridad responsable ----,-------------------

Acuse de recibo -------'--------~------,----....,------

• 
Oficio que se giró~-------:---'----------------

Contestación ____ o ____________ ~-'----~-'--~ 

Devolución del despacho---~----~---~------

Recordatorios· 
-----------------~---:-----

' ' 
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Número de registro:000102/2021 
Fecha de recibido: martes. 2310212021 
Fecha de turno: martes, 23/02/2021. 

llora/ele recibido: 19:37 Hrs. 
fior>lcle turno: 19:40 Hrs. 

Turnado ai:JUZGADO_SEGUNDO.DE.OISTRIIO-EI>I.Mt\iERIA MIXTA EN "1''-"~1" VER. 
( ' ---- . •• .·u-

Procedeiicia:SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN{;QN SI'IDEIEN 1JA •t;ILIUA,U DE MÉXICO 
Tipo de asunto: NORMAL 
Quejosollnculpado:INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

Número de oficio: MI/PUCCYAI/AARH/5612021 
Nú!!'ero-d<Uiespacho:J5<i/2iJ~ 

Número de copias: O lcRI~j~~~~~de anexos: 2 
Descripción de anexos:ACUERDO DE 19 DE FEBRERO DE 2021 Y 1' DEMANDA CON ANEXOS. 
Fecha de cambio de tumo:..... de cambio de turno: ... 
Autorizado representante:JANETT CHÁVEZ ROSALES. QUIEN SE COMO DIRECTORA DE ASUNTOS 

JURIDICOS 
Folio de Art. 41:NO HAY 

Observaciones:EL PRESENTE DESPACHO FUE RECIBIDO EN 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE 
LA FEDERACIÓN Y LA PROPIA 

DE INTERCOMUNICACIÓN PARA LA 
TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE 

.u L<mrltJ>. DE LA NACIÓN (MINTERSCJN). 

Oficina de Correspondecia Com?n que presta servido 

Servidor P7blico que entrega:-------'--

FifiTlii:,------~--------
Fedla: _____ _ Firma: 

J)eJ;'ocho 
Ord·ev¡ 

( 

c2'-f)a' 
5opJ 
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Firma 

Estampa 
TSP 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: DocumentoRespuestaSolicituTurno.pdf 
Secuencia: 3555086 

Este documento digitalizado es copla fiel de su versión impresa, la cual corresponde a un do<>!J."'ento <>lec<trónic•o. 

Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

de 

de 

Nombre del emisor de la 
respuesta TSR: 

Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

ACI del Consejo de la Judicatura 

Certificadora Intermedia del 

FIREL de la Suprema 

la Judicatura Federal 

Evidencia criptográfica. 
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lHll fff] 24 Ai1 9: 05 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

C./ AYie)lcS. ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
' ~. -ACCESO A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN 
~ ~ · DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, · structora en el presente 
asunto, con los autos que integran el exp ente de la controversia 
constitucional al rubro indicada. Conste. 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de 
if.t~-Q 

;f~1t. Vistos el oficio de demanda y anexos, de tt Chávez Rosales, quien se 

,~~3 ~!ostenta como Directora de Asuntos Jurídicos del tituto Veracruzano de Acceso 

?)yf,ifl! a la Información y Protección de Datos Personal s, en la que impugna /a resolución 

f.':.:;.;,fP de veinticuatro de noviembre de dos mil veint ictada por el Pleno del Instituto .,, 

=:GUNDOAíJR.ional de Transparencia, Acceso a la In rmación y Protección de Datos 
1 f::L t:STÁÓlf. 
:oUEZ., \15Rsonales en el Recurso de Inconformidad n ero RIA 91/20. 

' . ---- Atento a lo anterior, se tiene por p esentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta1 y se admite a t mite la demanda que hace valer en 

representación del Instituto Veracruzano cceso a la Información y ProtecCión 

de Datos Personales, sin perjuicio de 1 . olivos de improcedencia que puedan 

advertirse al momento de dictar sente ia; e
1 

consecuencia, se le tiene señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, designando 
1 

delegados y por aportadas como pruebas, las documentales que acompaña, así 
1 

como la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán 
' 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, sin embargo, no 

ha lugar a tener como domicilio para oír y ~ecibir notificaciones el que indica en el 

Estado de Veracruz, Ignacio de la Llave en razón de que las partes están obligadas 

a designar uno en la ciudad sede de este Al~o Tribunal. 

1 De conformidad con el nombramiento que exhibe, asi corrio en la normativa siguiente: · 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la llave 
Articulo 99. Son atribuciones de los titulares de las áreas administrativas dellnstituto: [ ... ] 
VIII. Representar al Instituto en los asuntos que acuerde previamente el Pleno, así como suscribir los documentos 
relativos al ejercicio de facultades que le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 
Artículo 98. El Instituto contará con las áreas administrativas siguientes, que dependerán directamente de la 
Presidencia: 
111. Dirección de Asuntos Jurídicos, [ ... ]. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
·, 

Lo anterior, con fuhdamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso 1)2 , de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11, párrafos primero y segundo3 , 31 4 y 32, párrafo 

primero5
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, al que se ordena emplazar con copia simple 

de la demanda para que, por conducto de la persona que lo representa, presente 

su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles y, al hacerlo, señale 
. .,.. . -:.\\P' 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que,.d:é"igr, 

contrario, las subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla ié:~~~ 
indicado; esto, con fundamento en los artículos 10, fracción 11 6 , 26, párrafo pr@~~ 
de la invocada ley reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimi~tt~14 

Civiles. ·'<. 

11 ·~NJí/'l'DC 
Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamerJi\t;enie'i: 

artículo 358 de la citada normativa reglamentaria, se requiere a la autiM~~~{ -demandada para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal 

copia certificada de las documentales relacionadas con el acto impugnado, 

2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cónocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten eritre: 
[ ... ) 
1) bos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder EjeCutivo de la Unión o el Congreso de la Uriión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inCiso será aplicable al organismo garante que 
establece el articuló 60. de esta Constitución. [ ... ] 
3 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ] 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrariaS a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al min"1stro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la contrOversia o 
no influyan en la sentehcia definitiva. 
5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documerital que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audieñcia y se tenga como recibida en ese acto, aunque ño exista gestióñ 
expreSa del interesado.[ ... ] 
6 Artículo 10. iendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ] 
11. Como demandadO, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general ó pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia[ ... ] 
7 Artículo 26. Admitida la demanda, el mihistro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del térmir'ló de 
treinta días produzca su contestaCión, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derechó 
convenga.[ ... ] 
6 Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor pódrá decretar pruebas para mejor próveer, fijando ál efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporciOhen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 

2 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

apercibida que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una 

multa, en términos del artículo 59, fracción 19 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar 

favorablemente lo solicitado en el sentido de tener como 

terceros interesados al Poder Judicial de la Federación y al Ayuntamiento de 

Chalma, Veracruz, en razón de que los mismos no podr"an resultar afectados con 

la sentencia que llegare a dictarse, ello en términos del rtículo 10 fracción 111 10 de 

la ley reglamentaria de la materia. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito in" ial de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta ntes del cierre de instrucción, 

· ~~ manifieste lo que a su representación correspon ; igualmente, a la Consejería 

'~\~\ ~ Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad d que, si considera que la materia 
\:'~'~ ,,p 
,;~~.~del presente juicio trasciende a sus funciones e stitucionales, manifieste lo que a 

::¡;f su esfera competencial convenga, hasta antes el cierre de instrucción. 

¿~~~DT~gg,Luego, se hace del conocimiento de partes que pueden remitir sus 
1 t:J.-12.S " Q 
:-:6\)E.Z. lijrnociones al ex ediente en ue se ac or vía electrónica a través del .,_ .... , 

r, • -sísié"ma Electrónico de la Su rema Cort 

consultable en el sitio oficial de interne! de 

el enlace directo, o en liga o hipervínculo: 

que debe ser por 

conducto del representante legal respecti o; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) e rrespondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firm , en el que, además podrán designar 

a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales 

también deben reunir los requisitos ya cita os; esto con fundamento en el Punto 

Cuarto11, del Acuerdo General14/2020, de intiocho de julio de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia d la Nación; asimismo, se hace del 

conocimiento que las partes también pod án presentar directamente todas la 

promociones de carácter jurisdiccional, inclu endo las de término, atendiendo las 

9 ArtíCulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pue n emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo gener 1 vigente en el Distrito Federal.[ ... ] 
10 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucio les: 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a q se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de acto s o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentenCia que llegare a dictarse, y[ ... ] 
11 CUARTO. Para los efectos indicados en el articulo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, 
incluso en días inhábiles, por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

reglas conferidas que para tal efecto prevé el Acuerdo General 

de Administración 11/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por 

la promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo 

con copia certificada de las constancias que integran este 

expediente. 

Con fundamento en el artículo 28712 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los 

plazos otorgados en este proveído. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28213 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 

y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveíd_~:t?~~· 
n .. fi't~ subsecuentes. '¡\lJ~·,.~~; 

:v:-,~(-<fl· ·~.:. 
. !l ili·.' ::;;.,~~~ 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al exp~d~te" 
·~'··· 1-IC;O 

para que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica <l~ 

proveído y los subsecuentes, de conformidad con el Considerando Segundo ~ 

artículos 115, 316 , 917 y Tercero Transitorio18 , del referido Acuerdo Gene~g$il~cE1 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia oficial ~~~~tt~~ -Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de datos Personales y al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

datos Personales. así como mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

12 Articulo 287. El tribunal puede habilitar los dfas y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
SI una diligencia se Inició en dla y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin Interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
13 Articulo 282. El tribunal puede habilitar los dfas y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresandO cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
14 Acuerdo General Plenario 812020 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de imparticlóri de justicia y control constitucional a cargo 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente 
a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologfas de la información y 
de herramientas jurldicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
15 Articulo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la Integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de iñcónstituclonalidad, asf como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vla electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
16 Articulo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los serVidores públicos y las partes accederén a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acCiones de inconslitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los tén'ninos 
precisados en este Acuerdo General. 
17 Articulo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o Ctel 
Ministro instructor, según corresponda, asl como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo éon el uso de la FIREL. 
18 TERCERO TRANSITORIO. La integración y trémite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicOs, 
sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 

de la República, remítasele la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del escrito de demanda, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria 

de la materia, se lleve a cabo la diligencia de notifica ión a la referida autoridad, 

en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la teligencia de que la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la ev a ncia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de s ~ misión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del oficio 1423/2021, ~'---'-'~~~ic<!.h!.!<a!..Jne!.!o~t!.!.if!.!Oic~a~ci~óé!..!n_,s~e'--t~e'-!.Jn~d.!..!ra~· ~or 

. realizada una vez ectivo en el 

Sistema Electrónico de la Su rema Corte de 

resente acuerdo a la Oficina 

e Distrito en el Estado de Veracruz 

-f*!!-'--"re,s"'"i d!::e,n'""c""ia~e"-'n'-'X'-"a"'l_,a=a '--""o""'r--'c"'o"'"n'""d'-"u"'c_,to'--d!::e,I-JI.!.!'-'1 N"'"'T'-'E""R~S"'C"'J=N, a fin de que genere la 
Llt~OO 
L ~i(~\~eta que le corresponda y la envíe al ór 

J-~ de conformidad con lo dispuesto en 

no jurisdiccional en turno, a efecto ·de 

artículos 15719 de la Ley Orgánica del 
" 

Poder Judicial de la Federación, 4, párr fo primero20 , y 521 de la ley reglamentaria 

e notificación or oficio al Instituto 

actor en su residencia oficial de 1 icado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los a ículos 29822 y 29923 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, la copia digitali ada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electr nica del servidor público responsable de 

19 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto misione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se ubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, po·r conducto de actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notifi ión se haga por vía telegráfica.( ... ) 
21 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficio de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificado s se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si s negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmenle hecha. · 
22 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civil s. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán comendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practica e. 
Si el tribui1al requerido no puede practicar, en el lugar de su resi encia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica ~las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de t da clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que se r necesarias para la cumplimentación. 
23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiehte día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, e-n ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 164/2021, en términos del referido artículo 

14, párrafo primero, del Acuerdo General Plenario 12/2014, por 

lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía, con la razón actuaria! correspondiente. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucia Piña Hernández, 

quien· actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

,~j·' ,< 
.. <~· 

. ~-
Esta hoja corresponde al proveido de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, dictado. P,or la Mffl/sft~~ 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la presente controversia constitucional 8/2021, pró7ii'ov.id§ t 
por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: Const~ ~~~ 

AARH 02 · ~.!~~ 

' .. 

~ ~"" ~""' O• =' ··..e: 

· ·· ~nro~~.o< 
· · · OlSTRlTC 

{.AlAPAl 
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Firmante 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONALB/2021 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 41098 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ 
CURP PIHN600729MDFXRR04 
Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/02/2021T09:59:17-06:00 

lgoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 

Firma aef14b 991159921e47 34 b9 9e 14 6fb3 eS 704136 04 b4 2bc1 cd 02 3418 Oa3b 16d5 69 934a Sb 93 Sd e9c8 eb Sa 95 bd acb6 
3e 13d34e83 7e b8 alfa bO 002eb6 c415 02 b6e4 Oc3bda76 8b 2133faaeab 9967 Of9a 85 30 035917 e144c94d 79 c2 54 7b 
c7 30 db 4e Od 80 aa 48 42 2e d9 68 c8 7197 be 10 bS b6 9d 8198 Of 50 ca 7e 3c lb dS el 6d Oc ac d2 e1 06 ad 2d de eO al 64 35 97 al 1a 
29 8812c62b bO 61 77 38d0 9e6cd213 80 8bf2 d3ebe1 a64163 32 26 75 eebb 7448f510be 1b481e80 bS dS 9541 a4 d185 33 
e2 Sd e199 9b 74 7642c0ebc6 4b 58c3981d 56 efafSb 18 5c27 82 bO 971819 ~3if 3360 26 7e 8c07 52eeb8 72 9003 582e74 
14 c9 26 3d a9 ed e4 e6 46 bf a4 8b 80 ff 7e d3 1c 10 6e 83 11 9e 05 3176 6b 4a 71 b'l'd

1 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/02/2021Tf": :17-06:00 
Validación Nombre del emisor de fa respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justjéia la Nación 

OCSP Emisor del certificado de OCSP 11C de la Suprema Corte de Justictde '-cNc·a-ci""ón---------------1 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOO¡ooo~oo;;;OC;0~19;-;d74-------------1 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:59:17Z /23/0211J211Jl9:59:17-06:00 
Nombre del emisor de fa respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Col• dE(Justicia de la Nación 

Estamp_,~ Emisor iíef certificado TSP P.C de la Suprema Corte de .Y,stic{l de la Nación 

\~"{~''"entificador de fa secuencia 3628984 f 
\-+~~~~~-~~~~~~------~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~ 
\'~~ IJ!tos estampillados 85ESA 1598673A36BCC4Bfl 1 Fo/IEOC3240240DSB77C904D69E4F2831 FAEC3BA2AO 

.----;1wY:-J~~\ ~~ ,-==-;~;f""~c;l=----~=:;:-=-.--,------, 
Fir~'fife'- . uN¡,

111
•¡p'=•¡ b=-r_e __________ -I:::C-::-AR=-M:::I::-:N-;:-A-;-;C::cO:-:R=-TE=:S::-:Ro:O::J~I;;-FR,!IfJl,_U_E_Z _____ --1 Estado del OK Vigente 

····-~Y:"'- certificado /-:t' f RP CORC710405MDFRDR 8 f 
Revocación OK No revocado (.;¿.j;.:~Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e0000 OI000000000000001 b62 

·.~ F \o/Ja ('1¡-5: 1 Ciudad de México) 23/02/2021T15:43:44, i fl102/2021T09:43:44-06:0"'0,----hf'='sta"'tu=s-.ff"'rm=a+o"Ko+-cocya"'lid:c:a---l 

:'GU gó~f'WI. ______ ,S_H_A_25_61_R_SA_ENCR l1f10N 
: E\, d&t]f!/!firma 

Firifi<i'·J 6 b7 ed 87 de b3 40 8c 16 57 e9 42 73 ca 30 77 d6 aO 2c 51 6c e1 e1 b5 b7 1149 eS d9 be b3 Ob 22 4130 24 beBa Bb f2 85 24 4e 4d 41 
, " 2a1le"9240 93 c7 43 Sd 83 e9 93 64 b3 57 25 3f 40 8c 96 Od 6b 3il O 63 6c 6b dO Se 51 18 22 50 82 Sb bS 75 43 54 b4 4c ed 2e 18 f8 77 41 

d2 8d 9c 99 8140 38 be 14 88 92 fe 96 71 40 34 63 eO d9 a3 16 2 6 c9 83 91 34 da 4e 24 52 91 ff 4e 15 33 35 cd bf 6b 8a 76 c7 c4 88 2e 
37 16 ee dli 65 36 6a 9c 20 aS 4c ef 38 3a 65 cO 79 d7 79 6d:~f ~ 34 c7 dO a8 53 bb e6 6b be d4 51 08 Oe 02 7e 8b 32 38 da Sb 91 38 b3 
c2 f7 8b Od Se 03 06 bO 11 dS be 81 59 12 bf 26 8b d7 93 9d 91 1 e3 c1 20 51 dd ef e9 bd 69 e1 6e 96 7d 18 14 Od c1 bb 21 54 d7 cb 6b 
6e 18 3a4c a6 90 Od 42 c4 b6 Sa d869 ca67 d5f7 5e8e Se b 8b a8d7 eS Sd 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021T}6:43: ·""4zoc-¡'"'2'~3/;;c02'"12"'0cc21"'To;;c09'":4'"'3:-;:4-c4-"'06;;c:O;;-.:Oc-----------1 
Validación Nombre del emisor de fa respuesta OCSP OCSP de la'Supre o-a~~C_o_rtc-e_d,•~-:J·~usc-ti_c,i_a. c-dec-lc-a -:-Nc-ac_ió_n ___________ ---1 

OCSP Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certiñcado OCSP 706a6673636a6e ~000000000000000000001 b62 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 23/02/2021 T15:43 44Z /23/02/2021 T09:43:44-06:00 
Nombre del emisor de fa respuesta TSP TSP FIREL de la uprema Corte de Justicia de la Nación 

Estampa TSP Emisor del certificado TSP AC de la Suprem Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de fa secuencia 3628899 

L_ ___ rD:.::.at:.::.os::._e::.:s_::ta::.cm:!:P::.ciffa:c:d:.::.o::._s ________ ,D::_:9c_76::._F_:_7::._09_:_17cc5:.::.59'-"t['--77_:_F_:_C3c_C_:_C_:_39'-'-=6EB6AD357495265FBA3A8EB064A4CODD1E351759 

.. 
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Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial 

de la Federación JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Folio electrónico: 

Órgano requirente: 

Fecha de envio del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requirente: 

Núm. oficio del 
órgano reguiñmte: 

. -_.,~, •... 

ACUERDO 

Acuse de Recibo 

8492/2021 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

23/02/2021 19:01:11 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

M 1/PL/CCy Al/ AARH/56/2021 

NINGUNO 0/0 

24/02/2021 8:43:52 

RECEPCIÓN CONFORME 

Tipo de requerimiento o de Número de f as 
constancia remitida y tipo de 

docume o 
. reproduci o y 
l remití o , 
i electróni mente~ 

Razonamiento sobre la documentación 
recibida 

DILIGENCIACIÓN DE LA 
i RECEPCION EN 7 PAGINAS LEGIBLES Y 1 
:PAGINA EN BLANCO 
¡ Fecha de acuerdo: 

'19/02/2021 

CONSTANCIA 1 

CONSTANCIA 2 

; NOTIFICACIÓN POR DESPACHO 

. ESCRITO DE DEMANDA 

BOLETA DE TURNO 

(86) ORIGINAL ¡ RECEPCION EN 86 PAGINAS LEGIBLES Y 
86 PAGINAS EN BLANCO 

(2) DOCUMENTO RECEPCION EN 2 PAGINAS LEGIBLES Y 2 
. ELECTRÓNICO PAGINAS EN BLANCO 

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion118966.pdf 
Secuencia: 3555719 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: MIGUEL ANGEL GONZALEZ LIMON 
Firmante Validez: OK Vigente 

CURP: GOLM651 028HVZNMG01 

#Serie: 706a6620636a6600000000000000000000012ed8 ReJocación: OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2410212021T14:43:51Z /24/02/2021T08:43:51-06:00 yttus: OK Válida 
México) 

Algoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 48 4b 9810 06 93 b1 93 61 dO 65 2c 93 419c60 ed e 8 211 g~~k71~~~e1~~~-~ron§ 
2d ae 53 Be 2e 9a 18 3e 7d e6 9615 80 b8 7e 47 aO 1111 6c bb 3d d9 c5 e1 44 c8 eb 22 4b Oa 16 a610 2c b4 
c6 47 94 28 7b 57 51 eO 8714 7b 1b 30 4e 3b eb d2 1 5 61 M~c5~n~61~n~~~K~ro~w 

lSJ,~.r.-~ 86 7518 5b b5 20b9 5a Id 40411943 81 Id Se Oa 81 2a 37 4e 3b 6d 00 7b e711 lb 19 64 7c03 68ea 50 55 
.,.._ : ':'"\: Od 94 26 81 b2 ca ba 66 99 52 a51a ab ba bO 27 b2 ce 21 7017ee a1 9d 25d16158 28 3a 8d 3762 5d 79 57 

~ .t) ·6 813650 59 e44a 54 4e 1b d94el8 2e4516 7654 06 52 c5 4b 69 56 6e d2 9b 80 d1 66 b6 88 72 78 57 7d 
ljf>;ll ~~~k~~~W~M~a~~~~G~ 41~~m~nM~~~n~~~~n :h •h\\\ ' 
~§',~,~~:¡. ;F~ha: (UTC 1 Ciudad de 24/02/2021T14:43:54Z i24/0212021T08:43:54-06:00 ):.·•1) 1 •1 
~~.~.,.-$1t-;.' M xico) 
• ...~~ -~1~ -.3' .' . .; 

0.~~1{""· Npmbre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
~·-.-;.,; /.' 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de~ ·-.~.~,~i;_.·! :Emisor del respondedor: Judicatura Federal 

~~~· Númerp~~serie: 706a6620636a6600000000000000000000012edlf 

se.GU· 'Feth'h (_I(TC 1 Ciudad de 2410212021T14:43:51Z 1 24/02/2021T08:43:5t6 00 

ENEL ,Wé)Ji¡¡9j . 

TSP¡::QUt .Nom'bfe 'ife¡ respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia dJ la ación ¡;;, 
AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nafión 

+ • SJ»isor~del' respondedor: 

• Secuencia: 3632381 1 
Datos estampillados: 825605671 FC7B9C8817B92784C092071Jb2C4¡ 9C 9AE7F16B9E9CE99E66C01 091 

) 

Evidencia Criptográfica. 
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FORMAB-1~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON 

El veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno doy 

cuenta al Juez de Distrito con el despacho 164/2021 recibido 

a través del Módulo de Intercomunicación para la 

Transmisión Electrónica de Documentos entre los Tribunales 

del Poder Judicial de la Federación y la propia Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (MINTERSCJN), registrado en 

la Oficialía de Partes de este órgano j isdiccional con el 

' 

número 2712. Conste. 

- ~..,._ 
) .~ 

--' 
. _,; -..J/ '· " 

·-~-. 
• f '":"-- ·::: : ... 

~ ~J -- . ' ' "'i ~- -.. ~ ... ' 
. . ¡·~ / ·-~-..... , .. ~_- . . 

. 1 / 'xalapá,:veracruz; veinticu 
\' ' • .... ./ ~ -' ..,.. -. •-' 1 • ,. ·~ ¡ ( ' '-' _· .... , . 

o de febrero de dos mil 

,'\--
J. -·~---~-: 

~ \.
/ veintiúno:\< ' · :

1 
~ · ·' '/. -~ , 

' j 11/ ' ; ' ', • . . 
. /.- " . . . . . •. \ -~ . 

/ ' < - • ~ ·, ' -

•,' :-(·.... 1 La' Sección , dE) : Tr" 
t . .,,._ . •\'· . ' . . . ~ / . 

Constitucionales y de Acci 

'de- '· Controversias 
;,.\ ,._. ' . l J 

es de lnconstitucionalidad 
~ ;_.~ · .. _ ~ ... - :·,, ~ '..-"·.'., .-' :_ ~.' 

e de.la'Subsecretaría Genera e Acu~rdos de la Suprema 
cí' -~l ·\ ._.· ~·'/ -.... • .... :~~-_;.. , , ~ . , 

(' (C/orte< ~~.'.:Ju~!~cj~~·~e, la 1ón; -con sede en Ciudad de 
,· :·:.. ( . .,.' ' ,,·-,<':· ..... " . ' ··. .' 

<México, 'envía ·el Desp \164/2021 deducido de la 
''"' ',!.,'">. ' \-..,_.,_ .I"'J/ 

Co~tr;versia·-Constituci al índice;· fórmese 
''"" /,._.~ -~ ~-~ 

-. expediente. e in'scríbase' e n' el' número 24/2021 (orden 
/',.-, . .,.,~---··'\.. :. .. ,. 1 .. · 

·· .: 55/2021) en el-libro de gobier o respectivo, ;. 

-, •, 

"", 1 

~-.-~.: ·,<-:' '~ ' {~- --, ' \\·.'--<.\ •, . " ' . ··~ ::· "~.. : ' : (~_:.~·/ 
. . .. Como' lo solida la aut ridad oficiáríte, se comisiona al 

,~. . -. ~ >-... ¡'\'': ' .-. -- ~ . - '/ ~ .... _.- .. -. . 

Actuario. o --Actuaria Judi ial "'de la adscripción que 
~ /-/ . U///'/(>·-.. . . ,., 

corresponda, para que practique las diligencias 

encomendadas; asimismo, e fundamento en el artículo 282 

del Código Federal de Proc imientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley-Reglament ria de las Fracciones Jy 11 del 
' ; ' ·• ' 

' <a.rtícÚio 1 05 de la Cónstitución o lítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, para su desahogo e habilitan los días y horas 

inhábiles que resulten nece~arios; hecho IÓ anterior, 
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devuélvase a su lugar de procedencia sin necesidad de 

nuevo acuerdo. 

Acorde con lo anterior, mediante atento oficio que al 

efecto se envíe, notifíquese esta determinación al Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

datos Personales, con sede en esta ciudad, para lo cual se 

le remite copia simple del Despacho 164/2021. 

Notifíquese como corresponda. 

Así lo provee Alejandro Quijano Álvarez, Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, Rosalía 

Pérez Aguilar, Secretaria quien autoriza. Doy fe. 

Ap 

Razón l. La Secretaria CERTIFICA: La promoción que 

se provee corresponde con el presente acuerdo, está 

digitalizada de manera completa y vinculada con el mismo en 

el expediente electrónico. Conste. 

Razón 11. En la misma fecha se gira el oficio 5405 a la 

autoridad indicada en la minuta que se agrega. Conste. 

-~·· 
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Cadena 
de firma: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

621e 36 00 33ea c9 3a 96 bb befdf6e1 ff5f 
10 3e Sf 2a 44 f6 99 83 aS Sd ef c2 fa es 23 e4 
18 9d 7d Bf 2e da 83 62 2a ea ec 07 99 fa 14 21 
63 f2 54 1e a4 f7 Sf 89 42 4c 46 Sf 79 4b ef 90 
be 37 fB Be Sf Bb f9 3c eS c9 36 3e d7 Se f7 se 
es 36 bf 1f 94 30 Sb d3 se Bd 58 9b Jc e2 eb 30 
cd bf 20 26 ed c2 23 3b 3c oo d4 d3 2c Bb d6 99 
OO~d1~~-~M--d~-~1f13 
98 3d 03 25 6a ce Sf 87 1bc2 4518 ce ad 63 b3 
~~~~~~~-o~~~ro~~a 
d2 84 56f1 9a 20 48 2d 12 23·15 as Je 94 a819 
f08Sb9 3916 9efe ea 5c87 56 d969 21 os bd 
fe d9 7d 16 Ba 6f aO 33 aS b5 b6 ex: 50 04 33 3c 
•~1•~••1~k~M~~~u~• 
nA43~~~~k~~--91~~D 
$~G~%n~A~~-M~ffiUB 

OCSP 

Fecha: (UTC 1 COMX) 24/02/21 20:22:39- 24/02/21 14:22:39 

Status: 
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FORMAB·1 11 

5405/2021 INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
r¡sEAGREGACOPIA DEL DESPACH0"'.""'16-::4~V2~0"''217._"'DE~_D""O~a;o;o~o'"'~ o=E 
i¡A c_QijT!?Qv_E_RSJA c_QNST!TUGONAL 8/2021}. 
CIUDAD. 

EN EL CUADERNO DE DESPACHO 24/2021 ORDEN 55/2021) FORMADO 
CON MOTIVO DEL DIVERSO 164/2021 DEDU DO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2021 DEL ÍNDICE DE LA ECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRE 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
DE MÉXICO, EN ESTA FECHA SE DICTÓ EL ACU 

RÍA GENERAL DE ACUERDOS 
NACIÓN, CON SEDE EN CIUDAD 

DO QUE DICE:-------------
~· ~ -¡ 

•. 1 ·.\ / ' , ' • 1 ' 
~,·xalapa, Veracruz, veinticuatro de febre o de dos mil veintiuno. . . . 

' La Sección de Trámite de Controv ias Constitucionales y de Acciones de 
( lnconstitucionalidad de la Subsecretaria Ge eral de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con sede en Ciudad d éxico, envla el Despacho 164/2021 deducido 
de la Conlroversia Constitucional 8/2021 de s ndice; fórmese expediente e inscrlbase con el 
número 24/2021 (orden 55/2021) en el libro d obiemo respectivo. 1.. •. 

) ·"' ., 7- :-- . j\ < ,, ~ • ~ ... 

~Como lo solicita la autoridad ofician se comisiona al Actuario o Actuaria Judicial de la 
adscripción que corresponda, para que pra ti ue las diligencias encomendadas; asimismo, con 
fundamento en el articulo 282 del Códi o ederal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Reglamentaria de la Fr cciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 

· • Polltica de los Estados Unidos Mexican s, ara su desahogo se habilitan los dias y horas 
Inhábiles que resulten necesarios; he ho anterior, devuélvase a su lugar de procedencia 

· sin necesidad de nuevo acuerdo. ~ • 1 
' 

1 f ••. . . ' 
Acorde con lo anterior, med· n e ente oficio que al efecto se envle, notiflquese esta 

determinación al Instituto Veracru no d Acceso a la Información y Protección de datos 
·Personales, con sede en esta ci dad, ra lo cual se le remite copia simple del Despacho 

,. '164/2021 . . -\' ~· ' . . +'- \ ' 
' \ t ~ ... ~ ... 

• -- ' • -- • ' ·, "'" . '.1. -, ,, . ..~ ... ~ ~ . . ........ ,..... ... 
Notifiquese como cor sp?~da. "\.. ~, .,~ .... 

Asi lo provee Alejandr 
Estado de Veracruz, Resalla Pérez Ag 
RÚBRICAS".". 

Lo que comunico a Uste 
-'- · procedent~s. ' ' 

\. ._· ·-...... .... ' A 
: XALAPA, VERACRUZ, VEINTICU 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

•. 'L . ~..,{,_~ 

Quljano Álvarez, Juez Segundo de Distrito en el 
ilar, Secretaria quien autoriza. Doy fe." 11FIRMAS, 

. ¡ 1 

. 1 ,. 

para su conocimiento y efectos legales 
. --- ¿~ ... 4 . 

NTAMENTE 1/ •'j 
O DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

GUILAR 

" 
~-"= ~--== ,= 
~ 

~-,.--
~ 
~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
7.0 152 31_ 02070000276386 2300 1. p7 m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Flrmante(s): 2 

FIRMANTE 

~~~-
FIRMA 

No. serie: 7o.sa.ss. 20 .63.6a. ss. o o .oo.oo.oo.oo.oo .oo.oo. oo.oo·.o 1.34 .3d Revocación: Bien 

Fecha: 
24/02/21 20:09;47- 24/02121 14:09:47 Status: Bien 

(UTC/CDMX) 

Algoritmo: RSA- SHA256 

Se 90 4b da 01 3d 4215 84 fa ed 17 99 58 e9 ee 
h1c~-~~~~m•fu19~~~17 
~ru~~~oo~a~~ct~31911c~ 
4a 32 eS 38 26 ce Sd e1 61 68 ab b9 99 1d f2 ad 
f5 9a 92 ef 16 31 ea 7f cb 12 35 b9 Of 7d 2bfd 
~n~dn~~~ffiM•ffiwaa~ 
~~n~rufu~n~M~MMk•a 

Cadena 1c f6 66 27 fS fa Sd 14 Sa 36 21 27 45 Se bf d8 
de firma: 49871eeb7af5e713 9c26b2 b2 b81156 7e 

~~~1aMffi~-~~~~2143~~ 
32 44 be 58 55 26 cb be 57 04 82 d9 d3 f2 53 eO 
d3 Os 92 3f 28 19 4bf313 7c43 29 Sb 18 ce 82 
8f 17 Oe 4d 94 bd 77 58 e1 22 aS 9b 58 aS 25 f8 
Ud~~M16~~~~~~--51~ 
68 d4 4b 1b 20 64 f4 1a 12 eS Sa 47 19 fb 17 07 
~u~~~~M-~M~-~~o•a 

OCSP 

24/02/21 20:09:48- 24/02/21 14:09;48 

No revocado 

Valida 

1 •<'C-t'-BC 
·ís.i~mc 
tlli.J!'iii'~ [ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

621e 38 00 33 ea c9 3a 96 bb befdf6e1 ff5f 
10 3e 5f2a 44f6 99 83a5 Sd efc2fa eS 23 e4 
18 9d 7d 8f2e da 83 82 2ae8ec07 99fa 14 21 
63 f2 54 1 e a4 f7 6f 89 42 4c 46 Sf79 4b ef 90 
be 37 fB Be Sf Bb f9 3c eS c9 36 3e d7 Se f7 ae 
eS 36 bf 1f94 30 Sbd3 Be Bd 58 9b3ce2eb 30 
~•mm~an•~oo~d~•~w 
90 54 d1 85 Bb ae 26 Od 4d eb c3 05 ee 62 1f 13 
98 3d 03 256a ce 5f871bc245f8 ce ad63 b3 
~~•wM~•-ame•m~~g 
d2 84 56 f1 9a 20 48 2d 12 23 15 85 3e 94 aB 19 
fO 88 b9 3916 9efe Ba 5c87 56d9 
fcd9 7d 16 8a6fa0 33 a6 bS b6cc 
9c5e 14 bb eS 91 3e7c9f74 94 9b 

~~ ~~ 1~ ~f s9sb !25 is9 J~ :aa :i ;; ;;; ;'_',~'",;','1 
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1 

PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

JUZGADO SEGUNDO DE 

DISTRITO EN El ESTA 
trc, 
~ ,_., 

~~Vf:- VIl CIRCUITO 
:~\~~ ~;,/ ~N _, _ 
(f.{:> 
_ ... f;!; 
' ' 
-~ .-. rv CONST ANClA DE QUE SE HACE DEL 
uNG _ _; ' ,e 
L ES-Ti'J)O ACUERDO DE VEINTICUATRO D FEBRERO E DOS MIL 
uEZ .. VER VEINTIUNO. ·--

CUADERNO DE DESPACHO 24/2021 (ORDE 55/2021) 

OFICIO/ AUTORIDAD: 

~-

~~;TUTO VERACRUZ O DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTEC IÓN DE DATOS PERSONALES 
i(sE~.~~ífG!iE-6~ - -~·coPiA'~ 'i)Ei":_iii:s'PAcflo _. 164/2(}21 
if5Ebiici6o_~-i5E .. ~LÁ ~m-- YioviRsiA~:coils71TiJCiofiAZ 
r¡JJ2o21J. 
CIUDAD. 

\of\\0 {Úrm ~f\5'f'Ó:"l ~v-cX:z_ 
-f)ox\\D'{ ]-J'<-;0\CO "'o' 
Lüf) coc,m C~ech-vo\ 
e\ec.-toY 

Instituto Veracruzano de ACC6so a la 
Información y Ptoticci6o dt Oa!os P~alei 

[)f 2 ~ FEB 2021 
DIRECQÓH DE ASUNTOS J 
RECI 

·-
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J h1 ~:o of 
_ G~Ti\00 
JEZ. VER 

MÉXICO INSHFUTO ·NACIONAL ELECl~AL . 
CR6DENCIAL PARA VOTAR • . 

·P_t!OC.AhltiAi:·- . -EMI,_(IN. -~~~e;ldi.\ 

_ _:_. ¡: ·~~~-;~";.~~;.~. : •. , - ;:E~~'"~; ... '"""' .... ~ ·· .. ,. ,;~,. 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO t5 
AV. CULTUHAS VI:J-lACHU7ANAS NUMEHO 120. COLONIA RESUNA 1 FRRITOR IAL, ~O I F IC I O 'B", I>R IMER PISO. FN XALAPA, VFRACRUL 

DESPACHO NÚMERO 24/2021 (ORDEN 55/2021). 

RAZÓN ACTUARIAL DE ENTREGA DE OFICIO. En la ciudad de 

Xalapa, Veracruz, a las diecisiete horas con veintitrés minutos del 

veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, el licenciado Alejandro 

Olvera Grayeb, Actuario del Poder Judicial de la Federación adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, hago constar que en 

cumplimiento a lo ordenado en los autos del despacho citado al rubro, 

deducido del diverso 164/2021 relativo a la Controversia Constitucional 

8/2021, del índice de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad . de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con sede en Ciuda e México, me constituí con las 

formalidades de ley en el domicilio tituto Veracruzano de Acceso a 

la Información y Protección Personales, con residencia en 

esta ciudad, con la finalidad r el oficio 5405/2021, dirigido a la 

autoridad referida y bien encontrarme en el lugar correcto por 

ser de conocimiento ndido por una persona del sexo 

femenino, quien man· ania Karen Hernández Hernández y 

ser auxiliar jurídico " 

con clave de elector 

identificó con una credencia para votar 

expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, a quien le h saber el motivo de mi presencia en ese 

lugar y en este acto procedo a entregarle el oficio 5405/2021, al que se 

adjunta copia de la demanda anexos, así como copia del acuerdo de 

diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, dictado en los autos de la 

Controversia Constituciona 8/2021, del índice de la Sección de 

Controversias 

ncia el sello oficial , en el que se indica la 

firma de la persona que recibe 

se da por terminada esta a ión judicial. Doy fe. 
\)~\1)~ ,-;; 11¡'¡; 

oS .¡~~~~"'t¿"' 
~f ~I:Ji¡~J)~~~~~ 
~ :'')'~~~~' ~ 1. ~~4~~w~~ 
~~ t:-c,~~,~· : ~.;·: ~L; 
~o,) ... ...:....., •• --:../ ·~ .. r .,...,,_ _;/J . . 
~\~)-l~~ - (• . 

.. _?"'.._;.' ~ 
~/A~li:..~~ 

JUZGADO SEGUNDO n c 
DISTRITO EN EL ESTAO("I, 
XALAPA DE EOUt:Z., VE~ 

-- .... ------··-
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocumentoRespuesta.pdf
Secuencia: 3559347

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a un documento electrónico.

 Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia criptográfica.

Nombre: ROSALIA PEREZ AGUILAR
Firmante

CURP: PEAR690902MVZRGS09
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6620636a660000000000000000000001343d  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:51Z / 25/02/2021T13:17:51-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 32 84 9f 39 a3 a4 97 8b 7a a0 07 56 55 48 b6 33 9e 0f 24 a9 68 dd fd 60 c5 58 66 42 12 2c b3 71 cf eb 9f 47 65

4d c7 65 20 4f e2 03 49 4c 6b fe 33 81 88 e3 0a bb f0 be 84 92 d4 86 7b 24 85 8f 54 fa 01 9c c7 d6 56 56 89 29
d3 e0 5a d3 66 a8 91 34 3a 98 b8 8b 9a 0e 06 cc 0e 84 cd 55 d3 32 b5 46 7a a1 3b 60 83 26 da c1 3a 8d 66 17
55 43 0e 33 6d 46 86 39 09 cc b7 19 f8 ef 55 47 6a c6 03 2b 10 a5 99 6d 71 1d c6 02 01 77 3b b8 3e a6 72 92 65
58 40 64 f1 b8 ef f5 95 e7 bb e5 b8 c7 fe d0 fc 81 72 ef 62 c1 eb ec 19 75 33 2a a4 48 73 ae 60 d4 81 de 08 dd fd
53 a1 e6 cc aa ea 6e 7f b3 77 17 bb f4 ae d3 d3 ca 16 7d 13 25 36 55 31 0f 43 01 3f 01 20 ab 0b f0 76 ce 95 0e
f5 1c 3e 8f 9f a1 0c 84 35 25 8d 71 c0 18 af 1a 7c d1 44 10 e7 73 fd a9 ab 94 94 5d 42 ce 6d eb 4a 4d

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:55Z  / 25/02/2021T13:17:55-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado de
OCSP:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6620636a660000000000000000000001343d

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:17:51Z  /  25/02/2021T13:17:51-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3636665

Datos estampillados: 8349DC4A1A52B29E4AC50E5001EF6BA03AF2949F86CFD8583C50AD7F4663EA56
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Acuse de Recibo

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

25/02/2021 13:17:58

19/02/2021 0:00:00

CONFORME

Órgano requirente:

Órgano requerido:

Fecha de respuesta del órgano 
requerido:

Tipo de recepción:

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano requirente:

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DA 
CUENTA A LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 
HERNÁNDEZ, INSTRUCTORA EN EL PRESENTE 
ASUNTO, CON LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL 
EXPEDIENTE DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL AL RUBRO INDICADA. 
CONSTE.

CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
VISTOS EL OFICIO DE DEMANDA Y ANEXOS, DE 
JANETT CHÁVEZ ROSALES, QUIEN SE OSTENTA 
COMO DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, EN LA QUE IMPUGNA LA 
RESOLUCIÓN DE VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE DICTADA POR 
EL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD NÚMERO RIA 
91/20. 
  ATENTO A LO ANTERIOR, SE TIENE POR 
PRESENTADA A LA PROMOVENTE CON LA 
PERSONALIDAD QUE OSTENTA  Y SE ADMITE A 
TRÁMITE LA DEMANDA QUE HACE VALER EN 
REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SIN 
PERJUICIO DE LOS MOTIVOS DE 
IMPROCEDENCIA QUE PUEDAN ADVERTIRSE AL 
MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA; EN 
CONSECUENCIA, SE LE TIENE SEÑALANDO 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
DESIGNANDO DELEGADOS Y POR APORTADAS 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Oficio: 5405

Folio y fecha de recepción SCJN: 25/02/2021 13:52:16

8692

Respuesta de órganos del PJF a requerimientos realizados por la 
SCJN

7937-MINTER
Folio electrónico:

Síntesis del acuerdo del órgano 
requirente:
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COMO PRUEBAS LAS DOCUMENTALES QUE 
ACOMPAÑA, ASÍ COMO LA PRESUNCIONAL EN 
SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANO, LAS 
CUALES SE RELACIONARÁN EN LA AUDIENCIA 
DE OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS 
Y ALEGATOS, SIN EMBARGO, NO HA LUGAR A 
TENER COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EL QUE INDICA EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ, IGNACIO DE LA LLAVE EN 
RAZÓN DE QUE LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 
A DESIGNAR UNO EN LA CIUDAD SEDE DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL.
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 105, FRACCIÓN I, INCISO L) , DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 11, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO , 31  Y 32, PÁRRAFO PRIMERO , DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.
POR OTRA PARTE, SE TIENE COMO 
DEMANDADO EN ESTE PROCEDIMIENTO 
CONSTITUCIONAL AL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, AL 
QUE SE ORDENA EMPLAZAR CON COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA PARA QUE, POR 
CONDUCTO DE LA PERSONA QUE LO 
REPRESENTA, PRESENTE SU CONTESTACIÓN 
DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES 
Y, AL HACERLO, SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIDO QUE, DE LO CONTRARIO, LAS 
SUBSECUENTES SE LE HARÁN POR LISTA 
HASTA EN TANTO CUMPLA CON LO INDICADO; 
ESTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
10, FRACCIÓN II , 26, PÁRRAFO PRIMERO , DE LA 
INVOCADA LEY REGLAMENTARIA Y 305 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES.
ADEMÁS, A FIN DE INTEGRAR DEBIDAMENTE EL 
EXPEDIENTE, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 35  DE LA CITADA NORMATIVA 
REGLAMENTARIA, SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD DEMANDADA PARA QUE, AL DAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, ENVÍE A ESTE 
ALTO TRIBUNAL COPIA CERTIFICADA DE LAS 
DOCUMENTALES RELACIONADAS CON EL ACTO 
IMPUGNADO, APERCIBIDA QUE, DE NO CUMPLIR 
CON LO ANTERIOR, SE LE APLICARÁ UNA 
MULTA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59, 
FRACCIÓN I  DEL REFERIDO CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.
EN OTRO ORDEN DE IDEAS, NO HA LUGAR A 
ACORDAR FAVORABLEMENTE LO SOLICITADO 
EN EL SENTIDO DE TENER COMO TERCEROS 
INTERESADOS AL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y AL AYUNTAMIENTO DE CHALMA, 
VERACRUZ, EN RAZÓN DE QUE LOS MISMOS NO 
PODRÍAN RESULTAR AFECTADOS CON LA 
SENTENCIA QUE LLEGARE A DICTARSE, ELLO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN III   
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA.
EN OTRO ORDEN DE IDEAS, CON COPIA DEL 
ESCRITO INICIAL DE CUENTA DESE VISTA A LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA 
QUE HASTA ANTES DEL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU 
REPRESENTACIÓN CORRESPONDA; 
IGUALMENTE, A LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
GOBIERNO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE 
QUE, SI CONSIDERA QUE LA MATERIA DEL 
PRESENTE JUICIO TRASCIENDE A SUS 
FUNCIONES CONSTITUCIONALES, MANIFIESTE 
LO QUE A SU ESFERA COMPETENCIAL 
CONVENGA, HASTA ANTES DEL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN.
LUEGO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
PARTES QUE PUEDEN REMITIR SUS 
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PROMOCIONES AL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, POR VÍA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (SESCJN), 
CONSULTABLE EN EL SITIO OFICIAL DE 
INTERNET DE ESTE ALTO TRIBUNAL 
(WWW.SCJN.GOB.MX) EN EL ENLACE DIRECTO, 
O EN LA SIGUIENTE LIGA O HIPERVÍNCULO: 
HTTPS://WWW.SE.PJF.GOB.MX/ACCOUNT/LOGIN
?RETURNURL=%2F, LO QUE DEBE SER POR 
CONDUCTO DEL REPRESENTANTE LEGAL 
RESPECTIVO; PROPORCIONANDO AL EFECTO, 
LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
(CURP) CORRESPONDIENTE A LA FIRMA 
ELECTRÓNICA (FIREL) VIGENTE, AL 
CERTIFICADO DIGITAL O E.FIRMA, EN EL QUE, 
ADEMÁS PODRÁN DESIGNAR A LAS PERSONAS 
AUTORIZADAS PARA CONSULTAR EL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, LAS CUALES 
TAMBIÉN DEBEN REUNIR LOS REQUISITOS YA 
CITADOS; ESTO CON FUNDAMENTO EN EL 
PUNTO CUARTO , DEL ACUERDO GENERAL 
14/2020, DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN; ASIMISMO, SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE LAS PARTES TAMBIÉN 
PODRÁN PRESENTAR DIRECTAMENTE TODAS 
LA PROMOCIONES DE CARÁCTER 
JURISDICCIONAL, INCLUYENDO LAS DE 
TÉRMINO, ATENDIENDO LAS REGLAS 
CONFERIDAS QUE PARA TAL EFECTO PREVÉ EL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
II/2020, DEL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL.
EN CUANTO A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 
REALIZADA POR LA PROMOVENTE, FÓRMESE 
EL CUADERNO INCIDENTAL RESPECTIVO CON 
COPIA CERTIFICADA DE LAS CONSTANCIAS 
QUE INTEGRAN ESTE EXPEDIENTE.
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 287  DEL 
MENCIONADO CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, HÁGASE LA 
CERTIFICACIÓN DE LOS DÍAS EN QUE 
TRANSCURREN LOS PLAZOS OTORGADOS EN 
ESTE PROVEÍDO.
POR LA NATURALEZA E IMPORTANCIA DE ESTE 
ASUNTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
282  DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE HABILITAN LOS 
DÍAS Y HORAS QUE SE REQUIERAN PARA 
LLEVAR A CABO LA NOTIFICACIÓN DE ESTE 
PROVEÍDO Y LOS SUBSECUENTES.
FINALMENTE, EN EL MOMENTO PROCESAL 
OPORTUNO, AGRÉGUESE AL EXPEDIENTE PARA 
QUE SURTA EFECTOS LEGALES LA IMPRESIÓN 
DE LA EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA DE ESTE 
PROVEÍDO Y LOS SUBSECUENTES, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONSIDERANDO 
SEGUNDO , ARTÍCULOS 1 , 3 , 9  Y TERCERO 
TRANSITORIO , DEL REFERIDO ACUERDO 
GENERAL 8/2020.
NOTIFÍQUESE. POR LISTA, POR OFICIO Y EN SU 
RESIDENCIA OFICIAL AL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y AL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES, ASÍ COMO MEDIANTE 
MINTERSCJN REGULADO EN EL ACUERDO 
GENERAL PLENARIO 12/2014, A LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA.
POR LO QUE HACE A LA NOTIFICACIÓN DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
REMÍTASELE LA VERSIÓN DIGITALIZADA DEL 
PRESENTE ACUERDO, ASÍ COMO DEL ESCRITO 
DE DEMANDA, POR CONDUCTO DEL 
MINTERSCJN, REGULADO EN EL ACUERDO 
GENERAL PLENARIO 12/2014; A EFECTO DE 
QUE, CON APOYO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 4, PÁRRAFO PRIMERO, Y 5 DE LA 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
Tipo de expediente del órgano 
requirente:

Núm. de exp. del órgano 
requirente:

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, SE 
LLEVE A CABO LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
A LA REFERIDA AUTORIDAD, EN SU RESIDENCIA 
OFICIAL, DE LO YA INDICADO; EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE LA COPIA DIGITALIZADA 
DE ESTE PROVEÍDO, EN LA QUE CONSTE LA 
EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE SU REMISIÓN POR EL 
MINTERSCJN, HACE LAS VECES DEL OFICIO 
1423/2021, POR LO QUE DICHA NOTIFICACIÓN 
SE TENDRÁ POR REALIZADA UNA VEZ QUE SE 
HAYA GENERADO EL ACUSE DE ENVÍO 
RESPECTIVO EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN.
LUEGO, REMÍTASE LA VERSIÓN DIGITALIZADA 
DEL PRESENTE ACUERDO A LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN XALAPA, POR 
CONDUCTO DEL MINTERSCJN, A FIN DE QUE 
GENERE LA BOLETA QUE LE CORRESPONDA Y 
LA ENVÍE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL EN 
TURNO, A EFECTO DE QUE, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 157  DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, 4, PÁRRAFO PRIMERO , Y 5  DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, LLEVE A 
CABO LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN POR 
OFICIO AL INSTITUTO ACTOR, EN SU 
RESIDENCIA OFICIAL, DE LO YA INDICADO; LO 
ANTERIOR, EN LA INTELIGENCIA DE QUE PARA 
LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 298  Y 299  DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA COPIA 
DIGITALIZADA DE ESTE PROVEÍDO, EN LA QUE 
CONSTE LA EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA DE LA 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE SU REMISIÓN POR EL 
MINTERSCJN, HACE LAS VECES DEL DESPACHO 
NÚMERO 164/2021, EN TÉRMINOS DEL 
REFERIDO ARTÍCULO 14, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 12/2014, 
POR LO QUE SE REQUIERE AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL RESPECTIVO, A FIN DE QUE 
EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL, A LA BREVEDAD POSIBLE, LO 
DEVUELVA DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR 
ESA MISMA VÍA, CON LA RAZÓN ACTUARIAL 
CORRESPONDIENTE.
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MINISTRA 
INSTRUCTORA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, 
QUIEN ACTÚA CON CARMINA CORTÉS 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE LA SECCIÓN DE 
TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, QUE DA FE.

ESTA HOJA CORRESPONDE AL PROVEÍDO DE 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DICTADO POR LA  MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, INSTRUCTORA EN LA 
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
8/2021, PROMOVIDA POR EL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
CONSTE.
AARH 02

8/2021
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Detalle de respuesta y constancias recibidas (en su caso)

Acuerdo (en su caso 
constancias)

Tipo y núm. de 
exp. del órgano 
requerido

Tipo de 
respuesta o de 
constancias 
remitidas

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido 
y remitido 
electrónicamente

Razonamiento 
sobre la 
documentación 
remitida

ACUERDO:

Fecha de acuerdo:
19/02/2021

0/0 NINGUNO DESPACHO 
DILIGENCIADO

(33) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 24 
PÁGINAS, MÁS 09 
PÁGINAS EN 
BLANCO

CONSTANCIA 1 0/0 NINGUNO DESPACHO 
DILIGENCIADO

(33) DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 24 
PÁGINAS, MÁS 09 
PÁGINAS EN 
BLANCO

CONSTANCIA 2 0/0 NINGUNO DESPACHO 
DILIGENCIADO

(33) DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 24 
PÁGINAS, MÁS 09 
PÁGINAS EN 
BLANCO

CONSTANCIA 3 0/0 NINGUNO DESPACHO 
DILIGENCIADO

(33) DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 24 
PÁGINAS, MÁS 09 
PÁGINAS EN 
BLANCO

MI/PL/CCyAI/AARH/56/2021Oficio de referencia del órgano 
requirente:

* En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRespuestaPeticionSCJN813581.pdf
Secuencia: 3559570

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ARTURO GUTIERREZ CRUZ
Firmante

CURP: GUCA651020HDFTRR09
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001bb1  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
25/02/2021T19:52:13Z / 25/02/2021T13:52:13-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 5e 27 f8 51 42 0a 17 cb e0 5c 1b 17 6e 3c bb 55 c3 ed 92 75 af c0 44 13 56 b2 44 1b ff 0f 48 3a 51 16 dd 34 46

7a 62 2f 10 6d 9f 94 2b 55 ee 06 db 9f 7c 73 2c d3 f3 a9 b3 71 96 77 72 54 1c 8a 12 d5 d0 36 ac bc 7a a5 d3 e1
cf d9 da bd 90 cf eb f3 98 67 1e ae 19 b9 4d ce 2d e1 e8 34 43 70 74 63 7f f1 d1 2f 1e 88 9b b8 ec b0 e6 43 f6 68
be 65 82 90 db 4f 33 7c 92 1d 85 99 d8 c4 75 16 25 71 78 05 6c 19 fe 37 cc 50 c5 cb 52 68 09 5a f1 d4 a6 43 39
51 eb bd 6e 29 7b 88 c0 96 17 c8 46 8c 70 30 ae df 7e e5 4e e2 5b 7f d1 a9 9c 43 b3 d8 1e 3a bf 3d 89 a7 a1 5b
27 71 48 0a f6 cb 7b 5c 90 60 23 a9 90 5e aa 1f 7b 36 b1 03 46 01 4b db 33 38 e0 4a 08 78 47 e1 85 a1 de c9 73
88 2d 66 0d 37 c6 ea 0f 6c 15 2b 0e 00 ff ac 0d 2f 51 f4 14 ef 08 8b ca 03 09 4c b3 ff b8 b0 5f 4c

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:52:14Z  / 25/02/2021T13:52:14-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001bb1
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

25/02/2021T19:52:13Z  /  25/02/2021T13:52:13-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3636912
Datos estampillados: CC089B24EC3082265861EFBB40D02F9719268CFD773AB74291DBC86A20D7DA7C
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[Folio y fecha de recepción SCJN: 

~o electrónico: 

7937-MINTER 

8692 

25/02/2021 13:52:161 

SUPREMA 
CORTE 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 
~'~ll".ntrt..,t•r 
1~\..,MIO~ 

Respuesta de órganos del PJF a requerimientos realizados por la 
SCJN 

Organo requirente: 

Organo requerido: 

Oficio: 

Fecha de respuesta del órgano 
requerido: 

Tipo de recepción: 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ 

5405 

25/02/2021 13:17:58 

CONFORME 

... !::;. • 
;:~J ::- .. ~. Fecha de acuerdo de requerimiento del 

órga no requirente: 19/02/2021 0:00:00 :·:· ... ,. 

Sfntesis del acuerdo del órgano 
requirente: 

, .. • 1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACON Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DA 
CUENTA A LA MINISTRA NORMA LUCIA PIÑA 
HERNANDEZ, INSTRUCTORA EN EL PRESENTE 
ASUNTO, CON LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL 
EXPEDIENTE DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL AL RUBRO INDICADA. 
CONSTE. 

CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
VISTOS EL OFICIO DE DEMANDA Y ANEXOS, DE 
JANETT CHAVEZ ROSALES, QUIEN SE OSTENTA 
COMO DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES, EN LA QUE IMPUGNA LA 
RESOLUCION DE VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE DICTADA POR 
EL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION 
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD NUMERO RIA 
91/20. 

ATENTO A LO ANTERIOR. SE TIENE POR 
PRESENTADA A LA PROMOVENTE CON LA 
PERSONALIDAD QUE OSTENTA Y SE ADMITE A 
TRAMITE LA DEMANDA QUE HACE VALER EN 
REPRESENTACION DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACION 
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES, SIN 
PERJUICIO DE LOS MOTIVOS DE 
IMPROCEDENCIA QUE PUEDAN ADVERTIRSE AL 
MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA; EN 
CONSECUENCIA, SE LE TIENE SEÑALANDO 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
DESIGNANDO DELEGADOS Y POR APORTADAS 
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: 7937.pdf
Secuencia: 3587855

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ALEJANDRA AYERIM RIOS HUERTA
Firmante

CURP: RIHA870908MDFSRL07
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a66000000000000000000000106ad  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
09/03/2021T20:52:06Z / 09/03/2021T14:52:06-06:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: ac 99 04 8b 6a 41 f7 49 37 61 fe 46 19 21 74 67 8d f0 5d 12 0c 83 48 96 ca 5d db b1 66 3b 16 b4 69 b3 3c da 63

a7 51 67 db 94 9f 30 f4 bf d9 c1 2c 33 9e 5d 5f ab c6 85 f2 2b 4e a2 a6 1e a2 50 40 97 14 2f c9 24 8d b6 9e 5b
e9 51 b7 55 46 88 0a 70 1b 84 ed 2a 4c 5e 2b 61 76 47 2e 63 24 d6 bf df ff 0a 39 7c e6 06 c4 bd f6 d8 70 ee a2
2b b5 48 c6 a4 6e 3d f4 00 25 34 4c b7 97 c2 b8 cd 10 73 94 30 bc d1 b3 ab 99 ec b8 8a c1 57 e7 b8 14 2e 27 a7
a3 6f 45 33 b9 3e 4c f6 a9 60 65 b9 22 34 fd cd bf 7f 2a a9 c9 74 cd 22 34 d0 1d 29 1f f1 0e bb 6a 07 7c a7 d2 d1
c0 81 1a 0b 82 44 c7 40 24 64 a7 bc 10 58 48 f6 90 e6 80 bd 4c 8f f5 c8 a6 67 d4 f0 b1 c8 fb 8a ac 7a ef 7e 8e a6
7a ea 7f 25 2c 7e 80 d7 1f 11 e2 a3 3a 90 86 f7 1d 08 36 e6 80 cf 82 07 f1 75 0e 52 74 35 86 59

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

09/03/2021T20:52:11Z  / 09/03/2021T14:52:11-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a66000000000000000000000106ad
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

09/03/2021T20:52:06Z  /  09/03/2021T14:52:06-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3670259
Datos estampillados: 899475E726A644EE52125B559B9A32216FA4B14812FEE67655404C92A569F3B8
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
CERTIFICACIÓN DE PLAZO 
 

En la Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, C E R T I F I C A que el plazo de treinta días 

hábiles concedido al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, mediante proveído de diecinueve de febrero de dos mil 

veintiuno a efecto de que por conducto de la persona que lo representa, presente su 

contestación y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 

transcurrirá del viernes veintiséis de febrero a miércoles catorce de abril de dos mil 
veintiuno, conforme al calendario siguiente: 

 
FEBRERO 2021 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 
   24 25 26 27 

28       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior, toda vez que la notificación del citado proveído a la autoridad en comento 

se practicó el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, surtió efectos el veinticinco 

siguiente y comenzó a correr el día posterior, esto es, el veintiséis de los mismos mes y 

año; y de dicho plazo deben descontarse los días veintisiete y veintiocho de febrero, seis, 

siete, del trece al quince, veinte, veintiuno, veintisiete, veintiocho y treinta y uno de marzo,  

del uno al cuatro, diez y once de abril de dos mil veintiuno por ser inhábiles, en términos 

MARZO 2021 
Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

 1 2 3 4 5 6 
7 8 9 10 11 12 13 
14 15 16 17 18 19 20 
21 22 23 24 25 26 27 
28 29 30 31    

ABRIL 2021 
Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 
4 5 6 7 8 9 10 
11 12 13 14    



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
 

2 

 

de lo  dispuesto en el Punto Primero, incisos a), b) 1,c), m) y n), del Acuerdo General 

Plenario 18/2013, así como en los considerandos Segundo2, Cuarto, párrafo primero3, 

puntos Primero4 y Segundo5, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos 

mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan 

los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído de referencia, dictado por 

la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la acción de inconstitucionalidad 

al rubro indicada, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 

 

 

AARH/HML 

 
1 Punto Primero del Acuerdo General Plenario 18/2013. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los 
asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles: (…) 
a) Los sábados; 
b) Los domingos; 
c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse; 
(…) 
m) 
n) 
2 CONSIDERANDO SEGUNDO del Acuerdo General 14/2020. Mediante Acuerdo General 3/2020 del diecisiete de marzo de dos mil 
veinte, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó como medida urgente, ante el grave riesgo que implica la 
enfermedad del Coronavirus COVID-19, suspender toda actividad jurisdiccional en este Alto Tribunal durante el periodo comprendido 
del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte y declarar inhábiles esos días, sin menoscabo de habilitar los días y 
horas que resultaran necesarios durante el referido periodo, con el objeto de que el Ministro Presidente y las y los Ministros instructores 
acordaran, en el ámbito de su competencia, sobre las controversias constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión y se 
ejecuten las actuaciones judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo determinado en los proveídos respectivos. 
Posteriormente, mediante Acuerdo General 6/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se prorrogó la suspensión 
de actividades jurisdiccionales y, por ende, se declararon inhábiles los días del periodo comprendido del veinte de abril al cinco de 
mayo de dos mil veinte, y se habilitaron los días que resultaran necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de controversias 
constitucionales urgentes así como para la celebración a distancia de las sesiones del Pleno y de las Salas, con la presencia por vía 
electrónica de las Ministras y de los Ministros de este Alto Tribunal. 
Más adelante, por Acuerdo General 7/2020 se prorrogó la suspensión de plazos para el periodo comprendido del seis al treinta y uno 
de mayo de dos mil veinte, habilitándose los días necesarios para proveer sobre las controversias constitucionales urgentes con 
suspensión, celebrar las sesiones a distancia del Pleno y las Salas, firmar los engroses de las resoluciones emitidas en esas sesiones, 
recibir por vía electrónica promociones relacionadas con los asuntos listados para esas sesiones, así como proveer respecto de éstos 
y notificar por lista o rotulón electrónicos las resoluciones respectivas. 
Posteriormente, mediante la emisión del Acuerdo General 10/2020 se prorrogó la suspensión de plazos para el periodo comprendido 
del primero al treinta de junio de dos mil veinte, habilitándose los días necesarios para llevar a cabo diversas actividades jurisdiccionales, 
entre otras el trámite electrónico de todos los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal que se promovieran a partir de la entrada 
en vigor de los diversos 8/2010 y 9/2010; mediante el diverso 12/2020 se prorrogó la suspensión de plazos del primero al quince de 
julio de dos mil veinte y se habilitaron los días necesarios para desarrollar las actividades jurisdiccionales indicadas en el mencionado 
Acuerdo General 10/2020, incluso, para continuar el trámite electrónico de las acciones de inconstitucionalidad integradas antes del 
dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
Finalmente, por Acuerdo General 13/2020 se canceló el período de receso y se prorrogó la suspensión de plazos para el periodo 
comprendido del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte, habilitándose días y horas para proveer y desarrollar diversas 
actividades jurisdiccionales por vía electrónica o a distancia; (…). 
3 CONSIDERANDO CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de todo 
tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
(…). 
4 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
5 SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de 
este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los 
Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el 
punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: CERT. DE PLAZO  CC  8-2021 30  DÍAS.docx 
Identificador de proceso de firma: 43132 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2021T16:25:46Z / 03/03/2021T10:25:46-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

b5 99 32 14 af a4 a9 41 b5 9b 4b da 34 e1 35 b3 b7 a7 f3 1b ba 05 8e 54 e4 ec 44 58 0c 37 ca 80 8c 47 d1 bb 0b 64 d4 c5 92 e4 00 ba f9 

0c 3b ed 0c 42 71 b5 cf 41 94 4d ed 09 15 40 b8 7e 16 cc 30 20 04 47 e5 dd d8 fc 5b 1d 16 a8 72 c8 6a 80 16 d4 c0 75 83 89 41 10 ed 30 

3a 99 85 bf b9 ef 37 6f f6 bf b2 5a 0d 3e 5e a8 54 93 23 2a 80 05 a1 d6 e2 94 24 af 49 7b 14 e0 10 51 64 c4 94 25 92 58 f4 a7 4f 2b 09 bb 

59 86 a4 7d 13 f8 51 f7 20 80 26 92 5a 06 2c ad a4 83 52 8c bc a3 ee 67 03 49 03 31 1f 1c f0 28 05 ac 57 1d 35 49 fd 6d 94 bf 06 9a 1b d3 

e3 68 13 a4 e4 47 0e 76 8c 25 a6 31 71 57 9d 4b ea a0 ec 73 61 c4 bc 4a 81 75 52 83 9a e7 5f b7 87 be 12 a5 c5 76 25 a1 bb 71 9f 3b e9 

a7 a6 2e 8a 67 48 27 00 88 a8 e5 e6 7a 1c 12 26 db 02 6a 4b 2f 66 cc 09 07 0b b7 60 c0 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2021T16:25:46Z / 03/03/2021T10:25:46-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2021T16:25:46Z / 03/03/2021T10:25:46-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3654298 

Datos estampillados 9F114E46F66FA5A9F79CCCD949F792DE7A0F8E78F33A1136BBBF9B93D0015AEB 

 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Constancia de verificación de firma electrónica FIEL (e.firma), 
realizada por personal autorizado mediante el servicio de 

validación proporcionado por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), para proveer una solicitud de autorización para 
acceder a un expediente electrónico, autorización para acceder 

al submódulo de seguimiento global en la que se incluye su 
evidencia criptográfica.

CURP

Fecha de verificación

Expediente: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

SAPG821014HDFNRN03

VIGENTE

12/04/2021 14:28:03

a
8
2
8
a
e
1
4
5
8
8
1
1
8
c
f
7
e
b
c
2
0
9
e
6
d
f
a
a
a
a
e
9
7
7
6
1
b
0
7
2
7
5
e
e
f
d
0
e
2
1
6
8
d
5
8
4
5
4
5
9
f
a
1

2
e
d
b
f
0
2
1
e
c
0
6
d
0
9
0
4
f
d
f
e
5
7
d
a
0
b
7
0
6
3
f
0
d
9
b
7
8
1
2
f
3
3
4
1
f
6
a
6
8
4
6
7
3
e
e
4
6
b
8
4
2
e
5



Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: ConstanciaEFirma.pdf
Secuencia: 3649252

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ALEJANDRA AYERIM RIOS HUERTA
Firmante

CURP: RIHA870908MDFSRL07
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a66000000000000000000000106ad  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
12/04/2021T19:40:31Z / 12/04/2021T14:40:31-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 33 60 e1 bf 83 99 d3 9e 38 6c a4 d8 65 97 93 3a 81 1a b6 a4 c8 fb ef f2 e3 71 4a ed 20 f2 6b cd f6 fc 33 b5 0f 80

16 f4 3c 40 1b f7 38 62 f1 31 c8 d7 2b cf ce 7b 66 49 35 b8 d6 11 7a 48 96 94 26 78 13 2d 4a 3a d5 f8 de af 56
8c 35 0b e7 56 ca ad 2c a4 3d b7 01 07 6f a6 f1 02 7d 04 60 01 9f e6 be fb f2 c5 e9 00 45 20 10 dd f7 8c fc b2 60
9f 63 f2 c5 3e dc 33 e3 05 24 fe 4a 10 ee cf fd 5e c7 d3 c5 51 e4 c1 3f 56 54 d1 dc 09 b3 15 65 f0 de 93 15 6c 29
e9 71 56 7c ff 30 c1 d0 bd a1 16 85 d6 63 e5 5e e6 b2 7b 99 b0 ab 5a 2c 6e 84 90 8a 35 b4 6b 3d 20 44 0f d6 bf
54 04 09 f6 f2 26 85 97 0a c4 69 cc 49 9a ae f5 bf a4 3c 37 54 31 48 22 a1 3b b2 d9 4f 45 65 f5 b8 c6 23 8c 34
3e c5 fe 54 3c ec 76 e0 13 ad c9 fd 8e d2 fc 05 40 d2 0b 05 1a 3a a6 31 83 6b 62 21 7c 79 86

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/04/2021T19:40:37Z  / 12/04/2021T14:40:37-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a66000000000000000000000106ad
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

12/04/2021T19:40:31Z  /  12/04/2021T14:40:31-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3742927
Datos estampillados: A828AE14588118CF7EBC209E6DFAAAAE97761B07275EEFD0E2168D5845459FA1
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3674533

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia criptográfica.

Nombre: ALEJANDRA AYERIM RIOS HUERTA
Firmante

CURP: RIHA870908MDFSRL07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6620636a66000000000000000000000106ad  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

23/04/2021T15:20:59Z / 23/04/2021T10:20:59-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 2b f1 3b dd d8 dc 5c 3b 92 67 22 6e 4c 71 d9 44 31 c2 55 6e ed 58 dd 69 6f 16 0e 2e 89 2e 22 d6 14 04 f3 a1 ae

91 9b 9b fd 10 ad ee 27 6c f2 e1 eb 00 bb 14 20 8a 23 af 60 d3 6a cb 74 dc 9e 45 24 63 5b 4d 07 2d e0 14 d4 6c
40 78 ba 8b 39 0d ee 6c b5 53 25 f0 e1 81 c9 02 c0 fe 7a 56 7d 16 d2 25 d5 73 01 34 4d f6 18 83 45 1c dd 04 74
9b ea a0 dc 68 fa e1 1c a8 55 1e b6 09 8d 15 17 f6 c5 8d de 92 aa 0e b6 b5 44 be d3 c5 d1 66 a8 9f 6c 57 c0 47
3a 68 29 f3 f0 e6 98 3c dc bf b2 ed 3f 26 64 b0 31 f2 c0 d5 46 18 dd c9 2d f7 c5 9d e8 68 14 7c 83 28 96 a1 88 fc
a0 a8 6e 6e bc 8b 78 b2 97 d2 95 0d af c1 3f 4a 9b 3e 36 3a 84 64 58 63 6d 2c 15 78 c5 18 8d 2a 94 5d e1 4a cd
50 6f 31 68 f4 9f 4d bb 24 4e a3 2b 2e 9d bb f7 80 4c 10 18 af eb 53 3e d9 0f 6b d5 98 18 1c 40 16

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

23/04/2021T15:21:03Z  / 23/04/2021T10:21:03-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado de
OCSP:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6620636a66000000000000000000000106ad

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

23/04/2021T15:20:59Z  /  23/04/2021T10:20:59-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3773471

Datos estampillados: 2EDBF021EC06D0904FDFE57DA0B7063F0D9B7812F3341F6A684673EE46B842E5
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Constancia de verificación de firma electrónica FIEL (e.firma), 
realizada por personal autorizado mediante el servicio de 

validación proporcionado por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), para proveer una solicitud de autorización para 
acceder a un expediente electrónico, autorización para acceder 

al submódulo de seguimiento global en la que se incluye su 
evidencia criptográfica.

CURP

Fecha de verificación

Expediente: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

HUDH691015HPLRZG00

VIGENTE

12/04/2021 14:28:03
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: ConstanciaEFirma.pdf
Secuencia: 3649253

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ALEJANDRA AYERIM RIOS HUERTA
Firmante

CURP: RIHA870908MDFSRL07
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a66000000000000000000000106ad  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
12/04/2021T19:41:50Z / 12/04/2021T14:41:50-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: c2 92 c3 69 3b e8 fb 9c 12 2f a3 fa 78 49 84 da 27 ee 1b 9a 3a e0 4a df 69 d1 2c eb 99 b9 c8 10 f7 1b da 72 e2

83 81 55 a7 34 fa 6e 26 4b 71 65 2a db b9 62 ae 25 df a1 91 79 87 d6 9c b5 f6 47 f8 38 be bb dc b0 05 1e ce db
2d 5d 40 d9 bc e6 d4 80 7a e0 bb ac f9 66 2d 51 0b 02 3f 12 e6 a8 a2 b0 21 4e 52 49 e6 ac d0 3d 5d b7 a7 a7 2e
9f c7 41 3f 36 73 a9 c7 20 f0 4c 67 e5 c2 ab 95 67 08 9b 58 25 e4 3b 2a eb 34 e8 78 cd 7f 0a ca c8 b1 89 eb 71
5b 9a 1a 57 04 24 14 c8 8b a1 57 aa 74 21 35 cd f4 79 62 93 6a b7 5f 1b 25 86 be 52 92 ff c0 64 c3 d7 2f 58 ed
cd ae 9f 4e 2d 40 38 09 b8 9e 93 11 46 d5 f8 14 8a 3d d7 c4 59 4a 92 c8 24 7d ef 9d 17 26 59 f0 4e 25 1b a5 88
9c a6 15 bd 3d c5 1f 60 f8 73 4f c6 3e b5 da e3 c1 f4 5a ae 81 49 9a a1 c9 1f c3 88 8d 09 1e 74 8d f4

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/04/2021T19:41:56Z  / 12/04/2021T14:41:56-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a66000000000000000000000106ad
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

12/04/2021T19:41:50Z  /  12/04/2021T14:41:50-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3742928
Datos estampillados: EDD31B75362775C055DCFFCCE8702250E17E2F5C4B0534136FD08C040EC8BDEF
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3674537

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia criptográfica.

Nombre: ALEJANDRA AYERIM RIOS HUERTA
Firmante

CURP: RIHA870908MDFSRL07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6620636a66000000000000000000000106ad  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

23/04/2021T15:21:57Z / 23/04/2021T10:21:57-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 98 1f b3 9d fa 87 81 b8 42 c1 a4 17 0a 83 2d 41 0a d5 12 ce 9c d2 8a d9 6e 02 a8 92 12 74 ec b5 53 4d 33 cc c7

01 96 10 57 17 fe b7 28 50 b4 10 ca 6e 9a c2 cb ca 4d 21 e4 43 59 4b ff d8 1a 24 dd 82 66 c8 91 ff 2d bf f6 84 8f
35 c4 3c 7d 9a e2 ff dc 9c c0 89 a7 80 91 16 b8 84 e0 a0 dc b4 79 70 fd 64 0d 53 04 a7 a1 6c 69 f5 34 fc ef b4 fb
b1 a1 e3 15 31 76 66 44 9a e7 e7 e3 c6 fa 63 b4 63 7d c1 b8 1d 90 b0 92 56 cd 3a 73 d8 65 a5 c7 7d 9c ed 5c 9c
46 62 f3 c8 f3 57 34 7c 3e 2e 1c d5 05 19 5e b2 22 c1 c2 bd 61 08 76 75 fa ac 73 b4 28 cb 69 18 48 20 8a 18 bb
44 a9 e1 4d 7d e6 87 1f fe bd 29 df 49 5a df 3b bc eb 49 a3 4c 72 b1 bd 66 94 84 db e6 94 e5 90 1c cc 8f 0f e8
3e 61 9a ed b4 e2 84 46 41 07 9e 43 79 8c 90 40 43 2d 1c b9 b0 18 db f2 5f 71 e5 4e 6b 7d 4b 09

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

23/04/2021T15:22:02Z  / 23/04/2021T10:22:02-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado de
OCSP:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6620636a66000000000000000000000106ad

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

23/04/2021T15:21:57Z  /  23/04/2021T10:21:57-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3773477

Datos estampillados: C277E08922B44C29D231988BC2041DD6004A733425BF3E5C3FA2C647CEA68B91
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Acuse de Envío

Expediente en la SCJN: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

Remitente: GONZALO SANCHES DE TAGLE PEREZ SALAZAR 

Fecha de envío: 09/04/2021 18:59

Síntesis de la promoción: SE CONTESTA DEMANDA
SE ENVIAN COPIAS CERTIFICADAS

Documentación Remitida
Promoción o Tipo de documentos 

anexos
Tipo de documento(s) 

reproducido(s) y remitido(s)
Manifiesto bajo protesta

DESAHOGO DE REQUERIMIENTO ORIGINAL Manifiesto bajo protesta de decir 
verdad que el documento 

digitalizado que se adjunta es 
copia íntegra e inalterada del 

documento impreso el cual es un 
original

CREDENCIAL DG COPIA CERTIFICADA Manifiesto bajo protesta de decir 
verdad que el documento 

digitalizado que se adjunta es 
copia íntegra e inalterada del 
documento impreso el cual es 

una copia certificada
COPIAS CERTIFICADAS A COPIA CERTIFICADA Manifiesto bajo protesta de decir 

verdad que el documento 
digitalizado que se adjunta es 
copia íntegra e inalterada del 
documento impreso el cual es 

una copia certificada
COPIAS CERTIFICADAS B COPIA CERTIFICADA Manifiesto bajo protesta de decir 

verdad que el documento 
digitalizado que se adjunta es 
copia íntegra e inalterada del 
documento impreso el cual es 

una copia certificada
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseEnvioPromo8783.pdf
Secuencia: 3646643

Autoridad Certificadora:  A.C. del Servicio de Administración Tributaria

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: GONZALO SANCHEZ DE TAGLE PEREZ SALAZAR
Firmante

CURP: SAPG821014HDFNRN03
 Validez: OK Vigente

# Serie: 3030303031303030303030343133393134373037  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
10/04/2021T00:03:15Z / 09/04/2021T19:03:15-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 07 3d 0d 9e c2 bc f4 d4 86 b9 4b 7c 27 0f 90 5f e0 4c d4 f1 f1 a6 6d 3a 93 e9 82 d2 b0 e3 d1 0d 40 1d a9 c7 e8

43 2f 59 27 d9 1a 14 c3 46 78 d0 5c 40 33 4e d1 f5 a4 e5 26 98 6d 2d 45 8c cd b0 e5 42 00 60 f7 9b dc 39 17 13
56 e7 4b c6 3c 7a 60 fb 90 35 dc 62 8c d8 f9 42 04 e7 fc 81 a8 3b d4 77 c5 9f c0 8f 71 58 4f 40 e3 f6 de e1 68 d4
51 51 8d 69 2e 91 e0 5f 2d 90 6b 74 fa 2a b0 bc 64 8d 4b 52 c8 a3 9c da 10 73 a5 49 b3 89 a0 5f 19 09 65 4b e0
fe 54 6f 28 81 c4 71 a1 c3 09 b0 2e bc 91 16 ef 62 87 c9 36 9e 98 0e 2e 52 67 2d 58 ad 0b 9d 1b 9d a6 31 28 05
56 cf 9c 4a f3 a1 e0 a2 8a 09 18 b5 c1 58 9f 25 70 a8 23 98 28 fb c5 a8 08 f9 ae 3d 72 9f 2b 85 39 01 2b 98 b6
9c f1 58 4a 2e 63 d5 c7 af 63 06 2f 70 9d 54 c7 bf 73 3e 36 06 ba a8 de 0e 4f 69 2f 74 48 d9 90 73

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:37Z  / 09/04/2021T19:03:37-05:00

OCSP Nombre del respondedor: Servicio delegado OCSP de la AC del SAT
Emisor del respondedor: A.C. del Servicio de Administración Tributaria
Número de serie: 3030303031303030303030343133393134373037
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:15Z  /  09/04/2021T19:03:15-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3739898
Datos estampillados: FDBECEC1184487DAE4C52C5EF839341341599B62F2557B5D7BF44750A59D340F

f
d
b
e
c
e
c
1
1
8
4
4
8
7
d
a
e
4
c
5
2
c
5
e
f
8
3
9
3
4
1
3
4
1
5
9
9
b
6
2
f
2
5
5
7
b
5
d
7
b
f
4
4
7
5
0
a
5
9
d
3
4
0
f



 
 
 
 
 
 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección 

de Datos Personales 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 
PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 

OFICIO: INAI/DGAJ/0545/2021. 
 

 Ciudad de México, a 6 de abril de 2021 
 

“2021: Año de la Independencia” 
 

 1 

EXPEDIENTE: Controversia 
Constitucional 8/2021. 
 
ACTOR: Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (IVAI). 
 
ASUNTO: Se contesta controversia 
constitucional 

 
C.C. MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E . – 
 
 
Gonzalo Sánchez de Tagle Pérez Salazar, en mi carácter de Director General 
de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales1, por virtud del Decreto por el 
que se expidieron la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, 
y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016; con 
fundamento en el artículo 32, fracciones I y II2 del Estatuto Orgánico del 

                                                           
1 Cargo que acredito con la copia certificada de la credencial expedida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, misma que se exhibe en formato digitalizado, documento que contiene 
información que pudiera revestir el carácter de información confidencial, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
2 Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 

I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda 
clase de autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su 
intervención y para absolver posiciones; 

II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los 
escritos de demanda o contestación, en las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad, promover o desistirse en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercitar 
todas las acciones que a dichos juicios se refieran: 

(…)” 
(Énfasis añadido) 
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Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección 

de Datos Personales 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 
PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 

OFICIO: INAI/DGAJ/0545/2021. 
 

 Ciudad de México, a 6 de abril de 2021 
 

“2021: Año de la Independencia” 
 

 2 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales3; ante Usted respetuosamente comparezco y expongo: 
 
De conformidad con lo dispuesto los artículos 23, 264 y demás relativos de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se contesta la demanda de 
controversia constitucional promovida por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía en la que reclama la resolución del recurso de inconformidad 
identificado como RIA 91/20 emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
Asimismo, solicito tenga como delegados en términos del artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Federal a los Cc. HUGO 
MANLIO HUERTA DÍAZ DE LEÓN, RAYBEL BALLESTEROS CORONA, ANA 
LILIA ROBLES JUÁREZ, LIZETH GABRIELA RODRÍGUEZ GARCÍA, OLGA 
JAZMÍN CARDOSO PEDROZA, PEDRO ISRAEL POPOCA TRUJILLO Y 
EUGENIA TANIA CATALINA HERRERA-MORO RAMÍREZ. 
 
Del mismo modo, quien suscribe el presente documento con certificado digital, 
Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Gonzalo Sánchez 
de Tagle, con Clave Única de Registro de Población (CURP) 

                                                           
3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017 

 
4 Artículo 23. El escrito de contestación de demanda deberá contener, cuando menos:  
I. La relación precisa de cada uno de los hechos narrados por la parte actora, afirmándolos, negándolos, expresando que 
los ignora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, y  
II. Las razones o fundamentos jurídicos que se estimen pertinentes para sostener la validez de la norma general o acto de 
que se trate. 
 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga.  
 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo dispuesto 
en esta ley para la demanda y contestación originales. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 
PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OFICIO: INAI/DGAJ/0545/2021. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2021 

"2021: Año de la Independencia" 

, autorizo tanto a mi persona como a la que se 
n, para consultar el expediente electrónico, a: 

Hugo Manlio Huerta Díaz de León, con -

Asimismo , solicito que, en virtud de que la oficialía de partes de este Instituto 
cuenta con guardias y medidas de seguridad sanitarias, en adelante TODAS 
las notificaciones que sean realizadas a esta parte actora, se realicen por 
oficio en el domicilio ya señalado en el segundo párrafo de la presente, atento 
a lo dispuesto en el ariículo 4° de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 
11 del Artículo 105 de la Constitución Federal, y NO se realice ninguna 
notificación a través de los medios electrónicos. 

Expuesto lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se expone lo siguiente .-

CUESTIONES PRELIMINARES 

La presente controversia se contesta en tiempo y forma, puesto que en 
términos del artículo 26 de la Ley Reglamentaria del artículo 105 constitucional 
y del acuerdo que tuvo por admitida la demanda de controversia 
constitucional , mismo que fue notificado a esta autoridad miércoles 24 de 
febrero de 2021, el plazo de treinta días hábiles para producir la contestación 
corrió de la forma siguiente: la notificación surtió efectos el jueves 25 de 
febrero de 2021 , por lo que el plazo corrió del viernes 26 de febrero de 2021 
al viernes 9 de abril de 2021, descontándose los días: 27 y 28 de febrero, 6, 
7, 13, 14, 20, 21, 27 y 28 de marzo, 3 y 4 de abril, todos de 2021, por ser 
sábados y domingos; así como el lunes 15 de marzo de la misma anualidad, 
por ser inhábil de conformidad con el artículo Primero, inciso e) , del Acuerdo 
General Número 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece , del 
Pleno de la Suprema Cotte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia, así 
como de los de descanso para su personal y 74 , fracción 111 , de la Ley Federal 
del Trabajo. 

·' 
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 Por lo que la presente contestación se presenta de forma oportuna. 
 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 
 
De conformidad con los hechos -antecedentes- narrados por la parte actora, 
se contestan los mismos en los términos a que continuación se exponen: 
 

1. El hecho/antecedente marcado con el número 1), ni se reconoce ni 
se niega por no tratarse de un hecho propio en términos de lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 23 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
2. El hecho/antecedente marcado con el número 2), ni se reconoce ni 

se niega por no tratarse de un hecho propio en términos de lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 23 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
3. El hecho/antecedente marcado con el número 3), ni se reconoce ni 

se niega por no tratarse de un hecho propio en términos de lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 23 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
4. El hecho/antecedente marcado con el número 4), ni se reconoce ni 

se niega por no tratarse de un hecho propio en términos de lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 23 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
5. El hecho/antecedente marcado con el número 5), se afirma, toda 

vez que el 14 de septiembre de 2020 este Instituto recibió un correo 
electrónico enviado por la parte recurrente, mediante el cual remitió 
el escrito libre en que se inconformaba con la resolución del recurso 
de revisión IVAI-REV/442/2019.  
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6. El hecho/antecedente marcado con el número 6), se afirma, toda 

vez que el 18 de septiembre de 2020 el Comisionado Presidente del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (en adelante INAI) asignó el número 
RIA 091/20 al recurso de inconformidad y lo turnó a la Comisionada 
Ponente, Blanca Lilia Ibarra Cadena. 

 
7. El hecho/antecedente marcado con el número 7), se afirma, toda 

vez que el 25 de septiembre de 2020 la Comisionada Ponente 
admitió el recurso de inconformidad presentado y, el 24 de 
noviembre de 2020 el Pleno dictó la resolución correspondiente, 
donde, efectivamente, este Instituto estimó que era competente para 
conocer del mismo, ello en los términos que se podrán advertir de las 
copias certificadas del RIA 91/20, que se adjuntan a la presente 
contestación. 
 

En seguimiento de los supuestos establecidos en el artículo 23 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se exponen las razones y 
fundamentos jurídicos que se estiman sostienen la validez del acto impugnado 
por la parte actora.- 
 
Previo a los argumentos que sostienen la validez del acto, no obstante que en 
términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se establece que las causales de improcedencia deberán 
de examinarse de oficio, se hacen valer las siguientes: 
 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
 
Única.- Se actualiza la causal de improcedencia contenida en la fracción 
VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con el artículo 105 
constitucional, fracción I, incisos k) y l) toda vez que el Instituto actor 
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carece, a todas luces de legitimación activa para promover este tipo de 
juicios. 
 
En efecto, el artículo 105, fracción I, inciso l) establece a la letra: 
 

(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
I.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las 
normas generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre: 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
a).- La Federación y una entidad federativa; 
 
b).- La Federación y un municipio; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de 
éste o, en su caso, la Comisión Permanente; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
d).- Una entidad federativa y otra; 
 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
 
f).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
i).- Un Estado y uno de sus Municipios; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
j).- Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad 
de México; 
 
(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
k).- Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno 
de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 
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(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
l).- Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el 
Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades 
federativas, de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones 
a esta Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 
Es oportuno mencionar que si bien el artículo 105 constitucional, fracción I, 
incisos k) y l) fueron recientemente reformados el 11 de marzo de 2021 y que 
la controversia constitucional se promovió con anterioridad a tal fecha, lo cierto 
también es que el artículo Primero Transitorio5 de tales reformas ordenó que 
                                                           
5 Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 
perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 
aprobar la legislación secundaria derivada del mismo. 
 
Tercero. A partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a los Tribunales Unitarios de 
Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se entenderán hechas a los Tribunales Colegiados de Apelación y a los 
Plenos Regionales. 
 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se realizarán con cargo a 
los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por 
lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
 
Quinto. En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judicatura Federal adoptará las medidas necesarias 
para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación, y los Plenos de Circuito en Plenos 
Regionales, considerando los siguientes lineamientos: 
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entrarían en vigor al día siguiente de su publicación, esto es, desde el 12 de 
marzo de 2021 el texto transcrito se encuentra vigente, por lo que el mismo es 
aplicable a la presente controversia constitucional, no obstante que la misma 
se haya promovido con anterioridad a su vigencia. 
 
Al respecto, es criterio del Alto Tribunal estimar que las reformas a la 
Constitución no son violatorias del principio de no retroactividad de la ley en 
perjuicio de persona alguna, toda vez que, por un lado en el caso de la 
Constitución Federal no es posible hablar de derechos adquiridos -como sería 
el derecho a promover la controversia constitucional de conformidad con las 
normas anteriores a la reforma-, por lo que “sus "reformas" pueden operar 
sobre hechos o situaciones ocurridos hacia el pasado no sólo por disposición 
expresa del órgano reformador, sino incluso por interpretación”; por otro lado, 
las cuestiones relativas a la legitimación para promover este juicio 
constitucional, son cuestiones procesales, respecto de las cuales también 
existe criterio reiterado en cuanto a que a ese tipo de normas no les aplica el 
principio de no retroactividad de la ley. Se citan las tesis aludidas: 
 

Registro digital: 2009818 
Instancia: Pleno 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P. VIII/2015 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 21, Agosto de 2015, Tomo I 
página 357 
Tipo: Aislada 
 

                                                           
a) En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación. 
 
b) El establecimiento de los Plenos Regionales partirá de la agrupación de Circuitos según las cargas de trabajo y las 
estadísticas de asuntos planteados y resueltos. 
 
Sexto. El sistema de creación de jurisprudencia por precedentes, que se incorpora como párrafo décimo segundo al artículo 
94 constitucional, entrará en vigor cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita el Acuerdo General respectivo, 
de conformidad con su facultad autorregulatoria prevista en dicho precepto. 
 
Séptimo. Los recursos de reclamación y los de revisión administrativa en contra de las designaciones de juezas, jueces, 
magistradas y magistrados, que ya se encuentren en trámite y que conforme al nuevo marco constitucional resulten 
improcedentes, continuarán su tramitación hasta su archivo, sin que puedan declararse sin materia. 
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RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, NO ATENTA CONTRA EL 
PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. 
La no aplicación retroactiva de la ley es una garantía de seguridad jurídica que tiene por 
objeto limitar la actividad del poder público para evitar un perjuicio derivado del cambio en 
la normatividad, con transgresión a la esfera jurídica del particular; no obstante, cuando la 
norma que produce efectos sobre actos ocurridos antes de su entrada en vigor se encuentra 
contenida en la Constitución Federal, por regla general, no puede considerarse que se trate 
de una aplicación retroactiva (en estricto sentido) que atente contra el principio de seguridad 
jurídica. Tal conclusión deriva de que la Constitución es una unidad coherente y homogénea, 
que se ubica en el origen del sistema jurídico y ocupa la posición suprema en su estructura 
jerárquica, en función de lo cual establece la relación jerárquica y material entre las normas 
del sistema y determina su significado, de manera que, por lo general, las modificaciones 
en su contenido no afectan su identidad pues ésta permanece a pesar de los cambios. En 
ese tenor, en el caso de la Constitución, no es posible hablar de derechos adquiridos, tanto 
porque el procedimiento de reforma regulado en su artículo 135 no prevé límites materiales, 
sino en su caso, solamente formales, como porque los medios de control constitucional que 
prevé no le son aplicables a sí misma por un principio de coherencia. Así, acorde con la 
jerarquía de la Carta Fundamental, las normas constitucionales "originales", como creadoras 
y conformadoras del sistema jurídico, por un lado, determinan el significado de las demás y, 
por otro, tienen la capacidad de regular y modificar de manera permanente o temporal actos 
o situaciones jurídicas que ocurrieron previamente a su entrada en vigor, por disposición 
expresa, ya sea en su texto o en los artículos transitorios; en tanto que sus "reformas" 
pueden operar sobre hechos o situaciones ocurridos hacia el pasado no sólo por disposición 
expresa del órgano reformador, sino incluso por interpretación, de modo que su operatividad 
temporal no solamente es especial, sino que depende de diversas circunstancias, con 
independencia de que puede atribuir efectos retroactivos a sus normas de manera explícita 
(por disposición del Constituyente o del órgano reformador), o bien, implícita, a través de la 
jurisprudencia en el caso de normas que amplíen la esfera de derechos de los particulares, 
sin que ello se traduzca en una transgresión al principio de irretroactividad de la ley. 
 
Amparo directo en revisión 1046/2012. Araceli Margarita Fernández Marín, por propio 
derecho y como albacea de la sucesión a bienes de María Marín Vázquez o Cristina Marín 
Vázquez. 16 de abril de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan 
N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto 
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaraz. 
 
El Tribunal Pleno, el siete de julio en curso, aprobó, con el número VIII/2015 (10a.), la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil quince. 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 206064 
Instancia: Pleno 
Octava Época 
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Materias(s): Común, Constitucional 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo I, Primera Parte-1, Enero-Junio de 
1988, página 110 
Tipo: Aislada 
RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA 
GENERAL. 
Una ley procesal está formada, entre otras cosas, por normas que otorgan facultades que 
dan la posibilidad jurídica a una persona de participar en cada una de las etapas que 
conforman el procedimiento y al estar regidas esas etapas por las disposiciones vigentes en 
la época en que van naciendo, no puede existir retroactividad mientras no se prive de alguna 
facultad con que ya se contaba; por tanto, si antes de que se actualice una etapa del 
procedimiento el legislador modifica la tramitación de éste, suprime un recurso, amplía un 
término, modifica la valoración de las pruebas, etc., no existe retroactividad de la ley, ya que 
la serie de facultades que dan la posibilidad de participar en esa etapa, al no haberse 
actualizado ésta, no se ven afectadas. 
 
Amparo en revisión 4738/85. Roberto Ayala de la Cruz. 23 de junio de 1988. Unanimidad de 
veintiún votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, 
Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Schmill Ordóñez, 
Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Angel Suárez 
Torres. Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 
 
Nota: En el Informe de 1988, esta tesis aparece bajo el rubro: "RETROACTIVIDAD. NO 
EXISTE DENTRO DE UNA LEY PROCESAL, POR REGLA GENERAL.". 
 
Registro digital: 237699 
Instancia: Segunda Sala 
Séptima Época 
Materias(s): Común 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 151-156, Tercera Parte, página 156 
Tipo: Aislada 
RETROACTIVIDAD. NO LA CONSTITUYE LA APLICACIÓN DE LEYES PROCESALES. 
Como los procedimientos en los juicios están formados por actos sucesivos que no se 
desarrollan en un solo momento, deben regirse por las disposiciones vigentes en la época 
en que tienen verificativo, sin que ello constituya aplicación retroactiva de la ley. 
 
Revisión fiscal 10/81. Jesús Ruvalcaba Bugarini. 11 de noviembre de 1981. Cinco votos. 
Ponente: Atanasio González Martínez. 
 

En ese estado de cosas se concluye que la reforma de 11 de marzo de 2021 
es aplicable a la presente controversia constitucional, sin que sea obstáculo 
para ello el que la misma se haya promovido con anterioridad a esa fecha, ya 
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que las reformas a la Constitución no son violatorias del principio de no 
retroactividad de la ley. 
 
Así, como se puede observar de los incisos k) y l), el organismo garante local 
del estado de Veracruz no se encuentra legitimado constitucionalmente para 
promover este tipo de juicio de control de la constitucionalidad, puesto que el 
inciso k) únicamente da legitimación activa a los órganos constitucionales 
autónomos de las entidades federativas, pero para promover controversias en 
el ámbito local, esto es, para promoverlas contra otros órganos 
constitucionales autónomos de la misma entidad o contra los Poderes 
Ejecutivo o Legislativo de la propia entidad federativa, por lo que si en el caso 
el organismo garante local pretende demandar a este INAI que es un órgano 
constitucional autónomo federal, se tiene, que el IVAI no cuenta con la 
legitimación necesaria para demandarlo a través del juicio constitucional en 
que se actúa. 
 
Por lo que hace al inciso l), se tiene que tampoco autoriza al organismo 
garante local actor a promover controversia constitucional en contra del 
Instituto que suscribe, ya que el inciso en comento establece un supuesto de 
procedencia de la controversia relativo a dos órganos constitucionales 
autónomos federales o, entre uno de estos y el Poder Ejecutivo de la Unión  o 
Congreso de la Unión, por lo que nuevamente se advierte que el IVAI, en tanto 
órgano constitucional autónomo que pretende demandar a un órgano 
constitucional autónomo federal, tampoco cuenta, en términos de este inciso, 
con legitimación activa para hacerlo. 
 
Por tanto, la presente controversia constitucional debe desecharse por 
improcedente, toda vez que no se actualiza ninguno de los supuestos de 
procedencia a que aluden los incisos k) y l) de la fracción I del artículo 105 
constitucional. 
 
Ahora, en el remoto caso en que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estimara que el artículo 105, fracción I, que es aplicable a la presente 
controversia constitucional es aquél que se encontraba vigente al momento de 
su interposición, se tiene que el IVAI tampoco cuenta con legitimación activa 
para promover el presente medio de control constitucional. 
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En efecto, el artículo 105, fracción I, inciso l) establecía: 
 

Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
… 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre: 
 
(…) 
 
l).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al 
organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución. 

 
De la anterior transcripción, es posible concluir que el Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IVAI), órgano 
garante local, no cuenta con legitimación activa para promover la instancia 
constitucional que pretende. Es así, en tanto que la fracción en comento 
contiene tres supuestos normativos. El primero, se refiere a “dos órganos 
constitucionales autónomos”;  el segundo a controversias que se susciten 
entre “uno de éstos”, es decir, alguno de los órganos a los que se refiere el 
primer supuesto y el Poder Ejecutivo de la Unión y/o el Congreso de la Unión; 
finalmente, el tercer supuesto en cuestión, se trata de una habilitación 
competencial en favor del órgano garante a que se refiere el artículo 6º 
constitucional, es decir, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales.   
 
El supuesto a que se refiere el inciso l) en estudio, tiene su origen en la reforma 
constitucional de 11 de junio de 2013, cuyo objeto principal fue realizar 
reformas en materia de telecomunicaciones y a través de la cual se 
introdujeron al texto constitucional la Comisión Federal de Competencia 
Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones como órganos 
constitucionales autónomos6. 
 

                                                           
6 Cfr Procesos Legislativos de la reforma constitucional de 11 de junio de 2013, en particular el 
Dictamen de la Cámara Revisora, Senado, de 19 de abril de 2013. 
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Es en el seno de tal reforma que la Cámara Revisora -senado- propone 
agregar el inciso l) a la fracción I del artículo 105, ello en virtud de que, se cita 
textual, en sus partes relevantes, el Dictamen de 18 de abril de 2013: 
 

“…Derivado de las diversas opiniones vertidas en los foros públicos de discusión en torno a 
la Minuta objeto de este dictamen, se coincide con lo señalado por algunos de los ponentes, 
en el sentido de que debe ser incorporado como un supuesto adicional de procedencia 
de una controversia constitucional, el análisis sobre la constitucionalidad de los 
actos o disposiciones generales, que en su caso emitan, la Comisión Federal de 
Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones.  
  
Lo anterior, es consecuente con el propósito que guío al Constituyente Permanente, al 
aprobar la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1994, mediante la cual se introdujeron como instrumentos adicionales de 
control de constitucionalidad, las acciones de inconstitucionalidad y las controversias 
constitucionales… 
 
Es claro entonces que el propósito que orientó al Poder Reformador de la Constitución para 
incluir las controversias constitucionales, fue el de establecer un instrumento efectivo que 
permitiera garantizar el estado de constitucionalidad que debe privar en el Estado Mexicano, 
mediante el respeto irrestricto al principio de división de poderes, así como la salvaguarda 
de la esfera de competencia de los diversos órganos cuya existencia se prevé en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en última instancia es lo que 
asegura a los habitantes de este país, evitar un detrimento a sus derechos fundamentales 
por la comisión de actos arbitrarios ejercidos por los órganos y poderes públicos fuera del 
marco de sus facultades.  
 
En los sistemas de control de la constitucionalidad contemporáneos se diseñan medios de 
control idóneos para resolver los conflictos entre los órganos del Estado, los cuales se 
denominan controversias constitucionales, controversias entre órganos, conflictos de 
competencias, o conflictos positivos y negativos, expresiones que hacen referencia a la 
finalidad de estos recursos, es decir, la solución jurisdiccional de las diferencias o 
controversias que surgen entre los órganos y organismos previstos en la Constitución del 
Estado sobre la constitucionalidad de sus determinaciones, sean éstas actos u omisiones.  
… 
  
Esto se debe a que el criterio fundamental para determinar la legitimación procesal 
activa y pasiva en las controversias constitucionales, se basa en la existencia de un 
ámbito competencial previsto en las normas constitucionales a favor de los poderes 
públicos y de los órganos autónomos, cuya preservación en el caso de los conflictos de 
constitucionalidad, sólo puede lograrse mediante la acción directa de los órganos a los que 
se asigna, toda vez que por encima de ellos no se encuentra ninguna otra instancia facultada 
para evitar o resolver el conflicto y restablecer el orden constitucional interrumpido por el 
acto o la omisión que infringe la distribución de competencias señaladas en la Constitución 
del Estado. A esto se debe que en estos sistemas de control, tratándose de los conflictos 
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entre órganos, no se legitime a las entidades, dependencias, comisiones, ni a los comités 
que forman parte de alguno de los poderes públicos u organismos autónomos, 
sencillamente porque sólo a éstos se atribuye una competencia constitucional, 
independientemente de la estructura orgánica interna que corresponda a cada uno 
para ejercerla.  
… 
La necesidad de incluir como un supuesto adicional de procedencia de las controversias 
constitucionales el análisis sobre la constitucionalidad de los actos o disposiciones 
generales, que en su caso emitan, la Comisión Federal de Competencia Económica y el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, permitirá preservar la regularidad en el 
ejercicio de las atribuciones que se conferirán a dichos órganos autónomos, con lo 
que  se podrá corregir cualquier afectación a la esfera de competencia constitucionalmente 
conferida a los diversos órganos y poderes públicos del Estado, y por ende, los excesos que 
por este motivo pudieran ocasionarse en la esfera de derechos de los habitantes del país.     
 
…  
 
 En vista de lo anterior, estas Comisiones dictaminadoras consideran que existen razones 
suficientes para incorporar en el decreto de reforma constitucional, una adición al artículo 
105, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y así establecer 
como un supuesto adicional de procedencia de las controversias constitucionales, el análisis 
sobre la constitucionalidad de los actos o disposiciones generales, que en su caso emitan, 
la Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y por ende, otorgarles también legitimación procesal activa para 
promover este medio de control.  
  
Para este efecto, se propone adicionar un inciso l) a la fracción I del artículo 105 
constitucional, para establecer que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá en los términos que se señalen en la ley reglamentaria, de las controversias 
constitucionales que se susciten entre dos órganos constitucionales autónomos, y 
entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, lo cual podría reflejarse 
de la siguiente forma: 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre:  
a) a k). …  
l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la 
Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales. 
…” 

 
De lo anterior se desprende que el propósito del Poder Reformador de la 
Constitución, al establecer el supuesto de la fracción l), fue dotar legitimación 
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activa a la Comisión Federal de Competencia Económica y al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, para promover controversias constitucionales y 
preservar su ámbito competencial y atribuciones establecidas en la 
Constitución. No es el caso, como pretende el Instituto actor, que dicha 
disposición habilite a cualquier órgano constitucional autónomo, mucho menos 
de las entidades federativas, pues ello haría que cualquier ente de los Estados 
tuviera legitimación activa para promover este medio excepcional de control 
constitucional, bastando para el efecto que en las constituciones locales se les 
conceptualice como órgano constitucional autónomo, lo cual es contrario al 
espíritu que motivó la reforma del inciso l) en comento que, se reitera, 
únicamente pretendió reconocer legitimación a los órganos federales citados. 
 
Así ha sido sostenido por ese Alto Tribunal al resolver la Controversia 
Constitucional 51/2015 y los Recursos de Reclamación derivados de 
controversia constitucional 23/2016-CA, 30/2016-CA, 50/2018-CA y 76/2016-
CA, por mencionar los más importantes. En dicho medio de control 
constitucional, el Tribunal Pleno sostuvo lo siguiente:  
 

14. El Tribunal Pleno al discutir el recurso de reclamación 28/2015-CA, en sesión de treinta 
de mayo de dos mil dieciséis consideró, por mayoría de siete votos, que no es posible realizar 
una interpretación extensiva del inciso l) de la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Federal, pues del trabajo legislativo de las reformas relativas al establecimiento de dicho 
inciso, se advierte que el Constituyente Permanente sólo consideró incluir como sujetos 
legitimados para promover una controversia constitucional a la Comisión Federal de 
Competencia Económica, al Instituto Federal de Telecomunicaciones y al organismo garante 
que establece el artículo 6º constitucional, es decir al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; precisando que éstos únicamente 
pueden impugnar actos de otro órgano constitucional autónomo y de los poderes Ejecutivo 
de la Unión y del Congreso de la Unión. 

 
15. Por su parte, esta Primera Sala al retomar el anterior criterio mayoritario del Tribunal 
Pleno, resolvió por mayoría tres votos en sesión de diez de agosto de dos mil dieciséis, el 
diverso recurso de reclamación 23/2016-CA en el que declaró como infundado el recurso y 
confirmó el auto recurrido por el que se había desechado de plano la demanda de controversia 
constitucional promovida por el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, por falta de interés legítimo, bajo la consideración de que dicho órgano no se 
encontraba previsto en ninguno de los incisos del artículo 105, fracción I de la Constitución 
Federal, por lo que no se encontraba legitimado para promover una controversia 
constitucional. 
… 
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17. Sin embargo, conforme al criterio mayoritario no existe supuesto alguno en el artículo 105, 
fracción I, constitucional que contemple la hipótesis para la promoción de una controversia 
constitucional por parte de una Comisión de Derechos Humanos local en contra de alguna 
entidad, poder u órgano de los ahí contemplados, de modo que la controversia constitucional 
no resulta procedente ya que la Comisión aquí actora no es una entidad, poder u órgano de 
gobierno de los previstos en los incisos de la fracción I del artículo 105 constitucional. 

 
Criterio que fue reiterado recientemente, al discutirse el Recurso de 
Reclamación 96-2019-CA, derivado de la Controversia Constitucional 
107/2019, donde el actor fue el Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de Tlaxcala. En dicha instancia se resolvió 
que los organismos garantes locales de las entidades federativas no tienen 
legitimación activa según lo establece el artículo 105, fracción I, inciso l) de la 
Constitución Federal. 
 
No obsta a lo anterior, el criterio contenido en la tesis jurisprudencial 21/20077, 
toda vez que en los precedentes citados, el Tribunal Pleno ha sostenido que 
en el caso de la fracción l, no es posible realizar una interpretación extensiva, 
tomando en cuenta la propia redacción del inciso en comento y sus 
modificaciones por parte del Poder Reformador de la Constitución, en el que 
se especifican tanto el órgano actor como los entes que tendrían legitimación 
pasiva, por lo que, en el caso no es posible adicionar o adscribir a otro tipo de 
órganos que no fueron establecidos en la norma fundamental. 

 
Aunado a lo anterior, debe decirse que el hecho de que en la reforma de 7 de 
febrero de 2014 al mismo inciso l) se agregara “Lo dispuesto en el presente 
inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución.”, pone de manifiesto que cuando el Poder Reformador de la 
Constitución introdujo el inciso l) con el supuesto “órganos constitucionales 
autónomos” era para referirse únicamente a la Comisión Federal de 
Competencia Económica y al Instituto Federal de Telecomunicaciones, tan es 
así que para dar legitimación activa a este organismo garante federal hubo 
necesidad de establecerlo en la reforma de 2014, de no ser así y de estimarse 
que cuando la Constitución se refiere en ese inciso a “órganos constitucionales 
                                                           
7 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE PREVÉ LOS ENTES, 
PODERES U ÓRGANOS LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA, NO ES LIMITATIVA.” 
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autónomos” se refiere a cualquier órgano constitucional autónomo, entonces 
no habría habido necesidad de agregar lo relativo al “organismo garante que 
establece el artículo 6º de la Constitución”. En tales circunstancias se puede 
concluir que el inciso l) únicamente daba legitimación activa a órganos 
constitucionales autónomos federales. 
 
Así, cuando el inciso l) establece que “Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución.”, se pone de manifiesto que el único organismo garante 
facultado para promover controversia constitucional es el INAI y no los de las 
entidades federativas, lo que se advierte del proceso de reformas que dio 
origen a esa adición, de 7 de febrero de 2014, en concreto del Dictamen de la 
Cámara de origen, que formó parte del procedimiento legislativo que culminó 
con la aludida reforma al inciso l) de la fracción I del artículo 105 de la 
Constitución Federal, en el que, en la parte que interesa, se dijo: 

 
… 
Ahora bien, si se toma en cuenta la evidente importancia que actualmente tienen los órganos 
autónomos en nuestro sistema constitucional y la conveniencia de que su intervención en 
los procesos de conformación y ejercicio del poder público en nuestro país se fortalezca, 
elementos que sirven de apoyo entre otros, para justificar la creación del Órgano Garante 
en materia de Transparencia y Acceso a la Información que se propone en esta 
iniciativa, resulta incuestionable la necesidad correlativa de conferirle a este nuevo 
órgano autónomo la legitimación activa y pasiva para intervenir en las controversias 
constitucionales reguladas en la fracción I del artículo 105 constitucional.  
  
Para este efecto, se propone la adición de los incisos l) y m) a la fracción I del artículo 105 
constitucional, en los cuales se prevén las controversias constitucionales entre dos 
órganos constitucionales autónomos como el organismo garante y el Banco de 
México; así como las controversias constitucionales entre el organismo garante con 
la Federación. 
…”. 

 
En adición a lo hasta aquí expuesto, es fundamental tener en cuenta que, 
como ya manifestó, de la denominada “reforma judicial” a la Constitución, se 
advierten dos cuestiones, i) la primera con la reforma al inciso l), se aclara que 
las controversias que se pueden promover entre dos órganos constitucionales 
autónomos serán solamente entre órganos federales, esto pone en evidencia 
que el Poder Reformador de la Constitución siempre ha tenido la intención de 
que ese inciso l) se refiera a órganos federales y no locales y, ii) la segunda, 
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con la modificación al inciso k), se propone, ahora sí, que los órganos 
constitucionales autónomos de las entidades federativas tengan legitimación 
activa para promover controversia constitucional, sin embargo, y esto es 
esencial en el caso que nos ocupa, la modificación sostiene que únicamente 
será para promover controversia entre ellos, esto es, entre dos órganos 
constitucionales autónomos de una misma entidad o entre estos y los poderes 
de la misma. 
 
Lo anterior pone de manifiesto que de acuerdo con el texto anterior del artículo 
105, fracción I, de la Constitución Federal, y aún con el texto reformado del 
artículo en mención, los órganos constitucionales autónomos de las entidades 
federativas no tienen legitimación activa para promover este tipo de juicios en 
contra de este organismo garante federal. En ese sentido, fue necesaria una 
reforma constitucional para dar legitimación a los órganos autónomos para 
promover controversia entre órganos de la misma entidad y entre estos y los 
poderes locales. Por lo que, en vía de consecuencia, se concluye que Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales no 
tiene legitimación para promover una controversia constitucional en contra de 
actos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales.  
 
Lo anterior se constata del propio proceso legislativo que dio origen a la 
reforma de 11 de marzo de 2021, de cuyo Dictamen de la Cámara de origen 
se observa que el Constituyente Permanente estima que, de conformidad al 
texto anterior los órganos constitucionales autónomos no tenían legitimación 
para promover controversias constitucionales, razón por la cual en la reforma 
de mérito se estimó “positiva esta propuesta, (que) plantea expandir la 
legitimación para promover las controversias constitucionales a los órganos 
constitucionales autónomos”8, de las entidades federativas, en contra de sus 
homólogos en las mismas entidades o en contra de los Poderes de su misma 
entidad. 
 
Dicho de otra forma, el hecho de que se establezca en la reforma en comento 
que los órganos constitucionales autónomos tendrán legitimación para 

                                                           
8 Dictamen de origen, Senadores, viernes 27 de noviembre de 2020. Gaceta: LXIV/3PPO-64/114321 
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promover controversia constitucional respecto de otros órganos 
constitucionales y/o Poderes de la misma entidad federativa, impide que 
puedan promover ese tipo de juicio contra otro tipo de entes, como lo es este 
Instituto, que es un órgano constitucional autónomo de carácter federal. 
 
Lo mismo puede decirse de la reforma al inciso l), donde claramente establece 
que sólo podrán promover controversia constitucional los órganos 
constitucionales autónomos federales, por lo que de una lectura a contrario 
sensu se tiene que los nuevos incisos k) y l), no reconocen a los órganos 
autónomos de una entidad federativa, como el IVAI, legitimación para entablar 
este tipo de juicios.  
 
Todo lo cual pone en evidencia que el Instituto actor no tiene legitimación 
activa para promover controversia constitucional en contra de este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, ni de conformidad con el texto vigente y menos aún de 
conformidad con las reformas al Poder Judicial a que se ha hecho referencia. 
Pues si bien el IVAI es un órgano constitucional autónomo, en términos de los 
artículos 6º, apartado A, fracción IV y 116, fracción VIII, constitucionales, una 
cosa es contar con dicha naturaleza jurídica y otra muy diferente es contar con 
legitimación activa para promover controversia constitucional, puesto que no 
por el simple hecho de tener dicha naturaleza significa que se esté autorizado 
para promover el juicio en que se actúa, ya que el artículo 105, fracción I, es 
taxativo en cuanto a los supuestos de procedencia para la controversia y a los 
sujetos legitimados para interponerla. 
 
Se debe aclarar que el IVAI sostiene su legitimación activa, en las 
controversias constitucionales 117/2018, 212/2019, 213/2019, 242/2019, 
243/2019 y 357/2019, sin embargo, tales precedentes no le son aplicables y 
por tanto no son aptos para acreditar su legitimación activa, toda vez que en 
todos los casos se refiere controversias constitucionales promovidas por el 
INEGI en contra del INAI, esto es, a dos órganos constitucionales autónomos 
federales, y no a un órgano constitucional autónomo en contra de otro federal, 
como sucede en el caso.  
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En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia relativa a la falta de 
legitimación activa del organismo garante local para promover controversia 
constitucional en contra de este INAI, de conformidad con los artículos 19, 
fracción VIII, relacionado con el 10, fracción I y 105, fracción I, inciso l), anterior 
a la reforma o incisos k) y l) vigentes. 
 
Presentada la anterior causa de improcedencia de la presente controversia, y 
en caso de desestimarla sus señorías, ad cautelam se exponen las razones 
y fundamentos jurídicos que se estiman sostienen la validez del acto 
impugnado: 
 
PRIMERO.-  En su primer concepto de invalidez el Instituto actor sostiene que 
el INAI es incompetente para conocer del Recurso de Inconformidad RIA 
91/20, puesto que no se configura algún supuesto de los establecidos en la 
última parte del párrafo cuarto de la fracción VIII, apartado A, del artículo 6º 
constitucional y 160 de la LGTAIP, en razón de que la resolución de origen 
determinó sobreseer y, el recurso de inconformidad, de acuerdo a los 
preceptos en cita, sólo faculta al órgano nacional para conocer sobre la 
reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, y no 
faculta para conocer respecto de un sobreseimiento, con lo que se viola la 
autonomía del IVAI y se invade la esfera de competencias de ese Instituto 
y del Poder Judicial Federal. 
 
Al respecto, este INAI estima que, contrario a lo sostenido por la actora, sí 
tiene competencia para conocer del sobreseimiento decretado por un 
organismo garante local al resolver el recurso de revisión, a través del recurso 
de inconformidad, ya que el artículo 6º constitucional, apartado A, fracción VIII, 
cuarto párrafo, debe interpretarse, atendiendo, por un lado, a la intención del 
Constituyente al establecer el supuesto de procedencia del recurso de 
inconformidad y a la literalidad del propio texto y, por otro, debe interpretarse 
de tal forma que proteja de mejor manera los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y los Tratados Internacionales. 
 
El artículo 6º constitucional, apartado A, fracción VIII, cuarto párrafo, establece 
literalmente lo siguiente: 
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Artículo 6º.- … 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el 
acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, 
entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos 
asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También conocerá de los 
recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos 
autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 
establezca la ley. 

 
Al respecto, en el Dictamen de la cámara de origen9, Senadores, se sostuvo 
que se dotaba “al organismo garante federal de facultades de revisión de las 
determinaciones que emitan los organismos garantes de los Estados y en el 
Distrito Federal, ello con la finalidad de normar criterios homogéneos que en 
materia de transparencia deban prevalecer en todos los niveles de gobierno”, 
con lo que, se concluyó, se garantizaría “que los principios rectores en la 
materia se vean protegidos por la autoridad superior federal, sin que ello se 
considere como una invasión de competencias, pues la finalidad es 
permear una cultura en materia de transparencia en todo el país.”, 
sosteniéndose que lo anterior debía ser así, pues, en virtud del derecho de 
acceso a la información pública, los gobernados deben tener el derecho a 
solicitar a la autoridad federal la revisión de las determinaciones que en el 
ámbito local les haya sido negada. Cuestión que, junto con la facultad de 
atracción, formaría parte del esquema de verificación de la autoridad federal10. 
 
Así, del texto de tal documento se extraen diversas cuestiones: 
 

a) No define ni orienta respecto de lo que debe entenderse por “negativa 
de la información”, pero tampoco refiere nada respecto de los otros 
supuestos que finalmente se integraron al texto constitucional -reserva, 
confidencialidad e inexistencia de la información-, sin embargo al 

                                                           
9 DICTAMEN SENADORES México, D.F. jueves 20 de diciembre de 2012. Gaceta No. 77 
10Cfr. Idem. 
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tratarse del texto constitucional, que establece supuestos genéricos y, 
por regla general, no casuísticos, se estima que la referencia a “negativa 
de la información”, tanto en el Dictamen en cita como en el texto 
finalmente aprobado, debe entenderse de forma genérica a cualquier 
determinación que tenga como efecto negar la información, ya sea 
vía un sobreseimiento, una negativa en estricto sentido o, una falta de 
contestación por parte del sujeto obligado o del organismo garante local, 
una revocación, modificación o confirmación de la respuesta dada por 
el sujeto obligado.  
 
Lo anterior es así en virtud de que lo relevante para tal disposición no 
era agotar los supuestos que darían lugar a la inconformidad, ello 
correspondería a la ley, sino proteger el derecho de acceso a la 
información. En ese sentido, la “negativa de la información” debe 
entenderse no como un supuesto en sentido estricto, sino como el 
efecto que cualquier tipo de resolución tenga sobre la información 
solicitada. Puesto que el acento se puso, no en la necesidad de ser 
taxativo sobre dichos supuestos, sino sobre las cuestiones que se 
enumeran en los siguientes incisos b), c) y d). 
 
Constata lo anterior, esto es, que cuando el Constituyente se refirió a  
“negativa de la información” se refería a un efecto y no a un supuesto, 
lo establecido en el artículo 151 de la LGTAIP, el cual establece el 
sentido de las resoluciones de los organismos garantes al resolver el 
recurso de revisión, mismas que de conformidad con su diverso 15911 
es impugnable a través del recurso de inconformidad ante este INAI o 
ante el Poder Judicial Federal: 

 
Artículo 151. Las resoluciones de los Organismos garantes podrán: 
 
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o 
 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado. 

                                                           
11 Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación. 
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Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días para 
la entrega de información. Excepcionalmente, los Organismos garantes, previa 
fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera. 
 
En efecto, los organismos garantes al resolver el recurso de revisión 
nunca podrán “negar”, en términos estrictos como lo propone el IVAI, 
la información, pues el artículo 151 ordena que el sentido de sus 
resoluciones sólo será de: i) desechamiento o sobreseimiento, ii) 
confirmación de la respuesta o, iii) revocación o modificación de la 
respuesta, esto es, ninguna será en el sentido de “negar la 
información” como lo propone la actora, de ahí que a lo que se refiera 
no es al supuesto en estricto sentido de “negativa la 
información”, pues éste no existe como tal, sino que se refiera al 
efecto que tendría en términos generales la resolución, ya sea que 
deseche, sobresea, confirme, revoque o modifique la respuesta. 
 

b) La revisión por parte de la superioridad federal no se consideraría una 
invasión de competencias, por lo que lo aducido por el IVAI en el sentido 
de que la resolución del recurso de inconformidad RIA 91/20 invade sus 
competencias debe declararse infundado, 

 
c) Ello formaría parte del esquema de verificación por parte de la autoridad 

federal, esto es del INAI y,  
 

d) La razón fundamental de dicha disposición, sería proteger el derecho 
de acceso a la información de los gobernados. 
 

Por tanto, se estima que la intención del Constituyente cuando alude a 
“negativa de la información” no era agotar los supuestos de procedencia del 
recurso de inconformidad, para ello remite a la ley, sino que se está refiriendo, 
no a un supuesto en estricto sentido, sino al efecto que la resolución del 
organismo garante local deberá tener para impugnarse en sede federal, 
esto es, que el gobernado no obtenga la información (negativa), pues 
además de que tal sentido no existe en estricto sentido, a la Constitución no 
le importan los formalismos procesales en que ello puede materializarse, sino 
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la protección de los derechos humanos, y en ese sentido, se abre paso al otro 
aspecto que debe tenerse en cuenta para desentrañar el sentido del artículo 
6º, apartado A, fracción VIII, cuarto párrafo, última parte, esto es, la 
interpretación que se realice siempre debe atender a la regla establecida en 
el artículo 1º constitucional.  
 
En efecto, el artículo 1º de la Norma Fundamental ordena: 
 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE AGOSTO DE 2001) 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

 
De esta disposición se obtienen diversos mandatos, los que importan al caso: 
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- Las normas relativas a derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la Constitución y los tratados internacionales, 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia. 
 
Esto es, cualquier norma, Constitución, ley, reglamento, etcétera, que 
regule derechos humanos, debe interpretarse de acuerdo con lo 
establecido en el bloque de constitucionalidad y, cuando existan varias 
posibles interpretaciones respecto de la norma que incidirá en el 
derecho, se debe siempre optar por interpretar la regla de tal forma que 
proteja al derecho de la forma más amplia, esto es, la que lo proteja de 
mejor manera. 
 

- Es obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.  
Lo que significa que no es optativo para la autoridad proteger o no los 
derechos humanos. 

 
En el caso, la norma sujeta a interpretación es la contenida en el artículo 6º 
constitucional, apartado A, fracción VIII, cuarto párrafo, última parte, puesto 
que en base a su literalidad la actora estima que limita, las competencias del 
INAI para conocer del recurso de inconformidad, a que la resolución del 
organismo garante local niegue la información. 
 
Dicho precepto regula el derecho de acceso a la información, por lo que, 
atendiendo al primer mandato de la Constitución Federal, al ser una norma 
relativa a tal derecho humano, habrá de interpretarse de acuerdo con los 
principios y límites establecidos en la Constitución y los tratados, entre los que 
se encuentra el relativo a la posibilidad de defensa de tal derecho, por parte 
de los particulares, impugnando las resoluciones de los organismos 
autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la 
reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información; en cuya 
interpretación habrá de aplicarse el principio pro persona. 
 
Dicho de otro modo, de la lectura del texto del artículo 6º, entre esos principios 
y límites al derecho de acceso a la información, se encuentra el relativo a la 
posibilidad de impugnar las resoluciones de los organismos garantes locales 
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en defensa de tal derecho, sujetándolo a que las resoluciones que se 
impugnen, entre otras, nieguen la información. 
 
Al respecto, se advierten dos posibles interpretaciones de lo que debe 
entenderse por “negativa de la información”, la primera, es propuesta por 
el organismo garante local, en el sentido de que por tales resoluciones deben 
entenderse aquellas que en estricto sentido nieguen la información, donde 
no encuadra el sobreseimiento y, la segunda, propuesta por este INAI, en 
el sentido de que por tales resoluciones deben entenderse aquellas cuyo 
efecto sea la negativa de la información o que no se obtenga la 
información, sin importar si se trata de un sobreseimiento, desechamiento, 
confirmación de la respuesta del sujeto obligado o, revocación o modificación 
de la misma. 
 
Ahora, la Suprema Corte ha determinado que en aplicación del principio pro 
persona, cuando una norma admite dos o más posibles interpretaciones, se 
debe adoptar el contenido más amplio o la limitación menos restrictiva del 
derecho12. 
 
La interpretación propuesta por el IVAI, tiene como efecto dejar inoperante el 
mandato constitucional en análisis, esto es, implica no poder acceder al 
recurso para defender el derecho de acceso a la información ante este INAI 
respecto de una resolución emitida por un organismo garante local, toda vez 
que en términos estrictos y de acuerdo con la LGTAIP, en su artículo 151 y 
aún de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz, artículo 21613, no existe ninguna resolución que 

                                                           
12 Cfr “PRINCIPIO PRO PERSONA. SÓLO PUEDE UTILIZARSE EN SU VERTIENTE DE CRITERIO DE SELECCIÓN 

DE INTERPRETACIONES CUANDO ÉSTAS RESULTAN PLAUSIBLES. Tesis aislada: 1a. CCVII/2018 (10a.) Primera 
Sala. Décima Época. Materia Constitucional.  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, 
Tomo I, página 378.  
 
13 Artículo 216. La resolución que emita el Pleno podrá: 
 
I. Desechar el recurso por improcedente o bien sobreseerlo; 
 
II. Confirmar la decisión de la Unidad de Transparencia o del Comité; 
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niegue la información, por lo que de optarse por esta interpretación no podría 
nunca ejercitarse la defensa del derecho de acceso a la información ante este 
INAI, con lo que se restringe el derecho humano en comento. 
 
Por su parte, la interpretación propuesta por este INAI, en el sentido de que la 
“negativa de la información” debe entenderse, no en su sentido estricto, 
sino como el efecto que acarrea la resolución, sin importar su sentido, esto 
es, sin importar que la resolución deseche, sobresea, confirme, revoque o 
modifique la respuesta del sujeto obligado, es la que favorece de mejor 
manera el derecho de acceso a la información, a través de la posibilidad de su 
defensa en una segunda instancia en sede administrativa, esto es, ante este 
organismo garante federal. 
 
De lo que se concluye que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1º 
constitucional, la interpretación que debe prevalecer respecto de la expresión 
“negativa de la información” es la propuesta por este INAI, ya que es la menos 
restrictiva al derecho de acceso a la información, al permitir la posibilidad real 
de su defensa. 
 
Así, se advierte que de conformidad con la intención del Poder Reformador de 
la Constitución, al introducir la porción normativa en estudio -negativa de la 
información-, así como de conformidad a la propia literalidad del texto -la 
reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información-, no se 
refería a supuestos concretos de procedencia para el recurso, sino que se 
refirió a los efectos que acarreaba la resolución emitida por el organismo 
garante local, toda vez que no existe ni en la Ley General ni en la Ley local, 
una resolución que en estricto sentido niegue la información, la reserve, 
determine su confidencialidad o su inexistencia, sino que todos esos 
supuestos se refieren a los efectos que la resolución tendrá y no a supuestos 
concretos de procedencia, puesto que el sentido de las resoluciones nunca 
será ese, sino, como lo establecen los artículos 151 y 216, desechar, 
                                                           
III. Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y ordenar al sujeto obligado que entregue la información solicitada 
o, en su caso, permita al particular el acceso a ésta; así como la reclasificación de la información; o 
 
IV. Ordenar la entrega de l información de manera gratuita al recurrente, en caso de que haya quedado acreditada la falta 
de respuesta, en los términos y plazos fijados en la presente Ley. 
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sobreseer, confirmar, revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado. 
Además, el propio Constituyente dejó en claro que la revisión de las 
resoluciones de los organismos garantes locales por parte de la autoridad 
superior federal -INAI- no podía ni debía considerase una invasión de 
esferas. 
 
Asimismo, dado que la norma a interpretar se refiere a derechos humanos, su 
interpretación debe ser acorde a los principios y límites establecidos en la 
Constitución y los tratados y, deberá favorecer la protección más amplia, con 
lo que se concluye que cuando un organismo garante local sobresee el 
recurso de revisión, es posible impugnarlo ante este organismo garante 
nacional, a través del recurso de inconformidad, por ser el recurso establecido 
para el efecto en las Leyes14, es decir, en contra del sobreseimiento dictado 
por el organismo garante local procede el recurso de inconformidad ante este 
INAI.  
 
Por tanto, contrario a lo sostenido por el IVAI, y de acuerdo con la intención 
del Constituyente Permanente -que la superioridad federal revise las 
resoluciones de los organismo garantes locales-, a la propia literalidad del 
artículo -al referirse a efectos de la resolución y no a supuestos concretos de 
procedencia-, así como de acuerdo a la interpretación que protege de forma 
más amplia el derecho de acceso a la información  -al permitir su defensa 
a través de una segunda instancia en sede administrativa ante el INAI-, se 
concluye que este organismo garante nacional sí tiene competencia para 
conocer del recurso de inconformidad que se interponga en contra de la 

                                                           
14 Artículo 159 de la LGTAIP: 
Capítulo II  
Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto 
Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 215, fracción VII de la Ley local: 
Artículo 215. Las resoluciones que emita el Pleno serán congruentes, exhaustivas, fundadas y motivadas, por lo que deberán 
contener lo siguiente: 
VII. La indicación al recurrente de que la resolución podrá ser combatida por la vía ordinaria mediante el Recurso de 
Inconformidad, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación de la resolución, de conformidad 
con la Ley General y demás normatividad aplicable; y 
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resolución del organismo garante local que sobresea el recurso de revisión, 
como sucedió en el caso del RIA 91/20. 
 
No es obstáculo para estimar lo anterior, lo establecido en el artículo 160 de 
la LGTAIP que reza: 
 

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por 
los Organismos garantes de las Entidades Federativas que: 
 
I. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o 
 
II. Confirmen la inexistencia o negativa de información. 
 
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello. 

 
Puesto que si bien el artículo 6º constitucional ordena que la impugnación, por 
parte de los particulares, de las resoluciones de los organismos garantes 
locales, debe sujetarse a los términos que al efecto establezca la ley, esto es, 
la LGTAIP en el artículo en cita, se tiene que, el legislador federal decidió, al 
regular los supuestos de procedencia del recurso de inconformidad, 
decantarse por la misma fórmula que empleó el Constituyente Permanente, 
esto es, aludir a los efectos de las resoluciones a impugnar (reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información) y no referirse a los 
sentidos concretos de las resoluciones para su procedencia, esto es, a que la 
resolución sobresea, deseche, confirme, revoque o modifique la respuesta del 
sujeto obligado (únicos posibles sentidos de las resoluciones a los recursos 
de revisión). Por lo que, el hecho de que establezca los supuestos de 
procedencia para la inconformidad, en base a los efectos de la resolución y no 
de acuerdo con los sentidos concretos de resoluciones a impugnar, no implica, 
que no se puede impugnar el sobreseimiento a través del recurso de 
inconformidad, sino que únicamente da cuenta de la técnica legislativa 
empleada para establecer los supuestos de procedencia; ello sin prejuzgar 
respecto de lo acertado o no de la misma. 
 
Cabe aquí agregar que el último párrafo del artículo 160 de la LGTAIP, lejos 
de soportar el argumento de la actora, en el sentido de que el sobreseimiento 
del recurso de revisión no constituye un supuesto de procedencia en términos 
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constitucionales ni legales del recurso de inconformidad (y que por ende el 
INAI no tiene competencia para conocerlo), soporta el argumento de este 
Instituto, en el sentido de que dicho sobreseimiento sí se encuentra incluido 
dentro de las resoluciones que determinen la “negativa de la información”, 
puesto que, contrario a lo sostenido por el IVAI, ese último párrafo no está 
delimitando lo que debe entenderse por “negativa de información” a ese 
único supuesto (falta de resolución de los organismos garante locales en el 
plazo debido), sino que está incluyendo ese supuesto dentro de la regla 
general relativa a la “negativa de la información”. Esto debe entenderse así, 
pues, por un lado, de su propia literalidad no se advierte que se pretenda 
limitar la “negativa de la información” a ese único supuesto, sino incluirlo 
dentro de la dicha “negativa de la información”, para disipar, en caso de que 
se susciten, posibles dudas a su respecto; además como se ha sostenido, 
dado que es una norma que regula el derecho de acceso a la información, en 
concreto su defensa en segunda instancia en sede administrativa federal, se 
debe interpretar aplicando el principio pro persona, así, la interpretación que 
mejor protege al derecho es la propuesta en este párrafo, es decir, que ese 
último párrafo no define lo que es “negativa de la información” sino que incluye 
dentro de ese concepto, además de cualesquiera otros, el relativo a la falta de 
resolución por parte del organismo garante local del recurso de revisión. 
 
Al respecto, no puede olvidarse lo que significa “sobreseer”, esto es, el 
sobreseimiento resuelve el asunto por una causa anticipada sin que se permita 
ir al fondo y, tiene el efecto de negar la información solicitada por el 
gobernado, sin importar que la causa para ello no atienda al fondo del asunto 
sino, como en el caso, a requisitos procesales, pero lo cierto es que ya sea 
que se resuelva confirmar una respuesta del sujeto obligado (que negaba la 
información) o que se resuelva concluir de forma anticipada el recurso, debido 
a causas ajenas al fondo, lo cierto es que ambas tienen como efecto la 
denegación de la información, ya sea, se reitera por cuestiones de fondo o 
formales, pero ambas niegan la información.  
 
Esto a su vez se constata por lo establecido en el último párrafo, pues la falta 
de resolución del organismo garante no niega la información en términos 
estrictos y en virtud de una resolución de fondo, esto es, no confirma la 
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respuesta del sujeto que niega la información, sino que se refiere al efecto que 
esa falta de resolución tiene sobre la información solicitada. 
 
En esas circunstancias, ya que ha resultado que este Instituto sí tiene 
competencia constitucional para conocer del recurso de inconformidad 
que se interponga en contra de una resolución de sobreseimiento emitida 
por un organismo garante local, se llega a la convicción de que tampoco se 
viola la autonomía e independencia del IVAI, puesto que si la tales 
violaciones se hicieron depender de la incompetencia del INAI para conocer 
de dicho recurso, incompetencia que resultó infundada, se tiene que las 
violaciones a la autonomía e independencia también resultan infundadas al no 
actualizarse el presupuesto en que el IVAI sostuvo su violación, esto es, se 
reitera, la incompetencia del organismo garante nacional. 
 
Además, la autonomía no significa no ser revisado y ser absolutamente 
soberano frente a otros entes o poderes, no, un órgano constitucional 
autónomo, como los organismos garantes locales, puede ser revisado sin  que 
ello lesione la autonomía, lo que la lesiona es que quien lo revise no tenga 
competencia para el efecto; sin embargo, dado que como ha resultado, este 
INAI sí tiene competencias constitucionales para conocer, a través del recurso 
de inconformidad del sobreseimiento a un recurso de revisión, se concluye 
que no se lesiona la autonomía del organismo garante de Veracruz. 
 
En otro aspecto, tampoco se invade la esfera de competencias del IVAI, 
puesto que de acuerdo, precisamente al texto constitucional, cuarto párrafo, 
de la fracción VIII del apartado A, del artículo 6º constitucional, la facultad 
para conocer de los recursos que interpongan los particulares respecto de 
las resoluciones de los organismos autónomos especializados de las 
entidades federativas, reside en el organismo garante federal (y no en el 
organismo garante local), ya que ese es el organismo que regula la fracción 
VIII del apartado A del artículo 6º constitucional: 
 

(ADICIONADA [N. DE E. CON LOS PÁRRAFOS QUE LA INTEGRAN], D.O.F. 7 DE 
FEBRERO DE 2014) 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
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organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados en los términos que establezca la ley. 
 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que emita el 
Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del 
ejercicio de este derecho. 
 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con 
el acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de 
aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También conocerá 
de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los 
organismos autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la 
reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 
establezca la ley. 

 
Por lo que, se solicita a ese Alto Tribunal que también se declare infundado 
ese argumento. 
 
En otro aspecto, el IVAI sostiene que este organismo garante nacional invade 
la esfera de competencias del Poder Judicial de la Federación, al conocer del 
recurso de inconformidad RIA 91/20, ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 158 de la LGTAIP y 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación.  
 
Argumento que se solicita sea declarado inoperante, en tanto que es un 
argumento en que se combate la violación a la legalidad, puesto que no se 
atendió a la competencia establecida a favor del Poder Judicial en dichas 
leyes, lo que no constituye un argumento respecto de la constitucionalidad 
del acto impugnado, supuesto de procedencia necesario para la controversia 
constitucional, a partir de la reforma del 11 de marzo de 2021. 
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Asimismo, debe declararse inoperante el argumento, toda vez que la 
controversia constitucional requiere de un principio de agravio del ente que 
impugna, en el caso el IVAI, principio de agravio que puede derivar de la i) 
invasión de la propia competencia regulada por la Constitución o, de la 
ii) afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada 
directamente en el Pacto Federal, esto es, ya sea que se impugne invasión 
de esferas competenciales o afectación a cualquier ámbito regulado en su 
favor en la Constitución (como la autonomía), siempre requerirá del agravio 
que resiente el propio ente que impugna; de donde se sigue que cuando un 
ente hace valer la controversia constitucional, no para defender su propia 
esfera o ámbito sino la de un ente ajeno a él, como en el caso el IVAI alegando 
invasión de la esfera de competencias del Poder Judicial de la Federación, la 
misma será improcedente o el argumento a su respecto será inoperante, si 
además se alega la invasión a la propia esfera de competencias. 
 
Son aplicables en lo conducente, las tesis siguientes: 
 

Registro digital: 2010668 
Instancia: Pleno 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 42/2015 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo 
I 
página 33 
Tipo: Jurisprudencia 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE 
ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN 
CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO. 
La controversia constitucional es un medio de regularidad disponible para los Poderes, 
órdenes jurídicos y órganos constitucionales autónomos, para combatir normas y actos por 
estimarlos inconstitucionales; sin embargo, atento a su teleología, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha interpretado que no toda violación constitucional puede analizarse 
en esta vía, sino sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o con la 
cláusula federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que versen sobre la 
invasión, vulneración o simplemente afectación a las esferas competenciales trazadas 
desde el texto constitucional. Ahora bien, en la aplicación del criterio referido debe 
considerarse que, en diversos precedentes, este Alto Tribunal ha adoptado un 
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entendimiento amplio del principio de afectación, y ha establecido que para acreditar esta 
última es necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados exista cuando 
menos un principio de agravio en perjuicio del actor, el cual puede derivar no sólo de la 
invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera 
regulada directamente desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como las garantías institucionales previstas en su favor, o bien, de otro tipo de prerrogativas 
como las relativas a cuestiones presupuestales; no obstante, a pesar de la amplia 
concepción del principio de afectación, debe precisarse que dicha amplitud siempre se ha 
entendido en el contexto de afectaciones a los ámbitos competenciales de los órganos 
primarios del Estado, lo que ha dado lugar a identificar como hipótesis de improcedencia de 
la controversia constitucional las relativas a cuando las partes aleguen exclusivamente 
violaciones: 1. A cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales; y/o, 2. De estricta 
legalidad. En cualquiera de estos casos no es dable analizar la regularidad de las normas o 
actos impugnados, pero ambos supuestos de improcedencia deben considerarse hipótesis 
de estricta aplicación, pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de 
violaciones asociados a las órbitas competenciales de las partes en contienda, por mínimo 
que sea el principio de afectación, el juicio debe ser procedente y ha de estudiarse en su 
integridad la cuestión efectivamente planteada, aunque ello implique conexamente el 
estudio de violaciones sustantivas a la Constitución o de estricta legalidad. 
 
Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la Unión por conducto de la Cámara de 
Senadores. 7 de mayo de 2015. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan 
N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi. 
 
Nota: Esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por nueve votos, 
contenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo I, página 382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 
de noviembre de 2015. 
 
El Tribunal Pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 42/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
noviembre de dos mil quince. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 
 
Registro digital: 2006022 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
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Tesis: 1a. CXVIII/2014 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, 
página 721 
Tipo: Aislada 
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PRINCIPIO DE 
AGRAVIO PUEDE DERIVAR NO SÓLO DE LA INVASIÓN COMPETENCIAL A LOS 
ÓRGANOS LEGITIMADOS, SINO DE LA AFECTACIÓN A CUALQUIER ÁMBITO DE SU 
ESFERA REGULADA DIRECTAMENTE EN LA NORMA FUNDAMENTAL. 
De acuerdo con el criterio prevaleciente en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
relación con el interés legítimo, para la promoción de la controversia constitucional por parte 
de los órganos legitimados en el artículo 105, fracción I, de la Norma Fundamental, es 
necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados exista cuando menos 
un principio de agravio, el cual puede derivar no sólo de la invasión competencial, sino de 
la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la 
Constitución General, como las garantías institucionales establecidas en su favor, o bien, 
de otro tipo de prerrogativas como las relativas a cuestiones presupuestales. 
 
Controversia constitucional 91/2012. Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos. 4 de 
diciembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Makawi 
Staines Díaz. 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

 
En relación con todos aquellos argumentos en que se argumenta violación a 
la LGTAIP, así como a la Ley de la materia local, se solicita que se declararen 
inoperantes, puesto que, como se establece en el texto del artículo 105, 
fracción I: “La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: I.- De las 
controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las 
normas generales, actos u omisiones…” 
 
A mayor abundamiento, es oportuno decir que, además, la resolución al 
recurso de revisión IVAI-REV/442/2019/III, que dio origen al recurso de 
inconformidad RIA 91/20, se emitió en contravención de lo establecido en el 
artículo 155, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz, esto es, dicha resolución violó los 
artículos 155, fracción XII, 222, fracción I y 223, fracción IV de tal 
ordenamiento. 
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Los preceptos establecen: 
 

Artículo 155. El recurso de revisión procederá en contra de: 
… 
XII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en esta Ley; 
 
Artículo 222. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
I. No se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 155 de la presente Ley; 
 
Artículo 223. El recurso será sobreseído cuando: 
… 
IV. Admitido el recurso aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la 
presente Ley. 

 
En efecto, la resolución en comento sostuvo que, si bien el sujeto obligado no 
había dado respuesta a la solicitud de acceso a la información y que por ello 
se interpuso el recurso de revisión, lo cierto era que, durante la tramitación del 
mismo el sujeto había dado respuesta a la misma, por lo que, argumenta el 
IVAI, se “desactualizó” la hipótesis de procedencia de la fracción XII del 
artículo 155 de la ley local. 
 
No obstante, como ese Máximo Tribunal podrá apreciar, el IVAI erró al 
considerar que se había “desactualizado” la fracción XII del artículo 155, 
puesto que el hecho de que el sujeto obligado haya dado respuesta a la 
solicitud una vez tramitado el recurso de revisión, no subsanó la falta de 
respuesta dentro del plazo de ley, esto es, una vez transcurrido dicho plazo 
sin haber dado respuesta a la solicitud de información, era imposible darle 
respuesta dentro del término, de ahí que nunca se desactualizó la hipótesis 
de procedencia, por lo que no se actualizó la causal de improcedencia y por 
ende no se actualizó la causal de sobreseimiento. 
 
SEGUNDO.- En su segundo concepto de invalidez el Instituto actor sostiene 
indebida fundamentación y motivación por indebida aplicación del artículo 160 
de la LGTAIP, por no concordar el hecho -sobreseimiento en el recurso de 
revisión- con el supuesto legal -negativa de la información-, en ese sentido el 
IVAI considera que, contrario a lo sostenido por el INAI, el artículo 160 no 
autoriza a que los particulares impugnen a través del recurso de inconformidad 
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todas aquellas violaciones al derecho de acceso a la información (como en el 
caso el sobreseimiento), sino únicamente respecto de resoluciones que 
determinen la “negativa de la información”. 
 
En primer término, el argumento en comento es un argumento que se refiere 
a la legalidad de la resolución impugnada, por lo que si de acuerdo con la 
fracción I del artículo 105, la controversia constitucional tiene como objeto 
dirimir, no la legalidad del acto impugnado, sino su constitucionalidad, esto 
es, su contravención no a la ley sino a la Norma Fundamental, se solicita 
declarar inoperante dicho concepto de invalidez. 
 
En el remoto caso que esa Suprema Corte decidiera analizar el argumento, se 
tiene que el mismo se debe declarar infundado, puesto que como se 
manifestó al contestar el primer concepto de invalidez, el supuesto relativo a 
“la negativa de información” no se refiere a un sentido concreto de la 
resolución del recurso de revisión que se pretende impugnar a través del 
recurso de inconformidad, sino al efecto que la misma tendrá, ya sea que se 
sobresea o deseche el recurso, confirme, revoque o modifique la respuesta 
dada por el sujeto obligado.  
 
Por lo que en obvio de repeticiones se solicita al Alto Tribunal tenga por 
reproducidas las manifestaciones formuladas al respecto, al contestar el 
primer concepto de invalidez y, por ende, se declare este segundo concepto 
como infundado. 
 
TERCERO.- En su tercer concepto de invalidez el Instituto actor sostiene que 
el INAI realizó una indebida aplicación del artículo 160 de la LGTAIP (al asumir 
competencia para conocer de la inconformidad) respecto del concepto 
“negativa de información”, concepto que, según el IVAI, se aclaró en el último 
párrafo del artículo 160 como “la falta de resolución de los Organismos 
garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello”, por 
lo que ello impedía considerar al sobreseimiento como un supuesto de 
procedencia de la inconformidad en términos del precepto en cita. 
 
Como sucedió con el anterior concepto de invalidez, se solicita declarar 
inoperante este argumento, por referirse a la legalidad de la resolución, en 
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virtud de una indebida aplicación del artículo 160, en específico de su segundo 
párrafo. 
 
Si esa Corte decidiera analizar el concepto en estudio el mismo debe 
declararse infundado en atención a las siguientes consideraciones. 
 
Contrario a lo sostenido, la “negativa de información” no se encuentra 
delimitada al supuesto establecido en el segundo párrafo del artículo 160, por 
lo que estimar, como lo hizo el INAI, dentro de tal concepto al sobreseimiento, 
fue correcto, toda vez que dicha “negativa de información” no se refiere a un 
sentido concreto de las resoluciones, sino al efecto que estas tienen, como 
lo es que el particular no consiga la información -negativa de la información-, 
ya sea porque se deseche o sobresea el recurso, o se modifique, revoque o 
confirme la respuesta del sujeto obligado. 
 
En ese sentido, el último párrafo del artículo 160 de la LGTAIP, no está 
delimitando lo que debe entenderse por “negativa de información” a ese 
único supuesto (falta de resolución de los organismos garante locales en el 
plazo debido), sino que está incluyendo ese supuesto dentro de la regla 
general relativa a la “negativa de la información”. Esto, debe entenderse así, 
pues, por un lado, de su propia literalidad no se advierte que se pretenda 
limitar la “negativa de la información” a ese único supuesto, sino incluirlo 
dentro de la dicha “negativa de la información”, para disipar, en caso de que 
se susciten, posibles dudas a su respecto; además como se ha sostenido, 
dado que es una norma que regula el derecho de acceso a la información, en 
concreto su defensa en segunda instancia en sede administrativa federal, se 
debe interpretar de la forma más amplia, así, la interpretación que mejor 
protege al derecho es la propuesta en este párrafo, es decir, que ese último 
párrafo no define lo que es “negativa de la información” sino que incluye dentro 
de ese concepto, además de cualesquiera otros, el relativo a la falta de 
resolución por parte del organismo garante local del recurso de revisión. 
 
En efecto, la falta de resolución del organismo garante no niega la 
información en términos estrictos y en virtud de una resolución de fondo, esto 
es, no confirma la respuesta del sujeto que niega la información, sino que se 
refiere al efecto que esa falta de resolución tiene sobre la información 
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solicitada, por lo que, contrario a lo sostenido, el segundo párrafo del artículo 
160 no delimita lo que debe entenderse por “negativa de información” como 
supuesto de procedencia del recurso de inconformidad, sino que, por el 
contrario, pone de manifiesto que la “negativa de información” se refiere al 
efecto de la resolución que se pretende impugnar. 
 
Por lo tanto, contrario a lo sostenido, la interpretación propuesta por el IVAI 
respecto del artículo 160 es incorrecta y contraria al derecho de acceso a la 
información, de ahí que el hecho de que el INAI haya asumido competencia 
para conocer de la inconformidad respecto de una resolución de 
sobreseimiento al recurso de revisión, haya sido congruente con lo establecido 
en dicho precepto legal y con el artículo 6 constitucional, en tanto que la 
“negativa de la información” no se refiere a un sentido en concreto de la 
resolución a impugnar, sino al efecto que esta tenga, con lo que se concluye 
que fue acorde al texto legal y constitucional su asunción de competencia. 
 
En las relatadas circunstancias se solicita declarar infundados e inoperantes 
los conceptos de invalidez, y reconocer la validez de la resolución al recurso 
de inconformidad RIA 91/20. 
 
De conformidad con todo lo anterior, el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ofrece las 
siguientes:  
 

PRUEBAS 
 

I. Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado 
en la presente controversia constitucional, identificada con el 
número de expediente 8/2021. 

II. Documental, consistente en copia de la credencial expedida 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, misma que se 
exhibe digitalizada como Anexo, documento que se adjunta 
contiene información que pudiera revestir el carácter de 
información confidencial, en términos del artículo 113, fracción 
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I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

III. Documental, consistente en copia certificada, digitalizada, de 
todo lo actuado en el recurso de inconformidad identificado 
como RIA 91/20 radicado en el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

 
Por lo expuesto, a Ustedes CC. Ministros, atentamente pido se sirvan: 
 
PRIMERO.- Con la personalidad que ostento, se tenga por contestada al 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, en los términos del presente escrito, la controversia 
constitucional interpuesta por el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales con número de expediente 
8/2021. 
 
SEGUNDO.- Previos los trámites de Ley, declarar como fundados los 
argumentos expuestos en el  presente escrito. 
 
TERCERO.- Tener a este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales cumpliendo con el requerimiento 
de copias certificadas de las documentales relacionadas con el acto 
impugnado, formulado en el acuerdo de admisión, que se adjuntan 
digitalizadas. 
 
CUARTO.- En términos del segundo párrafo del artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tener por acreditados como 
delegados de esta autoridad con las más amplias facultades que en derecho 
corresponda, a los CC. mencionados en el presente escrito, indistintamente, 
de forma conjunta o separada. 
 
QUINTO.- Tener por señalado como domicilio el ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur, Número 3211 (tres mil doscientos once), Colonia Insurgentes 
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Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en México, Ciudad de 
México. 
 
Reitero a Usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

 
GONZALO SÁNCHEZ DE TAGLE PÉREZ SALAZAR  

DIRECTOR GENERAL  
DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: Promocion8783_1.docx
Secuencia: 3646638

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 A.C. del Servicio de Administración Tributaria

           Evidencia criptográfica.

Nombre: GONZALO SANCHEZ DE TAGLE PEREZ SALAZAR
Firmante

CURP: SAPG821014HDFNRN03
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

3030303031303030303030343133393134373037  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:02:53Z / 09/04/2021T19:02:53-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 3c b5 d1 a4 be fb 1a ae 72 16 17 f6 f2 41 d2 f4 32 a8 29 ed 06 11 6c 19 62 cb 53 db d3 0a b8 3e 0f 11 1d 6a 85

c7 0b ec 79 7c 2a e5 19 21 e4 57 5b 3d 82 a3 7c be 80 38 8a e1 b8 4d d8 ae 82 42 ed 38 e3 c0 41 04 41 93 70
4a f0 bc c3 39 21 5c 8a e4 fb e9 44 68 fd 4a 43 24 01 c7 e6 21 58 2a b7 4c be 25 bd f1 29 bf c8 3e dc 7d 2f b3 4e
5c e9 1e 88 ea e5 ab ff 00 36 30 ef 82 8b b2 a1 25 85 59 9d ad 79 42 69 3f 54 fa 25 ca 2b f3 62 a4 f2 13 05 02 f0
78 e8 4e 85 85 ee b4 4b fa 2c 9d 95 04 67 f1 66 a2 6c 47 51 c5 d8 e2 cb 94 d9 72 a3 13 8d ef 93 8c 57 fb 56 2a
29 b1 2f 96 58 87 ae 2f 17 df 58 f5 b9 19 45 5e b9 d5 05 73 fd 7d 77 7b ee 0c a4 c5 70 dc 4f 74 9d a0 f6 7f 8a ce
4b 7f 6a 28 22 3d 6f 7a 61 dd a9 1f dd 7b 2b cb 16 25 11 04 7b 16 6d 34 f5 d5 09 f9 4d 93 fd 82

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:15Z  / 09/04/2021T19:03:15-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

Servicio delegado OCSP de la AC del SAT

Emisor del certificado de
OCSP:

A.C. del Servicio de Administración Tributaria

Número de serie del
certificado OCSP:

3030303031303030303030343133393134373037

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:02:53Z  /  09/04/2021T19:02:53-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3739892

Datos estampillados: 2D4E7C7948073B99EF5EA380B5DEC6A8111EC5DE1B34730CCA8ED6A1C2F95F23
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MIGUEL NOVOA GÓMEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y SANCIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN LA 
FRACCIÓN XXXIX DEL ART[CULO 29 Y EL NUMERAL 47 DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
ENERO DE 2017; AUNADO A LOS ART[CULOS SEGUNDO Y TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, AS[ COMO EL OCTAVO TRANSITORIO DE 
LA DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; CERTIFICA: QUE LA PRESENTE ·~ 
FOTOSTÁTICA ES REPRODUCCIÓN FIEL DEL ORIGINAL EX . ~~~~\ 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCE ~. - ~ . ~ < 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; SE ~: ~· ~'ij;p 

' ~~~~ EN UN TOTAL DE 1 FOJA UTIL SOLO POR SU ANVERSO.--------------
CIUDAD DE MÉXICO A 04 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTI~'.L"tO.&CIONAL DlE 

• TRANSPARENCIA, 
.ACCESO A 1NFOR/VV>.CIÓ1'4 

PROTE IÓN DE DATOS 
-'~ P ONALf.S 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: Promocion8783_2.pdf
Secuencia: 3646640

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copia certificada.

 A.C. del Servicio de Administración Tributaria

           Evidencia criptográfica.

Nombre: GONZALO SANCHEZ DE TAGLE PEREZ SALAZAR
Firmante

CURP: SAPG821014HDFNRN03
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

3030303031303030303030343133393134373037  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:00Z / 09/04/2021T19:03:00-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 24 ad dc c3 c6 30 3c 01 a2 78 4d 18 fb 28 6d d1 39 de 92 10 e2 42 9e 77 74 92 3b 4c a6 b4 b4 e3 90 7c 1b dd

56 b3 a6 37 8b de 53 02 a5 91 00 5b cb da b1 f3 f6 cd 22 35 9b ac a7 6b fb 06 93 f6 da bc a5 bd a2 84 54 2a f1
87 6e b9 17 6b b7 90 ed f2 d4 8c 73 5b 64 bb 6c 54 e5 0f 0a ed 22 f6 d6 01 a3 bb a8 9d 7f 65 33 3c f7 d2 6c bc
d5 0e 75 75 e2 b1 e3 85 fd 3e 26 a5 fd ae 82 56 d7 65 48 01 72 ed 95 6c 4e 8c a1 0e 3f a1 03 36 bb 53 bd ae b3
fa 91 99 f0 d5 3c bf 51 7f 02 14 bb ff d5 a6 f8 fe 03 36 89 5c 5b 05 51 7e 43 b6 ce d2 c8 2b 2f ec 8d 49 3d c5 0d
6e 5b 40 e0 8d 2f 9d ae 9b 34 aa 23 2f 76 d3 0f 09 8f 79 ac 0b 0c fe e4 ca e6 44 d5 21 4f 65 0d f0 4c 76 84 ac 58
29 80 c1 ff 82 f6 fc 0c 9a a2 f8 15 dd 78 e7 30 a0 74 e7 98 ba 5a ab 87 27 83 03 38 9d b7 27 32 30

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:22Z  / 09/04/2021T19:03:22-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

Servicio delegado OCSP de la AC del SAT

Emisor del certificado de
OCSP:

A.C. del Servicio de Administración Tributaria

Número de serie del
certificado OCSP:

3030303031303030303030343133393134373037

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:00Z  /  09/04/2021T19:03:00-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3739895

Datos estampillados: 3DF2D8955D231E89B260CCEFA7408512F96391341004723558956A6F8DEA101F
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I~SlllVTO NACIOfW. 'D! TRANSP~E~IA. ,t.QCiiiSO A LA JNFORMA.aON Y ~O~ OC IÓN DE 
DATO S PER:;5.0111,P.L.E.S 

lúü> t<~~C~~Wtl•• 
,~ ~~~ 
I•IOt~y~;lt 
ll'lw~ 

S!qt~l AfdA "tt!: CHICA DEL PLENO 
tJIRECCIÓ'I QfNERAL DI!: CUIIF'LlfiiiEN1'05 Y f,ft;SPONiA-81UI)ADfiiS 

OFICIO; INAI'5Ttf'-DO OR/1:2_912021 

Go,nzalo Sánche:z: de Taglo Pérez Salazar 
Director Géneral de Asuntos. Ju rfdlcos 
dellns tuto, Nacional de Transparencia, 
A.cc.es.o a la Información y Proteeción 
do Datos Personales 
Presenta. 

~~~ ~[~~ 
Con reJación a correo ele"Cilónloo de fecha veintiséis de febre o de dos mil veinli uno~ '-~ 
relacionado con la Conltovet'Sia Coostitucional 812021 , se le remiLen las coptas 
certíficadas del expediente Integrado con motivo del segutmiento al cumplimiento de la 
reso~r:fón RIA 0091/20. constante5- de veintinueve fojas aliles. 

Sb1 otro particular, le env~o un cordial Scaludo. 

Atontame nte, 
E 1 Director Genoral 
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o bismUTO N'AGlONAL DE TAAASPAAEKCIA. ACCESO A. L..A INFQRIIAcaclN Y 
PROTECCION DE D"TOS PERSC»W.ES 

PONeNCIA tJE LA COMISIONADA B1ANCA LILIA IBARRA CA'IlEI'fA 

Nül'lilero clo oxpedl&ntt: 
RIA 9U20 

,¿Sobre qué tema se 
solicitó inf.ormación? 

rd"ca:lores óe restlllidas. 

~ - ~-

¿Por q ~ ~ sé'fnconf'ormó la 
perso·na solicitante·? 

Qua no í:ra proctlOOttQ sotxe~r su l'eQJtSO óe 
ffilllsDl 

Orsa no Garante Local: 
lnsfii.Uto Veracl1)1rtnO de Acce-so a la 

Información y ProtecciOn de Dat'Gs Personaros 

¿Cómo re·solvió el Órgano 
Garante Local? 

Socreseer el roct~rso ya ~Le d xanle la 
sus1anclación se emUlO una repuesta, por 10 que el 
mismo ae1Liflizó una causal de 1mprocedéncla 

¿Qué resolvió el Pleno del 
tNAI? 

RevQ~;ar la rest~lurXIn del Ófgaro Gararrre Lo::al, ya 
que r ré5U!sba ~focedente sobreseer el recurso 
de 16'-'iliión IVAI~EVt~ ?120~9 de ta~foon<lad am 
lo J*f~tslO en el arlicutl 223 'r&:cron, IV en relal:ión 
con e4 arituló 22 [r.ooWn, 1 de la Ley do 
lrant:.pojrenda 'l Att.esc a la ln1ormaclórt Públk:a 
para e: Esta:lo de Vera::ruz. de riE(iio la L.Iave, 
Jada, vez que 110 se aC1u~IQ;6 o· ouna causa! de 
impmt:l)ch~ncia , y.a qua e la fecha de i11terposit:ón 
del recurso y~ hatlra tet~ecr:lo e.l !érmlno:s pata 
otorgar una respue~ 

• Este «lnteohro Uet~t eafiK:let inloltfl -.'0. Stt ~paoona OJn L:! fina i:tad ée m:fu:r la rectura de la rreso\ltlón aaoplada 
~r el Pluoo daiiNAL 

l 
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l.crt~urn Nmurnl o< 
rnn '1"11-'-.::D, Aú.:loltl :.í b 

lrth.:rltiLHlll 1 F~-<•retnun \k 
~~n• l'rr .,~n::lc• 

Bl!anca Lma tbarra Cade11a 
Comisionada Pon enrie 

Recurso de Inconformidad 

FOliO: 02616618 

Recurso do Rovisión ante el Ótgano Garante 
Local: IV AL -REVF4~2J20 19 

Organismo Garante locctl~ ln!.tituto 
VersC{'Lil~ no dé Acceso a la ~nform.ec:ión y 
Pf'Qte~ión de Datos Per9ofla>les. 

EXlPEDIENTE: RlA 91120 

Ciudad de México, a ve.irntic.uatro de noviembre dll' dos míl veinte. 

Re-soluoión que REVOCA la resolución emitida por el lnstlluto Veracruzano de Acceso a 
la lnfom1ación y Prote-oc1ón de Datos PersonaJes ~ en vlrb.ld de lo sigu iente: 

ANJTECEOE N TES: 

t Presentación de 'a s,ollcltud de información. El veintisie·te de diciembre de dos mil 
de dos: mil díec(nueve, Ja parts recurrente presentó una solicitud de a:oceso a la 
información. mediante la Prataforma Nacia11a1 de Traíisparencia, a' Ayuntamiento de 

Chalma, en los siguientes term,nos: 

\ .· La~ méta1 y objetivos de· acu~eollcto con sus Jl)togtam¡¡rs operativos. de~ aPio 2018.. 
Agregar soporte' documenta •· 
2.~ lndjcadores de gertión ~c.cnforrne a sus lfunc:ione5 en e~ afio 2.0,18. Agregar· 
s~pcrte documenta 1. 
J .· Los in:dicadcr~s que ~rm ttan rte-lildir c-uenta de 4j.li.jJ objetivos ·y re-sultado¡ en e l 
ai'io .lQtl8# C.OI'II soporte rck)(umef!lrtal. 
4 .- lm g~lO$ de r~present~lón yvla icos. alt1 como e' objeto e h\forme de romtsión 
coH!i!!lipondie-ntel d~sd4!' la prjme-ra quincena del me5i de enero a la primeril 
qu4ncen~J de cJiidembr!! del año 2018. Agr.ega,r sopcne documental 
5.- Padrón de bii!'Mfiüatlos, mismo que debera Gantener l:os siguientes. daros: 
nombre di! f11 pell'rona flsku o dMomín_ ión sodal de lai per'Sona~ morales 
b.e neflida:rí a$.. ·el monto.. .recurso" b4m@ficlo o a po~.o otorgado par" a, cada uQ,a de 
eUa<s. uniaQd territorial Y~ en -su cuo. edla-dl y ~o. corremo11d~ente a~ ar'lo 201 B. 
6.· Padrón de p-roveedores y con atinas ael ano 2018 . 
7.· 1n(orme anual201 a. 

1 
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l nor......, N,.,..,. d 
l tl~ nru, ,\t.:Lr>D a 

l"lrni'I'TC'W"M}' 'romxl'•n d.: 
0>fiN f 11T~"' 

Blanca l llla 1 ba ua Ca de na 
e om[.s ro nada Ponente· 

Recurso de lnconfo rmldad 

F'OUO: 02616818 

Recurso de R&visión ante el Órgano Garante 
Local: IV A'I-R EV/442/20 19 

Organismo Garante local: l r-.stitt~lo 
Vera.cruz:ano de Ac:oeso a lt~ Información y 
Protecdón de Datos Pe~<males 

EXIPEDIENTE: RIA 91120 

8.- Informe de avan{e5 programaHco:s o re~upuestales, balances generaLes y su 
estado financiero. 
9.- El inventario de bi,enes muebles e ; nmueble~ en pose-sión y propiedad. 
lO'.- l os 'J)rogremas que ofrecen, incluyendo información sobre la pobladon. 
objetivo y destino. asr como lo' trámitl!1w tiempos de respuesta. tequisitos y 
form~to:s para acceder a los mim1os. 

111. Presentadón dol rcocurso de revisión. El velnUcuatro de enero de dos mil veinte, la 
parte rccunen1e mediante la P.lataforf'l1a N aciona~ de Transparenoia pre-~ent6 su rect~rso 
de revisión, ~n contra de la fal1a de respuesta a su sol~citud . 

m. Tramitación del tecur&o de revisión: 

af· Tíimo. El veinticuatro de enero efe dos mil vemnte, la Comisionada Presidenta del 
instituto Veracruzano de Acceso a la lnformaCJón y Protección de Datos Personales, 
asignó el numero de exped ente IVAieREV/4421'201'9 al re(:Urso de revisión planteado 
por Hl particular y, pe~ra los efectos del artjculo 67. fracción XVIIII de la ley de 
Trans,parencia y Acceso a la 'nformacaón Pública para el Eslado de Veractt!Z: c:le lgnado 
de la Llave, lo tumó a'l Comisionad o José Alfredo Corona Liza nag a. 

b) Admisión del recuJ'sa de revisíó.n . El diecinueve de febrero de dos mrl ve[n~e. con 
fundamento en oon B'i artrculo 192, fracdón 111 lncJso b) de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Püblita patra e l Estado de· Veracruz de Ignacio de la Llave, 
acordó admitir .a trámite el recurso de re-visión nümero, asimismo, se requirió a,l sujelo 
obligado y a la parte recunenle , manlf~tar lo que a su derecho conviniera y formulara 
alegatos. 

e) Suspensión do plaws. El veinte de marzo de dos mil veinte el Pleno de este 
Instituto emitió el acmHdo ACT-EXT-PUB/20/0312020..02, publicado en el Oianio Of.clal 
de la Federaciól"' el veintisiete del mismo mes y .año, mediante el cua l se suspendler,on 
los plazos y lérminl)s de,l velnlit!tes de marzo hasta el dieclsiere de abnl de dos mil 
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l~nMo> Na t>~,nul Oé 
T ,,...~rou.:nc:u.. :uxes" 1 1~ 

1 "VMU'1 1'1<1 p 1'1-fot........:O Lk 
Ll.Jtus J '•r 

BJanc-;¡¡¡ Ln i.a 11barra Cadena 
Comislonada Ponente 

Recurso de lnconfonntdad1 

FOLIO: 02616816 

Recurso dD Revisión ante el Órgano Garante 
Local· IVAt-R.E VI4A2J20 19 

Organismo Garante L.oca~: lnstttuto 
Veracrozano de Acc~tso a la lnform ación y 
Proteocf.ót\ da Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91120 

vente, por causas de ftJerza mayo-r, en todos y cada uno de ~os trámites, 
procedimientos y demas medios de impugna~ 6n competenaa de este Instituto, 
establecidos en ~~ Lsy General de Transparencia y Acceso a la Información Públjca, 
Ley General de Protección de Datos Personales et1 Posesíón de Sujetos Obl gados, tey 
Federal de Tran~parencia y Acceso a la Información Pública, la ley Federa~ de 
Protección de Datos Personales en Posesión de lo!~ IPamculares y demás normativa 
aplicable. 

Asimismo, el quince de abr~ de dos mil veinte se aptobó por el P no de este ~nstltuto, 

el acuerdo ACT -PUSf15/04f2020.02. mediante eJ cu~~ se modificó e l diverso ACT -EXT
PUBf20/0312020.02, a efecto de amp ar la suspef!sió de plaz.os hasta el treinta de abril 
de dos mil veinte 

E1 quince de mayo de dos mi~ veinle se pubhcó en el Diar[o OfidaJ de la Federación--el 
acuerdo ACUERDO ACT-PUB/3010412020.02 p-or medio del cual el Plono de este 
Instituto determinó am:pl'iar los efecros de los acuerdos anteriores al trein~a de mayo del 
año en curso. con e X"cepción de los sujetos obligados que cuentan con actividades 
consideradas esencia les 'Y que Sé ¡precisan en su anexo, para lo& cual~$ so aprobó 
dejar sin efectos la suspensión de plazCDs y términos. Cabe señalar que, para los 
recursos de inconformidad substanciados en este- instituto Nacional, contin uó~ 

operando la s'uspensión de plazos ya referida 

Posteñormente, el tres de junjo de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación e l aCJJerdo ACUERDO ACT -PUB/27/0512020.04, mediante el cual se 
resolvió amp~ar los ef,ec~os de los acuerdos an,~rlores hasia, el quince de junio' de la 
presente anua11dad. con excepaón de os sujetos obligados que cuentan con 
actividades consideradas esenoiaJes 

El dtez de junio de dos mil vente, el Pleno de este Instituto aprobó el ACUERDO AC -
PUB/1010612020.04, por mei:lio del cual se determinó ampliar los efectos de los 
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Comisionada Ponente 

Recurso de 1 nconfonnidacl 

FOLIO: 02816818 

Recurso de Revisión ante el Órgano Garanto 
l oca 1· FVAJ-REV/44212019 

Organismo Garante Local: lnstll 1.0 
Varaoru:tano de Acceso ~ la llrt formación y 
Protección de Oato5 Perso11ales 

EXPEDIENTE: RIA 9112.0 

aet~erdos .anteriores hasta el ·treinta de junto de la misma anuaiLdad, con excepc ón de 
los sujetos obligados que cuen1an con actividi;tdes consrderadas esenciales. 

El treinta do junio de dos mil vein•e. el PJeno de este Instituto aprobó el ACUERDO 
AGT-PUBJ.30/0612020.05, por medio del cual se determfl16 ampliar los efectos de los 

aCtJeJdos anteriores hasta el quince de julio del dos md veinte, con excepción de los 
sujetos obligad os que cuentan oon actividades oo Mideradas esencia Se-s . 

El catorce de julo de dos mil veinte , e l Preno de este· ~nsliluto a,probó el ACUERDO 
ACT-PUBl14/0712020.06t por medio del cual se de·terminó ampliar los erectos de los 
~cuerdos anteriores hasla el treinta y uno de julio del dos mll veinte, c<m excepción de 

fo.li sujetos ob igados que c.uentan con actividades con.-s~deradas esenciales . 
....; 

B vernfiocho de julio de dos mil veinte. el Pleno de este rnslituto aprobó, el ACUERDO 
ACT-PUB/2810712020.04, por medio del cual se dgtermln6 amplsar los efectos de los 
acuerdos anteriores hasca et once de agosto del dos rnll veinte. con e-xcepció!'l de los 
:sujetos o-bligados que cuentan cofl actividades con.sidefadas esenciales. 

El once de agosto de dos rnd vemte. et Pleno de estG lnslítuto aprobó e 1 ACUERDO 

ACT -PUB/11 f0812.020.00, por medio del cual se determinó ampUar los efectos de los 
acuerdos anteñcres hasta e~ veinte de agosto del dos mil veinte, con ex:cepclón de los 
sujetos obligados que cue-ntan con actividades consideradas esenciales. 

El diecinueve de agosto de dos mil ve•nte. el Pleno de esre Instituto aprobó el 
ACUEIRDO ACT-PUBJ19J0812020.04, por medio del cual se determinó ampliar los 
~rectos de tos acuerdos anteriores hasta el velnUséis de agosto del dos mil veirrtte. con 
excepción de los s.u,te,os obfigadas que cuer'ltall con acbvidades considerad&& 
esenciales. 

El ve[nHséis de agosta de dos mil veinte , et Pleno dé este Instituto aprobó el ACUERDO 
ACT ..PUBJ26/08/2020.08, por rnedio del cual se dctturmnó ampliar los efecto"' do los 
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Ver.acmzano de Acoeso a la lnrormadón y 
Protección de Da-téS Persona1es 

EXPEDIENTE: RIA 91120 

acuerdos anteriores hasta el dos de septiembre del dos mi vente. con excepción de los 
sujelos ob1igados qu:e cuentan con actividades oonstde radas es-eneía s. 

El, dos de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de este lnslituto aprobó et ACUERDO 
ACT ..PUBJ02J09/2020. 07, por medk) de 1 cual se determinó ampfia r los efectos de ~os 
acuerdos anteriores hasta el nueve de se,pliembre del dos rnll veirtttl, con excepclóf1 de 
los sujetos obtigados que cuentan con ac:liYJdad&S consideradas esenciales. 

finalmenle, e l ocho de septiembre de dos mJI veinte , el Pleno de este lns11tuto a.probó el 
ACUERDO ACT-PUB/0810912020.08, po~ med del cuaJ se delerrmn6 amprar los 
efeclos de los acuerdos ante-riores hasta eJ dlecls ata do sepUembr& del dos m U 
veinte, oon sxceprnón de los sujelo.s ob11gados que cuentan con actividades 
consideradas ese nclaJes. 

d) Resoltu:lón Otgano Garantc1 Local. El tM:s de septiembre de de:s mil veinte, el 
ln~~ltuto Veracruzano de Acceso a la lnrormaci61'1 y Prolección de Datos Personales , 
emitió resolución en el recurso de revisión lVAl1-REVf44:212019, en la cual se determinó 
· síguiente: 

como p.!lrtl! de ese !'a:Z.OI'loll'fl CI'II"''O. ~SU!- !"'.E-no <:onduyc Clut. cuand'o ,. [mpll ,. 

1:.;11 omlt.Jon di!' rel.pUe:S.t3 " un oiJrrtt.~d de IJJC(f!lO. ~o eil :suj.rto o'bt.ir¡¡ado 
comt~h!f~ (QI'l el obj •o deo dar eoote!.tac:l6n a la "" 5mii. un.:t v •d'mitrdo •1 
rtcuno. se caflhgura f• o ·uu cft1l. impr~enc:ra Pfl!'lltSta por l!l .ankukl 11'1, 
lr.at.c:í.O., r de la l..i!y, conli~t•nlC' en que .f'ICI !Me actuali<e í!li ;Juno ~ los supue1to~ 
l)r~IS1os por e-1 .trtkukl 1S'S d"9 r~ ley itJdl Tl.!111pi!Ufltl6. Pu~ito qu~. l.a aMI11'án 
.a•udlda que ,.~iulta Sl!r ~ • «'f'i1r,rl ~11 C'trut~O '/ tt ml)two. t» nctmformld d 
'f q;ut! ~e-so lo qu~: en ~u ~om h;a~la de 6tudi.sr, d~jó d'e !urtir ~do$. 
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Recurso de lnconro rmldad 
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Organi&mo Garanm local: lllSlítuto 
Veracruzan.o de Acce-so a ia lnformat:~on y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91120 

En •s.'hl caso,. &1 mgm•nto de l11 ~mis-iOn era il'irueSltQn bit lill fa.lb d 

respue:sL!J, tin crt1b•rg¡o. a 101 4-PO<.t cfie. emt-tir ~l~pro~tg de- resolución •• 
amis:rb.l'l d•io de •lldJUr. CU~~ndo lo~ •i•aos del ll'IOtk<G de 
ir11C01nfom1fd.d!. E~ro. ¡pgrqu• r~rurten,ll' .gó la falta de rf1puesta e su 

So1Jiicitu-d de I<Cc10 r~~rada. e la Pl.t~~ionfl:il tuclooal d Tf¡mp~r•n~ tbn 

el tollo 0!2615S3 8. pvro di(h.i! ab~eonoiOin •n nte- motru~nto no pen te. porq 
durB"'-e la t:f ff!itadém del tHld$0, al w~to ob lgJ<So compar«-tO ~mtc el 
Organo G ,ante ron d ... ersa docum~ntaclón con la Q\111!! adujo ciar rt-tpUH~ a 
PUl fol o d• :5oric;it~d . 

Asf eos, ~n 4Ml IDQm~nto y-a rt0 ,. pr•f41rv61a mo~tti~ d~ la f~tü.. qr.,rt t n un prl~ 
mcomento odg ni! la ¡tjmision e!'~ rowr~o ti~ Je-v!i$16n, M!7tivo .por ~ Ql.Je ie 
weolv~ oeio\g U!9U r con ti tr~.-.e- tfet reeLJts.a ;Jo-tque sus (ir,CW'!~tanrias 
(!m'lblargn ro~diulmeo.n•t". pr ¡;iMmem.e por l11 CC.O'I-l'ICÍOI'l deo ~fen~ dlll 1.11 ra-z~n dit 

la •rnpugna<•Ofl. Sin q11-q ll'nll da :~o el e oí~:un'tos ii!!Slfo ~uj~:t• a la ca u u cflf 
:~.olmtseimiemo rus.pu~~~ por la rracción 1~1 del artíc:yto 223 de 115 U;r di!' 
Tr;an1part:r4l111, ii)Q' 'iiñL}d de tr.at4t · d actos. negativQr;, 

Es pOli' lo ant~.ngr, ~e I!'S1.1!' Ótgooo e egiado es.trM~ q~ 'e illtualiL4 . .. c:alml! 
dt' i.Ob.rcWim~nto pre!\'Lql ¡por ~ arll' fJJIO 22:.3', rriMc:ión IV, !;1)11 rlilli!clón en 
MdC:Uio 222. ftac.t16n 1, omboi d• •la Uy dt Tr•mparenc.la, COnsis.1enle en Qu~ 
apareoza uno tousa de. fmptoc:t'('$ nc· dM"rtido el rer;;ur,o. ~iMdo qut ñ() $1!' 

.adlállllit~ ~lguno de lo~ !LUpúC'i~ 05 de proc:;l!'deqcl.o cgqtemp(ado:s ~n ~ d iver1.0 

\5-5 ~ 1 il Ley lnwoc ~. PVe~ la omls.lt!lft impvt•da a l ~1,1~~10 o.bligado ce10 'IU~ 
efectos <:on 1«» qlttmt'F\tos flkt rms. y prob 'Graos apunt'Jidcri. Motivo ~11fkiGnte 
para sobrn••r el uunto F ~t • .ero . 

.. . 1 (:sic;) 

IV. PresentaciÓil del recurso de inconfonnEdad. El catotoe de septiembre de dos rnil 
veinte. se recibió en este Instituto. un correo electrónico de la misma fecha, enviado por 
!a part~ recurrente, mediante el cual remitió un escrito libre en los térm~nos. siguientes: 
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Organismo Garante Loa.al: 11'\sbtulo 
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Protección de Datos P@orsonales 

E:XP EDI ENTE: RIA 91/20 

fin ~ca'o c:oncf'e~D. ~1 tvAJ, d~~-m•no 'obrP.sel!f 1!1 rra~no tde r,evts;lón, 
11 tl~trl.!e ~ .SLJ er•t.e:rlo p: ~ctoallzó .. m [i'L."JlUesto norrfl.ttlv·-o prP.\Iisto ~ @.1 

artíWIO .221 fr;mcdón lV 0e !a ~)'de la m;;~te.~. por lt.i'~ api!reodo una 
c:.ausa da l rrrrocedenda postenor a la i!dm _itín d~1 reCLJr!G de; ~"eYI"'ónJ 
cont ,k!~ en .e! precepto 2>2 fTaa:i6n l d mi~~H>rdcna!'fllerato. 

AllO'iÓ :SUI d.ctermi~w~, tén qJJC- ~~ SIUJeto obll~o {Ayuntamítmto ~t~~ 
Ct.alme, Vera~n.r4) (Omp;¡¡m;:cl\5 j)Or e.'!!icrll!> "' la, su'bst•nc:~cló" d~ 
rec~ d~ rt!Vi~lon. a q.Je a~regó divf)r.;.as docu~tblle' con las Que 
~t.:!l"léllQ dar ~umplbnJe,•tQ a te. :;alloh.Jd d~ ~nrom~eteión, raz4n por ~a 
waiJ fl rroB ra amisiim de~ de existir , oesando h>5o ~tt~s cte3 mQtlvQ de 

nwnfom'lld:.ct. 

Adtunás eJVuv6, qy~ CJU. dM~ de awn~ nD es.tá. SUJeta d ~6 a!IL.•'ia de 
sobr'BSeím • filO pr:evlsts en el 111rtlculo 2.2l fi1Kc:iót'J 111 de la Ley 875 de 
T~arlf!l'l.(:lb' • ¡por v irtud de ~<~tiirse de ac±as. nli!liila ~. 

1..15 co'llsldern~nes e)(J)uéÑ~ por I!J JVAr, re'SpQtu:::u,;o.m.ente f'IO ~ 

comp~rtet~. ·debJdl) ~ ttue p rtcn de una pre ~:a ec:utvoc:ada. coma lo ·es 
que ¡a, c:au5e de 'SObresetTJ ento p11!'1ís;ta en el artifou 10 223 fracc~!l tu 
de la ev <le 1 mntetta· no resu1te apnea DI~ 11 ca~c> COI'ICI'Cto., i:IQJ" tra~e. 
de eclíos neQM!'Io'os.; stn emb:!r,go, p.a pc:tr altu ~• 8:Jdoma jullfCJico 
"'d.Cind 111 ley no dlstmgu~~ no er; licito ª' Jntt:rp."'e!te alnll'lgl.l lrA'~ en. virtud 
d~ q~e, llil r~~ft'rlda t-,[l)~te5 1,, es cll!m er el sentido d4!! que C1)r:.ederá 
Omrcar'r\('!nt'e· Mndo1 eLgicto aQIIg•do mcdmgy• o royvayc, ' 
•atllfpq16n dd.-pilrtig.llar. eJactq é reso1u9!ó .. reeurridii!! a nhus 
emltlrJe,la rll!)lüe16o..dcl pte-np . 

•• • p {sic) 

A su reeurso de reVISión e l partíetJ iar adjuntO la dlgitallzación de la resoluctón IVAI ~ 
REV /44212019. 

V. Tramitación del rocurso de htconformlda:d 
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Recurso de lncol1iformldad 
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Re-cuf~o de Revistó·n ante ell Ór·g.ano Garante 
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Org aot5mo Garante> Local~ lrn>lí Luto 
Ve rac:ruzano d e Acceso a la 1 nform.ación y 
Protecelón de Datos Personales 

:EXPE·Dl 6:NTE~ RIA 91120 

a) Turno del recurso de inconfor.midad. El dieciocho de septiembre de rJos mU vernfe, 

e l Comisionado Presidente de este lnstitufo asignó e~ número de expediente RJA 0911/20 
al recurso (je inconformidad y. oon base en e11 sistema aprobado por el Pjeno· de es.te 
l·nstJtuto. lo turnó a la Coml:slonada Pon8"nte . 

b~ Admisión del :recurso da lnm:mformnJad~ El veinticinco de septiembre da dos mil 
veinte. se d1ctá acuerdo por medio def cual se admllió a trámite· el recurso de 
inconrórmidad RJA 911 f20. Interpuesto por la parte recurrenre, en cumplimiento con ro 

establecido en los articulas 1159, 16'0. 161 y 162 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la lnfe>rmaclon Püb~ca. 

e) No6~1cación a fa parto ~e~C.UJTente. El ve:ir~~clnoo de septiembre de dos mil veinte , se 
l'lotiflcó a la parte recurrenta la admisión de su recurso de inconformidad, med'lartle 1a 
cuenta de correo e lectrónico s~ñalada para tal efecto; olorgéndofe un término de diez 

d ras há bi IEJs a efec1o de que manifestar lo que a su Interés conviniera. 

d) Notlncaclón al Órgano Garante Local. El veinticinco de septiembre de dos mil 

veinte, se 110tUio6 al Instituto Vemcruzano de Acceso a la lnfoTmacJ6n1 y Protección de 
Datos Persof\a les, la admJSión del recurso de nconformidad RlA ~021120 interpuesto en 

su contra, otorgándole un plazo de diez días Mb les a partjr de dicha notificación para 
que manltesrará lo que- a Slll d·erecho conviniera, dando cum,pHmiento al segundo 
párrafo del articulo 165· de ta ley General de Transpareocla y Acceso a la Información 

PúbUca. 

e) Informe Justificado. Elnuere de octubre de dos mil vernte , se recibió en la cuenta 

h abilitada por la Comisionada Ponente para recibir cualquier tipo de oomunlc:ación, un 
cofl'@o electr"ón oo enviado por la OirQ;C.Ción Jurid ica del órgano Garanle local, 

mediante el cual el Órgano Garante Local adjunló la resolución recalda al recurso LVAI
REV/44212019 , asr como la notificación de la misma. 
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Recurso de 'nconformldad 

FOU'O: 02616tl16 

Recurso de Revisión anta el Organo Garante 
~o:e:at IVAI~EVJ442i20 19 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veraeruzan~ de Aoce so a la 1 nformación y 
Prote-cción de Datos PersonaJes 

EXlPEDIENTE: RlA 91/20 

f) Requerimionto de lnfonnaci6n adicional. El dleoinueve de octubre de dos mil 
velnt.e, se dictó un acuerdo rnedianle ell cual s.e formuló un reque-rimiento de Info rmación 
ad lcional al órgano Garante Local, en los témtirlos sig urentes: 

Con ftmd:unento en e Mlculo 16.3 do fa l ey Gene-al de> Ttansparen~ y Acceso a 18 
lilfO.tri'HlCIÓII POb!ir:a, y 5Q p~rafo primero de a Ley Feder$1 de F'rooeómicn1o Adm nlatrst1110 
de ap~..::adón su:ple&Ol'la ele primera citada, reQuiér&Se at lns.tilúto Vetft011.Jze o de Ac~so 
a la tnf01macl6n y Proteoción de Oetoe PersonalO$, por~ que en un p~o d dos dfas: 
posteriOre!J a: la nctifit.ael6n del presénle iiCU'Ordo proporcione a e~e Instituto la respuesta 
Qve le fue hecha dol oonocimienro partb.llar por el AyuntamM!Jn o ese ChAima . 
. (~~} 

g) Respuesta al raquorimiento da lnfonnación adlelonat El cuatro de noylembre de ' 
dos mi'l vemle, se recibió a se recibió érJ la cueota hab itada por la Comlsiortada 
Ponente para recib"r cualquier tipo d@ comumcación un correo eleclró·nlco enviado por 

la Direccion Jurídica del órgano Garante Local, medtante el cua l proporcionó l.os oficios 
en los que se ad'wfierte que el aylllnlamiento de Chalme a ~ravés de la Contraloria 
Municipa~ entregó una relación de los bienes. muebles adquiridos. en el año de dos mil 
diecJocho. asimismo refirió que en dicho año no fueror adquiridos biertes inmuebles 

Por otra parte la Direcciórt de Fomellto Agropecuario p roporeJ6n al particular una 
rel'ación de los programas que orrece el AytmlamL'anto de Chalma. 

h) Churo de i nsll"ucción. El veinte de rto,viembrn de dos mil vernle, a 1 no ox~tir 
diligencias. pendientes por desahogat, se emitió el acuerdo por medio del cua l se 
declaró cerrada la in"Struccióri ~ pasando el expediente a resolución, en términos de lo 
dispuesto en los articulos 166 y 169 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
lnfom1aclón Pública . mismo que fue notifK:ado a las partes 
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EXPEDIENTE~ RlA 91120 

En ra_zón de que fue debidamen1e substancrado el expedfen e y no e-x fstlendo di igencia 

pendiente de desahogo, se ordenó emil:ir' fa resolución que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a los siguientes· 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, A~eso a la 
~nformación y Protección de Datos Personales, ·es competente p~r.a conooer del asunto, 
de conformidad con lo ordenado por !os artia,.~ lo 6o. Apañado A, fra oolón VIII, de la 

Con&titucion Politica de Jos Es~ados Unidos Mexicanos; e l Transitorio Sexto del Decreto 

por el que se reforman y adicionan dlv~rsas. dlsposfciones de la Constitución Polrtica de 

los Estados Unidos Mexicanos, en mater~a de transparencia, publicada en el Otario 
Ofieial

1de la Federación el s;ete de febrero de dos mil catorce; el articula 3o , fracción 
XIII 159 y 1 ~60. y los Transitortos Primero. Quinto y Sexta de la Ley General de 
Transparenola y Acoeso a la Información Pública; Transiloñas Primero y Qu nto de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; a si como, los articuJos 

6, 10, 12, rraccfones 1, V y XXXV, y 18, fracciones V, XJV y XVI del Estatuto Orgánico de 
este Instituto. 

SEGUNDA. Metodologla da estudio. De las constancias que fo rman parte de este 
recurso se advie rte que previo al estud~o del fondo de la /J1is. es necesaria estudiar las 
causales de improtedQncia y sobres im¡eoto que se adviertan , para delem1inar lo que 

en derecho prm.::eda, po r ·ser su estucUo prererente. 

l. Ca.usalles de improcedencia. Previo at análisis de fon do de los argumentos 
rormulados en el presente recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio oficioso 
de las causale-s de· lmpf(lcedencla, por tratarse de una cuestjón d-e orden públtoo y de 

estudio prere rente 

• n: Srve COOlQ criter1o oríel\lftdor, la juns.ptudt~ncia. nümero 940, pubiK:.ada en lB págma 1538 da la 
segunda parte fiel Apénd lice del St! nanZ!nc;~ Judit;i.'11 d F o ;:'lclón 1917-1988, Qt.Je a la ltWD sct':i;:Jf;¡¡· 
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EXPEDIENTE: RIA 91120 

Pata tal erecto se cita el conte.nldo del articulo 178 de l:a ley Genera1 de Transl)arencia 
y Acceso a 'a Información Pública, que contiene as tupótes~ de improcedencia: 

• Articulo 178. El f\CCU~'~-30 de inconfom"'ldad ~a d~ecnado por improeédenlé wanc~o 

l. Sea axtémpclt~ p~r haber lransc-unido el lazo e$teble::ido en e1 ar1rculo 161 dé la 

presé'r.lla lé1, 
11. Se este tramitandO 1111tc el Pocter Judicial alg n r·ocurso o Medkl de d.efen9a lruí?1pUE'!lto 

por el in.co{lfOm'IQ: o, en su caso. pór ·él lGfCéro lf'd retndo, en rxm•ra d acto 1"'90Jrrid'o an1 
ell n~ítJ,J•o; 
111. No 114 actctallce aJguno de los ~upiJes1os. pJevi~os e- el articuliO 160 d'it la pr~nte Ley 
IV. Cuando fa pr8CM~~ del recurren e váy<l 1'1'\M ;all~ ~ los pgravios plánteack:ls 
inmlmcnl& anle el org~nisrno garante eo~rcspondl~; 
V. El lns1iluto no sea ~.potente, Q oN' 

VI. Se actualic cualquier o~ra hpotes1s di! improcedcl'lelll pre-v{sta en. la prar.e te ley." C":_ 

E11 el caso particular, de las documentalles que integran el expediente en que so actúa . 
es posible conclu ir q~.~e no se aett.Jallza alguna d~ las menc•onadas causales. 

Ra.z.on.es de la dec"'~ón , 

1. Oe~ analisis realizado a las cons1ancias qlle obran en autos. se advierte que el 
Órgano G~rante local notificó a l'a persona lnconforme la resoludón impugnada e' 
ocho de septlernbre de dos mil veinte y el recurso de inconformidad rue ·nlerpuesto 
el calorce del rnismo mes y ano, es decir, dentro del plazo de quince días habi1es 
posteriol'es a que se luvo conocimiento de la re:eoh.Jción, prevJSto en el a.r11wJo 161 
de la Ley Genaral do la materia . 

"Improcedencia. Seé quG IDS p811cs t~ ~teguen o nD. debe examinarse pmviaments la ptrx.sdancla <Uif 
juJCio de amparo, por ser Cr.l'&$l/6n (Jr} orooo p(Jbflco C'/1 el AJ•'cio de garanffRB • 

n 
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Organismo Garanle Local: Instituto 
VeraCMaflo de Acceso a !a ,Información y 
Proteccf6n de !Datos Personares 

EXPEOIE:NTE: RIA 9112!0 

2. Esle Instituto no tiene conocfmiento de que se encuentre en t rámita li!ltgún medio 
de de~ensa lerpuesto por la parte recurrente ante e·l Poder Jud,lclal de la 
f'ederadón, en contra del mismo acto que impugna a través de l p~enle rectJrso. 

3. Con respecto a actualización efe las causales de procedencia, Ja parte 
recurrente manifestó su incOflfolmidad en oont~a de la resolución que emlli6 el 

lnsbtuto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de' Datos 
";.. PersonaJes, dentro del m;urso, de reviS!Ión IVAI~REVJ442Q019 , en virtud de que el 

órgano garante local &obtefiey6 el rectJ rso de revi:s ió n. ya ·que durante la 

sustandación del rnlsmo el sujeto obligado emihó una res¡xJesta . 

• F. ,), 

En razón de to anterior, se precisa que ~ artrcuk> 160 de la Ley General de 
Transparenaa y Acceso a la Información Pública, dispone que e l recurso de 
inconfolill"'idad procede contra las rosoluoio-:nes emrtida:s por ros Organismos 

garantes de la.s Enli<iades Fedetativas que: 1) Confirmen o modirrquen la 

clasifrcación de la información , o 11) Confirmen la jnexistencia o negabva de 
información. 

AJ respecto, se· destaca que el recurso de in.conforrnldad, constituye el medio de 

defen.sa idóneo para rectamar todas aq,uel11as vicfacioJIIes al dereGho de aoceso a 

la inrormación que un parli'cu lar collSldere hayan aoontecklo como consecuencia 

de una resolución emitida por un Organ ismo Garante Local, por ende. la negativa 
ó e a oceso a la información, abarca toda aquella afectación que los particulares 
consideren está vulnerando Sll derecho de acceso a la informa.dón, como en e l 

presente caso. lo es la detemllna.clón em ida por el lnsbluto Veracruzano de 

Acceso a 1a Lnformaclón y Protecqión ae Datos Pers~nales . 

Lo p revio, enw:entra mayor Sústento en lo resuelto por el Poder Judicial Federal, 
en la resolución del Jutcjo de Amparo 170312016 interpuesto en contr-a de la 
resolución del RlA 0020116 dW:tada en contra del ln!itituto de Transpateneía. 

12. 
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Protección de Datos Persona1es 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

Acceso a la lnforma.ció n Pública y ProteCCión de Datos Personales del Estado de 

México 'J Municipios. 

Asi. ei recurso de tnco nformidad presenta do pQr la parte recurrente resulta 
procodente , al accualizar la causal prevista ~n la fracción 11 del artjc~Jo 160 de la 
Ley Genera' de 'la materia. al c:onfigmarse una negativa de ltrformacrón, conforme 
a la resolución de a m paro previa men~e rar~rJda. 

4. La parte recurrente no amplió los alca,noes de los agr,avios que ex,puso de forma 
p revia ante e 1 óf'Qano garante loca l. 

S. En términos de los artlculos 159 y 160, segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnrmmacJón Púb~lca , este Instituto resuna competente 
para conocer del presen1e recurso de ínoonformidad 011 conlta del 1 nstítuto 

Duranguense de Acceso a la 'nformación Pública y de Protección Cie Datos 
Persona les. 

6. En e l recurso de mérito no se actua liza otra hipótesi:s de ímproce:dencia previs1a 
en la Ley General de la materia , 

11. Causa les de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 
p ronu nciarn ie11to , este 1 nsHti!Jto analiza si se actua tiza alguna causa 11 de sobreseimiento. 
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En el articulo 179 del mismo· ordenamiento legal, se refiere lo s iguiente: 

• Ante u lo 119. EJ recurso de in.cortformidad será' sobreselrJO eua do, una \feZ admitido. se 
ectuaf~e-en alguno de los s•gu.emes supuestos. 
l. EllrlCOnfotme .:se desista e~resamente del recurso 
11. El re<:IJJ'T'ente · allezca: 
111. B sujeto ob 'gado respGIII$-Sble del ~et.o lo rnooifique o ravoque de Cal m~ra que el 
re<:uri1CI d& lnconfO!iinldad queda sn ma1E:nia, o 
IV- A.dml~ldo e' recurso die J oonrormidad, aparezca aiguna causal <1~ lmprcc:ede:~ én k:ls 
hl!mn.noa del Pfe~¡ente Capitulo. ' 

,¡ 

' :,r. Tesis de la decisión. 

Del anélisis realiz-ado por este tnsmuto, se ad'llerte que no se actualiza alguna causa1 
de' sobr'8Seim iento. 

Razones de la decisión. 

Loan eñor, en virtud de que no hay conslanc[a en el expediente quo se actúa, de que la 
p,arte rect~ rrente se haya desistido del recurso; haya falli!K:Ido; que e l! órgano, garanre 

local h ubllese modñJCado o revocado eJ acto impugnado CitE! 'tal manera que el recurso de 
inconformidad :hubiese quedado s,in m a1e ña, o bien, q·ue una vez admitirlo apareclera 
alguna causa l de lmproct!!dencla 

En oonsect.Jencia, este lns1itu•o consjdera procede(lre entrar a l fondo deJ presente 
asunto. 

TERCERA, E&tucHo de Fondo. Una vez erectuado e l estudio de las constancias que 
integra11 el expediente en que se actúa, se desprende que· la litis consisle en dl ucidar si 
la determinad ón del lnstllvto Veracruzano de Acceso a la Información y Prote-c~ón <te 
Dah>s Personales, ans.,gredió el derecho de acceso a la lnfonnación pública de la parte 
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EXPEDIENTE: RlA 91120 

recuuen,te y, en su caso, determinar si resulta proceaente ord:eo.ar la emisión de una 
nueva resoiiiJCión. da confonnldad con lo dispuesto por la Ley de 11a1 rnate:ña. 

Con .et objeto de itustrar la con lroversla pla nteaaa y ~ograr claridad en e 1 tratamiento del 
tema en estud lo, resulta ca nvenier~te precisar ta sa1icitud de Información, ta respuesta 
del suifito obligado, el recurso de revisión presentado .por la parte rec"'l'fenle, tos 
alegatos formulados por las partes, la resolución emitida dentro del recurso de revisión 
correspondiente. la inconformidad expresada por la parte recurrente. asl como el 
Informe justificado formulado por ef ó rgano garante local. 

El parncular soBcitó para el año de dos mil dieciocho lo s.gule-nte: 

1 . Mé1od os y abjetwos de 1 progre ma operati\IQ; 
2. Indicadores de gestión; " 
J . 1 n dicadores de resultados; 
4. Gastos de representacion y V iátícos, pr.ecísando el obleto e nfonne de la comisión;;>'"' ,.1:'; 

5. Padról'l d~ beneficiarias desagregado J'Or nombre. monto . recursos otorgados, un,dad 
te rr1torial, edad y sexo; 
6. Padrón de proveedores y contratistas: 
7. 1 n#orme anual: 
B. Informe de avances programalioos; 
9. lnvemario d'e blene~ muebles e inmuebles y, 
10. Programas que ofrece el ayuntamiento, · forrnac~n que deberá de ser desagregada 

por. inrormación de la población objetivo. tnimites. trempo de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los m lsmos. • 

El sujeto obligado local fue orn"so en brlndat una respuesta .al requerimiento del 
partloular. 
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Derlvado de to anterior, la persona saficilante· intefpt!SO recurso de ralAslón ante el 
lnsUtuto Veracruz:ano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personates; por 
la falta de respuesta a su solicitud. 

Posteriormente. durante la sus~anciacfón del presente medio da Impugnación eJ sujeto 
obligado local -a través de la ContJatoria Municipal- proporcionó una relación de los 
bienes muebles adqui dos en el año de. dos mil diedocho. asimjsmo retiri6 que Bn 

dicho año no fueron adq ulliaos bienes inmuebles 

Por otra parte. 'a D•reoción de Fomento ~ropecuario proporcionó al particular una 
re lación de los proyramas que ofrece er Ayuntamrento de Cllalma. 

En ese senlido, el órgano Garante l ocal emitió resolt.tci:ón par medio de la c:ual 
sobreseyó el rEtcurso de revisión , toda vez que determinó qtJe se actualiZaba la causal 
previSta en el artJcU'Io 223 fracción. IV en ralacf6n con el articu lo 222 fracción, 1 de la 
Ley de Transparenaa y Acceso a la Info rm ación Pub ica para eJ Estatlo de Veracruz de 

Ignacio ole la Llai\le, en razón de que el Sb!Jeto obti~ado durante la sustanciación del 
mismo emttló una respuesta al requerimiento del particular. 

En conlla de ta citada resolución, la parte Je(-mrente presenló recurso de rllconformidad 
ante este Instituto Nacional de Transpa(enoia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, por med¡o deJ cuel mani estó qu e no era procedente sobreseer su 
recurso, ya que el órgano Garante Loc-al no analizó la respuesta emitida en .alegatos. 

Al rendir su lnfonne j ustificado,. el Órgano Gara~lte Loc-al adjuntó la digitalización de la 
res{)luclón número IVAI-REV/442/2019. 

Lo anterior, se desprende de las dacu:mentales que obran en el expediente materia de 
la presente resolu~ón a las cua es se les concede valor probatorio 1omanao en 
consid'eracl6n, por analoQia, el criteño emitido por el Poder Judicial de la Federación de 
rubro ~siSTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE .LA PRUEBA. DESe ATENDER A LAS 

16 



1
f
3
8
8
5
5
d
b
6
a
e
f
7
3
c
f
3
e
2
2
f
3
8
c
1
2
7
d
5
e
a
3
8
0
9
e
8
3
c
8
5
4
9
9
e
f
f
1
3
d
3
1
b
4
d
2
f
8
c
3
a
5
c

lll .... ukJ }o;· o.L 

'J LlnlfWUlCL \[IT<> ) l ft 
•nr~m ~ l'rntrcu:'m .J.: 

Dil:i..i.l l..._, ... ......,. 

Blanca U Ha 1 barra Cadena 
Comisionada Ponente 

Re-.cu r.so de1 1 nconfo rm1dad 

FOLEO: 02616818 

Recurso de Revoisión ante e l Órgano Garante 
loeat N A 1-REV/44212019 

organismo Garame Loca~l ; lrn;ütulo 
VetacnJ~ano do Acceso a la 1 nformaclón y 
Prolecdon de Datos Persmna es 

IEXP ~DI ENTE: R lA 91120 

REGLAS DE LA LÓGICA Y.A LAS MÁXIMAS DE LA EXPERJENCIA.'oz, que establece 
que "co nforme al sisterna previsto en el artlcuto 197 del Código 'Federa,ll de 
Procedimien~os Clvfles, el Juez tiene cierrto a rbHrio para asignar valor a las 101\1 ebas, 
salvo e'l caso en que fa ley señale a cualquiera de é$'taS uno determinado. pero eUo 

debe sujetarse a c iertas feglas, esto es, aquél debe decidir con arreglo a la sana CJ1Uca, 
sin concluir arbltrarlamenle, por lo que debe atender a las reglas de la lógíca y de la 
expeñenda, e1'1tertdiéndose a la [ógica. como una discip na del saber o ciencia que 
tiene reglas y princ1pfos que son parte de la cu tura general de la humanidad_ y a la 

experiencia, como un conocimiento m ínimo q ue staf'le ta·n1o al indi'll'rduo como al grupo 
social, que acumula conocimientos ordinarios del quehacell' cotidiano en las actividades 

gene ricas del ser h urna no, medaante la observacl6n de los fenómenos soaales, 

culturales, polibc-os y de Fa naluraleza_ .. '' 

. 
Ex-puestas las posturas de las part~s. este órgano colegiado procederá al analisls de ~a 
resoluc'ón emilfda por el Instituto VeracruJZ.ano de Ac-ceso a ·la lnfom1ación y Proteccicm~"' ¡.;•-·~~ 

de Datos Personales, en reración con el recurso de Inconformidad, a ~n de d&terminar si 

garantizó e l derecho de acceso a la [nformaci6n ~ública de la persona lneonforme. en 
razón del agr8Vlo expresado. 

Sentado lo preVJo cabe recordar que el órgano Garante Local sobreseyo el recurso de 

revisión del partiCUlar, toda vez q¡ue se actualizó causal pte\lista en el anJcu o 223 
fracción, IV en relación oon eol artrculo 22 fracción , 1 de la Ley de TrallSparenciaJ Y' 

Acceso a la 1 nforrnae ón P ú.blica para el Estado de Veracmz de Ignacio de la U ave. 

En ese sentido, en os artículos 140, 145 y 1.47 de la citada Ley se prevé lo siguienle: 

2 T.e~ie. t4o.A.40 K poa.), omitida en fa décim¡¡ época, por el C\Jarrto TribtJñ:i111 Colegjac!o an 
Mat~tla Admin•stra1ava del Primer Circuito, publicada e-n ta Oaceh=11 del Semenario Judlc"al de le 
Federación en octubre de 2016, libro 59 toroo 111 , pagina 2A9E3, y numéro de registro 2.018214_ 
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EXPEDIENiJE: RIA 91 J20 

"Artfrulo 140 Cua1quter pers.ona, d cta:fil.ente o a través de w raprs~entsme. podré ejeiCer 
:su dcr'écho de a~ a la In orm.ac.ión ante el su,aro obligado que Cl)tf'(ISJKm Oa. La solicitud 
se podm realizar \liS! CQITeo eloc1r6nico, cQfreo postal. rnensajen~. telégra!o, es-crito libre o 
en los forr:natO$ á (•ñádos por eJ lnsb1u10 ante la Umdad de Transpa~JlO!a res~. a 
lraNJ~ de la ~~~i:afOfma Naclot•tal o cuslquier medloaprobpdo por el Sl&éma Ne.c·onal 

A.rtkulo 145 Les Unidades de Trans;parencla tes:poncf.eran 3 IO)S tolicitudes: dentro de las 
c!.o.z d ias h.ábues. sigulertes tlJ de su. recepción, nc:lhfic::ando: 

Artirulo 147 exeepotOn n1e, el p~o rgfot.do en aJtlc:u'IO 145 podra am~rseo ~sta 

pct cf z dfas má!ii, sleinpn:~ , y c:ua.ndo 'existan razones undadt=l' y mothradas, las war~ 
deterón ~cr aprobada~;; ¡)04' el Com e meatante- ()ft1iSi5n de uns res.oluClón que deberé 
notif~rse 31 sodante, ante~ de s.u venoiJiiienlo.r 

De lo anteríor, se advierte que cualquier persona por SI o por medio de su represenlante 
-leg,ai •podré preserll.ar anto los sujetos obtigados una solicUud de acceso a la 
nformaclón, por conduct'o de la Plalafon11a1 Nacional de Transparencia, en Ja oficina u 

oficrnas designadacS para ello, via correo electró11ico. correo posta ~. mensajería, 
~e légrafo, de manera verbal o cualquier medio. 

De rgual fonna, se- desp~ende que los. sujetos ob1rgados de'betén otorgar respuesta a las 
solicitudes de Información, en el menor tiempo posible. el cual no podrá excedgr de 
diez día'$. Asimismo. el plazo establecido podrá atr~pliatse hasta Jl<)r diez. días mas. 
siemprn y C\Jando exis1an razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 
aprobadas por el Comilé de Transparencia mediante resoltJción y notificadas al 
so1~itanrle, antes del vencimiento 

En el caso partkuJar, do las constancias que obran er~ el e~pedient~e se advtrtió que e'l 
particular ptesont6 su solicitud ante el Ayi!Jntamiento de Chalma ·el 27 de, diciom.bre 

de dos m 11 dJecj nueve. 
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EXPEDIENTE: RIA 91120 

Ahora bien. el plazo con e1 que·tcontaba. ·e.l sujeto ·obligado para emitir respuesta a través 
del medio elégldo, comenzó a computarse e, ocho de enero do c:los mil velntea, y 
renac'6 el veintidós dol mismo mas y año·, descontimdose el periodo del periodo del 
dieciocho de diciembre de dos mil diec nue\!e al siete de enero de dos mil veinte . así 
como· los dias once, doce. dieciod10 y dii::!cinueve de la .prese'n1e anua~ldad , lo anterior 
de conrormidad con lo dispuesto en el Awerdo ODGfSE-103103110/201 9\ mediant0 el 
cual se eslab[ec1ó el ca lendario de dias inhabiles det Instituto Veracru:zano de Acceso a 
la Información y Protea:ión de Datos Personales. 

En es e ienor, se tiene que el plazo de diez. dras para dar respuesta a la solicitud, a 
tra'léS de~ medio e•egido, feneció el 22 de enero de 2020 y el parbcular interpuso su 
recurso de f&visión el24 del mismo mes y año; en razon de lo anterior se advierte q¡ue 
at momento de interponelll' e~ rocurso de rovisión que nos ocupa, ya habfa fenecido 
el plazo con al quo contaba el Ayuntamfento de Chaima para emitir una respu~.stiL 

'1 

Ahora bien, una vez interpuesto el recurso de revisión, el sujeto obUgado l.oca~ emitió 
una resp\lesta a la solicitud de acceso. en ese Séñtldo. el Órgano Garante Local tuvo 
que a.naltzar la respues1a emifkla dutanre ta sustanciación del medio de impugnación 

IVAI-H EV/44 212019. 

Lo ¡mterior es asr, ya que cuando una persona presenta una so li cflu d de acceso a la 
información, su objetivo es r.a~iblrl a ell los lárm1nos requerldos, y no solo ·obtanall' 
una respuesta con lndependoncü~ de &U e.ontonido. 

En ese senlido, para lograr la efectividad del derecho de acceso a la información. es 
ind~spensabht que e l C'rg,al'lo Garante Local analizara la respuesta cornp1ementaria del 
sujeto obhgado, una vez que se ha interpuesto el medio de- i1Tq)ugnaci6n. pues solo de 

J Sd bien ~ $01itilud r~e presenta di! el Z7 de dldembre d~t Qo$ rr. il Cié:cinueve, dlcllo di¡¡ SE' ~ q(l(l COJU.ldeneo COO"!O 
;r,h!bit, razón J:Qr ta tu~l 1: !.Oiftitud .s.e tiene <»•no prt!SeAted il el di~ hábil ~¡1\l ente, !lendo este el 8 dE!' n~rn de 
dos mil .,, ·nll! . 

.IJ htlp¡//WWl."''.ilo';u.org.ml!illAt,JLerffoD 01dr 1llbl ~"2Q2,(1_QS1f 
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EXPEDI'ENTE: RIA 9 1120 

esta forma podrfa garanbzar~o si se sat isfizo el derecho conforme a lo prevjsto en la 
Ley de la matena. 

Máximo que el órgano Local de Veracruz sobreseyó recurso de re\l lslón por 
improcedente. por e~ simple hecho de que el sujeto obl~ado local notificó una respuesta 
extemporánea. sin percatarse si esta satisfacla a ·cabalidad lo requerido. 

Ahora bien. en cuanto a la fundamentación que señaló el órgano local para el 
·~ sobresefmrento del recurso de revisión, e-s preciso señ·ala r que el al1irulo 22 3 fra cc10n , 

IV de la lf3y de r~ransparencia y Acceso a la lnfo.rmación Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de ra Uave dispone que· el recurso sera sobreseído cuando 
admllido el reaJrso aparezca a·lguna causal de improcedenCia en los términos de dicho 

ordena miento. 

H . ~C.Pbr su parte, e~ artfwlo 222, fracción 1 de la referida Ley dispone que el recurso &erá 
desecl\ado por Improcedente cuando no se actua~ce aJguno de los supuestos pre>vistos 

en e l articulo 155. 

En ese sentido. en el articulo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pübtica para el Estado de Veracruz de lynado de 1~ Llave establece que el recurso de 
reva&ian proooderá en contra de: 

1. La negativa de acceso a la información: 
11. La declaración de lnexrstencia de información; 
m. la clas1ftcaci6n de Información como reservada o confidencial, 
IV. La d~clar;aclon de incompetencia por e1 sujeto obligado·; 
V . La notificación, e11trega o puesta a dispcslcíón de información on una modatidad o 

ormato d;s1fnlo al sollcEtado: 
V I. La e nlcega o puesta a disposición de Información en un formato incomprensible o no 
acoesibl'e para eJ so lacita.nfe; 
Vil L Los. costos o hempos de entrega d!;;l la Información; 
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V IU. la falta de trámi~e a una solícJtud: 
IX. La negativa a permitir una consurta directa; 
X. La irñormación que se e!'ltregó sea 1111compteta o no co¡¡responda con la solicitud ; 
XI. Las razones que motivan una prórroga; 
XII La fatta de respuesta a una solicitud de acceso a 1la información dentro de· os 

plazos es la blecidos en esta Ley; 
XJII La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentadón o motrvaoión en a 
respuesta; y 
XIV. La orlenta.Dión a u111 l~Qmite .en .específtro 

De tal forma, se considera que la dttterminación del órgano local estuvo mal fulldada y 
motivada. ya que al momento de que la parte so lk<il~nle interpuso su recurso de 
rev;sión no habia una respuesta por fJarte del su}elo obligado. por lo que es claro qua 
actualizaba la procedencia del mismo. lo cual no cambió a'Uo y cuando el sujeto 
obhgado nolifl'c6 una respuesta exte mporanea, pues debe partirse de que la actuación 
del sujeto oblígado fue errónea al no Gntrega r resp uesta er'l los tiempos señatados en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públtca para el Estado de Vetacruz de 
lgnac~ de la Llave. 

Por en e, aun con la respuesta otorgada de manera externporanea el recurso ya habla 
sido ad m ~ Ido por ser procedente y acru alizar una de las casuales del art iculo 155 deJ 
refe lid o orde namlento. En ese sen tldo, para poder sobreseer e l rec-t~~rs.o de revrsión, e 1 
órgano Veracruzano -como órgano garante- e$taba constrer'Udo a wrificar que se 
entregara la Información peticionada al solicitante tal como' f,ue s.ollc.Uada, para en su 
ca~. sobr·eseer el medio por quedar sin materia. 

En tal virtud. no puede considerarse que en los ce sos en los cuales e 1 agravio de la o el 
particular se enfoque ·en combatir la fa Ita de res.pllesla por parte del sujeto obligado. S\1 

derecho se satisfaga wanda durante la susl.anciac16n, é-ste modifique su postura. Debe 
entenderse qu~ la persona recurrente, al mconformarse con la falta d.e respuesta, busca 
la entrega de la información en los téfmlnos pla1nteados en su sollcltt.td, dé aíhi que el 
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órgano ~Garante Local rendrla q~¡~e ana~llfZ.ar el oontenido de fas l"espuestas que ros 
sujetos obllgados remitan una vez pre~ntado el recurso de revisión, para efacto de 
d efermina r s 1 se satisface s i de re eh o 

Cabe señalar que el recurso de revis4ón, como medio pa,ra 1 ejerelcio de defensa de un 
derecho humano, 'l lene que ser ármónico con tos principios constituctonafes en la 

materia, ~es dectr, debe fungir como er soporte del acceso a la información, y no como 
un espacio inflexible de rfgoñsmos jurfdicos que pueda resu ltar e, 1 míiBciones o 
eroS'iones al mismo, es dedr, evitar el fonnulismo enervante!!J, de ahl que en ~a fijación 
de la impugnaci:ón, el agravio debe tener run enfoque amplio , con el objeto de poder 
garantizar el derecho humano de acceso a ta lnrormación p revisto en el articulo 6° 
oonstitudonal 

Por 'lanto. el órgano resalufar, pa ra efecto de determinar los actos reclamados que

forman parte deJa impugnación, debe hacerlo con un sentjdo de liberalidad atendiendo 

a 1 pe nsamienla e intencionalid ad de 1las persa nas reQ.J rrentes, e' cual consiste en tefler 
acceso a la 1informacl6n que reQUieren, o b ien, que la respuesta proporcionada, sea 
apegada a lo dispuesto en la Ley de la m ate -a 

Ahora bien , en, cuanto a l anársis de la raspiJ8'Sta dada de manera extemporánea por el 
.sujeto ob ligado local, es precl:sa recordar que el particular solicitó para el año de dos mal 
dieciocho, lo siguiente: 

1. Métodos y objetivas del programa ope ratlvo: 
2, 1 nd ioadmes de gcs~i6n: 

3, 1 nd ioadmes de retstJ ltados: 
4 Gastos de representación y Viátioos, precisando el objeto e informe de la corn lsión; 

~; e ·r_ s~~h P"' aclos l:lrlllo. Ul f11lél~ }udictaJ electiva en ta junsprudrmam dat Tribunal ConstJtucioñtJI 
1Q81-2014. Ed Cultiva, E:~p~. 2015, pág. 09. 
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5. !Padrón de beneficiarios desagreg.ado por no!llbll'e, monto, recursos otorgados, unidad 
le rritorial, edad 'i se)Co: 
6 . Paélron ele proveedores y oontrat tas 
7. Informe anual: 
8. Informe de ava noes programáticos: 
9. Inventarlo de bienes muebles e nmuebles. y, 
1 O. Programas que ofrece el ayuntamiento, Información que deberá de ser desagregada 
por: información de la población objetivo, trámites, tiempo de respuesta. requisitos y 
formatos para .acceder .a los m ismos. 

En ese sentido, et sujeto obligado a traves de lá Contral.oJia MunidpaJ proporciono una 
relación de los bienes muebles adqu~ridos en el af'lo de dos mil dtedocho, asmismo 
r,efirió quB en d cho ano no fue;ron adquiridos bienes lnmuebfes. Por otra parte. fa 

/ 

.t 
01reccJó n de fomento Agropecuario proporción a 1 partLc-u lar u na relación ae 'os - -
programas que ofre"Ce el Ayuntamjento de Cha1ma 

ResuHa relevante 1o anterior, ya que el órgano Garante oo realizó ~~ análisi s sobre la 
p~rocedencEa de dicha respuesta, maxime que el Ayuntamiento de Chalma solamen~e 
atendió lo~ puntos nueve y dtez. de la so,icitud; de las cuales únlcamen•e s-e garantizó ,el 
derecho de acceso aJa información del ciudadano respecto de lo pro.gramas que ofrece 
el ente recurrid o, ya que estos fLJero11 p ropordonados en ,e 1 n ive 1 de desglose solicita do, 
asi coma det inventarlo de biQnes muebtes adquiridos en año de dos m[J di&ciocho. 

Si11 embargo. el sujeto ob1igado invocó una inexistencra respecto de los muebles 

rnmueoles adquirido~ en el ai'lo de dos mil dieojocho . 'f fue omiso er'l atender fo 
requerimiento identificados con ltts numerales uno. d'os, tres. cuatro. c inco. seis, siete y 
ocho . 

S€lntado lo previo, e:s menester seftalar qu@l en &1 articulo 134 de la Ley de 
Transparencia. y Acces.o a la llnforrnaeión Pública para el Estado, de Veracruz de Ignac-io 
de La Uave. se señala que 'a Unidades de.T ransparencia deberán garantizar que las 
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sollcltudes se turnen a todas la& á.reas que Guenten con fa infonnación o deban 
tenerlas. tle acuerdo a sus. facultades. competencias y (undones. con el objeto de que 
realfcé n un a bt'ísqueda exhaustiva y raronab~e da la1 lntormaclón peticionada. 

En el caso concr·eto. e l sujeto obligado a través de su escñfo de alegatos, refirl6 que su 
Unidad de Transpare:ncia habla turnado et requerimiento que nos, ocupa a su 
Contraloria Municipal quien refirió que no adquirió bienes jnmuebles en el año de dos 

• tr mil dieciocho. 

Al respe-cto, en la Ley Orgimica del Municipio libre de Veracruz6 se preve lo siguiente: 

"AníQJio 36 Son alrteuetones CU!I Pr-as dente Municipal 

v~~oi c,(x,1 Re-ndir al AYtJntrut~:er1Lo, oo el m~ de cf'~bre, un Informe anual sobre el estadO que 
guarda la admrnisttación públit::{IJ municop~l; 

Anrculo 37. San atrlbuelones. cfel Sindico 

X Intervenir en la formufaciOn y acb.talización de fos in\l'efltenos. de bien~ tit!bles e 
Inmuebles del mtmicipoo, cujd~ndo q~e se Cl.lmplán to& I'Bquisitos leg~s y reglemen• DO$ 

1Pa'a :su adecuado control y vigJianclac 

ArUwlo ·45. La ComisiÓII de HBClel'lde y htrlmo 10 MurUc~pal:s.C!I ntegraré ptDr el Sfndico "1 un 
R-egidor 'i h~ndra & etriouciones srguienie!J... 

VI V.gllar ta debida ectualiz.ación del inventsno de loa. ~n~ '1 c:t.er~chOs dal Munfclp10; 

Ar1Jeulo 60 Do:;¡¡ &. Son atribuciones de la Com1$ión de D-es.ernpei'io 

11. Proponer al Ayunlanuento los. mecani$MOS dtit confrol y :segu· "ento en log. indk:adores. d 
de-$e."YY per o, 
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Blan~ Wlla lbarra Cadena 
Comisionada Ponente 

Re-.cu rso de l'nconfo:rm1dad 
• 

FdUO·~ 0261681 B 

RctC:Ur'$0 ae Revisión ante 41 Órgano GanmtEt 
Local. IV A I-R EV/442120 l9 

Organf.5mo Garante Local: lnsbtulo 
Vefacruzano de Acceso a la Información y 
Protecc:lón de OetO$ Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91 !20 

A eulo 60 Nalll8s. son "'nbuelcnes: de- la Ccm slán d'a De:sarro11o Soolal, Humaoo 'i 
RegiMal 

1 Promo~r acclor.es 0011 el Ejeot1.11JVO E~ y Fedeml, en '!W ca5.0. para la e{aeuciórl de os 
prcgtamu. de ceesrrollo socia: t:l a ·se aplquet~ E:n $U ia-ritori:t: 

Vll Oifundrt los prog;ama!l de desarrollo !Oeial oon que cu~e el AYkntamienlo; 
Oe la Contreklria 

Artículo 73 déeies. la Conl~rta realizara les aclltik,lades sl¡ulel'!lle~r 

1 Revlsar las operacict1é$, trn: sacOCJn~ regts1ros,. informes y os.tadC$ t1n0111.C"Ie~: 

111 PfOteoctón de los activos y la comnrcbaciiln dé la ax3ctUud y cOI'lfl3bFiidad de la 
formación fir'141nelef<l y Pfe!i.l.lpt,!BStal: 

De lo transcrito se advierte lo siguiente: 

• Que el Presidente Mumclpa.~ se encarga de rendir un Informe anual sobre el 

estado que guarda la administración ~pública municrpat 

• Que el Siná1c0 elabora los ¡nventarios de bienes muebles e nmuebres propiedad 
del sujeto ob1[gado 

• Que la Comisión de Hacieooa y Patrimonio Munlclpal se encar9a de vigilar la 
a.otual~clón dell in,ventalio de brenes mueb1es e fnmueble-s. 

• Que la Comlsf6n de Desempeño· se encarga de etá.borar los indicadores de 

desemper\o. 
• Que la Comisión de Desarro"o Soc'af, Humano y Regional se encarga de 

ejecutar y promover Jos progJmnas que operen en el Ayuntamiento. 

• Que ra contraJoria lleva un registro d.e los estado-s finaocleros, asr com o ds los 
comprobantes de los mismos. 
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Bla¡nca Lilia Iba na Caele.na 
ComiSJionada Ponente 

RecuJSo de Inconformidad 

FOUO: 0261681 6 

Recur.;o de Rovrc&lón ante el Órgano Garante 
Locai. IVAI-REV/44212019 

Organismo Garante local: Instituto 
Verm:ruzano de Aeoeso a 1 a 1 n formación y 
Pro1ecel6n~ de Da I)S Pe~onales 

EXPEDIENTE: RIA 91120 

Asl. se advierte que el enle recurr1do fumó el req1uerimrento a la Cont raloria quien es 
competente ¡para atender la materia de ja so icitud [punto nue"Ve], ya que se encarga de 
llevar un regislm de los es.lados financieros del Ayun•amiento , lo cual se encuentra 
vincuiado con la solicitud de mérito ya que el particular requiere el ·nventario de bienes 
~nmueb~es. 

De la resp uest.a brindada por dicha llJimdad administrabva, se tiene que la refe(tda 
•r: declar-ó la lnextstenc•a de bienes inmuebles adqurridos en @1 ano de dos mil dieciocho. 

Bin embargo no se tiene cert.eu del criterio de büsquoda empleado por dicha unidad 
administratrva. ya que esta realizó una lrHerpretación ~mónea de la solf~tud , pues el 
particular no pretendla tener acceso a -.ma retación de los blenes mmuebles adq l.dñdos, 

en el año de dos n1il dieciodlo, sii"IO a un listado de bienes inmuebles que son 
propiedad o posesión ael Ayuntamiento, con independencia, en la fecha ert que se 
átiq Ui rle(O:n . 

Aunado a lo anterior, el Ayuf'\tamtento de Ctlalma cuenta c on vn Sindico y la Comisión 
de Ha.ci~nda 'J Patrimon·o Munic¡pat quienes también son competentes para conocer de 
lo pet1cionado, ya que se enea rgan de la elaboración de lo.s 1 nveotaños ele ios bienes 
mueble~ e .nmueblas propiedad del sujeto obligado, por lo que ~estas ptldiese oont.ar con 
la in Formación soJrcitad!a; sin ernba rgo. no se cuenta con constancias de que sQ ,¡e 
hubiese ttJmado la solicitud que nos oc'Upa para, su atención_ 

Por ranlo , no se advierte que el Ayuntal1llenlo de Chalma hubiese reatizado una 

búsqueda exhaustiiva. en sus archivos ñsicos y e1ectrónico, en la totalidad de unidades 
adminj~traiJvas compote ntes con las que cuenta, razón por la cual no era fac.Ulle va lidar 
la inex•stenaa invocada respecto del inventarlo de bienes lnmuebles. 

En consecuencia, el sujeto obj¡gado no cumplió con el procodimlento establecido e11 
el articulo 13..4 de ia l ey de Tran-sparencia y Acceso a la 1 n formación Pública para el 
Estado de Veracruz de lgn acio de la Lliaw, tod,a vez que es le Órgano Garante dentro 
del expediente de1 prasen~e recurso de inconformidad, no liena oonstancia de que se 
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Blan e-~ Lma lbarra Cad&na 
Comisionada Ponente 

Recurso da lncon,formit:H~c'l 

FOUO: 026168 1 S 

Reeurso de Re'liSión anta o·~ Órgano Garante 
locat IVA,-REV/442/2019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracru:zano do Acceso & la lnformacion y 
Pro1eecón de Datos Personales 

1EXPEDIENTE~ RIA 91120 

haya turnado el presente requenmiento a las unidades adm•niStralivas competentes que 
conforman al sujeto obngado, ni del crllerio de búsqueda implementado para locaUa:ar la 

íorormación peticionada. 

Por otra, respect.o de los puntos uno, dos. tres. cuatro, cinco, ae.s, slete y ocho ·ele la 
solícitud no se adviene un pronunciamienlo por parte del Ayun tamiento de Chalma 
ter~diente a aiender dichos requenmientos, por lo que la raspuesCa del enta rerurddo se 
encuentra ncompleta . 

Al respecto, resulta apllcabiQ el Crite o 02117, emitido por el Pleno de este lnsliluto, en 
el que se establece lo slg\llenle: 

.. Con;gruonc:hlr y exhausUvld~d. Sus ~canees. para garantlz~r el derecho da ~cos-o a lt! 
Información. OG conformidad con el sr1fculo 3 d'e la Le~ Federal de PrQQedrniénto. 
Acfministtativo de aplicacion supletoria a la Ley Federal de T~nSJ)~fencia y ~ ~ la 
lnformac.ión Pub , en serrninos de $ U articulo 7; tOdo .acta BtD1inistrativo de~ <;umpJir oon 
las prl~ios de oongrúo e~;~ 'i exhaustiVdadl Par¡¡ et electivo e<-,ere clt> del derecho de 
aooes.o .a rtrormación, Lá eongrt u;mcia bnpliCCJ qv~ exista coCICOt.d~lleia entre el 
raq rlmtento fom'lulado por ef PQrtic.ulat y ltJ respuesta pmporclonot~ par el sujeto obllgooo. 
mientras qu" liil eJcheU~tividad signrrJCa que dicha re.spucsro ~ refiera expre~m91'\te a cada 

UC'lo dó b~ p-¡¡mt1;1~ ea adO$. Por la antérior, 1~ s vjetoe obligados. cump!m~n con os 
pnncipios Cié congruencia y extrausLMdad, cuando las t~puestas que emiian guardert W'lS 
relaciOrl 10glC91 con lo solidtacro '1 atiendan de manera puniual y ~xprcs , e~s uno de loa 
cooienidos de tnform&ción. 

R.solvclones: 
R'RA 0003116. ComtScl6n NacrcmaJ do ~$ Zonas Andas. 29 do Junio de 2016. Por un.anim dad 
Comist~~do Ponente Oticar Ma _ rielo GtiBrra fe>rd 
RRA 01 00/16 Stndlca.to Naéion c1Je Trabajadores de lfl Edue~et6n. 1 3 de julo de 2016. Pt~r 
rmanmldad. Comisio.nadQ Po anto Ardi cano Guaólána. 
RAA 1419116. Secretaria do rEdllcl!!.cJón Publica 14 de septiembre ce 201ti. Por unanimidad. 
co- ls.iOneóo F'onen1e Rosendoeo¡guenl Monteney Chepov.' 
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BJam~.a· Lilia lbarra Cadana 
Comisionada IPon~nte 

Re~ul!'So de Inconformidad 

FOUO~ ·0261681 6 

Reeurso de Revlsjón ante e11 Ótgano Garranta 
loc:.al IVAt~REVI442J201 9 

Org anlsmo Gata nle Loca 1: l11slitulc 
Veracruunc de Aocego a 1a lnformac ón y 
Proleeclón de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91f20 

De conrormidad con lo anterior, todo acto admi"'lstratlvo debe cumpl1r oon tos prinr:iP'iOS 
de congruencia y e:xhausfividad. Para el efectivo ejercido del derecho de a cee-so a la 
mformación. la oongruenda [mplica que exista concordancia entre er requerimiento 

formulado por el particular y ta respuesta pmporcronada por el sujeto obrgado: mientras 
que la exhaustividad significa que d icha respue~ta se ll'efi~ra expresamente a cada uno 
de tos puntos soficltados. 

Por lo an1erior. los sujetos obligados wmpllran con los principios de congruencia y 
exhausiM daa, cuando las respuestas que emitan guarden u na re~acián lógica con lo 
solicitado y atiendan de manera puntua~ y expresa. cada uno de· lo$ ooJitenldos de 
información _ 

J ., 
flaja esa lógica. e l Ayuntamiento de Chalrna Incumplió eJ principio de exhaustivida,d, 
ya que no se pronunoió re"Spe-cto de los puntos uno, dos, tres, cuatro, cinco. seis. siete y 
ocho de la solicitud. 

En virtud de lo anterior. toda vez. que el sujeto obligado fue omiso en pronunolarse 
respecto de la totatidad de los puntos S-olicitados , el Órgano Garante Local de 
conlorrnidad con el 134 de la l ey de Transparencia y Acceso a ta l·nformadón Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tuvo que tdenllficar las ·unidades 
administrativas competente$ que pudreran conocer de la materia de ~a soUcl.tudl. 

En ese s.entid'o , de conformidad con la Ley Orgánica det Municip io Libre del Estado do 

Veracn;z. se advierte que las unidades administrativas que pudiera con~r de los 
punto~ no, dos, tres, cuatro , cinco, seis. siete y ocho son las siguientes: 

• Que el Prosidonto Municipal puede conocer de los puntos siete y ocho de la 
solicitud, ya que se encarga de rendir un informe anual sobre el estado que 
gll arda la adml nlsuac 6n pública municipal. 

18 
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Blanca Lilia lba11ra e aden a 
Com i5ionada P<l ne nte 

RecLJrso~ de Inconformidad 

FOUO: 0261681 S 

Recurso de Revisión ante el O rga no Gararnte 
L~oca1 : IVA1·REVJ44212.019 

Organl&mo Garante Local: Instituto 
Ve-m cruzan o de Acceso a la 1 nformación y 
Protección da Datos Personales 

EXPEDIENTE~ RIA 91/20 

• Que la Comisión de Desempaño puede con conocer de los puntos uno. dos y 
teres de la sot'icitud. ya que se encarga de elaborar los .ndlcadores de 
desempetto o 

• Que la Comisión de Desarrollo Social, Humano y Regional puede conocer de1 
plinto cinco de la soUcUtJd, ya que se encarga de ejecutar y promover los 
rprogramas 'qlle opera eJ Ayuntamiento. 

• Que ~a Contralo:ria puede conocer de~ k>:s ¡puntos cLJatro y seis de ra sollcitud, ya 
que lleva un registro de los estados llnancieros, asi ct~mo de los comprobanles 

de os mismos. 

En razón de lo anterior, se advierte que el 1 S1ituto Veracruzano de Acceso ~ l.a 
Información y Proteccion de Datos Personales fue omiso eo deterrnlllar si el 
Ayuntamiento de Chalma habla seguido el procedimlerno de búsqueda estab ecldo 134 
de la Ley de ranspa rencia y A(.ceso .a la lnfO,maci6 n Pública para el Estado d!e 
Veraeruz de Ignacio de la Uave, ya qLJe con base en dicho procedimaento se 
determinarfa la proc(Niencla ® la inexistencm invocada y a su vez se veññcaria que el 
en te recl! rrido hubi@re atendtdo ~cabalmente cada u no de tos puntos de la $i:!licitud o 

Asimismo, e1 Órgano Garal'lte local no verificó que el sujeto obrtgado hub;e e remitido 
al particular la información que ati~nde ~o relahvo a los programas que ofrece el ente 
recurrtdo y el inventario de bienes mu~bles adquiridos en afio de dos mil dieciocho. esto 
de oonform(dad con el artfcufo 199 de la ley de Transparencía y Acceso a la 
lnformac On Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

En conclusión, el agravro del particular deviene fundado, ya que no resultaba 
prcx:edente s.obrcseer el recurso de re\ils.i6n IVAI-REV/44212019 de conf"Ormldad c:on lo 
previsto @In ~• articulo 223 fracdón , lV en relación con el .artlculo 22 fracción, 1 de la Ley 
ae Transparencia y A.coeso a la Información Pública para el E5tado ,efe Veracruz de 
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B ta neat Lma Iba rra cadena 
Comisionada Ponente 

Recurso de l'nconformictad 

FO'I .. JO: 02e 1 SS 18 

Reeu rso de Revl slón ante el Órgano Garante 
Loca11': IV A I-R EV'/4421'2019 

Organismo Garante t. o cal : 1 nsütuto 
Vara cru~ano de Acceso a la lnformac.lón v 
IProtecciOn Cie Datos Persona'les 

EXPEDIENTE: RlA 91/20 

Ignacio de la Llave, toda vez. que 1"10 se actualizó " inguna causal de improcedencia, ya 
que a la fecha de Interposición del recurso ya habra fenecido el térmlnos para otorgar 

una J'ecspuesta. razón porra cual se acb.lalizaba la causal de falta de respuesta prevista 
en el articulo 155 fracción, XII de la citada Ley. 

CUARTA. Decisión. Con fundamento en el articulo 170, fraodón 11, de la ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Organismo Autónomo 
determina REVOCAR la resolución del recu~ de revisión IVAI-REV/44212019, emitida 
por el lnstifuta Veracruzan o de Acceso a te 1 nformaci6n y Protección de Daros 
Persona les. a eteclo de que emita una nueva resolud6n en la que se an aUce la 
respuesta emilrda por el sujeto ~obl~gado, a efe~to de que se orden a realizar lo 
siguiente. 

1. Se Je not i{iqu e al parlícu lar 1 a informaciOn qlte .atle na e ~o r~tativo a los progro mas que 
orrece el ente rect111fido y el lnvenmrio de biene~ muebles adquí idos en año de dos mil 
dreclocno [puntos 9 y 10 de ta solicitud]. 

2. Que e l Pmsldente Municipa l reali<:e una büsqueda exhaustiva en sus archivos a 
efecto de conocer de Jos puntos siete y ocho de solicilud. 

3. Que la Com IOn de Desempeno realiCe una búsqueda emaustiva en sus arch ivos a 
efecto cte conocer de los punlos uno, dos y t res de la solicitud. 

A. Que la Comisión ae Desarrollo Social. Humano y Regmnal realice una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos a efecto de conocer del punto cinco de la :so1 cih.1d 

5 Que la Contra[Qrla realice una búsqueda e)l'hausliva en sus archivos a efecto de 
conocer de los puntos cuatro y seis de la sorlcltud. 

Lo anterior, eo términos de tos parámetros analizados eo la presente resolución. a 
éfécto de que en'IJ'oguén b solicitado en cada uno de los puntos . 

30 



1
f
3
8
8
5
5
d
b
6
a
e
f
7
3
c
f
3
e
2
2
f
3
8
c
1
2
7
d
5
e
a
3
8
0
9
e
8
3
c
8
5
4
9
9
e
f
f
1
3
d
3
1
b
4
d
2
f
8
c
3
a
5
c

lnql'tD'l N~ri •l 
T r..dr< ;tl!uLll, ÁC0:'11> 1 l1 

l nlormY-• . ., \ PfT'•~"'m .W 
;::: lii.T.> 1'\::k.l!i~> 

Blanca Lília lbarn·a Cadena 
ComiSionada Ponente 

Recurs-o de 1 m::onformldad 

FOLIO: 02616818 

Rocu rso ·de Re~ttls16n anta oi ~Ó~gano Garanté 
Loca~: IVAI~REV/442/2.019 

Org.ani'Sft\'la Garante Local: lnsmuto 
Veracruzaño ae Acceso a la 1 nformación y 
F1 rofe(CJón de Datos ~Persona es. 

EXPEDIENTE! RIA 91120 

Pa.ra efectos del cumplimiento de la presente resolución, el organismo garante local 
debeni notificar all partíCt.Jiar la disponlblrldad de la nueva resolución, a través del medío 
que haya s&.eccionad o rpara oír y reclbtr todo 1lpo de nolificaciones 

Por lo expuesio y fundado. en tos artrculos 97, l 59, 100, 161, 162, 165, 170, fracción Ul, 
y 1 &O de la Ley Gen era 1 de Transparencia y Acceso a ca 1 nfo nnación Püblica, e 1 P IQno: 

!RESUELVE 

.PRIMERO. Con fundamenlo ·en el arHcu lo 170, fracción IU de la Ley de la ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnformac ón Pública, se REVOCA la resolución emitida 
por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de acuerdo a lo serialado en as Consideracrones Tercera y Cuarta de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 172 de la ey General de TranspaJenciiil y 
Acceso a ta lnformació n P ub!ica, el l nsbtuto Veracruzano d Acceso a la 1 nformaeí 61'1 y 
Protección de Datos 1Persona,es, contara can un plazo máximo· de quince d1ías hébiles, 
eortlados a partir de' dra habU ·siguiente aJ de su noUfacación, para emi 'r una nueva 
resolución. en la que restituya ra resolución del recurso de revisioo 201 B/2019 P-2 en 
atención a los pammetros. brindados por este Instituto en el ¡prooenle rea1rso de 
lnconform dad. 

En términos del al!'tfcu1o 173 de la l ey General do Transpa1renci.a '1 Aoceso a la 
lnfo m ación Pública,, informe a este !Instituto sobre su cumplrm·ento. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno. para que, a travé-s ae la 
Direc~i6n Genera~ ll de Cumplimien1os y Res.ponsabilidlades de este lnstrtuto. venfique que 
se cumpla la presento resolución y de el seguimiento que corresponda , con fundamen lo 
en los a rtrcu los 41 • fraoció n X ' , 170, ú llimo párrafo, 196, 197 y 198 a e le Ley Ge:oe.-e 1 de 
Transparer1dá y Acceso a la 'nformación PübUca 
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Bla11ca l ma lb arra Cadena 
Coml&ionada P'onBnte 

Recurso de fnc onfonnidad 

FOUO: 0261581 B 

Recurso de Rovrs.rón. ante el órgano ~Gatante 
locall~ IVAIJREV/442120 19 

'Organismo Garilnte Local: lru;tituto 
Verat:n.szaoo de Acceso a la lnformao6n y 
Pro1Etcct6n de Oalos Pel'$onaJe5 

lE XPEDU~NTE : Rtl\ 91120 

CUARTO. Se hace del conocimiento del hoy recurmnle que en caso d'e encontrarse 

lnsatisfe:cño oon la presente resoruclón. le as·ste el derecho ele impugnarla ante el Poder 
Jvdiclal de la Federación 

QUlNTO. Notffiquese la pr~asente resoluctón a~ recurrente en la dtrecc1ón seiialada para 
tales erectos y al ln'Sti1Uto Verrmruzano de Acceso a fa InfOrmación y Prorer:ción de 
Dalo:s Persa na les 

SEXTO. Se pone a disposición del H~currente para su atención el teléfono 01 800 
TELINAI {835 4324) y el correo e1ectrónlco yjgj@ncia@ma•.orn.mx para que comunique a 
~este Instituto cualquier incumplmmiento a1 la presente resolucfón 

S.ÉPTI,..O. Se instruye !Íi l Secretario Técnica dol Pleno, que. con fundamento en 1o, 

dis,puesto en el articulo 45, fracción IV. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformadón Pública, expida certificación de la presente resolución , para proceder a su 
ejecución 

ocr AVO. Háganse las anotaciones corresPQndlentes en los registros respectivos. 

Asi lo resolvieron pQr unanimidad, y irman, los Comlslonados del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Prolección de Datos Persona les, 1Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Maurlcio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina1 Roman Vergara y Blanca Ul'ia lbarra Cadena, s~enao penante la últma de bs 
senatados, ante Aria Yadi.J"a Alarcóo Márquez Secrefena Técnica del Pfeoo. 
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:m N I!.('II'V!1l ,¡., 
J r;rw¡t:&n"rted, M~c.u 1 fJ 

t.., fnl'niD r """""'""'" ... 
[ hlt;·l'<r ,.. 

Osear MauJic.lo Guerra 
Ford 

Comislonado 

Rosen doovguoní 
Monterrey Chepov 

Com[sionado 

Bl~anca Lilla lball'a. Cadena 
Comisionada Ponente 

Recurso da lnconfon'lllidad 

FOUO: 02{;16818 

Re<i ur.s.o de R&\1 k& Ión ante el Orga no Garante 
Locat IVAJ·R V/44212019 

Organismo Garante Loca~: Instituto 
Veracruzano de Aoceso a la lnformac.ón y 
Protecd6n de Datos Personales 

EXPEDLENTE: RIA 91 1'20 

Francisco Ja,vle.rAcuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Ana Yadira Allareón 
Márquez 

Secrelaria Técnica ael Pleno 

8 ~anc-a UJ Ja lbar.ra 
Cadena 

Comi!iormda --
' 

Josefina Rom~ n 
Vergara 

Comlsio nada 

Esta foia correspond-e: 3 la resoluu:m del recurso ac vl~ión RIA 91t2D emitida por al P no del Instituto N.<r •. H:m- r:1;e 

Transparencia. A<:coso a 1 lmormaclón 'f Prmec.cíóo de o.,to:s Per'$Onsle!l., el 2:4 de noviembre d'e 2020 
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ANA YAIIliRA AlARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRE"fARlA 
-~CNJCA DEL PLENO DEL !INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENClA] 

ACCESO A LA INFORMACtÓN Y PROTECCIÓN! 01E DATOS PERSONALES, 
CON FUNDAMENTO EN ELARTrCUl045, FRACCfÓN IV, DE LA LEY FE.OERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN POBLICI\ASr COMO EN 
LO ORDENADO EN LA RESObUCIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RIA 00091120, SUBSTANCIIAOO AL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMAC1ÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CERnFrCO: 
QUE ElPRESENTIE DOCUMENTO ES f~EL Y EXACTA R~EPRODUCCIÓN DE LA 
CITADA RESOLUCIÓN, APROBADA EN LA SEStÓN ORDINARlA DEL PLENO DE 
ESTE INSTITIJTO, CELEBRADA EL VEJNTfCUATRO Dt: N · VIEMBRE DE DOS 
MIL VE,NTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL OE 3 FOJAS ÚTlLES.- -
M~XICO , CIUDAD DE MÉXICO. A 24 DE! NOVIEMBRE D Mil V.EINTE.--- , 

~-; _.;L-- {_/ , 

-
l.:mltuta-Mlrii'.Nl ~ 
t'R~ Acceso ;- 1'1 

: ·~:ldiÍB '1 P!D"!l!o:l~ dP 
~P:.-I'i"J1l:Úr$ 

/ 
/ 
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Monserrat River.~ 'lr:jo 

De: 
EJNiado el: 
P.L!It~; 

CC: 

Asunto: 
Datos ildju:ntos~ 

Al'fre.do lván MOI,~O Péroz 
~IJI"' 1 d~ dideml::n da ~;i!O 02:41 p. m. 
foJa1dy Patrkla Rudríguez Lagvnes 
Adña!ia Bizabeth He-tf'l ndl!l Garda; c;ontacw·&il..,l:lrivaLorg.mw: AFhtro Ál·t'a.rez Vnl 
MoA~errbt .RJ .. 'C'ra Trej~ Ver6r11<:i1 Santiago M~rtfne:z.. Juan José IRIVf'r.l Úúspo; Lilibe~h. 
Sosa Cortes; dpCT'eyr"a.i-.·ai@autlook.corn; eroj~.IVal ®out ook.rom 
RIA G0091-20 notificación de resaluden 06 
Rewludón RIA 91-.20 BLJC-c~rtil'icada.pdf 

Instituto Veract'iuzano da Acceso a lalnfonnac~ón 
y Protección de Datos Personales 
Presente 

Por osle, medo. en vla de nolif~tad6n me permito remitir a Usted la resolución pronunciada par el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa Información y Protecctón de Datos Personales 
(1 NAf), et1 e 1 expcd iente número RIA 00091 J2(] . 

Sin otro par1rcular, le reitera ras muestras de mi cons1derac ón disti llguid'a. 

Favor de confirmar ra recepción de la prcs.eflle notl 1caci ón . 

. o 
le® 

.. ~ •• .,.... ~, ....... JIIIt .. ..._~ ..... . ... ...,. . _.,_ _ ..... .......... ... 

·el an:t!NO ane~~:o ~e ;r..rcde abru ean el ¡yogra!T4 AdeiDe Re!lder, >!!rr ¡;a:sr;r do no coll1Br eotr él lg pu~ descargar gr ~iiiiT1ente 
tr'l h~ J)j,{got adobe.com 'E lrti:'lct fl 

"'La informaclém de e.!t~ ~;oTreo~ osi como fa coittenida en los doc.umentos que se adjunta,, f)rJede ser objeto ele 
soliéitudes de acceM a lo infcrmar:iónN. 

"La tnft>rmacfórt de este corrcQ, a$i como to cooLetJfda ~n los documentos que R odjut1ran. ptJE?d~ ser objeto de 
s{}ilcitudes dé aC"ceso a la infotmaéión"', 
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Monserrat Ri111era Trejo 

Da; 
EnviDclo eh 
Para~ 

ce: 
Asunto: 

Monsf.'r .Jl HavEra Treja 
unes. 18 de enero de 2021 05:23p. m. 
er~as. var@ou tlook.com 
Juan José: RM!1ra Crespo: Verónia> S;),~ago artine2 
RV! Requ~rnlento 

lnstitulo Ver:)crt>lzarto de Ac:f.e:So a ,l,a tnformiír.;~n 
y Protección de D:nos P9rsa na.le~ 
Pr,esente. 

Por m~dio de-l presente, ~~flcitó ein~ 1vs am abJes; mstrueclones a quien torre5poncla, para q.,se seaP remit idas a la 
b rev~ocllas !onstancloi!Hie ~~nplimiento del reour$o d@' lnoonfQrm ldi!d ~e nllnrtero li lA 0091/2.(J, y3 e¡¡ u e a la tet.ha no 
~e w~t'lta con las const.anel~s dt rumplimfentc ·res-pec.ti\l'as, ~to con la finalld.ad d~ contar con los eLem ntos necesario$ 
pa ra re llr" r el anál isis. del eumpl1m1ento d :1do a dicho o re.;;LJJso. 

Sin otro partlloola1, en-vio un m rdialsaluCIQ. 

AttAlamente. 
M ofl5.errcn Rr··~ra Trejo 

monsenat.rrvera@inol· org..nnr 
DI recoó.n Gen ~ra 1 de Cumplim lentes y R.i!SpOruábirid ades 

Inst ituto Nac.ion.!l de Transparencaa, Aeoe.~ a lalntor maclón y Pro~e<:{lón d~ Datos Person¡l~$ 
Tel. 50042.400 EX1.2729 
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Monsetrat Riv&ra Tre¡o, 

De= 
Erwiado el= 
Pa~: 

oc~ 

A!Síunto: 

Mon!>t>ft<~~t ~¡,, ra Trejo 
martes, 26 de- e-ner-o d lOZ 1 08 13 P- m_ 
~fCJf'l,úva @outlook.carn 
Juan Jo5é Rt'lc:i.a Crespo; Verónica Sa FJ1iago MartinéZ 
Requerimiento 

ln$Ututo, vc.nJcnnano de AEre5o a 5I fnformadi5flt 
V Protcoción de Diltos Personales 

Presente. 

Pllr medio del pl esert{e, solk:ito g.re sus amables l~truc¡;¡ones .} quien correspoooa, p~ra que ~ean ~mitidas a la 
bl'eved.ad. J.a5 const ancla,!i de Cl.l m .. lanliento del rerurso de Wnr.ll'S'Iformi-d~d dé número RIA 0091/20, y¡~ quo a la e<ha no 
se CI.J~ I\~ ron l01s constancias. de cumplimiento tl!s~ctivas. esto con la finalidad d~ c:ontélr ron los e-lement Oi ,.~~nios 

para real lzat e1 ~ni:ll~ls del cumplímlento dad() 8 didro .o recurn::J_ 

Sin ot:ro p(¡rtiCular, envto un cordia 1 saludo. 

Atent~rnente, 

Mons.erra( fll't'eta Trejo 
monserrat.fl\le ra@ In al ors.mx 

OIHl'CCIO!l Geñe-ral ~ Cumplimientas v Re:sporuabibdldcs 
Instituto Nacional de Ttansparencl , AcCC!$0 et la Información y Proteed6n de- ~to;~ Pe~rsona&es 

Tel. 500414QO E.xt.l7~ 

l 
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Mohmrart Riverlil Trejo 

l!l~t; 

Enrvjado el~ 
li'an1; 
C:C: 
~unto: 

D~to.s adjunt·OSl 

ERlK RICARDO AVER.IHOfF (ARrullO <e-avemotf.Nai@ouu ook.c:om > 
rntér::des, ~ de febrero de 20:21 OS:59 p. m. 
Moos.err9' R1ve1a Trej o: .AI(,e-do lv~n 1\.toreno Pere.z 
mottfiGJcion~~B.iva'i@outlooK.com 

RIA 00091;20 
RIA 91 .2Q.pd• 

Xa'lapal Ve~cJuz, 03 de febrero [j& 20!2 1 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMAC ION 
V PROT!eCC16Nl DE DATOS PERSONALES 

NOTIFICA01ÓN viA CORREO ELECTRÓNICO 

mNS'TITUTO NAOtONAL DE TRANSPARSNClA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONAL!ES 

CO~RIEO 'E LECTRONICO: alfpedg.mqreno@ iWL prg, rm¡ moll\I!Iffi..Pxru:a@Joal rug.mx 

PRESENTE 

Con fundamento en k:! dispue~to por los articules 103, fracción XVI, 245 y .248 de ~a l a 'V ni,) meto 675 de 
Transpamncla y Aceeso a ta Información Pú b: lea para el Estado t:f9 Veraa-1..12. de, lg Me: lo c:fé ta l la.ve; y al1 i~to 
28 del Regla mernro In te r del lnslieJ.Uo Veracruz.aoo de Acceso a 1 a lnklrmaci<xl '1 IP.-otección de D.atos 
Porsonah9:s; '1 el acuérdó ODG~SE .. Q2fOHI011120·21, l)ar este m~dlo se notihc:a e1 ac::uerdo de fecha ·tr.es de 
rohraro dé dos mil wintiono dtttario dantro d€d EXPeoiSNTE: lVAI-REV1442/2Q1'9fUI forrnlildQ con mQ\llto de~ 
recurso de revlsfón, an contra da acri)S del St!Jetc Ob:IIQado ~VUNTAMIENTO DE CHALMA, VERACFUJZ, 
mismo que Sé adj~mta sn doct,iff'lolito POF: 

Lo hago d.e su c0111oclmlenro ¡parn Le~s ef~c.1os.lsgales. a que haya lugar. 

A TE N T AM E N T~ 

ERI~ RtCARDO AV&RHOFF CARRILt'O 
At::.1uario de 1 lttsmuto Vera:cruzant~ de Ac;ce5o a la •nformscion 

y l'rolectión de Oalo$ F'eJ!S(lnales 

Nota: Se hace de su c;on oclrnlemo que si desea haoer alguna manifestación o atenfleJ I.J fl, reque~1rnlet1tO , no d4.*Do 
se-r a. lf1v6~; do I'C&pUHta a Mté eorntO ralaC>tró:nico n.i df:rigkto a m i p;erson(ll, sín;o ,p la c;;uenc.. hl,.tlll.lclonll 
l:denrtlrflcada ,como~ C(Jntackí@verivai.org.mx, con atem;ión aJ Pleno del lnstitut'o Verac:ruzano d e Acceso 11 la 
Información y Protec::cló:n de: Datos Penonales. 
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tn 
iUai1 
•••--t• "~'H_ ... _ 
...... - . .. lii"L_ ... . ..--.... ~--

~ECURSO DE REVISIÓN 

EXPEOia.TE: IV Al-REVI442/2Q 191JU 

SUJETO OBLIGADO~ AYU TAM lENTO 
O E CHAlMA, VEAACR lJZ 

Secreta ~ Auxi li111r e fl funciones; d~ 'Secr~tarl d@ Acu~rdos. da r:uentll al Plet~o 

d~ ~'te In~ uto con lo ~lguient~. 

La lmpte!5ión d~l ~rr~o e ctrónko enví11d0 a la'S cat0:rce horas e on cuare-.nto 

minutos d~l dfa siete de dlcllllffibre d e <ft.>1 mi l veinte, de la cuenta 

alfroclo.morenoCith!J;,org ,mx, ~~tra nr~drlgue:z:.ivajti'outlook:.com, con cQpla 

p ara col!ll:Jcto@verlv~i.org.ITUI, e:Sttt último, torteo electrOnico in~l1uoonal 

de ene Organ-o Gararn~. u:!lada de- todbi-tfo ¡¡:IQ Ja Secret.arii!! de Ac;u doo 

de e$te lr~!í"jtuto el once de • ~ro de rJo.s mil veintiuno a la' nueve hor.a1-, 

por el w~1 en vJa deo notif it:ac:íon reml~e fa r ~lución prcnunaad\1 por el 

lrucrtUita Na~o!"al cte Jranj;parencia, At;cMQ a. l1a •nto r rrJ.B.ción y Pl"otec<ioo d 

Datos. ~rsonaf~~ (o"ft el expedl~nt~ número RIA 09V20. 

11. llt impresló n Cl<el correo '@lectróni<o I!M\Ii.:ldo a las die<isi et 11oras C()ll 

ve-i,tlisjete m nut~ dt:l di,¡¡ dl-telothQ r:lt.'J .nrfl'ro d~ do:s mil vein IJno. de ra 

cuel'la monre rtal.liveTaCi n.~l .org.mx, J)i'lra ~rojM.Ivai@outlook.cDm, 

acusado d¡g redbido PQ la SecretBrl,_ d~ Acuerdas d l!ste l rK"htuto el misMO 

dl~t.oo'ho deo enero o1 1 as dleclocho J\loras. pcr 1 ::u al se sobcita\la rem~"r~n 

d• tas ~;:ormart(Ja:s; de C\Jmplirniente dfi!l r urso de Irte-o torm~d.o~ llnte5 

PfQciUdo. 

' 
III.La implfBión del COYT't!D erer:trón to enviado a~ l~n veinte: ho,as con tr•ecct 

mint,ftO'!t del d ta 11 lf1l3eg de er.n 1) de dos mil ~int4uno, do la ruEmte 

moruerrat.mt raOinai .org ,m11. para ero_.¡•s. lva·ooutbo,k,(om, acu~o de 

recibído p(lt •a '5ecret,n1 de Acuer-d~ de este Jr.,titu-to e l velnthieteo de 

ll!oeero a la$ i'l v~VI!' horas. po ft l cu 311 se tOikl t~ Id remts:lbfl do lás CCi'I'ISU: n{: ia~ 

de cumfJ•I mien1c d ol rerurso d.: inconforrnldl'ld sella lado en Unea:J. 

preceden~u. 

IV. Voto Particular QUt formuSa li Comisionada FJI stdenta Nal<ly Patrida 

~odrlguez LolgiJn es a Ja aprobación po1 mlJyorfa. par pr'e~entar una 

demanda de m'"lt ro'>• n ia comtituclon;l en tQnt.r~ cía Instituto N~cional de 

Tra~pª'ren<l(l, .A.<ceso a 1~ tfllormadon y P'rOtKCión <h:! l).¡nc~ P-ersill'lal'"', ccn 

contr.J d ~cto:s qul! se: r;QI!\SJIQ eran c;omo invasDre~ ,e la esfera de comp :tenci a 

de ~R~ Órgano· AutÓI'lomo Estatal con le ·~misión d g J.a r'•I!!SOI!l.lc:ión d~ 

~ ! 
1 
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fVA 1-REV/44212019/UI 

veint.IC:.\IItro de ncwlemb{e de; dQ~ m11 vemtt', dt:mro del Recurto de

l ncof'lf l)fmidad 91f2{). l19vada a <abo ~n Jr~ ~e-~ion exttaordinaria del PI !ncJ d~ 

esl@l 11"1\tituto, e!t veiñtlor;iel~ de enero dt d(}<~ mil v~inthJI'lQ. 

V. El eru.do prooes '1 QUe guarda cJ ;:>r~ente ex:pedlento. 

En consewcnc•f:!. se acuard ': 

PRIMERO. R.c:epd6n. Se t ié'ntt f)~ recibi~~ y kt ordena agregar al prMerue 

expedlern t -, 1 <~ doc::u mentad6n 4~ ttJellta, 1in J'fl!lyol)f pr~veer,. d'ebMí'ldtu~ es.t.¡1r a 

aeuerdo numero PLENOfSA-01f27101ll021, aprobado · , la s.egunda se5iÓI'i'l 

•e!Ctraordl nana d'E-1 Pleno do ene nst ituto. cck-bf.;¡da el veinti!.Jc-t(! de n~ro del 

al\o en curso. 

SS(;;UNDO.S411 infoíf'\L Oue rontor r't'IQ a lo resue!topoll' IO"S lntegr.anteJ de1 P.leno 

del órgano G:afF!nte Nado M I ttl'i 4!-l expedientl!o ~lA 91/lO. dentr-o de un ttrrnino 

,o~, de quince d:~y, 1'\.flbi les, oonta ooS6 ~ttl"tír del di a ttaai l sl~ulente al de <SU 

nQtifiGadór~. :u:: of'denó emitir ufi.Q nue-va resoluci~ ~forme a los paramotros 

bri ndados por dic'ho órgino. e inform 1 lnrutut o acionat df: Trans;parencia, 

Auss.o a l! 1 Información 7 1Protcccl6n. de (),ato~ r' r5onales., l;!n acati:l!m• tU() a lo 

iJ•,:puestQ en el .1Ftfc.ulo 173 de la L iJ G n~ral de Tran)p~rt<n l it. 

Sobre el pankulil l e~ ne<:es.arto ptech.ar que metfl~te arue~do 

ODG.ISE·93/101i1J20~0, emitttfo ¡por el ó~gai\0 de Gobierno d~ t ln~ltuto. 

pt.~blicado en l• Glllcet<l Of icial dwf (5t~do ell trelnt~ de no~ermre de do-5 11'111 

\le1nte, num 1 o utraocdinarlo 478. r;on motivo del <~rubio ce com~illo d~l 

~fi lo ~e de est~ Org.:~no Garal'ltc, se ~probó Ja suspél"l$i6n ti ttu1ldad es del 

ln:ftilUtO Veracrtf2ano ck:l A.c(eSO a 11!1 1 n ror1\'\ación '1 Proti!<.Ción de Oato!i 

Persona l!t dur6rrte· e l pe-lodO <ompren~ do tt~ uno ;tt ftüln<:e díclemb~ det do' 

mJI ve me. a si mismo. 1uendiendo a los acuerdos. O'DGJS.f , Oi.I0311Cu'2()1 9< y 
ODG/SE-981041121202.01 del ó rg no de üobiemo. ct l·dlec:iséis de dicicrr.bt df' áGs 

mfl wi t ~1 od1o de enll!'tc de tdos. mll v~inth.!l'~o. r.anscumó el gundo p!'riodo 

'lllH:rmona de e«G l'lrtftuto. de gual forma conform a lo1 acuerdas OOGlSIS-

03i13toH20211, ODGJSE'.0812DID1/2Q21n y ODGJ'SE-4)91271Q1f2021 '. ~ Inhabilitaron 

los plazos y .. órmi.nos de todos 1~ l)fO<·edlmientos. qu J.f" re fh!a "l en este Instituto 

[)S df;n c:m.orctt, qufnte. \lmntidot, v~i ntia<:ho y 'o'tirtMu~ de ener'o d~ ·ckrc mil 

1 l;n ~1mims di! IQ ditpYO'StO aor lor t'II<ufoJ 17~ de .la L~ .,.,.,,.¡ d111 T'r'Ol~[l~ J A{t't~l> • 1.1 
~ 0r1 ad6., Púlblic._ BJ, 1riKtUn XJ:v. 1 DJ. f r.,;~lón ¡.00'1/, 2:05o. 24~ 'J 2A6 d• 1~ L.r¡¡ 1v.:m•~o 175 d 
lr01.~ 'J Ac[W-Ul 01 lll lofun11Ki0n P.OI!Ilu JMT~ el En.do di Vc:s.acruz de qr>Kio di. JI .we. 
1 Pt.l -cAdo r.n J;o G;u:m OH e " Eftldo de fll!tllll ~1\o-dt dlctt:mbl'el di.- d~ rnli .,.lntot. 
1 Pt..b\.uaa l'r> <itc.tut Ollobl del lJ.UrCICI dt fldla III!U! d,. enero d!f d<l$ rn.l ~ntlr,,mlll' 
'Pub litlllia l!r" •• ~ Dfi<:lál ~ fi:~lf.oc• fed• ~;..,h¡¡no di el'l!lmde lXII ... iñlilltlc:t. 
1 1'1lbflc.odl!' en 101 G,Qcm Ofi<lill dc!l Estalló cl4 rM;na ~ ''~:.ete ii<P l!!n~o "e d~ mil Yelr.11tJAG 
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IVAI'-R EV/44lf2019/lll l 

veintiuno, ~ts~ (Otno e l d:Os de je-breto d el ano en curso, ;¡¡, ell.<~_pol6" dollui'\I'H uno 

di! febrero q
1
ue fup inhábil por dispDSidón d ca lendar1o o-ftdat 

TIEFCCERO. TrAmite .. De confcmnlddd con lo acord~d'o poli' ~T~>D<yor[a del F"leno de 

e;ste Or~no en el a~ercfQ nljme{Q PlENOJSA...011'27f01tZOZ1. Opr·obado t!f1 la 

s si o n proc.isacla éfil re-1 púnto primaro1 rem~tanse copias certificad\:u d~l' ¡;ttéiel'rt~ 

r11pc:diunt~. a, 1& mrt!t!tión de A~unttr.s Jurlditos pari'l 1!1 e:'ecto de laformula(jlón ~ 

pras.:!ni3ci6n de 111 demll! ída de contt~rsio oon:sutLKI omd ~nt~ 'ál Suprema Corte 

d' Justici~ de 1~ ~cl6n e-n (Q 111tr.s d~ 1:. ~KIIu<ion rt~ca(da en e1 RIA 9U20 

preci~J;adG en el P'unto 1 del pro.ernia dQI pr~~enre iKUerdo. tCJ'Iicndo corno p.laza 

tnb,m'J ~., r• SIJ ~lltStlllli!Ciórw t"l pró;t;i 1r10 IQUalt~ de fll!bnro de 1 ano en curs;o_ 

Asi lo ac.ordaroll los integrar.t~ der Pleno de lnstituta VeJacttJ:ZartO de A«e~o ~ ~;¡ 

lt'lforn, .. c"ón ~ Prot~t.dOn dll! O~rto!i Petson:.l~ antE' la Secret,aria ALDL11Lwr en 

fun~lones. de Seaetar1(!1 de ~\Jer-d~ cíe t (.JnfQ.ttl id ,d COt"l lo- ~rti!lb~cido en ~1 

r\umet .a• 1 13, tractión X de lá ley en cíla, éof"' quien ar:túan 'i da ··e. 

._7~\. 1., 
ANA SI A RALlA SANOtEZ 

SfOI.EIAfliA, AUXIUAR, lE N ~UN00r4CS 
De' SE:CRETARIA 01: ACUERDOS 

3de 3 
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\101'0 PARTJCULAR QUE FORMUlA LA COMJ SIONA_DA NAI.DY 
PATRICJA RODRIGUEZ LAGUNES A LA APROBACIÓN POR M AYORIA. 

PAliA .. RESEN11'AR UNA DEMAHDA DE (ON,l ROVEUIA 
CONSTmJOONAL EN CONTRA DEl!. NS111'Uf0 NACIONAL D:E 
TRANSPARENCI~ ACQESO A LA NFORMACiórq Y PROTECCIÓ.N DE 
DATOS PERSONAlES EN CONTRA DE ACTOS QUE SE CONSIDi;R.AN 

COMO INVARORES A LA ESFERA DE COMPerENCfA DI: ESTE ÓRGANO 
AUTÓNOMO ESTA1AL CON LA EMI~IÓN DE ll.A RESOLUCIÓN DE 
YEINTIQJATRO DE NOVIEMBRE D~ DOS M .ll VEINTE DENTRO DEL 

RECURSO DE ,INCONFDRMID.A_D !JJ11l.O. LLEVADA A CASO EN ILA 

Si:SION EJCTRAORDINAAJA DEl PLENO DEliNS'TifUTO VERA~UZAND 
OE ACCESO A LA INFORMACIÓN V PROTECCIÓN DE !DATOS 
P-ERSONALES, EL VS NfiSIETE DE tENtkO OE DOS MrL 'VEINTIUNO. 

Convencida dei 5tado de Dar ~ho '1 de ros cQI1trap~s jurfdJc.o:s como una 
part~ fundomenta1 de l!l d!@mocracii!l ueracru:tana 'JI m~aXi(;on~, co nsid~o 

qve 1 as dlw r$as in~cí as leg aJes Qt,Jtt ~xi-sttm para dl,rlm r direrenci as • 
.repr~ern.an una forma de- garantizar lus.:lcrc!l a 1" cltrd danfa En o l 

andam tJje del si5tem,; de tran$parenda, como ocwrr• l!h otra; ramas di!l 
dé.rechtt, 11!1 e tta Ma.g~ '1 ~w. leye:; $e(Undarlas, p~l'rn itell a la c:ludád.;~ nia 
l'ecurrir a inttt~nc:i~ S\Jperior~ ~obre rew i\Jdo nt!i o sentencias. 

No abstanto 1& tecmca judd'ica ( On la qi.Je se obo rda la e-x;po1 leí 6n de 
mo t ive s parª pr-ese ntar le demanda d e CQI"!troverda cQnstftLdona l. la 
Suprema Corto de Jurti-da do l11 NaciÓ'll ya s~ he~ pronunidado y emitid o 
u iterlo'S c¡u hacen d"fldl w poner q~u~e prospere 1 demart~ .aprobad a por 
la mayor ra d el P1 en o. 

Estoy de acuerdo wn la em¡sión y validez d'e 1a r~!ioludón di~da an t! l RlA 
~11120 pot parl!e del IN.AI 'en la que otd~no al IVAI qúe l!mj1a una nueva 
r solució n, pu s no a-dvierte 1 ct.lliSt~ia d e 1.1n C:()(lflicto co mpatend al 
e11tre el INAJ 't erte· Órgano G:ata nte. 

Af morgen del le~ de le9itim.[!·d6n o conce;Jto d e invalidez d~ la: parte 
fin;~f del war o párrafo. rc¡cdOn V llf, lncis:o A} rJ 1 ftkulo 6 C.Otl:stftuciona,l. 
c;oincido @n el fondo de- esa r'E!'Soluclé que or[gina ol motivo r:le ~.u 
lnr.cmform idad. p\le:~o lt':lo correcta la lntc,pretadón de las n()rmas que 11'19 ., 

las ley~$ de trampe,er1d~. la C:ordtlti.Kion Porfti(a d• M~xico 'i la 
Constttlld ón iocal, cuyM principio 5: son m u y daros;: dt> n1dXima publkld.nd '1 
$uplen:da rde re qucia, ~iem.pre en fovo r de la 4: 1 udedani~ en conco.rd'anda 
c.an el pr nclp.~o de ntl)rpat~i ón en mayor benefkiQ de la perso11a de 

r;Qnforrn ldadl c.o111 e' .articu lo 1o., reg undo párrafo, d-t! lll Constit1.1d ón 
federal, reformado mediante dectet:o publicGd O t!llí el Diario Of i<tll l de 1~ 

Federación' 1 10 de .Junio d e 2011. 

En todas IO"S r@soludcnes -mduy~ndo sobii'Ctél l'n iéntor QUe ~ emitid() e1 
cctuat Pt~J'\0 dt! este ó •ga.,o <; rnnte. se le 1ttfcrrms ou mpre al reel.):rr'Qfl 

que tie-n~ 1~ !)Mtbifidad <fe Impugnar ,e--c;a d terminación ante 1 INAI, 
reconoclondo il esa instancla y el procedimiento rnlsmo. en t&It'ninos del 
ªrtlc:u'~ 2M , fntccl6n Vl l df;' la ley d'.e Tran5p¡u· nd~ y Acc~s;o í'l la 
lnformadón P(;blica para el E'n.,do de Vera.<ruz. 
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Ef'l recurso::: d~ revi s.ión ra~u~Jtos por al Rc;tual Plt!!no, en ~1 que la parte 

returrente h.:11 prQ.movido el ~cut§:O de inconformidad ante el INAI '1 :.e tum 
IC'I/Ocado la:s, tt-.toluci011es qu ha emitido e-s.te Órgano Gaf'ante, ;ya :¡;e dio 
cumpHmicnto a las resohxiones; er ~us. tormi nos. por lo qu considero qu~ 
s.e 1\3 r·econ.1:Kido (!.Xpres:ament(l la C(lfllpet~neta del tnstituto Nocional. 

Ruón por léli (l¡,loil 1, en c~10 de que ~e die-ra trámite a li! dem~nr;lª de 
éOtltfoversia cor.shtucional. ~1 acto que se r~ama -serra un acto consentido 
;ra. qLie es;t;e lnnl WTO e" tUJl'lp!Lm iento al r@curso de 1 m:onform 1d~ d 1'\IA 

047120 intorpue5to' en conua de iil resolución emitida por 5,m~ órgano d~ 
Tr~mparenc• 1'1'1 el remf5o de revision iVAJ-REV/675&201911 1 y S\IS 

arumulad~»,. proeédló a S.tJ cum.pllmiooto e11 :s.ásl6n <le fecha 2~ d(l 
noviembre d~ 2020, y hemos emitido cumpl irrüentos de re<:ut~os; de 
in-conformidad. e.fl _los que tambt~n se h~u1 dado lo~ mismos supuesto$ 
fact.icos qUe!< o:e 1=retend~n ahora comblltlr. 

El lo e!> a~i porque en el mencio.nado RIA 041120, ( Onrta un 1.1oto diside nte 
en el que t~mb én se argumenta que ''r¡a dualiza alguna d~ la! c~ u~les 

de! pro~edenda prevista'$ ~n ol articulo 160 d• 1~ Ley Generill da 
Tramipb~nd~ y Ac:ceso a 1~ ln .. orm clCIOI'\ PLibllca."_ No Oblotilnt~. en iesiones 
del me-s do novl.embr'e dal al'\o pasado se ~<in mit ido cumpHmientOj ~ lo' 
recu sos dé lnc.oflfQrmidad aun c:an 14 misma l ntt r~re•adón del Órgon lJ' 

Garante respecto d@l anrc·ulo 160 dt~ 1~ Ley General de Trr~mparencia que 
ahora 5~ pr tenrle COII'Ib.ldr, en Kte '5-entidO, es aplic!!ible la tesis di! r'Ubr'O y 
texto sigui l"'te-- .. CONT~OVERSIA CONSllfUOONAl . ES IMPROCEDENTe 
CONTRA UN SEGUN DO O Ut iER IOR ACTO DE APLICACIO ~ DE 1.A NO:R MA 
GENERAL IMPUGNADA. Del artkulo 21, fracción 1~, dn 1:, t.oy Aegll!!lme:ntaria 
de la~ Ft-atdon es 1 y 1 del Artr<:ul o 1 05 d ~: la CoJ"stitudón Potic:lcc d~ lo5 
Estado~ Unida$ Mexl ca nas., se adviert~ q l)~rll ·m pugnar normn~ 

genera fes en vía d~ <;ontrov~rs.ia comtitudorr~ 1 ~ menester ~u e la 
<~manda se interponga dentro d.al pl&l;o d~ 30 dJa'S contactos partir del 
dra ~guiente at de 5U publi<ación, o d~ ora s;lguJ 1'\te al en que se procfln:ca 
el pr'im~r acto- de apJieDCión ~n pe~rjuicio dt!l .,elof n Qon-c¡ecuencia. e:s 
improcedento dlc.tli' impugnad~n si $e trata de un se9uruio o t~lterlor :acto 
dC!' aplicación, una \!(!IZ: tnf\s.cur rido él¡p•tJ.lo dtt 30 clía'.i c;ontados; a part¡r dél 
dlil slgutente al di2 la publlcacíón de lll normL'!J generetl, pues ello :se tre'JaYcv 
n un.e manifestación de wluntad del rador que en farl.;¡ su conseJltimienlo 

td<:ir.o u 

O JtoiK~ndl) que e1 i?odt:f Jydiclal de Ita Fed~roc:Um y4) e na f:Jronundado, a 

trav~s ck trjb\Jnales colegiados, por consjder.ar (!ut! la J'rocodond a del 
recurso de tr'l(.ol'lfori'T'!ida.d detM> s r" tlmptia, ~Qrq\le La volun t.MI de l 
l~g[.:s:l~dor era, e'S-t.1bl e; r una s.egunda ,,~ ~ncl~. coino lo ~t'llalé E!J1 la 
~esión p.ili¡JdO '1 <o"'o El:Xi ite e n ot,a$ rn t •rias.. 

Como s~ h· m ndonado, la ConstltiJCJOI"' federí'!l , ~n el artkulo sexto, le da 
r., Jtrl~udón al II'IIAI paroi.'J COI'\Ocer de los recursos que in1eTpong<ln os. 
partku!ares respecto de las resoluciones dn to¡ o.rg~r"41tmO$ 1!!1\I'I:Or'lomos: 
~s.pec.ializados de lils cntldede'S. federativas, como üo ~rlbunat de alzada o 

2 

... ........ ·:. .. 
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•1'.\ .E 

VOTO PARl'lCULAft 
SE:SI~ EXTRI>(IROI~AIUA 

\lt:INT lleTe OE E'.NEI'IO OE DOS MIL VEMIU,"<l 

una :ségunda IMUil'\da par!'l que se ~ucdan dirin Ir los ctmfl do$ o 
ir1eonforrnrda~e5o del r4Kurrente . 

Aunado a los arg~,.t~mc:-mos antétiior(K axis!:l rla difiwlud en soste-Mt una 
lnv~5ión de erfQI'as, porQUit la (ompetenci~ del órgano gara nte d~ 
tf,¡mspat~ndal a nrv 1 nad onal -q"'e podrfa ~n~idoraf'S~ 5-e eJtratrmh~ en la 
lot@!rpre1adoo dél artfculo 160 de la Le)' G~Mral d e Tran5p.arencia- no se 
estaria r~damanao p tn ~1 ejerci( io de-l ~ropio ln5"tituto v~r.a(rL-z :no de 
Acc&~o a la Información v Prot~c.dón de Dato~ Ptor~onale-s. ~ino 11'1-lls bien 
comQ una e-x1 ra limitad ór ~1'1 la intr: rp r t~ción d'entro d~l .conteJCto de un 
r'ecuno de car'árter juri~dic'Cional A"d~tm4s. al plantear un<1 posible 
de(lll4111"1da ~ sao;ten{tr la "prot cciórl competeflcfll11''. se enarfB 
d@5atendiondo q,ue. en el fon.do. la lf1terpret8{lón realizada e .. en f t1vür de 
una p·ers.oM U5ui!iria d d~recho ~ la lnfol'ftlación qLle leo permite 1~ 
revi si6n dt! los actos d ·~l~ institu to 

En rerumen, dc5de mi óptlce. la Cornt ituclón 'fe~dera • le recon()ee. una 
cQmpetencl tJ originar!~ a~ IN para ' o"oc r de tos asunto:¡ QU~ •esue,ven 
lo5 orgilnos garanu.•s Jo~les, adema~ que la interpret«l< 6n que reali~a e l 
jnnituto II'U!Itional es en ber:encla la pe~oha, que U!mbi6fl 1nt égra e-1 

parame1ro d~ Jégulañdatl constit~loll'al. .Rarzones por las q1.1e emito el 
pre5en1e voto pan;tc..lar . 
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En Xalapa·EnnQUez. Veracru~. il trM dé' febrero 11e oos mi• ve:iflttuoo. ~B :suscrita 

Secret.arra d'e Acuerdos en llrilclones deE lnSiftuto VeraeJUzaoo de ACceso a la 

lniOfmactón 'f P otect!Ón de !latos Personale-s, r!n ejelctcio ele las alfitlUélonos. 

pmvlstas em los articufns 1 03. flaccu)n VIl. 113, fracción x, 1 fa y 219 de ra Ley do 

Transparancia y Aoooso a a lnfOJI'í\a.Cibn Pübll'ca para el Estado ca Veracti.J!Z de 

Ignacio de fa llave. 

-----··~ .. -~~-------··-··----...:::.CEFinF ICA---------~·------··------

Oua el p"eslJJ'Ite voto par11rulnr correspondo al tormulerlo por 'la Comisionada 

IPreslde~a d~ Mié lnstlluto, al~ P~tr¡C!a Rodl'lg~z Lagunas, én la sesión 

extraordinaria dal Plano, de fecna ...er"IUSlB'té ce en&ro cl'o dos mlr ~lr!tlUflo, dertvado 

cfQ la aprcl:!aclón por r'flO.yOTÍa ~ra pre .. entDr an1e la Suprema Corltf de Justlaa t1e 

1a Naci~l1. une. demamra de ronlrovers a consfirueloJial en cootra del lnst!Wto 

National de Trensparencta, Acceso lttformac:h)n y PrQtoo:ión de Datos 

Petsonalé$. en CO"'tra de Botos q;uF;J~ .se ClOnsithtran como in~sores a la sera de 

competenéla ere .e-s1e ,órgano Autónomo l:ibllal con fa emi&i6n de la 1resolue.On de 
"'~lntkmatfo dl!!lnuvlambre de dios mil veinte, dentro del Fl.cev!SO dé 1 nCQnfofmidad 

91'J2G.- Doy fe. 
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Monse11.r-at Rivera Trejo 

ID@: 

E.nw..do el: 
tP.va: 
Ce; 
Awnto~ 

Juan Jos4 R1ver,a Crespo 
J U P.·~ ~$ d r~:CI'ér'o de 202.1 OB:J.JO p. m. 
Monserrat Rivera Trejo 
V'etól'\k., S"nbilgo Maninez 
RV: Se not ifiu 5-l.!~pen~ó del ~lA 9 /lfJ por promoción de L()l'ltrQ•Jer'SIJ Consbludonal 
6/20l 

MOMel'l'.&t para su estricta o'bservanc;l~ por ravor 
Gr3c.a:s 

De: Eugenl Taul~ C<lt lina Herrera Moro Ra mirez. 
enviado el~ jueves, 2S de fe'bl't'ro de- 2011 04;41 p. m. 
Para• Uflse:$ Ramkez GRIIh!ill'dO <ulbeuamirct@mili.org.mx::>¡ aura Perta Gon:¡~lel Dav;la <lauta.¡onlal~z@inal.org. mX>; 

l (ldéntJ Aládel Galwn Pcmu <iriBene.G·~Iv, n@i.,~l.~re. rrut>; Gabriel Scintiago lópe~ <g4!brlel.s. llt ,o@inilll.org mv. 
Fellp de JM!ls Gutrerrez Rincón deiJpe.sutierre,z.@ln l,org.fT'IJO; Dalliet Atalo Navarro R~tmCrez 
<danleJ.navarro@,nai.org.mlf~i Juan Jose Rrvera Ciespo <Jose. lvera@lnat otS.In:K>; Ana Yadira A~roón M~rQutL 
<ana.alarcon@inal.org,.mx>: Ehzab th lóp~l loera ocetizabeth.lopez@lnaLorg.mn 
CQ(i_oru:alo Sanchel de Tt~,gle Pérez S~lat:ar <8onza1o.sanchez ¡flC!i.org.mx~ 

Asunto: Se notifiC41 s~~penslón de1 RIA !}1)20 poo1r promoción de Controver.sfit Co ~tltudon.l 1 8/2021 

SQCRlarla Tkníca del PlePo: 

Director Gleneral de Ct~mpl1mlGntos y R"spom;abilidades; 

Jefes de Ponan el as: 
• f 

Por instrucciones del Diree,oll' Gen~tal de Asuntos JuricliC<J , Gonz8lo Sinchez do Taglé Pt!re2 Sala~r. me 
permito hacer de su üooocimiento q~ e 1 di a de áyél' 24 de febrero de 2021. la Sup1ema Corta da lá J ustic~ 
de la Nación notificó a eS1e Instituto de li! promoción de la Con oversi~ Constituaonal 812021 , enterpuesta pm 
ef lnstit t.Jto Veracruzano de Aooeso a la lnform¡¡eión y Protecció efe Da~os Persona~ (IVAI, en contla oe 
este INAl. por la e mi$ 6n de 1 a resolu~ón e11 el recurso d~ lnc.on' orm ldad 1RIA 9112(1, <:onceaiendo la 
susp8nsl0n &n los slgu~ti.tes ,términos: 

"resurta procedente conceder le suspensión solicitada ún¡ca y eJCr:-luSiwlmenfe para que se mant-engM las 
cos.lS en eJ e-stado que so oncuentran osto as1 pata· que e~ fñs1ituto N~cional de Tr:msparorrcla, Acc&$o 
a /alnfonnacJón· y Proteccl6n de Datos Personales, .se ab.stenga de ejecutar fa rttSolucJ6n cJBI rscv~o 
de tncon/onn,da<J RIA 91/2(}, h~~~~ err t.ento f8 Supreme Corte de Jústicfa d9la Nacfótt $a' promrm;ie sobre el 
fondo d~J pl~stmre asunto.· 

a cual surtlra sus éh'H~tos de lnmeóiato y stn necesidad de otorgar garanlla a&gun.Q, 

Loan erior se hace d9 su eonoctm!Bn'Lo , para los Qrnctos legaltM!i que te119at1 a bietl determ na.r l.as áreas a su 
cargo. 
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Saludos cordiales, 

Tanla Herreré))o~oro Ramlrez 
Su'bdarer;;tor.a de Asuntos C<l nstituciQnales. 

"La ilT{ormucrón ~este correo. a~f como la e<Jnlenfda en lM dQCnmentos que ·¿r mj¡zmU111. pu4?de srr nbj~to ele 
solicitude.v de accc:so a la iliformadt)n ·. 

"La J~/ormacü'm de eslc canee, usf ccmro Jo clmtem'ilt.• ím lo.!i ductmwmo é¡üe "e ur.g·ummr. ¡nterk ser objeto de 
roilcllude de acce:sn a la infiJrtnoción ·•. 
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Monsenat RiveTa Trejo 

O e: 
Enviado ei:-
1Para4 
ce: 
Asunto: 

Juan l 0$é Atvern Crespa 

domin go. 28 de febrero do 2,Ó2 1 10:52: p. m. 
Monser'r8t Rivera Trejo 
Verónic.¡¡ Sanb6go Martinez 
RV: Se INfORMA ad r~stón ~e Contro'l~sia Constl tucionai. IVAI. RlA 91/20. SoiiCilud d~ 
tOPiilS certiticad i;)S. 

P~r'á su "nte,gr.aci6n al expedi~ntc, si ya e-xiste alf:una constaMia retadonadt~ con el segu wtf~n to ~• cumplimjemo 
pr FJMC'I tlas coplas c~rt "ic:¡d~5 p~lr !'C!mlt it a la DGAJ, 
Graei;)S 

De~ Gonzalo 5anchez de Tagle Pérel SatluliH' 
E:nv i.adQ ct: V1crncs. 26 i:le febrero d-e 2021 09:52 a m. 

Para: SI.;~ nCi!, Ul 1 bOl rl'a Cadena oe;blancaJbarra@ lnai.Of8.1DK>i Josefina Román Ve rga ra <jo~fl na roma n@ lnal. org. mx>; 
Julleta del Rlo vcneg;,s <jut'létil.delr ia@inai.rYg.rnll>; O.s:et~r M.¡u:lriciu Guerra FQrd <osctu.guenll@inai.org.mv-, Eugenio 
Monterrey Chepoo,¡ <euge-hlü- monlt!-rre~'@ i~l.org.mx::>; IFrum:~ Jávlt!r Aruñ a U amas d rarnclsco.ileuni)@inili.org,m}C>; 
Adñán Alea la M éndez <idrlan.ale. 1a@·naj,org.m:x;¡. 
C:C; G.Jbricl Sant iago Lópe1 <:gsbrid.58f ti&go@inaLorg.mo; Ju~n JQSé Rivera Oe~po o::jo.se. rlver~@lnai.Ofg.mv 

A$1.1ttto~ Se 1 N FORMA ildmisión de Conl ro'lt:l'sit'l [on:st ituciona L IV AL R. lA 91/20 Sol icltucJ de copias Cl?rtifw;ad:r~. 

Maestra Blanca Lilla lbarra Caden.á 
Comisionada Ponente 
Pres ente: 

Can rec!lla 24 de febrero de 2021 , le fue notif~:cado a este lns·~tuto el aCtJerd o d'el dia· 19 del mismo 
mes y ano, a través del C'Yal.la Minist ra instl'\lctora Norma Lucia Piña Hemiind&z, admitió a trámite la 
Controversia ConslitucionaiS/20·21. 

AJ respecto, el lnsbtuto Veracruzano de Acceso ~ 1· Información y Protección de Datos !PersonaJes 
(IVAI), rec lama de este Instituto los s\gui0ntes acJos· 

·La re solución df!f veinticuatro de noviembre de dQs m ti veinte dictada por el PJen o del Instituto Nacional 
ds Tr;msp arencja, Acceso a la lnformácJón y Protección ele Datos Personales en ol Ret;LH'SO de 
Inconformidad número RIA 91120u 

Asim· mo, en el aulo de admjsión, se ordenó ló siguiente a este Instituto: 

•Además, a fin de integrar debidamente .e~ expediente, con fund8msnto en el artfculo 35 de ta citada 
normat~va regJamentaria, s-e• requiere' a l aJJutaridad de:mttndada para q!.Je, a~ dar conlestactón a fa 
d~manda, envfe a este Alto Tribunal copia certificada de las documentaiGs relacionadas con el acato 
lmpugnaa·o, apercibida ds qtJe, da no cumplir con Jo anterior. se af)licará una mulla, en términos del 
artículo 59, tracción 1 del referido Código dé Procedimientos Civiles . • ('el resaltado es propio del auto 
d~ a drnlsl On). 

Po:r ~ltimo, se ordenó formar E!1 fncldente ele suspensión , pronunciándose sobre dk:ha meaiaa caute~r 
en lO$ ~lguientes términos· 
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'"' ... resuJia procedente concet!er Ja suspensión solic1tsda ünJc.a y exclusivamenr~ para que se 
m•nteagBn ms cosas en el estado que sd· encuentran esto es,. pata que ·el Jn.stlruto Nacional de 
Transparencia, Acco.so a f11 Información y Protoeclórt de Datos Personales, se abstonga de 
eje.cvtar la rosofuc-ión cteJ recurso da inconforrmdad RJA 91120, hasta en tan~o la Suprema Corte de 
Juslicra de ta Nación se pronuncie sobre el fondo del presente asunto ... • 

La Ct.Jal surtirá sus efectos d'e inrnedia1o y sin necesidad efe otorgar garantra alguna. 

Asl líl$ cosas, so liclto, de no haber 1 r\Conven iente alguno, expida a es1a Dirección Genet~l de A5Un,os Juridteos. 
copia cel'11ficada de las cr;msta m::ias que integran la totalidad daf e:.rp~dicmto del re~!Jrso de incl)nfotmldad R~A 
9U20, mismas q'Ue se pief& atentamonte, .sean ent(e!)adas como nláximo el 4 de m~rzo del pres-énle, a &1ecto 
ce analrzar su contenido y estsr ef'l oportunldad de da, contestación a la cletrl:allda. 

Sin otro particular, reitero a I:Sted la seguridad de mt aten1a y diStinguida conslderaclón 

Aréntamanre 

Gonzalo Sánche.z de T~gle Pérez Salazar 
Dire-ctor General de A5t~ntos Juriel lcos.. 

~La informDddn ritt éSte: .c.Or'reo, osf r;omo ta contenida en /os MWI't'lr:.'ltto-s Q'{!e $1! adjunron, pCiéde ser obj~UJ IJt 
solicitudt!~ de ocu.s.r: ola lnformaciorf''. 

"LD información di: ette Cl:)rreo, asi como la to~Ndo en lO$ aoc.umentos que ~ adjuntart, p~e ~er obJeto dP 
$Offc.iC.Udc$ de " "E!fO a la ir.formarirln•. 
"La Jnjormoc,'ón de es~ torreo. asl como kl contenida en lo$ ducu111'Cili'OS que se adjun ron. puede ser objeto de 
solfcitudes. fM OC::ct50 12 Ja rnformr;~f.ón': 

2 

.... ., 
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CERTI r:-•CACIÓN 

QUJEN SUSCRIBE, ANDRÉS CALERO· AGUI~ DIRECTOR GENERAL DE 
CUMPLIMIENTOS Y RESF'ONSAB,LIDADES, DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN OE 
DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTIOULO 29. F1RACCIÓN XXXIX. Y ARTICULO 36, FRACCIÓN XXIII DEL 
ESTATUTO ORGANICO DEL PROPIO ~NSTITUTO, PUBUCAOO EN EL 
DIARIO OFICIAl OE LA FEDERACIÓN EL DIECISIETE DE ENERO D'E DOS 
MIL DIECISJETE; CERnFICO: QUE LAS PRESENTES COP1IAS 
FOTOSTÁTfCA.S SON REPRODUCCIÓN FlEL Y EXACTA DEL EXPEDlENTE 
DE CUMPLIMIENTO DEL RECURSO OE INCO NFORMIDAD RIA 0091120, QUE 
SE LOCAUZA EN LOS ARCH~VOS DE ESTA UNIOAO AOMIINISTRATIVA Y SE 
EXPIDEN EN UN TOTAl DE VEINTl NUEVE FOJAS ÚllLES.~-----a~--
CIUDAD DE MEXICO. A DOS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

1 

~ /~n~s 
ANP~~ 

1

~ALE AGUIL.AR 
DIRECTOR GENERAL DE CUMPLIMI NTOS YRESPONSABIL.JDADES 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: Promocion8783_3.pdf
Secuencia: 3646641

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copia certificada.

 A.C. del Servicio de Administración Tributaria

           Evidencia criptográfica.

Nombre: GONZALO SANCHEZ DE TAGLE PEREZ SALAZAR
Firmante

CURP: SAPG821014HDFNRN03
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

3030303031303030303030343133393134373037  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:04Z / 09/04/2021T19:03:04-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 3d 90 5c ec 8f 03 46 c0 49 e2 a3 c2 da 2b b7 6f 0b 59 1a 45 73 10 8c d7 5d 3d 7d f8 ca 9e d2 36 2b 63 38 e6 21

ee be 11 03 91 1a 54 f8 86 86 87 ae 0c ad 67 47 2b ad 64 cc 24 e8 ec 84 5a 9a 0d 55 eb 4f 3f 45 d3 54 b8 53 63
89 2e df 59 66 5f de 6b 9b 3f 1d fd 6a a7 28 e9 09 c0 9a 15 20 af 4a 08 be c6 31 cd 0b 28 05 fe 4c a0 81 9b 6e
b0 4a 33 3d 55 18 59 f0 73 22 df 3c e6 46 22 9d 5a 1e e8 c7 56 bc 81 83 5f c1 dd fd fd eb 8e e6 8e 89 3c 3b 5b
6d 09 78 a6 41 92 d3 ad 06 dc 83 27 a4 9d 52 09 53 0a cf f4 fc 08 da df 7e 3f 44 80 44 f4 7c b3 ce 4f 38 a0 6c 32
73 f7 ce f3 1f 1e d0 00 59 8a f7 05 05 39 9a 04 f8 15 45 67 76 0b 97 35 b6 3a a6 51 4e 58 b2 81 a7 a7 cd 0d 41
68 08 b0 68 34 00 41 05 37 dc 8f 57 21 da 67 96 f6 d4 ae 54 32 c8 79 db da c7 1a 00 3f 1a 3b 3f 67

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:26Z  / 09/04/2021T19:03:26-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

Servicio delegado OCSP de la AC del SAT

Emisor del certificado de
OCSP:

A.C. del Servicio de Administración Tributaria

Número de serie del
certificado OCSP:

3030303031303030303030343133393134373037

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:04Z  /  09/04/2021T19:03:04-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3739896

Datos estampillados: 1F38855DB6AEF73CF3E22F38C127D5EA3809E83C85499EFF13D31B4D2F8C3A5C
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OOOODOO .... 

• • o 
)nOI cf!l BLANCA LILIA IBARRA CADENA 

COMISIONADA 

PONENTE 

UCURSO DE INCONFORMIDAD lUit 91/!0 

INSTITUTO '\fERACilUZANO .DE. ACCESO A LA 

! ftrORMACIÓN '/PROTECCIÓN DE DA. TOS PERSONALES 

COPIA CERTIPICADA 

. •. 
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Alvar David Martinez Burgos 

O e: 
EnviiJd.O •1~ 
P:ita: 
CC= 
Asunto: 

Ehzabeth RojiiiS. 'ol\stell!lí'!OS <er>O)as.ivaf@oUrtlook.com,. 
luMS, 14 de septiembre· de 2:()2() 02.:31 p. m. 
r«un.ode•IICOnfo.rmláad@ if'\ai.org..mli 
Llz~th Adriana Cabrera Orteg<J 
Avi~o de mterposkión de rectJrsl) de ínconfor m1dad 

•s 

D~tos adJunto.s: SCAN_Z0201W14_ i 34346745_09142020_~ 51 !i:l.pdf, IV AI-~EV-Ml-2019- 1 ..>óf 

En c:umplimie-nto al acuetdo ~e catorce- de septiembre del año· en curso, y el'l \J!rminos de lo ·pretvis".: J e-n ~?1 

~rtft:ulo 1G1 párrofo se-gundo de la Ley Géner~l de Transparen'i~ v Ac,eso a la lnfotmaci6n Pública, .e hago de 
su conocimie11to qua se interpuso recur-so de inconformidad en contra de Id reso udón emitida por ~ste 

órgano ge~rantc el tres de s.eptiembré pasado, en el expediente IVAI-R EV/442/2019/IIL 

Por lo que se le remi,te de m~nera digital el escrito de inronfonnid'ad y 14i res;o1Lrci6n dJctada 1en el r ~urso 

al'ltes ci tado. 

Sin más por el mom~nto, ag~dez:co 1~ atenCI()n que se skva dJr e La presente y qLJedo a sus órdem 

1 
¡u a¡ 

UC. EUZ 51'lil ROJAS CA Ll..ANO'S 
SECJ<oETA!M DE .-OJeROOS 

11rofa!l..rvllf6o ... Uoot...c:ern 
~1. Cl.l&) 6420270 ";rt. 317 

( I'J f. ~ Jliflll'llll «1ft ~ t111 llnll:l UI'DM» í W. 11111'141 to...-'o, C P, 91111\. • V"o1 
WVft*t.'4101~ .,. 
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1. 

RECURSO DE I:NCONFORMIOAD. 

PLENO Of!L n•STITUIO VI::RI\CRUZAt'dO O ACC~:SO A LA 
INfúRMAt:lÓH Y PROTECCIÓN De DA.fQ , fA · 'R:SONA.LES. 

P'OR SU CONDIJCTO ~'l.: 

PlENO DE~ l "lSnHJTO N.ACJ:O~ -A lll€ TRANSPAR t;NCIA, ACCESO 
A I..A UU=O.RMACJÓN Y PROTECCIÓN DE OATOS PE:"-.450riÁ !S, 
PR SE ~S: 

.)Q~, É: IH'ERN.Á DIE.l:, mr j1rt:1p l·· oJ::n:c-:oo y 

rt: · 1 b ·r f1 1),_ii"IC Clr,;tr"• F.::S ~ 1 e-o no::: IJ t-: lt: ::ér:"!f' IC"' 
Clr!.l';on~ilnctn !Jilli"U que e re r•- ~C"n e en :~ su :l~rc: I?JHÓ 1 d~ g!:il~ n·~..; lo 
rt i:~lfS-01 ~ 1 l'•c· r 1 .~: rh o· il\ r.};f!r fl. lt: S:Otr-'1 J~J P'l rti r" e:z Fefi 21f.l;iza , co ·'l 

n1j il1 re d!! .-- :Jc 11Jti P'n~~ ('o:•:il!fl.e 1 i 7..1 t 2 99. -:r; :J.eC roa p~r 1 ~ D- io li\':-:-::'-ú -~ 

1-; .-;.lte"'di d~ Prc:~r .::s11 n~s; e E: 1 :J ~ creta ·i<!! de J:ou c.:! ciór ;-:·ú b i :.:,, L! nb: 
'~' !t .. dt'..t> Cu r1 :: T n:~= ~~ P :J ~e. í)rg.e~"'o •::;.;. ,·r:u·.~ · ·· O.:Lill : fl rr' amfe:!>~i-1 ·:-: :'1fl dr: 
"'"![f. !"~pt': t.c>:i C:JI'llpa re:.: ca. ·r "!Xf,· IÍ~"'·•:w 

OtJC ;:_101' ~dio del P' 6!-:.t!P•L e :,crilu ' enr runo:' . IW::'r.t::J e'ii 1 
ál~ (tl.lt;:-.t •,, J' IH i l~ . rH"'.:Í" Jlt,t$ 1!;1 ( (! n O:.i p::i V> C1fl), 1t:i. J. 1.6 '\ J:63 ,. lb~. 10.0, 

t&B y .:-1c rr ~ 3 ·~ ! {l'U~· o;:-,¡; a plki!! 111c~~ dr.· !;r · "~ 'r' G P -'ll):f.) l d-~ r('Jn~par ~~ 11-:.., di v 
1\cces.o:;. a -o 1 r4~0r macro ' p;-¡.J 'K , an.tD-o t..w te 'll e v ._r¡ 1a <! 1 rr e.•po:)n ¡:¡_ 

((•rrrl .~ ~ rrto:.~r\1(" , IQCL•qS.(l D H~'(::D.-··. Fe HP!l :J.,l,D , "~"~ o ·tr <J d ~ !;¡;¡ ,·,c:yat: -., ·. 
d:::: ü<:C~"'C· i1 ¡- ;nf .c•rrli" q.í.l -6 'lo . derl.., ,j4 d ~ ill r . ·O•IIci<\ r'• · J¡•I : r.·;~ ~ ~-.~tQ 

Vt'!-r~o:ruz-,·c d-e ·' cc:t= !Sü d ¡- lr '::or'TI:J~C'i c n v í•mte-ccl :?n d~ t · :\l'·r:• 

F-'i:! !:. rdl(1 :; {'le. ':ro Lld ~X:IJ I:'iJ 11!11 ':: • J\:'tl] ~ E'lil-'l~ JI/JO t ?nt:. 

I . E ve ln 15! t ~ <je< jl..: lenbr;:; o:1.d <2 1o do~ mi~ d .-· c::~cr•o, .-. ¡ $L,{i' (f.• 
p, . s(~r<H • . (] I ! !:I ~Uff {! 1.,1' t'Tn. ~ i f.. r. vÍ<I Pt:I I~t k•rrr · ~j ~-~ .~(' l i):nv l '"-
Tr ~ ~ -~ P·- renu-.1!< 

II. f l SI.J) I:'t'f.: iJNioJ . do I'ÍG· o:li•J• r c-spu~st l!l t!l 1 §: 1J 11Cit1Jd 0f2ntro de 
pla.lCt d~ lrJV. 

!II. [ 'l·:oJ-Ilforr ~ c-:Jr a ra .l: · íL re-s :mes l . e l •,¡e-l 1t '-::u<Jtr o:: e ene-rü 
d-t!l ?1-l O 00:~!> ínLI ..:Jif.!oemll f!'"" ,:; , d {j .!f. i.,'Q.l irHt•·rp•,J!:il!' fi:!< Cli '61"J Df::' I'I~V ! ~ r·) 
~ n .e e l ¡, •.lt.i~lJILU V~ r g(f .JI:'r:w J M ~.:-F-5<• i1 l·"t ir· fo1 t'f'l'i."C'IC t1, 

IV.R f r· r .. "· ~ r~ l <-"lf U(" l/e o : 'é ll·~ro d ::: tt::Q •' ·!'; :r¡ ~ l' ' u<.!i' lf 5 ;~d , :;~ 
• , jml1,1oi'J ~· ~1: r i;l 1 ~f¡ r:d tl!:.-f u ~:; ,]! CL.! r>?!'.ll.S! O.n CC•.'1 f•l lf'tÚ mQ-J'O !.l •'JJ,l -

H: Ii /4 .;,/201 'J I El . 

.t" .. .. 
.,~ _.., 

,· 
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IV. El tres .ae ~tlcmbl'(! <fe dos mil v~lnC:t!, se rFoolVió e• recurso 
de revtsiOo t l'iado :sujKll línea!i en el q~ sa derermln6 sabr~r el 
ast.ll,l>~:~. lo q ue constl tuye et ac-::o QIJe se ilflr;.u¡;ni!ll. 

P.ara d11r cumplimiento Q le e«iiiJ) lilda por d ~ áb~o <62 eSe lb 1ev 
ell co~nto me permito ~ nuncrar lo s~ulgnte! : 

1.~ SlJln'O OBUGADO ANT~ a. CUAl SE PR:ESbi'tÓ LA 
SOLJlCJ111JD. Lo ll!l'i 4'!1 Ho1'110rab1e P.yo~ntamict~t_g de Chi!!fm~. Ve acn,1z . 

11. • EL. NÚ M~ltO DI! LA, RESOWCIÓN DEL RWURSO DE RlfvaliiÓN 
DE LA RESOI.UClDN I MPUGMAb.A. RESOL.UCIÓN (JEt 
EXPEQll;NdjE; IVM-REV/4o12(201l)L[ll 

lll.· I:L OII.GANISM'O G~ RAMTI! QUIE J",rnó LA Re$0LilJCIÓ N QUE 
:SE lMPVGNA. Lo C'5 <! 11 I nstituto Verau u.zo no G e Acceso a 1~ 

fn.formaci6n ~blica 'f ~t ~Ql~ de Dato::. Person~les. 

lV. 1!L NOMBRe Dt!L I NCONFORM! V, El'lli S:U 1C.IS011 DEL 1'1!1RCI!RO 
INTEI~'ESADO~ ASÍ COMO LAS alRR,~SPONDl~TES 
Dl~IONES O MEDii:O:S PARA ,rt~:CI8IR NO'tiFlCAC'IONI S . 
RáSpe.án a l ¡ eonform Vi'l ha. QJcdoo'o seña~do et1 el p rnem lo 00 st 
oc rso. 

Toc:an~e al tercr=rc 1nte.res do lo e$ el Honardble Avuntnmulnto de 
Ctlalma, Veril ,t\!z, ~:. d'omklflo ,e.n d"l ~>alado Mll.tn~~i ¡:¡al S/fi, zona Cefltro 
del Munr<:iP"Io de su mlS:mo l'\oOMbre, 

V. LA R t"HA EN QUE FUE NO'tlfi CADA LA S\ ESO LUCI Ó N 

IMPUGNIADA. &-1e r ll@ ootiñcadc medlonte coPTeo et trónico el Ot:tto a:e 
s~t~;mhre d~ la pr~se te a11u4hdad. 

VI. oi.CY'O QU! ~ REC:URM€:, ~ neg ti"a de ~~e ~ la 
lnf(Jrmaclón Cl'e t!J&d lll ll'tl la rr~s~uclón. del ree1.1oso de re.vls~n C'On 
n IÍI, ero dt: I!XP't!diente 1VAJ -Rt:V/442/20 _ 9/Jll . 

vrt.• RAZONES O On VOS 'DE lA INCONPORtotlDAI>. 

PfU MERO. L:Qusa ~ravib la neg~bva de ac"Oeso o 1~ fn ormaeié"l, 
t:e illada de la rcs~;ll l!llclón lmp~ot~da que sebres~ el recurso d@ revts.lón · 
NAI-REV/44V2(}19/Ul , por lrt!e~dl:l rundamf>nt~oór\ '{ l'fl{J1~V~ci én, 

l.nob~llndo el ~:t<Xia lt'la jurid~a;:~ ·-d Mde la IP.y no <f t ill9Ue, nu t!!l5 lícltn 
al 111té rpr-ete dis'tihgufr ", .,1 dt!uPIIcar el 8rtíoulo 2 :23 racdón fl r dt: ~ 
Ley H7S de Tr iltl5pan!l'lCI::'I y /li~c::eso .a. lar ln~nnaetón Piiblít:l: e lnobserv,a.
SU S:imi li!ll!l" Ji 919 Clel prop lo rOn:leha --nr nto. 

I~Sfn1JTO .._,¡ · ' JW. Ct 
S a,fi fllf'i~ fo ~menor 1 porque el artrc:ulo 199 d~ l.t lsy B.? S e~ . T~ ·- :--~ ;¡.· .~ ...... 
Tt~nsparenci~ V AO:~so ~~a J.r¡fo1'f'tlldÓ del Es-ti2dO de 'V~racruz. rnnnn~~'- • • ~ ~ ~ 
q u e.; '4WI:JOo ~1 CJI ~Ihlr a t DSJIIIMilhh• €!~ ~ tlrJ;!;a(JJ Chl "'ttM.,Pin:.liiCi;:r C'>el Sl.ijeLO obl-&;~.clo. CllíllQ ~-~ 
gfi11 in! q¡ri1n1c: c!oa HCtit.g a que "" n:;fl et s "":ftJi9 137. I)OOIJD lo 'jloS~" la rl'llórm~ 
!>Oioaudar ptll e~ mco..rhOfti;Q 't IJ'~ !IN e!d'uble • en rfi~Q",. l'i!!r::trQ.-.ICD,, r:;¡~ ll'cfib,IQo:S senll'1 .thrtDS 

1 

• ., 1¡ alldlef'.dll d"' llil~t'l1,;1w; ct er¡ b :Jlllllil~J W í! l!t~t.IID C:«Ntm~ .. po!1é11Leo. !Jl., orrtüd &n 
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~ ... A ~ -. t 

ii:!LIUW:IU&.II.Ii!»>i::....,l)l11..~..!.2.!:!.!..!.!a!.l!ii...l!.l!llii!l.liiU,J.oa.l!J. ji(!&.. IYD a. e !l!!! mp ~e .d mo;FSo 
e :tnlimt t!Jd l•.,.;~ .,, 111 s'U dafmo, de M 4Urt ¡ én& o m¡lllS:tiPa a Qto lf: 19 
~ 'il1illií!Qrf 11 't"rr.1¡ni.!rffil ;us ac; swdo morífnw. ;f¡HI!g de las •n:~~o dfn t;itiik!Ji · ~ 
=:¡,:~~~~ ~dt i!t;! 5J.f!3 C!fflnC:S 11!' notrlic::ión dellls:yrottl 'MFNt•li!V'JI. 

r.ti bf9o 22l fracr:Jón nr del mi miO Ofde:t~P~T~ Ienb.). , 

Ui • !1' 1!11r~o ' "d ittlreuíl'do uJ~I!'Ido : 111• :! wcw ohl!t$ !JK!dlfblll:; g 

1511 el ~caso concrreto1 el lVM, d ~tt:rml n~ !loPte.-see.r e rc.c.i.lr:!!ó c::l e: re~sfón, 

pJn:¡íJe- a Sl.l cdtar1o s.e Dctoollzó ~~ SUJldesto norm~ttivo pn!l'lristo en el 
~ 'tf<:ulo .213 ft'bc:dón N ct:e r.a ley de h! ~te."ia, ~ o - h iil:x!r a~uedao 2n:a 
r;au~a da impi"'cedenda po.sterlor a lot dml:. 611 d 1 reOJ~o de revlsilln, 
con~"' da en~ precepto 222 frac:clón 1 ~el m i~rno orden~h~iilto . 

A:Jo'Y~ :su dC:ttrrrBr,at:ló~, en ®e ~• su¡eto obt:gado (Avur•l.Gm' nt .. ") de 
O'ta lrn~.. ve rae ru¡.) oo mp~ió ll :: t o '"' IL-'1 ~ .Jbst~ 1\dL:il!M! ~~ 
ft!(UrJJo de rovJsión, al q a9re9ó dtve rsas documentt.rees C"On les Que 
pretend iÓ dar cumpl•l'l"l~nto a la $CIIdtud od'e Lnk:ol'm:j<:!Ófl~ r¡rzón pur 101 
cual, ¡¡fi i"M 13 omksló.n :lejó de ~~, 06oill'ldo t<os efEctO$ del mobvo do 
IMWilfoFtroldad. 

Adem.;s ~rquy6, que esta .:: 4!$C Jnt().AJ 1'\"o e !itá suJeta ~ ~ CZII~b de 
scbreserm;énto prc.vrma e,.. ~m articulo. Ul fr~~ n 1 de la Ley 87 d~ 
T,.,m:.p ar l! m:ltl, pcrr l,tli'W~ 1:1 e tratarse-de actos nl!~tJv(~ . 

L..fs CUfl!S.idoeradores c-~puest:.es pe r t>l IVA.I, resr;~etuoSllntsnh: no $e 

tomparten 1 d~bldo s que parte~ ce un~ pnsmit.l!l ec¡ulvotilda, e.ol't'lo lO os 
q!Je la e~ usa de !lobreselmientD pmvislll e111 el D rtf'l:u lo 2 23 fraa.:lón m 
de la lev ~ 1 !11 marerla M t~asulte aplicable il ~ COI\tf~M, poor tmtll N4P 
d~ a~ n~a~h.·os~ stn emb~rgo, pas por i'lllo P.4 i!!XIoma juridito 
•<torn:le la ley no d is ·rt¡¡ue, no _ ~"dto al ~rp~ dt!tll'lg~•lr"', en v1rtud 

dt! Qu~. 1., tderide hi¡;¡óms $ , ' ' Cbl!ir.t. en e! senb<lo oe qu;t1 p!'1)G(!derta 
Ú'1fC4lme1lt'te c:uandg el. pim obllqado mcdiDAUI R rmrcaue. ,a 
lpl!ifi!QtlU.p ~· SN~Wia~ o ¡uotgd61L'""ecurrit¡la ~nta d• 
•mltlrs• la rcmluclón de~ PMpq, 

u. ego, 54!! ~d'lic:tte ¡;:¡u e lit e ta(ta ,tpot -'''· nc l'lil ~ una dls~-r¡cloo ent;.c 
~te:¡ 1:10 :¡ lt~vos; y ll~a · ~~~. Qf' 1(:1 que e l resol ut:Dr, no <S~bió re.eti:m r es:a 
d'l~1íindOO ~ ~~ill , p.1rn II'IIJD~á!t 1 hlpóte!l s normativa del articuló 223 
fn.occlón m d!::: ~ Leyo 13? , 

Máxime que. df! la lnretl)rornelól" s it,e.máuc:.a y fundon~l de Los ~rtfcul~ 
~99 y 221 fi'a::.dó., nr de~ ey de la m:tte rl-1!1 , &e:!· co~gue QCJe cuando 
Slt.lf"to' obllg.ar:lo compa.-eza~ fll' rc:.;uriO d~ l'e'o'lsicn "Y pon~a ., dis:posidól' 

. 'a lnformt~~n !lO ~~itad'a 1)01'" Glncurrwnh~~ ~ leo debe dej:ar a vl!:tli fl-'ra 
QUé se- IIIU~ rnal\lfest:ar, tltmtro de le>" t~ dlas há~lle:! $IQI.IIentcs.. ·, 
con~adoo; a pa·ti- de que Slli:a e fe::xm. kJ notifiC4Klón del iiWcrOO.'"'Ci!S·- ., ' ' · · ;A<:Iéro~ 
re~ 0 - . - ~·:.·· ~ ' fJ ~ro<: 

En ese <ttdc.n de Ideas., so tl)l.KJdl1' conelulr ""ál~t;~.amenta, que el obj\lt·c de 
nacer d@l con~elml~nm del 'fecurrcn't1:' '" tntorrnacJón, r;¡u~ POli 
LHsposJclcin er su;eto obligetk?. c.uandc comparece DJ reo.r"5o de f'~visión, 
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es pre~orru!!tlle ~r¡~ q e marlil1este su contórmid,a~cf o no oort '" misma, 
para estar a condldooes lll!':: I.Wllltlr Ufla rl!!soluriÓn respetfi-rld a el 
derecho d ~IJd Et"''ci:! del MWrt~h'te, a ~rde CIJfl e¡ g~o 223 
r atXlÓ1 m d ltt~ l~y local de t~nspa-enoa. 

r-~s aún, que en la ~ubst;mcladó:w deJ •-eaJrso dt r~\l~f.ón por lmpr:r~bvo 
del m::merol 15<1 de la ley 875 ae trart!op.Mer.ci'a, ~ftt11 ~pncable 
~pletariamef'l~te el C6dlgo d f r o<e-d· m lento!i Adrnfn !itraÍJI,IQ$ del Sstilldo 
d \i'eridcru.x., el c.u e: o ntemplá ht p:osibílidad de AM PUAR B.. RECURSO 0 1 

LA Oé~ANDA. cua."'ldo oo ae:seonoz:C'll él' bcto q-u en eonte~ta~::tdn c:le 
~los emite la ~utundl)(J (li'Uj4!l:tl oollg~~o) . 

[;;r'l con5'1!c:uencl.:s, ~f! a.firmi!l Que sí bJE!I'I ~ verd ac:t, e 1 óf"9&1no !J'af"ante 
ll)adr en la re5l01uaón de~~~ ~~tó articulo~ y Q:«Juso COI'IIrderoc'i\lr.es 
q~.~e estimó Ul~rbn nte~. bl mbten verd'~d es, Qr.J'!l tlll~ n LimeralC!-' y 
considera don~ no resulta 1 dplicab es t Gtl$tt con to. dado trU~ 
inobseNÓ d roclorn~ Jl.lffdlco pd.ond~ ltl ley no dW.tn¡j11Lir('l1 no e!~ l~oo ,el 
intér-prete (USt¡n,gu[r'"'1 ~d~:r'fl~:lii que om plbr e-1 art't;Uio U9 de 1 
ley 875 de Tra i'ls~re neta v ~erlzll~ u 111~ 1 t~rpretactón $1$tlll m:6tlca y 
fundona 11 de t ste Ültii'M -oon su slrnrl r 223 rrao:; ~n lU del m mo 
ordenll n-tic ruo. 

1\alooo .. sufiden~ pDrol d~daf4lr ("ndado e~ ~9~vlo y re-vocar la 
é-sClruclón tmpugn~d.e. p~rtl quf! et tvAL emrt¡t¡ Ul'\rl ñ!Jéva Qw E!ste. 

r:Jebk:S:Jmen t~: f1.1ndZ1dar y mottv~d.:~. 

vm. I.A COPIA ue LA RI!S OWC%0 QUE SE lHPUGHA V, EN SU 
CASO,. DI! LA NOTIIFTCACIÓN •CORR,EiiPOHDIDITE.- Se adj unta a l 
prese~c. 1~ resolución d~l recurso de revls~., IVAI-REV/>442/1019/I ll 

Por lo expuesto '( fundado, a este 6ng~ no G4• a oh!, AtentarnCI'Itt" pido 
sa s:irvl!' ~ 

.ÜNICO! S~ te.rgill 1)01 "1'\t.:rpe.:esto 1 ¡::•-cL~nte I":CUI'"$0 d~ lnc:on(~mid~d 
y l"emitltio a f.¡¡¡ ¡;¡um.rldtut compele,..t;e ptu:a S\.1 5Uslir1tiaoion. 

PltOTESTO t.o N!'CESA'IlO. 
A :t 1 ~ septlefl\b.fé de 29.20. 

. . 
OOOOOOO~t 
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RECURSO DE REVISJON 

EXPED1EN1E: IVAf-REV/442/20 191111 

SUJETO OBliGADO~ Ayuntamiento de 
Chalma. Veracruz 

C:OMISEONADÓ PON E!N1E: JQse Alfredo 
Coron¡¡¡ Uzárrag'a 

COLABORÓ: Gabrie l Ramos Alonso 

Xalapa-Enriquez; Ve-ra.cruz. a tres de septiembre de dos mif veinte. 

RESOLUCIÓN que! sobnsee el recurso de r~visión inkiado por la fal:ta de 
r~s:pu ~eff,a ,a la sol ldtud de informad 6n tJe foHb M:&16818~ por parte del sujeto 
obligado Ayuntamiento de Chalma, Veracrll2,. a l actualizane la c"usa1l 
cont@nida en la fracdón rv dél artfcu lct 223. He la Ll@y de, Transparenda y Acceso 
a ~& ll'lformad6n Pública para el Estado de Vera cruz de lgnado de la~ Uavt{ 

1 D 1 CE 

PRIME RO. Competencia ................... . , .. ... .......... ............. n . ......... n • • • , • • •• • • • - - · . .... 3 
SEGUN DA.. Sobsese~ miento. ~~···~ .•.•...•. .: ..•.•• .•..•.• ¡¡ ............. . ..... ......... , .... , r -~~1!-, ... r '-·" !.'1 r~· 3 
TERCERO. V,sta .. ~~~ .. , ...... ....... ~~ ... , 111 ....... .. . . .. . 111 • • • •• • • •• • • • ., . , · ~ · ~~ •• • • • • ·~~ · ·· · ~~·~~~· ••• •• • • • tllll •• • • • ~~ ~·· ~~ · .... .. . ~.ti·~·· 1 

PUNTOS RESOLUTIVOS ._ ........... . ._ .... ......... ...... .... ............................ ...... ... .............. "' ...... 9 

ANTECEDENTES 

... - • .J,_ 

1. So11icltud dre a(C'tmJ' a la informa¡aón pública~ E' veintis i1ete -t{iétef"Qt:u:e 
. de dos mi 1 dieciocho_ mediante la Plataforma Nacl on,a 1 de Tra nspa~·end iJ. ~ 
rerurrent@< presentó una solidtud dt!- información en la qu.e req~ir1,fl :· 'b 
~ i gu]ente~ ·' -• 

,,.. H.uE 
• l' t .. 

T . ·,.·· - .~.t ... LL; 
m ~ · ·~ ~ 
11.- La<S metas. y objetivO$ de :aruerdo con S:U1 ptogr'l!i"ñU opOii.Lltivos de-l i'ñf.i.~~~~~,. ¿ i)A1'0S 
Ayr~r soporte ó'OCumelfl taL 1 . ·--- .tn 
:2.r lrndlc:ador s de gestión cotl'formll!l a SUi5 funciones e111 ~1 .año 2018. Ag regqr 

.. . • • · ~oporte documenU.I. 
• J _w tl.os. fndi<4d'oto~ q¡ua pcm1rtiln rondir c::ue:nta de sus objetiv-o~ y resuJt~os; en el 

~o 2il1S. (ón IDport@> documental. 
4.· Los gast!Js rdi! reprc~~nta~:ión y viátfCOS. a&i e; cm(] el on bjet () e i11fonne de comi.ii611 
oorre-spondíP.nte, -dei-O~ la prlm4u· a QIJI nceíkl del rne-s. de énéro a ra 

1
pri.mera 

qurhCéna de d dembre tle~ año 201.8. Agre-gla<f s;oport~ d'ooument.:d. 
5.· P'.xfllón de béñéflctt~tio~ mls;mo que d~beril cootener fes s1g-.Ji MM datos~ 
110mbre de la J'er~na ffska o de-nomlnadon sod~• de' las oe,n¡ona"' morahH 
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rVAr-REV144.2120191111 

8.- ln1oJme de avances ¡;¡.ro-grarll\,tico~ o pre5upuest.alei, balan<~s. gi!!MI':!Ié$ y su 
E!:$tado frnandero. 
9.- El invent4.'rio dtl bici'!~$ r'l'lutbles e inmuebles en posesión y propiedad. 
10.. Los prog ram~1 qu.e o1tec~ n. 1 nc.h.11en do in.fo rm a e lol\ s.obre! l,a pcblvdó n., 
objetive y d~llnt), chÍ (:omo las t rámile5, tiempos d~ re~pue:sta , requ is ito~ 'f 
formatos pam I!!Cc:eder a los. mismos. 

2. Respuesú del sujeto obligado·. No dio re~pues.ta a la sol1e~tud. 

l. ,lnterpocSición del recurso de revisión1. f l veinticuatro de enero de dos m1l 
diednueV~e, 1la recurrcmt~e promovió recurs.o de r~ev i ~ión vía correo electrónico 

ante le1 fa lta de respue5ta a su s.olicitud. 

4. Turno ·de1 recurso de revisión. El •smo ve~nticuatro de en@fo de dos mil 
diecinueve; la presidencia de @ste ln!i ftuto Ver.acn.JZili"IO de Actf!S.O a la 
,n~orrnación y Protección de Datos Personales, tuvo por pres@ntado el r~ecvrso y 
ordenó remitirlo a fa Ponencia 111. 

5. Admisión del re<urso y am pliación de pla~o para rresolvef'. El 
diecinueve de febrero de dos mil diecinueve se admit ió el recurso de revísión y 
se dejaron las constam:~as que integran ~1 expediente a d ispos;ic16n de las partes 
pa'ra que, en un pla~o máximo des ete dfas1 manifestaran ~o que ,e su, denKho 
c.onvin;era . 

En 'a fecha nderida, ~ei 1Pieno del lnst tuto a<;:ordó la ampliac1ón de~ plazo para 
pr-esenta, ~e l proyecto de re50lución 

l. Compatecend.- de las pairt·es. E~ c1nco de marzo de dos mil diecinueve 
compar~ció e.l sujeto obligado al recurso rned•ante un escrito fechado E! ll$~~~ 

de ma·rzo de dos mfl diectnueve, signado por la Titular de la UrJ!j _ $~·~ .' . 
Transparencia. a~ que agregó documentadón c¡ue le fue entregada po~e.~~.,Á 
áreas del ente publico. "i rJt' 

·~.rn .. .rro rtH 'lltW,.~ 

Sin que de autos cof"'i~te 0 1Je la parte r@curren e haya comparecido ~~:~~ ~-.;.: !r.c,,. 
1! P~»~ .. ,.. .c. t' · • r 

"~-"·- :0.··- ~ 
1. Cierre de in:s-trucdón. El veinticuatro de agosto de dos mil veinte, se 
agregaron las documentales ·señaladas en e~ numeraf 6 de la presente 
resoruc.i6n, para qu@ su rtie,an los efectos legales procedente-:s1 se tuvo por 
desahogada Ja vis.ta del sujeto obfigado, dedarAndos~ cerrada la jnstrucción y 
ñr"riQn~, rlñtill 4ñ,-r'W'Ioo ol ;!!ir c.~ ~ rr.11-t-l"\ l'la r .a .. ,., ¡,, • r i ;,..., 
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emisión del fallo correspondiente, se actual izó en et transcurso del año dos mU 
dfednueve; sin que dicha círc:ul'lstancia, vincule a lós éneargados de emitir una 
r~soludón de fondo en determlnado sentido a cau'a de dicha inobservancia 
procesal. 

Seguido ·~11 proc·edimiento @n todas 5US f21ses., se preS-entó el proyecto da 
r1!'soludón1 conforme a los sigu ientes~ 

PRIME RO~ Competenci.a. 

El P'eno de! Instituto es competente para rono,cer del recu rso die revjsión, con 
fundamcmto en lo d~spu@sto en los a iculos 6, párrafos seguñdo y ~~Or 

apartado A. fracd~~n IV de la Cons.1i ución Pol ítica de los Estados Un~os 
Mexicanos; 6 párrafos s~ptimo, octavo y noveno y 67, párrafo tercero, rac·cfón 
IV, apartado 4. d'e la Constlt,udón PofJti del Esta-do de Veracru~ de lg ado de 
1 a Lla\l'e; 77~ 80, fr,acción U, 89, 90, f ~cdón XU~ 192~ 215 y 216 de Le~ de 
Transparencia. 

Pues ~eD asunto p~anteado conflg1ura SJU aten-ción conforme al s:istema de 
de 1tmpugnadón en materi ¡¡¡¡ de acc¡I'!S~ a la información pública en la 
Fe<Jerativa donde el Instituto e-je<rce juri sdio:íón. de conformida d con lo pr·e'visto 
en fa Ley General de Transparenda y A(ceso a la Información Pübtic.a y en ,aL@<)' 

de Tr anspare.n drCJ_ 

SEGUNDA. Sobnueim1iento. 

Ie,sis del faHo 
,,..... r • _. · ' .AL D -

.. , • - 1 

. . . ,• -~ .- ~'któl't 
Este asunto debe sobreseerse porque s.e configura el supue~~rt(j:~~ ot.ro!'i 

previsto, en ~el artrculo 223, fracción rJ de la ley de Transparencia. péi?iJatjby 
aparecido una causa de improce~encia pos1e-rior a lla admisión d!e~ recur~o de 

• 1 . 

revj~ión. al no ac.tuaUzars.e un suptJeS'to de proceden-cia para s.u promoción. 

Previo al desarrollo d~ los rnot1vos, y fu ndamentos., es dab~e precisar que, las 
e! usa les de impr·oc:edenda y de !)Obreseimiento, deben e]{aminarse de ofido. 
sin importar que ~as partes bu aloguen o no y e!l"' cua,lq,u¡e..- instancia en que se 
encuentre e~ proceso, por ser éstas de orden público y de estudio t1 
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Asunto planteado 

Como se apuntó en fos antecedentes, e~ particula r realizó una solidtud de 
informadón ~en la que solicitó a~ Ayuntamiento de Chalma d1versa información 

relati.v.a a sus metas y objet ~vos. indicadores, gilllstos de representación y viáticos. 
padrón de beneficiarios, de proveedores y contratlst~s. informe a nual, informE! 
de avances programáticos o presupues.tales, balances gcnf;Hale:s y su estado 
financiero, inventanos y programCJs ql!.le ofrecen~ todos en su mayorfa de~ 
ejercido dos mil d ieciO(ho. registrada en fa P~ataforma Nacional de 
Transpar,enc'a con el iol io 026Hi818, sin qu@ el Sujeto Obl igado haya 
proporcionado respuesta. 

En atenc-ión a ello,, el recurrente promocionó el medio de impugnación (lué 

estimó procedente y expuso diversas manlfestadones en las que medularmente 
pre~ndió hacer valer que el Ayunt miento de Chabna~ no respondió a 
sú sol idtud de acceso a 1la informad ó n. 

Durante fa su:s.tanc:iación deJ recu .-so de revi!>•ón, el dnco de marzo d dos mil 
diecinuev~e. el sujeto obl igado compar,ec ~6 n'lediante e-scrito fechado el ~cvatro 

def mi~mo mes y a~ño, si·gnado por ~a Tftular de la Unidad de Transpa rencia, en 

et qu~e se apreda un r.úmero t elefónico y LJn ~o"reo electrónico del que no se 

t iene la certeza de que sea institucional. 

En este sent~do y a1tendiendo a que en el segundo punto petrtorio de su es<:rito 
s.olk ltó que se prote~ ieran sus dalos persona les, con fundamento en lo 
dispuesto en el art ít:U'Io 72 de la Ley número 875 de Transparenda; y 1;;!6, 
fracción 1, de 'a ley de Ptotecdón de Da,tos. Person-a es. en Posesión de S . .. ..---.· ........... ,.,.. 
Obligados para e l Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, s~ d@j<l di c:h ~tf.'!,j 
en el Secreto de 1a Secretaria de Acue.rdos de este Instituto. a d is ., ~.,. .) ~ 
del sujeto obl igado para que le sea devueho, a fin de evitar su difusión ·~ ~ " 

'1fSn ,,JR'I r ;.f , """"'e· 
Sin embargo, a SUJ escrito agregó el oficio número Cl/03912019, sigrya~~:.~~· ,'J:.;' .~c· !. 
Contralor Municipal, en eJ que proporciono una relación de bien~ rñil~~~·j) •. ! 1"·~ 
trejnta y uno de diciembre de .dos mi l die(.lociho. e inf ormó que en e1 ,ejE!rdcio 
dos mil: d teciocho no se- adq'-!irieron b1enes Inmuebles. 

Asimismo, agregó el ofido número DFA-00112019, atribui ble al Dire,tor de 
fomento Agropecuario~ qufen de manera general señaló que esa Direcdón es 
or~ncioa lmente de Qesti6n oara l a ooblaci6n donde sf!! cana liz-an tos diferentes 
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. 
Oocumental~es a las que se otorga valor prrobato r~o pfeno, de oonformidad con 
1 a p rev•sto en los ,artr e u los 17 4, 75, 177. 185, 18"6 y 187 d@ la Ley de 
r~ransparencia~ por referirse ,a documento5, públicos e.xpedid05 por servidore"S 
públicos, e-n @1 ejercicio de sus func ion~s y no existir prueba en contrario. 
Desarrol lo 

En1 la tramlt.atión del medio, de im pugnadón ve,rtka l admitido, lo que 

pñncilpa11mente deba presei"Viltse es la materia que ori gin6 su 
promoción. con independe,nda, que pudieran stJrg ir nuevos aspectos in-duso no 
alegados por .el p romovent·e em los casos ,~!!, que opere- lla regla de la suplenda 
de la q.ueja. Ya que. la extinción de los puntos co-ntrovertidos haria infructuos~ 
la vígencia del trámite junljjdicdona1. :Ra-zonamiento legislativo que na sido 
trasladado a la mayoria dE!' las ramas d@~ derecho en qUE!! se pe"mítan los recursos 
ordinarios y eKtraord~ na ri os.. tan es ~si que, por ejemplo~ ~ han crs ado. 
i nstitudon~ como fia ~uspensión de los ae1os. 

1 

·Otro ejemplo' es el rq¡ue se pr,esenta en mat0ria d€1' ac.ceso a 1 ar i nfor -ció , 
previsto en el artfculo 22.31 f racdOn IV de ia Ley de la mater~ij. ~en el 

1

, ue s 
estabr,ece la procedencia del sob reseimi~nto cuando el sujeto o ' ig¡ªd _ 

modifique o revo-que, il s.atisfacdón deJ pa rticula r, el acto o resolución re rr1~a 
antes de emitirse ~a reso~ucl6n de l Pleno. Sin embargo, dicha hipót@sis pre ¿:dos -
aspectos i mportantes~ 

a) Que se modifiquen ~o· revoquf! n actos. o reso ludones, es decir actos 
positivos: y, 
lb) Que ta modíficadón sea a satisfacción det pa:rtk ular. 

'\\ 
Evidentemente esa hipótesis no englloba a los actos Mgativos., ya ·que~l.a ' 
cau-s¡~ de s.obreseim ienta lejos de acotar omisiones., abste rtclonas;· u ·n · ñfj,' 

hacer o en1 su defecto una negativa por parte de· 1as auton~ades,.. ·:lie' ~. l~ 
ref,ere a alteradón de posibles v\llneradon-es de derechos a .. uay4s .di ~ oo -"k.o~ 

- " c. · '~ 1 --·c. _,ur• e: D ·r~r...-
qu~ha-cer voluntario con efectos d irertos en be'n~fido de la esfera de derechos: 

del pa-rtkvlar, 

Entonce~ s.i ifi'n este: c:a$o, ~1 rcc:ur.s.o de revbión naturalmente fu• admitido 
ante la fafta de respu.-ta -causa d@ procedencia reglad~ por el div~r~o 155, 
fracción Xl l de la Ley de la ma·teria· es daro C1Ue no se, podria confi;gurar la tau!Sa 
de sob-reseimiento ~nd1cada., rporque no satisface lla ptemi sa. mayor~ 

consistente en 1 il existen d a de un acto o relio1uciá n~ 
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extraordinarios venicales, e§ la p reservación de la litis fnicia~mente planteada y 
reS<o1ver sobre el la. de to contrario .. se p&rmitjría ~el absurdo de cons,iderar 
po5ibfe resolver c~~e-stiones inatingentes al conflicto en si. lo cual es, 
contrario a ~a1 té<:nka del re-curso de revisión en ma ~ena de acceso a la 

informa,ión que se persigue a principio de ~nstancia de parte agraviada. 

Como parte de e~e razonamiento, esu~ Ple-no conduye que .. cuando se impugna 
la omisión de resp~esta ,a una sol icitud de acceso, pero el sujeto obligado 
comparec~ con el objeto de dar <:ontestad ón a la misma. u na vez admitido er 
re<:urso1 se confi gura la causa de •mprocedencia prevista por el artrcu lo 222, 
fracción ~ de la Leyt cons.i~te~nte en que no se' a<:11.Jal ice a19uno de los supuestos 
previstos por el articulo 155 de la Ley de Transparencia . Puesto quer la omfsfón 
aludida que r~s\Jfta ser el ej@ central del r.ee:urso y el motivo de inconformidad 
y que e-s e-so lo que .en su caso habr•a de es-tli!Jdiar, dejo de surtir ef@ctos. 

En este caso, a 1 momento de r a admisión era i ncuesti o na ble 1 a falta de 
respuesta~ sin embargor a la ~época de emiti r el proyecto de resoh.H:ión la 
omisión dejó de existir, cesando los efectos del motivo de 
inconformidad. Esto1 porqu·e et recurrente alegó Ja fa fta de respuesta a su 
solicitud de .acceso, reglstrada en ll.a Plat·aforma Naciona1l de Transpare.ncia con 
el folío 02616818, pero dk ha abstenci6n en este momento fiO persiste, porque 
durante la t ramitación del recurs..o, el sujeto obligado compareció ante e l 
Órgano Garante con d iversa documenta r.:ión con 'la que adujo dar respuesta a 
~ese fol io de sollcitud. 

Así es. en este momento yiJ no se pres.erva la matetia de la Ut;s, que en un ,primer 
momento originó la admisión del recurso de re-vis.ión, Motivo por el c¡u~¡~ 

vt.~élve odo~m seguir con1 el trámite del re-curso porque sus circun~~ 
cambiaron radicalmente, precisame~te por la cesación de efecto< de la r~:¡>.'{l' ~ 
la impugnación. Sjn que esta clas.e de asuntos e~té ~ujeta a la ca' . .. ~ 2 
sobreseimiento dispuesta por la tracción 111 del artlcu1lo 223 dB 1~ L, t 
Transparencia. por virtud de tratarse de actos negati'\IOS. ·~5"1+!-~~f)~."~~c:: 

~-caso ll. - ,.- ... i.z,."'"' 
r ?i !ú,n ,.: .... .f "~' 

Condusj6o ;'!\ ~...- .. ~_,~ 

Es por lo anter~or, que este órgano Col,egiado estrma que se actua liza la causa 
de ~obrese irn rento previst~ por el a rtículo .22.3. rracc•ón JV, con relac~ 6n en @1 
articulo 222, fracción f, ambos de la l@y de Transparencia, consistente en que 
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defk~ente. por virtud 1que el amiUsis de las cau'sas de improcedencia y 
sob:reseimianto son de orden público :v de caráéter oficioso sin importar 
la parte· que· se trau .. ya qu,e el legislador no ~ujet6 dicno mandato a que 
fuera a una en ·e-spedfico-

Criterio que se retuerza1 con ~as cons1dera,c:iones que rnotwaron las Tesis L7o.P.13 
K5

, así como ldentifíc.~da con el reg1lstro 248395e1 ambas ms:tentdas. por el Poder 
Jud tda 1 de 1 ~ Fie-dera'C ión. 

Finalm~nte, wmpoco @S posible estudhu la (afidad de la re.spuestal. por tratarse 
de cuestione'S que no fueran plantea ·as por e l recurrente al momento de Ja 
promoción del recurso de rrsvislón. Y sí no lo fueron en aqus~ ~ntonces, m~nos 

pueden formar part@ de las. condusiQnes de esta f@>Oiudón. Pensar ro ()Ontrsrlo .. 

trastocarfa todo príndpio del debrdo· proceso .. al atenderse cuestfones QU-e r.i 
siqu1fera exisUan al momento en qu~ fue .admitido al r~ecurso de rfi!vls.i6n. 

Sln ~mbargo, se deJan a salvo lfos derechos d&l recurr~nte para q
1
ue en ~ca~o de 

estimar lo ruKes.ario interpong.a un nUili!'VO re<:urs.o de revis.ión en contra de la 

n~spu~1ta proporcionada por el suje o obligado el cin<:o de marzo de dos míl 
dlednu~veJ misma que dJitberá remJtirse al particular ~omo documento 
adjunto a la notificación qua se haga de l'a prt!sente resoh1ción, toda. vez 
que de actuaciones no consta que la promoción ~ anfxos remJtldos por · t..Jeto 
obligado dumMe la ~ustandaeión del rewrso de revisión se hayan . ch~del 
conodmmsnto de la parte recurTet'lte. con excepción deJ escrito fe ha ~ el 
cuatro de marm de dos mi 1 diecinueve, srgnado por la Titul r de lla 
Unidad de Transparencl~ el cual so dejó en 1 Secreto de la Se s(.a 
d A rd d 

11 • :11."'··. e c:ue . os e el!iite .nstituto~. . r • :~ . 

"' . HRCERO·. \1 ista. 

i 
trr::-. • , L ,, · 

Pr meramente, es. pred~ señallé!!r_que la Unidad de Traruparende ~m,nst~nC.t_~· .::,\~; 
adminrstrativa de los: sujetos obJ1gados~ encargada ·@ntre otras adlttd~t~áas-..,(j'et. :1. 

~1 • 

~a rflcepd ón de las peticiones de fnformacion¡ y de S.IJ trámite. siendo el vlncü·fo 
entr~rel sujeto obligado ':1 el solicitante; ~ quien le corresponde garantlzar las 

· medidas y: <:o·ndicione:s de accesi bilidad para que toda persona pueda ejercer e' 
derecho de a.c::ceso a l.a Información mediante so~ krtudes de Información" . 

. 
•' 
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Las referidas Unídades,. d@b-@n dar respuesta a las solicitudes dentro de los 
diez d ias hábiles siguientes al d@"su recepción, plazo que s~ podrá amplíar 
hast"' por otro per iodo igual, siempre y rc:ua ndo exi·stan razones. h.mdadas y 

~ 

motivadas, laiS rcuales deberá n ser aprobadas por su Comi1e de Transpan.mcia. 
mediante la emisión de una resolucl6o que debera notificarse al sol idtante 
antes de su vencimiento•. 

rened dos lcx plazos re·feridos, ta Unidad t iene qu e notificar a1 peUciona rio: 1} 
si existe l e información sol icitada, as4 como la rr odal idad de la entrega y, en s-u 

caso. el cos-to por re.produccron y envjo de la· misma1; 2} informarle la negativa 
pa ra propon:.rona1r1le lla información solkitada en los casos que ésta sea 
clasi ficada como reservada o confidencial; 3) o que la información n.o se 
encuentra en los archivo.s. es decir i n.ex i~tente, orientando ~1 soficitante sobre el 
sujeto oblig!ado a quien deba requeri rla. 

Motivos por los que e l Ente Públ ico a t ravés de la Unidad de Transparencia , e$tá 
vinculado, precisamente, al cumplrmiento de ta oblligae:ió,n de 
responder liii$ solicitudes de acceso a la ril1fo·rmación pública en • • plazo 
eoncedido por la Ley. 

Puntualizado lo anterior, en este asunto se desprenden diver~as const ncías q ue 
obran en ~1 expedi~ente, que indlcan la existencia de una so~i(ítud de acc:e~ a la 
inform ación realizada el veintisiete de d iciembre do dos fTiil diedocho al 

sujeto obligado por med io de la Plat afo rma Nac1 one~, l de Transparencia . Con 
base· e n esa fe e ha, e 1 pJazo par a dar respu em o oc oacte de 1 a Un i dacl.d .. e 
Iranspar;~ncia del Ayuotaroi~eoto ds: Cba)mal. culminó el veintidós de enQm 
del at\o dos mil diedn,ueve. 

Sin que_ el Sujeto Obligadq h aya emitido respue~ta en el plazo permitido . ,q, ~ 
conu ano, se desprel'\de que fue hasta '!l cn-.co' de marzo de d . . ~:!~~) 
dieci~ueve9 e~ que 1~ ~ autoridad ~otorgó una r~puesta ~la s~rlcitud de : . .!~~} 
a la 1nformac16n -para e-se entonce s, e l part•cular ya hab1a promov1 . <m .7 
correspondiente re<urso de revisión~. lEs decír, existe una posible ttatde.\~~tt 

~respuesta que se conflg ur6 desde e 1 ve-intitrés. de enero d~~Ntn'¡[ ;¡. ."\t .... ,6N 
di ' 1 . d d i - . d ., m~· "~ e-Cu\U'eve il ''n'o e mano e esa m sltlO ano; 'Sien o esta untí o ,.~n. 

d e co ·e tracto suc.esívar'~ que s.in duda a lguna presume C¡¡\Je durant·f! ese pcerio d o 
se inob~ervaron disposiciones normativa,s en perjuid o del p a rtkular. 

Para este Inst ituto com o un órgano jur1sdlcclonal esped a lizado en l iit garant fa y 
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1 VAI·REV/4A.1J2019tll l 

la probable responsabilidad por el incumpUmlent·o a las obligacion&S 
pt"evistas en la ley de la ,mM tria para la omiSión indicada .. 

Es por lo arnterior que, @n cumpli mien~to a lo d ispuesto en el artículo 244 de la 
Ley de Transparencia \ ~este Órgaflo Garante e-nima procedente ckir vJsta a fa 
~Contraloria del sujeto ob,igado, pata que Em e1 ámbito de su competencfa y 
ej ercido de su~ atribuciones previstas en el artJculo 73 decíes~ fracciones XIV y 
XVI de la l~y Orgánfca del Municipio Lrbre para er Estádo de Veracruz, inicie, en 
su cas.o, el p ro.redrmiento de r~ponsabiUdad respecth1o4 por no hab~rs~ 

respondido la solicitud de acce~o en ef t irempo con,edido por la Ley de 
Transparen<ia. Precisando que no se d~berá informar el resultado de su 
actuación por tratar e de procedimientos autónomos. 

Fina lme nte, debido a que el te:lto normat ivo del c;utkulo 11, fracd6n IX de la 
Ley de Trans.parenda, dispone que los SQrvidQres de 'los st.Jjetos obligados deben 
colaborar con el Instit uto en el desempeno d<f!! sus ·funcione~ se ordena que la 
vista indicada se reallic:e da manera excepdonal a t ra~vé~ del Titular de1 la 
Unidad de Transparencia del sujeto ob igado. Esto es, para que uoa vez que sea 
notifkada es.ta re-:Sofudón a la aurtoridad responsable, lo notifique de manera 
¡nm@diata a1t Titular de la Contraloría, '1 h@rno l:o anterior, remita de i nmediato 
las. ~consta neJas que lo acrediten. lo qu no podrá exceder de un plazo de tres 
d1as habil~s al en que surta sus e1ectos la notiflcadón. 

Por lo ~expuesto y fundado, el P1eno del Instituto resuelve al t enor 
sigui~en tes: 

PUNJrOS RESOUJifiVOS 

PI.'IMERO. Se sobreH@ el presente recurso de r€1visión. por aauatizar ~ · J'~ 
causal contenida @n la fracción rv de' articulo 223, de 'a Ley de Tran:Spa'r ~r~ . 

• }_. • .. ; AJ • 
r , •. ' a • ~ • -' 

·· SEGUNDO. 5e instru:ve a la SC!cretarta de Acuerdos, que pre~iiáf(~- -~~6~'; '· 
·que realice del escrJto de compariilcencia del sujeto obligado, de fech:a·-(U.atro 
d e marzo de dos mn d1edm.rev~e, deber a d~glosa r del expedie nte y d ejar dichas 
documentafes a disposición del sujeto obligado, en el secreto d~ esa Sec~retarla, 
a Mecto de evitar su difusión. por los mot ivos expue-stos Em el fa llo. 

TERC:ERO. Envfese a la pa rtE' re<:urre-nte e l re~to de las documenta,es remitidas 
00r él t>liiPt n Oh lif'l,._f'l n rl 1 1 Y::llñ 1!0 l:i C r 1~ ~ n r j .:11,.¡;,.1"'1 ... 6 1 I'AI"'o 1 1'~,... "'""" ""',... ,..1,...,., ,....,...._ .......... 
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CUAftlO. Dese vista a la Contraloria, del sujeto ob~ igado, por conducto del 
Titular de ~a Unidad de Tran-sparencia, para los efe<::to~ precisados en ef 
conside rando tercero de ~ a presente resolución. por to que una vez no,tiffcada 
dicha vfsta, el Titular de la Unidad de Trans:parenda deber a remítir de inmediato 
las constancias que lo acrediten~ lo que no podrá exceder de un plazo de tres 
d ias hábi~es al en que surta sus efectos la not ifkación. 

QUJNTO. Se inform<a a la' parte recurren1e: 
a) Que la reso~udón pronunciada puede SE!{ combatida por la vía ordinaria 
mediante e·l Rec\Jrso de lncon·formidéld, ante el Instituto Nacional de 
Tr<tnsp~renda1 Acceso a la Información v Prott:~cci6n de Datos .Personales, dentro 
de los q uí nce d ~as, h abi les sígu 1 entes a que surta efed·os 1 a notaicadón de la 

resolución; ¡o anteríor de conformidad con el articulo l 1 S, fra1cción VIl de-la Ley 
de Tram;panmcia; 

b) Que puede impugnar nuevamente ante este Instituto pof la vía deJ recurso 
de revísmón~ la respuesta que otofgó el Sujeto Obligado el cinco de marzo de dos 
mil di,eclnueve, de conformidad con ¡o previsto en el articulo 155 último párrafo 
de la Ley de Transparenda . 

Notifiques-e la presente rewlu<•ón en términos de l ey y, en su oportunidad. 
archivese corno asunto de·f~n itivamente concluido; destocando 'Qiue se 
eoc:uentran suspendidos los plazos y terminos, por lo que esta notificación 
surtirá @fectos el primer día hábil sigu jente .al en que concluya la suspens.~ón. en 
términos del Acuerdo ODG/SE-64131/0812020 emitido por el Órgano de 
Gobrerno de este lnst •tuto, publicado el tl'erota y uno de agosto de do·s mi l 
veinte en la Gac@ta Oficial del E~tado. 

Jos~ Alfredco Corona Uzárraga 
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lfT•llrorn N~cotra l •:< 1 ""Pl' oudl, 
... ..:a:ua l. ... '=f•nnw. •' r r,. •u•.J 1 ~ \lt._ 

D~t'n fl.:t.., rtlk> 

Organismo Garante, Local ~que emit16 la 
,resolución~ INSTl'TUTQ Vé:RACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION 
DE DATOS PERSONAL S 
Recurrente: José Heméndez 
FoUo de la olicUud: 02616818 
Expediente: RIA 91/20 

Téngase por reclbido el recurso de inconformidad presentado por José Hemánde~. el 
dlecJocho de septiembre de dos mil veinte. 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnform.ació11 y Protección de Dalos 
Personares, con fundamE~nlo en lo ordenado en el artículo e•. Aparlado A. fracción V lU. 
da la Constitución Polltlca de Jos Estados Urtidos Mexicanos; en los artícuiGs 41. fracaón 
111, 159, 161 , 163, 165 y ol Transi torio Sexto de fa Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; asr como lo díspuesto en el articulo 21 . fracdón 111 . de la Ley 
Federal de Transpar&ncia y Acceso a la lftformación Publica , publicada en el Diario Oficial 
de la Fedaradón el9 de mayo de 2016; 16, fracCión V del E sta.tuto Orgánico del l nstltuto 
Nacional de Trancsparencla. Aoceso a la Información y Prolección de~ Dato.s Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ol 17 de enero de 2017 ~ es competente 
para conocer y resolver los recursos de inéonfonnidad interpuestos en titrminos de Ley, 

En ooosecu~ncia, túmese el presenle asunlo a la Comisionada Ponente Blanca L11ia 
lbarra Cadena para los afecfos legales a que haya lugar. 

Asi lo aCOI'Idó el Comisionado! Presidente del rnstituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Dafos Personales, Francisco Javier Aouña Llamas. el 
cfiecíocho do s{)pliembre de dos mil veinte, ante ~a Directora General de Atención al Pleno 
en supJencía po ausencia de Secretario Técníco del Pleno, d& conformidad oon el art iculo 
29, fracción x.xxvn y el artfculo 53 del Eslaluto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les. E va ngelm a 
Sales Sáochez 

J 

· . .. . 
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lP!•ru~<> NtQ(ldill Ce 
'T·~~wc_uaa ~no al• 
l..r~1~oór. 

de: D.rb> Pu .. ua.>iln 

Blanca una lbarra Cadena 
1Comlslonac:la Ponente 

IReCul'50 d41Aeonformlcbd 

FOLIO;, 02611381'8 

00000010 

Recur&Or de Revlllón ante él Organo 
Garante Loca ~ 'VAJ.-RéVI44212019 

Organrsmo Garante Local: lnsfnuto 
Va racruz.ano de A<:Geso :. la tnformactón y 
Prcteoción de Datos Personstes 

EXPEDIENTE,~ R~A 91120 

Ciudad de Méx.:o, a veintlolnco de septiembre do- el os mil veinte. 

VISTO, el aoueroo de tumo flrm.a<to por 1 Comsbru~do PreskJenle en re aon al 
recurso de inconformidad a rubro indiCado, S9 ACUERDA: 

PRIMERO. Se 1t1ene por prese tado er¡ lie'Opo '1 torma1 el recurso de Inconformidad 
Interpuesto por 1 parte reourrenfe el ieclocho óe sepfítmlf)re de dos mil veinte, en 
contra de· la resoloof6n del ocganismo g¡ranle local clta::!o al rubro~ de conformidad con 
lo prevfslo Bn eJ segundO pénafO del articu~ 161 de la Ley General de Tran~parenCJS y 
Acces<l a la Información Pública 

SEGUNDO. Fórmese el expedtente del pr,eg,ante recurso de inoollfonrudad con el 
número RtA 9tf2G y gfósens& al mismo los doaJmentos preosados con arrtef~dón. 

TERCER.O. Oel attáiLSis de la docu enfación referida se advierte que el med1o de 
lmpus aóión fu& pre-~erdedo en tiempo y forma, c.ump endo con los requ[si os 
establecidO"::, en los er1!iculas 159; 160, 161 '1 H32 de la Ley eenera~ ere Transparencia y 
Accoso a la lnfo~ón Pública; en ~ecuenda . . SE ADMJTE A TRÁMITE. 

CUARTO. Con fundam~mto en lo ptev:sto en el artrCl.l~ 162. traCCión ~V. de la Ley 
GeneraJ de Traneparencla y Acceso a Información PlibJica, =so tiene como medio 
pam roo1b r notrfleaciones el corroo e'lectrón.ico señalado por la parte recurrente. 

QUINTOc De confcrmiOad con el segundo pémlfo del articulo 168 de la Ley Genera~~ 
Transparencia y Atceso a &a Información P\11:) lea, oon cop~~ del pr&Se:nte, aouew, =ti .. :J~-:-.~i: 
eórn¡15e· traslado ar Instituto Veracruzano rcie Acceso a la lofol't'naCI61i y Pro1ección ~ifJ~.tff 
Datos 1Persona1es. para que, Em un ~azo no mayor a dtez dfas hAibUes, posten-ores a ;.;.t. ~ 
la fecha de la nobT~eao:ón del presente &cuerdo, manifieste to que a su d~""]1'l>~;~·~tw 
convenga. ta:E:So..;. ~ : 1' ~& 1 ji,ll1Jf:t;.._ _ _.,,.N ¡;. ·~ 

~'v~r•••1.F'Si 

,., 
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Blanca liiN Iba m Cadena 
Comisionada PoneRte 

Recut9o de lncontormlda.d 

FOllO: 02616e 1& 

l n>t:.:L~ ¡.. -.n.aJ 11• 
·r •tlf""'""'a. Aaoc., .. Jt 
f11fnrmoa:!a ~ P-c;-<ln 

, j, DM:a. P~nnnh• 

Recunto de Revrslón anttl el órgano 
Gan~nte Loc.a': IVAI~EVf-.4421'2019 

organ¡arno Garanta L<ocal: lnsntuto 
Veracruzano de AOoeso a1 la ntormaclon ~ 
Protección da, Datos Pfl'l"5onatee 

EXPEDENTE: R lA 91 f20 

SEXTO. Con fundamento en el seourtdo párrafo del artfruo 16B de la Le¡y General de 

Tr8tlsparencia y N'-uCe!(l a Ja lnftlrmaaón Publt:a. se hace det conocimiento ctB la pane 
r'QCtlrrente que puede manifas ar lo qua a sil derecho oonvenga y aportar los e lementos 
que oons.iliere perf entes, -en un plazo no rnoyor a diez dfas hébUes., posteriOres a la 
fedla de la notiflcaeión de1 presente acuerdo 

SÉPT1MO. Cumquier comt.JI'lJcación da ra:s partes a1 es~B Jnsiituto podré ser lil!lmitida por 
cualquier meé10, lnwso eJectrónioo a d irección 
rttcuraoaponenclablic@~nal.org. mx:. 

OCTAVO. Con fundamento, en el artícufó 63 de ra l ey General de Trnntparencia y 
Acceso a la Información Püblrca, requ~se all lns o Veracruz.ano de AC03so a la 
lnlormao.ión y Prot&O:rén de Datos P-crsonsle9. paro quo, en el mi$mo pFazo señalado 
en e numeral QUINTO, Informe a &te ln,tituto la fe(tta en que notificó ra reSOlUción 
rGC3iída én e! recur"'..o ae rev-Eilén nómoro IVAI~REV/44212019t ;:¡~¡ como las conS'UlnciQi 
(\ue acreál'eo alcna Situación. 

NOVENO. Notifíque~e a la part.& recurrente el presente acuerdo por la via autorizada 
para e lo y al n.! to Vetaen.~za,o de Acceso & la Información y ProteOtión de Datos ._¡Wil ... e,. 

~.r .. • ~ - 1' 
Persona . • G' • ' · •• 

DÉC1MO. Practiquen.se cuantas dllig.encias sean1 nece-sarias para determinar lo que en _ 
• 1 "\; ""' 

derecno oorl'e$ponda \0 · 
Nt-.,.. •• . -., l 

r .. • -
Le enletiOl", con fundamento n los artf~tos S0 , apartado A , fr'.acdón Vlll '"'.él~ Ja ·-: · • · • ·• ( ... 
Constllución P-olítica de tos EslaQoo Unidos Mexr.caJl(IS; sexto Transitorio ocle~ loeQéit,:··- · '!4 

•• ~ ' 
\ -·· -

por el ·que se re orman y a dlcionan díversa~ dlsposiciOJ"les de la propla Carta Magna, 
fJ blicedo el Biele <h~ teDrero de \io;e; mil catorcu tn el DiariO Oft.clal de la Fecteractón.; 
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r f"L' ....... ~~ a la 
In~~· )'"""'""'""'" 

..lt DJ.te.. Pco~n 

Blanca Ulla lba¡rra Cadena 
Comisionada Ponente 

Roeurs o de lnconfoi'Midad 

FOliO: 02610018 

00000011 

R.QOUI'&O <le Ftevlalón ante el ÓrplilO 
~G.Irante Locat WA~EV/4421.2019 

Organismo Garante Local~ lnsmuto 
Ver~ruzano de AOcooo a la tnt<rmac.fJrt y 
?rotea:.".ón de ':tatos Persona~ 

EXPEDIENTE: RIA 91120 

41, rtaccíón 11 1; 1~9; , 00; 163 y ·rransitono Sexto de la Ley Gem~ral de rau1sparencia y 
Ae~so a la Información Púbitca; asl como b dJSpJ..esto en el articulo 21 , fracción 111 y 
TranSttono Qu.nto de la Ley .Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Púl:>llca, publicada en el Oierio Of.::ial de la Fe«leradón el nueve eJe mayo de dos mil 
dieciséis y en el punto SEGUNDO de ACUERDO mediante el cual se cor'lfieren 
funciones a lós Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyLJVar con los 
com.s1onados pooentes en 'a SG:.Stanciaclón oe ros medios de 1lmpugnadón 
compeiencia del lnshlllllto Na.ci<Jnal de Trans p.arencia, Acceso a la r formación y 
Protecc.ión de Datos Personales. establt!cldcs en la Ley General d'-e Protección de 
Datos P·ersona1es en Posesló.n de Sujetos Obl,gados ley General de Tra:nspareíY.:ia y 
AcoeiSo a la lnform&ón Púb!le& y en la Ley Federal dé Tran5parenda y Acoes.o a ra 
fnfemlaaión p,¡jblrca, publicado e11 el Diario Oü:íal de la Federación, el dJeclstete de 
marzo del do.s mi' dfedsfete. previo acuerdO con ra e om..slona<Ja Pooen{e. 

Así, lo proveyó y fi_rma, :la Secrotarta de Acuerdo~ y Ponencia ae Accaso a la 
Información, adscrita a, ~a Ponencia dé la Comisionada Blanca Ulra lbarra Cadena. 

VVCiaFRG 

3 
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Ad mis~ón R lA 91/20 

Recursos Ponencic;~ BUC 

Estimada Eli~bet,h Rojas Castellanos Secretaria d ~uerdos dellnstiwto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos PersonaJes mediante el presento e remito cop~a del acuerdo de admis 6n 
recefdo al rocurso de lncora ormldad RIA 91120 i!Jferpuesto eo contra de la resolución IVAI-REV/442/2019/IU, 
lo anterl<>r con Ql' fin de que man i~e.sle lo que a u dpred'm convenga 

Atentamente: Sergio Fernando Ramrrez ~GaJ,cla enrace A adS<;rJto a la Ponencfa de la Comisionada Blanca 
Lilia ibar1 a Cadena_ 

.'1 
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Atvar David M artínez B tgtos 

'()-e-; 

Enviado el: 
Para: 
c.c~ 

Asunto~ 

Datas a~juntos: 

E~~K RICARL.>O AVeRHOFF CARRILLO <CtWArhofHvai@o•.Jtk:KJkcon-J > 
juev~s. 1 d Q<t'<lbre de 2()2,0 04:22 p m 
R<"t~s Ponencia Bl C 
motifica, iones ivaj@outlook.com 
recwso de irxontomrndad RlA 91/20 
442.2019 111 p01r 

Xalapa, VeracrU%, O 1 de oetubro d e 2020 

INSTITUTO VERACRUZANO O~ ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECC,ÓN DE DATOS PERSONA'LES 

NOTIFfCACIÓN VfA CORREO EL EiCTRÓNJCO 

1 STlTUT O ActO AL DE TRANSPJ. R.E ClA, ACCESO A l,A INFORMACIÓN Y PRO! ECCIÓN DE 'DATOS 
P ERSONALES 

CORREO ELECTRÓN 1 CO: reeursospone ~ab'I IG@I nal.ors.m x 

PRE S E. NT E 

C:Q!l fundamento en lo dispueosto por lo$ a iculos 103, fracczón XVI. 245 y 246 da la l gy número 875 de 
Transparencia y Acceso a la lnfortnaciión P(Jbl ica p~ll"e el ES1aao dQ Vora.cruz de lgJ1acio da la Llevo; y arttculo 
3Q1 del Reglamento Interior dol l'nstituto Veracru2ano de Acces.o a ta Información y Pro~ción de D·atos 
PersonaJes: por este meciio Sé oot lfica 1 acuerdo ae- fecha valntlnueve de septie-mbre de do:s mU veinte 
dictado c!enlro o.el EXPEOU~NTE: IVA I REV/442120191rlt coo mobvo del recurso de revisión interpuesto por 
~ted Gn con1rn de actos del Su¡eto Ob lgado AYUNITAMIENTO DE CHALMA. VERACRUZ, el cual 
lranscr bo a continuación: 

Xal.apa-Enríquez. Ve11.·ac.-u-z, a veint inueve d·e septiembre de! dos mll veinte. 

La Secretaríii d@ Acue1:'dos dtfl cuenta al Pleno de este rnstltuw c.:on lo sCgu ientc: 

l . La ~mprcsi 6n dd con-eo electrónico c.nvtado ~ J~s n.]'lce hor Js con cuarenta y nuc~: .:Oint~J0$~~~1fe'tnftdnco 
de septiembre de dos mil V't! hnc. eJe In r.uenta lliii1"5Q..'JU-'n~.:m.I<ÜIIu.;@ r n., l.org.mf.1llrt._·; ,., •· ··~ o~.• r:r;'" 
e rot.H.i, ·Ji<•ilcullt•ok.l·v¡ n, acu.uda deo redbido poL· Ia Secr{'t.u ia de Acuf!rdos dt este instifúfO.eftiiL\'mtJ 
vcmticmco de ~eptlembrC! 11 la s dicdsiete horr1~ oon t:lnoo mmutós, por el cual se remite copia d~J acuerdo 
de .a dn11is i ó n r~t.áído a~ re-curso de ~ncollforrnLdad Rú\ 91 /2 O jnterpuesto ,en contril d~ Ja rflso l ruclón ~m1nda 
en C'l r C"curso ele revLc;ión IVAI·REV /442/~0 19/ ln . 
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2.. El estado ~roc:~l que ga•¿arda el f>r~nt:e expedjent~. 00000013 
tll consecuencia, el Pleno acuerda.1PI: 

Primet<m Recr:pción , SP. dene por recibida J. doc::umen tacion de cuenta, mlsma que se or<lena agregar al 
presente expe<J JcrJtc ¡:NIT.'J lns erecto leg<tl~ que en derecho OO I'testrmn(J:Jn 

5egundo. 1 nfonn e justifica do. S(;! ms:truye a la Dr recc iá n de A"1.111 tos J urf d k os de es ce instJrum, que rmda 
el in torm e justll nc-adó dentro d.el té-rmino no mayor a. diez días. y lo rem Lta a !a diJ'ecd6n el ecttónJca 
rcru r;msf!M!f' fl<'ldblt @i n ;u .o re.m!\. to ante !.'ior de conform1dc\tl con lo previsto en el a rdcu [o 1 O 5, fracc1ón 
VIII, de la Ley mímero 875. 

Tercero. Des~;~hogo de requcrimierlo. En cumplimiento iliO ordet1ado en el ocuerdo dictado en el 
expediente R. lA 91/20, se 1nmrma flUe la resolución rec~tíd<l al rerurso de revisió n 1\f/\l· REV /444!{2019/IH 
fue debld~mente notific.~da a l<:~s partes eJ ocho de ~cpttcmhre del aí\o en c.urso. debiéndose remitir tópia 
d 1gl taJ i2.ada y legible de dichas a e tu i!C:i on es a la d L!-ec:cián r:- correo electrónico. 
re< u r:-; o.sru '1u~n c;iO!.blJ~®i n nto r12 ·1 o:s. 

Cuart~J . Aviso. Not!ñquese a las part~s. mtcres.¡:das que la document.1ctón que s~ envíe~ este órgano 
gua n~e posterior a l.1i notif,ic.a r;i ó n de 1 l)rescnte a«:~.-rdp, refad onad o cQ n el flecu~·so on el qu e se Qftúa. 
il:aJnbl~n deber.3 re~rutirs-c en versióo electrónica ;:¡llnS"'i uto adonill de Transparcnc:la, Ac~so a 1a 
Jnformanón y Protect1ón dt! Datos Personales. a la dirección de correo electrónico
r.t•rll iscJ-:IJ•menc¡,lhlic@mflL•,w.t.m..K, mientras este no resuelva Jo C!)tlduccnte en el expedi<!'nte RIA 'H/2.0. 

Notiüquest: el pr~ente aCUt!rdo en térmtnos de 1@)' 

l\sl Jo .acordaron los Jnté~rantes det Plec10 dc11nstitVto Yeraeruzano de A oc-eso a lii lnfonnación y 
Protección de Datos Personak-s. ante la Secreraria de Acuerdos, COJl quien act a.:mn 'l da fe. 

Nombré5. firmas y rúbricas. 

Lo hago dé su conoclm ento p.ara .Jos .ffiectos legales a que haya lugar. 
A T E N T A E N T E ~·> c . ...:.;.J.'& 

ERrK RICARDO AVERHOFF CARRILLO ·1' ::.\/:~"7"'~~-
Actuario del l:nscttt.rto Ve1aoruzano de Acceso a J.a Información ~ ~~· ~-··· ~ ~~f. 

y Proteooón de Datos Persona!es ~ e:. ·\~~~-.t t 
Noe-t3J: S1) h:~ce de su c;onoc~miento qu"e s.l dtt!!iGá hacer· algu"ª maniféstación o ;Mcndra.r un requfri oiil#~·i'io debe 
s r a través do rospues.ta e este- c:otr·ao elactrónleo ni ait[grdo a mi pe-rsona. sino a Ir¡¡ eue'ilta rnstítuc-ional 
fdantificr-ada como: c:ontac•o@vcrivai.org.mx. can atCinGión al Phmo dol Instituto Verr~e~bii, b}!~~'ec!~'a- r&J 
rmonn e Ión y Prolt!!ccrqn de Datos Perlio~los. ,\CCO:..' t . .- ~J ¡,~(_rJ 

., F~~~n: ~ ,,,~• ~ !:'·~ 
o .. ~ ·1. .. ... ... 

Hl11 E!'!. tQ f'n l··Q· de lo di!lpuiO:t t() J'Ot: l.D:I a t:..!L..J~S. 16 de la~·, ~~~~¡¡;o) d~ t.-.:m:.p;:r.f!Q{a;l • 'f f;c;:o;e~ .. lol rn!:.~cor• ·•;n 
PL:llll<:A¡ ¡¡¿. trll.CC .. d •fl )U(\1, 103, ~t'olt.Clóct :O.l':J',', 20~. :!C:I ~ :¡ _;¡¡ .:11& l.Jo !.e~· nuii"Lí!> : lz; ne Trolnl~.tlolnr! i • )' /q;¡¡e~o .:. L~ 

:~t~ ~~c!~" P~bL.~~ ~-'=• •1 ~~~ao ae Ve t¿~cuY ~ r~nac !o 4~ l. ~J•ve. 

2 
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RECURSO DE REVISIÓN 

·~·· CODG3 ~ 
oooooo 1 ·~ 

EXPEDIENTE: IVAJ-REV/441120 19/111 

SUJET~O OBLIGADO: Ayun1amit!nto de 
Chalma., Veracruz 

~COMIS.ONADO PONENliE: José Alfredo 
Corona li zárrag a 

COLABORÓ: Gabrlel Ramos AJ,onso 

Xalapa~Eoriquez:, Veracruz, a tres de se-pti@mbre de dos mil veinte. 

RESOLUOJÓN que sobt"e5ee el1 recurso de rev¡sfón Pn fciado por ~ a fa~ta de 

raspuesta a la soHdtud de i11formaci6n de fol io 02616818, por parte det sujet~o 

oblrgado Ayuntamiento de Chalma, VeraauZ1
1 a l actualizarse la caus:a1 

conte·nida en la fr~cdón IV del aruculo 223, de la l ey de T~ransparenda y Acceso 

IQ ~~ O N S ~ D E R A N D O S ....................... ..... ,. ..................... ; ...................... ............ 3 
$} PRIMERO. Competencia ............... , ........................... ......................... . ........ ........ 3 

:, ~~ SEGUNDA. Sobreselmienrto . ..................... ....................................... ,1 ... .......... . .. . 3 
TERCERO .. Vista . ............ .. ., ................. _ .... ...... .. , , •.••.•. ~~· .... , ·'! ... , 11 ..... . ... " . . ... " " .... .,..... •• ... •• • .. . . .. ..... , ... ... ..... 7 

PUNTOS RESOLUTIVOS ·-····~"···., · ~~·--· · ·· · · ~ " ............. 5 . .... . ... .. .. .. . ..... .... . . "' ............. . .... .. . ...... '!11 .... . .. . . ... . . . .... 9 ' -ANT''ECEDENJES \_/ 

1. Solicitud de acceso a la info.,..dón pllblica .. ,E 1 vel ntisiete ~iciemb re 
de dos mil dieciocho., mediante la Plataforma Na<:ional de Transparenré~ la 
recu rrente presentó una solicitud de ~nformadón en la que ri'Qá:fri~~l(> 

• , .o-1... .. .... J ··~ ÍL. 

stgu1ente: (. :~ -·~ J:._ ;~ .. .. . ... 
i - ''=-" .1 • 1 

t lll ~¿ O ~,r \;:_, , 

1,- Las metªs y objetivos de ~cuerdo c.tJn St~ll prog1arn.as ope:r.ativ~ del_ ~~o-fOf~.' _e· , , 
1 Agregar sop.orte cloeume11t el. i),. t i ~~~,.· , .;.;,. .t 

2.- Indicad-ores de ges-t~6n conforme á si,JS func~ona-s e11 et afio 20~ré,~a1' : / ,)(' 
sopone- documenta l. ·• :i'L.'~ \ ~ . . ,.~t , .! l• ~ 
3.· LM indicad ore~ que pefl'l'lh:an rendir r: ~.~ !'Ita de rus objetivo¡'>' r-esultatfcor; «"~h "ef · .,. 
año, 2019, C'Ofll soporte docl.llmcmtat 
4. • t os 9 astQ$ d representación y viátitos, as-1 (O m o el objeto @ lnforrn e de coml.s.ló.n 
(;orrespo11d ient e.. dc$de la primer a q u jncena dé 1 me-5 de en ~l'ó ar la primer., 
quincena de- ~ idembn:- del ai'io 2018. Agregar soporte donJmen.taL 
5'.- Padrón de ben~ficidrio$, mismo que deberá contener 'os siqur!ntes. d.;~rtos: 
.-.omiH'e de la pe.rsonti fisk~ o denominación SOÓll~ de la.s t)ll~r'SQnas mo.-ales 
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8.- lnfa..m~ d 8v~nces. programát icos ·o pre~upue!~cJlM. balances generales y su 
e-"itado fi nancicro. 
9.- El 1nv-entarlo de bien~ mu blei f! inmuebl~ e poses 6n '1 prop~-edadl. 
10_• Los pr<><J r~ma~ qu~ ofr·ecen, i n¡;;~uye,ndQ lnfor~r~~c•ón ~ob1e la población. 
objetivo 'i destino. lUI colllo ~os tr~rnit-es. iempos de respuesta. requis.itos 1J 

fo.-mato-s par:a ac~de.r a fos mL-srnos. 

2J Respuesta del .sujeto obligado. No deo respuesta a la sol icitud. 

3. Interposición delnt'Curso de r.evisi:ón. ~ 1 ve¡ntkuat,ro de en-ero, de dos mil 
drednuevej fa recurrente promovió r~urso do rcvis1ón vfa correo electrónico 

ante la taita de respuesta a ~u solicJtud. 

4. Turno del recurso de revisidn .. El mismo veinticuatfo de enero de dos mil 
d1ednueve. la pr{!sidenda de ste Inst ituto V8'rac.ruzano de Acceso a la .
Información y Protección de Dat s Pen·onalesJ tuvo por presentado el recu~}o· y-; 
ordenó remitirlo a la Ponenda 111. ~ · .. .., 1 

'}' fi' 1 
5·. Admisión1 de·l' rec-..rsa y ampliación de ptazo par• rer.o}ver. ~l.- ~~.r 
died~ueve de febrero ~e do~~· ¡ diecinu~ve se ~dmiti6 ~1 rec~~so de r~i\!órt~~: ~ 
~e deJaron las. constan c:1as que mt i!gran e l expediente a diSPOSICión de l as~~~l}i1~ 
pa1"a que, ert ·un plazo máxlmo de srete días.~ mani1estaran lo que a su der~a.J¿j 
conviniera. 

En la e<:ha referida, E!'1 Phmo del Instituto acordó la ampl iación del plazo para 
presentar el proyeao de resoludóH. 

6. Compar,ecencia de las partes. El cinto de marzo de dos mH dleC!i weve 
<:omparedó el sujeto oblcgado a l nKurso mediante un escrito fechadÓ· ·~ I éi.Jatf9 

1 w. 

J .... 

de marzo de dos mil die<::.nueve. signado pof la Titular de la Unidac.i dG '\ 
·Transparencia, a~ que agregó documentadón que le iue entr-egada por óf i ve,c~$ 

áreas del e nte publico. ..•: , , ,.·, f.J. -·~ . , . , ~ ... 
--cr.s • • ' · ·- , j.i t ' ' 

Sil"! que de au"tos conste que la pane re-currente haya comparecido:'"·~~~~ ~.uN f u:~)1" -·- .~ 

7. Cierre de instrucción. El veinticuatro de agosto de dos mil veinte, se 
agr,egaror'l las documenta l~ s@ñaladas en e l numefall 6 de ~a pres-ente 
Jresoh.tdón, para que surtieran los etecto5o legales procedenh!S.. se tuvo por 
desahogada la vista del sujeto obl .gado. dedarandos12 ceH()da la instrucción y 
nrrl~ ñ~ ñAJ""oi4!.a. f i"'Tn"\1 al • • 1) 1 '""""""' ,_.,,.;-,... ..fa. r no,. nlo ,,: .; n 
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~misión del faUo corr~esp-ondíentet ~e actualizó en el transcurso del año dos mil 
die-cinueve; sin que dicha ~circunstanda vincule a los encargados de ~emitfr una 
re5oludón de fondo en determinado sen,tido a causa de dicha inobservancia 
proc~sa l'. 

Segufdo ef procedimiento en todas sus fase-s, . se pr~ntó el proyecta de 
resofud6n conforme a lo1J s~9uientes: 

CO NS 1 DE RAN DO S 

PRIMERO. ~ompetenciaJ 

.~ Ef Phmo del Instituto es compeumte para c:ono--eer d~el recurso de revisión, con 
fundamento en lo dispuesto en fas articules f,), ¡párrafos segundo y ~r::o, 

,, apaltado ~ f racdón IV de 'a (onst¡t ución Políticr.t ~e los 1Ertados Unrpos 

) ~
eMiCanos; 6 párrafos !>éptlmo, o(;laVO y r'IOVeno y 67, parrafo te·r. cero, raccrón 

1\J, apartado 4J de la Constitución PoHtica de! Estado de Ven:u:ruz de rg ado de 
Uav@; 77, 80~ fracción 11, 8'9, 90, fra<dó n XII, 192, 215 y 216 d@ Le!/ de 

8~ ~ tansparencia. 

Pues el a,sunto planteado (onfligura su atención conforme al sistema de edios 
de impugnación en materia de 6<:ceso a la fnformación pública en la nt idad 
Fe<1eratTva donde, eJ Instituto eje~ce juris-~icd6n, de conformldad ·Con :lo previsto 
en fa Ley General de Tr.smsparen.da y Acceso a la Información Públi~a y e~n la Ley 

~ -de Tra1nspafenda. ¿"'("'...- .~ 
.;.f , : . ~ . ~~!. 
~ .. .. . íA oc:: 
{<f .. y~# ·'a'· 

SEGUNDA. Sobreseimiento. \ ·~ú ·. rti~~~ 
~ ~-r.¡;. ~-... . ¡,!_•¡ ,._ • . 

Tes.is: de:lfa~llo ·~sm r •J • • t •t .U. m: 
• • rffe: ... , . .t. 
.u:;~. t • · .{ ... ..... 
oc:,,. , • ......,.. .. . 

T o ~\,. f'i! \.. ,.. rí \j'l't 

Este a,s~unto deba' sobre~eerse porque st! configura e1 supuesto normaUve- , .~ 

previslo en el arHculo 123, fracclón lV de la ley de Transparenda; por haber 
aparecido una cau~ de lmproc@denda posterior a la admisión del recurso de 

revisión. al no actual izarse un supuesto de pro(edencia pc.u·a su prom.odón. 

Pt evio al desarrollo de los motivos y fundamentos, es dable pre-cisar que, 'as 
cau~ales: dt! improced@nda. y de ~breseimiento, deben exami1nuse de oficio, 
sin importar que la 5 partes las ai eguen o no y en cua]quie r l nstan da en que se 
encuentre e~ proceso, por ser ~éstas de ~orden públko y dé i!Studio 11 
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1 VAI-'R EV/442/201911 11 

·Como se apuntó ·en lo,s antece<ient@$, @i particula , ,e liz6 una solicltud de 
información en la que so1icitó al Ayuntamiento Qe Chalma dl:ve:rsa lnforrnadón 
relativa a s.urs mertas y objetívos, i r;dicadores~ ga~~tos de re~r~~se n.taci 611 y viáticos, 
padrón. de beneficiar ios, de proveedore:S y c.ontratls.tas, 1nforme anu el. informe 
de twan<:e-s. programáticos o prt!'Supues.ta ~es.; balantes genera ~es y su es.tado 
financiero, inventar[os y progrBm.as que· frf!cen, todos ·en su mayoria del 
ejercido do~ mil died<Xho, registrada en la Plaitaform~ Nacio·nal de 
Tran~pan~ncla con el 'folio· Q26H58.18, 1ln que el Sujeto Obl igado haya 
proporc~ooado rt!spue~ta. 

t 

En at~ndón a ello, el recurrente pr om cionó el med'o de lmp1..1gnación que 'llill 

e~tim6 proced·limt@' y expuso diversas manifes.tadones <E!n la1s qm~ medularmente 
f 

nrAténdi6 hacer valler que et Ayuñtamiento d'e Ch.a~ma, no respondió a ... ,. - 11 ... 

su soUdtud de a«é!!io a fa lnformadón. ~~ / ~ 

Dura~nte ·1a s.us.tanciad6n de~ re-cur~ de fevi~ión, el cinco de marzo d · s niH 
1 

díednuev-e, el su;eto obligado compiueci6 mediante escrit o fec.M ado el .~\~~~Jo· ··· 
del mismo mes y año, signado por la it lar ·de la Unrdad de Transparenc~fi\.· . .: ' J 

~ .. .. 
el que se a~preda un numero teJefónlco y un correo @lectrón.ie:.o d12l quE! no se 
tiene la certez~ de que s.ea institucional. 

En este ientido y atend¡endo a que @11 @1 S>f!gundo punto IFH!titor~o de su escdto 
soHcltó que se protegieran sus da ~ per:Son.a l ~. cor" fundamento en lo 
dispue5Jto en el art ícu1o 72 de la Lt:y número 875 de Tr nsparenda; y 126, 
fra<:dón 1. de la Ley de Protfi!cd ón de Datos PersonaJes. ft.n Posesión de Suj12tos 
,Obligados para el estado de VeraerJ.Jt de Ignacio de la L l av~. se deJa ~~.~~·~.~to 
en el $ecrota de a Secretaria de Acuerdos de este Instituto. ~ di~pO$_it~ n 
del sujeto obligado para que ~e sea devu.e1to, a f in de evitar su difús'tón __ • 

Sin embargo. a su esCJrlto agregó ecl o fiel o núme-ro Cl/039120 1 ~s~n~_do. 1 p~"r~e,f • 
Contralor Mu11idpal, sn 121 qus propofcionó una rel~ción de tf~:~·" ~btes:,a.l · .. • ._ ... . • , , -~~""i'·rr ... , ... L 1a 
tremta y t.mo de du:::rembre de dos m rl drKIQ-cho, ~ jnformó que eñ~-e ...e';erc~do 
dos mll die-ciocho no S@ adquirieron biene-s inma,¡ebleot. 

Asimismo, Bgregó t!l ofido número DFA&001!.2019, atrJbuib le al Di~ctor de 
Fonne11to Agropecuarto, qu1iE!!n de ma nera general señaM que @'S.a D1re(ci6n es 

1crlnc~oalmente de ae!:t~ón oar a lr1 onhl~l"ión l'tll"'nl't!P .:.P r~n.Roli?;o.n ¡,.,¡z ,.ji ft:~ol'.t!lo l"'ot'~e 
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Documenta~les a las que se otorga valor probator~o pteno, de conformidad con 
lo previsto en Jos artículos 17.Q, 175, 177. 185, 186 y 187 de la Ley de 
Transparencía" po( referirse a dowmentos públicos expedidos por sentidores. 
pübllcos e-n el ej~~rdcio de sus fundones y no existir prueba~ en contrario. 
OfsarroU2 

En la tramitación del medio de Impugnación vertical admitido, Jo que 
p~tindpaJmente debe preservarse es la materi'a que originó su 
¡promoció~ e<on independencia que pudl~ran surgi r nuevos aspectos incluso no 
alegados por ~1 promovente en tos casos en que opere la regJa de la suplencia 
de la queje~. Ya que; la extinción de los puntos controvertidos harra infructuosa 
!a vigencia del bámfte jurisdlcclonaJ. Razonamiento l~egislatlvo que ha sido 
tra~ladado a la mayori'81 de ~a, s- ramas del d@recho en que s,e permitan los. recursos 

~ _ . ord,narios y extraordínarfos, tan es así que. por ejemplo" s-e han creado 
-!- ln~t1tucione-"S como la suspensión de los actos. 
{. 

~ 
Q ro ejemplo es el que se presenta en matelia de acceso a la lnform c•o 

Í evlrto en eJ artfc:ulo 223., f racdón IV de la~ ley de la mat~ría, en el ue s 
Dñ . · stablece la· procede·ncia del' sobre!i.eJmiento cuando e l sujeto o ~gad 
·t&~~-modifique o revoque. a Mttisfacciórí d@l panicular, el acto o resolución re rrida 
~ antes deemit;rse la resoludón del Pieno. Sin embargo, dicha hfpótesispre Yld -. bs 

aspectos importantes: '-..... ~ .. ........, ,:._ 

a) Que se modifrquen o revoquen actos o resoluciones, es dedr actos 
positivos y, 

~b) Que la modificadón ~ea a satísfacción del particular. ) ·p--7l.¡,, 
.i"• '""~~ '. ~" • .. : ~ ... 

_, 1 1 '~-' ~ 

E:videntemente esa hipótesis no engloba a los act·os ne.gativ~ y~a ~~.~J~J;:i¡ (· 
causa de .sobreseim ien1ó lejos de acotar omisiones, abstencio~s, ·-~ ~ 
hacer 0 1 en s~u defedo una negatrva, por :parte· de las auto rr~~ ~t. ~ .ü. ce 
refier@ ,a alteración de posibles vulnera·cjones de derechos a tra~~~~-lYütf' .. ~: ~N 
que nacer voluntario con efectos directos en benef icio de la1 esfera dC.: d~r . i1!qr·.L¡~OA'I'O'S 
del partkular. 

Entonces, s¡ ~e n este ca~o. el recurso de revisión naturalmente fue admitido 

ante la falta • respuesta ~causa de ptot~denc:ia reglada por ·el diverso 1 55. 
f racción XII de la Ley de la materia- e~ d a ro que no s.e pQdrra configu rar ta ~causa 

de· sobreseimiento ¡ndFcada. porque no satisfa~ii bl premisa mayor" 
consistente, en la ex:i5tenda de 1.1 n acto o rbblurión. 
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extraordinarlos venicale-s., cs. la preservación de la litis inicialmente plante~ada y 
resolver sobre ella, ·de-lo contrario, se permitiría el absurdo de consider-ar 
posible resolver cuestioMs inatingentes al c:.onflicto en s.i, lo cual e!. 
cor'!trarlo a la técnica del recurso de revisión en materia de acceso a ta 
informad órt que se persigue a princípio de instanci~ de Pilrte ,agrav;adaT 

Como pa1rte de esi! razonamiento, ~~e Ple no cond uye que , cuando se impugna 
la omisión d~ respuesta a una soliaitud de aéCe:so, pero el sujeto obligado 
compar~ce con e objeto de dar contestación a la misma~ una V@Z admitido e l 
recursQ, se configura la causa de procedencia prevista por el a rtit:ulo 222, 

fracdón 1 de la l ey, consistente en q ue no se actuatke alguno d~ los supuestos 
previstos por el artjculo 15:5 de 1 Ley de Transparencia. Puesto que, la omisión 
aludida~ que resutta ser el eje central de1 recurso y e l motivo de inconíormidad 
y que es eso lo que en su caso abrJa de e-studiar~ dejó de surtir efec:to4i. 

En este caso. al momento de la admisión era ;ncuestionable la i alta de 
r@spuesta, sin embargo., la épat:a· de e,mitir el proyecto de resolud ón la 
omisión dejó de exls1ir, ~esando los eiecto.s del mot.ivo ~.o·t 

inconformidad. Esto~ porque el recurr~ente alegó la falta de, re~pu1!sta~"~flo 
solicitud de acceso re-gistra a e-n Id Plat~forma Nacional de Transpa,re~fl ~o 4 
el: folio 02616818, pero die a abstención en este mom@nto no persiste1 pbrqu 1' 

durante la tram•tación d el recursoJ el sujeto obligado compareció "flk_te fl~¡ ~ 
Órgano Garante con dliver~a d~ocumentaciór.l c.on la qu@' adujo dar respS"~~~U· 
ese folio de sol icitud. ~ 

L 

t -· 

Asr e-s. en est~ ~ome·nto ya. o ~ se preserva la materi~ ~e la litis._ que en u~1tn~ ;, 
momento ongtnó la adm•s~on del r@curso d@ rev1Sj6n. Mottvo por eol Que se;~ 
vuerve oc.ioso seguir con el trámite del recur-so porque sus (•rcunÚan<:•a~? 
cambiaron radica lmeflte. p recisamente. por la ceScación d'e efect~ de la r~'í.ón· &¡;. r '-' 
la rmpugn.ación. Sin que esta dase de asvntos estQ sujeta a ' la ·caous.a de. !iL LL 

sobrese~im iento di5puesta p'Or la fracción 111 del arti.culo 223 \\1 - 'tey':·Ej'e .t;,
1
,. 

• '"'r.'f'J'"c • .. 
Transparencia, por vírtud de u atarse de ac:tos negaHvos. · ~ .. 1.;~~·. ' o \ 

(om:hJ_U.ó_o 

Es por lo anterior. que eS1e Organo Cotegiado ~stima q,ua se actuaJiz.a la causa 
de sobre~t?irniento previs.ta por el artrc.u ~o 22:3 , ·frac;ción IV, con relae,ión en e~ 
a rtrcufo 222, fr acción 1, ambos de la Ley de Transparencia, consistente en que 
... ..... .. ,.,..lllfl ~-1!!!1¡_ . , __ ~ ..... ...... ~ ~.;.. : ........ ~~""'·~-- ... J - -.a- 1-.. 1.-1 - - · ............ ·- -" - -
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deflcíente, por virtud ·qu@ el análisis de las. eau~ de improcedencia y 
sobr-eseimiento $on de orden publlico y de canider oficioso sin importar 
la parte que se trate, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que 
fuera a1 una en específico. 

Crtt,erio que s.e retuerza cort las consideraciones que motiva ron las Tssis L7o.P'. 13 
K~~ asj como ident ificada con el registro 2483955

, ambas sos:tenid s por el Poder 
J udida 1 de 1 a Fedenwdón. 

Finalmente. tampoco ·es posíb le estudiar la calidad de la respu(!sta, por tratarse 
de cuestlones que no fueron, planteadas por el recurrente a l momento de la 
promoción del re{:urso de revisión. Y si no 'o fueron en aquél entonces, menos 
pueden formar parte de las .conclus iones: de esta re-solución. Pensar ~o contrarJo, 
trastacarra todo pfínclpío del debrdo proceso, al atenders@ cuestiones que ni 
siquiera existían al momento @n que fue a.dmitido el re-curso de revisión. 

Sin embargo. se dejan a salvo los derechos de~ r@cunente para que en caso de 
~ .... ..( estima-rlo necesario interponga un nuevo recurso de revisi6n en contra de Ja 
~i(~ respuesta ¡propordonad por e l sUJeto obligado, el cinco de ma~o de dos mil 

~ ·ec1nueve, mis.ma que deberé remitirse al particular como documento 

J junto a la notificadón que se hag.a de la presente resolución, toda vez 
q ~de actuaciones no conrta que la promoc:tón y anexos r·emitidos por jeto 

HJ~ · ~ l ig~d~ durante la S\JStandadón de ~ rerurso de ;evisíón se hayan eh d@l 
J....:tono.camaento de la~ partg r@currente, ~con excepcrón del eKrito fe ad el 

~ · cuatro ·de marzo de dos mil diecinueve, signado por la Titu'l t~ ~~ 
~ .... ;,.,i.<- ' . :.. 

lJn idadl de Transparencia. el cual se dej,ó en el Secreto de la Se ~rr ·~ 
de Acuerdos de este Instituto~. 

TERCERO. Vista. 
_, !t~ 

Primeramente, es predso senalar que la Unidad de Transparencia .es- :[flstaM•a: J~lJ 
administrativa de lo~ sujet,os obli:gados, encargada -entre otras actividad~s: ·(f~r ' 

le:~ recepclón de ~as peticiones de Información y de su trámite, s;endo el vfnculo 
entr~ el sujeto obligado y el soJ'idtante; a qulen le corresponde garantizar las 
medidas y condidom~s. de .acces.ibHidad para que toda persona pueda ~jet<;er el 
detecho de acc.eso .a la información mediante solicitudes da, informadónJ. 
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Las refeddas Unidades. deben dar respuesta a las solid1udes dentro de los 
di~z dias lhábiles sig ... ientes al de su reéepció~ plazo que s~ podrá ampliar 
hasta por otro periodo igual, siempre y cuando existan ra:zones fundadas. y 
motivadas~ la~ cuales deberán ser aprobadas por su Comité de Trai'lsparencia, 

mediant e la emlsión de una resolución que deberá notificarse al ~oflcitante 

antes. de su vencimiento'. 

Fenecidos 1os. plazos referidos, ia Unidad tiene que notificar al petícfonario: 1) 
-si existe la información solkit da, así como la modal idad de la ent rega y, ~n s.u 
caso, e l c.osto por re p rod ucc i bn y envío de 1 a misma; 2) i l"'r formarle 1 a negativa 
para propordonarle la inf Qrmadón soHcJtada en los. casocs que ésta sea 
clasif icada como reservada o cont¡dendal; J) o qu@ [a lnformación no se 
encuentra en los archivos, es eci r inexistente, orienti1ndo al solicitante sobre el 
sujeto obligado a quten deba· requertda. 

Motivos poJ lo-s qu@ @1 Ente Pú~ l1co ,a travé~ de la Unidad de Transparenc.ia, esta 
vlncul a do, precisamente, al cumplimiento de la obli gadón1 de 
responder las solid~s de acceso a la infonnaci6n publica en el pla~ . 

con.cedido por la ley. ... 
, 

Puntual!izado lo anterior, en @sie crsunto se desprenden d iv·ers.as constancias. QUe 

obran en e l exped iente, que i ndican la C!!xistend a d~ una solídtud de acceso a la 
informadón realizada el V@intisiete de diciembre de dos mil diedocho al t 
sujet o obligado por med1o de la Phrtaforma Naciona l de Tran~pare-ncla. Con~ 
base en e-s~ fecha, el pla¡o ,para dar respuesta poL p.arte....de. ~a1 u.~iq~,P#j · 
TraoS:parencia del Anmtamieotq de Cha..lma., cu11minó el veinti.dósi:lé e'tle~~ .. 
del ano doso mil die e lnueve. ..... · 't' 

.. 
Sin que fi!'f Sujeto Obligado haya ~em it1do respuesta en er plazo permi't~do. ~~~-.ej :J lt. 
contrario, se desprende que fue hasta e l dnco de ma~ ~ps:J !Ji~. 1'6-.. 
diednueve' en que la autor idad ototgó unll respuesta ,a la solfclffia~~~~ilJíft).."' 
a la ~nforrma<:ió.n -para ese entonces~ el partku,a:r ya lhabra, pr.omovido el 
c.orre-sp~odlente recurso de revisión· . E'$ decirr, existe una posible fallta de 
res:pues1a qu@ 5@ configuró desde el veintitrés de enef'o de dos mil 
di,ecinueve. al cinco de m.ano da ese ntl5mo año; sier~do esta una omisión 
de corte tracto su.ces_ivo110 que sin duda afguna presume que durante e.se periodo 
se rnobservarQrt d isposido:nes normattvas en perj uído del particul:ar . 

Pa ra e:s1e Instituto como un órgano jurisdicc;iona ~ especializado en la garantía y 
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la probable responsabilidad por et incumpUm ento las obligaciones 
pr.evistas en la Ley de la materia parara omisión rndkada .. 

Es por lo antedor ·que, en cumpUmi·ento a lo disptJesto en el artrOJ io 244 de la 
Ley de Transpar~nda 1\ este órgano Gara11te estima procedente dar vista a la 
Cantraloria del sujeto obUgado, para que en et ámbito de su competenda y 
ejercfcio de sus a tribuclones previst as en el artJculo 73 de-cies1 fracc:iones XIV y 
XVI d@ la Ley Orgánica de! Municipio Li' re para eJ Es1~do d@ Vera cruz. fn icie, en 
su: caso, el' procedimiento de r·esponsabilidad respectivo~ por no haberse 
r@spondtdo la, solicitud de acces.o en el tiempo com:edido por la ley de 
Transparencfa. Precisando que no se deberá informar ei resultado de su 
act u ac16n por t ratarse de ptoced i mi e11 tos a utooomos. 

finaJmente, debido a que e l texto normatfvo del artku' o 11 , fracción IX de lil 
Ley de TransparencJa,~ d•~pone qw~ los .servidores de los sujetos obligados, deben 
colaborar con el Instituto en e des@mpeño d@ sus ftundones, se ~ordena queJa 
v¡sta lndicada se realice de manera excepc1onaJ a través del Titufar de la 
U~dad de Transparencia del sujeto obligado. Esto es, para que una vez que sea 

~ -- . notfffcada: esta re:s:o1ución a la élutoridad responsable~ lo notifique d e manera 
.Ir \ 
'\ ..::~ . lnmedlata al Titu lar de la Contralorta, y hf!cho lo ante-rior, remttá de inmediato 

f .,·~::..~1~S ·Cons_t i!l ndas que lo acretliten1 lo que no podrá" ~XCE!"der de un plazo de tres 
~ G'tlaas ná,b lles a 1 en que surta ~us efectos 1 a n otifitacaon. 
& 1 
!J ¿ -..,'JJ Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto resuelve al 
~ ,v 
t~ síguientes: 
~ 

PUNTOS, RlESOt..UTWOS 
} ... ~-.... · 

~.r ·r .... ....... ...... . 

PRIMERO'. Se sobresee el. ~resente recurso de r~visión, por a ;~~~l~~a .. ~~~ 
causal contenJda en Ja fract•on ~V del artk ufo 223. de [a, ley de Tra~ar ~e;:~· 

'!'. ... : t. • .. ....-

SEGUNDO. Se instruye a re~ Secreurfa de Acuer-dos .. que preivfi(~ertffJ~dan " 
1 · ~ .¡, 'J., .. \ 

que n~ali<:e dol ,escrito dt! compan'!cencia de~ sujeto obfigado,.''f.1~~a __ s_w at~.tr 
de marzo de dos ma diecinueVC!, debe~rá d@sglosar del expedjente y (fefar dkha,s 
documentales n di~poslción del suj@to obligado, en el secreto de esa Secrcttl ria, 
a ~fecto di! evi tar 5u difusi6n, por los mot•vos expuestos en e l fallo. 

TERCiRO. IEnvfese a la parte recurr@nte el resto de las documentales remitidas 
por el sujeto obligado durante la sustancíac i6n del recurso. como documentos 
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CUARTO. Dese vista a la Contraloria del sujeto ot>ljgado, por conducto de·f 
T1tular de la Un¡dad de Transparencia, pora lo~ efectos precisado~ en el 
considell'ando tercero de la presente rE!solución, por lo q ue una vez notificada 
dicha' vista. el Titular de la Unidad de Tran~parencia deberá remit •r .de inmediato 
las constandas que io acr@diten, lo que no podrá exceder de un plazo de t r·es 
dlas hábi les al en que surta s.us efectos la, notlf,icación. 

QUINTO. S-e informa a ~a parte recurnmte: 
a) Oue la n~·solud6n pronu nda da puede ser <:ombati da por 1 a vi a ord i na ri a 
mediante el Recurso de Inconformidad, ante- ~1 Instituto Nacional de 
Tra,nsparencia, Acceso a la Información y Protecc n de Datos Personales denrro 
d@ los qu•nce días hábi1 es siguien,tes a que $Urta efectos la. notrf icaci6n de ta 
resolución; 'o anterior de conformidad con e-1 attl(u o 215. fracció n VIl de la l ey 
de Tre~nsparencia; 

b) Que pue-de impugnar n uevamente ant e este Ins.tituto por l.a vra del recu r'o 
de revisión~ la respuesta que otorg ó el Suj@tO Obligado el cir~co de ma~o de dos 
mil d;ednueve., de conform•dad con lo previsto en el (}rticu lo 155 úh~mo p~rrafo 
de la Ley de Transparencia. 

,. 
Notiflquese la presente resohJc.ión en t,crmínos de ley Y~ en su oportunidad. 
archives.e como asunto definitiva me te concluido; destacando Ql!E( ·s~ · 
tmcuentran suspendidos lo5. plazos y términos, por lo que esta noti-rycactón 
surttra efectos el pr imer día lhábll sigu iente al en qutl conduya ia suspensión, en 

6 ·~1-
térml rLOS del Acuerdo ODGISE-64/31/ 812020 mitído por el r~t!e~. 

Gobíerno de este Instituto. publicado el tternta y uno de agosto d~. dos· tn1 : ... ,, 
veinte ,en la Gaceta Qticial del Estado. ~ ' 1 

·' • ~· ~~ 'i<r 

Asi ~a res.olvleton por unanímldad de votos los integra ntes d~~ .. ~e~~ :~~~~fll •~ 
l'nrtituto. en tér,mínos del articulp 89, de la l ey de Transpar·e~ ~ht~ ·Ti "!)~~~ 

-:; ¡-~~'Jl .. t: •. ~~ ' ... .... 
~eaetaria de acuefdos. con quien ~ an y d a fe . .-~-1 ·--·- -• ~ 

José Alfredo CoF"ona Liz-árraga ,. __ :_.: ____ .. _ 
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EXPE:DlENTE: IVAI•REV/442120 19/fll 

Siendo las diecls,ete horas con trernta minutos del día ocho del mes sepUembre del 

año dOs. mil wlnte, la suscrrta Actuaria del lnstitu!o Veracruzano de Acceso a la 

lnfoRnación y Protección de Datos Personales. hago constar que se publicó en es1a 

misrna fecha, a las d~ecis,iete lloras con treinta minutos, resoJuoi6n de fecha tres de 

septiombro del dos, mil velnt~e. emitida dentro del expediente al rubro inalcado, 

mediante üsta de Acuardoo, bajo el número oc,Jr,o en los Estrados de este loslltulo, asi 

J como en la pagina de nterne, nstitucional. en la dirección electrónica 

hltp~/Jwww.ivai.org.mxt?p:: 1 14: d'e conformidad con le dispuesto por los artlrulos 103. 

fraodón XVI, ~ y 246 de' la Ley número 875 de Traospar.encia y Aoc-eso a la 

lnfOrmacjón PubPca para el EstacJo ele veracruz de Ignacio de fa Uave: y artrcuto 391 

del Reglamento 1 n1erlor del lnsbtuto Veracru2:ano de Acceso a ~ Jnformacl6n y 

.. 1 • •• ~ecclón de Datos. Personales. Doy fo.----------------- --------------~~~,~-- -~--·----·-·-· . 

" .... J 
· ~· :¡.-,, r . ., . 

4.. ··'· .-
·. ~ .l 
• 

.. 
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~ A5oNro: ~oni"I~Aci6N oe ResowciON Secretaría de Acuerdos 1 ' 
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Xalapa, Veraeruz. 08 de septiembre de 2020, 

TITULAR DE LA UNICAD DE TRANSPARENCIIA DEL SUJETO OBliGAOO 
AYUNTAMIENTO DE CHALMA, VERACRU2. 
PRESENTE 

Con fundamento en fo dispueslo por los .arUculos 103. tracdón XVI, 245 y 246 de la 

Ley numero 875 de Transparencia y Acceso a ~a lnformaclón Publtca para el Estado 

J de Veracruz de Ignacio c:te la Uavc; articulo 391 del Reglamento Interior de IMtltuto 

VfJ act\JzatiO de Acceso a la Información y Pro!eoción de Dat~~oaales;-.el3rTmedio.de 

prf'-sente ofi.clo .se notifica R~esolu.e fón de fecha trres • sef)iiembre de dos mU veinta 

dictaoo dentro del EXPEDIENTE; IVAI-REV1~2J20t911r(forrnada con cttvo dell'eeilrso . 

de 11'-evisión in1er
1
puesto por JOSÉ HERNÁNJDEZ(¡a wa~ adjunto en formato PO~ 

~ f 
·C('- presente. / _ 

~~ ,/ ~ 

~ ATE~TAMENTE 
~ ----

ACTUARiA DEl INSTIT 
PllOJctie~:lét~ 
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INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCeSO A LA INFORMAOION . j 

ACUSE C~ NQTT~IONES o o o o o o : l. 

J 

,. 
l ,. 
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RA7.ÓN 'QE NOTIFICACIÓN POR OFIOO VIII. SlSlEMA DE NOTIFtCACiONES 
EtLCTli.ON ICAS.- En F.a .cíulbd d~ X~upii·Enriq~~. Vc!~P!:Nl Clc 1gn&eio de la Ll.avc a od'l!) 
&1 ~lleraba'c: ese do-,; mil vc-iRIIc, el Sll~CfiJO r~hr(iÍ¡,¡ e\lr.idii;!C C4oc:n:l O o ~\diez, .1\ct~nD tfel 
ln:nll!u~t~ \'ctacrunnod=AC«"s:o a •a lnfM'nul6n y Pt~Qndt; ~~' fl.crsorJDtcs, ~o 
Oó!l!iUt QúL!, o:Jn (¡;nchm c!liO en lo ~S:jllle]to fl(M' los artlr:ultn 1 03 : f.~cci611t XVl, 24S y ""'146 d 
IJ Le)• ~mtM 111.5 di!! Tnll."(l~IIJ y A«'t10 ~ b ll'lfo~l6111 Pi&N'u:3 p:!rlli el E,{t;;tr!,o dr: 
Vcraeruz i:k [gi_laClo· lÍe la Uawo; larlíQJro :¡,·~] .jel Rc¡lamer.1o lm.ctlot lir:l [rutil~»Ct \1'éñtruUI!o 
dr:. A~u 1~ Tnfo.rmación y F'1oeecdón. d'c Olll:os PC11Dnale.s¡ y por el ;¡;cuerde~ OOOISE· 
11 11\'!161\lK/20 1 7 QIIC ~11blc~ las normas paJB 111 amph:me:nl;¡c:i6B (!e las ~ifLC.~;.iones por 
COI'T'fO tle.:uét:'lito lk fas dc«rmi~ioncs de c~c )fl¡~lllto. 4!1l cSila 'fftla (echa .a IH 
diot:isicte lloraJ con .'tl'ci"I4LIIfm miiWI~ .se l:eovó t~t e* li! 111-'l~ if"K:al;.ioo, lila slstc<rna de 
ml'li!ir;a r; io~W$ e~LrOnic:as~ al ~Jt~o ob~~dc. Ch.ALM.!\. 8:>!.'!~nCia el w;wm~ or:,ID i t49&, a 
ef«tj) dt ii.'JC)1Liiear poc nfir;lO !! (11dlo ~.ijCCO, t.l CUC11 ÚUUIIXIOMIII ~Wontácla mt:d1an!e' lót c!L1J 
K cnvW! la ~tif~lón sr. c~uó dr:: mt;>~(;Crei. mi como se ter~ ~a Clllt líi.ltfil'rt!ltdn & la 
p¡11U~ IIsi !JI1C l!l'lleccdc o 111 ~rtf.Cll'll'co . ·~ Fe.-~· -· - -

.., ' .. _.-. J' " -
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~t~STnU TO VE:RACRUlANO Of ACCESO A lA aN'FORMAC~ÓN 
Y 'PROTECC 1 ÓN O E. DATOS PERSO<t4 ALE S 

j. c . .JQSÉ HE RNÁNOEl 
REC:U(;(F'!. r;. ~JT'E EN Ei P 
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EXPEDIENTE: ti\/AI-REVI44.2!2019!'Ut 

RAZÓN DE NOTIF IC.I\CI·ÓN ViA CORREO éi.EC RÓNlCO.- 12n la ciudad de Xalapa· 

E.::miq.Jf.l7, Veracru:1. de· lg:nacro de la Llav _, a oc.ho dº Sépfi.embre 

de dos m.il ve inte, te suscrita MARCIA EURiDICE CÁCE.RE:S GONZÁLEZ, Actuana 

{l 81 Jn.st.tulo \/eracruz:ano •:le .6..tceso· a 1 ;;!J 1 nkm;,a.ció n '{ P m~eD:::i ó.rt dP. Oal·os. Personal ti!.:·, 

hngo constar que. <.:cm iL:ndamento en lo cUs.puesto por los arti.cufos . 03, fn3cc¡ón XVt, 

2 1·16 y .2.46 dt~' fa Ley m.Jrnen.) 87~, d~ Tuwspt.iiCf'IC:ia. y Ac.ce::;.o a la lnfurmaci · n tJ blica 

p:1r.r:1 t-:1 Es.t21do d~ \1 .¡:;-racruz de lgnac1o de la Lla·,oe; En e-sta r·nisma techa r:t Ja.s OQ.fi"Ci,s.iete 

ho ra:S con cíncue·nta y som minutos sü W-tvó a cabo 1 noti'ticación ·via co rroo 

cl'(rctrónico a JOSÉ: HEP:.NÁNOf.Z en su C.3fi''\Cte-.r aG rectyre..,te, 9fl la <l irecd~n da· 
·-~ . 
CXi .a.-u:- · ... ~ • · - , - 1 4 e 
~~::;;:"'~:::.::~ó~u:~a ,:;··;~a;::,:::~::: dos mil ve~ nte emijido a d:;:o d~ 
l / e:.:p:::d1ent~ al rut~t·:) t.r~ fcado, el é-O rr;.zto eiS>::: trón~co mec!í<u'1te el cual ~~e envió la 
• ~ 1 
~" ' 'f' r . ,. . . , 1 ~;~ ~ no~'-JG,'a CIC.P se ; efcc~t.Hl de 1~ cutJ nla de correo insti uciona 
»'fl'ZIL, ·..-¡ ' ' ' 

, !]Ji:~\:(: o.sJ ·vtr~@!O IJtloo,!~ - ·~Qrn y ~(J Brt\t'IÓ COn CG..PI<I a ~ás CUSI (i9S de 00fft8'0:S 
~~r . . - . 
._,..:;.-·BI-Bc1rOnlco:::J, rnsti•u c:ic,~tn ales 2.flci t=~Ha. ív .a i @Q.li.tl9o:k.eom. 'i 

:su conocim!onto, 55-i .O.f>O 
-( 

II"ot •fl~'?!!~U;;ou tlook .~o..m pa s .:fo(~ ~ ''s c1e vf..i rifica.r s1._1 recepD!ón. al V como 

se ucrcdlta ccn !.a IIT'I;:tresión de ~a ·~::3nta ll a quG cinh.=tt:~e~y:.t la pmsente . Doy fo, ---· :·---

/ j / . . , . 
/ ,,f /¡r 

LICENCIADA M~~t;A EU~ ' f~E ~foCERES GONZALEZ 
.~.cuan a de! t-Js1· l t,fo 'v'er.ac:~~rt,_9 ~ --A cc!.'! ~ú a ~a l n.forn·;acJ6..'1 ~~! ·.-·. :_ ..• · , : . , 

y P (ULe-:;:r:¡-6 r~7J..~-os Per.s-·:J<nal.f.t!i •· ··" • .. ~-
~-~ 1 
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Alvar David M'ariínez Bu IJI'O$ 

De= 
Enviado' ~t. 
Para: 
~1Jfll0; 

DOI!to! adjuntos~ 

An.a cJ Gv~d~lupe Vl'lllsco Zarate "<a,Jelas<;o ivai@outloo <.or'r> 

lueve~ a de octubre d ~ 2.02.0 05;33 p. m 
Re<:u sos P<ot-l'meia IBLIC 
lnfonnt:~ Düntto del éxpE'dience RIA 911 ~20 
RIA 91 -l.O s~ mforma nom1c;;~ción dtl fe::u.rso.pdf 

0000002~ 

Por medio del Presl!r te coueo elect rónico ~e- envra Informe de solicitado i'l este Órgano Garant~ tlel 
expe<!ie11te RIA 91/20, el cual se cr c:uerHra radicado en el Honorable l n!j tul o Nacional ele Transparenda1 

AcceS>o a la Información y Protec:ción de Datos Persona~s. roga,noc se tomen en cuenta m•s mandestac·one-s . 
Sin o tro p~rtrcular, quedo atento a sus c:o.mentanos. 

Lile. Victor Lu is Priego Lópe::z:, en c.ahdad de Director de A.su nto:s. J' urJdico~ del Instituto Ver.~c:ruzano dQ Acce~o a 
la lnfo mación y Protección de Datos Pers.onall!::;. 

P. D fAVOR DE ACUSAR OE RfCIBIDO 

11"~ .JSCO. t~~ZIIOOIItiO"'.(Oin 
flll C!-'11) ~ o.ao !'lfT 1o;. 1 

1.111!0 1:1 ~ ... l.ilu 11ft JI( Lli!UO~.U~nN>C l<ol. ur,¡.,J L~, C." '4'1 IR ~ ¡ .. .,._ • 
.lo•l n i'J ITUI 

1 

.... ,. - ,.,.: . 
' . 



b
4
0
1
3
3
f
5
3
0
c
c
6
c
6
d
8
a
6
4
4
6
9
1
e
4
9
5
f
f
6
6
6
c
7
f
a
7
5
2
d
b
9
b
1
0
3
f
1
6
8
c
3
2
5
f
b
1
5
b
7
9
8
f

lVAI-OfiDAJ/8.21D811111l020 
ASUNTO- se Informa. 

DIRECOÓN DE AsUNTOS JURlDICOS 

EXPEDIE NJE: A lA 91120 

INSTITUTO NACIONAL DE fRANSPARENCI~ ACCESO A LA 
INPORMACI:ON Y PROTECCtÓ.N DE DATOS PERSONALES 

PRESENTE 

LIC. V'CTO,R LUIS IPRlEGO LóPEZ1 en m i <:aracter de Director de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Prote-cción dE!' 
Datos Per~onales, pers.onaHdad. que acredito mediante nombramiento de fecha 
di·e<ls.é is d~ junio de dos mU dbs mU veinte, expedido y signado por la 
Comisionada Presidente con apoyo en ~os articulos-97 y 98, fracción 111 de la Ley 
de Transparencia y Acce-so a la Inf ormación PúbHca para el Estado de Veracruz, 
seña lando como domici lio para orr y recibir toda clase de no ificaciones el 
inmueble ubicado en lla calle Clrf o Celis Pastrana SIN esquina Lázaro Cárdenas, 
Col. Rafael Luclo C.P. 9111 O; Xalapa, Ve racru~ as1m1s.mo propordono los 
siguientes correos ele r6n ir.: os 1 pri eqc.. jvai @o utlo o k. com y 
arvelasco. lyat«tputlook.com. par privUegiar ed uro de medros electrónicos, ante 
este Honorable lnstítuto Nadon 1 \de Transparenda, Acceso a la lnformacjón y 
Protecc i6P1 de Datos Pers.onah~s, expongo lo sigui@nte: 

El ve in¿ l cinCo· de septiembre de dos mi~ ve 1 nte se reci b 16 en 1 a se<retaria de 
~t;;uerdos. de este ó rga no garante via correo ~ l cdr'6n lco copie del :a<:uerdo de 

admisión recaído al recurso de inconformidad RIA 91/.20 lnterpues.to en cont ra 
de la remlución emit ida en el recurso de recls l6n IVAI·R'EV/442/2019/IIt 

Conforme la notificación anterior er pleno de este Instituto atord~f~tr~ir · 
a la Dirección d~ Asun os Juridfco de acuerdo a sus atribuciones establ~cidas en A 

el artrculo 105 ... racdón vm rinda ~1 requerí miento hecho por el lh$t itut9 
., .. 1 . t;.. 

tn 
iUai 
ntt..t oiil•'nu,_._ ·-·t...._._ -·-

Nacional de Transparenc:ta. Acceso a fa lnformac16n y Protección ·d@ ·oato:S 
Personales 1n:: .. , • : ~ ~: .. 

• ce:~ :.... . .,. ...~c.Y.I 
• ,' r:.¡- ~.1"( _.vt J .r;.' t r \ 1f"l(" 

De acuerdo a lo anterior me permito i ~nformar que el expedient4!~1\7AI~ 
REV/442120·19/11, en contra del Suj ete~ Oblrgado Ayuntami@nto de Chalma, 

C'l-filo C4>1i1 ~~roWUI !In. ~Av. z:aro Caf'den.as, <ol Rilfa~ Ludo. C. i'. 9 111 0,. X11fo11p"· 'lt:r . 
Tci/F:r;~~: (22B) M2 02 70 E •l 20.3 

WV~~w,ve,jval org m :>e h;tnfi!go Ív.i1Íil2lc:!ut!L•ok,cgJtt,il ( gQC«.WOy¡:tÍlll! j p tg J[))l 

1 



b
4
0
1
3
3
f
5
3
0
c
c
6
c
6
d
8
a
6
4
4
6
9
1
e
4
9
5
f
f
6
6
6
c
7
f
a
7
5
2
d
b
9
b
1
0
3
f
1
6
8
c
3
2
5
f
b
1
5
b
7
9
8
f

IVAS;oFIDAJI82JD&I1 or.Rl2.0 
ASUNTO: Se nfr)rma 

'" ~l-040~1 
OJRECCION DE AsUNTOS JURIDJCOS [] .1 

Veracruz remitido a la Ponencia Ul a, cargo del comisionado José Alfr~do Corona1 
Uzá1rraga , se rresolvió e11 t r1:1s de- septiembr-e de dos mil veinle. 

D'e conform idad con 1el anrculo 245 d~ la Ley 875 de A cceso a [a¡ 

Info rmación Pública para el Estad o de VeracnJ~ ia re5oluci6n al Recur~o de 
Re-vtsión antes citado se notif ico vla correo eler:trónko a las p(Jrtes en fecha ocho 
de s:e pti e mb re de dos m 11 veinte 

Se anexa al pre~ente la resah..Jdón eml Ida por el p1eno de este instituto 
a.sr como las constancjas que acredrta n la notificación de la mi sma. Lo anterior 
para su conocimiento y efectos .P~rtinentes. 

Por lo ,antes expues.to, a este IJ"'stituto Nadoru:.' de Trransparenda~ Acceso 

a la Información PúbUca, atentamente p¡do. 

Qw~ 11!~ pr@sE! nte n2cur so ~e 1 ncon o rm 1d'ad, s.ea~ sobrese r t!tJo pu e.s las 
razones o mot~vos que dieron origen al mtsmo. han c@s.ad:o, al ha bEllrse' resuf! l o 
el recurso de revisión IVAI·REV/44·;21201 9/UI. Lo anterior de acuerdo ~ lo 
establecido ~en ~os numerales 216, fra«1ón 111 , 2 18, fracdon 1, 238, traccíón 1 y 239 
de la Ley r875 de Transparencla y Acceso a la lnformadón fúb llca para el Es:tado 
de V·era-cruz. 

Clrllo C'ells. P'.utral"!a sln, eSQ • .1;.·~. ll!zacm C~l'delllCI~. cal. Rafael Lucio, C.P. ~ 1110. xalapa, \ler 
Te-\'li11:~~: (12i} Bot2 Ol 70 E'xt 2~3 

~·.VI r i.,J.i.orrg,l'lli~ IJID~JIL~Q;fll.l! rontactgi~C:rira~l.~ 

2 

iUai 
~I'N<HfaJ ... 
+t~!ll!~ 11..-u-·--
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iU -
1 

"Ut h1t.a Yvat.rH 1 n 
d• Jrf(• JI 1 h 1 rf~rP'.N IIIin ... .. ...., .... .tr... ......u-sA .. 

C. ViCTOR LUIS rnrEGO LÓP~Z. 
1~ RE S .E N TE 

Mar:.:::-lra Naldy Patricia Rodríguez Lagun~ ~>, ' mi carácter~ CotnlS IOtl.ád:t Presidenta el 

l us.t31 uto Veracn~o rlc Acceso a la Jnf~ClÓil }1 Protecci(ÍJl de Dato~ Peii'50dal~~. c~n 

fundamenco en cJ rticuJ.o 87, fracción xxvn de taLe}' 875 rk Tr-c~.nspal COCia ':!' Acoeso n ia 

ln[lJrmac•ón Pübbca para el Estado de Ver cruz de 1 macio de la Ll11ve, y 8 fracerón V del 

Rcslamenl{) lnl~Oi" del ]n!lt rtuto Veri1Cl\l1 110 de Acceso a la [nfurmiiCiión ';/ Pt(ltección d..: 

Daros PenmnaJ~s, le cOtl\tnn w que ha sldo éS igmt<io a par11 r dei dtccJsé ts de J 1m Jo dd i.1ilO 

dúoS rajJ ver Jite. como· 

(}J "ECTOR DI' ..\~UN"I'OS .JUH fDICOS 
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El SUSCRITO LIC&NCIADO DANIEL ADALBERlO PEREYRA SÁNCHEZ, 

SECRETARIO EJEC:UTrvO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 

INFORMACló N Y PROTECCIÓN OE DATOS PERSONAlES, CON FUNDAMENTO 

~N LO OIISPUESTO POR LOS ARTiCULO$ 100 Y 101 FRACCIÓN XV DE lA LEY 

NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; HAGO CONSTAR, QUE LA PRESENTE COPIA 

FOTOSTÁTKA. COMPUESTA DE UNA FOJA ÚTil IMPRESA EN UNA SOLA DI! 

SUS CARAS, CONCUERDA FJEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL.. MISMA 

QUE TUVE A LA VlSTA, LA CUAL OBRA EN EL ARCHIVO QUE LLEVA LA 

OFICINA DE NÓMINA Y SERVICIOS PERSO ALES DE ESTE INSTITUTO. LO 

ANTER~OR SE ASJENTA PARA DEBIDA. CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A 

QUE HAYA LUG,AR EN LA C1UDAD Dt XALAPA~ENRfQUEZ~ VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE. A LOS CUATRO DJA5 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 

M 1 L VE 1 NTE ¡ ••----------sw--••------~--5•------.-----------.-•••,_ .. ________ .--P -

----------~-----------··· .. ---------------------------~--------------- -~--------·----------···-··--------'---

---------··-----------~·----------~--~---- --~~------ ---------·---------------····--------------

~~--,-----------···----------··-·---------~------., ... ........._;'---: 

... 

•,((~ . 
....... ~··:,-r-• ... 1 , , . ¡, ........ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL INST~TUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

V PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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RECURSO DE REVISIÓN 000001 
EXPED 1 ENTE: IVA 1 ~R ~V/442!20 19/~ 11 

SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento de 
Ch al m a, Ver a cruz 

COMIS~ONADO PONENTE: Jos:e Alfredo 
Corona L'zárraga 

COLABORO~ Gabri el Ramos Alonso 

Xalapa- 1Enriqu@z, Verac:ruz, ~tres. de )epti·embre de dos mil veinte_ 

RESOLUCIÓN que ~obll'"elllieo ' re ur:so d~ n:vlslón in ici<1do por la f~lta de 

re~puesta a la sol ici1ud de iniormadón de fo lio 026168,18, por parte del sujeto 
obUgado Ayuntamiento de Chalma~ Veracruz', al .actualizarse la c~ usa l 

conte-nida en la fracción IV del articulo 223, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública p ara e' E~tado de Veracruz. de lg nado de la Uave:~:. 

1 '·~ \ 

"I!J •• . 

i ND I CE 
. l 

; A. N TE CE O E N T E 5 .. .. ..... r,_.,, , .. ... .... . ..... .. t •• , • • ,, • • , . ... .. , .... . ......... 4 ••• • •• • ••• , ........ . .. ...... .... . . . .. ... ... ,., .... 1 r J.?j:. O N S 1 DE RANO O S ------···-··· ..... ........ ............................... ,. •...... .. . ..r.:-::

1 
.......... 3 

~~ '~!Ji PRIMERO. Compett:n~ia ... .. .... ....... ......... ........... .............. ·-·-- ·--- ... ... .. L ....... ··-·--·-3 
~~· SEGUNDA. Sobres@tmlento . .... .. .. ........... ..... ...... ....... ... ................... .1. ............. .. . 3 
a: TERCER 0 .. Vista .. ... .. ...... 11 ••••• , . .. , , .... .. ... ..... . . . . ...... . .. . . .... . ~~ ...... . .. t • • ,~, ·" .. .. .... ~ · · ·· · • • • ,,., .... .. . .... . ............ 7 

PUNTOS RESOLUTIVOS . .. . .. ...... .. ................... ............. .......... .. ....... ...... .. . ...... ..... ..... 9 
i 

ANTECEDENTES // 

1. Solicitud de .acc::eso a la información públka. El vei nt isiete rJI dkiembre 
J 

de dos: mil diedotho, mediantE! la Plataforma Nacional de Transpa rencia, la 
recurrente pr@sentó una solicitud de in·formacion en la que req~Ji~i·é·;Jo 

1 Qr.-: ' . ' siguiente: . )\ 
- ·.~1fT'\ 

t ·.. -:- -- •1 
., •• L~5 m~i.{1!S y o jellvos de acu~m:fo COI'I ¡;us programas operativos del al'\a 2.018t" -.... ~,-
Agr~gar soporu docume ntal r 

l .- Indicadores d g. '$tlon con o rme a sus funt:lones en el año 2018. Alr~.ar,: . · ' • :~ 1 

soporte documenta l ~W- - ·· .:_~,.~ 
3.· Los; Indicadores que pet Jta n r nd•r cuenta de sus objt:tlvos y re"S~o~Ltados eir~f - J.' • • 

ano 2018. e o n socorte nocum~nta L · --
4.- Lo~ gostos de repre$C!!ntaclón y ~lá l<:oi. asf como 1!~ o bjeto e inform e de c;omlsión 
corre~pondiente, desd@ la prime-ra qumcená del M@S d~ enero a lá primera 
quinceno. ele d ldembre del año 2018. Agr g.ar s;oporte documentaL 
5.- Padrón de bene!flda ri~. mismo que deberil cor\ümer 1~ s;ig~,~iente5 datos~ 
nombre de la per10r'lll lslca o denom inadón social de f<5S petSOfl i! mof.rtres 

b~neiicia~ia~, , e l mo rH~, l'ft<:\.lf~~·. ~ec:e~~c~o . ~-~~o~~~~~~rg~~~ .~~r~. ~~~a ... ~~! de /' /( 
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a- Informe de ;)'/aoces pragram.ltJc.~ o presLJpuestales, balan~:: es gE'nNal~ '1 S'<J 

e:s.tado frnand ero. 
9.- El inventario de biene1 muebles e inrnuf!bfes ~n pos~ión y propfe-dad 
10.- Los programas. qu otre<:en. lnduvendo infOM'Iatión ~obr l.a población, 
obj~tivo y de5ti*'o• os:í como lo"S tr&mlte,, t lernpos de re~tHrO$ta, r-eq isi to:s '/ 
fotmat os para acceder ª lo~ miYnos:. 

En la fec ha referida, el Pleno del Instituto acordó fa a mpliación del pla·zo para 
presentar e l proye<to de resol cl6n. 

,.,_ ~ 

fi,. Comparecencia ~ las partes. IEI cinco de marzo de dos mil die.d~_uev~ .: 
compare.r:ló e l sujeto obligado al re-curso mediante u n escrito fechado ef cJ:Jatro 1 t 
de marzo d€ dos mil di@dnueve, s.ignado por fa Titufat de la Un tQAd de ~· 
Transparenda , al que agregó documentación que le fue entregada por diJ~rsas · 
áreas deJ ente públ ico. !>.::.:-

Sin que de autos: conste que la parte nKurrente haya comparecido. 

7 . Cierre de instruc-Ción. El 'l.·eint icuat ro de agosto de dos mi l velnte, sQ 
agregaron las do<:umentaies 5oeña ladas en el n umeral 6 de la pre~ente 

res.olt.u:lón. para q~e sunieran los; ·@fe.etos. legales proc@dentes, se tuvo por 
d esahogada ta VÍSt él del SUj@tO obligado, dedarafldose Cerrada Ja lllS'tfUCCión y 
ordenándose formular e l proyecto de resolución. 

1"1- -· · - - L _.. ..,. 1 ' .. 

O\' 

'~ . .. .. 
- t 1 
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emisión del taUo correspondiente, se actual izó en e~ transcurso de' a.ño dos mil 
dic:dnueve; sin q ue dlcna circunstancia vincule a os encargados de emit ir una 
reosoluci6n de fondo en determinado sentjdo a causa de dlcha inobs.er'Vanda 
procesaL 

Seguido el procedimiento en todas sus fases~ ~e presentó el proyecto de 
resolución conformG! a los: srgulentes: 

PRIMERO. Competencia •. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer del recurso de revl~•ón, con 
.. fundamento en lo dispuesto en los artkulos 6. párrafos segundo y ~rto, 

~ . apartado A, fracción IV de l.;1 Co stitudón PoHtica de los Estados Uf'll~os 
\ · :.. ~ · t"exjcanos; 6 párrafos séptimo, octavo y nove n.o y 67, párrafo tercero, racc:¡on 

,~ ~Y~ apartado 4. de la Cortstituoón Poli lea del Estado de Veracruz de lg ado de 
i l;l~ Llave; 77, 80, fracción JI. 89, 90, fracción XII. 192. 21 S y 21 16 de Ley d~ 

:1 ¿~ ranspareocla . ~,. 
~<~ 

L~(¡_~ Pu@s e l asunto planteado configura su atención conforme al sistema de edi os 
de impugnadón en materia de acces.o a la mformactón púb~ ica en la Éntrd.ad 
Fei:ler!fltiv" dond~ el lnstítuto ejerce jurisdicc16n1 de conformldad con lo pr~evisto 
en la wey General de Trans:pa encia y Acces.o aJa Información PúbJica y en la Ley 
de Transparencia . 

5 EGUN DA. solt resel m lento. 

- lj~ .. 
Iesi s del fa 11 o ~Pr ,.e.~~* 

'!f. " .. ~-. 
' 1 

'J ¡. . ' , i 

Este .as.unto débe so breseerse porque 5e configura el supuesto normativo 
• .. • 11111 

previsto en el artrculo 223, fracdón V de la Ley de Transparencia, por ha~r 
aparecido una causa de Improcedencia post~erior a la admisión diH'Trerurs.o de . 
revisión, al no actualizarse un supuesto dt! proc@dencia para s.u Pf~t:.iÓI'I ; 

~r-10~-c • 1U'' t • • • 

r -11 ·- • • 

PJevio al desarrollo de los motivos. y fundamentos. e1 dable precisar que~ las 
causa les de improcedencia y de sobres~jmiento, deben examinarse de oficio, 
sin importar que las part,es las a1leguen o no y en cua1lquier ins.tanc:.ia en que se 
enc:ue!'ltre el proce-so, por ser éstas de orden pííbllco y de e:studio ,f! 

prafe..ente. Debido a que la configuraclón de una dE? ellas impide ana nzar el / .1 
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Asunto olaoleado 

Com o se ~puntó en los antecedentes, @J particular realizó una soUdtud de 
información en la que solici tó al Ayunt~miento de Chalma diversa mformaclón 
re lativa a sus metas y obietivos, Indicadores, g.as1os de rrepres@ntación y vfáUt:os, 
padrón de btmeffcidrios. de proveedores y contratjstas, informe anual, lnform€! ... 
de avances progr~máttcos o presupu,estales. ba la nces general•• y su estado(!~· 
'financiero. invEmtarlos y programas que ofrecen. todos en su mayorra del . ,-,. 
ejerciera do~ mil d iedocho, regist rada en la Prataforma N~cional d@ / 
Tnmsparencla con el 'fol io 0261 681 8, sin que el Sujeto Obligado ha1ya\ -

p ro¡p orcionado respuesta. ·~·fl ,. . 
En atentiOn a ello, el recurrente ,pr'Cimocionó el medio de fmpugnación que 
,estimó prot:e-dente y expuso diversas manifestaciones e n la·s. que medularmente 

#¡. 

pretendió hacer varer que el Ayuntamiento de 1Chalma, no re5pon:~tó ~ 

su solicitud de acc,eso a la informadón. 
1
.: ~ . ~ 

~ . 
Durante! la sus:tandación del recu rso d!:! revisión, el cinco de rna~rzo de~$ ITJ,•I 
dlednuev@, el sujeto obligado compared. rl'ledíante escd o fechado er~~r;/o 
del mismo mes y a ño, signado por la Titular de la Unfdad de Transpa renci&4{L · 
el q ue S@ aprecla un número telefónico y ~ n correo e lecttónit:o d@l que no s:e 
t iene la <:erteza de que sea ins:tltucionar 

En @Ste sentido y atendiendo a que en et segundo punto p~titorio de s:u esc rito 
sollcrtó que se protegieran sus dato5 personales, con fundamento en lo 
dispuesto en @1 articulo 72 de la Ley número 875 de Trans.pa rend~ ; y 126, 
fra'cc:lón J, de la Ley de Prote<:ct6n de Da os F'ersonal@s en Posesion de Sujetos 

Obl igados pata el Estado de Veracruz de tgnac:io de la Uave, se deja dlctiB:fscHtÓ:. 
1 

en el Secf"@to de la Secretaría de Acuerdo s de e5te Instituto, a di~posldón ~· 

del 5ujeto obligado para qu·e le ~ea devuelto, a fin de evitar su difu s ió'~ .. , • :' 
. J .... ~ 

Sin embargo. a 'SU escrlto agregó ~~ oifcJo número Clf039/2019. sigmdo por· el \l.' . . . ,. 
Contralor Mun icipal, en el que proporcionó una relacíón de bien~uebles al , ."l 

treinta y uno de di~lembre de dos mil d ieciocho, e fnformó que en ~i~~~erc ldo · • 
dos mrJ diecíocho no se adqurri~ron bien@s. inmuebles. 

Asimismo. agregó e l ofido número DFA-001/2019, at ribuible al Director de 
Fomento Agropecuario, qui@n de manera generar señaló que esa Dirección es 
principalmente de gest ió n para fa población donde s@ canalizan los. diferentes 
r'iPnl l P ri m irPntn<: <P11 ~nt. nrnnr:oll m;¡¡~ ,..,..,r ~AIA< ,.... ~ IP nfp rt;~tn 1 c. r•H~;;t in+.=~-c Har r o 'fl' .. r ~.,." ,.,j¡;¡ 
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Documentales a las que se otorga valor probatorio pleno, de conformidad con 
lo previsto ~n los artku las 74, 175, 177, 185, 186 y 187 de la ley de 
Transparencia, por referF rse a documentos públicos expedidos por servidores 
p úblicos. en e l ejercici o de sus i undone-s y no existir prueba an centrado. 
Oesarroil o 

En la tramitación del medio de - pugnacton ve rt ical adrni1tido , lo que 
1principarmente debe preserv•rs& es la materia que originó su 
promoción,. con independencia que pudieran surgir nuevos as.p~ctos incluso na 

" alegados por el promovente en lclc;. casoi en QU opere la regla de l a suplencia 
de la queja_ Ya que, la extinción e los puntos c:ontrovertidos harfa Infructuosa 
la v1genda del t rám¡te j uri>dict;íonaL Razonamiénto legfslatívo qutl ha sid o 
t rasladado a ~a m ayorra de las ra r:nas del derecho en que se permitan los. recursos 
ord rnarios. y ~xi raordil'larío i1 ~n és así que, por ejemplo, se nan cre·ado 

:- i institucionei c:omo ·¡,a s u ~pensió de los actos. 

J })~~~.~~"::1:1 :~t~L:~;; ~;.:~~~ l~n cl~~!e~~ ~: ~;C:~t:ri:. ~~:~~!~ 
,JJ ¿.·1stablece la procedenda de sob rese; mie nto cuando el sujeto oJm~adb 
. t~'§.§:./modifique o revoque, a satisfacción del particular, el acto o reso lución redurr ida 
~ antes de @miti rse la resoluc.l6n' d1;l Pleno_ Sin embargo, dicha hipótesis p r·e 9 do~ / 

aspectos importantes: - .. -~ .. ~ .... ..:. 7 1 
a} Que se modifique n o revoquen actos o resoludoneS1 es deci r 'actos 
posit ivos y, 
b) Que la modificadc)n sea a satis acción del particu lar . 

Evidentemente es-~ hip6t~sis ~ engloba a lo~. ~ctos negativo_~~~~~ .•. la 
causa de1abrese•rnlento leJos d.e acotar omt&lonas, abstencton\s .. ~~~ 
hacer o en su d@iacto una negativa por parté de las autoridad~'·' .-se 
re.fie ré a a lterad6n de posibles vu l neradoru~s. de derechos a tra~~s .d{i·~n 
q ue~a cer vol unta ri o CQn ~fectos di rectos en be n efi el o de 1 a esfm r a q.e. der~lío~ ·~ ·t 
del particular_ ,• ,:,... . "'r:· .. ~ ....... ~~~~ 

q-r:~· ~;. . otl " " ... .- :.~ ¡'·j-~ • '• .. --w· A~ 
At.•.....--· · 

Entonc~s. si en este caso, e l r@curso de 1"evisión naturalmente fue admi1~do 

ante la falte. dé re:5>pUe5ta -Ca W,$-211 de procedencia reglada por el diverso 155, 
fracción X11 de fa Ley deo la matería- es claro que no se podr'.a configura r la ·Causa 
de sobreseim i~nta Indicada, porque no satl$tace la premisa mayor. 
con&i&tente en la ex~stencia de un acto o resolucíón. 

( 

.' 
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extraordf,narios verticales, es. ~a preservación de ta litis inicialm@nte p lanteada~ y 
feso lver sobre eH a~ de Jo contrario., se permitirta eJ absl.frdo de ~considerar 

poslble resolver cuestiones inatingentes al conflicto en sí, lo cual es 
contrario a la té<:nic.a deJ recur.so de rev•si6h f!n materia de acceso a la 
Información que se persigue a principlo de imtanda de parte agraviada. 

~ 
Como parte de ese razonamfe nto, @ste pl,eno cond uye que1 cuando s.e impugnit; ,.o~ J.~; 

' ' . 
la omisión de respuesta a una solíd ud de acc@SO, pero @' sujeto obligado·· f 
c.orrqo&rece co:n el1 objeto de dar contes1ación a la misma. una vez a:dmltldcl/1 •. 
recurso, se configura la1 c,ausa de irnprot:edencia prevjsta por el artículo 122, ( 
fracción 1 de 'a Ley, consis1e11te en que .no se actuar ice aJguno de los supues\~ ·~. ,. 
prevlstos por el artícu ro 155 de l.a LE:y de Transpa renda1. Pues,to que. fa omi$i O~f.."1n- _ 
aludida que resulta ser el eje central del recurso y el motrvo de incontorm;dad ~ 
y que es, eso ~o que en su c;a~o habn a de estudiar, dejó de surtir efectos. 

En este c:aso, al momento de ra admisión era ·ncue~tjonable la falta de 
respuesta¡ sin embarg·o, a lt:~ época de emitir el proyecta de res.oluciótl la 
omisión dejó de existir, cesando Jos efectos ,del motivo ,..;~~ 1 

ln~anformidad. Esto, porque e1 recurrente alegó la falta de respues1~<tt·~~ :-. 
solicitud de acceso registrada en la Plataforma Nacional de TransparenA~ cop;.ltt,~l 
el fol io 02616818, pero dicha ~bstendón en es'te momento no persiste~ jpbrquf¡ ~ 
~urante la tramitacl6~ del recurso, el ~ujeto obligado co.mparec:16 ~~(!. 'J-Úff; 
Orgeno Garant~ con d1versa doc mlii!!ntac:lón con la que aduJo dar respü~~ ~;; 
esg f-otlo de solicitud. ~~:.~flf.A r .. ~.; 

Asi @S., en este mom ento ya no se p(eserva la materia de la lftls, que en un pnmer 
rnom@nto orfginó la admisión del recurso de revisión. Motivo por e' qu@ ~e 
vuelv€ ocioso seguk con el tr:imite del recurso porl"'íue sus ci rcunsia'oCia~ ":, 

... J "'~ cambia ron radicalmente, precisamente por la cesación de efectos de la r~z:ón-de · ~ 
la impugnación. Si n que esta clase de asuntos esté sujeta a la ~cá.us;:r de i 

sobrese imiento dispuesta por la fracción 111 del articulo 223. de lc:JJ l e•y d~ 
TraMSpCIIrencia, por vi rtud de t t'l!ltcr.se d e aeto~ negi'JIItivos.. 

lo~..: 1 

Conclusión 

es por l o anterior, que e-ste Órgano Colegiado estima que se adual f:za la QlU$a 

de sobr'ese·imiento p revista por el artrc ulo 223, fracción IIV, con re lación en e~ 

artrculo 222, fraccJ6n 1, ambos de la l ey de TransparenclaA cons.i~tente en que 
aparezca una causa de improcedenciQ admftído el recu rso; siendo que no se 
actualiza alguno de los supuestos de- procedEmcia c.ontemp~ados. en ,el diverso 

E;' e:: .... -- , _ 1 _._ r ; -· · - -- .J- n~ . - - 1 • • &. ' ,. • 
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deflciente. por \l l rtud qua el anafisis de las causa"J de improcedencia y 
sobrtt5eimlento .5Gn de orden pllblico y da ~rácter oficioso stn importar 
la parte que se trate,·ya q ue e l legislador o sujetó dicho mandato a que 
fuera a una tm esped fLco. 

Crfte rlo que se refuE!-rza con las ~considera Iones que motiv,aron las Tesis L7o.P:13 
~. asr como id en ificada <:on e' reg isiro 24S395•, ambas sostenidas por el Pod@r 
Judidal de la Federación. 

F~na lmente. tampoto es po-sibr e~tudiar la c.alidad de- la r(}Spue~-ta. por tratar~e 
de cuestiones que no fueron pla eadas por e-1 re<:urrente al momento de 1~ 

promoción del recurso de revisió Y si no lo fueron en aquéol entonc@S, menos 
pueden formar parte de las concJUsi ones de eita resolución. Pensar lo contrario, 
trastocarra todo principio del debid o pro-c@so, a' atenders-e cuestiones que ni 
siquiera ·exbtl e~n al momento en qt.Je fue admitido el rec.urso de: revi i6n. 

Sin ~embargo1 se dejan a salvo los derechos deJ recurrente para ~ue en caso de 
estimarlo necesarlo rnterponga un nuevo recurso de revisión en cont ra de la 
respuesta proporcionada por et ~ujeto obligado el cinco dG!· marzo de dos mi l 
· 'ednueve, misma que deberá remitirse a l particufar como documento 

j junto a la notfflcación que. se lh.ega de la presente resolución, toda Véz 

q @de actuaciones no consta que la promoción y anexos re rníticlos poBjeto 
• · ligado durante la swtanc aci6n del 1'1!curso de revisión se hayan eh del 

. ~ onocimiento de la parte recurrente. con axc:epdón del escrito, te had el 

~ cu~tro de marzo de d~s mil diednue~e~ signado por la Titul~d~ ~a 
Untdilld de Transparencia. el cual se deJó en el Secreto efe •a Se tana 
de Acuerdos de esta Instituto. ./ 

oJo: /.._ 

TERCERO. Vista. Yr..J(~- • ~:- · ~·-
n 1 ~~~ 

PrtmeramenteJ es preciso seña1ar que 1& Unldad de Transpare-ncia es la in$tenda 
dministrativa de los sujetos ob 1gados, encargada -entre otras actividad~l~ ·d@ 

la recepción de las peticiones de rnformación y de su tramite, siend'o ~l·vrflc.t~ló <, •. 

entre el sujeto o bligado y e l solicitante; a quien le corresponde tf"~}~a.f);ás .. · . 
m@didas y condiciones de ac<.e:sibil idad para que toda persona pueda ejc réer el 
derecho de ac:ce.so a la información mediante 'Solicitudes de información7

• 

! Cons1Jitable en la Novena época. del S ernatJEillo Judicial de 1<~ Federación y su Gacela, i oiT'O XXXI, 
1\ilg;Vl\ ,.t.,. ')(1 1'1"1 ..,¡~¡..,¡"'"' 1 <Q.d. 7 rs>ni~:~tm 1 Fl41:\.R7 riA l"lkr'"' lüi!'ROCEDE NCIA Y .SO S.RESEaM 1 ENTO r r 
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Las referidas Unidades, deben dar respuesta~ a las solicitudes dentro de los 
diez dr~ hábiles .siguientes af de su recepción, plazo que se podrá ampl~ar 

h~sta por otro periodo lg ual, 5iempre y cuando existan razones fu ndadas y 
motfvadas, las cuales deberán s,er aprobadas por s.u Comité de Transparencia, 
mediante la e mis ión de una resolución qu e deherti notificarse al solicitante 
antes de su veru:imiento8

, 

Feneddos los plazo.s referidos, la Unrdad t iene q ue notifica r al peticionario: 1) ~"""' 
/ :1" .. 

si existe la información solidtade, as.í como la modal idad de la entreg.a y, en sur. !~ ..... 
caso, el costo por reproducción y envro de la misma; 2) informarJ.e la negatl/a/ 
para proporcfoner le ~a información sol icitada en l o~ casos que é-s1a· s.' Jí 
da<S íffcada c:omo reservada o t.onfid~ncia l : 3·) _o que ~ a informacion no \~ t 
encuentra en to~ arch ivos, es deci r Inexistente, onentando al solicitante sobre al ·?~ ij 

\ ·r;:~ 
sujeto obl igado a quie n deba .re que fria . .., /,-111, 

Mollvo~ por fos que el En1e Público a travesde la Un idad de Transparencia, &stá 
vincu1ado,. precisamente, al cumplimiento de fa obligación de 
re5~pondet las solicitudes de a«eso a la información publica en et plazo 

•' ,. 
c:onc:edido por la Ley. · . : . . 

... 
• "'.J 

Puntua lizado lo anter ior, eo este asunto se desprenden diversas constanCias. que' 

obran en el expediente. que lndic.on la exi'Stencia de una solk itud de ácceso t!l ~ 
información reaHzada el veintisiete de d'lciemb·re de dos rni'l diedocho ah· . 
sujeto oblig¡a clo por medio de la Plat a orma Nadonaf d@ Transparen'cJa. C0r~ f -! 
base en esa fe'Cha. ,eLplazQ o.ara dar_ s uesta_ pDr parte de la Un(d.ad d~ J' 
Transparencia del Ay1.1nt¡¿m.lento de Cbalma, culminó el veintidós de enero 
del año dos m il diecinueve. 

~· -· .· 
Sin que el Sujeto Obligado haya emitido respuesta e n el p~azo petmitido:-.for"cl., ·,\ 
c:oñt ra rio, se desprende qu@ fv e hasta el cinco de marzo de d0,s .m,U ~ ~ 
d1@dnueve11 en qu~ la autoridad otorgó una respuesta a la sol ieltud de acc~~q 1:. 
a ~a información -para ese entonc:es, el particu lar ya habra promovido el 

. \~ J 

correspondiente re<urso de revis.i6n·. ES decir, existe una posibJe.!falta de . ',r.-
respuesta que se eonflguró desde el veintitrés de enero dQ. -- ~.-mil . . 'u~,.-
d iec:inueve a l dnc~ de m~no de ese m ismo año; siendo esta una omi h5n · , 
dG corte tr~cto S\.l<:e s.ivo 10 que ~1 n duda algu n presume que dvrant~ e:se pedodo 
se inobservaron disp~fciones. normativlls en perjuk.io del partl·cular 

Para es.1e Instituto como un órgano JUrisdtccio·nal especial izado en la garan1:1a y 
prote-cción de derecho~ vim;ulados con el derecho de acceso a la información no 



b
4
0
1
3
3
f
5
3
0
c
c
6
c
6
d
8
a
6
4
4
6
9
1
e
4
9
5
f
f
6
6
6
c
7
f
a
7
5
2
d
b
9
b
1
0
3
f
1
6
8
c
3
2
5
f
b
1
5
b
7
9
8
f

000005 

IVA I·R EV/44212:0 1911 11 

la p robab l~e rtnponsabUEdad poi!' ~el inc: u m,pl i miento a 1 as obl lgaci on es 
previ1tas en la Ley de la materia para la omi:$lón indicada. 

Es por lo antl!rior que. en cumplimiento a lo dispu sto en el arth:ulo 244 de la 

ley de Trans.parenda1
', &sie Órgano Garan e estima procedente dar vista a la 

C:ontratoria del sujeto obligado. para q l.,le en el ámbito de su competeo~ia y 
ejercicio de sus atribuciones prevista~ en 1 articulo 73 decies, fracciones XIV y 
XVI de la Ley Orgánica de~ Munidplo Ubre p ara el !Estado de VeraCN4, inic.te, en 
su caso. e l prm:edimlenta de espo sabilicl d respectivo. por no haber'Se 
respondido la so,icitud de acc.~so CJ al ti~mpo concedido por la Lt!y de 
Transpare11cla. Precisando que no ~ deberá informar el resu1ltado de su 
actuadón por tratarse de proc.edimie tos autónomos. 

Fina lmente, da bid o a que ~l texto norm'3 ivo del a rtículo 11 . fracción lX de la 
Ley de Transparencia~ dispone q\Je los servidor~s de los sujetos obligados deben 
colaborar con el Instituto en el de'5-empeño de \US f•Jn.ciones, .se ordenQ que Ja 

vista indicad a se realice de manera xcepcional a través de 1 lit u 1 a r de 1 a 
uriidad de Transparencía del suje-to o bligado,, E>to es, para, qu@- una vez que sea 
not ificada e~ta res.olución a la autoridad re ponsable; lo notifique de manera 

' _ . inmediata .al 1tular de la Contr~lorla. y hecho lo anterlor , remita de inmed iato 
: .. ,-~.~Jas constancias que lo ac.reditenr lo ue no podrá exceder de un plazo de tres 
~ r\:Has habil~es al en que surta sus efectos la notificacl6n. _,.-.. 

: ,;{Jj - \ 
~· .~~;¡· Por lo expu@sto y fundado, el Pleno del Instituto r~ue lve al tJenor @ los. 
;..¡~,·.~>" siguiente-s: 

1..·· • .!J 
. ,.-~· 

• ~ 1 • -~ 
PUNTOS RESOLUTIVOS \ . : ;-.: 

• -"-.,1 -<- ~ l ,r· 
PRIMERO. S-e :sobresee el pre~en e recurso de rev1sión, por actual iz.ai.~e/la:-~ ·.! 
causal contenida en la fracctón IV del artlculo 223, de la Ley de TransRa~~cia. ::>;¡-... JL.C!. 

• l r. :: ,: , · . · J.,. 
f.?~· ' :.t. ' -·~' .t~tól!'l 

HGUNDO. Se instruye a la Secretaria de Acuerdos, que previa cen.ff'R.íkt&rl , _i IJ-110! ,, __ .... _ 

que realice det escnto de compare-cencia del sujeto o bligado} de fecha cuatro 
d e marzo de do'S mll diednu~v0, deberá d&~fo:¡or del ~xpadiante y da}ar d ichas 
document ales a disposici ón d e l sujeto abrigado, en el secreto dé esa SQcret a rra, 
a efecto de. evitar su d'fusl6n, por lo'> motivos. @Xpuestos en e l fallo. 

TERCERO. Envfese a la parte recunente el resto de las documentale:S rem1t1das 
por el sujeto ob l ig~do durante la sustanciación del f(~(tJrs.o, como do~um~ntos 
adjuntos a la notifka.c.ión que SQ< h aga de la p res,ent ,e r~so l udón. 1 • 
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CUARTO. Dese vasta a la ~contralorfa det suj eto oblrg ado, por conducto del 
Titular de la Unidad de Tran-spare n.cia, pa,ra los efe-ctos precisados en e l 
co miderando tercero dº la presente re~o~uclon. por lo que una vez no1ificada 
dicha vista, el Titu lar d4! Ja Unida d de Transparenda deberá rem ítir de inmedrato 
las constancias que lo a-credit en, lo que no podrá exceder de un p la:zo de tres 
dfas hábiles. a' ~em q ue surta sus efectos la not ficadón. 

QUrNTO. Se Informa a 1 a pa rte nKurrente-: 

. 

a) Ove la resolución pronunciad~ puede s~ combatida por ta vra ordinarra /. ,
1
-w•.-. 

mediante eJ Recurso de rnconformfdad, ante el l nsti'tuto Nacional d~~P ~ 

Tra nsparencia, Acceso a la Info rmació n y ProteGCión de Datos Pe rsonales de~r;Ó ~ · 
de los quínce d ias hábi l ~s siguientes a que surta efectos la notifrcación d~-;121 ' 
resoluCión; lo a n t e rior de conformidad con ef a nkulo 21 S, 1f'acción VI l de la~ Ley J"' 
de Transpare-ncia; - \ ~\ "'- ,:_; 
b) Que puade fmpugna~r nuevamente ante este Instituto por la vra dei recu~~'A 
de r0visfón, Ja respuesta que otorgó el Sujeto Obligado el cinco de marzo de dos .:...,P!, 
mU d i~inueve-, de ccnformidad con lo previsto @n el artku lo 155 ultimo parrafo 
de la ley de Transparencia. 

r' 

Notlftquese la presente resoluciór ~n tér lnos, de Ley y. en su oportunida~ •. 
archrvese como asunto definit ivementf! concluido; destacando q~y~·· .~-si:' · 
encucmtran suspendidos los plazos y té rm ,inos, por ' o que esta notiffc:ae-ión 
surtira1 efectos el primer dia kábll síguient8' a l en q u@ conduy,a¡ la suspensfón, en 
términos del Acuerdo ODG/SE-64131 {08/2020 emitido por el Órgano de 
Gobierno de este Jnstit utof publicado el tr@inta y uno d e agosto de dos mil 

veJnte en fa Gaceta Oficial d@l Estado. 

Asi lo resolvie ron por unanimidad de votos 'os. lntegra1ntes. del Plt!nO d r .:. 
Jns.tituto, en términos, de~ l artkulo 89 de la Ley de Tra nspa rencia, a nt:' fa . ~ 
secretaria d8 acuerdos, con quje,n aEt · an y da fe. 

/ , 1 ------
Naldy ~iÍ;l;.lgu~~unes 

Comts/ nada Prao•dtu 

~-
lll ~ ~ aya<S Ki~Uftoz 

Comisionada 
José Alfredo Corona Li1-árrag 

Comi51ionado 

... .. . 



b
4
0
1
3
3
f
5
3
0
c
c
6
c
6
d
8
a
6
4
4
6
9
1
e
4
9
5
f
f
6
6
6
c
7
f
a
7
5
2
d
b
9
b
1
0
3
f
1
6
8
c
3
2
5
f
b
1
5
b
7
9
8
f

• 

;u a¡ 
u••- ......... _._..... ......... ---... 
---·-~ 

EXPEDf ENTE: IV AJ~R EV/44al20 191illl 

Swndo las die~lslete horas con tr·elnta minutos d~l dia ocho del mas septJemlbro· del 

año dos rrül veinte, la suscrita Actuaria del htsUtul'O Ve•acruzano de Acceso a la 

... _. 1 ntormación '1 F'rotecclón óe Da.\ os Personales, hago constar que se pub,icó en e !ita 

misma fecha, a las dJoclslérto 'horas con treint~ minutos, resolución de fecha t~ de 

sepUambr~ del dos mil valnte. gmitida dencro del exp€1dlente al rubro 'ndicado, 

metJian1e Ltsta de AcuerdO'S, bajo el número ocho en los Estrados de este rnstitulo asi 

como en la págJC1& de rnternat ;~atlt!ucional , en la dirección eli3ck6nlca 

flttp;J/~~.oww.ivai.ol'g.m.x/lp=114; da confm 1dad con lo dlspussto por los artículos 103, 

tracción XVI, 245 y 246 do la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para e1 Estado do Veracru~ de Ignacio de la llave; y articulo 391 

eel Reglamento Interior del Instituto Veraoruzan.o de Acceso a la lnfomnación y 

P ~ección da Datos Personales. Doy fe .... ~----.-r-------·-------·----~·- ·--~••ea· - -- .•. 
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ASUNTO: HOT(ACAC1Ótt 0E RESOLUCiÓN Secretaría da Acuerdos 

1 .. 

c~!'c.040 illai 
oooooo:· ~~:;..~: 

TITULAR DE LA UNIOAIO DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE CHALMA. VE.RACRUZ. 
P·RESENTE 

Con fundamgnto én lo dispuesto por los artfCI.llos t03. fracción XV I, 245 y 246 de la 

Ley número 875 de Transparencia y Acceso a, la 'nformaeión Púbrica para et Estado 

de Ve ac11J Z. da lgnao o de la Uave; artículo 391 de1 Reglamento fnterlor del tnstttuto 

Veracsuzano do Acceso a la 11\forma"Ci6n y Proteoc;ón de Datos Personafss; Por medio dal 

presente oficio se· notifica Reer<duclón de toch tres d.e 5eptlombre da dos, mll ve~nte

dic:tada den'tro del EXPEDIENTE: IVAJ-REV,44212019JIII. formada con mo o del recurso 

de revisiÓ-n rnterpueslo por JOSE HER'NANce.z. la cual adjun~o en 10fmato PD~ al 

presente. 

~ : Lo que nego cte su conQcimle-nto pare tos efectos legales a CIUC haya Lugar. 
1 
i [ 
1 ). 
1 J:)..· 

- • ' . " r ·~ . -~~·t 

~ ATE~T AMENTE 

OIC E CÁC EA ES GONZÁLEZ '"> •• - _ ~ . , 
A ZANO DE ACCESO A LA. IN FORMACIÓN "? _. • ! • 

DATOS PE~SONAL5S . 

~r::-~ ; . , . 
... -:;~~, ·- 1 ~ ... • "" 

'?:~;.-.._ ... ~ 1}. 
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INSTITUTO VER.ACRUZANO CE ACCESO A LA INFORMA'1jWQ (} Q O S~~ 
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RAZÓN O'E NOTlriCA.CfÓN POR OF'ICIO \J'jA SJS'IE.\4 DI! NOl'IFICACfOKES 
ELECTROOlCA S.- En \JI cftllhd de 'Xol11pn.' Enrique7., \.'ertt:ru:z. de T~ci:.J dt. 1& Lla .. -e, n odio 
de ~icmbre.dedm mil vc:ifl~ e s.usni•o Man:U. uri\!1"';· CpeerM Oónú.lc:z. A~n111J'ÚJ dtJ 
ir4(ÍMO Verscruuno di! A~Q D la lof~t:JI"oll y teeciÚfl d~ O~f'l'li Perxmille;!. lla20 
C.Oil'3L-i\f qu~. con luod!l.J't't~Dill ~ lo d.IS;pUCS.CO por llftiL ub 1031 rra.eei6.n XV~. l-4.S y '1.116 de 
la Ley ll;Jii'lcrn 175 de Trt.ñgp::trcf'lcu y A~te'o a 1 .nfornlldOn Publio;.1 pan el Es,ad~ de 
Ver.ac.ru2 de ~lo de 1:~ L.la'lle:; ilÍCillo 39 L •1 Jl::¡¡ldtneBlo JJlt~ar' del !os¡¡n:¡~ V.:racruzooo 
de Ao::-...so a [;Í; 1 fÚOmi:IQÓTI '1 r~o'l.e«l6n tJ¡; Datt~lt l'c !'WnA'e¡¡ y :pot i:l a~crao ODat.sD-
111106.108/20(? q~ 1!$1!-~Lece las nonnuvara lo UTI i=menruJtlol de 1:1~ ooeinescjorloel por 
oorrco c.lectranira de leJJ de-1eo.m~u,ne:s <k ~ [r ti ruto; "' cstll m1llr1E1 fecft11 11 1 ¡u, 
di~c~;~;iete 1mrns can " · ílt!UI\q r:nir.u[ó!S u 11 ... ~ ,. rabo notd"icAo:!oo, via si3Lcmíl de 
notJfi;c:ac i,o~s. el~ctróJUC&5. 11 t'llje:1o oblipdu 11 r\r.t.t..-~ gcn.e:J'8nCJo ;1. 1\'lnl.ero d~ ID 7 t 4 8, a 
~fec 1) de n.atrfltM ~ofició tl:-d~ sujeto, la cu 1JJ irmib.u:5ooal ~ro rizada m~:di.;rnt~ La cual 
lie ecvJÓ 1 notift;;...:¡ctón Slt ~fecr;lQ lk J'I'IC&cer · • 1:1 )' co~nG se ilcrctli!ll Co1HJ h impre;iC.n di! 1~ 
panm' lo q..,e o~nl!!.."Uie t1 lil prcxcnLe -Do} Fe: - -----••r-·-------···-

._.. 
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EX PEDtENTE.; lVA~~REV/442 112019/UI 

RAZÓN DE NOTIFlC AC!ÓN 'VÍA CORREO ELECTRÓNlCO.- En la ·: , J..Jml ere Xala[J--

EmiqwJZ, Vero.c:rw:c. du l~.j <"~ac i c. (JG la Uau·e , :8. ocho de septie-tnb re 

do dos 1 1íi vein te. 1-: sus crita MARCIA .~ URiO!CE GÁC RES GONZÁLEZ, A.CtLl2da 

del fn-so:-1tut:) íier.acru.tr.1no de Acceso a la lnfont1ación y Prot telón de OaiDs Per.son.alr-'lj, 

h.~:~ yo C0 1"71 5-t:L';r q \. ll"l< , .:::on fw¡-GJ;;::m;enro f¡ (] 1 ~· d iSPU85CO par los anícuiOb i ro. fr.r.!CCÍÓn XVI, 

.- 4.J '1 246 do ls ey n · r sro H75 de Tran~1parencia y Acc-so ?.. la lnfo:rn-;adO,.• Pu· li,.c.a 

p.;:.¡,r:;~. el Esl"i~tJO:::• de \/er:-LI~I uz de lgnaoit:.:. c.a ~::- u·· ve; En ~sta m¡Smi="J ·ec ~1él. las dlec~s iete 

h ora$ con Clftcu~n,t~ y s.eJs tn inLJtC•:!; 38 J~'-'Ó 8 cabo la I.Dt i ticaCH~•Il via corree 

e lectrónico a JC SE HERNÁNOEZ e1 .::;u t'::. rAct en 1 ~ d irecci...:n de 
' . 

- ~~~:.._· (.() , f(X:) elot;;ctrÜr¡¡co qug 8 r::nn~~m Jación se se-na'l8 ~ a ef.::.cto -rJe 
. .:;.. ~ r 

;; . '•, nÓtifi·~~a í rfl s.ohJc ¡ón ct~ tres dú s eptl·em :Ore de dos rn H v~i nte emitiu a el entro ·:L. 1 

.·. 

; 

1 ex.peci Jente al rubro 1 dícaJo. e: r:.ureo eiEH: tró(i íco m<Hoíante ·:~1 e al se en·lJÓ 13. 

efociuó cu.;m ta ¡_;::;wreo i nsti tu C11.ma , 

n c~e-ms .. /'.r~Jt'éDOI!,rJlo ok.cQ1!.1. v se 

lg·ctrórH:os In. tilucionnl_ :;; o fi s;l ahaJ va ifmo uttook.c oro '•' 

su -on.;:>clm, en to, CO'T10 

motifJJ(aclones jve~:P::a u l oo~,_li:,Om ~ ar :-1 r,,¡,ectD.': . .:le ·.•mificar 5l mcep~t6n , tal y ~•:'trr'IQ 

s.e CJcrec i l;~ co , la a rn rr~.-s1ún de la p.=1nt¡)¡lla e J P. antsc;o~.=h'l/:!i la prg· e:r11e Doy Fe -----· 
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UCENC IP~DA MARCIA E U~ÚbicE C.ÁCERES GONZÁlE2 
. .:J. c.1u :JTia óel f!Si' l . .¡1b Vcr:J.cn.Jt<inb e· •3 J..cces o i'l. lí.J. 1 ntc rmac1ñr 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO: 33Dt2020 

En la Ciudad de Xalapa·Eñriquez, Veraoruz, a ocho de 

octubre de dos mil velnte~ la susonla Secr,eta ria da Acuerdos 

del lnstttuto Veracruzano de Acceso a la lnformac'ón y 

ProLeoclón de Datos Personares. en e] ere cio de la facultad 

prevista en eJ aniculo 103, rracción XV de la Ley 675 de 

Transparencia y Acceso a la lnformad6n Pública para el 

Estado de Veracru~ de Ignacio da ra Uav-e: 

Que e presente legajo e.s copla fiel de su original 

debidamente cotejado y seUado. comprenda 1a resolución de 

teeha tres de sepliembre de dos m ti ve 1nt•e di ciada en e'l 

expediente relativo al recurso de revisIón 1 VA'~ 

REV/4421201 9/IU, así como las constancias de notificación 

resp:ectlvas, fos cua'es constan de 11 (once) fojas útitas, 

mismos que tuve a ta vista, lo que certifico pera los e·fectos 

leg81~s a que haya lugar.· Doy f -

ELaABETH AS CASTELLANOS 
SECRE · R A DE ACUERDOS 

0000000C 
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Blanca Ulia lha.rra. Carl na 
Co m ts la nada Poner.le 

Recurso de lnco11formidael O O O O O O 0 ..; 
FOUO: 02616813 

Recurso de Re 
Local. IVAI-R~ 

icm ante el Órg.a.no Gar ~nt~ 
".Jl/20 19 

Org;nismo Ga,.. Jlt1} loc.am: lnstítu1o 
'ern~.ruv-v·o dF Aecew a 1;; lnformdcton ~ 

Protecc. . ca Datos PersonaJII}.S 

EX PED NTE: ~ iA ~í /20 

Cucbd e~ MéPn'-o. a d~ecin.u e de oct ubre de dos m U vointo 

VISTO. el estado proces;eJ e:n QUE! se ent:u 1rcl e expeci-eme del recurso d..:: 
rev1st6o cttado alr ubro se ACU~ROA: 

PR¡ ¡;:Ro. De> las. c:onsUir.c1as del pn:tnru\i ·ecurso de rP\Iisión so desprende o u~ 

es. ec.esario conr:.ar con mayo ~s m,ti'rrumtos p~ . re~oJve¡ lo quo en cerechD 
conespooda po· lo que se procede a la ptá~i~ o~ CfHigenci:as par('l rreJor provee _ 

s~GUNOO. Con fundameolo ,¡;¡, d a: 'culo 163 d a la Le·)~ Gen~rel de 
Tmn.sparencia '/ Acce~n a 1il< ~n:Crmaoón p, 11s • ¡ 50 parrafo :P• !T.-ero de ü1 Lo~ 
Federal dí! ProCBdi -enLo A .mmt~tr5tlvo aP.li~ció~; supl.gto ·a ne lo pnmcr¿¡ 

~itada mqu1c•~s-9 al lnsliluto Veracru.ta ~e Acceso a 124 lnformactón y 
Pro l?l'cton dJJ D~to!5 Personales ¡.¡ara Qt.d e~ u plazo de tres dJas po-~ter1o;es ¡;¡ 

ta notHi~s.:ólil , ... .:al pr sente ao:uDr.ia, p - ¡.roiG ,,.. ... a esle lnsuiuW la tespu~sle~ t,;tlJ~ ..-: -

le fue hc:~,;;ha del OOJ"tOCII· 11!rtltJ al partir.Ular rof 1 A·¡untcomiu..nra de Cha~fi\'3 

TERCERO. No!Uiqtu:!s.::! f-!1 pr~~en i: !:UBdo ~~ rs\i(UlO 'lerac·uiano de .A,cc'!3'so .a -.. - . ~ . 

la lnform3clon y P c.:.r..x;;ór, da Oalos Peísorni·.~. mqd1ante e! co1.r::o l.!!~c:• ónitc. 
que señaio en su inform~ ;..~stifiC?.rfo . 

CU ARTO. El d~s.ahogo de d1-cho tequc'Ímionto odra ~ 

por cualquier rned o. •nclussve e: cctrót1JCO 
rucu rsos.pon noab1ic ~· in:ai. org ~m K 

a 1<1 

Lo anieno", con tundámento en los ar trculos t1 aoanarin A Fracción VIU de la 
Constrtucián PolírPc:a dro los Est:¡cn$ Umoos Ma~cann-:; S-exto T mnsttorio del 
Deaelo por el que se re1orman. v m11r.ior1an d. jersas dtsrosiciones dF.o la rropta 

Ci5rta ' ,agr a. publ•cad-'> @J StEil& d~ febrero de dos rtW C<'ltO.fCf' co el Di.artO or Clá~ 
tie la Fe-derac•on; 41 fraooon JI: 159; 160. 163 'i - ransltor&o Sexto rJe ll!l Lev 

GF-r'era' c!c Transpar~ncia y Ac~so la lnfof'T!.aclón Públ~ca~ así r.'/mo lo 

1 
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Bla 1'\Ca Lma ~barra Cadena 
Comi ion a da Ponent~ 

Recurso de lnconror idad O O O O Ü O .. : J 
FO L.IO: 026 1 68 't 

isión ante el Órgano Garanlr: 
4-l2l2019 

Organi. Loc-al· ln.sttlLtto 
Ver.2cruz,ano d~ A~:.ces.o :¡¡ Jo inJormac.1cm '1 

Cazos Persvrmle:¡ 

d1Spuasto e 1 f:Jl artiatlo 21 fracción 111, y rrw rtoriO Outn~ de la ley Federal de 
Transparencia v AcoBso a la ln~orrr.acion Pú ..... , rublic.:ad~ en en Olar1o OhctEJI de 
ta ~eds,~ción el nueve de mayo ~dos m · OSP y ~n el puna SEGUNDO, d~J 
' CUEROO m"!d!<:mle el cual r.a confier~n r mion - 3 los Secretartos de Acuerdos 
y Pon-=m~ a para coaoyU\.or con Jos oomts .,do& por1ent~~ en a sustanf'JaCtórl di:! 
los n-:eélos dr= impugr.ación -·mr'l'!er.cit el lnstllutl'J Nacior.8l de Transpa enr.:;a 
Ao..;eso a a tntormadón y Protaecion dr. ato:: .Pers n!Jtes. estab1Pdd•..)'5 en 1~ Ley 
GPn.eraJ dEi Prnlcc<ón (1e Da os Pefs 13fe~ en Po:;es;on a-s SlJh":!tos Obftgsdos. 
Le\' Ganéra! de Ttans.pare-naa '1 Acc ~ .... o a ta lnio~modó'l Púb!<~a y en 1~ Ley 
Feder31 de Trans.oar~ncia y AccesQ 1 l~ ln.ormacion PL.blica. pubficaoo en el 
Oiano OfiCial dé ~a Federación. af dif!r" .'ete d:e m:;uzo del dos mtl d 1Acisio1e, pmvro 
.ac:u~rck; con Ja Comisionada Por'ente 

A si, lo proveyó y rtrma, la SecrP. -ría a Acuerdos y P-onanci~ de Da o~ 
Personales. ads:nla a 1~ ? oncnoa de CGm.s tQJVlda Blanca uh:a !barra Ca(1ef Id . 
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Requerimiento de información adiciona l. 
oooooo .~ .~ 

Recursos Ponencia BUC 

Estim ado V(ctor luls Pri@go L6pe~ Director de Asuntos Jurid~eos del lns.tltuto Veracruzano de ACCe-so a fa 
lnformaciór• y Proteccaón de Datos Persontllºs po~ el presente le hago de su c;onocemlento ufl requerimiento de 
info r rnaCi6f1 adjcional. 

Atentame-nte: Sergio Fernando Ramire~ Garda Oficina de la Comisionad<:~ Blanca Ufia lb arra Cad~na . 

ca rreo ~~ectrónko: s@rglo. raml l'e~g@ i fla i .m&.rm: 
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.Aivar David MartiMz Burgos 

D111~ 

Enviado ~l! 

IPílr'O\': 

Asunto; 
Datos <~djuntos.! 

a 1;1 ~ íl ren ~emimdez H:ern?m d ~ <themandi!'Z.Ivai@outklok.com :> 

miér<:oles. .:t de noviembr de 2020 09:30 p. m 
Re.:utsos Ponencia SUC 
RespuE!S L a requeri m1ento del Rl A 9 '/.l020 

RIA91 lO.pdl 

Por este rned•a me permito remlt1r en arthl..,o ad unto, la respuest<~ al acuerdQ de f@cl'la dlecinueve de 
octubr~ de dos mil v~lnte1 re:spect(] del recu rso de •nCCJnformldad RIA 91/2020. 

lo ante •or para los efe:ctos legales c'.!orrespondrentes. 
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tvN-OfJOAJ/1 0Df0411112020 
ASUN'TO: rl que se l~ 

D IRECCtóN OEAsUNl05 JURIOJCOS 

EXPEDIENTE: RIA 91120 

INSTil'UTO NACIONAL DE TRANS'PARE CIA.. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECC10N IDE DATOS PER'SONALES 
PRES E NTE 

UC. VIClOR LUt5 PRIEGO LóPEZz en mi carácter d e Dan:!dor de Jl..suntos 
Jurfd icos del Instituto Verac:ruzano de Acceso a ~ ~ lt,fol"mad6n y Protección de 
Datos P~rsona·le$. pers-onal fda<:l qve a-creditQ m~dlante _nombramfento de 'fecha 

c:fiedséis de junio de dos _ m il dos rn il ve;nt~. expedrdo y sigrrado por la 
Comisionada President~ t on apoyo en los a1rtículos 9.7 y 98, frac'-iór~ 111 de la Ley 
de Transparen{1a y Acceso a la lnformadón Públ ica par.~ el Estado"-de Verac:ruz, 
sen alando como domidUo para oir 'Y recrb ir 'toda clase de notificaciones el 
lnmuebfe ublc do en la calle Cirilo Ct=Us Pastra na~ SIN e~qu l na Lázaro.'(ardenas, 
CoL Rafae' Lucio C_p_ 91 1 10~ Xalapa, Veracruz. asimismo proporc:rono Jos 
s~ g uil!ntes. c:orreo.s electrónkqs ~go.iva¡Qoutlook&Qio y 
thernandez.rvai®oytlook..r,om. para privi l~g i ar el uso de medios e lettrónicos; 
ante es.te Honorable Instituto Nacional de Transparencia .. Acceso a l.a lnf-onnaci6n 
y Protec:clón de Da os. Personajrf!s1 ex¡ponao lo sigujente: 

El veintiocho de octubre d@ dos mtl V@i'nte se recibió el1 la secretar a de 
acuerdos de este órga o garante vta of1cialia de partes. copia det ae J~rdo de 
fetha d iecinueve de · octubre d~l ano en curso, recaído al rect.lr.s? . d:~ 
in conformidad RIA 91120 interpuesto en contra de la reso lución emit¡da ·en eJ ·'-<' 
recurso de rev1sión fVAI-REV/44212019/W. 

En virtud de lo anterior m e permi o Informar que e~ expediente ' V~f- •· ,_ c,r. 
REV/442/20191111. en contta del Suj~to Obligado Ayunt míento de ChaJm·a,.:; .. , • .. .. 

...._. , ¡ ,.~. r.r .... .. 
Veracruz, J·em•tido a la Ponencia 111 a ca r-go del comisionado José AJfre\iG,l·C.trtQoa o: ::::- > .... T:.S. - "' . ' .-
li:zarraga. ~e resolvió er tres de sepúembre de dos mil V@inte . ... .• . ' 

De acuetdo a lo ant~.rior y atendtendo 1 requerimit!nto hecho a en@ 
Órgano Gar~nte. se anexa la respuesta del Ayuntamiento de Gh.alma. Veracruz • 

.C..IrlloQ!Hj. PaW.!ma sJn.. CJRl, AY, l za:ro Cárd l!'fi11s, a~l RDfl2C Ludo (',P, 911 10¡ Xitlap.~~. '1/'Cf. 
'T!lffD. (228) 84\2 0Z 70 bl i1)3 

V'IW'wtl O'll!rivaJ..org.mll" lpdrgp.jyj!tJ.ovtlt>ol< rmn )' cgnD-a<!lb'i!~~ 
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C. ViCTOR.l.UI PN.f tGO LÓPI!..l. 
f• R 1·: '" t 

M.aeslJli Naldy PMrtc1a Rodrlgk!«=Z. l.a.gunu, eJI1 1 1 cn'l"áder de CornHIQ~da Prc~at~nta rlcl 

ln~liULO v,e .. ~crUZ..'U'IO Út- .:,o;,"CC~f) :t IR JnformacrC,n )' Prolecch~ll de Dalus 1-'t:ri(tllo:ilcs., 0 1')1, 

fu¡ldamc.o Lo en el artfctJio 87, fracciou XXV r 1 de 1 a J ..e}' S' 5 de T nut:oparen c~n 'J' Acces-o a llt 

l ~lfomud6n 1't'Ll.ttica. pam t:1 astado de:. VeT.aeruz. d lg03.C:IO de la Lhtve,. y R Ihcción \ f del 

.R~g1a~rle•HO IJ.1tenctr dtl lnsci ltllo Vcmcnt<snu de Acce~ a la [nfonnacknl y Pn:necclóil1 d~ 

Dn1o~ l'or~le:i, le COitltllltcO tille lm ,;iciQ designado a partir del t!icc1sets de JUniO dd nilo 

dos mll vóm~. cnnw 

CO~USIONADQ~ ... l Dl!t. !VAl 
Xalap~ Enrlquu. Vc~tr-u.t, :e Hí d JUnio dt lOlf) , 
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SECRET AR[A Ej ECUTlVA 

---~ ................ -.~·. 

CER JFICACIÓN NúMERO. IVA.I/SE·08f13J10/20,10.- UCENCIADO 

DAN~EL ADA'LBERTO PE-REYRA SANCHEZ, S1E"CR~TARIO EJECUTIVO 

D L INST _ TO VERACR UZANO DE ACCESO A LA INF·ORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN O 

DISPU ~STO POR LOS ARTÍCULOS 100 Y 101 FRAC:aó:N XV DE LA LEY 

NUMI!ftO 875 DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACtÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO D~ VERACRUZ; HAGO CONSTA ; QUE LA 

PRESENTE. COPtA FOTOSTÁTtCA. COMPUES1.A DE UNA OJA Lrrll . 

lMPRESA EN UNA SOLA. DE SUS CARAS, CONCUERDA FIEL Y 

EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A lA VISTA Y OBRA 

EN EL ARCHIVO QUE LLEVA EL DEPARTA ENTO DE NÓMlNA Y 

SERVICIOS PERSONALES DE EST E INSTITUTO. LO ANTERIOR SE ASIENTA 

PARA DEBIDA CONSTANGA Y EFECTOS LE GALES A QUE HAYA LUGAR. 

EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQU~Z. VE.RACRU2 DE [GNACIO DE LA 

lLAVE~ A LOS TRErCE DfAS DEL MES DE OITUBRE DE DOS MIL VEINTE.-

---------•••••••••••--••••w• - ----•• ...... ---------- ----------- ------ - - - -

SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL INST~TltTO VERACRUZAND DE ACCESO A LA NFORMACIÓN ~ 

Y PROTECCIÓN DE DA.TOS PERSONALES ,._. .. 

~~J.:~~.'::.~ 
·--~ 
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Fw: Requerim i.e n te de i nformac.ión a die ion~ l. 

Ana id Guadalupa Vefasco Zarat·e <avelasco.ivai@ouitlook..com::o 
Mi,: 2.8/1 0120.2:0 • 2.:5 7 iP' M 

Par&: ~onza cla < cont·~ettJ(il ... emri!II.QI'q l'nl::~> 

1) 1 .¡¡.¡chi11Cl, :v.iJun~o~ 0.2~ K~i 

RIA 9 l ·lO r-eewrrmlm1a ~ ltl!OI"mllcrór•.pdF; 

~iMOO.I\r!l'Gotodook.cGT? 
:t44 '1.22$ a..20VO IICt, l 1 

tiriO e- .. r9llr4 A ti!:; .....,ILIZUD Ol!dwwt.,.HI. balll..ldo, <;;..~!. W11l'-.11Wt ._,.r 
lt'o1 NA<fVd-·ra. e Q,I~ ... .,_J~t;Jila 
~--~·~ ~~--~ 

Dé: Re:cursos; P(l,fi'ltia EIL C. <:recurs,ospQof'lél'ldáblic@irtai .Otg.Mx"ll< 

Envl do~ mtl rtcs~ 20 dé octubn- dt~ :206.0 06-;09 p . m. 

P~fill: a·teJaswJv«~ i@ Gutlo.a-1c..com <av litito. i~¡d~outtQOk.com:> 

CC: Va:nes5;¡¡. \.'em;ga~ Cerero -;~:nes~.venegas@ il"lijii..Qrg.fl'I¡}C> 

AStJfttO: RO:l:¡ ue.rimí-ento ~ información itd1dona•. 

ooooon.~ .: 

E !ti rnado Victor luís Pr ego López Dlrc t<to.r de A.:suntos JUJjdicos del tnstituto Ve racruza no de Aecc so e hl 
Información v P'ro1t!cdón de 08ito- P'cn;o!'la les por .. 1 pr@~l!nt@ te hago d e su Gonoclmiento un 
requerim•ento de lnformadón ad lclont!J~ 

Atent!mE!nte: Serg,lo IF@'tn.;;.ndo Ram~rez G!ircín OftCllrl!3 de 181 Comlsionnda Blanca Li ia loarra Cadena. 

~-r '\1-&•- .. 

correo electrónlco: ~erg o. ramlrei'.:g@HnaJ.mg.m~C _/1
• •· ...,. 

ULa irift>rm(Jción de este C(lrr~o. DSÍ como lo contNJ do en los dtJct.unemo.s qu~ s~ ad,iunton, p~liife 'Ser 
ofJjf!to de- .sofic(tudes de a e ces(} o lo infarmaa·ón ··• 

-·~-~-~--
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~ca LUla lbarta ~en 
Comisienada Pononte 

Reourso de lnconionnidad 

f'O 01 02S16BfB 

l .tl~LI~' J&;;t~l ·l 

Tl:.l"'f141"1"f'i!lo4, .\1'1) IH' A 

rReemso Rcvtslén ante 01 Orgat'l\l G;n'.@ nte 
l.ocalr ~vAJ .. fUiV/442QU19 

J~ h1'o '4111.,.,.,. t ,....,, ... ..,,¡¡., 

.¡, 1 ., ""' "'""" ~ .., O~nismo LOCDk lllS~Ituto 
Verrltí.?ruUJf'IO AQC&:;.o 21 ~ l.nrformseiOn y 
P\mteCf,litX1 de Dato.s Perwnales 

EXF'EDifNTE: RtA 91/20 

VISTO,. el estado procesal en que se enCr:JeJikni el rucpedante d&~ hlCLII"!! de 
revWórt ei!ado al riJbm, -se ACUERDA~ 

PR,IIdkRO. De ~es con~nciá'i de-1 pr&.i!lffi1&Jf rSiJ de r&visiDn. se dssprande que 
IDS necesario ccntar CtJfl (IQ~s, o~rne s para resolver lo que ~l der9Cho 

oonsspondf.'4 par ro. q 11 le praeéde a la pta c:a de .cliffgenáas para mejor proveer, 

SEGUNDO. Con fund~m~!O en e~ aí'tícuro 163 dlo la Ley Genera~ t;ie 
TrcrtsparelllOa V Acceso a 1 tl"l:kim1.e~.n Públlt::a ~ y 50 párrafo primero de la lay 
Fét;ietat de ProoeQimlanto A.dm l~o de ~Spli~c:ión C! rp1otof a d~ la prlmota. 
citada. rcquierass o lnsUroto Ve~e.~ruumc de Ar~o a la lnfom'ladón \1 

Pr1oteoción de Da1os Persona! es, PSfB que en un ~ ele lrus dfss poS1eri011ls ~ 
la noñtic;ición del presem-e acuerdO, pr rdone a e!lte ~nstilu Lo Ja I'CSij)LIE!ISti<l que }w 

1e fu~- heccha de' COfiOCtmfento -al pan~ pm al A)'Uf"'tsmiento de Che m2. 

TERCER~o. ~fiques(,- fJ' prc~ aet.~crdo a~ [nslíl'U o Veracru:! no de Acceso a 
la Información v P,rote<:ción de Qatos Personales, med1anta el ccureo c~rO:lico 
qul!t ii~ó e1'lr s.u ínfor me Justff.i~dO . 

CUArn·,o. Et d$$.ail ogo da ~bo r q.ro iGntc podr6 ~r reml::ido a este lnstitu~ 
por cualqu~er me.ci~D. iOCill.sivE"J ~Dnico a a direcdón 
ecursosprcw~en ;:.}abUc@ lnai.org.Fflx. ,jo<~-~::~.:: 

y 0.' 1 • ' 1 .., 1' . 

o anterior, con ñ.mdamaoto .t!n ·rt.s ~&.Jos 60, apartado A, fraootOn VIU ·.de ta _ ~~ J', 
Ct~ns!ft.udbn PoHtir.a de ~ Estadas Unidos irif e!ÚCii.noo; Sexto Trcms.i nr.lo . f ~-: _¡ il 

' 1 ... 

DQCfe10t por at q~ s. retorm>il n ~ adl.donan diversas disposiciones d~ ta proplR , :: -
C!trm Magna~ p~cado fl.l SJBte d~ hl:brem do d~:~!: mil catorce @1'1 el Oig¡¡,p;d~l'r:· .i•;; ~ Dt 
lié la Fe~~n; 41 , 'racci6n Ul; 159: 1 00; 163 y Treruit:oria S JCto '~~/ ""./ . JuÚ:tól" 
r-. ~ • "-- ..... ' ... J\.ll' j r:. Ot\10:< 
~enaral de T ranspa rElllCw y rn.::ce:BQ a la a íiurm~r. Pub lea; e si co" 1-.Jo . •I..E"i 
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' . 
B. nca UJ'GI !barra ~ttdona 
Con:l~ada Ponente 0000ij0~:.; 

rr.,;vw..,}: ··~ ~ 
~ •~ "{"11\Y.Q.I. '( r'< ~'l ¡ 

\. ••:!·<nm!So'• 1 l'l r ll• .~nr 
.s. n~·· 1\·~ ... .,.., 

Recurso de lra::ontormJdcta 

f.OUO: ll26 1681 a 
R-ecu1"$o ~ vislóe1 ante el Qrgan o Garaf'\te 
~t· 11VA1 EV144212019 

Orgar1 Garante Loc:ftl~ lnstttula 
Voracf1,1!.21\0 d Al.;:ceso a ~ 1 nfomta~~ )' 
Protecd6n de Datas .P~orulle:S 

EXPEDIENTE: RIA 91 t:Ja 

en plli?sto en ei ~ttlculo 21. nacción m. y Tra · ito o Quinto de la' Ley ~~erat de 
TrallSDarencia )" A.cceso a !a lok>rmacltln Púcleca. publica& en al Diaño Ot~cia~ de 
r.a Federedón e• nue .... -e de mayo de do; m J ed~ls y en &1 punto SEGUNDO. del 
A CUERDO mediant eJ (;u_at se c:xmfieren llmciones a los Secr~!arlo~ do Acuerdos 
y Pcnencl? par~ coadyuvar am loo eó~~ ponentes en la sustaJmlaclón ~ 
los med~ dB lm,pugr~~ión competen~ t lnStttuta Nacional de Tn~nsp~tlilllcJa, 
Aa::eso a la 1 orrnación y Pmteeci01l dO" D m Pel$01124as. e~b~etttfoa .e-n Ja ltJy 
General de Pro\eodón <b Datos P¡;t.rson" s en Posesión de Suje--tos Obllgndos, 
ley Genrtr~ de Tra~ro.ncia y AcQGSo ~ ~~ lnfOJm ·ci<'Jn Púb!iea. y en ~ loy 
Fedsr:- (!& Tr~ns~renda y A~ a1 f lnform~ P(mllcar pubticedo e!l el 
Otario Ofida~ deJa F'edemdon. · di:Bcisle' dG marzo dat do~ md diecisiete, previo 
a~roo con !a Corresianm:ta Penante. 

Asl ~ lo proveyó y flmla . la ~r· ~ria pa A.ooerdo:s y Pm1.oru~~ da O.ato$ 
Personales. adscfila a ta Ponencia do la C~•sionad:a BJam:a üliá lbarra O.ad~n~. 

WCISi'RG 

ll'!f~~n. ~d.'rl~C.fjr1 ;¡, 
'!ll!S!IJ!It!:~ tll!i"'~ilim 

5JP ~ "'tiftdM ll8 

2· 

.. 
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· ntest.a t6n a re.:m so de revisión 

~-.spal'cnci.a éhalma <UJMpar,e-ncla.chalrna@.gmi'liLcom> 
:SID!/2019 U..S.t P.rJ 

- :cnt;u;to@v~rvJ ~ 1?1" .. ;:oructoe~~-Civ.Ii orjjlrnll"' 

- ll!'.d•r .. ~ ;¡q~tt 11'oJ (1 ,_.Al 

.l).t.lr; .muo1 .JX1t ~ll'á 2 pd t COJlcesuc:ór. r¡pc..,lli:ó de r C!vls 6n J)Qr. 

L1~2/20iq /:Ifr 
.. -.COCO! S 
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UNtDA OE TRA.NSPA~~N'CIA V A.CCESO 

A LA INFORMACfÓN PÚBUCA MUN,CIPAL 

~. ;>~f'CDir.'11l. , ".'{. ñi'i/-$ll{.!U l~ t~ 11 

, .... ·; liO:¡ .·•·"·cr:: ll e CIJ t .ENll 
5-.;IF,l~'¡ ¡¡!ll.:G..!.DG:. 

A)l!fd l(l :ct-.! E.Sí.r.n~ r~ At ~r::t " R~C :...<. ~~ t,1 s. .. j L 

CH.'.Ll!,i.l., \''Efi. A~ !;•{ MAAnl L•t ..!!119 

C A. fHl.JRO MAIUS CI\L F:O&:l"l ÍG EZ, 

~fl.MHO "tl\00 0 t IN,.1!TU 0 'liH~ ·.rn!JZt.I'IIC: 

DE .r,CC~50 A L.:.. I II.!F"OHM4CIÓN 
1-'I~~SEN E. 

El ~'-l'>Cr > fttuiN r!t~ 2 t..: n it:: ,b d ¡::!_ -1-~ ll~P.H r-J ¡,¡ •·, u'"·'-!:•ill , rn.·l <> ¡:: . ¡;r~o ·-· ·:ol l aad qu~~ t<:·Pjl;D 

c('b:d ~rr'>erH t• ,l trr:odí [Jd~ con 1 .-.()tn :tr~mt ::t ro 11U t: r-· .. n1GI"P,..J r .; 1.:> Alc:¡ti ;:1!! ;¿¡. ~o m.! 1 t 11n o ~. !11 rk! H 

~¡t'Lrt~ ;:, rr. ·J l:J :le. (h "" ln"'~. 1/~rttf .,_"~ de fg,··lü (·~¡' d -e le L ~~.-·.~, ~ ,;Jcf e:br'.=t ,;..-., h-, o: -:u'l n. .. ~-::1 l ""s:tlt·.J~o 

\./1? .. ~( J.JJCJ I'IO cl~ .cc;¿.:.l) ,, • lítJ(J(f~""' ci 3'1 5 •~·? d .: 't!C rn q)~l rj{;-p:• 1 ÍLl r.~a r:: C•l r ·y r,,,; :::· t t. oda t fpC! -t/r-: 

ft:Z.: .; firnrJO i1·~~~1 J ·le--ido n p.,¡.;¡,co .'l.hJrtlCIP.i1 
._.,.. •• ~·,""J. 1 (N11 . o , <;.!! t.:t :2110, ¡¡c --tr: rc t ter'''= i'!J 

e "}J tr r a .. 
1
\i

1
L i .: Ll U l. '-r' -:utu:-. ;r;l '1!1-:"~ ~ ~f.:l ~~ I ¿J~ ti.!'"'.:. lb e r':l"t mJ fu)f·flbr' t ),' l'!!-p r of'"'" \<flftl ¡1~ 1 ¡) n il :· ;-, 

': •.t .t~r.J Fi.ui:•. ífl ;!'l ! jn r > ·,c ,- o : !d~·';J .·c. - / ·~C'' e •:J e~(; rr'1r• L!.l 

' ·~-1 ly ti p¡._"'a'a~ \ft'tifig'tl]'IJltf.t~t~~J.i>11! ·•~DfBXf~,.5ff'ik: ~g¡fíc)%i~~ff the fu i ~ VC!1NSior•L 
"J col' le! DEMO VERS~ON de CAD-KAS PDF .. Edilor (httnJlww•v.c..'ldkas. com ~. 

Q!,.JC" •"l mc::li :O ·:.!;:'1 Jl)•I?St'JI~: C'l>:." rl \0 ·~E·)~ 'rmin ~ cd ilrl:Jé~lo 19~. F-ru: ión lrt , l1 ·,;:,¡~i'J ~ 1 ck 1;:¡ 1_ y 
, -,¡j¡:,~f-0 i::· i~ J.,. f ¡,.mspa·er'lri.1 ·1· A.-re~- 0 .1' fd1;;.f .'a . l ~w PLltll r.<> ar:. .:-1 f~ t li:J de Vt:-r ...t: ru¡ d.;: lgn¡;u .J 

! _ J .~~ e. r:,; Oi i'!C.IO e n ti ·rn p•J '1 rm n·-::.. ~·et• t:ü " oar r r.te~t ti n 11 impr c .. !! ~ l~ - ! 1! ,.,; J !'•Ó:dn 'r r,::>fTo€'( ··¡ o 
r~ ¡ ;-~o 1' co,.ts•::n I• ~Lt pu~~ t-c por~ ~ ec.orr~nt'.:! Ji;)::":·E i[P. 4.!.NDEl v n cnn ·;; d ~ lll' Dl"J1Jfo~#1 dé da.r 

r.-.·q>¡,)c-strJ ,!Jo'J'r ¡M1~e ¡jd st,J)'l'!fO rJbtf;;· r.:~-ra Ai"UrJtúm.'l"o'i tr a .. Ct.:- f,rm:.J, o fa so.t,'cf~IJd de •rtf(l"rmadr5n .:: , 
n,;mt?ro de /Mio (.t¿ HJ>í-J1B, ~.,. fr chól '27 1.::- ¡.l'K. c-m~ ·e .r:.~ ¡ a[;,-; . • 1.5 y arc.rrt!ft1r1 po(l',t p/.:;rafom-¡ fJ "17t!o.r.CT1 

d.!.• iwns ¡r _ nrir~ paw r¡,u .:~r.mr:#rl~ e ¡:wm,r del Üol:l r.f111' e.ll!'r'~ d··! ;un S, le- ~ ¡¡1 in ¡¡¡¡¡:1 oc: lo J-:rm ~· ~·f. i.. en!. . 

npct"u 1:! ~- ~ r:• dE"· ~ ~ ocl)f~:~ rno rn~·"' ~r...1 ~ L3 3 }l~I.JI .n: l".l t:tw•:.e-po n e;~~· tJ~t:'.l'~' ' ~~~ ;; 

1 (Q~ ''-1 ~l 1 1 1pl<!! . 1! r ~ (IJf !l-v de- (!"'YI<, fH': r ai 'L Cill íl!r 'i!' re c.•~·-fcrt 1 ( Jn~ li!:"; n;i.!'ldr·~ 

1 . (::u-~ .. t f"rLt=.\ !::" n~r.:¡(j ~ ~ d 1~ ·inl cr iJd ,:.. tr;fG• rr-ra.:. ~11 1 cc•~.r. li rr. re.:;.~ lt:~; n (: :¿;: l ft~B 

iJ 1 " Sl!\1:: . ( r l()t>, E • . GI~:; e N)ó,ISi:.. fl ~ ~ .rn il ii'"OI ::H iJ c..w-e ::¡ ne la pr ..:•·b~ ~1 re e•..¡ , , ~lnl i! \' 1}~: · t: <j 1 .:;1 
ct.-1ilt~J i c;n .ada e~' ud111t ¿pr-.:;1 ,;.r.Llirl •n'!'! los e lc- tn r.~ , ¡:. ~ e: ,. ~.tl,!J hr-11!: s .:'"n l n - .;: ctór'1. 

,. -
b) - r P L r.~. \1[ ACO(!!·, •f' DF DE Rt r..:H O [;<J H fd- ( L' f~.r![il'n.S: . . ¡;'ar a .,_ :.:1 lid;:~rm o la inlérri" ;:~.:- .:)r qu ·~ 

·n-r1¿_¡f) 3-e r·~ IIP 't.{ri'l)dt:~ ··c:: l)rS. L•d ~~ r e·.,~..:. én •:.-·• laF ·f,.;~ nbn 1 vV . ..t!·! '..'J;Prl rt~ :"LWu:: i ~t> ·..t l(::Onlpl~r:if·r.,.JJ. 
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fe}~.enht~ eí::!OIItt!ll- (lemO-'tMrslon. irbiS 4Bxt.tall'be remove-d wf1:h 1he fu! veralon. ~ 

U NIDAD DE TRANSPARENC11L Y ACCESO tBJ 
A LA INFORMACIÓ N PÓBUCA MUNIC IPAL. 

'D 

de ~tl'ii'Yios, li:Od~ m q~ l.tiCh.1 IJ'fl)fml!Ci6ti 'O on~ntnt 1!111 ~ p.:!gu'l(t ofiél~l dtl H. .1\vtJ.ntOJ • . ñ't~ 

Con,til{llt:lr:INII tt, C:hillínB, \'~ft¡Jf. y er. "" orr4 ' .se ~mllif lll'il!l !g,a e:J3ra ~ue ~e "'et-:-fo~Que)1 E-o W 

090r rnc~nw lo demQ:¡tf;n~ con L05 J1U!EÜDt da ~1"1Yir;;c;ió11 pcr!¡jnel'lt:OS li!il " la r;;ta:~l i"tO lime.~ d~TC!I;•~ ¡1 

and.er'í!UI ~n mi cemtra la acdor1 lrrtenta.da, y¡¡ Q;.JJ! nc LW.tlf.leill la m~da ~o11dtid~3 para tratar Cf' 
Gtld"~rcz~r di .;ti l~;¡;rán, 1i1 nd 111 imprcu:cdiUlC .. 11 n'liMTI.-1, 

IJn 11 ve;;: pfl'e¡;iS.&do lo ¡n•llfim, me p.errn · to da:- oo.fll~tKiócl ~los p ~lOO.! q lll!' enrnar-=:a 1!! rerorw de 
rl!'llls.lón sill'\SdO ¡por eL 't'i!OJrrl!n'h! Jose Hem~nda~: 

~" lo n.lr"ril'do «n r.a:; f rarclomn 111, 1v. V V VI o;; ~re! mel'lt!i! e rto. puesto ¡¡ue es y,crrliKI ll}ve- s:e 
~eucncre 1;; ~olkic.ud .;e · wm<~c:i6n e(J.ñ l'l~n't!:rc eL folio 026l,l31!!l. IC.t •~s~ tn <:1 :tentld!C' Q t rru:::J':<;ior,a, 
sin problclcO 'l'iil que el,er.::e e1 recurr eont~ m dertcc de e~reslón v de ~i!tlc::iárt , por Ido qu t! Jtl d.;'t 

o:mtcst¡',;lQn d ntrO dtf ti~pQ CLJe. .ea.te'bl~!; 1¡¡ t0-1\Hi~ul;l ~ po li1ie9 "'tril!U\IR-MII· 

CON [ST Al:; IÓN Al AGRAVIO~ 

Sl tnm ~ dt:rto, q IJ9 ·él ~rrt"n'tO FnDr'li r~ta~ ~n w •~eri~ q:• ,. le ca~ ~--~e rol llt~thO c.1! 1fUt!: !l 
!SIJ~ro.obh~do ·clera CMO iJrrWG d'e re-spo d l!f .!'I.Uilllatud realt..ada a Tlil\'1!-;s d'el p.on:al d.:; r.a plstafoHñ:l 
:l\lld<!ll il1 d'~ tt;;!JI'u;p~fQí'ICili).. la cu lu¡ i (ltibid ~· fUIJ I"iC.'ld;~i b;.jo c1 P~io 0261631!1, y :. 5IJ ~1!'2 errvtilda al 

titul"'r de unldad r:h! &L~o a l.a ~nto~mwó" munl~p.al de ChalmlS, Venaw, lo Cier1CJ e$, r¡~,rl! nó s • r 
C.USill nmeün iif¡ravtlll, ílll\ 'l'lrtud dU l:jUI:! 111 ~t~r .i.U darodlt;~ ~U! E!iCp~n. V de petloo", e-w: 'Jtlrno ~ 

T h!s. tutonly ad.~-.dl~~.~"\c.aal~~~~ ~~d\fiWEiffs Unle~o'AJ~I 
Cambiado coo ~fü~o.Atld'd"sl.f'lJF-Ed~Nflí;Ñ~:~dlP.it~ln}~«n,c~ l.:r'AiiCP .. kl~ 

drcunst;~nr;f 5 ¡;gn¡;reilu e¡ u e tQht\lnroilln ~n 1 IHJflto p rr.- o IThiltcri¡¡ !le petldón. IIU P debera ser 
p!:!nde!n~~o ~ c~:1 ;;w;o p;arti(:ul;¡;-, rnlixlmc q~ n ' " CQ..nrtirudl!in Fftdt-l'ioi li!! l!'h~lfi'fl\a lév:suprH':~i!l que di!: 
BN l:!m :Jfliln 195 demil:s.~norma,l'l'ldallles misma ~1M!' 1'10 eitan pco~ eru:im1<11 de la propia C.c:m~itl.:.~ ión, po f IP 
qul! en tl!.:J [)f!~iM3, 11M "'*sl'bl~ quí!' na ~1!! ~t.ll .. i.o Jl¡;t~I'IO <lrl p¡;orjufclo dllll roet.rrrcnt.c, ~cdr:o ... ~~ q~,te. d"l 

1m1pro escrito q'.re pJ.e.sentar.a el que sa m'imo fue- acord3do por l.a ¡:¡l.aWe~rrnQ ¡~ttrinna d~ 

lrl!lnvti~rend"' que ~i!/ia M.endidl 1 p~rtir del OS de íCfl trtJ dr' 201..9, 'JI ~o m-ando ~:n Cl,ler"•tli lo est~ c.d"~ et1 

lhJ,.I!5tr.a L l!.'f :Suprema lnldilrfa a uuer 1 ttlri'T' iho car.sbwoonll de c:ui!lt~nr.;~ y e;r:;o dfll ~. hii~liQ-S, S'iando 
qvl! fe~ha a~• ~Ido :treint;. 't ~~ dli5 Mbi 13'-S,. ~r lg QI.IU! 1¡¡ 1,1nid ¡¡IJl de tnonS>p:arend.!l m .... mic:ipal, 
Ps,t.q en ~l mpo y fl:lrn-:.a en 1;¡ wmc~o?!it eión c:\!1 s:u sgL. cltr¡¡\1, e:I"'CC1 [r.:tndo eel'letl!l JuriG e.1 ~n 11!1 'l'l¡¡;ufanto 
cnLi?rlo juJ1sprudennat q.~.o! ~e ~11~1b . 

Epocó: Dftútll:;l tptx.o. R~J.iTfO iOJJ6U . /I'Ufm1e!ir. J.gr.n:/a Sm'o,. Tl¡;,o diJ f'U!J 
.dlfUrd;!J, f:IT>M~r ~I'D fU.•' !I'"''Orun'7ol W!Itm.l tk kl ~ha~ t.l.!l_"d 3'(.1,. ~ ~~ .201~ 

ro.m" N. t•:l!ltmtJffJ: .q_dffl.V¡ rrv~;w:~, r...r•f, 2"' XYVlfiJ~ r J.D.1J , ~i)u; 1174. tx...lf!CHC~ 
W FPlf:lÓN. SU Mfff(E~C/,1, CQpt rfeilflc:'IO .At. ltECfikSO AOMflir'ft'ltiJTfVó, E/ 
doí!• eC)lo r/o! ~lk.J'fN;I l!lf.5~ lu fl!!~u.titt.l rl~ l'lr wrtl(fd<ld o lffi' pimJIJ":mlll'r~o •-'rNidf~ 
r"''ffflttóJ ouce rJ i"«<H'Jd. .üllm n~l'f'gr~·D k! nuJJdDd o I!'ICHI'I)Ioodd~t do11 Wl o,;10- 1'14 .'el 
rr~mó'"ttlrtd rr t•uvn de :ru •rrp~ot.ld.rt; 1!!1' 11'1!'1:1"'. t!l ¡r~noor~ p.re~",Dallll!' l ri il'~·'-'f ~Fil"!·.;r t:n...,. 
o:ctc> ~l'l'Wto.:Jtr"Qrii'O prewo .:¡Loll' p~Mrhl g.;rf!IIJ.nxio ,pGr 1oiJ ourCN"Jdl!la ili.l.l! Pt.o ot~Q• iti{!o " ~ti. ,. , 

Dlrli' I"'HITI?r.'a, 1711'en.trm: qull!' flfl'!Jé/ .se ii"mita a ~Do cJrar lll/10 J .t>P~Ii ,.. "eUffllli1Qif!;o, í o'!!í, t:i · 
,ParD r«Vrrir UJliOl ~cl6.n t:.~dmfr.l$~11d~oo~ -e ,,.-qu,~ •e 41! vtt !k·.-~ ~u~rJw:.io'Ci:diJ L', • •• ... • 1 
I!.Sfl&ljlco.,· o ~ 11v .1JU11 lid 1111.re.;1to ü ~rh:rM fet'otrlri.IYE" .;:llll'pfllrnel"'ri' f111 pM'liil'li:lrrd rJ~ -.~ :;r•·o:. •• Lfi~ ¿ ~ 
t1o1!1c QC\Dtnt~ o't< ~er W1 _,l.;mf,ltlf•~"'fo!l () ltl l)utorlllf¡¡d,: ¡;or ror.to,. ii'..S t~ 1t.l.rtro.;. n¡¡- '~• - ··. • • • --
p~ ~ustr't.J;, lttJ p;•ow4Jrfl.~~w .a1 IGCIJtiaJ r:S~~ui&ol II!'.SfD'bkocldas II.:YD rn~11d~ 

o~:tmlm.;¡vty acon01I.P · 
_ _ : ... - ...... t .. _ 
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VNIDAD DI TRANSPAllENCI.A. Y A'CCESO 

A UliNFORMACtÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

• ci~.!trlí I!IO'tt'l'icJ. ~¡ too.n.'Wirse como 1m ~" ~.,.,. h ll'e'\O'IJ,idt7 ,¡., ckr rmi,.Qc:JOI'•t':l 

~ c!m 'll#srf'(lr iVrls. 

(pC'(.tt: Not!mo fP,Jar, Jt~•'rrf'CI· 1 S:55B1. lnthHK1a· fr1t;uru::~~lr.s Co'-"•od~ de 
Cil n.urll'. Tipo do Tr.!.s: A.Il'h.-fQ, Fill#ttlr. 5!171G'IID'Ih> JurJJc.~:~la~ la ~~fl r jrJ 6«-e-r.v.. 
Tc:vrw :tu~ ¿nero de .1D1.0, Mtrl-1!'1 s jJt At!m~r¡rsrr:;~t,ll~ TtJfj. r/1 ZgAll.J A. PQ~"' 
1074.. lJ~If(CHQ 0E Plf(OO/Ii, NO J!V.ED! Rlt:U¡MAASE VtOLAaÓN A f»CH.AA GARAI\IT~ 
Ml OtA!IlfE 1A vfA f"O.IISTmKtoNAt.. f>Oit LA rCJJW.lr.tSTAIJQ~ Df QVC UNA 
..tfJTONDAD DIVR.f.A A lA 4J.J( Si ftflfÓ fi. fSCJUTCJ '( A LA QUE 5Ó!O $~ {( tlflO 
LU~I'f ct'.PPIIN fSTf, Na ¡ljA'(A OAOO l'lf'.sft'W..t 1 r tJtt i<"a/1~ ~- lk (o CllonftiJ.t,'dlt 

Pom.tcrJ ae- IDJ Em.dO& tJ~r.'dos ~~M o:Yrt:JU•O .,.. ~UWJ d.t prrJCk:J.1 colf!(lo c»ttl 

¡¡'(11'111ft,'cl d~' Qtbr!111UrJr1 ~nt;e Q l'l' rlUÑK(~iJ. c.!;ITICo\:JO!o!l l.OlitO ra.t 11 1(/01),¡: CWJtG'St UCIÓI'l 

PQT !'!SUitQ y 111:1 b"'"~ ~- ••r ' <~u, l)lll le qull' ic r1ót'riN11f! fH <!SC!" ~¡,.,JI '" ~~tQrla 
rtt:/ )Wrkl t:'t .a1l.J)O(a ~t'l'o SI.! iiifvrlgVotdo. fPfl';!iNt>n G"¡,.. l~ pl!trcién SI. t'~wr .u~ fomtr: 
11ef'SCfi(IJ r 4"fr~tr;. f'Gr tallto, 110 ,._.rrJ r i!'CicrrJif(~ fiiJI'oOon 01 tQ1 flatYI'IIJ1

0 ltli!dkfrlfe" tf1 
1'-J/fJ tur..stí_t.ltd,.yt~ 110r ra (l"rt;LIItlhJI'It','o de q~e una au!:ur.ds:J 1;/1\.~<t a liJ Qul!' lt!' ~1.'6 ~ 
I!'JalrJ:J ,.. g ro c¡w S"QI¡, j~ ~ IJ11-ó l ii!V>=Jf COQo"D ¡;:!~ Jltl"l'. ,111!1 h".JJI:' tJtt4a ~jp.¡¡~.mr, ¡llt.leC 

úll'lltóml'nrco -'• ,t l'Qifntrtlc.d ·rttM'Ion~ JJ1' aa:ila · tr~t~ M· ... ,....ll,rt;ciQ., a- d~trr •. 'fl!llfo 
s.tf11Ci/{Jf p.j.Mica. 

{¡:'{)~ iHcfiT ~ ~. R~WO.' ~.f. t :rmatr ~rro Sof111, T•'po rh T.t~~~~· 
JtNIJpr!Khndt:J. kCflU'' Goa!W é'/ .Jr..rr;.,:m!li1Q ~~~~~r dt (" red~~«•"". rf.i~fo !7. AfNM 
de :ZOJ.S, TQmo J, Jlfntfr1C1{JJ: ltdmÑiiJ.troti<'CI. Te.i• • H/J. 7./lftJS (!On.), ~daNia.• lfi!JD. 

aPPMrs In thcodmnove~~-RNNII..,.,_ ~ 
raDEMOVE~~ ot 

JtJ!CIO l'iOPlJEl)f REQAMARSE DE M Ah'~ .A!ffOHoMIL El ~rtlétJJc l o fMir>·aoc..tcl"'c-1 
~~ " 1,¡¡ rFJraf'l;)rr:! b obtl'~ ,fN 6t!r ~.splllft;JJ. e-n b.rP.\111 t4rmu;a, u /q #IJtrgrl/d 
Jtn'r'lhilrrda pcv ~m rrxurt'rll/v.-; 11 Of' ' 11 p!l"rk' Iat llfticz.¡,. J.41 11 !1 (G!'1.srln.'Cio.1C'Jés f~~llian 
f1~(/.p¡;ror:;t~ aflmmo.~cfl!l'rdlodrQC"~ atrrrlls de tr;s ""orusr~ o.!ltMer 
1.11117 f!t"QúóO frj kJ tiLII! .S~ .r~'"='n fk }Grmtl f':OIPVJ~ (~S t)I~ónt.S d~,;t;J4 

n~antr t'I I:UJ'lp.i'Jnlwtfe th "'-• f.;rmo!J~ d~tlal7•n: drlprD.;:fd)"ml~iJD En 'VJÓ.'l rk 
dló. fo..s ¡xa~I/Jf'tl~hn vu. rirJJ CJitte' orvan~'TI!ru' ,~r~Qi"~Qil'ks o OctUeii'D.t li!!';'J.'rlfn 

a~~ r~ o.ult\"\idoG'e$ CXI'C' reoira? {rJn(.ifHI~ lt~DIW'iol~:" /t!risd14~!1fl"o.~. u rrgen boJD fas 
goiCV)tros ¡llf~wJf"J t n fll's fir.!iruros J4 y 1.1 d to I:',.,Jb'"tutkiJT l'"altt:Jro ric /qs ~J~odDS 
~~ 1\ü.lli=no.s, POI t~J~~tc;o, t<"IVIrD ,~Utld.~ f' .,..17dM!$tWI.r qlhf J• Pl#tfQ fM'YJlf)(Jf 

d~ ~<"l crut !lm .. '\71a .'o amfndn dll (j(¡T rer()llfitO ~ 11"1? ,r.t'flc,Ófl 1m thmifllls tJ,J r:tiT.'~t..o.'<l 
~0. COli$fit~IGI'Gt Cllo"VIG'O l!f ~~·~flJI t..Q u,, JaJ. O o c..n fwu;IIJII~f(O ¡P.i}!Jüco 
Cfl'lltr> et! Ll1'l j.:nciD o rf4'nlrQ d~ 1J11 p/otdrmlr:r.tQ fr::imkl~trt;1!Jiill I'{JI<'idí2l ~ fCimlf de 
1•¡.o.-c;¡o,, p!Nlfu ~e les ~egi, !;1111! rigm éS!I)~ ~lm.itJtTQf ~ rl7fl(ll! foJ ,srt"rlJtnJ. -ut lqs 
olt¡'c>..riO,s l 4 ,. U «K/Jfl'fiA!'IO/hliiiJ, 11$( rQI!(t(l" kls q¡, 1 cl'lttvrtc:f.'o'll d1cltos rfe..•.u.IJt11 .t.rt lo 
,.ots!cdil.-~ .. .-w: rfo.·HJ. N!71>h.sta..,r._ ~'lo aut~J ~rd rJbJi'fada o llii"'~P.~, t~~ 
P iM IH•~tlolas dr /rldnh'~1hfi'Jod r ¡,.,rrrrJ~p~wi~ pr~"'"ffO' t'JI d cd.llx.•rD lJJ 

constk'c.'<.'o.,..,, k!S de-tl!r;Jl~ como (.100 4Jfti'Jtt't tTO rlr fr»ma o!.tfalkf. $1110 mmo Uf'!!' 

IDrOítG'.ad #r¡~~r4t y il!'~to dP ~orYturD. A.l.J. f111 áit:ICl'l'lrtW d~ /orMO ~ar • .se 
pgdr~ ruO:Rr ~ rztrit:i' nlmi~ I'D cmi~:d·t ~t t~kt1T111 t:'l pumwkN nl(.ntro d 

,ilirórN/Irrtf~tUQ. 

r:·· . -1 . 
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UNlDAD DE TRANSPARENCIA Y A<:C SO 
A LA l NFORMACIÓN POBLICA 111\UttiCIPM.. 

.. . .,.....~ 

As:4 mismo, c-vt:ndo ~"el prec~ro d-e nmmmcodt CT' L~ lt~.a t&rltl~:~d , en. secmllllo de lll e;orprtsllodp 
val r~ ... rwte a 1Bvés de MI ra¡;¡,¡rS!Q d• f N151Ón,. t¿l V como se 41i~bl~ 01'1 •• ~-.. ulcnte ::neno 
JLiri.,prudei"'etal que se tr.m&cribl!' 

(poco- 'W(lW1'1C" ltl~ll. ~!UO. J ~ 01. /rm1rll~ rnli.!.UlG'.Ie.S COt'!;jía4M 1!~ 
GrCJ~~~t"- Tiprp dw T,~·,a: ..I'..IMP\'L~D. j:;,,....tp- ,_....,....,, ·~ Jo-;odo~ dr 1'0 ~rit"JOOD )'Sil 

GQ~r:~¡ ro/1\,:tX}:'XTrf, MIQ'l;¡ d~.20JI. 1.ctrn 'J•, Cwu~c~o-Qo.'ltlc.\ T~or· XXJ J,o..fi.A. ~11.'1, 
Pafinrr' 21.67. PfRfCfiO Dí l"(rtcuiN. SUS fJ.EM8NTO$ fP c.IMólt'llftll'dlll r,¡~,~.#r:.~ 1M 
p!rJd6n"', ooont• 0011 t'Q' U•'lr('rfJS ll'i r.•.•.!nJ"'!Mr.s rtrl f!orJ« Jwf¡'t:J~te~ 1,) fflfJ~,.e~'lx1. t'J 

o .~oron..'l'o v.dit"i.c!\.'01 .ff>liUJ~ft:do 11 f/ cvt•(' Jla .So. de lllo Co-ol$-ll'l~i~ PcJWco d ~s 

EsrQdOj. -lJ,olldll$ M~'m.'l;¡;,_ ~ fr#rrr;t~ ~e ro CiXff '-"'.,IVL<iirt !i~~f.IPI(CJ ~ jif'~f!Rtr WID 

prtJclón a.rttr UTló cJJtt.Kitl«nJ, (1 f.« /f'd1o o re:-l.brr ~.NW l~HJuesta. ASJ: !JU ~rlad ptx 
t/fli'f'ÓQJ)Of r fg ~~~ti~ .o~ 00 rJ h1 Q rat1dild d~ (lf.::JDwtlr U110 1'1'.5]1111St~ .S~ 
mril'illl!riz:o:m ;:o al' t f4.,-#llt~¡;,;u.~: .4. to pfflciCI'J: dé!::~ ft#rr'itJ,~tu ú IF..O.<'~I)'ll> 
PQ(;.1fa; ~- rl'~~:oo_w. &fJO.VJt ,. llllll»kfulf y reaft111n kr a111$1'\ll7ClO ele. Qlli~ /ut: 
CfHFi!'g04tl. ccemó:r Efe .:¡1."11 w_r pr.or ti" Q ~ pmpltf~ (# ~tf¡o pt1m r«Jitir' 17 

TR¡Ull-1'-#til. a LCJ r•JIPillt'.SW' la llo/HtKitKi ~ tr'ltE:I ""' rrt\,'#/~1) IJ1" .!!tn .. tumi'IQ. 
ilf'ftr.<JI.t'ldfl.n' pQI és-t(' eJ .¡¡v~ ~oCI"::I1rm•nt • •"' r.-.q,P..I'I!I pMO <lll'Lt.dicv ffr p~ c./Q,r, ;t 

«<rtJ~ol), c;l ~ .ttndid lfw'L' Jet CtmQ"liG'lte lOII fa ¡pltJ'~ r /¡! e¡¡(Ql,'c:!Qcf d«Jr l'l'(lt~"' t:f 
~o r ttñ'l"" kl c.&R:E!Íil flllj:Jf'miJ fN'flD'Íg.l c:ol.sobrf'l')(lt/.o ~tt ~) t/Qmrrl(o'D oQ~ s~pl'ó 
pQ/!1 taJ~ r/t:ti.OJ. fffllllft' IN6'$rlJ .o.\1~"' ~Gil!' 1~r' m n'-t!tl!rml.o!ado Rofíl'hl, Hlil er, 
e/ ~r:LrkJD *'f rJr:rtcNJ lit! p!r~l Q 1 "Of.o!~''lt (1 ~ Q,-Ior~~rJ fJMt: t¡'.JiiM S~ f;;;r!TJI.J!J.. O 

lfl.it!' ptOIJ6Nft COII/MTtltrlad f(IJ.bi.\:Jrn~ lló d ,llfO'Ñr-!:111~ ''ot(l llll't ~m ~'1 /1~ ct~ 
ruorllr r iJfl ron/fl'7<tídJJ.d con tclt 90: am;m fllS 1jV!' l ll rollén CJXjto.bo'u m '"11>. )' Ja 

Tthis text ontY a~~ in lho~ 61~~~ i4JJI- • ·'l!A•r.srWé§W'cri/JiiFtK81illl~lBh . 
.::amblado obn ~ DEMO Var!fef46601(fA~AAStPD éf~F ffítf~R1~adkas.com). 

As.' m~a, So ;ol.dtt.da i!fl w sollcltiJif el B "'ilr d oe;a que no .!iot! la di 101 c~:mtr~acli5 'V 11.u e l!!!! 
r::$1.1$-! a¡ra•,.o, es mene !o ter sc,.,&l;w qu~ ~d~ una de lo-s purllQ$ q-ue se transu,ben en es. te i!IClll s!Qnda s: 
!liS>~ tntl!l; .. l . LAl.r ml!UJ~ )1 DbjeUVM dll QC1JIIi'do ~~~ 51lS pr~om,;~ O¡nterivoF dl:f año 1Dj B. t.gt~:tt

mpai'tl!' rlocum~ntoL 2.· ,'ltJJicodo..-rs de geslló" r~Jn{~InN: fl ¡f.JI fu,..cront:s en d olio ll'J!B.. Agre~wr soporte 
docvmeflro~· i .- ¿ .ts indlc4ldrx·f q'Cit: jM!rmtll!., 4f11-é,. m•tt!n fl!i'Jdir cwntQ rJe SIJS oo,--etiwJs y re.suJrodfls e" 
11f O ti O lO.!$. eon sorxxt~ aloatmr.r. r,gt· 4. · Los gaseas de r!!>ft.rt';\C'It.(Dei(!,1 v lliór:kas. O!J IXNTIO d uQteh:J e 
ifl{ór'fnC fk, é.&misicin crnr~~{KNI'dJ~.r'lte, u -d lo prfmtr(J q¡.om(.'M <J' déJ mfS: de C(l f:IO á J.rJ pi.i'fnero t,tuiltteltl2 
dí!!J mude diCMitm· d~r 0/lD 201.8~ ogrl!!!jiOf .SilJIC)rte ~t:llt!'J•~cJt S.· Podrdn de: beM¡"i'iarl~'i miwto qll 

dekró da C'ot'ÍttMr Jo1 S:igflitñ~c.s dfJtltl.ltOif'lbrP de ra pv¡w.a f if.i'(J (1 di.'YI('Ir'J'!ÍIIt).:idr1 SOCicJ~'f~ Ptl10f10S 
rr;ol'cfb bl!llt:jidtJfftu. ei monm re.r~ btne!Jr:io () rTOO)I(J Ofl)r90dC) paro r:ctllt LrtltJ bt\!M, artqlpd 

~ ' . 
terrl~lfrl y, o:n r~ C'C!JO, t!dllP y _,4~ c~r~peflditt'lre ol aift~ 'iDJB; 6 .- Padrdn dtr pro-!!t:t:d~tf ~ ~!?trl'f:!AtP.s 
dd Dilio 21116; 7.- 1''~/<Yffte c:r.rti!QJ; 1 . ir'lfrmrN' df: O\IL'1"'C'..!S .prag.ramtuJWS o .,...,~suplttnai\P¡_ ~l.:tr.o«os 

g~nt:raft:s y .'CII ~srirdo j;itCI~f!.rc; 9.- El IU•eJ?rtrrrQ ~ b•'nl"$ m* bies tr mmul!'bfc-s ~:n ~o-lf 1 p,_J~'it}JGd, 
[1', 1tl • .ltr.s .:Jr~p .·amos Cfll!:' c/fte~t/t, inGftJttn(/0 tn{ormoc•ón $Dbl'~'ia pnblac1.011. ob)~t1w1 v ántN!o. Asf l'll'mo 

TT' ~ • (aJ tn:rm.otl!'s, !?t!~J d~ r~sputirtJ. rc-.qvolsltQSj~fo.rmr~tos ptuD I'Jc r:mr 11lo'í ,rnkm~:~r . iJ',tlQO: m~~s .r.~d~ 

Síllf l!lliCOI'tf OIÓDj 'lo ~11. tll d ted IQO:~I 'f er1 et mr:!llll'IO iñfotll'lt: d~ fEebl~l'lO et1 Que:;c:.f.rer~ ~,.hOte{ie.;. ' 
pe-Sle a a~ ""itli!:~ w nr.lltlon.es ~n l:l qul!! M; &r:J el Pil ocio Mt~ruCJpa.1 v Dl'I'I I~Dn~~ Qu!!~~~ 't.1.rull2il;f iJ ' 

~nLrq:a y rer.epcl~n la Al! m In lstr r;ll)n Publi~ 2.0i<C ·2017 lá <:~lt:l"l:: pnr.$idid por C. lonll-thm·Án¡;e"f(ore:. 
~nch~;:z, qu!! I!JteAdmlnlstrad On con perlc.cro ~18-2021 fll;¡l,;r.O mejon'as. 

d' !.' ,.,, ..... 'r!l'(;(>rtiJI 11!'-
f"lri"'• .. u'fttnM 't. ll 4 -""-., 
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UNIDAD D1f!' 1'RAHSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBUCA MUNICIP L 

OOCUMENT.AL· L01 que e- rer;urf'4M\~ or-"!Ce C:OflSistente <;Qpi ~imp ~: de lóU so llcirud que ru..-tll 
rl't;ep~l'\llcfa ante la pli!taforll',a I'OCIOII JI de tran~parc:n"i' Qll@(jiant~ {OliO 02.6:Ui-Sl8, ~ l'ct ¡¡ n d'l 

dldt.~t~br~ o;iel 201&. m ~m q¡ue est¡¡lb"aa;io la P~ q.ue serie dl~id ~ QJl O Oí'lt:ro de 20il.9, h:t.l\i e/'1 l'.a 
QUC dll •nielo <JI plazo CDMbliiJ(::OnaJ de terl;a:s1~1!.iin, mismilll t¡r:J e;)IJZill 91} tiem,JJG ~ fam.a, ~In que- 1:1 

~~llt;,rorm nar;;icn.al de tmr.spa•en.d •:.al pc-rmttlrr~ !!!l KC'MO a tal exhlblc.ó'*. 

E~ por ende que al"rezeo las !ilt\J'en:c.s. prueb,~ l)ilriJ rno'ioLrar lo dicho en 1 pr ntu 'orm.P 
rircunsta11clel 

PRUEBAS 

1. DOWMENTAL QM:.~tll:li~ en los 0ficics 11ue 'T'II:te.'i! el tirul de la ururl;uJ de lraosp;vencla 
m uni t::ipoil hac1• ttll!n;l! respon!.abl~ de OtOf¡Jitf t; lotri:.c!lón. 

z. OOCU MENTAL. Conslsí<el"lle en .o~ oflti~~ 

c;Qrr~~ I)OAdlen~~~ ("'ne11o 

~. DOCUM11'fTA1. ElfCTRON r-A . r:ormnentJ! 1:!~ ell r.k dt" p.kglni~ dti!l rr .... ntd~o y d~ lA fll!'d .$«1.:~1 
FaetbOOI-l. dOIHl<i! (15 \ll'!.'ble oe ~1'$! 'l.'llnforn);~c • r~Qverict.a. 

PlUMERO. • Cn t'er f"l l l'tOS del pr~~nté escr :o m ter"CB !)Or (:a.Me:~bu:m e tlempo v f orll'i'l& el 
Tet:Uf'SQ d rtvis161'1 qú t: n Lí!-1 r;JU:!I~ ~ r~W.rrrer.~e. 

St:G UNOO. -c ... ~ 5~&n prot~idO$ !o~ d..;o~ p•r~;¡kJ¡ del D IU r de 1.1 unld•nf c!c ".Tiln5J)arenc:ia 
m~,,~ 1 'toe QUII!'re~~mlr.en 5..1$fOSpuor;~,. ~n •irrr. 1'11)5 deJ artír:ulo 4, Pdrr;Jf~ 'S~r¡pJndtt. 9, Frae~~ '''· 
U. ftactlór. VI f. ~7. 53. SS, 56, (;8 y 69. -de la ll;')• do Tr.ll"·~art"l"'(;<il y Ac.ceso i!ila r-orm,.¡:lón P\1bl iCiill para 
cl Esado de> Veracruz de gni!ldu eh: lil llawe 

PR.ormo w N e ~to 

TlflJIJl.~ OlE LA üiNI DAD ,g [ TR:AN$!1!1A~EHCJA 

Y P.CCE'iO A lA IN OftMACtON P'l.l&.LICA MU"JCfP.-.L 

Ct' - l l ...... r'<UI.IN~I:'f..OC.SIO.ú....V..tiiWI~ln •lll'l:RIIC"I'l • 'WM lrii!Ui&, \IIL·Pdd,.Cówl;ltii.O.to,l"'l 

u:..1 1o1 ur•o-o. 

e~~/li'K 6/-{vD C-M ~~tf~ 
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~r.:. TOMAS HERNANDE% SANTIAGO 
i:!nJLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPAR.E:NClA 

CCESO A LA XN'FOPJotACION MUNICIPAL 
S ENTE. 

DEPENDENCIA: Prestdellda M~n1dpal 
D~PAR.TAMENTO: Q:lnV"aloria 

IQPICIO !NO. C!/039/2019 

_,. cm: ce dl.l<:t:o me d~r¡jo ;~ u$'ted di!! l a marn:ua m;i$ et~nu '1 -e-n atendón ~1 c.fido Nümero UTM/002/2.{}19 de 
~a 9 ::15! l!!ncro 2019 Y Oftefo NLIMe-rQ UTAJPM/006J:2Cl:..9 de 1 11 lS eJe nero cr 20:t.9, rne permit o enl/tu1e 
·mcrmadón s.ollcit ad'a: 

.. ~~Jat;i6-n de e ienes "-'1 u di ts &óq'U iJ'Í4r» en el ~, !n:lda 2018 
., En el •e,ercitio 10:18 no se ~dQulri rot:t B :e-nec~ lnmW!b•es 

aDDears In fhe dumo verslon. Thi518!Xt carl be remO\Iedl wfih fhe fu11 ven;ion. 
f8 DEMO VERSIO·N de CAD-KAS PDF-ediiOf 'http:l/WWW.cadkas.com). 

'IY ~PJ)&aro 'n ttle clémo ~mlon. Thia tllxt can be ~~vad wtth ttw Yersion. 
con la DEMO VERSION de C~O-KAS PDF-EditOr (ntq)'"JJt.wM.cadl<as,.com). 
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NO. OFICIO; DFA-001/2019 

ASUNTO~ EL QUE SE I NO!CA 
.. .• ~(J.\ . ....,.c.. 

h"'" ... ~~ . oO 
\.1 . t. . 

LIC. TOMAS HERNÁNOEZ S.ANi!AGO 
PRESENTE 

· ', - '-

q..~v;.,~ ,a/ . 

En re.rpt.~e$'tc <ti ofido UTM/003/2019 9[ra.d.o por su ofid1"0 1 le In. formo q\le Mi'o 

t)irec:eión MunlCiJ)QI B.:! pr&ndpa 'me11te. ~e gutiií" pi:ra la pob laciC:'J1 dond.e. :Sé c.Gncli;¡~n 

los diferentes rcqu21"Lmien:tós en los ditu~tcs PtoQroJf~ Soc:iG.'~ qut. ofF.:r~ las 

distint as S«reTcrtas rlt: Gobie:r"rto. 
ap~ar. in tho demo '/91'$ton. Thls t&·x1 can ~ mmO'fed v.1th tBe ltlll vemton. 

con~ DEMO VfRSlON de CAD·KAS POF·Editor (htm:J.IWvr.Ni.C(lpku oom • 
CQb~ j f\d¡car Cj\J~ es1<1 ofic:ma atiende D todO. fa p(itilctclOI\ de f ITlllln cipto ~ gt:neral 

que. r e.qu¡l!'r.a algtll'la. g e:stión. que hmga qu~ Yer con lo. Agr[cu1t1JNJ 1 Ganad~rfo. Pesco y 

Fomento Sociol. 

Doncl1. el objetwo pr'mo~ial ~ eJ ... er qtlf! la! pet[e 'ones .sec111 Qfendidas y 

ent r~a.ci~JS Q los .solí citon es. 

El t i et"T''pa -d& r epue.:sta. y de a par ura, d(. lc.s P"Ograli'IM va.rf a. debido u que ~tl 

presupuesto ~ erradíc'O.do Q !o:s de:penderu;ic,s has a e.l mttS de. A.'tarzo por parte ~((1 
Fárl~cjón. es por 1o que esta Ofi~iha. flt!NJvedHz fes primeros dos n,e:s~~ para. recibw 

~ pet•c::i one!t de la cJud<ldanía pat'Q ere.o.r cedo eJ~:pe:d•ente.s y elabor!;lr' IC),S Preyec;:t_(¡s 

requérados e11 ~'V c:csc, .,ara ten~¡ la mayor 1nforma.ef.ón pcl"d t:LW'Ido 1(1!0 D~~r.ncfa.s . •. 
• ' 1 

de Gobierno xp~dan las dittrnt~ Convcc~toria.i d2. tos P'rogromas Soe1a1es.J~6eí~~.;·: , · · 
~ las d1~intCtS Se:c;rc.'t~rill!: de Go~ierno. como p~~ ser ante te Se..:retarill\fi 

Agric:ultur'a y D~arrollo Rura l ( S DER). Sc:.c ~tarro de iien~1ar (BIENcSiAR), 

~~6(;tm~?~ 
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S&re.twíCJ d~ Mecho Ambiente. y Ret:ui"!SD'.S NotLii'a u (SEMARN~i), SE.cretGrÍ.O. oe 
Desarr-ollo Agr-hfi{) , TS~Tit1Jr" ial y Urbana {SEDA TU). Se.cretaríQ. e TurisiTlO (SEC11JR) 

e rnst•turto Na,c[of,QJ de. los P1.1ebkls !ndigenas (INPI). por mencionar kJ.s pr inc1 pc:¡lt.:s:, 

Cada ConvO<XJtoria de. los Programas Sct:ictles que :se expía~ par los Secre.tarics 

de. Gobl erna e,!; o¡ nrvel Na.clont:.l y e:n esto "os 1'15Truye de. las Reg las de. Ope Ntt;l ÓJ1, o. 

docúm&nttleión. la irrformcción pu oncl , los di t[nto~ formnt1J~ 1:1 entrego.r pora el 

n:qtJUi ietrto d~1 o.poyó.lo:r 1ietr.pos de r .c:~pc10n de 1~ solicitudes. t i-empos: de. c·err'e 

dr. re.ce¡x;tótl de !r.olicit u de:s. gS( Gctny.:~ e tii!II\P g en qiJ,e. s e;r.cin publf codos o. hOTrf•cado:s 

lo~ benefki<Wfo~ del PrDgr"lWJ:ll. 

Por lo QUe. t<;be mcnc:IOl1CU" que. s-to D ir~ccién MunkrJ)QI de. Fomentd 

Agro¡>ett~ór¡~, Oahnl :zet, gest iono y 1~ o el segcrimjento raqucri.do a ca,d1;1. una de. '~ 

6hls te.xt onty ap~»e~JR.ttt..Aamc~mlbls&axt can t;1e ~moved wtth th& tull versi'on. 
ambfado <;on ta'OEMO'VERSTIDT&-CAo:KAs-PO F-E! ditor ( htip:f/www.eadkas.com). 

saiCJda. 

C.t . Mlfl 114~ ~n;¡; Dol ~S Gl!Wn ,r.IJ': IIÍII'~ Prl'sl~ 'f• a.lutllaer.l! 1 11 At~l rr¡~ ., Ciel ~nlclplr: IU ~I!Li, ...... ~.::> 
~11' Jlrth:Mp 
~1 Vt.CI' 
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OH? ~ PREI!BOB\'CfA ~Al 
AAEA: O' t.ti.INICIP,.t¡L 

OACI O 0011201'9 

J..r. TOMAS I-IERNANDEZ SANTI!AGO 
TITULAR OS LfNIDAD D~ TRANSPARimO!A Y ACCI:SO ALA INF'QltMACIO N 
PU eLle A ~IJJNI!CIPPJ. 

PRESENTE 

:.. 
• • _. •. r~ :;, 

Pilr medio det~ote:~ri.Qo • dar conttstatlón en atenclón al ofttio U'fAJPI'0Q!!J201 9 clñgloo por 
el ~~n~ c¡üo ·üt; acr,~iñ.á~E!~ ~ona a urtá ssrvi::lcr.a. pcr ils1 rn¡,otJ~o~o he- pr~smilr.kl le 
sofidt?do; .me ~ji. . o diiJ~ no:sln ari.• )',•J181e- ~1!11 $ _ . - ' ' 

, ,1 _. (:• o • oW,, ..' ~ti a, :.·.~• o ~: •: 

·, -~ -...etfilor-.Ut'ittlll'lf'fl!r,'fW.~~~. 
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CambJ~do con la OEMO VER S1ION de CAO·~S 'PDF ·Editor (ht!:p:/1~. cadkf~·OOm>) · 
Thi$ text ooly appears Jn the· domo versioo. nus taxt can be removod With the IUII verslon. 

Thistext ' 
Cambiad 

PftOGRAIJU('l POBV.QÓ.N 

Q,U! OntEC~N' 
MWJrSITOS FORMATOS 

PARA 
Acctcncr. 

lOS 

fNAPAM 
" 1 l MISMOS 

A Personu otcre,ar • Cft'dertd;alr.~l~l~m-1!:~:1 ---t-t ,..(;O_ p_l_lli - r!<:"cr-:-Joo-, .!..1 "C"fD.r=.:.mo.:.::;.:.;.;:rQ.::f.:.At_. 

:adLJJtas l cr«inn¡;¡afil:'llc:ió., OC' inaparn. copla 1ft! ~urp ST-00~ 
ma.,.·CH"·tt5 (IC' a• adulto mayor. ~oetuiilltlada~ 

1 

60 al'l~ ccpia d4! aeG 

:~~lidc:s o 1 ~:clmfentO'. 
COJ)ia ée 
ecm,¡:.Toblnte 
de: lklmfcitJg, 
3 fcnes 
jn~.antilt.s 

b~iinQ::l y 
na ero, 
núrn~ dD 
c.l4ifuoo 

1 
pe.rlionar 
qu n 

. ~~ V 

a a 11hl> demo j!Sion. Thls textaltl be remove wHh thD ~- do l 
oon ero~ V&RStON dp CAD·KAS PO -Editor (http:lfwww.cadJca .tJtimJ . 2! 

1 

~ans I¡JII:ra 

1 
c:on t;O pl.a d!iJ' 
lnc. 

C:ORl ESIAS ADO llpoyu en la ~~l'il de .2 diolll ~ml!lr 

~COI"''mla con bo.hatcs cif11s 
J)!de,imie nto:s cred enei Aet~ 

médlcc~ 

A~VOS. lr1d1mn.'u ~Q 'Cfl l• ~rrq• de ~~ll.s l rn•.s 
AJ.N C'tONAkE"J hombre. economfa C'O.B • de rued ,,. 

m ¡er 11 a- p' u:J'.edmlei'Jtc;s !lndc:dera !l.o 

j11 ~. • rnéáiOOS. 1 bMtl)r'I&:S: y 

a<l<>le<.-ntes. 1'"•'•'"'· 

en S!J. ~o si 
IUj menor d4 
! cfad el , 
pader.t~; 

Jn~ 

tJ.Eineflcl rio, 
Act.!l de 
nadrniento l 
fQIW&r;Jfll.l ~e 

eullrpa 

'omp eto. 

con 
1 
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Niños ~!() ,A.,i~eru;ia 

pn:;e.~r y BliMentaria 
IE"ntteg 1 <re ! i~ 1, ~ 
de Jer!ne y banH 

;,mmam. fM.COI.ar de de grino1a, y 

Perronas 
wrne1'11bles. 

pobJedón 
Vtllnerabl'a. 

dall:KI 6n d.e 

Obj,t!too· Cr'Ear Entre~ en 
una Nt-nte de 1 ~¡;¡l!'d~ ooma· 
•ll'totJI'I"Jp~. u1n ~ fO.U"~r,¡¡. 

OesúnO<. gener.ar pan erta ., 
r~~t<UI'.i0S f>al'3' El molino cte-
sJJstemo nlmm.aL 
f.Jm11· .., 

:11 meses 

Mátrkul.¡¡ de Anuo Fl. 
hll!l ~tuda, ~KO t-a, • 
norr.brt di: ~.1 l\MJ~o ~. 
íUOJ~ . 
ubicaelón de 
l;¡¡¡ ~QUE! • 

ant.ld~d d'o 
41~Uml!ru.. 

l nEt 

~ompcobante 

d dOtnl6~, 

CQI'lstandi!l de 
r..ad'ltadDn, 
cutp 
!1 !:ltll~ll!.ad~. 
ubtr¡u:fón ce 
h11 o,muhtdt!d. 
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lnti!.CJ{G ~a!~tld: 
1'~tru:i.., ha. ...... ~ 
Jn(urtna<;,;~ \' i:\:Ditr::áea 

dcC'I&Iio.L~ 

Blt ll'íCIIIi Ul i a lbartá CJidona 
Conü'SiQllá(ta Ponente 

ReCL.It&O de-lrrn:;ortfonnlaac:l 

FOLIO: 0261~618 

ORGANISMO GARANTE LOCAL~ 
Instituto Veraeruzano efe Acceso a ra 
Información y Pro~eee~ó:n de Ot~tos 
F'c son.ales 

EXPEOrENTE: R lA 91 /20 

CJudad de r,téxJco. a Cfiez de noviembre de dos mn veinte. 

VISTO el estada que guarda e& exped ente ~denlificado con ~ número RIA S1/20, 
inid ado con motivo de le reg!Jtuoió del 1 nstitílno Varacru~!"IO de Accoso g la 
Información y 1Protecci6n de Datos :p~usonales. en el rectno de re\~ S'ón IVAl'
RE.V/442f2019, se AOUEROA: 

PRIMERO. Considerando que este Instituto no cuenta aún con suficientes 
~lementos para emitirr la resolución que p ondrá ~n al recurso t1e tnC{Jnformldad. 
con fundamento en er p1imer párrafo dol artr culo 165 de la Ley G enér,al de 
irans,arencia y AC""...aso a la lnformecioo Publ¡ca. se amplra por un peñoéo de 
hrma dias. con e~ fin de q la Comisial"'lida, Ponente cuente ron los elementos 
suficientes para resolver el presente rerur~o de inconformidad y se at egue de la 
información necesaria que ptarmita ana zar, estudiar y resot .. ·er el f'oodo del mismo. 

SEGUNDO. NoUtfquese a la parte recurren~e el presente acuerdo por la víe 

autorizada para e lo y al rnsntuto Ver.acruzana de Acceso a la loformamón y 
Proteoei6n de Dalos Personale$, mediante corr,eo electrón co, dada la 
Imposibil idad de hacerlo A través de la Pl,ata('Omla ~aDiana da T ranspar@nd.a, por 
e!ilar sujeta a adecuaciones para su integral ful')Cioosmrento 

TERCERO. Agréguese al expedfente @1 presente acuerdo para 1los ,e'edos legales 
a que haya Jugar ~ 

' ' ~ . 
Lo amerfor, con fundamento en los artfculos 6°, a,partado A, fraeci6n VIII de la::-i,;. ·,, • • -~· 
Constitución PolrtJca de tos Estados UnidOs MeX'icano.s.~ Sexto Transitorio deL )'·. 
Oacreto por el c¡¡ue se reforman y adicionan dwe:rsa-s disposlcrones de la propia- ' :#·~ 

1... • 

Carta Magna, publicado siete de f~brero de (1os mrl catorce en el Diario Oficia 1 
de la Federación; 41 , fracaOn 111 159; 160: ~63 y Traneitorlo Sexto de· la , ,;,~~ . . 

1

- .... 

$eneral de Tran&parencla "J Acc:~so a la lnforrnacfiJn Pub'i~ esr C0!11Q 1~ ··., ......... ~.-t 
dispuesto en el arUculo 21 . fr~ión 111 , lf Transitorio QWlnto de la Ley Federatae ~.-=:/r~ ~·; _ ~;:· 
Transpar;en~a y Acceso ,a l.a Información !Pública, publicada en al DíarJo Oflcial de 

l 
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JIUV;Df:> N~ m 
1'-~mncq, Ali:MO 1 b 

·--..--.,-llw:>io~ .. 
d1 Dl101 ~lr~Krlld 

Blanca U lla lb~rra Cadena 
Com[slon1.da Ponente 

~ecu.-so da ill'loonformidad 

FOLlO: 02616818 

ORGANISMO GARANTE LOCAL: 
ITWtmlto \ferec.ruz;ano ele AccaiO a la 
lnformac.6n y f:>rotacdótl da Daios 
Pers.QI"'ales 

EXPEDIENTE~ RIA 91120 

la F&daract6n eL nugve de mayo de dos mil d ech~éis y en el punto SEGUNDO del 
ACUERDO mediante cual se confieren funcion&s a los Secretarios de Acuerdos 
'i Pone cia para coadyuvar con los oomi on.a:dos ponan1ss en !a sustanCiación de 
los m&dios de lmpugnaaon ~competencia del 'nst"ltuto Nadonal de Transparencia, 
Acceso a la 1 onmación y Protección de Datos Persrm es, establecidos sn 1a Ley 
GenEH'D1 ~de P rot~cción da Datos Per!> al&s en Posasión de Sujetos ObJigados" 
Ley Genera de Transpa_nncja 'i Accaso a la Información Púb1ica y en la Ley 
Federall de l ran9pere cia y Acoaso a la Información Plt.llica. publicado en el 
mano Oficial de'~ J=sdernción, 4)1 di Dci~iete efe rnan:o del dos mn mecisreh~, pr&vro 
acueroo oon a ComisK)nada Ponente. 

A si , 1 o proveyó y ftrma. la Secre ana ae Acue d'OS Y' Ponencia de Acceso a la 
Información, adscrita a la Ponencia de la Comisionada Banca Ul~a [barra Cadena. 

WCf:S.f'RG 

. ..... . 1-
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113.12021 

Not ificación ampliación RIA 91. 

Recursos Ponencia BLIC 

ll:f' U • 1¡)(.).¡ JI Th ;¿ 

Estimada Tania Kar,en Hermindez fo.lmrnandez Secrerana de Acuerdos mediante el presente le rom ito 
copia del acuerdo de ampliación reca•do al recurso de inconformidad RlA. 91/20 interpuesto en contra 
de la resolución IVAr-REV/44212019. 

Atentamente; Sergio Fernando Ramirez García enlace A adscnlo a la Ponencia de la Comisionada 
Blanca Li lia lbarra Cadena. 

lt, 
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Esr.n-.ado rec •~; rrer1 1·!=? n e:Jiar ¡e d prc~;en~c le 
rer:.a fdo .=!1 recurso c e i -,confnrrntd;:;d R ,,A, 91 i:.f:'O 
R.E'../.1'442,•2019 

rerr· lo CCJ¡:')I8 ()o l acue.dC· 
ir-'ft·~rpuest.o en co:.n lra do la 

de 8 mp lmción 
resofuc.ton I\/A1-

At!-! trtf.l n-~on~oo:::: SergH-; Ferna cJ o Raml.;ez ,-,arcfa f!ni8Ct: 1\ ads.::.:1 itv d 1& Ponencia de la Corní~. iíJ:'1~dR 
8 anca Ui1;:1 iba t& C,::JrJena . 

.,. ,. ... ,_- . 
• 1 - .. ~ • 

)'-..-~ · "" t "' •• 

1 !r 
.j }·;: 

-. ~·-

, .. ~- r . ~ .. ·' : 
• 1 . - .... ... 

·' . .... . :~ ..... >.- ..... • t,•, . -. _, ,1 , •• 1 

• -~ ~"".. ¡...r .. .... .. ,..ffi r " ' ' 
--;::l. - -- ' ~ . 

lol 



b
4
0
1
3
3
f
5
3
0
c
c
6
c
6
d
8
a
6
4
4
6
9
1
e
4
9
5
f
f
6
6
6
c
7
f
a
7
5
2
d
b
9
b
1
0
3
f
1
6
8
c
3
2
5
f
b
1
5
b
7
9
8
f

rnthlllr' • .... oro., .. .t ,¡.,. 
Tnn'lp .!CU, } .t ttlm • 1, 
Jnia-~n y i11"2'1occ tim 

.. n · F l'•l'lQIIW 

COMlSlONADA PONENTE: Blanca L ta lbarra 
Ca.de!"'a 

,ReouiSO de lnconformidlad 

FOLIO: 0.2616818 

00000 05 .". 

ReCIIIrao d,e Revl'.sióíl ante ~el órgano Gannte 
Local: ~VAr-REVf442120 1'31 

10 rganlsmo~ Garante t...oca f: Instituto 
VeraCfUzano de Aceeso a la Información y 
ProtecdOn de Datos Personales 

EXPE.DIENT ~ ~lA 91120 

CIUdad de Mé}cloo. a veinte de noviembre de dos mJI veinte. 

VISTOJ ras constancias que Integran el expediente er't el que se aehja, se ACUERDA: 

PRJMERO. Se tiet'le por presenta.do en tiempo y forma el tnforme justffieado, rendido por e l 
Órgano Garante Loca~. a.sJ como tos d'ooumentos q e se lé anexar011 con fund'am9nto en eJ 
primer parrafo articulo 168 de la Le}' G9naral de Transpar8f'lcia y Acceso a la lnfonnadón 
Pública, m1smo que sé nene por desel'l()9,aoo por stJ propia "i espeolSI natura eza. 

SEGUN'00. Se riarren por presentarlo~ los oficios por medio de tos cue es el 6rgano garante 
Jacal desahOgo el reque miento que le fUe formulado por este Instituto, asr como los anexos 
q¡ue adjuntó, mismos que se, tomaran en C\l'@nla para resolve 

TeRCERO. Con fundamento en lo eetabjooda en el aeg uooo pérrafo del arHculo1 1 es ds la 

Ley GeneraJ de Transparencia y Acceso a la lnformact6n PUbJ1ta. al no eXPstlr dlflg-encia 
pendtente por reafil.:ar, y toda vez que el pres8Jlle medo de impugnaCión se encu Ira 
debidamente sustBlldado se Clec;lara cerr-ada ~a tnatlucción. 

CUARTO. Sé hace del oonocfmfenro de las partes que, en ~rminos de to estat>1ecido en el 
articulo 1 S9 de la Ley Generar de Transparene~a y A~ a fa rnrormadón Púb ica. ,éate 
lnsbtuto no ~tá obugatto a atender la informadór que se remita por parte 41el órgano Garanta. \O 
local desp és del presenle decreto de cierre' de instrucción. ·,• ~ ·· ~, f 

QUINTO. De comormkla:c1 c:on lo eS1a blecido en el segundo párrafo del anJculo 1 66 de la Le~y - ·/ '1 
G-aneral de Transparencia y Aoceso a la Jnformac:tón Pública. prcc8daSf3 a formulé~~ el 
proyecto de resolución respectivo. . ~.-.~..lt. ld. C·f" 

.. , ... , /·f...;. •rL,,, 
'- ~ , .- ,~ • • :A,\CIÓ\.,¡i 

SEXTO. Notlflquese a le parte rectJrre e el presente acuerdo por la vi a a u~ zada para· sUO:y·,.: ~- .J '.JO!. 

alln~-tiiuto Veracruz.ano de Acoeso a :a Información y Proteod6n de Datos F'etsonai8S. · 

SÉPTIMO. Agréguen&e, al expecrsnte jos d~umootos de ooentn y ol presente acuerdo para 
los efectos l~als.s a que haya rugar. 

1 
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L~O'a!UOO a.io111l d., 
T.rUIIIpori:UICI&, ,.,.,,,.4u j l• 
' "~.cib., 7.Pt<or:~n.61Jo 

dt: D:tlas J>"atrn'" 

CO.MfSIONADA PON ENTE~ Btenca LH ia 1 barra 
cac:tsna 

Recurso de b1conformta ad 

FOUO: 02816818 

Recu rs.o de ReW81ón aftt,e el órgano Garante 
Locat: IVA~-REV/442/2019, 

Organismo Garante LOcal: Instituto 
Veracruzano d6 ACCéso a ta Lrrformaeión y 
Arotecci6n a& Datos Pers e na le$ 

EXPEDIENTE:: R1A 91 f20 

lo aJ"1terior, con fundamento en Dos artículos 60. apartado, A, fJraCCión VII I de la Constilt.tclón 
PoUtica de los Estados Unictos Mexicano$; 21 . fracCión Ul de la Ley Federal de Tnmsparenda 
y Acceso a la lnfO¡¡mación PUblica, publ cada ~1 nueve de mayo óe dos mil direaséis, en el 
Diano OflclaJ de la Fede aáOn; 165, 168 y , 69 oe la Ley Genera~ de Tra11sparencla y Acceso 
a la lñformadón Pü~liOa: Y' en el pun~o SEGUNDO. b"ac.cionas 1, VJI y XJI da~ ACUERDO 
mediante eJ cuaJ se confieren tunoones a los seclíetarlos de Aruerdos y Pooenda para 
ooac:1yuvar oon ~os comjsionados pontente$ en ra sustenciscfón de lc¡s rnecL:OS de impugnadón 
competencia del Instituto Nacional d€t Transpar~c.a. Acceso a la Información y Proteccrón ae 
Datos Personales, ootalJ. ecid~ en la Ley General de Pro1ección de Datos Personales en 
Po&$si6n de SUJ('tos Obflgado~, Ley General de Tratnsparencla y AQCeso a Ja Información 
Pública y en1 La L~ey Feder-ar de Tr-ansparencia y Acoes.o, a fa Información p,úb1iea, publicado &n 
el Diario Oficréll de la Federación, al diecisiete de marzo del dos mll dleclslete, previo acueroo 
con la oomisroneda Ponf!lnte. 

Asi, lo provav,o '1 firma, la Secre1arla de ACUerdos y Ponencia d& Acceso a la lntormanón. 
adsaita a la Ponencia de 5a Comisionada Blanca lla lbarra Cadena. 

V\"CxSfRG 
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1.QJ'2021 

Notificación cierre de instrucción. ne .... 
0000üt1 • '~ 

Recursos Ponenü~ BLIC 

CILRRE Al~ 9i pdf; 

Esljmada Tanla Karen Hemandez Hernández SecJieta de Acuerdos medianle e~ presente le •ernllo 
copia del acuerdo de cíerre de jnstrucción recafdo al recurso de inconformtdad RIA 91120 interpuesto en 
contra de la re5Diución IVAI-REV/442/2019. 

Atentamente: Sergio Fernando Romrrel Garcra entace A adscrito a la PonenCia de la Comismnada 
Blanca Lllia lbarra Cadena. 

1H 
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Estimado recw ente ·1e [ l.~rrl t. eí pre·~er e le re ilo e .r-1iBI de l .an1e do do c 1erre dP. 
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Ooo n~nr:.,·"~ 
1 1 .... • • 

INmTUTQ NACI.CINA.l DE TRANSPARENC lA, ACCESO A LA irffORMAC~ Y 
PROTEcaON DE DATOS P'ERSQNAL.t:S 

PO~NClA DE LA COMISIONADA BLANCA.liLIA IBARRA CADENA 

Número de expe-diento: 
RLA 9112{) 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

l11dlcadores de reslJ 1ados. 

Ófgano Garante Loc~J: 
Instituto Veracru.zaoo de Ao::eso a Pa 

Información y Protacción da Datos Persooales 

¿Cómo r~esolvió el Órgano 
Garante Local? 

Sobre~eer -el rec~ASo ya que durrtnte a 
SIJS ·aclón so emlbó ~~esta. por lo (!ue el 
m. rno aclúa!ílo una. C'al a~ de lmpi'OQédenclill. 

¿!Por qué se inconformó la 0Qué resolvió el Pleno del 
persona solicitante? INAI? 

Que no era prooodenle sobr~eer su rnaHso de R~voc11r la resoh.Ic!On d'~l Or-gano G~.rar.le Local, ya 
reiii:Sión tJe no •esultaba procedente sobresQQI' el ecurso 

e reViSión IVAI-REV/44212019 de confoonidad con 
k: pr6\•i~1D en el art.iO\tO. 22.3 rrn(Xi~ IV en rclac.Q~..:.. ~ , 
con el arl irulo 22 fracdór1, 1 de la Ley ¡de ··· ~·~ 
Transpa.enda y Acx.;eso " Ja lnformadón Publica 1 ~ 
~ara el ~ta.;t; de Veracruz do lgnado ~ la lb"re, f i 
toda ve2 que no se actualiz-ó flinguna ca1.1sa;. ~ -
lrnpro~erda, ya que a la rocha de ~n1erposlcl6ll 
del rec~Jrro ya ha 'a feflec:ido ef términos ~a , J. M. L.·f 
l . ~ · , e ¡;,, o e¡gar una re5¡1ue.s.a _ ~ ~... 1~ ~ ,{1'1'•,..\0

0
6!4 

- .r · 'JI'! ,e( 
1
) ··" "' . · .. ,.~ -... 

• ES1e CI)"'L~ido tiene car6clel1Jltoo11C..:MJ~ s~:~ ~rtpO!tiona e~ .la ~f!a5dad de fcci[1ar 11!1 ~dttll de la ooso\tc~6n ad'oOpte:ta 
por e1 Pleno <fel iNA!. 
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1 IIV"f""r'l'n. 11, .... ((f'Sll l 111 
lnt'rnm»;iun L rr• rtr.JX~n .Jr 

P»nl ljcrSr .. IAc:t 

Btanca LUla lbarra ·Cadena 
Comisionada Ponent~ 

Recurso de Inconformidad 

FOUO: 0 26 6818 

Recurso de Revisión ante &1 Organo Ganu-.te 
Loca 1 IVAI·REV/442/201 9 

Organismo aarD¡nte Local: Instituto 
Veracruzanc de oceso a la Información y 
Prolec:clón de Datos Personales 

EXPEDIENT& RIA 91120 

Ciudad de Méxlco, a vointic atro de :noviembre de do·s m11 veinte. 

Resolución que REVOCA la resoJud6n eml1i por el lnslituto Veracruzano de Acceso a 
la lnfonnación y Pro1ección de Datos PQrsonales en virtu-d do Jo slgUtente: 

ANTECEDENTES: 

1. Presentación dQ la solicitud de- información, El veintisil!lte de diciembre de dos rnll 
de dos mi1 diecinueve, la parte reourrents presenfó una solicitud de .acceso a la 
informaéi6n, median e la Plalafonna aciona~ de Transpar.enda, al Ayuntamiento de 

Ch alma, en los siguientes érmi nos: 

, .- Las meta! y objetivos de acuerdo con s.us prOgr'amas o~ara.tivos. do1 año 201tl. 
Agregar' so porte do( u mental. 
2.- Indicadores de ge$li6n co,.fo t! J s s. hmcio"e-s eo el año 2018. Agre"9ar 
soporte documenta l_ 
3.· Los ~ nd~<adQr~s que permitan rendir cuel!'ta de sus objetivos '/resultados en ell 
afio 201 8, con soporte dotume tal. 
4.· Los gastos de representac.ió y vlát k os. así tOII'IO el obl1eto e informe de comisión 
<orrespondie.nte. dtMd~ f!l pr1meril quirK@na del mes de enero a ~a prTmera. 
quincena de did e.mbré· deJ año 2018. Agregar soporte documental. 
5.- Padrón de b~m~ficiario.s, m~smo .qu·e deberá. conteliier los s.igu1entes datO'S: 
nombre de la ¡pE-nona fl5ica o deno mirhlc1ón IDdal de las p4i!'rsonas moralei 
beneficiarias. el mo"nto; recurso. benefido o apoyo· otorg.ado par~ cad'!· Ut'!a--.dP 
eUas, unidad territofiat y. en su ca~o·. e ad y sexo, coJHtipondtente al anó :2.0.18 ··:. 
6.8 Padrón de proveedore~ y col'\trati~tcls d~l ar'to 201.8_ ) ~ 
7 • Informe anual 2018 ~-

] 
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Blanca LIJia lbarra Cad ana1 
Comis1onrada Po:ncnh~1 00000057 

l~llum i'j¡o¡:onml1lr 
'rr.m>~a;.cn, l\t~'' a.l1. 

L,f,.an ... r'm l Proo«t:r~:~ ,\: 
(')¡,.. l"· r"' onJiu 

Recurso de lnconformid ad 

FOLIO: 02616818 

Recurs-o de Revis¡ón ante el órgano' G~:uant·e 
Loca': IVAJ-REV/442/20 9 

O rgani.smo Garante Lo ca1: lnsbluto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Prolecdón de Datos P ersonales 

EXPEDIENTE; RiA 91/20 

B.- Informe de ava nc f!s progr~máticos o pre~upu~stah.i!5, ba~an(e~ gene-r¿,1e-s y su 
estado f rnanciero. 
9.· El inventario de bu:mes. muebles. e [nmuebles en po~esión y propiedad. 
10.- lO:S programas QUe ofrec.en, rf1C~uyendo mformad6n sobfe la pob~ación, 
objet•vo y de~ti no, asi c:orno los tramitelj, tiempos de respue$t<l, requis.itos y 
formtttos oa1ri!l acceder a los, mismos. 

11. Presentación del recurso de revisión. El veinticuatro de en€1ro de dos mil veintm, la 
Pí:!rte recurrente median le fa Plataforma Nacional de Transparencia presentó su recurso 
de revisión, en con Lfa de la fa Ita de ,respuesta a su so · cil u d. 

m. Tramitación del recurso do revisión~ 

a) Turno. El veinticuatro de enero de dos m11 vente, la Comisronada Presidenta del 
Instituto Veracruzano de Acceso a ra lnfom1ación y Protección c;te Datos Personales , 
asignó ef número de expedtenle IVAJ-REV1442J2019 al ~recurso de revisión planteado 
por el p~rticular y, para los efectos del artículo 87 , fracc1ún XVIrl de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Uarve. to ·turnó al Comisionado José Alfredo Corona Uzárraga. 

.... -
b) Admisión del 1recurso de r·evlslón. El diecinueve de febrero de dos mil veint~ ool'f~. 

fundamento en con el artícufo 192, fracción 111 inciso b) de la Ley de Transpa~ncia y .'· · 
Acceso a la Información Públrca para. el Estado de Veracruz de lgoaclo de la lave, .: ! 
acordó admitir a trámrle si reco:-so de revisión número , asjmismo, se requiñó al suj~~o .:~ · 
obUgado y a la partm recurren re. manffes,ar k;! que a s derecho conviniera y formula~ - • 1 ~._ vE 

1L- •,..,_ .1:: IC ,. 
alegatos. '-"-- Jo, t....•. ~;o;W..\00,. 

V ..,L TíC.:tOf'l DE ;r~ 
r1, .. vr•r..:rs 

e} Suspensf6n de ptaz¡os. EJ veinte de marzo de dos mJI vei nte el Pleno ce este 
Instituto emitió e l acuerdo ACT -EXT .PUBf20/0312020.02, publicado en e>l Diario Oficial 
de la Federacrón el verntisiete del mísmo mes y a o, mediante el cual se suspem:Uero 
los p~az.os y lérminos del veintitrés de marzo hasta el diecisiete de abril de (jos mil 
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Blanc:a LiUa lbarra Cadena 
ComisiJonada !Ponente 

R·acu rso de 1 nconformidad 

FOLIO: 026168 f 8 

Re-curso de· Revlsl6n ante el Organo Garante 
local: IVAI-REV/44212019 

0(ganlsmo Gttrante Loca~: Instituto 
Ve aetuz:ano de Ac-ee:so a La Información y 
Protección de Dates Personales 

EXPEOlENTE. RIA 91/20 

veinte·, por causas de fuerza mayor. en [odos y cada uno de &os t ramites, 
proce'dimienlos y demás medios de Impugnación. competenc;.a de este Instituto, 
astablec]dos. en la Ley Genoral de Transparencia y Acceso a la Información Püblice, 
Ley General de Protección de Datos Peraonales en Poses16n de Sujetos ObHgedos, loy 
Federal de Transparenc•a y Acceso a la Información Publica. la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Pos.csi6n de los Particulares y demás nonnativa 

aplicable. 

Asimtsmo, el quince de abril de dos mil velnle se aprobó por el Pleoo de este Instituto , 
el acuerdo ACT-PUB/15104/2020.0:2, mediante e1 cua1 se modificó el diverso ACT-EXl~ 
PUBJ20/03/2020.02. a erecto de ampliar la suspens46n de ple~os hasta el trointa de abril 
de dos mil ve1nte. 

8 quince dQ mayo de dos mil veinte se ublioo en e1 o rario Oficial de 'a Federación el 
acuerdo ACUERDO ACT-PUB/30/0412020.02 por medio del cual el Pie~ o de este 
lnstrtulo determinó ampliar los efectos de los acuerdos anteriores al treinta de mayo del 
al'lo en curso. con excepción de los sujeros obligados que cuentan ron actividades 
cons1derades esenciales y que ~a precisan en su anexo. para los cuales se aprobó 
dejar sin efectos la s~spsnsión de plazos y ténm1nos. Cabe señalar que. para los 
recurrsos de Inconformidad subslanc·-ados en esto Instituto Nacional, continuó 
operando 'a s uspensión do plazos va refarida. 

11$.•....--¡ 
~¡'.. t 

Pooteliormon e, el tres de junio de dos mil veinte se pob1ic6 en el Diario onc.a, de ~.a:\ .. 
Federación el acuerdo ACUERDO ACT-PUBt27/0512020.04. mediante el C!la·l ~s~ ..... 
esalv16 ampliar los efectos de los acuerdos anteriores hasta e~ quince de junio-· dS ~a 

presente anualidad. can excepción de los sujetos obligados que cu~.nt¡ar ron· ,,t rJ 

actividades conslderadas esenc1e les .~.,.. ,·: 1 • • ~.:.c.'tl· 
,l ... ~- - · ' , . ·>~-o· _._ "1·.T¡.: t " , L:f~ .: • ~~ 

.. 
El dla:z. de jumo de dos mll vein~e . el Pleno de este lnshtufo aprobó el ACUE.R'DO ACT-
PUB/10/06/2020.04, por medio del cual se determinó ampliar los efectos de los 
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Blanca Lilia lbarra Cadena 
Comisionada Ponente 

Recurso da Inconformidad 

FO UO: 02616818 

Recurso de Revisión a·nte el Órgano Ga·ra nte 
Loc~l : IVAJ-REV/442/201 9 -

Organ ismQ Garante Local~ In stll to 
Veracruzano de Acceso a la lnformao6111 y 
Protección de Datos Pe rsa.nales 

EXPEDIENTE~ RIA 91/20· 

acuerdos anteriores hasta el tremta de jun·o de la misma anualidad_ con excepción de 
ros sujetos ob1 gados que cuentan con actlvtdades consideradas esendale-s. 

El treinta de junio de dos mil veinte, eJ Pleno de este Instituto aprobó el ACUERDO 
ACT-PUBI30/0612020.05; por madio del cuall se. determlnó ampliar los efoctoe de los 
acuerdtfs anteriores hasta el quince de juUo del dos mil veinte, con excepción de los 
sujetos obllgados que cuentan c'On actividades consideradas esenciales. 

El ca lorce dG julio de dos mif vean te, eJ Pleno de este los titulo aprobó el ACUERDO 
ACT-PUB/14/0712020.06, por med;o del cual se tfeterml ó ampUar ros efectos de los 
ac1.,1erdos anteriores hasta el rreinta y uno de J~ lio del dos mil vetf'lte, c-on exCQpcfón de 
los sujetos obligados que ooentan con actfvldades consideradas esencfales. 

El veintiocho de jufJo de dos mil veinte el Pleno de este Instituto aprobó el ACUERDO 
ACT-PUBI28107J2020.04, por medro del cuar se determinó ampliar los efectos da los 
acuerdos anteriores hasta el o ce da agosto d 1 dos mil veinte, con excepción de los 
sujetos obligados que cuentan con actividades consideradas S'&enciales . 

El on c9 de agosto d0 dos mil veinte, c:J~ Pleno de es~e Instituto aprobó el ACUERDO 
ACT-PUB/11/0812020.06. por mooio del cual se determinó ampiiar ros efectos de los 
acuerdos anteriores hasta el veinte de agosto del dos mi l veinte, con exc.epción }(jeJC?¿~~-
SUJeto~ obfigados que cuentan con actividades consideradas esenciales. 1" J."'· ..... :t•. 

• ,1 J~ 
Ef diee.nueve da agosto de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aptQbó · ~ ·~ ., 
ACUERDO ACT ..PUB/19108/2020.04. por medJo del cual se determinó ampl ~; los~ ... 
efectos de los acuerdos anteriores hasta el veintiséis de agosto del dos mit'Ve:ipt~. ;~o.·('' {·~ - = 
excepción de los sujetos obligados que cuentan con actividades i:ó~ta.9~ ~ • ·e:· - , . 
esencia les. ..._ ... -

El veinüséls de agosto de dos mal veinte. el P~eno de este Jnstiluto aprobó eJ ACUEROO 
ACT -PU 812610SJ2020.08, por medio del cua 1 se determinó ampliar los efectos de los 
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Co misionada Ponente 

IR~acurso do Inconformidad 

FOliO: 026168 8 

Recurso d e Revisión ante ol Organo Garall'lte 
Local: !VAI-REV/44212019 ~ 

Organismo ~GaraRte Local: lnsmuto 
Veracruzano de Acoeso a la 1 nrormación y 
Protección de Dat~ Pe rtionales 

EXPEDIENTE ~ RIA 91120 

acuerdos anteriores hasta el cfos de septiembre del dos mil veinte, con excepdón de los 
suje~os obligados que cuentan con .actiVIdades consideradas esenciales. 

El dos de septiembre de dos mil veinte t el Pleno de es €1 'Instituto aprobó er ACUERDO 
ACT-PUB/02/0912020.07, por medio del cu~l se determinó ampliar los efectos de los 
acuerdos anteriores hasta el nueve de sapti13'mbre del dos míl veinte, con excepción de 
los sujetos obligados que cuentan con activ;dades consideracfas eSGnciales. 

Finalmerue. el ocho de septiembre de dns mil veinte,, e1 PJeno de este mnst ituto aprobó el 
ACUERDO ACT-PUB/08/09/2G20.08, por medio del cual se determinó ampf.iar los 
afectos de los acuerdos anteriotes hasta el diac isiete de septiembre dol d os mi~ 
veinte, con excepción de los sujetos obligados qoe cuentan con actividades 
considerad as esenciales . 

d) Ros~ución Org.ano Garant Local.. El Iros do S>0ptiembre de do.s mil veinte, ~:J I 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Dalos Persona~es, 

emitió resotuoió11 en el recurso de revi~ión IVAI-REV/442/2019, en la cual se determ1nó 
lo siguiente: 

. • r 1 lJ€ 
·'. 

Como lii rte d~ e!i!' razoraam•ento'. en~ ~en.o c¡oncl\J)'e que. <uando se 'mpugna. 
Id omis.ión. de r~pur:n.a 11 u nll s.o•• iud de .JC' so, pr.m 1 ~uj::oto obl•i)t :io 
corrt¡j)lr ce (en~ oo1ero de dar e '"'~t•~•(lft a ~l!l mts.ma. una ~z acfmlt1<io el 

r curiO.. -se c:onf¡ourd 1 C-41,.1 d• mproc.:-dencia p.revis;:.a por ~~ aTiiculo ll2 
tratción 1 da la '-'eV. <oosist,ente l!'r queo no !.E! d C1UD k~ l9u !JI da l0¡ :1upu<:110S 
prc:vJno~ por el artku!G 155 ¿ 1 L v dí" Trampl!l~ntJ.!. Jlrt.Jesto q .Je, la orrott~n 
a' ucl ttJia, que r~lt<11 s"E"r eje r; ntr 1 dol fL"~urso y al r~ivo d~e tn~onfotmid.la 

'1 qLH" ñ , t>iO lo que 'en su c.aso habr la d"" ~u•c:fUu . tlajó d i! "'r~lf C'f«Los. 

• ·C'" .. ...:.cf.;~ . ~ . . ,, 
- : .... , '( _.,. .t¡ • 

: ... 
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,Blanca U U a lbalflra Cadena1 
CQmisionada Ponente 000060c; ] 

ll'.:ll..lru!fo N•cnrnl oll: 
Tr.J11Sf11ttm .... Ar~., ¡ la 

ln.fnmii.Jio~ j' t•m¡n;ri'Ñ'I ÚL 
l} ...... l'nvt .. 'o 

Recurso de Inconformidad 

FOLIO: 02616818 

Recurso de RcVils~ón ante el Órgano Garante 
Lo-cal: IVAI·REV1442J20 9 

Organismo Garante Local~ lostftulo 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
P rotocclón de Datos Personales 

EXPEO fENTE: R. !A 91/20 

En st r; so,. al mom rto ae ~a 111drnision f d ¡ll('ue-stitmabk' h fatta1 dQ 
re:ipUE!'St!,. &i11 cmba~ga. i1ll 1.1 epoca d~ •i1.ÍJ t! 1 pl~'{O de re$Oiurló la 
Ortli1ión deJo ·de ~ldstlr. '"" ~ lo 1Jfvd0$ d~tl motiv-o de 
lncol\f·~rmidad. t.1t<:J, porqul!! el recurrente u o 1., 1a~1 cSt; respui!'Jt.a .a ,.,. 
solhmud d a<.r~so ~~i:~o ,rad'a en la ~t~forma N. r- n 1 de Trlin,paren c~ca COI'l 

1 fOJ' o 02 & t 68, S, peto dt eh' abit;onaó n en e t!' fl"~t nto no penj~ro. porqtJe 
dur(t.rrt:(l la tramlt~o::iOn del ret:urJO, Ql :Slijet CJb i9iK!o (Qmparectó ante- el 
Of9a"o G~ r ~nte con d1\lei'U documenutiOn f\ 111 Ql.l~ .ldujo do.r re~ouesta 
~~ folio de safló t'l.ld 

A)l e~. en~\~ mom~nto yi! f\0 \ pr~.) la, m.l l i!l de t Utu. que en un primes 
mo n"to orig1nó lo ilcdmi~•6n cJ r recU(S.C J ~w.~ión Motivo Pól' el qu.e !loe" 

welwe oclo:.o segutr Cc::tll 1!'1 tf.ln•u ttt de! 1 urs.o p<:~rqoo 'll'i <ir<uNt ;tncias 
(.¡¡mbiarootklkalmente, pr~c11Silmer1,e por la cesa~on d'e efE>C\~ d-e ta rouon de 
la lmpugnil!ltl01'1 S.in q~ ~H cla~<! de in~ntos tlste sujeca ,a 1 causa df 
5-o'breo~~i rmqnco ~15-PYC:~Jta por ld fr;u:ción 1 1 !ll artk:ulo 223 d la Ley dt: 
Tr~rófJarenc o. por virtud dC!' \ratar~ de act.:x n g~th·cs. 

Es por la a 11lenor, qu ene Otg~no (ol~iiJdo c~tima q~@ ~ .acwctl47 lor cau$a 
de ~Qille~e;m·emo prev;~la por el a!'lltulo 22 r, . cciól" lV, con re aclon én 

iH\ICLIJo l22. froc<t1ón •· arnbo~ d'e la 'i de Tra.., • t~ncia. cort:¡.lsteq~e en qut 
apa1 Z(a \Jni!r c.!IUSoJ d~ ;mproccdt'rula ~lt it 1do 1:1 re~Do, s.ien(!o que "0 se! 

actu~Ulo1 i!ilguno cio los wpue~to~. de proced ti.ll oont •mp ad~. n e» d jveuo 
1 SS de la L '1 i4'!voc31!f. Pues la otr'li~ion 1mp~t.1d• sl.(jeto obiJg,;~do ~o usó sLM 
.de1;tos con lo-1 ~lemel'ro~ 1 ~e• rto~ '/ p~ob l}(orl :)S ap .n- •do~. Mo1 ivo suffdt~-rrte 
p11ra :¡¡obres~r cfl 11sunto pl.:.neeilldo. 

- .. • (S[f;) , :':> : ~ IJ ¡.; ',{1(. úl ..;c. 
. --:. 1 ·~. .J..;-1 ~l 

• __ 1 L ' l.•lr-rJ 1.,¡J.., .(1 ::»4 
lrV. Presentación del teCUfS'O de Inconformidad. El catorce de septiembre ee'ij'6s rHiFE iJt.lC)S 

veinte. e recfbió en este Insti tuto, un correo eleclrónico de l,a misma fecha, envl.ado.por 
la ¡parte recurrente. mediante el cual rem~tió un escrito libre en los lénmnos sigurentes· 
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Blanca Ulia l,barra Cadena 
Coml&ionada Ponente . 
Recurso dg Inconformidad 

fOUO: 0261681 8 
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ReCiurso de Revisión ante ol Organo Garanta 
Loca~· IVAI•REV/44212019 
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11 

Organisrno Garante local: lr'lsti tuto 
Veracr~zano de Acceso a 1~ lnformac'o y 
Promec-c:lon da 'Datos Persona~es 

EXPEDIENTE: RJA 91120 

En e Cé11W concrete, el lVAf r d.etermirta sobr~r e:l ~<:.W'S.o !U! ~v~:S16n, 

por.q\Je> a :su crit~- o 'e E!ctu.iittzó el sLipuesto fl.()rmativo pr~.vts.to, en 111'1 

artfculo 2:t3 frao:ión N de la le~ de la mel$ia, por haber aparer:1do una 
caus:a d~ lmp~enda posteri or a iJ~ml'iiÓn 'dcd ~ eCUr5Q de ré'l•s~n. 
co11tenida e e-,1 precapm 222 friieelrin 1 tlll!l ml511l0 or~cnam·enrto, 

Apoyó su determ rRID.CIÓ, , ~ que el sujeto o:blr~do (Ayunt2!mii@nlo de 
O'! alma, Vetat:hJZ) co mp;~tectli ~ escrito a 16 lE u t:rstllnmc.lón del 
ree f'SO de ~siCrn. ol q e c'i!Jn!Q6 diversas docLJrnentale:s. con lu c¡ue 
p~t@ndló cbr cumpUmlenro a 111!:1 so"dmiJd dt •ntormaclóti, rozón p.!l .. lla 

a.tlll r alirrna ~a omlstón d~ de ~lstB-r ~S'ando loi ertctos d.e-1 metnJO di 
lneontormldM. 

Adam~ arguyó, que e5ta (:ase de asuntos no .cm sujeta a IIft taUSii} de 
ohreseímíenl() prevista "' ct iUtí~Y Q 22.~ fracción Ul de 1~ Ley 87:5 de 

Trans¡;¡.an!:ll"'cio; p or Vlrt. , ~'= ~t,j!IJ"SE! n- • ctos r1egatJvos. 

Las cortstde.-aclones ~e~s por ~~ lVA!. resPt!ttros.amente n!:!l tt 
compartef!; (kb1<1o et q~ partArt de una pn~m:~ eQ llvocedB, co D ~o C!l 

q~e la causa' de- sobn;!$eJm~to prevCfóta en ~ ~ artfculll Z-23 fraccrón Ill 
d!e: 1 ley de la m a no resulté epllc:E!,bl,e tJ 1 c~:&o COJII<retor 1)0" tra~ 

de acto's MGl)twos· ~r émharoo, pasa por altD el axlama 1\Jridlco 
"donde l~)" 11(1 ll nc;¡¡ue, l'lD es Oto ~~ Intérprete aistln.gulr"', en v•rtud 
de q¡.:!!1 ta refer-ÓiJ hlpó~S ll¡ e$ dara rQf'l n ien tido d i!. QUe p~der6 
únrCAmé.i"lte S'&llft."O C ~ sukta ab~ lqldq modiiRa !le p reyoaue,, O 
gtlsfacc:ÍÓA ~CI particul [ , elaCjtp o resgludón.J'CCI.lfricbl lOtes d!: 
emitir~o,t!_la ruohld(m cJtl Plt'na. 

... • (s~c) 

A su recurso de revtsión el partlcular a,dJuntó la d:igítallzacl('m de la 
REVJ-44212019. 

.- .. : ·,t...' 
resolución IV' A~-

~ • .• 1. l1C 

V, Tramitación del recurso de Inconformidad 

.._ l .... ¡ !' .. 

( .....,. lt ' ·· ~( r ;:., ~~ .. . ' ·.;.:-.,..-(_ ,,JI"J .·Y'I 
.. . t :-.. 1 _., .... _ 
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:Blanca UUa lbarra Cadena 
Comisionada Pone,nto 

Recurso de lnconfonnldad 

FOLIO: 02616818 

Recurso de RévJsión anto <O I' Organo Garanto 
local: IVAI-REV/44212019 

Organismo Ga ra~te Local : Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 1 nrormación y 
Protección de Datos Personafes 

EXPEDIENTE: RIA 91120 

a) Turno de• re~tiH'So' de incon1Jormidad. El dieciocho de sepHembre d-e dos mil veinle , 
el Comisionado Presidente de e5ta Instituto 3slgn6 el número de expediente RIA 091120 
al recLU'SO de Inconformidad y, con base en el s1s1ema aprobado por el Pleno de este 
Instituto, fo turnó a ~a Coml~onada Ponante. 

b) Admisión dol recurso da inconfotm idad. ):r veinticinco de septiembre de dos mir 
veinle . se dictó acuerdo por modio de l c4a l se admiUó a trámfte el recurso de 
inconfonnrdad RIA 91120, interpuesto por la oarte recurrente, en cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 159. 160. 161 y 162 de la l ey Get'lera l de Transparencia y 
Acceso a la rnform.ación Públ;ca. 

e) Notificac;ón a la parte recurrente. El vel lcmoo de sep embre de dos m1l vernie r se 
notificó a la pane recurrente la admisión de s recurso de inconformidad, medlanle la 
cuenta de corroo electrónico señalada para tal efecto: otorganoore. un termino de d1ez 
d ias hab IJes a efecto de que manifestar lo q ue a :su in le rés conviniera. 

d) 'Notiflcaclón1 al Órgano Garante local. EJ ~teintidnco de septlembrs de dos mil 
veinte, se notificó al lnsUtuto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Dalos Parso ales , ~a admisión det recurs-o de inconformidad RIA 021120 interpuesto en 
su conlra, otorgándole un pla,zo de diez. dias hábiles a partir de dicha notificad ón para 

que manifestará lo que a su derecho convtniGra. dando cumplijmiento al s~ij,t.~nd~o 

párrafo del articulo 165 de la Ley General de Transparencra y Acceso a la lntor1Tiacróll' , 
Puhlioa . 

. e} Informe JustUicado. Ell nueve de octubre de dos mil veinte. se recibió en la 1ue.nfi1 o: 

habilitada por la Com saonada Ponente para recibir cua lqu ier tipo de comdnl~~· ~('IAt - i 

correo electrónico envF.ado por la Direcc 6n Juridica del Órgano GlJl!l~te A~t-iWlca~ 
, T-'i~CTE ~J 'OE 04TOS 

mediante el cual el Organo Garante Locar adjuntó la r~esolución recarda al recurstf Al Fo; 

REV/442/2019, asi como la notificación de la misma. 
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Blanca li lia lbarra Cadena 
ComJ slonacta Ponente· 

Recurso de lnoonformidad 

FOLlO: 02616818 

Recurso de Revisión ante el Organo Ganm1e 
local· IVAI-REV/442/201 9 

Organismo G·ara.nte Local: Instituto 
Varacruzano de Acceso a la Información y 
Pr·otecdón de Datos Personale.s 

E:XPEDIEJIITE: R lA 91 120 

f) RQqu erimlento do informa 01 ón adicional. EJ diecinueve de octubre de dos m ti 
veinte, se dictó un acuerdo mediante el cual se formuló un mquerimiento de informac'ón 
adiciona' a~ Órgano Garante Local, en los té m1nos sigu ienles: 

Con fuooamen•o en al ar1 iculo 163 dé la y General de Tr&nspll! rencia y Acalso a lfl 
Información PCbfict~ , y 50 ¡párraf-O pri e o de la l.ey Federal de ProcedlmiE!f'lto Adtl'nnlstraNvo 
de aplicaclón sup letoria de la primera citada , r(lql,dérsse aJ l r\~i>üllJCo Verac:ruzano dtt ~ceso 
a la lnform~cl6n y Prota<:dón de Datos Personales para que el:' un plazo ckJ do.s. dia-3 
po!rtéfior"es a !a n[)1ffic:aeion del pr~en1a acuerdo PfOporciont: a este 1 ns!lilt.rlo la I"CSI)u~ta 
que le fue ne<:ha del canoomlanta al partlcula'~' ~or el Ayuntamlet~to de 0hR-1ma . 
.. ,"(SIC) 

91} Re.spuuta a l requerimiento de lnformaci6n adlcíonal. El cuatro de noviembre de 
dos mH veinte, se mcibió a s~ recibió en la cuenta habiJitada por la Comls·onada 
Ponente para recibir cu.aJqu1er po de comunicación, un correo electrónico enviado por 
la Dire<;ción Jurídica del Órgano Garante l ocat madiame el cual prop-orcionó los ,oficios 
sn los que se advierte que e l ayuntamiento de Cllalrna a través de la Contraloria 
Mun cipal entregó una retlactón e los bienes muebles adquiridos en e! afio de dos mil 
diecíacho, asimismo rel'irtó que an dicho año no fueron adquiridos brenes inmuebles. 

Por otra parte la Direcdá de f omento Agro~cuario proporción al par1jcular una 
relación de los programas que of ece el Ayu ntamiento de Chalma. 

l"l ,.,_ ...... ! 

.~ - .. • 
~ -,.. •. 

h) Cierre de instrucción. El veinte de noviembm de dos mil veinte, al no -~existir ... ;}. 
dUlgencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por med~o deJ, cual· s.e · · 
dedaró cerrada la instrucción , pasando el ex.pGdiente a resolución, en términos :de .. lo"' 
dispuesto en los art[culos 168 y 169 de la Ley General de Transparencia y ·Aeces.q ..<1: 1a:: ~LC-\ 
Información Públíca, mismo que fue notificado a las partes,. .:c....;... L , 'rt1f1!J..•· ' ..:tr; · ·. ,--~ ... _. ,J ~ f •. 

.. ... . 1 , . .... _, 
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Blanca Liria lbarra Cadena 
Comisionada Ponente 

Rocurso de lnconfoFJTlldad 

FOLIO; 02616818 

oooooor. : 

Recurso do Rovíhs¡Ón' ante o~ órgano Garante 
Local: IVAI-REVf442l20~9 

10rganl&mo Gar:1nte Local: Instituto 
Vcracruzano de Acceso a la 1 nformaclón y 
Prote-cción de Daloa p,etsanates 

EXPE O lENTE: RlA 91/20 

En razón de que fue debfdamente substanciado el expediente y no exisUendo dirigencla 
pendiente de desahogo. se ordenó omitir Ja ,resolución que conforme a derecho 

proceda, de, acuerdo~ los sigufentes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Competencia'. El Pleno del lnshlulo adonal de Transparencia. Acceso~ a Ja 
Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer del asunto. 
de oonform ida d con lo ordenado por los ar1 rcul o 6o, Apartado A, fracct6Jl VI II_ de la 
Constrtuclón Política de los Estados Unidos Mexlcanos; el Trensttono Smdo del Decreto 
por el' que se reforman y adicionan drversas dispos1ciones de 1a ConsUtución Polft[ca de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ans.parencia, publicado en el Diario 

Ofi~al de la Federación el sieto de febrero de dos mil catorce; el artrculo 3o., fracción 
Xlt l, 159 y 160, y los Transitonos Primero. Q lnto y Sexto de la Lfly GeneraJ de 
Transparencia y Aooesn a la Información Pública, Trsnsitoños Plimeto y Quinto de la 
Ley Fedeml de Transparencia y Acceso a la ln1orma.cfón Pública ; así como. los articulos 
6, 10. 12. fracciones l, V y XXXV, y 18, f tacclones V XIV y XVI del Estatuto Orgánico de 
este Instituto. 

SEGUNDA. MetodoJogra de estudio. De las constand as que 1orman parte de este 
recurso se advierte que prevto al estudio del fondo de la litis, es n~e-sario estudiar J.as 

causales de improcedencia y sobreselmisnto que se advfertGJn, pa1ra determloar¡l~ .~a . 
e m derecho proceda. por ser su estudio ¡preferente. .t ..., \~) ,,. ~ :..~ 

l. Causales de impr~ocedencla. Prevto al a.náUsls de ondo de los arg~·én to( ~ .. 
formulados en el presente recurso de revisl6n, este lnslilulo realiza el est (jJP.1~fi9iR~ .f'l:.Loi 

de las causares de improce'Ciencla. por tratarse de una cuestión de orden~.mi!U~~~a!~~cll".Nt 
estudio preferente , PRVYEC:.:J~~DE LJ.6;ros. 

' ~"€R: ;)HI ~ Pi 

1 C' l S rYt) corno cñ~erio ol"'i(:Il,sdor. la IU,isprudencia nt.nero 940. publicarla en la p~gln01 15-38 de la 
s~und a p.e"e del Ap~ndica del Sell"'-enarlo Judicial d!il la F ederaclón 1 91 7-1988, Que a la letra señAla-

l O 
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Blane:a Ulla lbart·a ~Cadena 
Comtsionada Pononte 

Recurso do lnco nfofmida d 

FOUO: 026 6818 

Recurso· de Revisión anto el Órgano Garante 
Local. IVAI·REVf442l2019 

Organlsr11o Garante Loca l: lnsbtuta 
V eracruZEi no de Acceso a la 1 nformacló n y 
Proteccl6n de IOatos Personele-s 

EXPEDIENT·E: R lA 91 t20 

Para tal afecto se cita el contenido dst art[m.do 178 de la1 Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica, que oonltene las hipbtesb de •mprocedencie: 

• Artrcu~o 178. El recurso dQ Inconformidad sorá desect\~da por imptoceden~e cuando: 

l. Sáa oxLeroporáne:o por haber 1ran.seurt idb o.f olazo e~1abklcfao on el anfculo 161 do ta 
presente Le~ 
ll. Se esté lromltanda arate el Poder Judicial a ~út'l rec~o o mécio dé deten:s.a fnlerpuealo 
por el inoonro me o, ~n sGJ c:aso. por et ten:er-Q interesado, e.-- oonb'a del ado rccurr.do entf;t 

e lns.btuto: 
Ul. No se acHJaDce alguno do lOs 5llptJeslllS prGV4:Sloo en e ~rtlcula 160 de- ~ pres~nte Ley; 
IV. Cuando fa pro1P.nsión del recurr~t~ \•eya mfl.s allá de los ag1'9'l'los pl<~nteados 

icl~lmente ant.e ul oruanlsmo garanle oorres~cndiantc; 
V. Ellf\SU1uto no ~a CQ(Il¡;Jet,¡:¡nta. o 
VI. Se actualice oualc¡ .• lier ciTa hipOtesls de improeedencl. pre..,lsla en la •prescnlc Ley," 

Tesis de la decisión. 

E.n el caso particular, de las documentales qus integran el expediente en que se actúa, 
es posible concluir que no &e actualiza alguna d9las mene tonadas causal'as. 

Razonos de la ~eclslón. r-Jt?¡;"t.: ·· ·~ .. ~
~ . 

1 . Del ~ nál isis rea1ízado a 1 as constandas que obran en autos, se ~dvierte que~ -~l 
Órgano Garante LocaJ notirlcó a la persona tnconforme la resoludón imiügnada el 
ocho de septiembre de de>s mil vemte y el r~urso de inconformidad"'fua ·interpuésté 

1 o..... .. . 
el catorce del mismo mes y año. 0s decir. demro del plazo ds qmíí~~!f_s h,atiles 
posteriores a que se tuvo conocim·ento de la resolucion. prev sto en ef ar1íct~ ~ 6 t 
de la Ley Gon eral d'e la maraña. 

·.rmptoc.ad~ru,;Jª, Ses qus 1'as pmlos 1~ aleguen () no, ~be extunlnarse previamente la proci!Jc:IGr'ic.'lJ (Jf)J 
)t~fckl ele amparo, pOr sOr' cu-estión ds ordal'l plibllco crt o.P juicio da· gstan~:s • 

11 
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Recurso de· Rc,v~sión ante el Organo Garante 
LOC'81: IVAI·REV/4 212019 

Organ ls.mo Garanto Local: 1 nstituto 
Veracrulano de Accoso a la Información y 
Protec.ctó de O~tos PersonaJes 

EXPEDIENTE: RIA 91120 

2. Este lnslibJ1o no tiene conocimignto de que se encuentro en trámJle algún medio 
de defensa interpuesto por la partB recu ente ante el Poder Judicial de la 
Federación , en contra del mismo. acto que impugna a través del presente recurso. 

3. Con respecto a la actualización de las causales de procedencia. ~a parte 
recurrente manifestó su incon ormidad en contra de la resolucion que emitió el 
Instituto Veracru;zano de Acceso a la Información y Pro ecc-ión de Datos 
Personales. dentro d,cl recurso de revisión IVAI-REV/44212019, en virtud de que C!l 
órgano garante local sobr.esey6 el recuso de r·evisión, ya1 que durante la 
sustancraoón del mismo el su_¡elo obligado ~mllió una respuesta. 

En razón de lo anlerior, se precisa que el ertrculo 160 de la Ley General de 
Transparencia y Acoe:so a fa lnformaciqn Publica. dispone que el recurso de 
inconformidad procede contra las resoluciones emitida-s por lo:s Organi-smos 
garanles de las Entidades Federativas que: 1) Ccmfirmen o modifiquen la 
cfasificación de la información. o 11) Oontitmen la inexistenCia o negativa de 
lnfonna c:ión . 

Al respeclo. se destaca que el recurso qe lr.confoml idad, constituye el n edio de 
defensa idóneo para ¡e el a mar todas ~uellas VIolaciones al derecho de acceso a 
la información que un panicuk:Jr considere hayan acontecido como ronsecuencia 
de un~ resolución emitida por un Organismo Garante l ocal. por ende. la ne ~ti~t~ 
de a~so a la Información. abarca toda aquella afeda~~n que _los pa~.u lares "' 
consJdef'en está vulnerando su derecho de acceso a la tnfot1Tiaa ón, como ~n et~· " 
presenta caso, lo es 1~ dstermina~ón emitida por el Instituto Veracru~ de~ 
Acceso a la. Información y Protección de D~tos Personales. ~- • , ,, ,~; 1 'J.¿~ 1t-4Ai. út. 

TfL.'uolSr!AAE~JCIA 
t. l:O':.SO A ~_lf!~~\lcKm 

Lo previo, encuentra mayor sustento en lo resuelto por el Poder Judicia ·Ft:t -~· Df"i o.A.ros. 
en la r·esoh.Jción del .Juicio de Amparo 70312016 Interpuesto en conlra de la 
resolución del RIA 0020/16 dictada en contra del Instituto de Transparencia, 
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Blanca Ll lla. ~barra. Cadena 
Comisionada Pononta 

RGeurs o do Inconformidad 

FOUO: 02616818 

Recurso de Revis.tón anto ot Órgano Gar.ante 
local: IVAII-REV/44212019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracrumno de Acceso a le Información v 
ProteccJ611 do Datos Personales 

EXPEO IIENTE: RIA 91 /20 

Acceso a la ~nformacron Púbrca y Protección de Datos Personales del Estado da 
Móxico y Munlc¡pios. 

Al resolver el referido amparo, se destacó que, sl bien 0n el articulo 160 de !a Ley 
General de Transparenaa y Acceso a la Información p-ública. se plasma que el 
recurso de mconformhjad procede respecto a la negativa de lla información, 
entendiéndose por ésla como la falta de r·eso ución dG un órgano local garante en 
un determinado ¡plazo, lo caerto e.s que dentro d~ dicha causal debe entenderse 
de forma amplia- que :se encuentran contem pJad.os 'odos aqueUos casos en que 
una persona considere violado su derecho do aGceso a la n Formación, tal como 
acontece en el presen le caso. 

A~r. el recurso da inconformidad pre&e do por la parte recurrente resulta 
proce<lente, al actualizar la causal prevista en la fracción 11 del articulo 160 de ra 
Ley General de ls materia , al configurarse urHiJ nagabva de Información, c.onfnrme 
a la resolución de amparo previamente re'e nda. 

4. l a parte reet~rrente no amplió Jos alcancr3s de los agravios que expuso de forma 
previa ante el órgano garame local. 

5. En 1:·é rminos de los artículos 159 y 160. s·sgundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso ara lnformadón Pública. este Instituto res~t~~ompetente 

para conocer del presente recurso de nconformidad en oo~d- del -~~l)tituto 
DurengueoSQ de Acceso a la lr~formación PubJ ca y de Prot~ceión ·dei:ihatos 

~ 

Personales. 

EL En el r~cur~o de mérlto no se act\.JaJiza otra hlp.:O~esl s. de lmpr~~e1ne~~(~t~~~~ 
en la ley General de la materia. ) :t~,·~·¿·~ .u'• ,~o~~ 

.r• t- ~-· ... L[ 

11. ·c ausales de sobrnssimrent•o. IF'or otra parte , por ser de· previo y especial! 
pronunciamiento, este lnstflU o analiza si se actualiza al~una causal de sobreSGimie to. 

13 
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FOUO: 02616818 

Reeurso de R,ovisló:n ante el· Órgano Garante 
local: IVAJ-REVl442/201 9 

Organlsm.o Garante local; Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Jnforrnactón y 
Protección d'e Datos Personales 

EXPED~ENTE: RIA 91/20 

En el articulo 179 del mismo ordenamiento legal se refiere ~o sigu~ente~ 

~Articulo 179, El recurso de inoonformidad :sEtré :sob.res.eido Cll<w<io. una ve2 admlllóo, se 
actua icen atguno do ~siguientes supuosfo~.-

1. IEI iooonformil fiGI dés:i!ilt~ e:<piesamon1e del rectrn~o: 
11. Et fCOJfi'Onlé fa~e:z:ca; 

111. El sujeto obligado responsable d-el acto lo mortifique o ,evoque de, t~l manera que eA 
tCQJrso de ~r~conform ld.id qlJSae &In mMuda, o 
IIV, Adm iUdo el reeurs() dl9 U1Confosmldad. apara zca aJg\Jna causal de improcedc!i~i;l~ a n los 

Corm¡nos del presento Capl'tulo ." 

Tesis de la decisión. 

Del analisis reatiz-ado por este lnstítuto, se adv1ert~ que no se actualiu. alguna causal 
de sobres e im te nto. 

Razones de la decis~ón. 

Lo anterior, en virtud de que no hay constancia en el expediente que se aclús, de que la 
parte recum::¡.nte se haya das·stido del recurso ; haya fatreddo : que el órgano garante 
local hubtese modificado o revocado el acto impugnado de tal' manera que el rocurso de 
lnconforrtl ldad hubiese quedado sin materia, o bien, que una vez admitido apareciera 

alguna ca usar de i mproc~en el a. 

En consecuencia, este Instituto considera procedente enlrar al Fondo 
asunto. 

~ 1 . 

TERCERA. Estudio de fondo. Una vez efectuado ol estudio de las con~ ~r~c.}ll§¡~'.r-w. I>E 
integran~~ ex~diente e~ que se actúa. se desprende qu~· ~a lifis oo~slste"'J!~td.ciOtt 
la de:ternunaoJon dellnslJlUlo Veracruzano de A(;CeSO a Ja lntorrnaca6n y ~~~Mt.u,ros 
Datos Personales, transgredió el deroct10 de acceso a la tnfoiTJlac.ión públ.ca de la pene 
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Recu rso de Rovlslón ante e 1 Órgano Ga rcn"!te 
Loc-a~·IVAI-REV/44212019 

Organismo Garante Local: 1 ns1ñuto 
Veracruzano de Acceso a la 1 nformación y 
Prolficción de Dato"S ~~.orsonales 

1EXPEDIEN~: RIA 9112.0 

recurrente y, en su caso, determinar si resulta procec!ente ordenar la emisión de una 
nuGJva resolución, de conformidad oon io dispuesto por ~a Ley do la materia.. 

Con el obJe•o do ilustrar 'a conlrovetsla planteada y lograr claridad en ellratamienro del 
tema en a-stu-djo. resulta conveniente precisar la solicitud de información. la respuesta 
del sujeto obligado. el recurso de rev1SL6 presentado por la parte recurrente , los 
e lega tos formulados: por las partes. la resolución emit ida. denlto d tr~l rec:ursn de rrevf sión 
correspondtente. la inconformidad expresada por ls parte rocurrente. asl como el 
informe justificado formulado por el órgano'garante local. 

El particular sollclló para el año de dos mil d1eclocho lo siguiente: 

1. Métodos y objetivos del programa opefa1ivo; 
2. 1 ndroador·es de gestión; 
3. tndícadores de resultados; 
4. Gastos de .r,epresentación y Viáticos, precisando el ob,teto e informe de la comisión; 
5. Padrón de 'beneficia os desagregado por nombre, monto. recursos otorgados , unidad 
territorial, odad y sexo: 
6. Padrórn de proveedores '1 contra11stas; 
7. 1 nfonne anual¡ 
8. 1 nfom1e de av.an cGs prog rematicos~ 

9. Inventario de bienes muebles e inmuebles y, _ 
1 O. Programas que ofrece el ayuntamiento. información que deberá de ser d~s~regarla 

' ' ~ ... . .. ~ ' 
por: información de la población objetivo, tramites, tiempo de respuesta, mquisitOs: y~; . 

• .;( E~ L. •r, 
formatos para acceder a los mtsmos. ' K~'l ··r _ _ .v14- 'n.s.• 

,,~., .. _o -1 ~ 

EJ suJeto obligado local rue omtso en brin-dar una respuesta al requerimiento dol 
particu lar, 

1S. 
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Blanca litia lbana Cadena 
Comisionada Ponente 

Recurso de, lnoonfo,rmidad 

FOLIO: 0281681 B 

oooooos .~ 

Reou rso dQ ~Revisión ante· el Órgano Garanw 
Local: IVAI-REV 144212019 

Organismo Garante Local: lnstllulo 
Voracruza o de A ce e so a la 1 nformaclón y 
Protección efe Datos Personales 

EXPEDJENTE: RtA 91/20 

Derfrvado de lo anterior, la persona solldtante rnterpuso recurso de revisión ante el 
lnstíluto Vsracn.rzano de Acceso a la Información y Protección de Dalos Personales, por 
la íalta de respuesta a su sol1cílud. 

Posteriormente. m.Jrante ~a sustanciación cfeJ presente medao de impugf1acl6n el sujeto 
abrigado locaJ -a lr-avés de la Contralorfa f\•1uniclpar- proporcionó una relación de los 

bíenes muebles adquiridos en e~ año de do~ m1l dieciocflo, asimrsmo refirió que en 
dicho año no fueron adquiridos bienes mmuebl~s 

Por otra parte, la Dirsccfón de Fomento Agropecuario proporaonó al particular una 
retacl.ón ero los programas que oftec:e el Ayuntamrento oe Cflalma. 

E;n ese senHdo, ~~ Organo Garante Local emitió resolución por meolo da la cual 
sobreseyó el recurso de revisión, toda vez que determinó que se actualizaba la causal 
prevista en 131 artrculo 223 fracción, IV en relación oon el ¡artfculo 222 lracdón, 1 de la 
ley de Transparencia, y Acceso a la Información Pública para el Estado de Vetrauuz de 
Ignacio de la Uav~. en razón de que el sujeto obligado durante ra suslandación de' 
mismo emitió una respuesta a' requerimiento del particular. 

En contra de la citada resolución, ja parte recurrente pre-sentó recurso de Inconformidad 
ante este lnstitUlo Nacional de Transpart;mcia , Acceso a la Información y Proteccló~~s. 

Datos Personales, por ll!edlo del cual mamf~tó que no era procedente sobre~r 'Su ~ 
recurso, ya que e~ órgano Garante Local no a111ali:zó la respuesta emitida en aleg1t.Qs. ~ .; 

.·, ;. ~ ~ 
AJ rendlr so ¡nfmme Justlticado, el Óf\gano Garante Local adjuntó la digilafrzadón ·~ 1 ·• · 
resoiución número IVAiaREV/442/2019. lt'l~,ft\ll'. ·.c. '"' L-

• ~r~tKI" 
4CLf..:.0 A, ~~U;~fCl'-' 
1' PRIOTEcc, ff Of' ll'.o.lO· 

Lo anterior. se desprende de tas documentales que obran en el expedíenle mate 1 e., l"( 
1a presente resolud ón, a la-S cuales se s oonoode valor p roba~orio lomando en 
consideración, por analogia, el criterio emitido por el ~oder Judidal de la Federaci-ón de 
rubro '~SISTEMA r>E LIB.RE VALORACJÓN DE LA PRUEBA. DEBE ATENDER A LAS 
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Comlslonada Ponente 

Recurso do lnconrotmldad 

FOUO: 026168 1 B 

Recurrso do Revis ión an1e el Organo Garante 
local: IVAI-REV144212019 

Organismo Guante Local': Instituto 
Veraoruzano d€1 Aoce.so a 'a lnfonnacion y 
Protección da Datas Pecsona~s 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

RE,GLAS DE LA LÓGICA Y A LAS MAxiMAS DE LA EXPERIENCIA.f12 , que establece 
que ·c-Onforme al sisttlJma previsto e-n el artrculo 197 del Código F ooera 1 de 
P rocc-dimientos Civiles, el Juez tiene cier1o arbltrla para asignar valor a las pruebas • 
.satvo el caso en que la ley señale a cualqu era de éstas uno determinado. pero ello 
debe sujetarse a ciertas reglas, esto es, aquel debe decidir con arreglo a la sana critica, 
sin concluJr arb1lfariamente. por Jo que debe atender a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, entendiéndose a la lógica. como una disdplirna det saber o ciencia que 
llene F"e-glas y principios que son partB de la c.tJitura .Qeno:al de 'a humanidad, y a la 
Qxperiencla, como un conocimiento 1mínimo -que atane lanto a1 indjviduo como ai grupo 
social, que acumula conocimientos ordinarios del q ehacer cotidiano en las actividades 
genericas del ser humano, mediante la observación de los fenómenos sodales, 
culturales, polítioos y de la :nah.~raleza .•. " 

Expuestas las. posturas de las partes, este órgano calegla.da pro"Cedera al análisis óe la 
resolución emitida por el lnstttuto Veracru:z.ai'\0 de Accoso a la lnfol"fflación y Protección 
de Datos Personales, en relación con el rec 1rso de incanfoM'Iidad. a fin de determinar s 
graraotizó el derecho de ac.ceso a ta información públlca de la persona lnconforme, en 
razón del agravio expre:s a do. 

Sentado lo previo cabe recordar que el Órgano Garante Local sobreseyó el ~curso de 

revisión del p-articular, toda vez qua se actualizó la causal prevista en el art~~,9"'22"3 ;, 
fracción. IV en relación con el artrculo 22 fracción. 1 de la Ley da Transparencía Y.:í.; 
Acceso a la Información PúbUca para el Estado de Veracru~ de Ignacio de la U~y€-: -:1 ~ 

1 - - :'\ti. ' 

¡- . ,1 
~ ...... L. 

En e~ sentido, en los artJculos 140. 145 y 147 de la ci t~da Ley se prevé lo siguiente: • ~· -:a IX 
• ~ ' .. 1 • : J .... t 

T ~lo)... - ~ ... 
...... · .. ..... 1 •e• 

J/:..C~ '" v.. J 

V ' ;' "";1 "'!.,-.uf4 _! ~\ 
=-=' ·- - -- .1 'r 

2 Tesis 14o.A40 K {1 0a.) , emitida ért la décima época, por el CtJatta Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa de! Primer Cin;uito, publicada en la Gaceta del Semal\ario Judicial de la 
Federación en oc~ubre d 2018, libro 59, torno 111 . página 2496, y nümeto de ~gisb'O· 2018214. 
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R:ec urso de 1 nconformi dad 

FOUO: 02616818 

Recurs.o de Revisión ante el Órgano Garante 
Local: IVAJ·REVJ442/2019 

Organismo Garante local: In s'lltuto 
Veracrvzano de Acceso a la Informa a ón y 
P roteodán de Datos Pe rsonale!l 

EXP EDI ENT1E: RtA 91 /20 

"Artioulo 14(), Cuól.\lqu!()r ¡persona, direc:lJ:I ente o :.1 lravó& de 5U representante, podra e,rercer 
su derecbo de il<XXISO e la lnforrnatión onte el sujeto oblig~do que OOf'm.sponda. La s;olictludl 
se pod á l'(lallur vra coll'eo el'ec~ónlco, corroo orntal menSC~Ietia, telégrafo, escrito libre o 
P.n los lorma~os diseflados por ol lnsmu1o ante Ur ldnd do Tram;parel'lCIB respectiva, a 
lnh'és ae la Plat-afo rma fll/aciol\al o éua quier medio aprobada por e-J Sistema NacionaL 

Aflícuk:l 145 Las Ul'\ldades. di:! Transparencia responderán CJ las saHci[UdGs dentro de los 
diez dras .hab.ltM> slgu ente5 a l de su recepción. noLrficando· 

Artfct.lo 1 4 7 Excepcionalmente . cl pfazo referido en wticulo 145 peodra ampl :trs.a has,a 
por o~ez. álas mas, siempre y CU<lndo existan razooM h..1ndadas y rnotltJa<las.. las c1Jales 
d-eboran fiár aprobadas po1 el Corntle, mediante ia t~rnisión de una re50{ud6n ~ue deberé 
nott1«::ans4l aF solfcitan1e, aotcs el~ su venCJmiento." 

De Jo anterior. se advaerte que cualquier persona por st o pür medio de su representante 
legal podré presentar ant0 los SUrjetos obfi9ados u na soiicitu d de acceso a la 
información. por conducto de la Ptalaforma Naciooar de Transparencia, on la oficina u 
oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mransajerra, 
telégrafo, de manera verbal o cuafquier medio. 

De lgua'l forma. se desprende que los suj etos obligados deb€lrén otorgar respuesta a las 
solidtudes de Información, en el menor tiempo posibfe, el cual no podrá exct!lder de 
diez d ias . As1mrsmo, el plazo eslableddo podra ampliarse hasta por dFez dra.s mas, 
siempre y cuando ,ex•s an razones fundadas y motivadas, las cua les da be¿,~ ;s~r. 

aprobadas por el Comité de Transparencia mediante resolución y notl~~as 7J,~, 
soficitante, antes de l vencírnlenlo. l •• "' 

..... 
:-~:t 

En el caso particular. de las constancias que obran en el expedronte se adv1 rtió~u·o 1 _ 
particolar presen ó iU solicitud ante el Ayuntamiento de Chalma el 27 ~ ., · ~~(¡, IX 

d d ~ ~ d' • t.C.Cf~ A LA t!1rC,¡~t•J e os m 11 a e e mueve. ,, PROTE<:.OON DE u.;:; r: • 
!;"!;lt'iOK•"•l F 
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Blanca Lilla lbarra Cadena 
Comisjo~nada Ponente 

R.ect~ rso. do 1 nconform 1 dad 

FOUO: 02616818 

Recurso de Revisi6n1 anto el ~Órgano Garanto 
Local: IVAJ·REV/442/2019 

'O rganis.mo Garante local: 1 ns.tltuto 
Veracruzano e Acceso a la Información y 
Protección de Datos Persona les 

EXPEDIENTE: RJA 91/20 

Ahora bien, el plazo con e1 que cofltaba e1 sujeto obligado para emitir respues.ta a través 
del medio eJegído, comenzó e compularse el ocho de enero de dos mil velnte 3 y 
feneció e'l velnt4dós del mismo mes y .ai\o. descontándose el periodo del periodo de 
dieciocho de d"ciembre ds dos m11 diecinueve al siete da Bnero de dos mil vointe. as¡ 
como los días on oo. doce. dieciocho y d[ec t ueve de !a. presente anualidad, lo anterior 
de confo(midad con lo dispuesto en e' Acuerdo ODGISE-103{03/1 0/2019'\ madiante el 
cua~ se estableció el calendario de dias lnli1abiles del lnsl itulo Veracruzano de Acoeso a 
la Información y Protecc ón de Datos PerSOflaJe-s. 

En este tenor, se lieno que el plazo de diez dlas para dar respuesta a ¡a soliotud, a 
~rav9s de' medio ele91do, rene ció el 22 de e:n o ro de 2~0201 y el pa.rtic:u,ar interpuso su 
recurso de revisión el 24 dol mis m o m es y añ·o; e111 razón de lo enter"or se advierte que 
al momento de 1lnterponer el trecurso de revisión q!Ja nos ~ocupa. ya había fenectdo 
e1 plazo con e1 que ~contaba el Ayuntam iento de Chalma para emitir una respuet;ta. 

Ahora bien, una voz interpuesto el recu rso de revisión, el sujeto obligado local emitió 
una respuesta a la solicitud de aooeso, en ose sentido, el órgano Garame Local tuvo 
quo analizar la respuesta e 1itida durante la sustanciación del medio de impugnacaón 
IVA~-REV/442/201 9. 

- oJo·-·-· ~ 

Lo anterior es as i, ya q ~e cuando u na persona p res€1 nta una solicitud de ,1Í$aesn.' ~~la 
lnfonnación, su objetivo ,es rllcibirla en los birminos trequerldos, y no solo obtenttr 

o ·~--una r-espuesta con independencia de s u1 conten~do. ·. , ... · · 
1 '. - ~~ . -· 

En ese sent do, para lograr la efecttvidad de1 deJecho d0 acceso .a h:r ro~mac¡on ._·,~s (!t 
indispensable que el ó rgano Garanta Local analizara la respuesta comptsmerltart~· <t~r.· 
Sujelo Obligado, una vez qc19 se ha ill'lteTpU9$tO· el mediO de ~m~pugnaci.ón"," ~~~:tot(}tfe 

1 

~ SI bien la s;ol..c;ltvd fuPJ pr seneada el 21 d~ dic;it-mhte de do-s mil dlecinut:v,z, drtho df.a se tiene comider.~d'o t omo 
in~.éb 1, razón por la cuall¡¡ :.ol•drud se tJenc: r;nmo pr<!:!-entada el di<~ hiib-1 $iguleñt~. s.ienda este el 8 de enero dl' 
das mi l 'leílnte 
'http./lwww iVl!l Qn' •• 1x/ I/AcaJerdQ.QJ.~.•It.t~O.W.P4f 

19 



b
4
0
1
3
3
f
5
3
0
c
c
6
c
6
d
8
a
6
4
4
6
9
1
e
4
9
5
f
f
6
6
6
c
7
f
a
7
5
2
d
b
9
b
1
0
3
f
1
6
8
c
3
2
5
f
b
1
5
b
7
9
8
f

b..:nur~ ~"'l:ini'IIrl< 
TraJ:S~~"· r\~11 L la 

1 nfr .. mno.:111 r P....«eY-•1 ~k 
1 )""'" 1'rr" •n~lu. 

Blanca l i tia lban·a Cadena 
Comisionada Ponente> 

Recurso de Inconformidad 

FOLIO: 02616818 

Rocul"&o de Revisión ante eiÓrg1ano Garante 
Loca,· IVAI-REV/442/2019 

Organismo Garante locar: Instituto 
Vera.CI\Jzano de Acceso a la Información y 
Protección, de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

esta forma podría g-arantizarse si se saosflzo e f derecho cooforme a lo previsto en Le 
Ley de la materia. 

Máxime QUe el órgano tocal de Veracruz sobreseyó e-1 recurso de rev1s1on por 
improcedente, por el simple hectlo de que el sujeto obligado local notificó una. respuesta 

extemporánea, sin percatarse si esta satisfacía a cabalidad lo r~oQuerido. 

Ahora bien, €Jn cuanto a la fundamentación quo se ""aló el órgano local para eJ 
sobmseimiento del recurso de revisión. os preciso :seña~ar que el articulo 223 fracción. 
IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac.ón Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave dispone que el recurso seré sobreseído cuando 
admilido el recurso aparezca alguna causal d e improcedencia en los términos de dicho 
ordenamiento. 

Por su parte. el articulo 222, fracción 1 de la referida Ley dispone que el recurso sera 
desechado por improcedente cuando no se actuallcfl ~ lguflo de ~os supuestos ¡prev1slos 
en e l artfculo 165. 

!:=n ese sentido, en eJ artrcul'o l55 de la Ley de Transparenoja y Acceso a la Información 
Publica para el Estado de Veracruz. de Ignacio de la llave establece que el rocurso de 
revisión procederá en contra do: ~~-;;·-~~ 

)"u 
l. La nega11va de acceso a la in rorm ación; ...;.~.{~ 
JI . La declaracrón de neXJstencia de infom1acion: .. J.•; .. .. 
11 1. La clas~rica ción de información como reservada o e o nfidendal; IN), ... , ' J n ;;:.¡í("lNAL. o E 
IV. L3 dtllclaracJOn de lncompete.icla por el sujeto ob1igado; tct'. ~f¡'Wi»>~r-FO.~tC14 
V. La notifrcadón, enlrega o puesta a d1sposidón de información en una nio - ,D!, [)~Te.', 

~ .. ) .~1'· -
formato distinto ar soOcl~acfo ; 

VL l a entrega o puesta a disposición de información en un formato Incomprensible o no 
acces•ble para ol so!lcítante: 
VU. Los costos o tiempos de entrega de la in formación; 
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Blanca Ulia LbarrR Cadena 
Comisionada Ponente 

Re-curs.o de Jnconform~dad 

FOUO: 02616818 

R·ecurso de Revls.ión an le eJ Órgano Ga.ranto 
Local!: IVAI ~REVf442/2019 

Otgan•smo ~ara·nte toca~: lnstltut{) 
Veracru~no de Acceso a fa lnforrnac on y 
P rotetcion da Datos Personares 

EXPEDIENTE: RIA 91 J20 

VI II. La falta de trámite a una soiJcltud; 
~X. La nega llva a permitir una consulta d irects; 
X. la Jnformaci6n que se entregó sea Incompleta o no• corresponda con la solicitud; 
XI. Las ra z.ones que motivan una D r.ó rrog:a; 
XII. La falta de respuesta a una ~olicttud de acceso a la illformaclón dentro da los 
plazos establecidos en esta Ley; 
XIII. La falta, defic[ancia o insuflolenci de la Fundamen~ación o motivación en la 
respues ta: y 
XIV. La onentac.6n a un t.lrémlle en aspoc:íflco. 

De ta, forma, se considera que la delermtnaclón del órgano l ocal estuvo mal fundada y 
motivada, ya qua al momento de qu la parte solic itante inle!i'p.uso su mcurs<1 de 
revisión no habia una respue!;ta por parte del sujeta obligado, por lo quo es claro que 
actualizaba la pro~d~ ncia del mismo. 1 o e u al no cambió aun y cuan do el suj,cto 
obligado nottfiD6 una respuesta extemporánea, pues debe partkse de que la actuación 
del s.ujsto obligado fug errónea al no entregar respuesta en los tiempos senalados en la 
l ey de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública para el Estado de Veracruz de 
lgnaclo de la Uave. 

Por ende , aun con la respuesta o1orgada de manera e:xtamporanea .el recurso ya habla 
sido admitido por ser procedente y actualizar una de las casuales del articulo 1.55 del ......... 
referido ordenamiento. En ese sentido. para poder sobresGor el rerurso de re~~ron," e~ 
órgano Vcracru.zano -como orga o garante- estaba constreñido, a vcrifi~ar ~u~; ~ 
entregara la información pei:Jclo ada al solicitante tal como fue solicitada. p·a.r,a ea.. sü 

• ,. 1 ' 

caso, sobreseer e l medío por quedar s1n rnaterla. ..- ~ 

tft"5 . ,lo;' - "'· LJ~: 

En·tal vtrlud , no puede considerarse que en los casos en los ,cuales el a~di4á' o·.é}·:t~.,. 
'J - ~ "I i <;,. .ft• e n "' ' 

partioular se enroque en combatir la falta de respuessa por parte d~ sujeto 6'0D!i"~··st1 
derecho se satisfaga cuando duran o la sustancéación, éste modifiquo su postu ra~ Debe 
entenderse qiJe la persona r-ecurflente. al nconformarse ron la falta de respuesta , cüsca 
la entrega de la lnformación en los tétminos planteados en su soUdtud. de ahr que el 
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Blanca Lilia lbarra Cadena 
'Comisionada Pon4':mte 

Recurso de 1 nco11formidad 

FOLIO: 0261681,8 

Recurso de R&vislón ante el Órgano Garante 
Local IVAI-REV/44 2f20 19 

Organismo GQrante local: tnstJruto 
Vera.crozano de Acceso' a la Información y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA ~1 120 

Órgano Garante Local lendrra que anaJizar el contenido da las respuestas que los 
sujetos obngados remitan una vez presentad'o cal recurso de revisión, para efecto de 
deterrrnnar si se satisface el derecho. 

Cabe señalar que el recurso de revisión, como medio para el ej ercicio de defensa de un 
deredlo humano, lieno que ser armómco con los pr¡ncipi()S constitucionales en la 
materia, as decir , debe fungir como el soporte del acceso a la información, y no como 
un espacio mflexible de rigortsm~s jurídicos que pueda resultar en limitaciones o 
erosiones al rni.smo , ss decir. evitar el formulismo enervanleti, de ahi qWJ' en ~a fijaci6:n 
da la impugnadón el agrav·o debe t€!ner un enfoque amp!Jio, con el objeto de poder 
,garantizar e derecho humano de acceso a ¡a información prevtsto en el articulo 6a 
consbtuciona 1. 

Por tanto, el órgano resolutor, para efecro de determinar los actos reDiamados que 
forman parte de la lrnpugnac;:ión, debe hacerfo con un senlido de liberalfdad atendiendo 
al pensamiento e intenclon~Udad de las personas recurrentes. el cu.al consisle en tener 
acceso a la mformación que requieren, o bien, que fa respuesta proporc·onada, sea 
apegada a lo díspuesto en 1 a Ley de ra materíi1. 

Ahora bien, en cuanto al análisis de la respuesta dada de manera extemporánea por el 
sujeto obfigado local, ~ preciso rerordar quo el pa(tirula r solic~tó para el año de ~~~ . 
dieciocho to siguiente. .r ~ \ . 

. ~ ~~ 
1. Métodos y obJetivos del programa operativo; J if~.. ~ '(~·'( 
2. Indicadores da gestión. . ;., .. u}'~'~"-""• I"!..C · , • ..~snw ... ..~ ~ .... ,.., ,~IAO 
3. lnd 1cadores de resultados; 1'R.tl •-f~Nc lA. tOfll 

4. Gastos de r~presentadón y Viáticos, precisando el objeto e informe de la ~ · _ lAI~W~ms 
-rn"i~"r' F., 

1 Cfr. Saleh POlo;JCios IEmrlio, Le lulei;, judictat sfecil'vli ~~ In ¡mlsprudencis del Tribun,g l Constl rLtCio-rutf. 
19B1·2014, Ed. Culliva, Espaf\a. 2015, pág. 99. 
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B~anca Lilia lbarra Ca-dena 
Comisionada Pon o nte 

R,eou rso ~ 1 ncon fonnid ad 

FOLIO: 02616818 

Recurso de R&v~slón ante el Orga.-.o ·Garante 
Local: tVAI-REV/442120 19 

O rganls.mo Garanta Local: Instituto 
Veracruzano de .-\ce(:-~ a ta lnforn~ación y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RlA 91/20 

5. Padró de bene'ftclarlos desagregado por nombre. monto,. recursos otorgados, Ul'11dad 
tem1oria~. edad y sexo; 
6. Padrón de proveedores y contratistas; 

1. lnforme anual; 
8. Informe de avances program:Mioos: 
9. Inventario de b1enes m e bies e lnm ables y, 
1 O. Programas que ofre~· 01 ayuntamiento, nformación que debera de ser desagregada 
por: informac ón de la pobl adón ob e llvo. trnmttes , tiempo de respuesta, re qu isilos y 
formatos para acceder a los mísmo s. 

En ese· sentido, el sujeto obligado a tra és de la Contra,oría Muni~pal proporcionó u a 
relación de los bienes muebles adquirfdos en el al'to de dos mil dieoiocho, asimismo 
refirió que en dicho año no fueron adqurrldos bien.es Inmuebles. Por otra parte , la 
Dirección de Fomento Agropecua ·a proporción al particular una, relación de 11os 

programas que ofreoe el Ayuntamiento d.e Chs lma. 

Resu1ta relevante lo anterior, ya, QUIB el Órgano Garant~ no realizó e~ analisis sot~e la 
procedencia de dicha respuesta, máxime que el Ayuntamiento do Chalma solamante 
e 'tendió los puntos nuev(l y dre:z de la sdlcitud: de los cuales unicamertte se garanhzó eJ 
derecho de acceso a la información del ciudadano respecto de lo programas que oftece 
el en,te raourrido, ya qtJ.Je Etstos fuerGn proporcionados e.n el nivel de desglose solicitado, 
as~ como del inven 'ario de b enes mueb es adqLJiridos en año de dos mil dieciocho. - .. 

. /'- . . :: .:, - ..... ~ 
·~ 

s¡n embargo, el suj eto ob igado invocó una lnexrsten~a respecto de Jos .ruuebl{)s.i· ~ 
lnrnuebfes adquiridos en el ~ño de dos mU d1eoiooho, y fue omisn en aten.der fl!;\ 
reque nmlen'o identificados con los nurne rales no, dos. tres, e u atro, cinco 't. ~ ls, ·stete :-Y.' 

h 1"' t 1 .... ' ',_..\ oc o.. . ~~ .. r ·~ ~ 
.... 0 V .LA ' . , • ' • ' 
, . - .. )l ,·r_ ··--··· t ,L ' 

Sentado lo previo. ~es menester sena lar que en el articulo 134 de la t s·:9 ~e 
Tra sp.arencia y Acceso a la Información Pública para ~1 Es~do de Veracn1z de Ignacio 
de la Llave, se scña1a que la Unidad€s de Transparencia deberan garantizar quE~ las 
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Recurso d'e 1 n conformidad 

FOUO: 02616818 

R.ocurso de Revisión .ante el 6 rgano Ganmte 
local: IV A'· REV/442/201 9 

Organismo G~rante Local~ Instituto 
Veracruzano de Acceso a ta 1 nformación y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

solicitudes se turne11 a todas ~as áreas que .cuenten ~con la información o deban 
tenerias de acuerdo a sus facultades, corn petencras y funciones, con el objeto de que 
realiwn una búsqu.eda ·exhaustiva y razonable de la i nformación peticionada. 

En el caso concrelo. el suJeto obligado a. través de su escnto de alegatos., refirió que su 
Unidad de Transpafencia habfa ~umado el r·aquerimlenlo que nos ocupa a su 
Contraloria Municipal quien refirió que no adquirió blenes Inmuebles en ol año de dos 
mit di@ciocho. 

Al respecto, en la L9y Orgánica rie l Municipio Libro de Vera cruz.~ se prevo lo srguiente~ 

Ar11cuto 3-B Son atribuciooes del P resloo111le Munici pat· 

XXI. Rondir aJ Ayuntamiento, en etl mes de diciembre. t.n •ntcume anual sobre el eslado que 
g úaJda le admin i!W~ci<Jtl pübtica municipal. 

ArliculQ 17. Son .atrtbueiOfles del Sindico: 

X. Intervenir en la fw mu lación y ~a(lz¡1ciOn ~ los mven~os de blooo:s mueble~;~ e 
lnmuebfes del m u nlcl pto. widandD que se cumplar tos requieí1os legales y I'·09lam c.ntarios 
para 51.! a~cuado control y Yigilancia· 

Arilculo tJ.S, La Comisión de ~.acienda '1 Pa,ñmonio MIJnioipral se lntegmril por el S lndic(] 't Ul"' 

Reg dor y tandra la$ atrfou~iO"''es s~ultmtes: ~~:~" 
.l ~;;'' 

VI. V1g1ar I<J dll3bica ec i\,Jall;;t3Ci0n dol lrtvenlario de lo~ blene:;. y dGrochoa del M'1.1nlc·~lo, 

Attfculo 60 Oecres:. Son atrfbuaones de la Corrisión de Deseml)úi'lo: 

6 blimJL11rnw lemyr,;.r,gob. 'll•}leve!Y'LgyesPD r / LOM,l ?Qll §.pdr 
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Bl~nca LUla lbarra Cadena 
Comisionad a Pon anta 

Recurso do Inconformidad 

IFOUO~ 02616818 

Recurso de Revisión ante cJ Órgano Garante 
Loca>~: IVAI-REVf442120 19 

Orgat'l lsmo Garante Local~ In strtuto 
Veracruzano de Acceso a la lnformaci6 y 
Protección do Datos Persc11ales 

IEXP EDI EN "rE: RlA 9' 120 

Atliculo 60 Nooi~. Son aCribudooos de le Comtt.ióp de Oesprrollo Social, H1.1ma no o¡ 
Regional 

'· Prnmoyar ucdor~es con el Ejeo~ivo Es.tati.11 y Federal , en su caso. p~m la ejécudOn de los 
program<:2:s de desarrollo soela' que s.e apiquon erJ 5.lJ Lerri .orlo: 

VI l. Difundir los program B:Si d9 desarrall.a sodal con que a.~enté e4 A:y\lntamiento; 
De la COnltaJorla 

,Arllr.ulo 7J oedes: . La ~nlralorla rea~rilliM aotrviijades siguiente$: 

11. ReviSiSt las operacionos, tran.sacciDnüS, rcg,¡strQ"S., infonnes y 0$.1.aCros flnaflCieros: 

111 . La proteccaon do los .ac11vos y ·la rr prob-sclón de la eX;Jctllud '/ oonfl-abilidad de ta 
in~OfTTlaCÍÓI'I nnanciara '1 tJI'(lSUpJ.Je!illBI, • 

De lo ttansalto se advierte 'o siguiente 

• Que el Prostdente Municip~l se encarga de rendir un informe anual sobre a1 
astado que guarda la admmiS•rqción pubiK;a municipal. 

• Que el srndico elabora los mventarios da bienes muebles .e inmuebles propiedad 
del sujeto obligado. 

• Que la Com1sión de Hac..tenda. y Patrrmonio Municipal se encarga de vrgitar la 
actualización deJlnvenlario de b'(mes muebles e Inmuebles. - · - ·L: 

• Que la Com is16 n de Oesempe~o se encarga de elaborar los im~(c:Étd~res. ~;~e 
desempefio. · · --f ·~ 

• Que la Cornis•ón de Desarrollo Soeial, Humano y iRegiona~ se e~·ca;~de 
ejecutar y promover los programas que opore en el. Ayuntamlen~~.. J •· • •• 1 L n: 

• Que 1a ronttalori a lle\1~ un rogistro de I'Os estados financieros, ~~í72'~fpe~ J9~,. 
comproban•es de los m1srnos. .. ;1~;: ~~ ·t : " • · 
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Recurso do Inconformidad 

FOUO: 02616818 

Riecur.so de Revisión ante ol órgano Garanto 
Local: IV AI-REV/442/20 19 

Org~l!1 1smo Garante Local: Jnslltulo 
Veracruzano de Acceso a la Jnrormaoón y 
P-rotección de Datos Personale-s 

EXPEDIENTE: RIA 91/20 

Asr. se advierte quo el ente recurrido tomó el requerim iento a la Contralorra quien es 

competenle para atender la materia de la solicitud [punto nueve), ya que se encarga de 
llevar un registro de 'os estados financieros del Ayuntamien,o. lo cual se encuentra 
vinculado con la solicílud de mérito ya que el partic-ular requiere el inventario de bienes 
inmuebles. 

De Ja respuesta brindada po dicha unidad adminlstra ti va, se tiene que la refierida 
declaró la inexistencia de bienes Inmuebles adqumdos en el ario de dos mil dlecrocho, 
s n emb~rga no se ~ien e co,rteza del e riterio de búsqueda empleado por dicha u nld ad 
administrativa. ya que esta r@alizó una interpretación errónea de la soliatud, puas ,eJ 
particular no prelendia tener acceso a una re lación de los bienes inmuebles adquiridos 
en el año de dos mil dieciocho. sino a un listado de blenes mmusbles que son 
pr-opiedad o posesión del Ayun1amlento. con indep~mJencia en la fecha en que se 
adq u frieron . 

Aunado a lo antsrior'. el Ayuntan1ient·o de Chalma cuenta con un Síndico y 1a Comisión 
de Hac¡enda y Pa.tri,monio Municipal. quienes tambjón son competentes para conocer de 
lo peticionado, ya que s.o encargan de la elaboración de los lnvent:;H,ios de los biel1es 
muebles e inmuebles propiedad del sujero obligado. por IQ que estas pudiese contar oon 
la información so icJtada; san embargo, no se cuenla con con:stanOJas de que se le 
hubiese turnado la soflcitud que nos ocupa para su at~enclón. 

Por tanto, no se advíerte que el Ayuntamiento de Chalma hubtese rea~~-~ 
búsqueda exhaustiva en sus archivos ffsioos y electrónic-o . en la totalidad d:: nidadas \ 
administrativas competentes oon las: que cuenta, ra~ón por la cual r o era faot'ibte ·~a li~!; ·' 
la lnexjsfencia invocada res~cto del inventano d.e bienes inmuebles. • ~ ·' 

UJS"t n u llJ NALJC'ttl.L ur.. 
E · 1 · t br d r · 1 d. 1 to · · w~~ ~l ,~· ... • n r.~nsecuencta , e SIJJe o o tga o no c~mp 10 con e .¡proce •m en ~Jtc...:.-tóN LJ'\"".c 

el arttculo 134 de hJ Ley de Transparenaa y Acceso a la lnformadón Puouca, ~arer -e 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave , toda vez que es1e Órgano Garante dentro 
del expediente del presente re corso ele ~n conformidad , no tiene constancia de que se 
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Vera..cruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, 

EXPEDIEINTE~ RIA 91 120 

'haya turnado er presente reqLJertmlento a las unidades administrativas competentes que. 
conrorman al sujeto obligado, ni de l criteno de büsqueda Implementado para localizar la 
Información peticionada. 

Por otra, respecto de los pun•os u no, dos 1 'res, cuatro, cinco, seis. siete y ocho de t~ 

solicitud no se advierte un pronunoF9miento por parte del Ayuntamien1o de Cha,me 
tendiente a ate-nder d.lchos requeñmlen~os, por lo- que ta respuesta del ente recurrido se 
encuentra Incompleta. 

Al respecto, ros•.dta aprcabl~ el Criterio 02117, emilido por el Pleno de esle Instituto. en 
el que S@' establece lo srguiente : 

·congn.u~m:ia y oxnawstivid11d. Su$ ~lctnces pa:r.a garnntlzar el derecho, de acce"!ilo a la 

Información. Do ecrúorm1dadl con e l1f01.Jio 3 tJé la Ley Federar du Pweed":mlento 

Adm~ms,ratiVCI, dG apflc!i!clón suplotorla a Ley Feder 1 de TI1!'1Sparencic;¡ '1 Accest~ a la 
ln(Qc'mooión PubliCa, en 1~rminos tf(l s.u aftf~ulo 7; todo ac:to .adrninis rativQ debé ~mpllr con 
105 principios do COI"lgruenc·a y cxhaus,t,vldad, Para ul efecttvo ejercicio del deted'lo de 
aoceso á la lnform.acioón, fa oon~ncia implioa1 que e;x:ista cooaotdo.ncl3 en~e el 
requerimienlo ro'mulado por ol parlicul~r y la raspuestt\ pro.porcian.aaa J)OI' él sujmo Qbllsado; 

mientras t¡Uü la e;,:hf.lustividsd slgnlfít:a que álr:h.a raspucsta 'SO refrera expM samt"''lte ª c.ada 
uno de las pc.¡nt-M solioitados. Por lo ;.!n,erior, lás Sli,9 os obligados cum p ;rán COT1 los 
pMcipios dg eongruoncia y exh<lllfStJVI~d, cuando las as puestas Ql.le e m rtan guarden una 
re1aci0n l~glca con le soliat<mdti ~ a1iP.ndan de mW'IIl'tCJ punLual y ~presa , cad LJ uno de los 
canten idos {j~ ln'ormE~ción. IJ.~ : ~ 4. 

··-"' ), ~ ce 1 ..... { . 

R~oluclo n es; : , .J.l' 
FtRA 0003116. Comls~o Nacional dalas Zonas Anda&. 29 de tur lo do 2016. Pnr unanimidad. --.. 1.:· 
Comi3Klnado Ponool Oscat M auric.io Guc~ ,:'ntd. :.¡!. 
RRA 010011,6, Sina.ca1o Na.clonal de Tral:lajadorns d(l la, Educación. 13 de ju io do.20~. Por ·:· • ~t r1• 

- r • .w 

unan· idad, Comisionada Ponente-. Areli Cano GuadiaM. ;,. ... 1., 

RRA 1419116, Secretaria d~ Educación PúbliC-a. 14 n~ $ept.emhre de 2016. Por unfr~~;. ·;,-.. t · ·•, ~ 
1 

Cilrn lslonedo flooen~e RO$Cn.doevgueni Mor\térro)' Chepov: ~ · · 
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84an ca Lilia lbarra Cade l'll!il 
Comisiona-da~ Ponente 

Rootliii'SO de f n confofmidad 

FOLIO: 02616818 

Recu,rso de R~avislón ante el Organo Garanlo 
local: IVAI..,REV/442J2019 

Organismo Garante Local: Instituto 
Veracruza o de A~so a la Información y 
Protección de Datos PersoP1ales 

EXPEDIENTE: R A 91/20 

De confo midad con lo ante-riorJ iodo act() admimslratlvo debe cumpl r con los pnncipios 
de congrucmc~a y e.d'lausbvidad. Para el efecbvo ejercicio det derecho de acceso a fa 
infonnación, la congruenCia unphc.a que exfsta concorda cia entra el requelilmíento 
Formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado: mientras 
Que la s:xhaustiv~dad sígnifica que d1cha respuesta sa refiera expresamente a cada uno 
de los puntos solicftados. 

Por ro anLenor, los sujetos obtigados cumplirán con los pnnclpios. de congrue11da y 
exhausUvidad, cuando· las respuestas que emitan guarden una relación lógÉCa ·con lo 
solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenrdos de 
i nfonnaclón. 

Bajo esa lógica, e~ Ayuntam;ento de Chalma incumplió el principio de exhaustividad, 
ya que no se pronuncJó respecto de los punros u o, dos. tres. cuatro, cinco, sers. s1ele y 
ocho do ~la solicl tud. 

En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado fue omiso en pronunciarse 
rQSpecto de la totalidad de los puntos solicitados, el Órgano Garante Local de 
confDITTlidad con el 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a ra InFormación Pública 
para el Estado de Veracruz. de Ignacio de la Uave, 1uvo que identificar las unidades 
administralivas competentes que pudiQran oonooer de ,a materia de la sollcitud. 

En ese sentido, de conformidad con la Ley Organic.a del Munícip[o Ubre de' E~aoo" Q.B 

Veracruz s e advierte que las_ unfdad'es ?dminislratjvas que . pu~iera conO'cft \1é~ ~o ':\ 
puntos uno, dos. t res, cuatro, anco, seis, s1ete y ooho son las s1gu1entes: i"' ~~ 

,. 
• Que el Presidomte Munl'c~pal puede conocer de los puntos siete ~~NAL Dt: 

so1icitud, ya que se encarga de rendir un informe anual sobre ~h.ti§:flt~~~Ctt", 
guarda la adm1nislraclón püblica munic1pal. '" PA~~~o~fi"Uo\H .. · 
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Bl an~ Lilra lbarra Cadena 
Comisionada Ponanto 

R~ecurso de Inconformidad 

FOLIO: 02616818 

Recurso de Revisión ante el Órgano Garante 
local: IVAI-REV/442120 19 

Organismo Garante Local: lnstittJtO 
Veracruzano de Acceso a la 1 nformac:Són y_ 
Prote~ión d~ D~t.os Persona'e~ 

EXPEDIENTE: RIA 91 f20 

• Que la Comistón de Desempeño puede con conocer de los puntos uno, dos y 
teres de la solicitud, ya que se ~e ncarga oe elaborar los indicadores de 
de.st!mpe ño. 

• Que ~a Comisión de DesarroHo Social. Humano y Regional puede conocer del 
punto cinco de lla solicitud. ya que se tmcarga de ejecutar y promover los 
programas que opera el Ayuntamiento. 

• Que la Contralloria puede conocer o e los puntos cualro y sois de la so~idtur:l . ya 
que lleva un registro de los estados f•nanciaros, asr como de los comprobantes 

da los m1smos. 

En razón de lo anterior, se adv"erte qve el Instituto Veracruzano de Acceso a1 la 
Información y Prolección de Datos Personales fue omiso ~en determinar ~¡ el 
Ayuntamiento de Chalma habfa seguido el prdcedimianta de búsqueda establecido 134 
de la Ley de Transparanaa y Acceso a la lnfonnación Pública para el E:stado de 
Veracruz de Ignacio de la Uave, ya que oon base en dicho procedimiento S(3! 

determinarla l'a procedencJa de la inexistencia Invocad::<~ y a su vez se veriflcarja que el 
ente recurrida hubiere atendido cabalme te cada uno de los puntos de la solic•tud. 

Asimismo. el ór~gano Garante Loca l no verificó que el sujet,o obli~ado~ h ubie~~iti~? 
al particular la información que atiende lo Telatlvo a los programas que ofrecé1jéf ~~-,. 
recurrido y er inventario de bienes muebles adquiñdos en año de dos mil dleo·p.ctm. esp.~ 
de conformidad con e~ artrculo 199 lie la ley de Transparencia y Acc·0so .... 'é.f _ l is!~ 
lnformacwn Pübhca para el Estado de Veracruz de lgna.c:io de la Llave - .. -

, - ~ :·~J\.f 

• tJ:• 1 •. " 

En concluSión, el agravio del particular dev1ene fundado. ya que4.:T;[ff~f~!~b¡¡{8 

procedente sobreseer el recurs() ele revisión J\ll\J-REV/44212019 do conforrn idi3"'?r-o:.-n'lo 
previsto en el artroulo 223 fracci.ón, IV e.n relación con el articulo 22 Fracción, 1 ds la Le~' 

de Transparencia y Acceso a la Información PúbUea para el Estado de Vera.cruz de 

29 



b
4
0
1
3
3
f
5
3
0
c
c
6
c
6
d
8
a
6
4
4
6
9
1
e
4
9
5
f
f
6
6
6
c
7
f
a
7
5
2
d
b
9
b
1
0
3
f
1
6
8
c
3
2
5
f
b
1
5
b
7
9
8
f

L l> , ¡..¡..,, ~..k 

Tr.arll'!Uo.:ou;,_a /l( rcv> 1 1• 
lrú- •1 WliÁL ' ' l'm r«:il\11 lll 

OolCu> ~cnton.Jn. 

Blanca LiHa fbarTa Cadena 
Comísionada Ponente 

Recurso de lnconfoJmid.ad 

FO UO: 0261681 8 

Recurso de .Revisión ante el Organo Garante 
ILocal: IVN-REVf442/2019 

Organismo Garante local: •lnstllulo 
Veracruzano de Acce$o a la lnformao ó y 
Protección de Datos Personales 

EXPEDIENTE: R lA 91120 

Ignacio de la Liave, loda ve<: que no se actualizó n1nguna causal de improcedenCia, ya 
que a fa fecha de interpos crón del recurso ya habfa fenecido el térm1nos para otorgar 
una r€1Spueste , razón por la cual se actualizaba la causal de falta de r·espuesta prevista 
en el arlícufo, 155 fracción,, XII de ra citada Ley. 

CUARTA. Deoisló~. Con fundamento en el artfculo 170, fraccrón 11, de la Ley Genera~ 

de Transparencia y Aoceso a la Información Pública, este Organ1smo Autónomo 
determina IREVOCAR la resolución del recurs<l de rev1srón IVAf-REV/44212019, emi,tida 
por el Instituto VeracruUlno de A~so a la lnfonnadón y Protecoión de Datos 
Personales, a efecto de que emita una nueva resolución en la que se analice la 
respuesta emllida por el sujeto obligado, a eteato d@ que se le orden a realizar lo 
sJguiente; 

1. Se re notifique al particular la infomlaoión que allende ro reJabvo a Jos programas qoe 
ofrece el ente recurrido y el Inventario de bienes muebles adquiridos en año de do:s mil 
dieciocho tpunlos 9 y 1 o de la solicitud). 

2._ OtJe el Presidente MunlcipaJ realice una búSqueda e.xhaustava en st s archivos a 
efecto de conocer de los puntos siete y ocho de la sol icHud. 

3. Que la Comisión de DesemJ:H;Jño realice una búsqueda ~xha ustiYa en sus archtvo·s a 

erecto de conocer de los pu11tos uno. dos y tres de la solicitud. 

4. Que la Comí sión de Desa rro~lo Soda 1, Hu mano y R.egi onal realice u na bu 
exhaustiva en sus archivos a efecro de conocer del punto cinco de la sol ici ud. 

·1 .. 
~!" :: 

5. Que IGI Conlraloda realice una búsqueda exhaustiva en sus archiv"Os ~~~fr1~9, ~~. 
conocer de los puntos cuatro y seis de la solicitud. 1\CcJJJ':. '· ~·. 

o• F"a(:: r¡. , 

Lo anterior. en términos de los parárrletros analizados en la presente msoluclón , a 
efecto da que entreguen lo soHcirtCJdo en cada uno de los puntos. 
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Lruhlllh> ~~- ,¡.., 
Tr>~~r !l"lr<'nm, l'lca'..,., J 1~ 

In$.. o lJJ .. hlil 1' T'rn1n:cinn 11r
l>w:ns f'I!TV"'""~' 

B'lanca Lilia lbarra Cadena 
Com lsio nada Ponente 

Recurso dG Inconformidad 

FOLIO: 02~16818 

Re-curso de Revlsi6r1 ante al 0J'Igano Garant& 
Local· IV AJ-REV/44212019 

Organismo Garante Local~ Instituto 
Veracruz_ano de Acceso a la Información y 
Protección de Daros Pell's.onales, 

EXPEDlENTe: RIA 91/20 

• 1 

Para erectos del cumplimiento de la presente resolución, e1 organlsmo g¡¡¡¡mnte local 
debera nobficar al particular la disponibilidad de la nueva resolución, a través del rnG:dio 
que haya seleccionado para o1r y recibir todo tipo de notnicaciones. 

Por lo e:xpue~to y fundado, en !os artículos ~7 . 159, 160, 1 ~61 , 162. 165, 1'70, rracción 111 , 
y 180 de la Ley General de Transparencia y Aooeso a la 'nrormación PúbUca, el Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con funoamBnto en el artículo 170, fracción 111 de la Lay de la Ley G~ngral 

de Transparenci-a y Acceso a 1a Información P~ubl ica, se REVOCA Ja resotución @mitida 
por el Instituto Vera.crU2ano de Acceso a la Información y Protección de D-atos 
Personal es de acuerdo a to se alado en las Considcradones T arcara y Cuarta de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Con 'fundamento en el articulo 172 de la Ley General de Transparenr;ia y 
Acceso a la lnfom'lación Púb ica, el Instituto Veracruzano de Acceso a La Información y 
Protección de Datos PersonaJes, co tara can un plazo maximo de quince dias hatliles. 
contados a partir del dia hábil siguiente al de :su notificación, para emitir una nueva 
resolución, en la que restitu>·a la resolución del recurso de revisión 2018/2019 P~2 en 
at·ención .a 'os parámetros brindados por este Instituto en el pr~esente recurso de 
inconforrrndad. ..d U"-- ¿"] ' ,J?,., ],. 

{ .... -,~~ 

En términos ael an.rculo 173 de la Ley General de Transparencia y . ~oeeso :~~)a 
1nfolfrt1l~ción Pública. informe a este Instituto sobre su cumplimiento. >. · • t:._ ';'~ 

1 ':. ' \ .. ~ 
' . 

TERCERO. Se instruye ,a la Secretaria T écn1ca del Pleno, para que .. a · través "d&l14tE 
D•rección Generaf de Cumpl imientos~~ Responsabi l dades de este l nsti~.vérJttqti~:,~o 
se cur tp1a la presente reso'lución y dé el seguimiento que rorresponda·, Éo'q.TffirtiíYEA'e~ro .. r 
en los artículos 41 , fracción XI, 170, último párrafo, 196. 197 y 198 de la Ley Ganerat de 
Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública 
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ITI'I;iiUII) :-iAJ .rul .Jc 
T rtll'puo" .. da, o\CO:>t> L"' 

¡., ( r.lnniiC ~;, 1 P'JOK<.:.-n do: 
l'ho • " u•.-.ru!t> 

Blanca Lllia lbarr;¡;¡¡ Cadena 
Comlsfonada Po!lente' 

Rocurso de Inconformidad 

FOLIO! 0261681.8 

Re~urso dO< Revis,16n ~u1te el órgano Garanta 
Locat: IV Al -R Evt44 2!20 19 

Org,an.lsmo GaranleJ Loca1: lnstduto 
Veracwzano de Acceso a la Información y 
Prolecdón de Datos Personales 

EXPEDIENTE~ RIA 91120 

CUARTO. Se haca ere~ conocimiento del hoy recurrente que an caso de encontrarse 
insatisfecho can la presente resolución, l'e 3StSla el derecho de rmpugnarla ante ~el Po~er 

J udici~l de ,la Fe de ración. 

QUfNTO .. Notifiquese la presente resolución al recurrente en ~ la duección señalada para 
tales efectos y al Instituto Véracruzano de Acce so a la Información y Protección de 
DaCos Personales 

SEXTO~ Se pone a disposldón del recurrente para su atención el teléfono 01 800 
TEUNAI {8-35 4324) y el corre0 e ectrónico vlgflancit@inal.orq .. mx para que comunique a 
9Ste Instituto cualquier incump~mlento a, la presente reso lución. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secr~taño Técnico del Pleno que. con fundamento en lo 
dispuesto Bn el erticul'o 45 , fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso aJa 
lntormadón Púbflca , e>cpida certificación de la pre.sente resolución, para prooeder a su 
ejecución 

OCTAVO. Haganse fas anotacjones correspondientes en los registros respectivos. 

Así lo resolvteron por unanimidad, y f1rman, los Comisionados del insHtuto Nacional de 
Tra.'isparencla, Acceso a le lnformac·ón y Protección de Datos Personales, Franc seo 
Javier Acuña Llama.s . Osc~r Mawriclo Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Blanca Litia !barra Cadena. siendo ponente la última de los 
señaladns, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria Técnica det Pleno. 
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l...a. uhl NxK!rul •Ir 
T : Jd$f"L Cl'ICil , AC'«•'I J lo 

10101-l(.n )" l'I1Trn-¡.•,., de; 

Dw•<l~rr¡o.ln: 

Osear Mauriclo GtJen'a 
Ford 

Comisionado 

Rosendoevguen i 
Monterrey Chepov 

Comisionado 

Blanca Ll lla lb arra Cadena 
Comisionad a Pon anta 

Recurso de Inconformidad 

FOUO: 02616818 

R.ecu,rso de Revi$ión an-~e el Órgano Garante 
Locali: IVAI-REVf442/201 9 

Organ Lsmo Garante L..ocal: 1 nstitulo 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personal-es 

EXPEDIENTE: RIA 91120 

Francisco Javier Acuna 
Llamas 

Co mjs10n~do Presidente 

Ana Yadira AJarcón 
Márquez 

Secretaria Téeolca del Plano 

Blanca Lil ~a Iba rra 
Cadena 

Comisionada 

Josefina Rt1man 
Vergara 

Comlsionada 

.~--J~-.. - ...... · ' .... """ ' ~ 

~a ro;éJ c:ouesponoo a 1~ rasoluc-ón del recurso de revisión RIA 91120, ermhda ,por el Pleno de~A n·s~r.ulo rt.;~'laJ de-
Transp.3toncr3 , Acoeso a la lr'lforJr t~c.6n y 1'-mteoción de Datos Personales., el 24 de llDviembro d~12Q20· . ..•. J J: 

WCISFRQ 

. .. " .... ~·.:. 

1 ~ ~ ., .: ; : ~ ... 1ft:.. 
•• ...fl.ta¡ .... ~~~ 

;:,( 1' r.:-)U iA ' ·, J,,'\C 1· 
'11 F.( _,·,.,.:t ~ 1'..,. 

~·- ... - .- ~ 
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A A YAOlRA ALARCÓN MÁRQUEZ. EN MI CA'RÁCTER DE SECRETARIA 
TECNICA DEL PlENO D~L INSTITUTO NACIONAL lOE TRANSPARENCIA. 
ACCESO A LA INFORMAC~ÓN Y PROTECCIQN DE CATOS P~RSONALES, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTfCULO 45, FRACCIÓN N . DE LA LEY 1FEDERAL 
DE l RANSPARENCIA Y .ACCESO A LA. INFORMACIÓN PÚBLICA, ASI COMO EN 
LO ORDENADO EN LA RESOLUC~ÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RIA 00091120, SUBSTANCIADO AL INSTITUTO VE.RACRUZANIO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE: DATOS PERSONALES, CeRTIF~CO: 
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA 
CITADA Rf:SOLUCróN, APROBADA EN lA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO OE 
ESlE INSTITUTO. CELEBRADA EL VEINTICUATRO OE N~· VIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE, MISMO QUE SE EX'PJDE EN UN TOTAL DE 3 FOJAS ÚTlLES.-· -
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 24 1DE NOVIEMBRE_:>&- . §..Mil _V.!=I,NTE,----' -r~ .... .(*_ - ~ .,I(!D"" - - ./ 

.... '<Q ... (__ ~ , 

T::mitu ta tta dDIIII O. 
Tr.ws~OOi. ~- l;¡ 

=-•~tlmt~!l )' ~o de 
lli~•s Pr'l,uni('S' 
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Mondav, O~t:mb-e.- 7, 20ZO at 15:4~! ll7 Centrill St¡:¡¡ndard Time 

Asunt-o : 

f,ed\ii!,~ 

D: 

A; 
CC: 

O<ato3 

adjuntos; 

RIA 00091-20 notificación de resoludón a OG 

~unt!s, 7 de díc:1embrl! de 2020, 14:40:40 ho~a est::c\ndar c~ntral 

Alfredo lv.in Moreno Perc.t 

Nald)' Pattlcl.a R.o-drigtJez L:~~guncs 

Adnana Eli zabetrl 11 · rná n dez Gard a, cont.a cto@ve rivae. org. m);, Art~ro ÁJvarez Villa, Mons-¿rrat 
Rivert~ Trejo, Ver,ónlca Sant1~o Marli net, Juan JllSé Aiveta Cr-t!spo Uribettl Sos<'! Corte~, 

c:lpe reyra. ivai@outiQo .com, c-roj as.lv.a i@outloolu~om 

ímaseOOLpn¿;, Resoluolón RIA 91-2.0 BUC-certiifi.c..ada .pdf 

ln&lituto Veracruzano de Acceso a la ~nfon11ación1 
y Protección dé Datos Personales 
Presente 

Por este modio, en v fa de notificación me permito remitir a Usted la resa4uci.ón pronunciada 
por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la lnformactón y Protección de Oa.kos 
Personales (INAI), en el expediente número RIA 00091120. 

S10 otro particurar, le reltero las muestras de mi consideraclón distinguida. 

Fa,ror de confirmad a recepción de la presente noUficaclót:. 

·e ;uctnvo snexo se puede abru c:on el pro¡Jrama 1\dobe Re!!.de" en .caso do r:o ~~t. r can ~. lo puede dt~&et'lr !~ilt 
gre'tl.lr1amenlo Ot"l f_l '1'-:,•rqet.e.-.,b.., c:om,h1 ltif!~Ch.>a-1 

''Le~lnformackin d~ ~!:.le correo, d5i ~oma JéJ contenida en los dr:JcunuH'Jtos que se :;3djuntán, pv«Je 
ser objeto de soHdluiff1s de Bcceso a la fnformad6n" 

P. ge 1 of 1 
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A: 

D¡~tos 

:1d¡u rH• .,; 

C. Rec,.JTon~L! 

P re s e·1tt':: 
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~'.I~C~~ 
.U.. At.A ! !'<flloVIaál Y ii;DIW :xlll ll! 

~r~F=r~·~r~ 

INST1TUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN OE DAT,OS 
PERSON,A LES. 
PRESI10:E NCI A 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS 

CERTIFICACIÓN 

GONZALO SÁNCHIEZ DE lAGLE P1ÉREZ SALAZAR, EN MI CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTfrUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN LA 
FRACCIÓN XXX~X DEL ARTiCUlO 29 Y EL NUMERAL 32 DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL IN1STITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA~ ACCESO A 
lA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PUBliCADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE ILA FEDERACIÓN EL 17 DE ENERO DE 2017; 
AUNADO A LOS ARTfCULOS SEGUNDO Y TERCERO TRANSHORIO DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, ASÍ COMO EL OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY Ft:DERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN POBUCA; CIERTIFICA: 
QUE LA PRIESENTE COPIA FOTOSTATICA ES REPRODUCCIÓN FIEL DE 
LAS CONSTANCIAS QUE OSRAN LOS ARCHIVOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL D~ T RANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMAC,ÓN Y 
PROTECCIÓN DE. DATOS PERSONALES: SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 
SETENTA Y CUATRO FOJAS~------·-·----------------~e-----
ClUDAD DE MÉXICO, A DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.-------

ATEN T;E NTE 

NZALO SANCHE'Z O TAGLE PIÉREZ SAtAZAR 
DIR'ECTOR GENE1RAL E ASUNTOS JURiOICOS 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: Promocion8783_4.pdf
Secuencia: 3646642

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copia certificada.

 A.C. del Servicio de Administración Tributaria

           Evidencia criptográfica.

Nombre: GONZALO SANCHEZ DE TAGLE PEREZ SALAZAR
Firmante

CURP: SAPG821014HDFNRN03
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

3030303031303030303030343133393134373037  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:10Z / 09/04/2021T19:03:10-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 85 60 59 ca 74 db 10 7e 1d ed e1 39 e9 7b e7 1b 34 ed 7b 9a 3a 84 ea 5f 34 82 7c 25 5d 73 cd 7d 82 74 c9 fe a0

ff d8 cf 90 81 e3 22 9d cd 89 6b ab 01 80 e8 4a 8a 38 f8 4f 73 08 9b d0 35 5e 7e 6d 41 0a 62 2c f1 f8 ad 09 85 14
30 f9 5b cb 9f e7 14 ba b7 96 ce 69 2c ec ec 3a 46 f3 5e 0d 40 53 bb 3b 6e af 95 68 b5 e1 91 ec 4c bb cc b8 3b
88 44 d3 81 70 bd e7 9c 15 e0 04 c5 c7 f8 92 83 a4 49 6b 65 f2 d5 70 11 80 a8 7f 96 38 c1 e5 cb 8d 7c 07 94 1d
e4 11 b5 10 f5 f1 9d bc 94 66 e8 6b 7b ce 24 bd 9e 96 a8 c6 18 70 59 15 fb 4c bd ba 67 5e 8e 31 a8 10 00 48 58
5d e8 f9 fe 9f fa 54 34 d4 73 3b c6 e1 c3 51 48 4a db 04 d4 49 89 df b7 d9 ba 9c 30 5b 5a f0 15 54 36 a9 aa dc
08 05 f8 55 80 08 6d ea ac 3b db 40 18 a3 bb 4f 9e 73 26 16 a2 cf 7e 80 bd 5e 82 e0 37 64 e6 ff 79

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:32Z  / 09/04/2021T19:03:32-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

Servicio delegado OCSP de la AC del SAT

Emisor del certificado de
OCSP:

A.C. del Servicio de Administración Tributaria

Número de serie del
certificado OCSP:

3030303031303030303030343133393134373037

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/04/2021T00:03:10Z  /  09/04/2021T19:03:10-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3739897

Datos estampillados: B40133F530CC6C6D8A644691E495FF666C7FA752DB9B103F168C325FB15B798F
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Documentación remitida

GONZALO SANCHES DE TAGLE PEREZ SALAZAR

SE CONTESTA DEMANDA
SE ENVIAN COPIAS CERTIFICADAS

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL

CONFORME

Remitente

Síntesis de la promoción:

Tipo y núm de exp. en SCJN: 8/2021

* En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

Acuse de Recibo

Suprema Corte de Justicia de la Nación

12/04/2021 10:00:50Folio y fecha de recepción SCJN:
Folio electrónico:

Tipo de recepción:

Promoción en su 
caso anexo 

remitido

Tipo de 
clasificación o 

Documento 
remitido

Número de fojas y tipo 
de documento 

reproducido y remitido

Tipo de 
observación

Razonamientos

PROMOCIÓN DESAHOGO DE 
REQUERIMIENTO

(42) ORIGINAL Ninguna DOCUMENTO LEGIBLE 
EN 42 PÁGINAS

CREDENCIAL DG ANEXO 1 (3) COPIA 
CERTIFICADA

Ninguna DOCUMENTO LEGIBLE 
EN 3 PÁGINAS

COPIAS 
CERTIFICADAS A

ANEXO 2 (63) COPIA 
CERTIFICADA

Ninguna DOCUMENTO LEGIBLE 
EN 53 PÁGINAS; MÁS 
10 PÁGINAS EN 

COPIAS 
CERTIFICADAS B

ANEXO 3 (151) COPIA 
CERTIFICADA

Ninguna DOCUMENTO LEGIBLE 
EN 135 PÁGINAS; MÁS 
16 PÁGINAS EN 

Promociones del SEPJF

1161-SEPJF
1221

* Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el documento digitalizado que se adjunta es copia íntegra e 
inalterada del documento electrónico.
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcusePromocionSEPJF87831.pdf
Secuencia: 3647933

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: RICARDO ALEJANDRO RAMIREZ PADILLA
Firmante

CURP: RAPR870408HDFMDC06
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001a76  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
12/04/2021T15:01:29Z / 12/04/2021T10:01:29-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 51 6d 91 8a 04 e8 fc 40 00 74 1b d5 04 27 eb 18 7c a9 b4 9a cd fb cd c9 45 72 ec 64 88 94 e4 59 3c 55 14 7c 42

9c 21 49 25 54 bb 59 e8 cf 0b a7 47 7e 07 82 eb 3e 31 41 2e bc 94 f1 6f 50 bd b7 57 b1 03 38 16 9e ed 94 df 6d
7b 80 b5 56 a9 01 0e ff f9 47 93 c2 3a 62 54 8e 7a 3b f6 0b 1e 77 6c 40 cb 2f 2c 7e f5 07 cc 14 49 2e c2 48 a5 9a
bc 53 8e 40 c4 ee 47 ab 97 70 02 53 55 f4 7a 28 47 17 a0 23 f1 b9 c7 58 32 f7 be 19 ee df 2b 1e 00 b0 95 3b be
9e 59 64 20 1f 87 20 84 cb 04 28 79 d2 46 99 2b b2 8f 8c 8f d8 ed 16 e5 54 4a d0 e8 5a 27 43 1f 69 a9 9f 75 62
03 ba 47 6d a2 d4 1e 98 f1 58 69 71 ac c4 90 fb 87 b2 58 45 92 b1 6d b7 f0 af 6f d3 6e a4 3e 28 c1 dd 20 db 18
16 3e 9e be f6 ad 3e a1 99 14 2c cd dd e9 58 c1 25 5b 2a ad ee c6 0a 19 8c 9f 90 57 af 68 97 b1 fd

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/04/2021T15:01:30Z  / 12/04/2021T10:01:30-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001a76
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

12/04/2021T15:01:29Z  /  12/04/2021T10:01:29-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3741543
Datos estampillados: 231C5B1E55C84E5721724358A7435339CC4D579FF4AD3D1BEAEC5A28AC0B4046
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a trece de abril de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente:  

Constancias Registros 
Oficio INAI/DGAJ/0545/2021 y anexos de Gonzalo Sánchez de Tagle 
Pérez Salazar, quien se ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

1161-SEPJF 

Ciudad de México, a trece de abril de dos mil veintiuno. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 

de cuenta del Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con la 

personalidad con la que se ostenta1, dando contestación a la demanda de 

controversia constitucional; aportando las pruebas que se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, así como la 

instrumental de actuaciones; además, se le tiene designando delegados y 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 

En consecuencia, se tiene al Instituto promovente, dando cumplimiento al 

requerimiento realizado en auto de fecha diecinueve de febrero del año dos mil 

veintiuno, al exhibir las documentales relacionadas con el acto impugnado, por lo 

que se deja sin efectos el apercibimiento decretado en el mismo.  

 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y conforme a lo dispuesto en el artículo 32, fracciones I y II, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, que establecen: 
Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de 
autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver 
posiciones; 
II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de 
demanda o contestación, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, 
en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran;(…) 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo2, 

26, párrafo primero3, 314 y 32, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3056, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 17 de la citada ley reglamentaria. 

Córrase traslado al Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República, con copia simple del 

escrito de contestación de demanda en la inteligencia que los anexos presentados 

quedan a su disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2029, primer piso, Colonia 

Centro, de esta Ciudad, lo anterior, con apoyo en los artículos Noveno[1] y 

Vigésimo[2] del Acuerdo General de Administración número II/2020 del 

 

2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario.  
(…) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(…) 
3 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. (…) 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
[1] ARTÍCULO NOVENO del Acuerdo General de Administración II/2020. El acceso a los edificios de la Suprema 
Corte será restringido y únicamente se permitirá la entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que para tal 
efecto las áreas jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de seguridad y recursos 
humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para actividades jurisdiccionales conforme al 
procedimiento a que se refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de Administración, así como quienes 
acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte o a las oficialías de partes comunes 
ubicadas en otros edificios. 
[2] ARTÍCULO VIGÉSIMO. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas que 
acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias 
jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará en el 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 

Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 

la emergencia generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 

En ese orden de ideas, con fundamento en el artículo 298 de 

la ley reglamentaria de la materia, se señalan las doce horas del día once de 
mayo del año dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos y en la que se formularán por escrito 

los alegatos correspondientes, la cual se llevará a cabo mediante el sistema de 

videoconferencias previsto en el artículo 11, párrafo primero9, del Acuerdo General 

8/202010 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con la presencia por vía electrónica de las partes que al 

efecto comparezcan, de la Titular de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad quien las conducirá y 

dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla 

designe. 

Para asistir mediante dicho sistema previsto en el artículo 11, párrafo 

primero11, del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 

la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 

constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 

electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 

notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos, y en el Punto 

 

portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a disposición del público 
el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se 
gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio 
electrónico del Alto Tribunal.  
8 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando 
la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
9Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias 
lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por 
videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. 
(…). 
10Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
11 Artículo 11 del Acuerdo General 8/2020. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado 
por las partes o las circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley 
Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto 
comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal 
de dicha Sección que aquélla designe. (…). 
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Sexto12 del diverso Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de 

dos mil veinte, del Pleno del Máximo Tribunal, por el que se reanudan los plazos 

procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, dígase a 
las partes que con la finalidad de celebrar la audiencia respectiva, deberán 

observar lo regulado en el citado artículo 1113 del Acuerdo General número 8/2020, 

por lo que con fundamento en el artículo 297, fracción II14, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se les requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, mediante promoción remitida a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), envíen el nombre completo del representante 

legal o delegado que tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la misma en 

forma remota en su representación, persona que deberá contar con FIREL o, en su 

caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única 

de Registro de Población (CURP). 

Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la plataforma electrónica 

denominada “ZOOM”, con la presencia por vía electrónica de las partes que al 

 

12 PUNTO SEXTO del Acuerdo General Plenario 14/2020. Se privilegiará la celebración a distancia de las audiencias 
correspondientes a los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
13 Artículo 11 del Acuerdo General Plenario 8/2020. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo 
solicitado por las partes o las circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de 
la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto 
comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal 
de dicha Sección que aquélla designe. 
Para la preparación, celebración e integración a los autos de una audiencia por videoconferencia, se atenderá a lo 
siguiente: 
I. En el proveído en el que se fije la fecha y hora en la que tendrá lugar, se deberán indicar los datos necesarios para 
acceder a la respectiva videoconferencia por vía electrónica y se requerirá a las partes para que indiquen en la promoción 
electrónica mediante la que desahoguen dicho requerimiento, la o las personas que acudirán por vía electrónica en su 
representación, quienes deberán contar con FIREL; 
II. La audiencia se dará por iniciada a más tardar dentro de los quince minutos posteriores a la hora fijada para su 
desahogo con el objeto de permitir que las partes, por si o por conducto de sus representantes legales o de sus 
delegados, realicen el enlace electrónico correspondiente, mediante el uso de FIREL. Vencido dicho lapso la persona 
titular de la STCCAI hará constar las partes que se encuentran presentes en la audiencia y la declarará iniciada; 
III. A continuación, incluso de considerarlo pertinente durante el desarrollo de la audiencia, la persona Titular de la 
STCCAI verificará que quienes acuden a ésta puedan verla y oírla nítidamente, así como lo manifestado por las partes 
o quienes acuden en su representación, para lo cual les preguntará a éstas si las condiciones de audio y video permiten 
esa nitidez; 
IV. En el caso de que por razones técnicas o extraordinarias no resulte posible llevar a cabo la audiencia a distancia, la 
persona Titular de la STCCAI dará cuenta al Ministro instructor para que determine si se lleva a cabo mediante 
videoconferencia en una nueva fecha o bien, con la presencia física de las partes en la respectiva sala de audiencias; 
V. En la audiencia se dará cuenta con las promociones y las pruebas ofrecidas por las partes, previamente o durante 
ésta; en la inteligencia de que la OCJC deberá dar aviso de inmediato a la persona Titular de la STCCAI sobre aquéllas 
que se reciban incluso durante la celebración de la audiencia respectiva, y 
VI. En el acta que al efecto se levante se harán constar las actuaciones realizadas en la audiencia, con el objeto de dar 
cuenta al Ministro instructor para que acuerde lo conducente; sin menoscabo de que aquélla y el videograma respectivo 
se agreguen, por una parte, al Expediente electrónico correspondiente y, por otra, en el soporte físico que corresponda, 
como anexo del expediente impreso. 
Las comparecencias que deban realizar las partes ante la presencia judicial en los asuntos regulados en este Acuerdo 
General, previo acuerdo del Ministro instructor, se llevarán a cabo mediante el sistema de videoconferencias previsto en 
el párrafo primero de este artículo, bajo la conducción del actuario designado para tal efecto y cumpliendo, en lo 
conducente, las formalidades previstas en este numeral para el desarrollo de audiencias. 
14 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (…) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
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efecto comparezcan, de la Titular de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad quien la conducirá y dará fe de lo actuado, así 

como por el personal de dicha Sección que aquélla designe; 

además, deberán de enviar copia digitalizada de la identificación 

oficial con la que se identificará el día de la audiencia; en el 
entendido de que el representante legal o delegado respectivo que cuenta con 
la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá 
acceder a la videoconferencia por medios electrónicos, con el apercibimiento 

que, de no dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá que no es su 

voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 

Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a las doce horas del día once 
de mayo del año dos mil veintiuno,  será a través del link 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que deberán 

ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo registrar 

el expediente en que se actúa y el acceso a la audiencia será mediante los botones 

“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al inicio de la audiencia deberán 

mostrar la misma identificación que remitieron. 

Cabe precisar que el botón de acceso estará habilitado únicamente quince 

minutos antes y quince minutos después de la hora fijada para que inicie la 

audiencia. 

Asimismo, se informa a las partes que a efecto de llevar a cabo la referida 

audiencia prevista en el artículo 29 de la invocada ley reglamentaria de la materia, 

y en atención a lo determinado en el diverso numeral 11, fracción V, del mencionado 

Acuerdo General Plenario 8/2020, se dará cuenta con las promociones y las 

pruebas ofrecidas previamente o durante la celebración de ésta, en la inteligencia 

de que su presentación deberá realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 

sistema electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por otro lado, se hace del conocimiento de las partes que una vez que este 

Alto Tribunal verifique que el representante legal o delegado que acudirá cuenta 

con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se acordará lo 
conducente, lo cual únicamente será notificado por lista. 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f
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Por otro lado, con fundamento en lo previsto en el artículo 1215 del Acuerdo 
General número 8/202016, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los 

expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones 

de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto 

Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 

electrónica en los expedientes respectivos; se acuerda favorablemente la 

autorización de acceso al expediente electrónico al promovente, a través de las 

personas que refiere, en el entendido de que los delegados autorizados podrán 

acceder al mismo una vez que el presente proveído se integre al expediente en que 

se actúa, en la inteligencia de que, conforme a la última parte del párrafo segundo 

del citado artículo 12, el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en 

relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al 

momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 

Por otra parte, se apercibe al promovente, que en caso de incumplimiento del 

deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información derivada de la 

consulta al expediente electrónico autorizado, se procederá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto 

de la autoridad solicitante, como de las personas que en su nombre tengan acceso 

a la información contenida en este expediente y sus constancias afectas, aun 

cuando hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

 

15 Artículo 12 del Acuerdo General 8/2020. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos 
de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para 
consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De 
ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al 
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para 
ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de 
este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las 
personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado 
a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, 
siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 
17 del presente Acuerdo General.. 
16 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/acuerdos-generales-plenarios 

https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/acuerdos-generales-plenarios
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Se ordena agregar a los autos las constancias de verificación 

al expediente de FIREL y e.firma, de las personas autorizadas.  

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de 

conformidad con el artículo 28217 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la citada ley reglamentaria, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y a la Fiscalía General de la 
República vía electrónica. 

En otro orden de ideas, notifíquese el presente acuerdo y remítase la 
versión digitalizada del mismo, así como la del escrito de contestación de 
demanda a la Fiscalía General de la República, por conducto del MINTERSCJN, 

a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, párrafo 

primero18, y 519 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de los medios 

electrónicos con los que cuenta este Alto Tribunal, se lleve a cabo la diligencia 
de notificación a la Fiscalía General de la República en su residencia oficial, 
de lo ya indicado, y de que en términos de lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 

primero20, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de envío que se genere 

por el módulo de intercomunicación con motivo de la remisión de la versión digital 

de este acuerdo y sus anexos, hace las veces del oficio de notificación 3031/2021 
a la indicada Fiscalía, por lo que atendiendo a lo previsto en el artículo 16, 

 

17 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
18Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
(…). 
19Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
20Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (…). 
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fracciones I, II, III y IV21, del citado Acuerdo General 12/2014, dicha notificación se 

tendrá por realizada una vez que la documentación remitida se reciba en el 

repositorio correspondiente y se genere el acuse de envío respectivo en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en 

el presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al proveído de trece de abril de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, instructora en la controversia constitucional 8/2021, promovida por el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste. 
 
AARH 03 

 

21Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea remitida 
por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: 
I. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un órgano 
jurisdiccional del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJN, específicamente a su sección 
denominada “Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, en la cual tendrá acceso a un listado de los 
requerimientos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción; 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo denominado “Ver 
requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los principales 
datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese órgano 
jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias 
anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor 
público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de 
notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable 
de la remisión electrónica; 
III. Una vez que el servidor público del órgano jurisdiccional respectivo descargue los archivos recibidos y verifique que 
la documentación remitida coincida con la indicada en el acuse de envío, levantará la razón electrónica correspondiente, 
la que se reflejará en el documento denominado “acuse de recibo”. Si el MINTERSCJN permite la descarga completa 
de los archivos anexos y éstos coinciden con lo precisado en el acuse de envío, así lo hará constar aquél en el acuse 
de recibo que corresponda mediante la razón electrónica conducente, oprimirá el botón denominado “recepción 
conforme”, lo que generará mediante el uso de su FIREL, el acuse de recibo en el que consten las razones levantadas, 
y 
IV. Si los referidos archivos no son descargables en su totalidad, no son legibles o no corresponden a los documentos 
indicados en el acuse de envío, así lo hará constar el personal del órgano jurisdiccional en el acuse de recibo, el cual 
hará las veces de la razón correspondiente, en la inteligencia de que deberá oprimir el botón denominado “recepción 
con observaciones”, lo que automáticamente remitirá el acuse de recibo a la SCJN. 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL PROVEÍDO DE TRECE DE ABRIL DEL 

DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO EN EL ASUNTO CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021, 

PUBLICADO EL DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL DIECISÉIS 

DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO SE NOTIFICÓ POR LISTA A LOS INTERESADOS LA RESOLUCIÓN 

QUE ANTECEDE, CONSTE. 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 

FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 163 LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 281 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA, SE PUBLICÓ ENTRE LAS OCHO 

Y LAS DIECINUEVE HORAS, DE LA FECHA ANTES INDICADA. EN CONSECUENCIA, SE TIENE POR HECHA 

LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. 
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Datos estampillados: 2D52C7D17597171B20E655D313382DAEA0A6F235ABF130BB6D38304C3F2A1BD9
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Acuse de envío

Fecha de acuerdo:

Destinatario:

Tipo y Núm. de Exp.
en SCJN:

Tipo de acuerdo:

Núm. de oficio en 
SCJN:

Fecha de envío:

Fecha de ingreso 
de acuerdo:

Síntesis del acuerdo:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

13/04/2021 11:37:17

16/04/2021 18:15:49

13/04/2021

MI/PL/CCyAI/AARH/114/2021

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

PARA CONOCIMIENTO, SEÑALAMIENTO FECHA AUDIENCIA, 
TRÁMITE

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 
anexos del Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, con la personalidad con la que se ostenta , dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional; aportando las 
pruebas que se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos, así como la instrumental de actuaciones; 
además, se le tiene designando delegados y señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad.
En consecuencia, se tiene al Instituto promovente, dando cumplimiento 
al requerimiento realizado en auto de fecha diecinueve de febrero del 
año dos mil veintiuno, al exhibir las documentales relacionadas con el 
acto impugnado, por lo que se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado en el mismo. 
Córrase traslado al Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República, con copia 
simple del escrito de contestación de demanda en la inteligencia que los 
anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la oficina 
que ocupa esta Sección de Trámite, lo anterior, con apoyo en los 
artículos Noveno[1] y Vigésimo[2] del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que 
se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19).
En ese orden de ideas, se señalan las doce horas del día once de mayo 
del año dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos y en la que se formularán 
por escrito los alegatos correspondientes, la cual se llevará a cabo 
mediante el sistema de videoconferencias previsto en el artículo 11, 
párrafo primero , del Acuerdo General 8/2020  de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto 
comparezcan, de la Titular de esta Sección de Trámite quien las 
conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
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Sección que aquélla designe.
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el artículo 11, párrafo 
primero , del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto 
Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones 
por vía electrónica en los expedientes respectivos, y en el Punto Sexto  
del diverso Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno del Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil 
veinte, dígase a las partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el citado artículo 11  del 
Acuerdo General número 8/2020, por lo que se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, mediante 
promoción remitida a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), envíen el nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la misma en 
forma remota en su representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de Población (CURP).
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la plataforma electrónica 
denominada ZOOM con la presencia por vía electrónica de las partes 
que al efecto comparezcan, de la Titular de la referida Sección de 
Trámite quien la conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el 
personal de dicha Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia digitalizada de la identificación oficial con la que se 
identificará el día de la audiencia; en el entendido de que el 
representante legal o delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia.
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a las doce horas del día 
once de mayo del año dos mil veintiuno,  será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que 
deberán ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma), debiendo registrar el expediente en que se actúa y el acceso a 
la audiencia será mediante los botones AUDIENCIAS y ACCEDER
de igual forma al inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron.
Cabe precisar que el botón de acceso estará habilitado únicamente 
quince minutos antes y quince minutos después de la hora fijada para 
que inicie la audiencia.
Asimismo, se informa a las partes que a efecto de llevar a cabo la 
referida audiencia prevista en el artículo 29 de la invocada ley 
reglamentaria de la materia, y en atención a lo determinado en el diverso 
numeral 11, fracción V, del mencionado Acuerdo General Plenario 
8/2020, se dará cuenta con las promociones y las pruebas ofrecidas 
previamente o durante la celebración de ésta, en la inteligencia de que 
su presentación deberá realizarse a través del Buzón Judicial o bien, 
del sistema electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Por otro lado, se hace del conocimiento de las partes que una vez que 
este Alto Tribunal verifique que el representante legal o delegado que 
acudirá cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual únicamente será notificado 
por lista.
Por otro lado, se acuerda favorablemente la autorización de acceso al 
expediente electrónico al promovente, a través de las personas que 
refiere, en el entendido de que los delegados autorizados podrán 
acceder al mismo una vez que el presente proveído se integre al 
expediente en que se actúa, en la inteligencia de que, conforme a la 
última parte del párrafo segundo del citado artículo 12, el acceso 
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Acuerdo (en su caso 
constancias)

Tipo y núm. exp. en 
órgano destinatario

Constancia remitida Número de  fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente

Acuerdo

Fecha de acuerdo:
13/04/2021

0/0 NINGUNO ESCRITO 1161-SEPJF
(9) ORIGINAL

Constancia 1 0/0 NINGUNO ESCRITO 1161-SEPJF (43) ORIGINAL

Detalle y constancias remitidas (en su caso)

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se 
otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate.
Por otra parte, se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente electrónico autorizado, 
se procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida en este expediente y 
sus constancias afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada.
Se ordena agregar a los autos las constancias de verificación al 
expediente de FIREL y e.firma, de las personas autorizadas. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído.
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: Generico159388_-10004_1048483.pdf
Secuencia: 3661732

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
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Cadena de firma: 58 b5 c3 0c 1e 9a 15 2f 93 7c 35 fa 49 46 ad 05 78 20 ec 00 c8 81 fa 42 5f d7 96 cf d5 12 ab 91 f5 83 a4 94 7f 99

48 a1 f7 ed 8a a7 60 93 fc 0e ee 40 d3 dc bf c5 ae 88 b7 d6 0a b7 45 52 b9 56 6d 56 3f 03 dd af 10 a7 a6 a4 92
bf 30 e3 64 57 29 2d 03 2f 25 5b 95 1b 66 fd 85 71 e0 e5 74 05 fe dc 69 e6 5f 11 9d b1 4b 7d fd 39 9d 38 3b dd
b5 06 b5 4a 89 00 22 01 dc d0 9c 1a d8 53 c9 33 84 ff e6 28 92 22 fe 0e 76 d4 ed 4b 17 2d 95 b2 a0 e2 0b da dd
7f 49 dc 03 c3 b7 71 65 81 f4 de 0b 60 d7 78 29 c5 c5 b3 bd a4 48 08 13 60 53 d2 68 c0 2a a7 9e c0 6a fa d3 01
ea 93 80 a4 f1 e1 a6 37 a0 22 ee 3a 24 f9 a6 3b 15 2b fb 6f 91 af 43 9f a2 04 6b 58 62 85 3a 9d 9f 02 24 15 5f 53
50 ae 29 2e c3 71 b8 a2 d4 25 d2 fe 90 d7 83 a2 0c d9 c5 c0 92 32 96 9e 96 8f 16 71 f6 67 70 1d
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México)

16/04/2021T23:15:53Z  / 16/04/2021T18:15:53-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

16/04/2021T23:15:53Z  /  16/04/2021T18:15:53-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3758152
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FOI~MII 11 - 52 

tl1l REFEH!RSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PODEH JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPI\EMA COilH DE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIO 3068/2021 

OFICIO 3069/2021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES (Se acompaña copia simple del oficio con 

· ero de registro 1161-SEPJF). 
INSTI NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFOR . N Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
CONSEJERÍA JURÍDICA D 
acompaña copia 
1161-SEPJF). 

En la controversia constitucional citada al r~ro, la Ministra instructora 

Norma Lucía Piña Hernández dictó un acue~ que es del tenor literal 

siguiente: 

"Ciudad de México, a trece de abril de dos mil veintiuno. 

Agréguense al expediente, p~ue surtan efectos legales, el oficio y 
anexos de cuenta del Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transparenciaffi_»eeso a la Información y Protección de Datos 
Personales, con la persona~d con la que se ostenta 1, dando contestación 
a la demanda de controversia constitucional; aportando las pruebas que se 
relacionarán en ~a diencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, así co la nstrumental de actuaciones; además, se le tiene 
designando dele s y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. 

En consecuencia, se tiene al Instituto promovente, dando 
cumplimiento al requerimiento rea lizado en auto de fecha diecinUe~~:;;éi~ . 
febrero del año dos mil veintiuno, al exhibir las documentales re ladon~)~~~ ' ·1.., 

·· •''·Í~J!l~ · r-·, ·J. 
con el acto impugnado, por lo que se deja sin efectos el ap§!rc}~-~i)t~ ' l "' 
decretado en el mismo. -:--fr ~- · -

--,,: ,,:::_·'RJ~·h- .. 
.... , .. . ;.-~'\..J 

... -t?!r-=;~~ ~ 

'Jmwn .ll!íJ!\;I 't m; L '1. r-E · · ·.1 ¡_ 
SUF!ri~MA <:ORTI: DE JUSTiCIA !.if: ~-;· · .• 
SUH!!t' \':Rr!t\111,-\ GENERAL OE U;· . ," 

1 De conformidad con la documental que a l efecto exhibe y conforme a lo dispuesto - ~rf€i'l'!¡:jrtíéí!l flMJf2Pfrtíéci0nes 1 y 11, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información .y.-. Hróté"oclón de Datos 
Personales, que establecen: ~ - . . -,¡; · - ··-

Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
l. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de 
autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para 
absolver posiciones; 
11. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de 
demanda o contestación, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o 
desistirse, en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se 
refieran;( ... ) 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 
segundo2 , 26, párrafo prímero3, 31 4 y 32, párrafo primero5, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 
numeral 17 de la citada ley reglamentaría. 

Córrase traslado al Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República, 
con copia simple del escrito de contestación de demanda en !a inteligencia 
que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicada en 
Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2029, primer piso, Colonia Centro, 
de esta Ciudad, lo anterior, con apoyo en los artículos Noveno[1l y Vigésimo12l 
del Acuerdo General de Administración número 1112020 del Presidente de 
la Suprema Corle de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil 
veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria.en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COV!D 19), 

2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su ,.;;aso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en ténninos de las normas que Jos rigen, estén facultados para rapresentartos. En todo caso, 
se presumirá que quien comparezca a juicio goza de !a representacíón legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna funna diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(.' ') 
' Artículo 26. Admífrda la demanda, e[ ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro 
del término de treinta dlas produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga.( ... ) 
4 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con !a controversia o no influyan en la sentencla definitiva. 
5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin petjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.( ... ), 
'Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públícos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Tftuk>, las controversias constitucionales y las acdones de lnconstitucíonalídad a que se refieren las fracciones 
1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se 
estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
l'l ARTÍCULO NOVENO del Acuerdo General de Administración 1112020. El acceso a los edificios de la Suprema 
Corte será restringido y únicamente se pennitirá la entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que para 
tal efecto las áreas jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de segundad y 
recursos humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para actividades jurisdiccionales confonne al 
procedimiento a que se refiere el artícuro Vigésimo del presente Acuerdo General de Adrnínistración, así corno quienes 
acudan al Buzón Judicial Automatizado del f'.dificio sede de la Suprema Corte o a las oficialías de partes comunes 
ubicadas en otros edificios. 
¡z; ARTÍCULO VJGÉSIMO. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas que 
acuden a los edificios de la Suprema éorte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias 
jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto so habilitará en el 
portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a disposición del 
público el equipo electrónico necesario parn que los interesados puedan solicitar dicha cita, 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se 
gestione y agenda una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio 
electrónico del Alto Tribunal. 
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FORMAA~52 

Al REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

CONTRÜVERSIA CONSTITUCI6~Z.Y._Mg)i¡'fiz1LA OFICINA QUE LO GiRó 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN En ese orden de ideas, con fundamento en el articulo 298 

sut'REMACORTEDEJusrtctADElANACION de la ley reglamentaria de la materia, se señalan las doce 
horas del día once de mayo del año dos mil veintiuno, para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos y en la que se formularán por escrito los 
alegatos correspondientes, la cual se llevará a cabo mediante 
el sistema de videoconferencias previsto en el artículo 11, 

párrafo primero9, del Acuerdo General 8/202010 de veintiuno de mayo de dos 
mil veinte, de.l Pleno de la Suprema Corte de Justicia.de la Nación, con la 
presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la 
Titular de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnconstitucionalidad quien las conducirá y dará fe de lo actuado, 
así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. 

Para asistir mediante dicho sistema previsto en el artículo 11, párrafo 
primero11, del Acuerdo General número 8/2020, de ve~ de mayo de 
dos ml1 veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justic~a Nación, por 
el.que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico -en 
controversias constitucionales y. en acciones d~. inncc<onstitucionalidad, así 
como el uso del sistema electrónico de este Alto T~al para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 

expedJ.·entes respectivos, y en. el Punto Sex~2 del diverso A. cuer..do General 
número 1412020, de veintiocho de julio de s mí/ veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por e/ que se reanudan 1 azos procesales suspendidos 
desde el dieciocho de marzo df? dos ml1 veinte, dígase a las partes que con 
la finalidad de celebrar la aud~cia respectiva, deberán observar lo 
regulado en el citado artículo 11 13 deThcuerdo General número 8/2020, por 

--·~ .. · 
8 Articulo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días sig · . El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, 
cuando la importancia y tras nden a del asunto así'lo amerite. 
9Acuerdo General Plenario 
Artículo 11. Cuando el Ministro mstructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias 
lo hagan conveniente, las audienclas referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por 
videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular 
de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Secclón que aquélla 
designe. ( ... ). 
10Publicado en el Diarh) Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
11 Artículo 11 del Acuerdo General 812020. Cuando .. el MiniStro instructor así lo determine, atendierído a lo solicitado 
por las partes o las circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas 6ri "fas artícLii6s 32 y 34 de la Ley 
Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto 
comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal 
de dicha Sección que aquélla designe.( ... ). 
12 PUNTO SEXTO del Acuerdo General Plenario 1412020. Se privilegiará la celebración a distancia de las audiencias 
correspondientes a los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
13 Artículo 11 del Acuerdo General Plenario 8/2020. Cuando el Ministro instructor así lo detenTiine, atendiendo a lo 
solicitado por las partes o las circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de 
la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien )as conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el 
personal de dicha Sección que aquélla designe. 
Para la preparación, celebración e integración a los autos de una audiencia por videoconferencia, se atenderá a lo 
siguiente: 
l. En el proveído en el que se fije la fecha y hora en la que tendrá lugar, se deberán indicar los datos necesarios para 
acceder a la respectiva videoconferencia por vía electrónica y se requerirá a las partes para que indiquen en la 
promoción electrónica mediante la que desahoguen dicho requerimiento, la o las personas que acudirán por vía 
electrónica en su representación, quienes deberán contar con FIREL; 
11. La audiencia se dará por iniciada a más tardar dentro de los quince minutos posteriores a la hora fijada para su 
desahogo con el objeto de permitir que las partes, por si o por conducto de sus representantes legales o de sus 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

lo que con fundamento en el artículo 297, fracción 11 14, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se les requiere para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, mediante promoción remitida a esta 
Suprema Corte de .Justicia de la Nación (SESCJN), envíen el nombre 
completo del representante legal o delegado que tendrá acceso a la 
audiencia y que acudirá a la misma en forma remota en su representación, 
persona que deberá contar con FIREL o, en su caso, con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 

Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la plataforma electrónica 
denominada 'ZOOM', con la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la Titular de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad quien 
la conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de enviar copia digitalizada 
de la identificación oficial con la que se identificará el día de la audiencia; en 
el entendido de que el representante legal o delegado respectivo que 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e. firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por medios electrónicos, con 
el apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 

Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a las doce horas del 
día once de mayo del año dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/AccounlJLogin?RetumUrl=%2f en el que deberán 
ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso a la audiencia será 
mediante los botones "AUDIENCIAS" y "ACCEDER", de igual forma al inicio 
de la audiencia deberán mostrar la misma identificación que remitieron. 

Cabe precisar que el botón de acceso estará habilitado únicamente 
quince minutos antes y quince minutos después de la hora fijada para que 
inicie la audiencia. 

delegados, realicen el enlace electrónico correspondiente, mediante el uso de FIREL. Vencido dicho lapso la persona 
titular de la STCCAI hará constar las partes que se encuentran presentes en la audiencia y la declarará iniciada; 
111. A continuación, incluso de cOnsiderarlo pertinente durante el desarrollo de la audiencia, la persona Titular de la 
STCCAI verificará que quienes acuden a ésta puedan verla y oírla nítidamente, así como lo manifestado por las partes 
o quienes acuden en su representación, para lo cual les preguntará a éstas si las condiciones de audio y video permiten 
esa nitidez; 
IV. En el caso de que por razones técnicas o extraordinarias no resulte posible llevar a cabo la audiencia a' distancia, 
la persona Titular de la STCCAt dará cuenta al Ministro instructor para que determine si se lleva a cabo mediante 
videoconferencia en una nueva fecha o bien, con la presencia física de las partes en la respectiva sala de audiencias; 
V. En la audiencia se dará cuenta con las promociones y las pruebas ofrecidas por las partes, previamente o durante 
ésta; en la inteligencia de que la OCJC deberá dar aviso de inmediato a la persona Titular de la STCCAI sobre aquéllas 
que se reciban incluso durante la celebración de la audiencia respectiva, y 
VI. En el acta que al efecto se levante se harán constar las actuaciones realizadas en la audiencia, con el objeto de 
dar cuenta al Ministro instructor para que acuerde lo conducente; sin menoscabo de que aquélla y el videograma 
respectivo se agreguen, por una parte, al Expediente electrónico correspondiente y, por otra, en el soporte físico que 
corresponda, como anexo del expediente impreso. 
Las comparecencias que deban realizar las partes ante la presencia judicial en los asuntos regulados en este Acuerdo 
General, previo acuerdo del Min.istro instructor, se llevarán a cabo mediante el sistema de videoconferencias previsto 
en el párrafo primero de este artículo, bajo la conducción del actuario designado para tal efecto y cumpliendo, en lo 
conducente, las formalidades previstas en este numeral para el desarrollo de audiencias. 
14 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
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FQi=tMA A~ 52 

Al REI"ER!RSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

PODERJUDICIALDHA FEDERACIÓN Asimismo, se informa a las partes que a efecto de llevar 
suPREMA coRTE DE JuSTiCIA DE LA NACION a cabo la referida audiencia prevista en el artículo 29 de la 

invocada ley reglamentaria de la materia, y en atención a lo 
determinado en el diverso numeral 11, fracción V, del 
mencionado Acuerdo General Plenario 8/2020, se dará cuenta 
con las promociones y las pruebas ofrecidas previamente o 
durante Ja celebración de ésta, en la inteligencia de que su 

presentación deberá realizarse a través del 'Buzón Judiciaf, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por otro lado, se hace del conocimiento de las partes que una vez que 
este Alto Tribunal verifique que el representante legal o delegado que acudirá 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL (eJirma) vigentes, se 
acordará lo conducente, lo cual únicamente será notificado por lista. 

Por otro lado, con fundamento en lo. previsto en ~culo 1215 del 
Acuerdo General número 8/202016, de veintiuno de ma~os mil veinte, 
del Pleno. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y ele-8!rónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucional~, así como el uso del 
sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, 
consulta, resolución. y notificacio-nes porfj' electrónica en los expedientes 
respectivos; se acuerda favorableme e · 1 autorización de acceso al 
expediente electrónico al promovente, a t s de. las personas que refiere, 
en el entendido de que los delegados .autorizados podrán acceder al mismo 
una vez que el presente proveído ~ntegre al expediente-en que se actúa, 
en la inteligencia de que, conforme ala última parte del.párrafo segundo del 
citado artículo 12, el acce=respectivo estará Condicionado a que la firma 
en relación con la cual s gue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pret er ingresar al expediente de que se trate. 

Por otra ~ se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento d de er de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información deriva e la consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en li3,s disposiciones aplicables 
de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 

15 Artículo 12 del Acuerdo General 8/2020. Las partes, por conducto de los seNidores públicos que en términos 
de las normas que Jos rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para 
consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De 
ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -fncluyendo al 
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para 
ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o col"} los certificados digitales referidos en el artículo 5 de 
este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de 
las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará 
condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, 
siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en ténninos del articulo 
17 del presente Acuerdo General.. 
16 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-qeneraJ-de-acuerdos/acuerdos-aenerales-plenarios 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, 
como de las personas que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias afectas, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Se ordena agregar a los autos las constancias de verificación al 
expediente de FIREL y e.firma, de las personas autorizadas. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 
artículo 28217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley reglamentaria, se 
habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y a la Fiscalía General 
de la República vía electrónica. 

En otro orden de ideas, notifíquese el presente acuerdo y remítase 
la versión digitalizada del mismo, así como la del escrito de 
contestación de demanda a la Fiscalía General de la República, por 
conducto del MINTERSCJN, a efecto de que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4, párrafo primero18, y 519 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a través de los medios electrónicos con los que 
cuenta este Alto Tribunal, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la 
Fiscalía General de la República en su residencia oficial, de lo ya 
indicado, y de que en términos de lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 
primero20, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de envío que se 
genere por el módulo de intercomunicación con motivo de la remisión de la 
versión digital de este acuerdo y sus anexos, hace las veces del oficio de 
notificación 3031/2021 a la indicada Fiscalía, por lo que atendiendo a lo 
previsto en el artículo 16, fracciones 1, 11, 111 y IV21, del citado Acuerdo General 

17 Articulo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
18Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse d9 recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). 
19Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha: 
20Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las frrmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 
( .. ). 
21Articulo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea 
remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: 
L Mediante el uso de la clave· de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un órgano 
jurisdiccional del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJN, específicamente a su sección 
denominada "Información y requerimientos recibidos de la SCJN", en la cual tendrá acceso a un listado de los 
requerimientos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción; 
ti. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo denominado "Ver 
requerimíento o Ver desahogo". En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los principales 
datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese órgano 
jurisdiccional del PJF, asi como copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias 

6 

. 
•. 



9
d
e
9
5
3
d
b
6
f
9
a
0
f
c
9
6
1
b
7
c
5
a
3
c
8
9
f
1
4
6
b
0
b
8
5
3
3
3
5
7
4
6
c
a
e
5
0
3
c
d
1
3
f
5
d
f
f
b
7
2
2
3
9

FORMIIP. - 52 

AL REFEHIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

CONTROVERSIA CONSTITUCid~aiMH~'n~1 LA OFICINA QUE LO GIRó 

PODEil JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'II~ IVIA COI\TE O~ JUSTICIA DE LA NACIÓN 

12/2014, dicha notificación se tendrá por realizada una vez que 
la documentación remitida se reciba en el repositorio 
correspondiente y se genere el acuse de envío respectivo en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, instructora en el presente asunto , quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
da fe." (Rúbricas) 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales a que 

haya lugar. ~ Q ... ~<.)~ ~ 
Ciudad de México, a iecinueve de é¡!f{r~t;tl'~:db~1g, il vei ~tiuno. 

' ' r ··.: ' , ! 1 t'1 • . . ' l 
:: . • 1 ! 

. . 

/ .. 
-~¡ópf 

,!jH 

kJclríguez ;os 
Secretaria de Sección de ráfl!iite de Controversias ,!,l. r: 

Constitucional s y d~ciones cf~ · ir'Ú::orrstitü'dóttá lirl a~•L DE 
- ~ . fl'iLü l . ~! 1 • u~.~TO :,tl lTúALJ . 

anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor 
público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de 
notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de fa SCJN responsable 
de la remisión electrónica; 
111. Una vez que el servidor público del órgano jurisdiccional respectivo descargue los archivos recibidos y verifique que 
la documentación remitida coincida con la indicada en el acuse de envío, levantará la razón electrónica 
correspondiente, la que se reflejará en el documento denominado "acuse de recibo". Si el MINTERSCJN permite la 
descarga completa de los archivos anexos y éstos coinciden con lo precisado en el acuse de envío, así lo hará constar 
aquél en el acuse de recibo que corresponda mediante la razón electrónica conducente, oprimirá el botón denominado 
"recepción conforme", lo que generará mediante el uso de su FIREL, el acuse de recibo en el que consten las razones 
levantadas, y 
IV. Si los referidos archivos no son descargables en su totalidad, no son legibles o no corresponden a los documentos 
indicados en el acuse de envío, así lo hará constar el personal del órgano jurisdiccional en el acuse de recibo, el cual 
hará las veces de la razón correspondiente, en la inteligencia de que deberá oprimir el botón denominado "recepción 
con observaciones", lo que automáticamente remitirá el acuse de recibo a la SCJN. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3668807

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:02:40Z / 21/04/2021T13:02:40-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 14 8d e1 75 f4 10 51 8f 78 5b 05 35 94 9f d7 92 f1 1c 53 17 8c 1a c3 9e 03 3f 67 78 2d a7 79 66 c2 f7 3f fd ab 8a

2e dd ab 59 5f 35 df 0d 88 9e c8 15 d3 18 f1 41 af 1a ee 27 ee 88 5b 6e 46 0a 84 dd cf bb e5 36 f4 4a 1d 3f d2 a5
ba 96 55 07 77 d2 d3 06 d3 6c 52 2e e7 29 56 70 6a 99 a6 fa 9e 0a 29 f0 8b 56 6b ca 0b aa 37 da db 47 e4 05 66
95 a1 19 28 61 03 df 1d 83 a9 b1 ad 51 f7 f5 f1 45 13 fe 91 c9 d2 93 35 97 a8 1c 81 48 fc dc 96 e4 3a f7 b9 20 48
43 4b b9 5c 6f 9f 54 a8 6a bb 62 54 75 ab af ef 4b 7c b8 18 4c e4 41 7d c1 e7 bb 47 9f 7c 9d b8 f2 02 50 67 15
e1 81 f2 1c 3b 89 97 c8 82 9f 61 4d 81 5a 30 a8 2e 4d 5f 2e c5 50 23 3b f3 e9 f7 d0 70 e7 59 40 cc 4f 98 ab af 48
e7 32 ec 6f 94 00 e2 8b 8a 4d 42 dc 1e 6c 1e af 7b 90 2f 24 86 59 ce 2a 52 9e 21 08 6d 79

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:02:40Z  / 21/04/2021T13:02:40-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:02:40Z  /  21/04/2021T13:02:40-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3766765

Datos estampillados: 9DE953DB6F9A0FC961B7C5A3C89F146B0B853335746CAE503CD13F5DFFB72239
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIO 3067/2021 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 
Calle Marsella, número 77, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
Ciudad de México 

En la Ciudad de México, a las T>ocE horas con ['Rfff'./TA VSJrTE 

minutos, del V EJ Al T[ de A 15 r<. J L de dos mil veintiuno, el suscrito 

?roP-o .MAgTÍAI[7 RuiZ , Actuario Judicial adscrito a la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, me constituí en el domicilio al rubro citado y una vez 

cerciorado del mismo, por la nomenclatura de la calle, el número y la colonia, 

procedo a notificar a la citada autoridad el oficio de que se trata. 

Anexo entregado: Copia simple del oficio con número de registro 1161-SEPJF. 

P~r;;ona que recibe, manifiesta llamarse : ___ Ft-'=a ...... b""'""'-LJ ........ f)..._,\-=a;t...___:B~c,....:c-==c,::::Llr ....... \A~---
ffUt¡ZO 

y refiere ser fr-y)e.tJ./a. 

Sello y firma de recibido: 

El Actuario 
/) _ ___, 

/ 1 ¿_.. 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3668820

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:04:59Z / 21/04/2021T13:04:59-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 2d 24 0e 83 48 e0 d2 7c 3f 4b 8d 33 ca a5 2e a1 1b 8b f0 2f 1c a8 5f d0 df b9 b1 11 16 58 f3 e5 db 0c 23 ce 50 f7

57 16 67 8f c4 27 ea 60 4c ae d0 d9 3b c7 b7 b4 13 b2 83 cf b9 b5 6c d4 83 50 29 d6 57 98 1b 0a 2d d4 a6 2c f1
e8 f6 6b be 59 f6 e5 a0 3f 4a af ca 19 74 d5 e8 78 91 95 9b 18 bb 43 d1 ff 42 ef 91 e5 bb fa c8 a0 b4 dc d4 97 8c
19 6a bb 4f a8 93 70 f1 81 d8 0b 6d d7 7c b4 4e 25 f5 73 3e 6b 71 a8 b1 aa 29 cf 9b 86 30 a2 e5 61 c0 e5 e1 b5
2b 5e cd f6 da df c0 2d 5d 5a 67 b1 ea 52 6f 3c 69 d6 c0 1c 8b c2 33 e2 6f 38 25 5c 7a 0f 32 41 34 c6 b3 4c a6
4c e1 48 be 93 0f b5 7d ac 1b c3 f1 6f fc 7a 9b 72 fb 45 6a 48 2b 3b e9 42 ec 50 e1 6d 14 b7 73 24 6b 59 22 0c
25 09 f0 9d d5 80 02 68 73 8a 74 df 95 b3 9f be 86 2c b1 cf cb 34 ed 8c c0 02 6c 7c 4c 94 4b 67

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:04:59Z  / 21/04/2021T13:04:59-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:04:59Z  /  21/04/2021T13:04:59-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3766778

Datos estampillados: B0E54E73949C71A71CF58A952B25456F407290592873E2C21F6C2CC0F8B630B4
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIO 3068/2021 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Avenida Insurgentes Sur, número 3211, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, código 
postal 04530, Ciudad de México 

En la Ciudad de México, a las '\u '- 6 ce horas con ___..t ...... 2_v~'---

minutos, del \J e ~l ,'\\:e de ~ \.J-c- \\ de dos mil veintiuno, el suscrito 

Y re~~ U ,1 ,.\ \ {'\f 2. R '-..) 1 (. Actuario Judicial adscrito a la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, me constituí en el domicilio al rubro citado y una vez 

cerciorado del mismo, por la nomenclatura de la calle, el número y la colonia, 

procedo a notificar a la citada autoridad el oficio de que se trata. 

Anexo entregado: Ninguno. 

Persona que recibe, manifiesta llamarse: Í1LD!ó. tJ.g, Já ~LV")Y?, 
~_; ·- e;:; 

se identifica con V"\ o s e.- , ~ e ,, \, f' i e q ~ 
~~~~~~~~~~~~~---------~-;~---

y refiere ser e "= f' l e o. ~ A 

Sello y firma de recibido: 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect2.pdf
Secuencia: 3668821

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:05:02Z / 21/04/2021T13:05:02-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 68 17 99 a6 18 40 02 9d 5c 19 cb 12 bc 30 50 6f 28 d8 c9 88 e6 6f 98 00 a2 ca ba 6d 3d 42 1d 9c a8 c3 ad 21 dd

82 62 1a 5b aa 32 10 1b 7e ff 2d 39 a8 03 03 5d 13 19 68 d8 61 18 f5 8a b7 b1 d1 b1 bd 1b 89 75 66 41 6f c1 ff
4a e3 73 25 44 e5 12 6f ab 51 7d 2c c6 d0 3a 88 68 32 4e 4d 7d 0d 62 80 75 1b 3c 61 ce 41 53 77 21 ca a8 61
5c 60 9a d4 3f d6 9c 1e fc b8 2e bc 86 9c ae d1 bd a1 c7 39 4c fb 2e b6 36 35 14 eb 9b 72 0a 95 39 47 be 86 e7
35 ac af e2 4e d8 ef db e6 bc 6c f1 12 1d 1f e0 1d 1f ae 36 46 7e 3a 62 56 fb 62 23 ec 84 1c 9f 22 f2 8d c4 db e5
f9 f2 9c cc 78 8d 09 9f 86 8e 8b ab 30 fe 86 cc 5a 9f 05 09 08 f1 65 04 75 15 90 89 32 ec db ff 88 b3 96 82 5c 4d
0d 92 a2 59 dc 4e b7 eb 09 64 a7 b6 f3 a5 7b f3 60 2f 77 8a ee 61 fd a1 18 e8 4e 83 93 6e af d8 90

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:05:02Z  / 21/04/2021T13:05:02-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:05:02Z  /  21/04/2021T13:05:02-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3766779

Datos estampillados: FC562A97564E6860A2025C9AD6F86016F30EF1011B307ABF718F2C8C368F209D
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CONST ANClA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

OFICIO 3069/2021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBIENO 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

En la Ciudad de 

r !o.d o... ~- G í'.. \ C\. 

México, a 

FEDERAL 

Residencia oficial 

las O ~"-Ce.. horas con 

minutos, del "~'"'\-e de 

CA. \as: !1 \ de dos mil veintiuno, el suscrito 

:\?e·~~ Mo (~~- ~ea.: ~\.) \ 1. , Actuario Judicial 

adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

1 nconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, me constituí en su residencia oficial y procedo a notificar a la 

autoridad referida el oficio de que se trata. 

Anexos entregados: Copia simple del oficio con número de registro 1161-SEPJF. 

Persona que~ibe,_ manifiesta llamarse: 
C~ééL-V?, C) 

~·J:! <C- Cbb\ld~, ~-eck1 

se identifica con V'\~'¿ S e_ ) 'h ~ r--...:i \. (~ ! e:: g 

y refiere ser p C:." ¡:_) ( .PC< ~S1 
t 

Sello y firma de recibido: 

r :=_gEF -~' 
CONSlJEIUA JUIUOICA DEL 1 • 

EJEOJ11VO FEDERAl ; 

2 o AsR 2021 '--J 
RECIBIDO 

CQiiEJEa~AADJUMIAOI CON11lOL 
~YOELO~ 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect3.pdf
Secuencia: 3668822

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:05:05Z / 21/04/2021T13:05:05-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 28 30 92 0d 89 98 05 60 a9 b8 09 aa 63 eb f6 07 3b 5e dd c9 50 08 86 24 2e dc 7d 8f 58 d4 8b bf 56 c2 2e fe ce

3c de 9b e6 90 2d a1 16 82 20 90 2c ed 25 f7 0b b7 31 20 a8 92 d5 6a 1a 64 10 cc 41 d9 80 b8 02 49 cc 8e 2c 4a
4a 2d 0f 9c b4 dd ba 6e 70 e4 2a 7f e5 53 30 69 a1 f4 91 1c e4 ef f8 42 23 ac ad 2e c0 ff 10 05 49 c8 b2 17 fd b3
12 37 32 67 1b f5 1a 81 da 04 f9 6c ab 50 cc 23 0d 59 a8 1d 87 67 2f 3f c1 15 36 4a a9 f4 ae 55 00 b2 8f 6e de
8a 5a ba 71 d1 9b ff 33 b2 f5 52 81 11 b1 ff c3 c6 c1 b5 08 15 00 0e b4 99 ba ee 44 47 b5 31 4c 27 76 aa 0b 3e
1b 7b 95 14 77 f2 6c 03 36 67 0a 41 dd b7 96 2a d4 f7 69 b5 50 d4 a5 d4 28 63 d8 4d 1a fa c5 89 c6 a0 32 74 e8
77 16 7e 41 c3 fc ca 87 6b 57 40 c5 a9 3d 8c 76 52 f6 d6 82 4d 87 65 c7 b0 2d 16 b1 1c c8 0a 56 98

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:05:05Z  / 21/04/2021T13:05:05-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T18:05:05Z  /  21/04/2021T13:05:05-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3766780

Datos estampillados: 1BBF87E3CB2D0074E2CC86AD1B3D92BBFBC044E32832FBBD7E6F048A540DDEC2
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Acuse de Recibo

Poder Judicial de la Federación
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN:

Núm. oficio de la 
SCJN:

Tipo y núm. de exp. 
del órgano remitente:

Recepción:

MI/PL/CCyAI/AARH/114/2021

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

RECEPCIÓN CONFORME

Acuerdo (en su caso 
constancias)

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente

Razonamiento sobre la documentación recibida

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 13/04/2021

(9) ORIGINAL recibí

CONSTANCIA 1 (43) ORIGINAL RECIBÍ

Destinatario:                Suprema Corte de Justicia de la Nación

Detalle de documentación recibida

Fecha de recepción 
del órgano remitente:

19/04/2021 12:50

Tipo de acuerdo: TRÁMITE, SEÑALAMIENTO FECHA AUDIENCIA, 
PARA CONOCIMIENTO

NINGUNO 0/0

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

Fecha de envío de la 
SCJN:

16/04/2021 18:15

Folio electrónico: 20174/2021
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcion159388.pdf
Secuencia: 3663083

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: PEDRO ARROYO BERNAL
Firmante

CURP: AOBP770104HDFRRD05
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a6600000000000000000000013250  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
19/04/2021T17:50:03Z / 19/04/2021T12:50:03-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 78 77 44 f7 28 4f 12 fc 37 2c 77 2c ae 05 83 1f 0e 88 ab 32 8d 5c d3 7d 39 bb 16 4c 0e 4e f8 c7 58 7c e8 e3 d2

75 c7 11 cc c0 06 b2 f8 2c 0f 86 b4 4e a7 53 56 d0 f4 6b 8d 22 b5 c2 d3 b9 80 1f 4a 17 46 23 55 1c 50 4e 1c e0
e2 35 2e 1b 57 c6 5a ce 61 0d d0 ad 47 40 94 be 89 da 26 a3 b6 85 35 3a 53 a1 2b be b6 04 d5 e3 4e 0c dc bb
1f 71 5d fa 42 11 db cf 0e f4 bb 6b 47 6d 1d dc 68 38 25 73 84 b9 73 db d0 c2 90 41 0c 02 02 67 ad 2e 2a af ed
10 5c 6e 29 57 21 d7 19 68 d7 cb 26 90 33 5a 88 76 fb 73 41 97 5a 35 30 2c 0f d8 d1 d3 15 25 3b eb d1 c9 88 60
7e 8e f5 fd 74 7e 29 3e 57 a6 89 81 bd 27 ec f5 9d 92 51 5f 82 cb 6e e9 7c 10 bf 25 05 9c b3 f0 04 97 7f 7c e6 b7
ad cd af 54 e5 7f 50 ac 42 74 92 57 4b 0c 3e 04 ac ec e3 ce 32 22 eb cd 92 c3 58 39 70 ac 12 d6 52 79

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

19/04/2021T17:50:08Z  / 19/04/2021T12:50:08-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a6600000000000000000000013250
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

19/04/2021T17:50:03Z  /  19/04/2021T12:50:03-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3759812
Datos estampillados: C4C9571193F6B934442F13F054C172DA1D7A9BBB1EF04979981F0906814EF2A3
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL

Remitente

Tipo y núm de exp. en SCJN:

Por acuerdo presidencial y/o de Ministro(a) Instructor(a), la(el) suscrita(o) ordena agregar al 
presente expediente, el acuse de recibo 18414-MINTER, constante de 4 fojas, incluida 
esta constancia, para efectos legales correspondientes. Conste

8/2021

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF

Suprema Corte de Justicia de la Nación

19/04/2021 12:51:00 
p. m.

Folio y fecha de recepción SCJN:

20174

Fecha de envío a la SCJN: 19/04/2021 12:50:00 p. m.

Ciudad de México, a 21/04/2021       TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES

18414-MINTER
Folio electrónico:
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepcionPeticion145074-1459.pdf
Secuencia: 3669362

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: CARMINA CORTES RODRIGUEZ
Firmante

CURP: CORC710405MDFRDR08
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
21/04/2021T20:02:07Z / 21/04/2021T15:02:07-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 87 86 a5 f4 c4 0b 32 31 d1 e5 3c 59 67 31 80 8f 92 a8 4c 08 ba 21 97 73 d5 11 73 ae 11 7b a2 9f 5c 88 54 5e 3d

0e 73 bf 40 98 e1 10 e2 25 62 93 e1 db 88 f2 64 1a 92 3a ee 7c b5 93 56 0f bc bf da 9d 87 3d 6e 96 8b 1a 6b 73
30 11 b7 14 c5 c3 d6 d0 44 aa b0 46 70 d3 3d 31 6a 36 96 52 58 c0 31 47 e3 e6 92 24 21 c0 5e ff 08 37 80 1d 92
77 f4 de 76 a3 82 ac 06 4f 48 f1 25 c3 54 1d ea dc 1c ab 98 ec 8e 5b f3 cc 57 01 54 96 fb b3 d0 b0 01 09 ac 46
2b 4f ef 55 02 73 73 f7 af 76 9b 2c 94 80 94 0d ad 02 d1 67 a4 e6 28 ed 7b b5 6e e3 7f e1 03 5c 61 21 4e 74 30
08 c5 44 67 f0 86 87 52 4c bc dd ab 27 61 ea 6c 7a cc 18 5e 0c 60 b8 2a df 89 8f ff ea b4 46 e7 ea 9a 5c 6b 89
c1 b6 38 64 ae c4 c1 f4 75 b9 d2 55 57 c3 5e 54 5b cb 15 25 8d 6b 17 27 11 bb 89 e4 92 1d 69 5f 62 33

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T20:02:08Z  / 21/04/2021T15:02:08-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

21/04/2021T20:02:07Z  /  21/04/2021T15:02:07-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3767332
Datos estampillados: E03AAD46AAAE5B13B3DF80559DBCD2E90F3C34DBAFA9D48D174A606264F07297
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

CERTIFICACIÓN 
 
En la Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiuno, la Maestra Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, C E R T I F I C A que el plazo de tres días hábiles concedido mediante 

proveído de trece de abril pasado, a efecto de que envíen el nombre completo del representante 

legal o delegado que tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la misma en forma remota en 

su representación, transcurre de la siguiente manera:  

a) Para la Fiscalía General de la República, del martes veinte al jueves veintidós de 
abril de dos mil veintiuno, conforme al siguiente calendario: 

Abril 2021 
Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 21 22 23 24 

Esto, toda vez que la notificación respectiva se practicó el dieciséis de abril de dos mil 

veintiuno y surtió efectos el diecinueve siguiente; por lo que el plazo comenzó a correr el veinte 

de los mismos mes y año; de conformidad con el Considerando Cuarto1 y el Punto Único2, del 

Instrumento Normativo aprobado el veintidós de marzo de dos mi veintiuno del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud del cual se prorrogan del uno al treinta de abril, 

ambos de dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos tercero al noveno del citado Acuerdo 

General 14/2020, por el cual se reanudaron los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 

de marzo de dos mil veinte, todos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

b) Para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, del jueves 
veintidós al lunes veintiséis de abril de dos mil veintiuno, conforme al siguiente calendario: 

Abril 2021 
Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

18 19 20 21 22 23 24 
25 26 27 28 29 30  

 
1 Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las que dieron 
lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a las prórrogas señaladas en el 
Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas establecidas en 
sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la salud y a la vida de las personas 
justiciables y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso a la justicia 
reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2 Punto Único. Se prorroga del uno al treinta de abril de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los puntos 
del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
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 2 

Esto, toda vez que la notificación respectiva se practicó el veinte de abril de dos mil veintiuno 

y surte efectos el veintiuno siguiente; por lo que el plazo comenzará a correr el veintidós de los 

mismos mes y año; de dicho plazo deben descontarse del veinticuatro y veinticinco de abril de 

dos mil veintiuno, por ser inhábiles, en términos de lo dispuesto en el Punto Primero, incisos a) y 

b)3 del Acuerdo General Plenario 18/2013 de diecinueve de noviembre de dos mil trece, relativo 

a la determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia, por 

ser inhábiles, así como en el considerando y punto antes referido del Instrumento Normativo 

mencionado. 

Lo anterior, en atención a lo ordenado en el proveído de referencia y para los efectos legales 

a que haya lugar. Doy fe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AARH/LMT 

 
3 Punto Primero del Acuerdo General 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles: 
a) Los sábados; 
b) Los domingos; 
(…). 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 03. Certificacion cc 8-2021.docx 
Identificador de proceso de firma: 53486 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/04/2021T21:44:58Z / 23/04/2021T16:44:58-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

17 0e 77 40 34 44 6b 8d e7 f5 e0 1b 1f cd 8c ee ce 57 78 cd c0 bb f5 89 21 b1 c1 a3 9a 84 f9 ac 52 ed ec cc e3 67 27 f5 c9 64 25 a1 50 ac 

85 48 af 56 a9 1f 36 52 29 70 eb 93 2c bc 34 eb 0b c3 9d 92 2f 62 01 ef 7d 53 4c 07 7e da 15 20 04 fa 2a 24 95 b1 b4 9a da 38 ed 25 93 e6 

b6 3a 38 ec a4 7f d8 da 86 d8 e9 5d ed 68 76 39 7b c2 fb b3 db d8 cb 7d c8 2e e7 fa de ae dc d0 86 94 85 15 2c ef 4c 7c 96 71 1a 19 1b 

32 fb 0b f0 6d 9a d4 2b 0d 4e 3d 9f 0b 17 76 f7 48 29 ab dc ac 23 cf 61 f0 9d df 6c ba 7b b1 cd 1b 35 8e 0e 62 e4 4d 4b 0d ff ce 41 b8 62 

17 7b db 95 de a3 09 d5 4a 41 cc c6 f9 93 54 73 be 38 d8 fa 28 49 6b 87 53 44 b5 b5 e2 f5 b9 9d a9 04 b4 7e 72 ee 81 1f a2 e8 d8 82 d9 

ac e3 4e 59 a9 55 61 6f 02 e1 21 f6 09 12 11 d2 9a 46 d7 06 e6 70 94 cb 6f 38 50 69 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/04/2021T21:44:59Z / 23/04/2021T16:44:59-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/04/2021T21:44:58Z / 23/04/2021T16:44:58-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3775103 

Datos estampillados 7D3D41EAFA6B44551EE4C1A7C0D4A354C19FE4243AF219AB409EC236AA953704 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021: 

RECURRENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALE S 

OF. N OF. N". IVAI -OF/DAJ/96/16/04/2021 

ASUNTO : Se autoriza a profesionista del Derecho 
para la continuidad del presente. 

SEÑOR ~TRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
~ESID~TE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN 

PRESENTE 

Janett Chávez Rosales, en mi carácter de Representante Legal y Directora de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, esto lo acredito con las copias certificadas del Nombramiento 
y el Oficio Delegatorio IVAI-OF/PRESIDENCIA/001 Bis/07/01/2021, ambos de uno 
de enero de dos mil veintiuno, expedidos y signados por la Comisionada Presidenta 
Maestra Naldy Patricia Rodríguez Lagunes, de conformidad con los artículos 87 , 
fracciones XXIII y XXVI, 98, fracción 111,99, fracciones 1 y VII I, y 105, fracción VI, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz. Además, senalo como domicil io el ubicado en calle Marsella número 77 . 
esquina Habre, Colonia Juárez. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, de esta 
Ciudad de México1 , ante Usted, de la manera más atenta y con la demostración de 
mis respetos comparezco a exponer lo siguiente. 

Que. por medio del presente escrito acudo ante ese Alto Tribunal con la finalidad 
de que se reconozca PERSONALIDAD EN TÉRMINOS AMPLIOS, del artículo 12 
de la Ley de Amparo, al C. UC. CR!STOPHER IVÁN VERDEJO ANDRADE, quien 
cuenta con cédula profesional número 9372965, expedida por la Dirección General 
de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, con número de 
registro electrónico 183029, del Sistema Computarizado para e! Registro Único de 
Profesionales del Derecho ante los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, de 
la misma manera habilito y autorizo para notificaciones al usuario '!CVerdejo" 
relacionado con el correo electrónico registrado 
ante el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. 

Así mismo se hace de su conocimiento que con fecha 29 de marzo de 2021 a las 
13:09 mins, se turnó via SERVICIO POSTAL MEXICANO bajo los números de 

. . J 

guía MC472845382MX y MC472845396MX, de los cuales anexo los acuses // _ 
emitidos por correos de México en los cuales, entre otros datos figuras los reg·rstros (¿__ __..--..--
de la hora y la fecha aquí mencionadas, los paquetes enviados contienen los / ..----::.-:::5 
desahogos de vista y manifestaciones al respecto de los ·rncidentes de reclamación _..¿e..---
de números 20/2021 y 21/2021 interpuestos por el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI). derivados de la Controversia Constitucional número 8/2021 interpuesta por 
El Instituto Veracruzano de Acceso a la lntormacrón y Protección de Datos 

1 Personalidad y domicilio debidamente reconocidos mediante acuerdo emitido por la Señora Ministra 
Instructora Norma Lucía Piña Hernández de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno en los autos 
de la Controversia Constitucional 8/2021 . 
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Personales (IV Al), turnados bajo los números de oficio IVAI-OF/DAJ/86/29/03/2021 
e IVAI-OF/DAJ/87/29/03/2021 haciendo notar que una vez impuesta la suscrita de 
los acuerdos publicados con fecha 14 de abril de 2021 en el sistema computarizado 
de listas de acuerdos de este supremo organismo de justicia, se advierte que del 
texto de los mismos publicados en los incidentes de reclamación de 
números 20/2021 y 21/2021, no se advierte que exista acuerdo al respecto de los 
multicitados desahogos, por lo que en este acto se remiten las constancias que 
contienen el desahogo de a los recursos de reclamación interpuestos por el órgano 
de transparencia nacional para efecto de que sean tomados en consideración al 
momento de resolver, debido a que aún nos encontramos en tiempo legal para ello. 

Por lo expuesto y fundado. respetuosamente pido: 

Primero.- Reconocer la personalidad con que me ostento, y conceder 
personalidad al letrado en derecho que nombro en este escrito 

Segundo. - Se autorice y habilite la vía electrónica para la recepción de 
notificaciones. 

Tercero.- Tomar en consideración las manifestaciones relativas a la 
diligencia de los desahogos de vista de los recursos de 
reclamación aquí referidos. 

DIRECTORA DE Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

C c.p. Mtra. Naldy Patricia Rodríguez Lagunes. Comisionada Presidenta del IV Al Presente. Para su conocimiento . 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021: 
21/2021-CA 

RECURRENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

OF. N OF. N•. IVAI-OF/DAJ/87/29/03/2021 

ASUNTO: DESAHOGO DE VISTA RESPECTO 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

SEÑOR MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

Janett Chávez Rosales, en mi carácter de Representante Legal y 
Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, esto lo acredito con las 
copias certificadas del Nombramiento y el Oficio Delegatorio IVAI
OF/PRESIDENCIA/001 Bis/07/01/2021, ambos de uno de enero de dos 
mil veintiuno, expedidos y signados por la Comisionada Presidenta 
Maestra Naldy Patricia Rodríguez Lagunas, de conformidad con los 
artículos 87, fracciones XXIII y XXVI, 98, fracción 111, 99, fracciones 1 y 
VIII, y 105, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz Además, señalo como 
domicilio el ubicado en calle Marsella número 77, esquina Habre, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, de esta Ciudad 
de México 1, ante Usted, de la manera más atenta y con la demostración 
de mis respetos comparezco a exponer lo siguiente. 

Que, por medio del presente escrito acudo ante ese Alto Tribunal a // 
desahogar la vista que fuera concedida a través del acuerdo dictado ~ 
el doce del mes y año en curso por el Señor Ministro Presidente en los 
autos del recurso de reclamación 21/2021-CA derivado de la 
impugnación interpuesta por la autoridad demandada en contra del auto 
en el que se concedió la suspensión del acto impugnado solicitada por 
este Instituto actor para el único y exclusivo efecto que se mantengan 
las cosas en el estado en que actualmente se encuentran emitido el 
diecinueve de febrero de dos mil veintiuno por la Señora Ministra 

, Personalidad y domicilio debidamente reconocidos mediante acuerdo emitido por la Señora Ministra 
Instructora Norma Lucia Piña Hernández de dieonueve de febrero de dos mil veintiuno en los autos 
de la Controversia Constitucional 8/2021 
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Instructora Norma Lucía Piña Hernández en el Incidente de Suspensión 
de la Controversia Constitucional 8/2021. 

TESIS 

Por una parte, los agravios son inatendibles y por la otra, infundados. 

lnatendibles, porque el demandado al exponer su disenso señaló la 
improcedencia de este 1 nstituto actor para promover una controversia 
constitucional al sostener que sus resoluciones no son susceptibles de 
impugnarse por el medio de control constitucional promocionado, 
razonamiento que no supone un análisis por la vía del recurso de 
reclamación, ya que en éste se impugna una acción accesoria, como la 
concesión de la suspensión y ese argumento está dirigido a la acción 
principal. 

Infundados, porque enderezó argumentos que tienden a reclamar 
cuestiones directamente que se examinan al final de la Controversia 
Constitucional. Pues dijo que debía motivarse y fundamentarse la 
afectación a la esfera jurídica del actor, la exigencia de una motivación 
reforzada, así como que, la suspensión de la ejecución de una 
resolución trasgrede las instituciones jurídicas del orden jurídico 
mexicano. 

DESARROLLO 

Al respecto, este Instituto en febrero de dos mil veintiuno promovió una 
demanda de controversia constitucional en contra de actos del órgano 
demandado en la que se planteó una invasión de esferas 
competenciales. 

En dicho documento, el actor expuso un apartado específico que 
contiene un cúmulo de motivos y fundamentos concernientes a la 
petición para conceder la suspensión del acto impugnado, mismos que 
se tienen por reproducidos en este documento2 11 
Apartado que tuvo por objeto demostrar el cumplimiento de los 
requisitos que exigen los artículos 14 al 18 de la Ley Reglamentaria de 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 

2 Por economía procesal y dado que mediante auto dictado el doce del mes y año en curso por el 
Señor Ministro Presidente en los autos del recurso de reclamación 20/2021-CA, se acordó -entre 
otras cosas- lo siguiente: 
1 .) 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del Incidente de suspensión en la controversia constitucional 8/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista todas las constancias y anexos del expediente, 
al cual debe agregarse copia certificada de este proveido. para los efectos a que haya lugar. 
1 r 

2 

' 
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Estados Unidos Mexicanos3, cuya intención radicó únicamente y 
exclusivamente en la salvaguarda de la litis del juicio constitucional 
promovido. 

La demanda fue admitida dentro del juicio principal en el que se ordenó 
la apertura del incidente de suspensión y dado que la Ministra 
Instructora consideró que fueron reunidos los requisitos previstos por la 
Ley Reglamentaria, la concedió. 

Después, por medio del oficio INAI/DGAJ/0292/2021 suscrito por 
Gonzalo Sánchez de Tagle Pérez Salazar, representante legal del 
demandado, la autoridad demandada presentó un recurso de 
reclamación en contra del citado auto en el que expresó un único 
agravio. 

Los argumentos contenidos en el disenso, esencialmente sostienen lo 
siguiente: 

1. Señala que las resoluciones que emite el Pleno del Instituto 
demandado son vinculantes, definitivas e inatacables y que eso 
vuelve la acción principal improcedente, siéndolo más la 
concesión de la suspensión4 

2. Refiere que la suspensión concedida supone una trasgresión a las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, ya que 
paralizar temporalmente la ejecución de la resolución dictada en 
el RIA 91/20 del índice del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
atenta5 contra el Apartado A del artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos6 

3 En lo subsecuente Ley Reglamentaria_ 

4 ''Al respecto, el hecho de que exista una impugnación en contra de una resolución del INAI en 
materia de acceso a la información. si misma, un motivo el que del>eria/,_7-í" 
decretarse la dada su i 

Véase foja 15 del oficio INAI/DGAJ/0292/2021. 

5 ''Así, el acuerdo recurrido se debió haber analizado y examinado, si era posible asumir competencia 
para conocer de un recurso de inconformidad en contra de la resolución IVAI-REV/442/20191111, y si 
en verdad ello atentaba contra \as competencias constitucionales de dicho Instituto local, o bien, si 
era inocua para tates competencias. De concluir lo segundo, la determinación dell NAI (en la materia 
de acceso a la información pública) es vinculatoria, definitiva e inatacable, es decir, que no era 
posible paralizarla a través de la concesión de la suspensión, pues ello implicarla atenta contra las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mex1cano, contenidas en el artículos 6° constitucional. 
apartado A" 

Véase foja 11 del oficio INAI/DGAJ/0292/2021. 

6 En adelante Constitución FederaL 
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controversia consmucional pone en peligro las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano7. 

4. Argumenta que la Ministra Instructora no tuvo al alcance la 
resolución impugnada y que por eso, falló con una errónea 
concesión de la suspensión8 

5. Insiste que el estudio sobre la suspensión engloba una categoría 
sospechosa y que, por ende, debía emprenderse un ejercicio de 
motivación reforzada para decidir si debía concederse o no9. 

7 "Así, estos principios constituyen, justamente, instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano que es necesario observar al momento de pronunciarse sobre la suspensión, sin que sea 
aceptable que. con la simple admisión de la demanda, y la posibilidad material de suspender los 
actos a fin de salvaguardar las competencias que la actora aduce que podrían verse vulneradas, se 
suspenda de manera total y genérica la ejecución del acto impugnado, tal como se hizo en el acuerdo 
recurrido_" 

Véase foja 9 del oficio INAI/DGAJ/0292/2021. 
8 "Al respecto, si bien al proveer sobre la suspensión, el Ministro instructor no contaba con copia 
certificada de la resolución impugnada en esta controversia constitucional, sí contaba con el 
dicho de la parte actora, bajo protesta de decir verdad, de que el INAI había resuelto un recurso de 
inconformidad que en alusión del tVAI, correspondía conocerse como "un asunto propio del ámbito 
jurídico local( .. )" (Lo destacado es propio). 

Véase foja 1 O del oficio tNAIIDGAJ/0292/2021 

9 '"Partiendo de las bases anteriores, se expone de qué manera estima esta autoridad demandada, 
que se debe analizar la suspensión tratándose de la impugnación de las resoluciones del tNAI por 
parte de sus homólogos locales a tos que ordena el INAI en materia de acceso a ta información 
pública. Para empezar, se debe partir de la idea, o de la premisa fundamentar -por encontrarse en la 
Constitución federal- de que las resoluciones de este Instituto son inatacables, tal como se ha 
mencionado a lo largo de este recuso (y que nunca fue tomado en cuenta en el acuerdo recurrido) 
Ahora bien, en el caso de promoverse una controversia constitucional en contra de una resolución 
del INAI, la regla general es que la misma debe desecharse por notoriamente improcedente y, sólo 
como excepción. y mediante una araumentación reforzada en el acuerdo tanto de admisión 
como de suspensión. se debe fundar v motivar por aué el caso resulta extraordinario, toda 
vez que la simple impugnación de una resolución del INAI por cualquier autoridad, constituye ya de 
por si una "una categoría sospechosa" ante la inatacabitidad constitucional, que hace presumir 
que la única pretensión del accionante, es dilatar el cumplimrento de la resolución del INAI y, con 
ello, dilatar el trámite y la entrega de la información solicitada a ta ciudadanía, pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria y cuestionable. Ahora bien, en el extremo caso de admitir 
una demanda de controversia constitucional en contra de una resolución del INAI, sería necesario 
hacer un examen preliminar de las competencias constitucionales que en concrteto el acto 
dice vulneradas, a la luz de la información contenida en el escrito de demanda, así como de 
sus anexos y escritos aclaratorios, para determinar si alguna de ellas podría verse vulnerada 
con la instrucción dada por este Instituto, examen que debe realizarse a través de un 
escrutinio a efecto de determinar qué porciones o segmentos de la resolución impugnada, 
podrían ser suspendidos. 

1 1 

En esa linea, era necesario que en el acuerdo recurrido se hiciera una motivación reforzada, un 
escrutinio estricto, a fin de proveer sobre la suspensión, pues habla que partirse del hecho de que 
no puede atacarse una resolución del INAI y, por ende, suspenderse como si fuera cualquiera 
otra impugnación en vla de controversia constitucional.( ... )" (Lo destacado es propio). 

Véanse fojas 14 y 17 del oficio INAIIDGAJ/0292/2021 
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En cuanto al primero de los argumentos, debe decirse que el Instituto 
Nacional pretende introducir argumentos a la reclamación derivado del 
incidente de suspensión cuyo análisis no son propios de la suspensión 
del acto impugnado, más bien al estar encaminados a cuestionar la 
acción principal los vuelve inatendibles. 

Respecto del segundo, tercero y cuarto de los argumentos, son 
infundados porque en ningún momento expusieron que la negativa de 
la suspensión no afecta la materia del juicio principal, por el contrario, 
dijo que se tenia que demostrar la afectación de los intereses del 
Instituto actor, cuando eso escapa del estudio en sede del incidente de 
suspensión. 

Si bien centra sus razonamientos en intentar hacer creer que la 
inejecución temporal de una resolución dictada en el recurso de 
inconformidad RIA 91/20 -acto impugnado- cuyo análisis está sujeto a 
un estudio de constitucionalidad, viola las instituciones fundamentales 
del orden jurídico mexicano, ello parte de una lógica equivocada. 

Basta con indicar que no se está privando que el Instituto Nacional de 
Transparencia cumpla con su deber constitucional de hacer cumplir sus 
resoluciones, la suspensión no tiene el efecto general de trastornar la 
funcionalidad del órgano demandado, es más, la medida no tiene el 
alcance de legitimar a otra autoridad que realice actos en sustitución de 
aquél, con lo cual, en todo caso, podrían verse afectadas sus 
atribuciones. 

A más de lo anterior, la medida cautelar no tiene el efecto de quebrantar 
aun de manera temporal sus atribuciones constitucionales y legales, no 
modifica el sentido de lo que significa el Instituto Nacional de 
Transparencia, por el contrario, la suspensión del acto impugnado 
tiene la finalidad de preservar la materia de un solo juicio 
constitucional y eso, ante ese Alto Tribunal no va en contra de la 
procuración de las instituciones fundamentales del Estado. 

Y es que, si bien es cierto intenta ingresar la inejecución de una 
resolución en este concepto, no pasa por alto que para conceder razón 
al demandado se habría añadido una excepción al aludido articulo 15 
de la Ley Reglamentaria, en el sentido que no podría concederse la ~ 
suspensión en casos que se impugnen resoluciones, lo cual en el caso, 
evidentemente no ocurre. 

Además, basta con indicar que la institución de la suspensión de los 
actos nace a partir de disposiciones constitucionales y legales que 
tienden a garantizar la materia del juicio principal, lo cual por naturaleza 
no puede violentar el articulo 15 de la Ley Reglamentaria. 

Tampoco pasa por alto la mención del demandado con la que miente 
ante ese Alto Tribunal refiriendo que al momento del dictado del auto 
recurrido no se contaba "con copia certificada de la resolución 
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impugnada en esta controversia", cuando de autos que obran en la 
controversia constitucional 8/2021 y su incidente de suspensión, se 
desprende que fue aportado este Instituto en la interposición de la 
demanda. 

A partir de lo anterior, se estima que el agravio expuesto también es 
infundado por estas consideraciones. Ya que, en modo alguno ponen 
en tela de juicio alguno de las exigencias previstas por los artículos 14 
al 18 de la Ley Reglamentaria. 

Por su parte, en cuanto al quinto de los argumentos, debe decírsele 
al Instituto demandado -y se estima que deberá tenerse en 
consideración- que no se está ante un caso de categoría sospechosa. 

Para esto, en primer lugar, no se demandó ni se dijo que el demandado 
realizó alguno de los actos previstos por el último párrafo del artículo 1' 
de la Constitución Federal. 

Mucho menos, la acción constitucional promovida por este órgano 
constitucional autónomo pone de manifiesto una conducta 
institucional que involucre estos actos prohibidos, como la 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

La demanda de controversia constitucional tiene el objeto de defender 
la independencia, autonomía y atribuciones constitucionales y legales 
de este Instituto, ante un acto que se presume arbitrario en el que 
afirmamos que el demandado desbordó sus facultades, pero es materia 
de la acción principal. 

Esto es posible de concluir debido a que de la simple lectura de la 
demanda, claramente, no se puso a discusión actos que rodeen la 
posible comisión de uno de los actos prohibidos por el último párrafo del 
artículo 1' de nuestra Carta Magna. En la inteligencia que ese Alto 
Tribunal ha sostenido que para la motivación reforzada supone un acto (}_/. 
de discriminación directa que suponga violación al derecho de igualda~./ 
sustantiva, estudio que, se reitera, este caso no propone un análisis de 
tal magnitud. Más bien, lo que plantea es la verificación y alcances de 
las atribuciones de dos órganos constitucionales autónomos. 

Bajo ese contexto, si el razonamiento del demandado radica en realizar 
una motivación reforzada y que el auto recurrido está falto de 
fundamentos y motivos por configurarse una categoría sospechosa, 
claro está, deviene de infundado su disenso, ya que no están 
enderezados en imputar la falta de alguno de los requisitos normados 
por los artículos 14 al 18 de la Ley Reglamentaria. 

6 
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CONCLUSIÓN 

En consecuencia, debe declararse infundado el recurso de reclamación 
presentado por el representante legal del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales en contra del auto que concedió la suspensión del acto 
impugnado solicitada por este Instituto actor para el único y exclusivo 
efecto que se mantengan las cosas en el estado en que actualmente se 
encuentran emitido el diecinueve de febrero de dos mil veintiuno por la 
Señora Ministra Instructora Norma Lucía Piña Hernández en el 
Incidente de Suspensión de la Controversia Constitucional 8/2021. Lo 
anterior, en virtud que se cumplieron con todos los requisitos legales 
que exige su concesión. 

Por lo expuesto y fundado, respetuosamente pido: 

Primero. - Reconocer la personalidad con que me ostento, y 

señalado el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones. 

Segundo. - Tener por desahogada la vista en representación de un 
organismo constitucional autónomo. 

Tercero. - Declarar infundado el recurso de reclamación y 
confirmar el auto recurrido. 

ATENTAMENTE 

JAN 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REPRESENTANTE 
LEGAL DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

C. c. p. Mtra. Na!dy Patricia Rodr!guez Lagunes_ Comisionada Presidenta detiVAI. Presente_ Para su conocimiento 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021: 
20/2021-CA 

OF. W. IVAI-OF/DAJ/86/29/03/2021 

RECURRENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

ASUNTO: DESAHOGO DE VISTA RESPECTO 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

SEÑOR MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

Janett Chávez Rosales, en mi caracter de Representante Legal y 
Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, esto lo acredito con las 
copias certificadas del Nombramiento y el Oficio Delegatorio IVAI
OF/PRESIDENCIA/001Bis/07/01/2021, ambos de uno de enero de dos 
mil veintiuno, expedidos y signados por la Comisionada Presidenta 
Maestra Naldy Patricia Rodríguez Lagunes. de conformidad con los 
artículos 87, fracciones XXIII y XXVI, 98, fracción 111, 99, fracciones 1 y 
VIII, y 105, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz. Ademas, señalo como 
domicilio el ubicado en calle Marsella número 77, esquina Habre, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, de esta Ciudad 
de México 1, ante Usted, de la manera más atenta y con la demostración 
de mis respetos comparezco a exponer lo siguiente. 

Que, por medio del presente escrito acudo ante ese Alto Tribunal a 
desahogar la vista que fuera concedida a través del acuerdo dictado 
el doce del mes y año en curso por el Señor Ministro Presidente en los 
autos del recurso de reclamación 20/2021-CA derivado de la 
impugnación interpuesta por la autoridad demandada en contra del auto 
que admitió a trámite la demanda promovida por este órgano 
constitucional autónomo emitido el diecinueve de lebrero de dos mil .~ 
veintiuno por la Señora Ministra Instructora Norma Lucía Piña '/;:/ 
Hernández en la Controversia Constitucional 8/2021. 

TESIS 

, Personalidad y domicilio debidamente reconocidos mediante acuerdo emitido por la Señora Mmistra 
Instructora Norma Lucra Piña Hemández de diecinueve de febrero de dos m1l veintiuno en los autos 
de la Controversia Constitucional8/2021 
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Por una parte, los agravios son inatendibles y por la otra, infundados. 

lnatendibles, porque el Instituto demandado al exponer su disenso de 
manera expresa señaló que la Señora Ministra Instructora al no 
desechar la demanda contraviene el artículo 105, fracción 1, inciso 1) de 
la Constitución Federal. Particularidad que no es propia de analizarse 
por la vía del recurso de reclamación, dado que jurídicamente no 
procede un medio de control constitucional sobre otro. 

Infundados, porque enderezó argumentos que tienden a reclamar 
cuestiones directamente que se examinan al final de la Controversia 
Constitucional, puesto que al plantear un razonamiento que involucra la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, 
involucra un análisis que se estudia al momento de dictar una sentencia 
de fondo, con lo cual en todo caso, razonamientos que no constituyen 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

DESARROLLO 

Al respecto, este Instituto en febrero de dos mil veintiuno promovió una 
demanda de controversia constitucional en contra de actos del órgano 
demandado en la que se planteó una invasión de esferas 
competenciales. 

En dicho documento, este Instituto expuso un apartado específico que 
contiene un cúmulo de motivos y fundamentos concernientes a 
demostrar la legitimación activa ostentada con el objeto de demandar al 
ahora recurrente, mismos que se tienen por reproducidos en este 
documento2 

Apartado que, como se dijo, contiene un análisis exhaustivo y minucioso 
respecto de la naturaleza de este Instituto actor para demostrar su 
carácter de órgano constitucional autónomo pero que involucra una 
interpretación sistemática de los artículos 6°, 105, fracción 1, inciso 1), 
116, fracción VIII, 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 
ñ) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3 y 3, 

2 Por economía procesal y dado que mediante auto dictado el doce del mes y año en curso por el 
Seflor Ministro Presidente en los autos del recurso de reclamación 20/2021-CA, se acordó -entre 
otras cosas- lo siguiente: 
'( .. ) 
A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 812021, sin perjuicio de que al momento de resolver 
se tengan a la vista todas fas constancias y anexos del expediente, al cual debe agregarse copia 
certificada de este proveido, para los efectos a que haya lugar_ 
( . )" 

3 En lo subsecuente Constitución Federal. 
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fracción XVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública4 

Demanda que, fue admitida por la Señora Ministra Instructora mediante 
acuerdo dictado el diecinueve de febrero siguiente dentro de la 
Controversia Constitucional 8/2021, en el que fue aplicado, entre otras 
disposiciones de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5 , el 
artículo 105, fracción 1, inciso 1) de la Constitución Federal. Veamos: 

"Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la demanda que 
hace valer en representación del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, sin perjuicio de las 
motivos de improcedencia que puedan advertirse al momento de 
dictar sentencia;( ... ). 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 
inciso 1), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 11, parrafos primero y segundo, 31 y 32, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 
(Lo destacado es propio), 

Después, por medio del oficio INAI/DGAJ/0291/2021 suscrito por 
Gonzalo Sánchez de Tagle Pérez Salazar, representante legal del 
demandado, la autoridad demandada presentó un recurso de 
reclamación en contra del citado auto que admitió la demanda en el que 
se expresó un único agravio. 

Los argumentos contenidos en el disenso, esencialmente sostienen lo 
siguiente: 

1, Señala que la Ministra Instructora debió haber desechado la 
demanda porque este Instituto no cuenta con legitimación activa 
para promover la demanda, de modo que, al haberla admitido 
contravino el artículo 105, fracción 1, inciso 1) de la (/ 
Constitución Federal6 . 7 

4 En lo subsecuente Ley General_ 

5 En lo subsecuente Ley Reglamentaria. 

6 "ÚNICO.~ la demanda de controversia constitucional es notoriamente improcedente, por lo 
que la Ministra Instructora debió desechar de plano la demanda, y al no hacerlo contraviene 
lo establecido en el artículo 25, en relación con el diverso 19, fracción VIII y 10, fracción 1 de 
la Ley de la Materia, así como el artlculo105. fracción l. inciso 11. toda vez que ellnstíluto actor 
carece, a todas luces, de legitimación activa para promover este tipo de juicios." (bQ 
destacado es propio). 

Véase foja 3 del oficio !NA!fDGAJf0291/2021. 
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2. Refiere que de la interpretación semántica del artículo 105, 
fracción 1, inciso 1) de la Constitución Federal, concluye que 
este Instituto no cuenta con legitimación activa7. 

3. Arguye que este Instituto actor es un órgano autónomo estatal 
y que por ello, no se cuenta con la legitimación necesaria para 
promover el medio de control constitucional presentados. 

En cuanto al primero de los argumentos, debe decirse que el Instituto 
Nacional al hacer valer como agravios la contravención por parte de la 

7 "El supuesto a que se refiere e! inciso 1) en estudio, tiene su origen en !a reforma constitucional de 
11 de junio de 2013, cuyo objeto principal fue realizar reformas en materia de telecomunicaciones y 
a través de la cual se introdujeron al texto constitucional la Comisión Federal de Competencia 
Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones como órganos constitucionales 
autónomos. 

En el seno de tal reforma que la Cámara Revisora ~senado- propone agregar el inciso 1) a la fracción 
1 del articulo 105, el\o en virtud de que, se cita textual, en sus partes relevantes, el Dictamen de 18 
de abril de 2013: 

( 1 

Aunado a lo anterior, debe decirse que el hecho de que en la reforma de 7 de febrero de 2014 al 
m1smo inciso !) se agregara "Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante 
que establece el artículo 6o. de esta Constitución~, pone de manifiesto que cuando el Poder 
Reformador de la Constitución introdujo el inciso 1} con el supuesto "órganos 
constitucionales autónomos" era para referirse únicamente a la Comisión Federal de 
Competencia Económica y al Instituto Federal de Telecomunicaciones, tan es asi que para 
dar legitimación activa a este organismo garante federal hubo necesidad de establecerlo en 
la reforma de 2014, de no ser asi y de estimat$e que cuando la Constitución se refeire en ese 
inciso a "órganos constitucionales autónomos" se refiere a cualquier órgano constitucional 
autónomo, entonces no habría habido necesidad de agregar lo relativo al "organismo garante 
que establece en el articulo 6° de la Constitución". En tales circunstancias se puede concluir 
que el Inciso 1) únicamente da legitimación activa a organismos constitucionales autónomos 
federales. 

Así, cuando el inciso 1) establece que "lo dispuesto en el presente inciso será aplicable para el 
organismo garante que establece el articulo 6o. de esta Constitución", se pone de manifiesto que el 
único organismo garante facultado para promover controversia constitucional es ellNAl y no los de 
\as entidades federativas, lo que se advierte del proceso de reformas que dio origen a esa adición, 
de 7 de febrero de 2014, en concreto del Dictamen de la Cémara de origen, que formó parte del 
procedimiento legislativo que culminó con la aludidad reforma al inciso 1) fracción 1 del artículo 105 . 
de la Constitución Federal, en el que, en la parte que interesa, se dijo: (!_____ _ 

(_ )" (Lo destacado es propio). // 

Véanse fojas 4, 8 y 9 del oficio INAI/DGAJ/0291/2021. 

s "( .. )no reconocen a !os órganos autónomos de una entidad federativa, como ellVAI, legitimación 
para entablar este tipo de juicios_ 

1 .. ) 

( . ) es criterio del Tribuna\ Pleno estimar que los órganos autónomos de los Estados no tienen 
legitimación activa para promover controversias constitucionales de conformidad con el artículo 105, 
fracción!, inciso 1) de la Constitución Federal, por !o que a\ ser e\ IV Al un órgano autónomo estatal 
debía desecharse de plano !a demanda 

(. )" 

Véanse fojas 11 y 16 del oficio INA!fOGAJf0291f2021 
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Ministra Instructora a preceptos de la Constitución Federal, esa simple 
circunstancia lo hace inatendible y por tanto, debe desestimarse. 

Ello es así, porque es de explorado derecho que no es posible estimar 
la procedencia de un medio de control constitucional sobre otro en el 
que fue analizado y aplicado un precepto contenido en nuestra Carta 
Magna. 

Pues el recurso de reclamación a que se refieren los artículos 51 a 54 
de la Ley Reglamentaria, arrojan un diseño de medio de defensa 
procesal que no está hecho para regular disposiciones de la 
Constitución Federal, más bien, su objeto consiste en analizar 
cuestiones de legalidad o ilegalidad de los acuerdos de trámite dictados 
por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los 
Ministros Instructores•, sin ello alcanzar la correcta aplicación o no de 
disposiciones con rango constitucional, pues esto último corresponderá, 
en todo caso al fallo final, en el que también el demandado podrá hacer 
valer lo que estime prudente. 

En ese orden, si el órgano que se dice afectado hizo valer como parte 
de su agravio que la Ministra Instructora emitió un acuerdo en el que 
imputa la contravención de un precepto constitucional, es inconcuso que 
resulta inatendible. 

Apoya este razonamiento la Jurisprudencia P./J. 139/2001 10 establecida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: 
RECLAMACIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SON 
INATENDIBLES LOS AGRAVIOS QUE SE HACEN VALER EN DICHO 
RECURSO CUANDO SE REFIERAN A LA CONTRAVENCIÓN DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES POR PARTE DEL MINISTRO 
INSTRUCTOR. 

En lo que respecta al segundo de los argumentos, de la lectura de la 
demanda promovida por este Instituto no hay duda que al momento de 
razonar sobre la legitimación activa planteó una interpretación de 
disposiciones constitucionales y legales. En contrapartida, el ~ 
demandado al promover este medio de defensa hace lo mismo, pero 
con intereses que naturalmente se contraponen. 

Esto trasladado al campo del análisis de la reclamación indica que, debe 
decírsele al demandado que la Ministra Instructora al momento de 
admitir la demanda, transmite dos posibles circunstancias. La primera, 
que ante la duda decidió admitirla a trámite ante la notoria posibilidad 
de poder analizar también en el estudio de la sentencia posibles 

9 Véase resolución del Recurso de Reclamación 36/2012~CA derivado del incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 68/2012 resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

1° Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en diciembre 
de 2001 con registro digital187928 
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improcedencias y la segunda, que generó convicción plena que no se 
configuraba ninguna de estas causas. Tan es así que fue admitida. 

Acuerdo legalmente posible, toda vez por ser las controversias 
constitucionales juicios con características y peculiaridades propias, si 
frente al motivo de improcedencia hubiere alguna duda para el Ministro 
Instructor, entonces no podría decretarse el desechamiento de la 
demanda. Pues si hubiese lugar a duda, está en plena libertad de 
invocarlas al momento de contestar a la demanda, empero, como no se 
tratan de manifiestas ni indudables entonces sólo podrían ser 
analizadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia al pronunciar 
la sentencia definitiva y no por la vía de este recurso. 

Considerar lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a este 
Instituto al privarle de la oportunidad de allegar a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación los elementos de convicción que justifican la 
invasión a las esferas competenciales que se imputa. 

Sentado lo anterior, no se encuentran en discusión en este momento 
las pretensiones del demandado, claro está tiene la obligación de 
representar los intereses de su representado. Lo que se cuestiona es 
el grado de estudio constitucional que plantea para analizarse por 
esta vía. 

Se observa con toda claridad del texto formulado por el demandado, 
que se ve obligado a realizar una interpretación semántica de la fracción 
1 del artículo 105 de la Constitución Federal, al intentar exponer cuál es 
el sentido de una disposición constitucional, teniendo la necesidad de 
acudir a los dictámenes del proceso de reforma para tratar de discernir 
sobre el propósito que tuvo el legislador al definir el texto constitucional, 
pretendiendo que su exposición trascienda al criterio del Ministro 
Instructor para resolver en el sentido que plantea. No obstante, la 
invalidez de su argumento, reside en el hecho que el análisis de dicho~ _ 
precepto constitucional no forma parte del ámbito de control del recursó ~ 
de reclamación pues dicha circunstancia refiere ya un examen de fondo. 

El recurso de reclamación no es medio de control que regule actos 
constitucionales, como sí lo es la acción principal de la controversia 
constitucional y su correspondiente sentencia definitiva. 

Se insiste, el demandado propone que a través del recurso de 
reclamación se realice una nueva valoración sobre la legitimación activa 
de este Instituto a partir la interpretación directa de preceptos 
constitucionales tales como los artículos 6° y 105, fracción 1, inciso 1) de 
la Constitución Federal, ya que de esa forma estima que se actualiza un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia suficiente para 
desechar la demanda. 

Sin embargo, no pasa por alto para este órgano que, si dicho argumento 
está encaminado para pronunciarse sobre la improcedencia planteada 
al amparo de una interpretación directa de uno o varios preceptos 
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constitucionales, es evidente entonces que no se está en presencia de 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que vincularía a 
emprender un análisis más profundo, propio de /a sentencia definitiva 
en el que -como se dijo- también se analizan causas de improcedencia, 
solo que no manifiestas ni indudables. 

Fortalece este argumento la Jurisprudencia P./J. 140/2001 11 establecida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SE ACTUALIZA UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA 
DESECHAR LA DEMANDA, SI PARA ELLO EL MINISTRO 
INSTRUCTOR REQUIERE HACER UNA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE ALGÚN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

Amén que el acuerdo inicial que admite o desecha la demanda es de 
mero trámite, es decir, en este únicamente deben dictarse las medidas 
necesarias para la debida integración del expediente, por lo que no 
existe la posibilidad que se determine alguna otra cuestión que implique 
el estudio de fondo del asunto. Lo cual conlleva que por la via de la 
reclamación /as cuestiones relacionadas con una interpretación a la 
Constitución Federal son ineficaces, ya que se insiste, no es un medio 
que regula actos constitucionales, por el contrario, se ocupa de posibles 
inobservancias procesales y de legalidad. 

Robustece lo anterior la Jurisprudencia P./J. 42/200312 establecida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EN EL ACUERDO QUE 
ADMITE O DESECHA LA DEMANDA, POR SER DE MERO TRÁMITE, 
NO ES POSIBLE DETERMINAR CUESTIONES RELATIVAS AL 
FONDO DEL ASUNTO. 

El involucrar una interpretación directa de preceptos constitucionales no 
vuelve la improcedencia manifiesta e indudable al exigir algo que no es 
notable, toda vez, que al partir precisamente de la interpretación 
promete la inclinación de una postura ante otra. 

Este tipo de análisis no se consideran como cuestiones de derecho no 
desvirtuables al estar latente la posibilidad de conceder la razón al actor 
o al demandado al ambos proponer una interpretación directa de 
disposiciones constitucionales, cuyo análisis es propio de examinarse 
en el dictado de la sentencia definitiva. 

Esto, no es manifiesto ni indudable de acuerdo a los precedentes 
establecidos por nuestro Máximo Tribunal. 

11 Consultable en la Novena Época del SemanarloJudiclal de la Federación y su Gaceta en diciembre 
de 2001 con registro digitai188007. 

12 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicíal de la Federación y su Gaceta en julio de 
2003 con registro digita\183579. 
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Se precisa, este Instituto no combate frontalmente el fondo de la causa 
de improcedencia que plantea el demandado porque no es propio de 
análisis en este recurso, porque en todo caso, si lo argumenta en la 
contestación, será materia de los alegatos finales previo al dictado de la 
sentencia. No obstante, se sostiene la legitimación activa en Jos 
términos expuestos en la demanda inicial. 

Corresponderá a ese Alto Tribunal definir si su postura es correcta o 
incorrecta, pero para este Instituto actor lo que importa decir es que se 
reunieron los requisitos constitucionales necesarios para generar la 
admisión de la demanda y precisamente, por el objeto de este recurso, 
el grado de examen constitucional que propone se realice para 
advertir la causa de improcedencia que el demandado considera 
se actualiza no es materia de análisis en la reclamación. 

Por lo anterior, dado que el segundo de los argumentos está 
encaminado a reclamar que se acuerde una improcedencia que no es 
manifiesta ni indudable al suponer la interpretación semántica de 
preceptos constitucionales y por ende, directamente relacionadas con 
el fondo de la controversia, deben declararse infundados. 

Apoya esta calificación la Tesis 1a. CCLXVII/2012 (10a.)13 de rubro: 
RECLAMACIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS 
AGRAVIOS ENDEREZADOS A IMPUGNAR CUESTIONES 
DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON EL FONDO DEL ASUNTO 
DEBEN DECLARARSE INFUNDADOS. 

Por último, en lo que respecta al tercero de Jos argumentos sobre que 
este Instituto es un órgano autónomo estatal, constituye una falacia al 
partir de una premisa errónea. 

Bajo la idea que las falacias pueden ser clasificadas de distintas 
formas 14, para este caso haremos referencia a una, según su 
intencionalidad: el sofisma. 

La intención determina si estamos frente a un paralogismo o un sofisma, 
su distinción estriba en el hecho que los denominados paralogismos 
suponen el error o defecto culposo bajo una actuación de buena fe. 
Mientras que los sofismas vinculan un argumento doloso, pues quien 
las comete sabe y conoce que se trata de engaños conscientes y 
deliberados a sabiendas de un mal argumento15. 

t:> Consultable en la Décima Época del Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta en 
septiembre de 2012 con registro digital 2002379. 

t4 Por ejemplo, Luis VEGA REÑÓN presenta una clasificación desde !as perspectivas lógica, 
dialéctica y retórica de las falacias (vid. /bid, pp. 210-238), mientras que COPI y COHEN las agrupan 
en las falacias de atinencia (fa/lacies of relevance) y falacias de ambigüedad (fa/lacies af ambiguity), 
según el argumento descanse en premisas que resultan impertinentes para su condusión o el 
argumento fracase porque se emplean palabras o frases ambiguas cuyo significado !Jaría durante la 
argumentación, respectivamente (VId. COPI, lrving y COHEN, Car!: ap. cit., pp. 127~163). 

1s VEGA REÑÓN. Luis. op. cit., p. 182. En similar sentido, vid. ATIENZA, Manuel: El D&recha coma 
argumentación. Concepciones de /a argumentadón, p. 277. 
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De la lectura de los argumentos encaminados a esta circunstancia, se 
basa en que el Instituto actor es un órgano autónomo estatal por ser un 
órgano garante de una entidad federativa, pero precisamente por 
pertenecer al Estado de Veracruz. 

De acuerdo a la teoría tradicional de la división de poderes y su 
evolución a los órganos constitucionales autónomos y órganos 
autónomos de las entidades federativas, se obtiene que estos dos 
últimos son creados por el Constituyente Federal o el local con el objeto 
de crear cuantos órganos se consideren indispensables para su 
desarrollo, así como para atribuirles facultades y consignar las 
limitaciones pertinentes, siempre y cuando no contravengan las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

Así lo dijo el Pleno del Máximo Tribunal al establecer la Jurisprudencia 
P./J. 13/200816, de rubro: ÓRGANOS AUTÓNOMOS ESTATALES. 
PUEDEN ESTABLECERSE EN LOS REGÍMENES LOCALES. 

Lo anterior deja en claro que no se denomina órgano constitucional 
autónomo u órgano autónomo estatal por factor de pertenecer a la 
Federación o un Estado, su distinción radica en la naturaleza de su 
creación. 

Es decir, los creados por la Constitución Federal son órganos 
constitucionales autónomos, mientras que los instituidos por una 
Constitución Estatal se les denomina órganos autónomos estatales 
Precisamente porque el establecimiento de estos últimos, no están 
provistos por la Carta Magna sino parte de la configuración legislativa, 
organización y soberanía de una Entidad Federativa. 

Por lo anterior, resulta una falacia que el órgano nacional estime que 
debía desecharse porque quien promovió es un órgano autónomo 
estatal 17 cuando el Instituto actor no encuentra su origen en una 
modificación hecha motu proprío por la soberanía veracruzana, sino a 
partir de los artículos 116, fracción VIII y 122, Apartado C, BASE 
PRIMERA, fracción V, inciso ñ) de la Constitución Federal y 3, fracción d 
XVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información :>------· 
Pública. De lo que se reitera, en lodo caso, será materia de discusión al 
momento de dictarse. 

Argumento que sabe y conoce el órgano demandado al contar con 
recursos suficientes para emprender razonamientos técnicos y jurídicos 
de exponer en sede constitucional. De ahí que, sea posible considerar 
que incurre en un sofisma porque a pesar de conocer la normatividad 
constitucional y legal, intentó engañar a ese Alto Tribunal, ya que la 

16 Consultable en Ja Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta establecida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justic1a en febrero de 2008, visible en la página 1870 del Tomo 
XXVII, con reg'1stro 170239. 

17 Véanse fojas 11 y 16 del oficio INAlfDGAJf029112021. 

9 



a
c
a
8
f
3
3
2
4
a
f
6
5
2
b
c
c
9
3
c
7
2
5
d
8
1
8
f
f
a
8
8
4
3
6
b
0
d
7
f
0
9
4
9
0
d
d
e
8
4
5
7
6
8
8
4
f
b
e
f
2
0
f
d

1 
iUai 

premisa toral de esta parte del agravio reside en sostener que el Instituto 
actor es un órgano autónomo estatal. 

Por consiguiente, dado que esa parte de la inconformidad parte de una 
premisa falsa o errónea es inconcuso que resulta inoperante, ya que a 
ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de 
una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz 
para obtener la revocación de la sentencia recurrida. 

Apoya este razonamiento la Jurisprudencia 2a./J. 108/2012 (10a.)1" 

establecida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de rubro: AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. 

CONCLUSIÓN 

En consecuencia, debe declararse infundado el recurso de reclamación 
presentado por el representante legal del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales en contra del auto que admitió a trámite la demanda 
promovida por este órgano constitucional autónomo emitido el 
diecinueve de febrero de dos mil veintiuno por la Señora Ministra 
Instructora Norma Lucia Piña Hernández en la Controversia 
Constitucional B/2021. 

Por lo expuesto y fundado, respetuosamente pido: 

Primero. - Reconocer la personalidad con que me ostento, y 
señalado el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones. 

Segundo. - Tener por desahogada la vista en representación de un 
organismo constitucional autónomo. 

Tercero.- Declarar infundado el recurso de reclamación y 

confirmar el auto recurrido. 

S 

DIRECTORA DE ~~~~~~~?2~~~u-uv 
LEGAL DEL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

C.c p Mtra Na\dy Patnc:1a Rodríguel Lagunes Comisionada Pres1denta del IV AL Presente. Para su conocimiento. 

1B Consultable en la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en agosto 
de 2012 con registro dig1ta! 2001825_ 
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~ IVAI-OF/DAJ/86/29/03/2021 
IV AI-OF/DAJ/87/29/03/2021 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE 
RECIBO.- En Xalapa de Enríquez, Veracruz, a las trece horas con nueve 
minutos del veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, el suscrito, ERIK 
RICARDO AVERHOFF CARRILLO, Actuario del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. me constituí con las 
formalidades de ley en el inmueble que ocupa la oficina del SERVICIO POSTAL 
MEXICANO en · Calle Diego Leño S/N Colonia centro en esta ciudad. a fin de 
practicar la notificación por CORREO CERTIFICADO el SEÑOR MINISTRO 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PRESIDENTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, respecto a los 
oficios de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 103. fracción XVI. 245 y 246 
fracción 11 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Acto seguido, 
previamente cerciorado de haberme constttuido en el domicilio ·Indicado, por así 
advertirlo el suscrito de las instalaciones del inmueble y por así habérmelo 
informado el personal que labora en la citada oficina, ingresé al edificio fui 
atendido por el personal del SERVICIO POSTAL MEXICANO, por lo que me 
identifiqué e informé el motivo de mi visita. Hecho lo anterior, procedí a 
depositar un sobre, que contiene el oficio a notificar, para que sea enviado al 
denunciante, correspondiéndole los números de guía MC472845382MX Y 
MC472845396MX , quien recibió el sobre · asentando el 
sello para constancia legal lo cual se ata con el acuse de re o que se 
anexa al presente expediente. ez que EL SERVICIO OSTAL 

• MEXICANO remita el correspondiente acu de recibo, esté será in rporado, 
con lo anterior, se da por terminada la dilige cía.- Doy fe.-------------- --------------

-
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t:i'i"ii'(i)(1 200 AÑOS DEL MÚJCO 
~L!J INDEPENDIENTE .4 
TRATADOS DE CÓROOBAL 

SECRETARÍA DE AcuERDOS 

IVAI-OF/SAIINT/119106/0412021 

.. 

MTRA. JANETT CHÁVEZ ROSALES 
PRESENTE 

Distinguida Maestra: 

Xalapa, Ver., a 06 de abril de 2021 

En atención a su memorándum IVAI-MEMO/JCR/169/29/03/2021, le 

informo que, efectuado el envío de los oficios precisados en el mismo, se 

anexa lo correspondiente para debida constancia. 

Sin otro particular y agradeciendo su fina atención, me reitero a sus 

órdenes. 

ATENTAMENTE 

ALBERT RTURO SANTOS LEON 
' 

SECRETA DE ACUERÓOS 

/ 

1 
1 

/ 

C.c.p. Mtra. Naldy Patricia Rodriguez Lagunes. Comisionada Presidenta. Presente. Para su conocimiento 

C.c.t1Minutario 

Calle Victoria Número 7, esq. Clavijero, col. Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver. Tei/Fax: (228) 842 02 70 ext. 317 
WNW.verivai.org.mx sriaacuerdos.ivai@outlook.com 

• 1 
iUai 
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IVAI-MEMOlJCHR/169129103/2021 
ASUNTO: Se soficita envio de oficios por correo certificado DIRECCIÓN DE ASUNTOS JuRiDICOS 

SANTOS LEÓN 
ACIUEFWCIS DEL IV Al 

'""""O'H·"····· 
"'"""···~~··--·~-..--

Xalapa, Ver., 29 de Marzo de 2021 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. solícito amablemente su intervención. para que en auxilio de las 

labores del área a mi cargo. por conducto de los actuarios notificadores, lleve a cabo el 

envió de los oficios IVAI-OF/DAJ/86/29/03/2021 e IVAI-OF/DAJ/87/29/03/2021 por 

correo postal en pieza certificada con acuse de recibo, haciendo notar que dichos 

oficios contienen los desahogos de vista recaídos a los Recursos de Reclamación 

Interpuestos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. en los autos del expediente de Controversia 

Constitucional 8/2021 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo plazo vence 

el día de hoy, siendo apremiante, el presentarlos en esta misma fecha, debiendo dirigirlos 

al MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. con domicilio en José María Pino 

Suárez No. 2. Colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, C.p 

06065. 

lnalltutg ~t_er<I6F~zano .. . . . 
dt Aceno ¡::J'Sg~MII!~ con su colaborac1on. le ant1c1po, las grac1as. 
y Prolecc' · n de O los Personale 

i 
11· ()L 

2 9 r;!"AR. 2021 

1ua1 PONENCIA 1 

RECIBID Q MTRA·T··~JAmN'fiíE 
DIREC_.. 

Z SALES 
TOS JURÍDICOS 

C.c.p Mtra. Naldy Patricia Rodrfguez Lagunes Comisionada Presidenta del IVAJ. Presente. Para su conocimiento. 
C.c.p. Archivo. 

Calle Guadalupe Victona #7, zona Centro, C P. 91000, Xalapa, Ver. Tel (228) 842 02 70 Ext. 203 

www. venva i. org .mx ,iQMyez:.ivaifoutJook .com con tacto@w rivai .OrgJ!tll: 1 
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CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

nornl:m:Jm•enlo rle ouio,lzada ___ _ 

NOMBRE DEL PROMOVENTE' JooeH Cbauez: 
Qa..o\ 

NÚMERD DE CDPIAS: ~0~~ ~~ 

NÚMERO DE ANEXOS: _3____ -~~ __ ·\ 
FOLIO: 9259 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3662728

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MAURICIO GUERRERO MARTIN
Firmante

CURP: GUMM640815HDFRRR01
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001898  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

19/04/2021T16:10:36Z / 19/04/2021T11:10:36-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 3e 85 cf 6e 69 bf bb e7 ce 0f 9c 90 28 68 e6 d1 f8 8e 08 e0 c8 00 ca 38 0e ef 89 e4 59 1e fc 37 98 b0 f0 26 77 c5

cb f8 ca 03 3e 06 36 05 22 ee 93 0d 8e 86 85 75 6f 47 d1 2d 2a 23 5c 2f 36 0a f8 41 c4 9d 59 0d cc ae 2a 94 e7
6b a6 cb 3d 40 12 c2 59 c1 c4 dc 43 0d 8c c7 8a 5f b8 48 2d 36 ad 2e fd 5b 8e f4 0a f9 09 4a 30 63 c6 a7 7a d4
b8 6c 35 bf 6b af cf a3 c1 f9 02 23 67 64 f8 67 53 a2 27 d9 96 1c 77 c8 73 f4 a0 41 a9 f7 fb 8f 2d b3 5c 5d 14 1e
1a f6 24 dc ed eb 95 1e d0 21 44 cf d4 3c a7 ce c6 2d 36 43 21 30 43 bd 8a 30 bd 37 4c f3 04 05 75 6a c7 06 07
fa 4e 12 1f b9 06 61 9c 26 90 52 52 48 96 29 6a 65 34 72 2d c6 76 8e 62 99 8a cb 03 44 48 63 77 88 1e 98 a2 04
1c 6a 03 2c d3 8f 9d dc 5e f8 bd a0 4a 68 95 8f 54 3d f9 8f 61 4b b0 89 8b 3a b3 4b 33 8e e2 c9

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

19/04/2021T16:10:36Z  / 19/04/2021T11:10:36-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001898

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

19/04/2021T16:10:36Z  /  19/04/2021T11:10:36-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3759420

Datos estampillados: ACA8F3324AF652BCC93C725D818FFA88436B0D7F09490DDE84576884FBEF20FD
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
 

ACTO: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Registro 
Oficio IVAI-OF/DAJ/96/16/04/2021 y anexos de Janett Chávez 
Rosales, Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

005474 

Estado procesal que guardan las actuaciones que integran el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada. 

Sin registro  

Lista de asuntos resueltos en sesión de la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha veintiuno de abril 
de dos mil veintiuno, publicada en el siguiente hipervínculo LTR 
MIXTA 21-04-2021_2.pdf (scjn.gob.mx). 

Sin registro  

 
 
Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno. 

Agréguese a los autos, el oficio de cuenta y anexos de la Directora de 

Asuntos Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, con la personalidad que tiene reconocida en autos, quien 

señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad y designa 

delegado, sin embargo, no ha lugar a tener el correo electrónico que indica, en 

razón a que el mismo no se encuentra regulado en la Ley reglamentaria de la 

materia. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17, párrafo primero1, del 

Acuerdo General número 8/20202, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la 

integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 

constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 

electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 

notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos, no ha lugar a 
acordar de conformidad su solicitud de recepción de notificaciones 

 
1 Artículo 17 del Acuerdo General 8/2020. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, 
manifestar expresamente la solicitud para recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente 
dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque 
la referida solicitud. (…) 
2 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/acuerdos-generales-plenarios 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento/2021-04-21/LTR%20MIXTA%2021-04-2021_2.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento/2021-04-21/LTR%20MIXTA%2021-04-2021_2.pdf
https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/acuerdos-generales-plenarios
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electrónicas, en razón de que la promovente es omisa en proporcionar la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) del delegado autorizado para tal efecto. 

Todo lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo3 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3054 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada ley. 

Por otra parte, visto el estado procesal de las actuaciones que integran el 

presente asunto, de las que se advierte que se señalaron las doce horas del día 
once de mayo del año en curso, para que tuviera verificativo la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, sin embargo, en atención a lo 

resuelto en el Recurso de Reclamación 20/2021-CA derivado de la 

controversia constitucional que nos ocupa, en sesión de veintiuno de abril 
del año dos mil veintiuno, celebrada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal,  se suspende el trámite de instrucción en el presente asunto, 

incluida la celebración de la audiencia referida en líneas que anteceden, hasta en 

tanto se tenga conocimiento del engrose respectivo. 

Dada la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 

2825 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 16 de la Ley Reglamentaria, se habilitan los días y horas que 

se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista y por oficio.  

En ese orden de ideas, notifíquese el presente acuerdo y remítase la 
versión digitalizada del mismo, a la Fiscalía General de la República, por 

conducto del MINTERSCJN, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. […] 
4 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
6Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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los artículos 4, párrafo primero7, y 58 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

través de los medios electrónicos con los que cuenta este Alto Tribunal, se lleve a 
cabo la diligencia de notificación a la Fiscalía General de la República en su 
residencia oficial, de lo ya indicado, y de que en términos de lo dispuesto en el 

artículo 14, párrafo primero9, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de 

envío que se genere por el módulo de intercomunicación con motivo de la remisión 

de la versión digital de este acuerdo y sus anexos, hace las veces del oficio de 

notificación 3453/2021 a la indicada Fiscalía, por lo que atendiendo a lo previsto en 

el artículo 16, fracciones I, II, III y IV10, del citado Acuerdo General 12/2014, dicha 

notificación se tendrá por realizada una vez que la documentación remitida se 

reciba en el repositorio correspondiente y se genere el acuse de envío respectivo 

en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Instructora en 

el presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
(…). 
8Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
9Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (…). 
10Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea remitida 
por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: 
I. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un órgano 
jurisdiccional del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJN, específicamente a su sección 
denominada “Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, en la cual tendrá acceso a un listado de los 
requerimientos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción; 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo denominado “Ver 
requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los principales 
datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese órgano 
jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias 
anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor 
público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de 
notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable 
de la remisión electrónica; 
III. Una vez que el servidor público del órgano jurisdiccional respectivo descargue los archivos recibidos y verifique que 
la documentación remitida coincida con la indicada en el acuse de envío, levantará la razón electrónica correspondiente, 
la que se reflejará en el documento denominado “acuse de recibo”. Si el MINTERSCJN permite la descarga completa 
de los archivos anexos y éstos coinciden con lo precisado en el acuse de envío, así lo hará constar aquél en el acuse 
de recibo que corresponda mediante la razón electrónica conducente, oprimirá el botón denominado “recepción 
conforme”, lo que generará mediante el uso de su FIREL, el acuse de recibo en el que consten las razones levantadas, 
y 
IV. Si los referidos archivos no son descargables en su totalidad, no son legibles o no corresponden a los documentos 
indicados en el acuse de envío, así lo hará constar el personal del órgano jurisdiccional en el acuse de recibo, el cual 
hará las veces de la razón correspondiente, en la inteligencia de que deberá oprimir el botón denominado “recepción 
con observaciones”, lo que automáticamente remitirá el acuse de recibo a la SCJN. 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

que da fe. 

 
Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de abril de dos mil veintiuno dictado por la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, Instructora en la Controversia Constitucional 8/2021, promovida por el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 54950 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/05/2021T18:48:09Z / 04/05/2021T13:48:09-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

3c 16 9c 66 60 62 9d 8b 28 e9 b1 0c 6e 94 7a 1a e1 75 fa 4b bc 31 7d 8e f5 b9 9f 41 ec 2d 59 a8 ec 68 23 5a c1 78 d3 2c 5a 28 5d f7 ef 95 

e2 4b ec 6a a5 a8 79 78 ef 16 2c 28 87 50 bd d2 99 fa f2 38 e4 59 06 11 b1 65 80 d4 89 b1 d0 31 d0 10 b7 c8 22 3f 3d 9b d9 6b 70 a8 76 

20 aa 8e ff bb e2 69 77 37 87 ee 96 52 ce 98 e3 cd a5 06 4e eb ea 57 08 d9 0a 7e 2b 17 25 7f 55 a5 72 91 87 ca 62 f4 9f 5c 90 e1 17 90 fd 

f5 3b ab 5f e3 b6 cd 6a b9 df 33 37 73 9b 9d 97 32 60 d9 7d 85 bd 7b fa 61 7e 15 e6 1b 28 54 d3 ef 06 e0 63 5f 5d da fe 3c 53 da 5f 8d 34 

02 a2 99 4d a7 85 bd 7d 17 da 1f 09 2c 99 f6 67 5d f6 a7 49 da 18 67 62 5a 3c 83 d7 15 86 44 51 bd 15 6c 55 9f 71 fe 19 53 14 a7 30 60 

38 19 6a 7e cb b9 d0 d4 87 33 64 0a e8 4c 59 5e b2 c3 40 fa 48 00 1a cc 50 be 5b 66 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/05/2021T18:48:09Z / 04/05/2021T13:48:09-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/05/2021T18:48:09Z / 04/05/2021T13:48:09-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3800677 

Datos estampillados 8789AAA592748C9753ED403BBC5F400558A9E00358256681B6CF556168476AC1 
  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2021T02:13:11Z / 29/04/2021T21:13:11-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

5f 4e 45 93 d0 7f 34 77 16 2f 0d b0 16 fb de 12 06 8a 9e 61 25 96 b0 3a e7 b5 ec d3 f2 da 54 c5 67 f5 8d 44 e8 1d 1d 85 62 fc 53 06 4e 34 

74 2c db 2f 33 7a 7c 92 65 58 6d ca f3 33 b7 45 bc 05 0f 9a 80 cf 44 fd fa 02 dc 39 dd 86 53 f7 ae dd 92 cb 28 b0 fb d3 3f 5d 31 6e db 41 1f 

bc c4 42 c1 d4 b6 f6 0e 4b d8 56 23 ab 59 bd ba 5b 82 75 be a0 e0 64 91 52 82 81 78 46 d9 cd 87 9a 43 8c 79 06 37 62 1c ef 3e c6 c5 cf 

a8 14 a4 af 75 f5 a9 96 c9 f8 68 d2 e4 86 a7 3f 2a 97 eb 01 5d 0e 41 e6 21 f6 78 47 71 03 74 42 fa 50 a1 25 ac 58 d5 48 66 d7 97 6d cc da 

28 73 e8 9e 39 41 5e 0b 1a cf f9 58 9f 59 83 03 de 8b 1a 88 cb 00 d0 99 c9 dd ff c8 93 00 3e 72 7e 5f a6 cb 4c 10 a8 b5 9b 49 22 01 2c b3 

93 c9 36 27 c7 8e 46 04 84 51 5d 6f 59 e2 1d 8f 3a 61 a4 70 a8 5f c5 55 e4 a2 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2021T02:13:11Z / 29/04/2021T21:13:11-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2021T02:13:11Z / 29/04/2021T21:13:11-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3791339 

Datos estampillados 4B75B27B47EC396E6CA227B08A19903C3594627BB77BD5109A4F4A83C588A3B5 

 



 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ACTUARÍA DE PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL PROVEÍDO DE VEINTISIETE DE ABRIL 

DEL DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO EN EL ASUNTO CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021, 

PUBLICADO EL CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUATRO 

DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO SE NOTIFICÓ POR LISTA A LOS INTERESADOS LA RESOLUCIÓN 

QUE ANTECEDE, CONSTE. 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 

FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 163 LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 281 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA, SE PUBLICÓ ENTRE LAS OCHO 

Y LAS DIECINUEVE HORAS, DE LA FECHA ANTES INDICADA. EN CONSECUENCIA, SE TIENE POR HECHA 

LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: 788151.pdf
Secuencia: 3698359

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/05/2021T23:31:53Z / 04/05/2021T18:31:53-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 1f 06 f1 3e e6 b0 d0 af ac b4 d9 6d 7f 2c 80 e0 16 f8 77 06 af 0f a9 9d dc 54 52 0e 45 b9 f6 2d b8 dd 97 3b 8e fa

19 d2 64 58 ac 33 c1 2a b3 aa 36 cb 1f d4 7c 53 24 8c 45 3e 3f ec b7 6a e9 3a 91 bf 92 e4 6e a7 25 20 fd 8c d4
5a 85 47 ca 4d 45 bb bd b2 22 33 8d ff 2e 62 65 48 0a d1 24 31 5a 34 73 60 c9 26 70 cd 35 a1 33 20 b9 d0 7e 28
81 13 cc 89 96 06 28 25 37 a0 32 6b 84 68 98 bb 16 26 4e 13 1f d4 2d 04 e0 e0 7e 51 c2 2a 02 91 6e 67 e3 1b
77 04 e2 29 e8 12 f0 08 7f eb 2b 97 c9 ce d0 1c 9d 49 1f b3 4f 8f eb 95 fa d1 3c 68 98 de f0 df 75 ef 60 e3 81 be
9d a1 02 5b 6f 0c 84 20 0d 74 40 d4 6b 8c f0 5c 7b 3a 19 78 3b 35 da e0 b7 5a 93 84 34 80 75 7d 81 2c c6 7f 00
f4 26 d2 f0 1b e8 1f 37 51 99 f0 47 d9 fe 46 4a d8 70 ad 5c 7f 03 df 18 b2 fe e4 0a 30 d9 c2 4a 69

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/05/2021T23:31:53Z  / 04/05/2021T18:31:53-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/05/2021T23:31:53Z  /  04/05/2021T18:31:53-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3801851

Datos estampillados: B1ACE3D15770A1503B57F65004C3D34E37FC857DF883C0723B481B4236805F95
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Acuse de envío

Fecha de acuerdo:

Destinatario:

Tipo y Núm. de Exp.
en SCJN:

Tipo de acuerdo:

Acuerdo (en su caso 
constancias)

Tipo y núm. exp. en 
órgano destinatario

Constancia remitida Número de  fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente

Acuerdo

Fecha de acuerdo:
27/04/2021

0/0 NINGUNO
(5) ORIGINAL

Detalle y constancias remitidas (en su caso)

Núm. de oficio en 
SCJN:

Fecha de envío:

Fecha de ingreso 
de acuerdo:

Síntesis del acuerdo:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

29/04/2021 15:39:03

04/05/2021 18:24:19

27/04/2021

MI/PL/CCyAI/AARH/122/2021

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

PARA CONOCIMIENTO, TRÁMITE

Agréguese a los autos, el oficio y anexos de la Directora de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, quien señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad y designa delegado, sin embargo, no ha 
lugar a tener el correo electrónico que indica, en razón a que el mismo 
no se encuentra regulado en la Ley reglamentaria de la materia.
No ha lugar a acordar de conformidad su solicitud de recepción de 
notificaciones electrónicas, en razón de que la promovente es omisa en 
proporcionar la Clave Única de Registro de Población (CURP) del 
delegado autorizado para tal efecto.
Por otra parte, visto el estado procesal de las actuaciones que integran el 
presente asunto, de las que se advierte que se señalaron las doce horas 
del día once de mayo del año en curso, para que tuviera verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, sin 
embargo, en atención a lo resuelto en el Recurso de Reclamación 
20/2021-CA derivado de la controversia constitucional que nos ocupa, en 
sesión de veintiuno de abril del año dos mil veintiuno, celebrada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal,  se suspende el trámite de 
instrucción en el presente asunto, incluida la celebración de la audiencia 
referida en líneas que anteceden, hasta en tanto se tenga conocimiento 
del engrose respectivo.
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo.

2
f
3
a
2
1
7
a
1
9
c
c
e
6
3
c
0
b
2
9
a
9
7
8
8
3
e
3
b
9
e
9
3
4
0
2
5
1
b
c
2
9
5
c
f
6
a
3
b
f
4
c
1
b
c
a
5
4
4
3
f
3
d
3



* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: Generico160240_-10004_1054097.pdf
Secuencia: 3698307

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
04/05/2021T23:24:17Z / 04/05/2021T18:24:17-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 5d ff 30 24 23 f7 2d 28 aa 49 fb 2f 84 4e c7 42 81 90 ff 5b 67 2e 24 71 1c 96 2f 1c 46 f7 a2 be b3 b2 a2 8a b0 29

24 cc f4 5d 71 b3 8f 7c 39 02 18 38 8a 92 b8 9e fc c4 4f 91 7a ee 81 2b ae 86 72 6a a3 5a 66 22 bd ab 32 88 8c
a5 6f 34 a1 d4 12 61 17 64 de 4f 98 3f e7 3a 68 b1 06 b1 d3 b0 44 47 c2 bf b9 1a c3 2f 58 22 b1 b0 19 47 6b 69
15 7c af d9 46 65 f2 ac 6a f8 59 b7 63 b9 e1 b9 1d 11 59 33 38 31 64 42 e1 44 b3 3a e2 db bb 3d 1c ce 67 ec 80
f0 dd 3a 1a 02 fc f8 f2 7d ff fe 43 11 e1 7c 8b 24 ac ff ae 92 e3 64 9f 26 23 b3 ae d9 93 3c ad e7 da 03 38 be 1b
86 21 b2 65 4e 2e 2c d1 01 54 68 53 46 55 c0 4c 1f f6 a1 54 8f ae ff 0a 25 13 81 17 c8 ec 8d 74 d5 fe 6a 45 bf 1d
4d 92 21 0b e8 e2 ab 95 02 c6 fa cc 4b 3c 66 e1 eb 56 c2 5a e2 84 9a a6 06 10 34 24 42 0b 61

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/05/2021T23:24:17Z  / 04/05/2021T18:24:17-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

04/05/2021T23:24:17Z  /  04/05/2021T18:24:17-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3801799
Datos estampillados: 2F3A217A19CCE63C0B29A97883E3B9E9340251BC295CF6A3BF4C1BCA5443F3D3
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FOt'lMIIA -57. 

AL REFEH!RSE A ESTE OFICIO IVIENCIONE 

El- NÚMERO Y U\ OFICINA QUE 1-0 GIRÓ 

PODEn JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'I\EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIO 3727/2021 

OFICIO 3728/2021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

RSONALES 
INSTI NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 1 CIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DA TOS PERSONALES 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL~~ 

En la controversia constitucional citada al r~, la Ministra instructora 

Norma Lucía Piña Hernández dictó un acuerdo que es del tenor literal 

siguiente: 

"Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno. 

Agréguese a los autos, el ofi~e cuenta y anexos de la Directora de 
Asuntos Jurídicos del lns¡t·tu Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Pers s, con la personalidad que tiene reconocida 
en autos, quien señala do "lio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad y designa delegado, sin embargo, no ha lugar a tener el correo 
electrónico que in~n razón a que el mismo no se encuentra regulado 
en la Ley reglamer~e la materia. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17, párrafo primero\ del 
Acuerdo General número 8/20202, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del 
sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, )[Íl~~~ -
consulta , resolución y notificaciones por vía electrónica en los e-')~iE!f.1ti · ~'t~ .• 
respectivos, no ha lugar a acordar de conformidad su solío.t, ·· -:\t1l \h 
recepción de notificaciones electrónicas, en razón de que la pJci~~ ·. ':fl'.~~l¡ ~~~ 
es omisa en proporcionar la Clave Única de Registro de PoblaciÓ~.:~~{tí};p· 
del delegado autorizado para tal efecto. "" · =-':··;;;'·~-z. ·· 

' :-lC:L E~1 .a~~-~~~~~i-~~ [Ji: lrl ffDJ:~ftG!Ü~: 
: i: !1 '~'!;r,~it Ger;:¡; GC JUS:..CtA DE LA ft 'J;:{} ~ 1 

• ;: 'ó'!'iE;?-r= rr,;:.;fA GE~E.'lAL OE ACUEr.DO:· 
: ~.~~: ;\);< ú". T~mE OE !;QjlffROYf:RSI.I; : 
. :·.· ' :.:. ~· : ~· \JG!íJ.!lAlt"S Ytlf ACCION C · ··· 

1 Articulo 17 del Acuerdo General 8/2020. Las partes podrán en todo momento, por vía impr~sf!-, ,qs ~\Eftjf{:\l?i ffll·t (l]~r.lifestar 
expresa mente la solicitud para recibir noti ficaciones electrónicas. El proveido que acuerde favorablemente di"cña so"licitud se 
notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud.( . . . ) 
2 Consultable en la página de interne! de esta Suprema Corte de Justi cia de la Nación, en la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/acuerdos-qenerales-plenarios 



8
5
7
1
3
7
2
0
2
8
2
d
6
e
a
a
8
9
5
b
0
5
4
a
2
3
2
9
f
4
8
e
1
0
7
2
9
b
a
3
2
d
f
2
c
2
3
d
8
c
f
7
5
3
7
7
4
b
6
0
e
b
4
2

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

Todo lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero 
y segundo3 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3054 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 1 de la citada ley. 

Por otra parte, visto el estado procesal de las actuaciones que 
integran el presente asunto, de las que se advierte que se señalaron las 
doce horas del día once de mayo del año en curso, para que tuviera 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
sin embargo, en atención a lo resuelto en el Recurso de Reclamación 
20/2021-CA derivado de la controversia constitucional que nos ocupa, en 
sesión de veintiuno de abril del año dos mil veintiuno, celebrada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, se suspende el trámite de 
instrucción en el presente asunto, incluida la celebración de la audiencia 
referida en líneas que anteceden, hasta en tanto se tenga conocimiento del 
engrose respectivo. 

Dada la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en 
el artículo 2825 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 16 de la Ley Reglamentaria, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista y por oficio. 

En ese orden de ideas, notifíquese el presente acuerdo y remítase 
la versión digitalizada del mismo, a la Fiscal.ía General de la República, 
por conducto del MINTERSCJN, a efecto de que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4, párrafo primero7, y 58 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a través de los medios electrónicos con los que 
cuenta este Alto Tribunal, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la 
Fiscalía General de la República en su residencia oficial, de lo ya 
indicado, y de que en términos de lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 
primero9, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de envío que se 

3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las nonnas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ] 
4 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en !a población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones deJ presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente a! en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio·entregado en el domiCilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.( ... ). 
8Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o Jugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
9Acuerdo General Plenario 12/2014 
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PODEH JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'IIEM/\ CORH IJE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

AL REFEHIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

CONTROVERSIA CONSTITUCI~~e"iJ1~tJ2"í LA OFICINA QUE LO GtRú 

genere por el módulo de intercomunicación con motivo de la 
remisión de la versión digital de este acuerdo y sus anexos, 
hace las veces del oficio de notificación 3453/2021 a la indicada 
Fiscalía , por lo que atendiendo a lo previsto en el artículo 16, 
fracciones 1, 11 , 111 y IV10, del citado Acuerdo General 12/2014, 
dicha notificación se tendrá por realizada una vez que la 
documentación remitida se reciba en el repositorio 

correspond iente y se genere el acuse de envío respectivo en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Instructora en el presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe." (Rúbricas) 

Lo que hago de su conocimiento, para lo,Qtos legales a que 

haya lugar. 

Ciudad de México, a 

Secretaria de 
Constitucion 

Artículo 14. Los envíos de in 1 realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/201 3, sí se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, sí se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos. bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa. la cual corresponde a su original.( ... ). 
10Articulo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea remitida por la SCJN 
a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: 
l. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un órgano jurisdiccional del PJF 
deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJN, específicamente a su sección denominada "Información y 
requerimientos recibidos de la SCJN", en la cual tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos remitidos desde la 
SCJN al órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción; 
11. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al v inculo denominado "'Ver requerimiento 
o Ver desaiJOgo ". En dicho vinculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los principales datos tanto del expediente de 
origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digi talizada del 
proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior la 
evidencia criptográfica de la FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío 
que l1ará las veces del oficio de notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaría de la 
SCJN responsable de la remisión electrónica; 
111. Una vez que el servidor público del órgano jurisdiccional respectivo descargue los archivos recibidos y verifique que la 
documentación remitida coincida con la indicada en el acuse de envío, levantará la razón electrónica correspondiente, la que se 
reflejará en el documento denominado "acuse de recibo". Si el MINTERSCJN permite la descarga completa de los archivos anexos y 
éstos coinciden con lo precisado en el acuse de envío, así lo hará constar aquél en el acuse de recibo que corresponda mediante la 
razón electrónica conducente, oprimirá el botón denominado ·'recepción conforme". lo que generará mediante el uso de su FIREL. el 
acuse de recibo en el que consten las razones levantadas. y 
IV. Si los referidos archivos no son descargables en su totalidad, no son legibles o no corresponden a los documentos indicados en 
el acuse de envío, así lo hará constar el personal del órgano jurisdiccional en el acuse de recibo, el cual hará las veces de la razón 
correspondiente. en la inteligencia de que deberá oprimir el botón denominado "recepción con observaciones", lo que 
automáticamente remitirá el acuse de recibo a la SCJN. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3706379

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T17:01:33Z / 10/05/2021T12:01:33-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 0f ae 50 08 9d 41 78 74 d3 7b d0 b1 56 c0 03 46 6b 68 53 bd 78 cd 1c 17 be 56 35 e7 23 d1 6d cb 01 76 20 5c

1e 0b af aa 5a d7 3f 84 9a 3c 95 a1 21 6f 8c 3e 36 d3 16 0a a9 a9 ae 7d d6 da fe 34 0c 02 a3 03 b8 01 54 48 6d
34 30 89 50 8c ff 6a 8c 21 56 ea 8b 37 8d a3 4d 1f c1 35 53 6d 79 4b 6e 91 16 8f 3a 3d f2 96 42 3b 28 f1 2d 5e
bb c9 57 b6 bc 0e a3 71 4a be 52 df 55 af 15 4e 53 e2 56 fc 06 8c fa 6f cc 8e c5 89 14 c3 fa b8 4c d3 4c 63 4a 3f
b0 f6 e4 18 57 2c a7 fc 37 a4 89 97 7f 7d db 6d a0 1b fd b1 14 e5 74 30 e5 70 e5 1e c6 38 b2 ae 03 40 25 1f c1
ef f0 ce c1 e0 7c b0 18 62 85 60 d6 06 5c 58 bb f7 a0 94 d0 a7 84 34 a4 b9 88 2b 7a ad f7 4d 94 bf 2b f2 e4 88
24 38 a7 38 e2 63 ba 56 c0 f0 0a 0a b8 e6 b3 af ad 41 89 83 88 cc bb aa f9 0a 30 18 b8 79 45 28 7a c7

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T17:01:34Z  / 10/05/2021T12:01:34-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T17:01:33Z  /  10/05/2021T12:01:33-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3811497

Datos estampillados: 85713720282D6EAA895B054A2329F48E10729BA32DF2C23D8CF753774B60EB42

8
5
7
1
3
7
2
0
2
8
2
d
6
e
a
a
8
9
5
b
0
5
4
a
2
3
2
9
f
4
8
e
1
0
7
2
9
b
a
3
2
d
f
2
c
2
3
d
8
c
f
7
5
3
7
7
4
b
6
0
e
b
4
2



CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

PODEn JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPI\~MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

-- --. 

OFICIO 372612021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

Calle Marsella, número 77, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtérnoc, código postal 06600, 
Ciudad de México 

En la Ciudad de México, a las 

minutos, del _:5, s:: \_.>.__,_12 __ 

v S?--~~, ~-; l-.J\(¡ r \--_ " (" , 

de 'y"v).(\~ de dos mil veintiuno, el suscrito 

í) __ J \. (_ - --, Actuario Judicial adscrito a la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucional idad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, me constituí en el domicilio al rubro citado y una vez 

cerciorado del mismo, por la nomenclatura de la calle, el nCtmero y la colon ia, 

procedo a notificar a la citada autoridad el oficio de que se trata. 

Anexo entregado: Ninguno. 

Persona que recibe, manifiesta llamarse: \) q \e ryL.,c-., 

_j} º s_~_ ;-._· ------

L___ ----- ---

AARH/LMT 

------------------ -----· 

El Actuaríü"\ 

)
/yj l 

/ - ' -
· .. ' /., . ' 

~>- / 

' / ' . 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3706290

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T16:30:12Z / 10/05/2021T11:30:12-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 84 28 20 be 13 a3 9d c0 f0 d7 1d 3d 61 dd 7a f4 fa c4 3a 66 50 2d c6 13 c2 f2 12 df ae 41 2a 30 e8 e6 93 c1 e4

61 a0 1b df 79 c7 26 77 48 e3 35 fa f7 d8 a9 59 09 e8 fb 3e 78 fb 1c de a4 da bf 6c 1f 12 16 60 e8 e5 79 45 8b 50
e3 4d a7 e5 36 d8 d5 24 66 9e 8d 99 7c 1f 8b 56 d9 86 4c 85 97 b9 2b 77 9d ac e1 a0 cb 42 19 b8 08 91 6b 04
87 76 0a 2b 1e 94 d0 93 64 40 0b 41 b6 42 fa 0d 42 30 dc 3c 0d 5b df 25 40 a2 da d8 24 b1 4b f1 49 1a 79 33 39
5a 9b 9d 5c 2c d1 af 7c ef 84 06 85 3e 7b 2b 4c 1f 18 a9 f6 5a 8d 7d 59 91 8b 37 27 06 8e e5 11 a5 29 d4 b5 14
76 a3 6e 18 19 f1 2c 87 cb de df 9c 51 ee 86 83 96 63 4d f4 6a 13 17 55 35 40 a5 d9 ee 41 29 7a d9 d6 fc 11 aa
c5 ef b2 ca db 29 e9 68 45 51 b8 64 01 d8 c1 5f f2 c9 63 f0 2d 0c 96 23 0d 07 de b6 e6 da f7 9f e6 fc

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T16:30:13Z  / 10/05/2021T11:30:13-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T16:30:12Z  /  10/05/2021T11:30:12-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3811402

Datos estampillados: 099A6EFD33328199D18596C441E6C1FA9865BEA81FC16859489D5D01D34B451B
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIO 3727/2021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES 
Avenida Insurgentes Sur, número 3211, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, código 
postal 04530, Ciudad de México 

En la Ciudad de México, a las \RfC E- horas con \REcE. 

de dos mil veintiuno, el suscrito 

___J?'-'E"I.....-"'D-~=g,._,o""---'&""A~A:=LIRT~~í..v.M~F~l ~R"-''"'""Ii¡_¡;Z------· Actuario Judicial adscrito a la 

minutos, del SlF: TE de .MAI.(o 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, me constituí en el domicilio al rubro citado y una vez 

cerciorado del mismo, por la nomenclatura de la calle, el número y la colonia, 

procedo a notificar a la citada autoridad el oficio de que se trata. 

Anexo entregado: Ninguno. 

Persona que recibe, manifiesta llamarse: Íw 10. \/&~ Mci:Jiif?_ 

se identifica con u se rJe/1 ~~"cer 

y refiere ser ~wp/ec<!.q 

Sello y firma de recibido: 

AA~H/LMT 

wm > 
C. o 
l>_ 
o meo ., 
>o 

------~--------



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect2.pdf
Secuencia: 3706291

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T16:30:16Z / 10/05/2021T11:30:16-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: b1 8a 35 38 5f 8d 14 c9 00 60 5d 13 07 d0 d6 67 1c d3 1b ef 3a 4a fc a1 cf 6e 89 23 35 4f 52 7e 00 cc 3f e1 38

ea e5 81 fe 75 54 05 8a 5a 02 54 95 94 85 af 8f 9c a7 c9 53 bf f0 2d 58 c1 22 4f 05 74 f9 03 81 e0 0c 0c 88 e7 7c
28 b4 93 68 1c c9 66 02 07 ce 86 df e5 8c f4 8f fb 05 6d e5 a2 ad b3 7d 78 31 61 f0 b9 80 56 8a c3 23 17 50 58 ff
35 6e cf 1b 68 ff ba 78 ff cf ae a8 da 5e 85 21 d2 ad ad a1 33 1a 3b 28 ac 7f 82 d0 f1 fc 7b f5 e8 ed 7d 52 19 ad
69 a3 da eb a2 30 a3 af c1 f3 cb c3 3d aa 22 53 c6 1e 04 2b 03 8c c6 2e 1a 07 19 5a 6f 1b 45 dd 79 08 fb 49 b2
22 8c 32 f6 7b 9a fb 17 a7 39 93 d0 f0 b5 74 a8 08 80 b9 0f a4 c5 e1 c3 7a 85 35 95 b5 69 b4 9f 29 ec 55 05 43
da 6d ba dd 4e 6b fe 11 52 4a 6e e2 f7 74 7b db 42 7a 23 9e b3 a9 a0 92 35 5d bc 4d cc 1c 43

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T16:30:16Z  / 10/05/2021T11:30:16-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T16:30:16Z  /  10/05/2021T11:30:16-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3811403

Datos estampillados: 7540D7D5BC06292C91661DF2D80F2E501BFDDAD5199DF8A5D27CA87777FF35DD
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

OFICIO 3728/2021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBIENO 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA DE lA NACION 

FEDERAL 

Residencia oficial 

En la Ciudad de México, a las 
-

VIS"' w:n t>os minutos, del S 1 ETf.-

horas con 

de 

de dos mil veintiuno, el suscrito 

'PED~c. .MA=f2-T"Í;.Jf'z ·fSu\'Z- , Actuario Judicial 

adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, me constituí en su residencia oficial y procedo a notificar a la 

autoridad referida el oficio de que se trata. 

Anexos entregados: Ninguno. 

Persona que recibe, manifiesta llamarse: sle¡.&"'f Alx,... AÍv...m C.,,, ir., 

se identifica con M 5f /clt?.-<t i:ftc« 

-----------------------------------------------------------------

y refiere ser e-, l}h,J,. 
' 

Sello y firma de recibido: 

AARH/LMT 

El Ac~~~FiOJ _ -~ 
~/ ,_') 

~ 
' 

' 

~~ 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect3.pdf
Secuencia: 3706292

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T16:30:19Z / 10/05/2021T11:30:19-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: af 60 b6 51 9a 50 ea 70 ab e6 68 94 24 9f db e7 3c 49 cd eb 10 10 1f 99 f6 6d 57 58 28 b4 81 e3 96 6d df 13 0b

90 5b a6 af d1 a5 cf 0f f7 c0 f8 3f 2c 29 4e 16 86 2f a2 37 0c bc be eb e5 30 2c 92 96 3f 50 2d c4 49 24 2b 2d e5
59 6e f7 f3 1e da 28 4d 65 2a 33 a2 31 77 14 8c 92 80 a8 3d e7 9d 18 33 4f 58 93 b1 2f 50 a7 bc 8f 89 7e c9 06
c0 83 55 7a 30 51 69 69 57 0e 60 d9 77 68 e2 01 b7 c4 8e 1f 66 81 31 1c 5a 7e bb 85 dd 34 3d b8 7b 10 e1 f0 44
e0 fd 29 e3 3d 78 34 bd c9 dc 7d 39 b0 69 3c 7c 49 65 57 b3 83 48 54 dd ae 73 51 39 b2 d4 3d 27 f3 62 95 23 f7
35 9a 95 96 24 c3 53 01 6a ca 5f 85 6c 73 fa bf a4 57 58 d6 b5 b8 e6 e3 7d da e1 a4 f4 5b 59 12 33 f1 78 a2 b6
53 3a 62 e9 7f 73 ed 0a 7d ce 4d e4 09 55 51 9d 86 ab 1e ec 62 a8 99 5e 25 55 95 71 3c 79 a0 84 f7

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T16:30:19Z  / 10/05/2021T11:30:19-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/05/2021T16:30:19Z  /  10/05/2021T11:30:19-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3811404

Datos estampillados: BB98A6D22FBBD79AA0DCD9A21A28BBBB7CBD3AC82A9FA58C97638AC05D3AA513
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Acuse de Recibo

Poder Judicial de la Federación
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN:

Núm. oficio de la 
SCJN:

Tipo y núm. de exp. 
del órgano remitente:

Recepción:

MI/PL/CCyAI/AARH/122/2021

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021

RECEPCIÓN CONFORME

Acuerdo (en su caso 
constancias)

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente

Razonamiento sobre la documentación recibida

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 27/04/2021

(5) ORIGINAL RECIBÍ

Destinatario:                Suprema Corte de Justicia de la Nación

Detalle de documentación recibida

Fecha de recepción 
del órgano remitente:

06/05/2021 23:49

Tipo de acuerdo: TRÁMITE, PARA CONOCIMIENTO

NINGUNO 0/0

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

Fecha de envío de la 
SCJN:

04/05/2021 18:24

Folio electrónico: 23976/2021
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcion160240.pdf
Secuencia: 3702375

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: PEDRO ARROYO BERNAL
Firmante

CURP: AOBP770104HDFRRD05
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a6600000000000000000000013250  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
07/05/2021T04:49:31Z / 06/05/2021T23:49:31-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 28 6d e3 09 3c d8 09 59 c3 07 36 40 95 c9 10 53 66 be 90 9f 82 d7 7d 7e ac 93 4d 44 bd 5e d2 fd 00 e1 38 f5 f6

22 65 2d 93 53 bf c3 0e b9 c5 d8 82 80 d7 fb 92 b9 59 19 a5 b3 dd 60 bf 59 c8 fb b4 9a 29 69 0d e8 75 da 2d 3a
75 fc 37 db df a8 4f a3 63 fb 54 46 e1 3f a9 26 c4 8d c8 66 e2 c6 6e c4 c1 4b f5 89 0e cc 18 b8 eb 26 21 87 18 76
06 87 e4 4e d4 da 41 21 09 ce 4a 25 f3 98 42 7e 6c 5b f2 3b ad a4 45 87 4b 54 c2 2f db d0 e6 1f 60 e3 89 99 93
d8 dc ca e0 4d 0b 2a 57 37 ec 8f 0e b5 e1 36 7c 5b d2 18 22 37 1c 05 f7 88 d9 b5 74 6f a4 4b b7 dc b0 f0 5b ec
79 65 ba 29 5b fa a1 c0 f6 b6 64 9a bb 70 4b 00 3c ad dd cb dc 7b 0d 15 b2 88 35 d4 8f ea 37 35 1f c9 39 fe 95
99 5a 47 f6 35 bf b0 90 6b 69 be f5 96 17 0a 30 c3 4e 7c 68 ec 62 66 9c 13 95 21 2b ea c5 49 8c 6e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

07/05/2021T04:49:41Z  / 06/05/2021T23:49:41-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a6600000000000000000000013250
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

07/05/2021T04:49:31Z  /  06/05/2021T23:49:31-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3806727
Datos estampillados: 6BA93F78D0FBFB6B8195985B7C677A8587AEE2562C4457CD877EC559E27C9374
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL

Remitente

Tipo y núm de exp. en SCJN:

Por acuerdo presidencial y/o de Ministro(a) Instructor(a), la(el) suscrita(o) ordena agregar al 
presente expediente, el acuse de recibo 21756-MINTER, constante de 4 fojas, incluida 
esta constancia, para efectos legales correspondientes. Conste

8/2021

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF

Suprema Corte de Justicia de la Nación

07/05/2021 7:34:13Folio y fecha de recepción SCJN:
23976

Fecha de envío a la SCJN: 06/05/2021 23:49:00

Ciudad de México, a 07/05/2021       TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES

21756-MINTER
Folio electrónico:
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepcionPeticion145784-1417.pdf
Secuencia: 3704111

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: CARMINA CORTES RODRIGUEZ
Firmante

CURP: CORC710405MDFRDR08
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
07/05/2021T19:47:20Z / 07/05/2021T14:47:20-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: c1 92 b6 65 03 f8 7d b6 29 bd 4b b4 5e 7c 06 22 f8 f2 dd 61 f7 8c 19 24 10 e1 d1 95 c8 d7 39 d6 88 c9 49 2b ea

df 0c 47 f6 7e 32 37 4a f2 da 6f 36 ce 09 44 e2 48 97 18 78 56 eb da 29 c9 0b 88 7e b1 42 b5 de 6d aa f3 82 21
ce 19 e6 04 1a ba 98 ef 48 b1 1a e9 6e 43 0e f4 8a 73 30 84 40 2e f5 5f d5 0a c0 2f b7 21 92 90 d5 00 ab a7 bc
1d 39 7b 44 d8 5b 7e 72 80 49 03 bc 22 a0 bf 79 8e 1d bd 9d 28 bb 3b 8c b9 8c 62 96 25 8a 59 d4 40 5d a9 c4
3e a2 00 a0 87 ec 2a f3 e5 3f 3c de 0b 00 1f 49 ce 42 4d b6 83 88 7f f3 33 e0 b2 08 93 1e 21 7e dc a9 70 15 9a
52 7f c4 27 31 74 e9 fd 8f 71 81 8a a5 79 c8 17 dc 32 0b 8b c3 dc fd ad 8a 23 6e 25 3e c3 d9 98 25 a9 e9 95 d7
e8 f9 15 0e f5 0d 0a 47 db 86 a5 6b 44 57 52 c6 fd 31 8c a4 39 33 b4 f1 38 38 3d fc 83 a6 2d dc 72 6a ca

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

07/05/2021T19:47:20Z  / 07/05/2021T14:47:20-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

07/05/2021T19:47:20Z  /  07/05/2021T14:47:20-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3808929
Datos estampillados: BB37FCD37CAC551A6DC01AC3DC1CA86D660B29EE58247EFEB4F42405B5985F53
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con la copia 
certificada de la sentencia de veintiuno de abril de dos mil veintiuno, dentro de los autos del 
Recurso de Reclamación 20/2021-CA y con los autos que integran el expediente de la 
controversia al rubro citada. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil veintiuno. 

Agréguese a los autos la sentencia dictada por la Segunda Sala en el 

recurso de reclamación 20/2021-CA, de veintiuno de abril de dos mil veintiuno, 

en la que fue materia de impugnación el acuerdo de admisión de diecinueve de 

febrero de dos mil veintiuno y en cuya parte considerativa se precisó lo 

siguiente: 

“Lo anterior es así, pues la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 105, fracción I, incisos k) y l), si bien legitima a 
los órganos constitucionales autónomos locales y federales, 
respectivamente, para entablar una demanda de controversia 
constitucional, cierto es también que lo restringe a impugnaciones de 
nivel horizontal, esto es, del mismo orden de gobierno al que pertenecen, 
sin prever un supuesto de conflicto constitucional de nivel vertical, en el que 
un órgano constitucional autónomo local plantee una invasión de 
competencias frente a un órgano constitucional autónomo del orden 
federal. 
Ello se reafirma por el hecho de que, si el Constituyente hubiera tenido la 
intención de establecer un supuesto concreto para el planteamiento de una 
controversia constitucional en la forma en que lo pretende el Instituto local 
actor en lo principal, tal supuesto habría quedado incorporado en el texto 
de la norma fundamental, cuestión que no se desprende, ni es posible 
advertir de manera expresa de los trabajos legislativos a que se ha hecho 
referencia. 
Bajo esta línea de ideas, el Instituto local actor, como órgano constitucional 
autónomo local, no se encuentra legitimado para demandar en la vía de 
controversia constitucional al INAI, órgano constitucional autónomo de 
carácter federal, por el hecho de que el artículo 105, fracción I, del Magno 
Ordenamiento no prevé ese supuesto en concreto. 
No obsta a esta conclusión, el criterio contenido en la jurisprudencia P./J. 
21/2007, emitida por el Tribunal Pleno, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
QUE PREVÉ LOS ENTES, PODERES U ÓRGANOS LEGITIMADOS 
PARA PROMOVERLA, NO ES LIMITATIVA.” (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, 
página 1101, registro 170808), toda vez que, como se precisó, en el caso, 
no es facultad de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación adicionar un 
supuesto de procedencia a los expresamente previstos en la Constitución 
Federal, pues realizar una interpretación tan extensiva, conllevaría a una 
función materialmente legislativa que no es propia de este Máximo 
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Tribunal. 
Lo anterior teniendo en cuenta que, como se adelantó, esta Segunda Sala 
observa que, en el marco del texto vigente de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se reconoce expresamente la posibilidad de 
que los órganos constitucionales autónomos, tanto de las entidades 
federativas como federales, promuevan controversia constitucional, 
con fundamento en los incisos k) y l) de la fracción I de su artículo 
105, en supuestos específicos de litis constitucional referidos a sus 
ámbitos de gobierno. 
Por tanto, se concluye que constituye un hecho manifiesto y notorio de 
improcedencia, en términos de la fracción VIII del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria que rige a las controversias constitucionales, en relación 
con el artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal, el hecho de que 
el artículo 105, fracción I, no establezca expresamente el supuesto de un 
conflicto constitucional entre un órgano constitucional autónomo local 
contra uno de carácter federal; máxime que, como se asentó, de los 
trabajos legislativos que dieron lugar a la reforma constitucional de once de 
marzo de dos mil veintiuno, no se desprende ese fin concreto. 
Por lo expuesto, se determina que, en el caso, fue incorrecto que la Ministra 
instructora admitiera a trámite la demanda de la controversia principal, puesto 
que su improcedencia resulta de la falta de legitimación activa del Instituto 
local actor, ello con fundamento en fracción VIII del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria que rige a las controversias constitucionales, en relación 
con el 105, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Así, al resultar fundado el presente medio impugnativo, esta Segunda Sala 
considera incorrecto que la Ministra instructora haya admitido a trámite la 
controversia principal; de manera que lo procedente es revocar el auto 
recurrido, para que dicte otro en el que determine su desechamiento”. 
 

En consecuencia, en estricto cumplimiento a la sentencia de mérito, se 
desecha la controversia constitucional al rubro indicada, en términos del artículo 

19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, por falta de legitimación 
activa del Instituto actor.  

Por lo expuesto y fundado, se 

A C U E R D A 

ÚNICO. Se desecha de plano la controversia constitucional promovida por 

el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

Una vez que cause estado este proveído, archívese el expediente como 
asunto concluido. 
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2821 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese, por lista y por oficio al Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de junio de dos mil veintiuno dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, Instructora en la Controversia Constitucional 8/2021, promovida por el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste. 
AARH/PLPL 
 

 
1 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 66288 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/06/2021T16:36:32Z / 25/06/2021T11:36:32-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

18 76 f7 97 ba 97 db d1 b2 d7 dc d5 4c cf 98 a9 61 f9 33 08 2a b1 03 dc e7 7e 12 19 fd 1f c6 1b 0b 88 0d 0b ef 52 bf 88 ac b1 67 e3 6f e2 

84 3e 13 9b 6e 4f 18 62 1e 31 c0 01 d5 cd 9f 4c 18 26 a6 35 ca b4 8b e5 21 29 5e 15 ad 15 7a 79 a4 7f b1 9e 93 4a 8a 29 31 59 80 4b 71 

c5 db 7a ff 6b 81 0f 5a b3 3c 33 c4 a0 b5 0f 9e f1 d8 24 7c a8 ae e7 09 c1 3f 9c 1c d1 e3 61 f7 68 b4 87 cc 63 43 d0 25 ff 1e c0 51 5f a3 12 

59 f0 20 cc 89 39 00 97 53 c0 30 b5 15 8f f2 dd f0 56 89 5e 14 1a 6b 95 9e 91 e4 28 a8 f3 d4 80 c6 8b ea 73 7a 6d c5 7c d2 56 45 95 56 cf 

67 33 de b4 c2 10 0c 3f 3a 5c f9 3b e6 c8 65 f2 2c aa aa d4 ab b5 c7 d7 ee 1b 10 f1 cc 52 a6 81 d4 e8 12 bc 04 da 0a 9c f8 60 36 a7 83 8a 

14 48 4c 5f 3c 72 40 91 c9 6f e3 16 1b 7b 76 06 c0 11 f3 d3 d4 8d 32 a4 c5 e3 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/06/2021T16:36:32Z / 25/06/2021T11:36:32-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/06/2021T16:36:32Z / 25/06/2021T11:36:32-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3931354 

Datos estampillados 871ECEB783A300D4D8E0C39436BCEEA3FDF3C5571184110E4684A06903B3078A 
  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/06/2021T00:35:29Z / 22/06/2021T19:35:29-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

73 63 b0 d5 8e 6d c4 46 ca c0 0f bc 46 09 e7 fc 69 d1 bf ec 1e d8 9d 96 a8 d8 23 63 83 c2 73 bc 88 80 16 4c f3 39 b5 cd a0 95 df 28 63 2e 

0f 6b 3e 73 b8 a1 9b 72 f7 77 83 91 f0 91 5f dc af dd 55 9f 61 5d 8e 8a 5a 86 47 93 7f 1a 6f fb f6 e6 c9 df 6b 29 b4 59 3a a4 2a 83 86 54 cb 

e2 76 fc ba b1 be a3 04 ac 56 c9 a6 7c 84 f6 19 83 06 50 d2 e7 f7 0a f7 a1 cf d4 e6 db 74 56 da 3e c5 75 5b fa 57 b1 5c 5b d8 00 91 a7 a6 

ee 86 c5 62 fd c2 38 60 50 20 02 71 95 0d 87 78 7b ca a9 01 ea ca f0 68 f3 7c 0f 3a 7a a7 36 30 d0 13 ef 7b 74 fc 49 92 5a 63 8e 2e a6 16 

73 40 20 ea c9 7a cf cc 77 03 be 5e c0 4c 49 bc 34 3c fe 18 82 87 a4 33 35 b7 99 c0 84 48 5a 38 43 ff 29 47 46 bb a3 10 89 f5 f2 a4 0d 97 

38 30 47 0f e6 61 dd 63 c4 3e a9 83 08 d2 2e a3 3a 13 4a f2 1c 99 bf 49 1a 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/06/2021T00:35:29Z / 22/06/2021T19:35:29-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/06/2021T00:35:29Z / 22/06/2021T19:35:29-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3922798 

Datos estampillados E825C0A3F853FC563D5F38D53A9DEFC1F01DB0CF69E583FC766788D3B261A1C5 

 



 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ACTUARÍA DE PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL PROVEÍDO DE VEINTIUNO DE JUNIO 

DEL DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO EN EL ASUNTO CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021, 

PUBLICADO EL VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 

VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO SE NOTIFICÓ POR LISTA A LOS INTERESADOS LA 

RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, CONSTE. 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2° DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 

FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 163 LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 281 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA, SE PUBLICÓ ENTRE LAS OCHO 

Y LAS DIECINUEVE HORAS, DE LA FECHA ANTES INDICADA. EN CONSECUENCIA, SE TIENE POR HECHA 

LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: 794963.pdf
Secuencia: 3808390

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/06/2021T22:39:26Z / 25/06/2021T17:39:26-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 1c a6 2c 5d 10 41 0d ef 50 d3 1d c1 bf 34 8f 08 1c dc 34 69 5c 06 99 12 97 8a 5b 69 df e5 ab a6 16 05 15 3b 66

b8 6c 74 d3 26 73 bd 7c 20 35 c5 63 54 7a 87 8f 23 b6 a1 d2 c6 4c 1a 00 5f cf 00 f7 9e 30 91 c4 e5 c0 9f 1b 70
42 f2 b4 9c 57 c2 8b 13 12 f2 e3 c7 0e 4a 0c 5e 8a 90 07 43 7a b8 40 fb 9e ad ec 67 c3 88 d2 b9 d0 dd 42 d3 d2
28 45 c3 a6 22 3c 59 23 c5 8b c6 09 ed 08 6b 75 20 5e d3 85 6a 05 99 c4 f8 f9 a2 de 45 67 98 b7 ac fd 73 5c a5
99 70 79 ae 1b b8 00 8e 78 98 04 28 8f b3 a3 d1 c6 93 a5 03 9d 77 7b 43 6c a5 c5 be 46 fb b4 8d c2 bd d3 85 8a
44 50 00 2a dd b7 bb 41 5f ff 8b 66 7e ea 8d 13 75 e6 3c 57 2a 1c c9 8c 4b b5 56 6d ab 44 5f 14 2d 76 e8 40 02
1c 35 ce 38 ff c7 22 40 61 06 fe b5 30 18 0f a5 0b 6f 53 0d af 65 29 ce 50 63 b9 a1 cb 18 84 1d 06 9c

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/06/2021T22:39:26Z  / 25/06/2021T17:39:26-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

25/06/2021T22:39:26Z  /  25/06/2021T17:39:26-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3932973

Datos estampillados: 3A621A8BE0612E9BB72284C1FA594DFCC070DCD669C2F90C716572EC870CBA30
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FOHM/1 A - 52 

101L REFEHIRSE A ESTE OFICIO 1\llENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO Gmó 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPHEIVIA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

021 INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
~ INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

-piS SONALES 
OFICIO 5197/2021 INSTI O NACIONAL D~ANSPARENC~A, 

ACCESO , INFORMAC~Y PROTECCION 
DE DATOS PER ALES . 

OFICIO 5198/2021 CONSEJERÍA JURI DEL GOBIERNO 
FEDERAL 

OFICIO 5199/2021 FISCALÍA GENERA~ DE LA REP 

r 
En la controversia constitucional cita~ rubro, la Ministra instruc ra 

Norma Lucía Piña Hernández dictó un acuerdo que es del tenor literal 

siguiente: ~ 

"Ciudad de México, ~tiuno de junio de dos mil veintiuno. 

Agréguese a los autos la sentencia dictada por la Segunda Sala en el 
recurso de reclau.· · 20/2021-CA, de veintiuno de abril de dos mil 
veintiuno, en la qu fue ateria de impugnación el acuerdo de admisión de 
diecinueve de febre · e dos mil veintiuno y en cuya parte considerativa se 
precisó lo siguiente: 

'Lo anterior es así, pues la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 105, fracción 1, incisos k) y /) , si bien legitima a 
/os órganos constitucionales autónomos locales y federales, 
respectivamente, para entablar una demanda de controversia 
constitucional, cierto es también que lo restringe a impugnaciones de 
nivel horizontal, esto es, del mismo orden de gobierno al que pertenecen, 
sin prever un supuesto de conflicto constitucional de nivel vertica¡!n,e4.el 
que un órgano constitucional autónomo local plantee una i¡¿;'fasio ~~ 
competencias frente a un órgano constitucional autónomt3r, d"' · _ ·&. •;;. . . .., .,, . .. -
federal. . . t :, ., · ·, · ~~,~~~ .;. 

~ 'f\ o.. ~ .. ~ . 
..... , '17~: .. - ~ l '.t 

. r . \ •'l. !!~:"'~ ; ·; .~ '. • 
Ello se reafirma por el hecho de que, s1 el Conslltuyente hub1e~~i~1~q· tlj · }' 
intención de establecer un supuesto concreto para el planteamien~'e:lp:e!~ 
una controversia constitucional en la forma en que lo+w'lf..t~r;ge1fl./fl~fl~Úto 
local actor en lo principal, tal supuesto habría queda&0·ifr:J.a.O[fYQfJ:¡qcf,.~o~e'Ctit,¡,t.,;:ó~' 
texto de la norma fundamental, cuestión que no s€1ld.e:spr.fi?r;¡{le, .1f..tWs0 f lA tq11¡:.; 
posible advertir d~ manera expresa de /OS trabajOS f~~is/atiVG,S,~ ¡¡,;ql(:~¿¿~~P.~C!III:f~¡; ,; 
ha hecho referencia. E: a.,' " 'l!f;;ol'I.,!.!S.,. u• ,. -~vt~:'"•" 

l'>"•· u..,. 'A.. CUJtib o~ . .......... u • • ,,. ' 
,.. .. -::~t,:..¡c~:J . 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

Bajo esta línea de ideas, e/ Instituto local actor, como órgano constitucional 
autónomo local, no se encuentra legitimado para demandar en la vía de 
controversia constitucional al /NA/, órgano constitucional autónomo de 
carácter federal, por el hecho de que el artículo 105, fracción 1, del Magno 
Ordenamiento no prevé ese supuesto en concreto. 

No obsta a esta conclusión, el criterio contenido en /a jurisprudencia P./J. 
21/2007, emitida por el Tribunal Pleno, de rubro: 'CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
QUE PREVÉ LOS ENTES, PODERES U ÓRGANOS LEGITIMADOS 
PARA PROMOVERLA, NO ES LIMITATIVA. ' (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, 
página 1101, registro 170808), toda vez que, como se precisó, en el caso, 
no es facultad de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación adicionar 
un supuesto de procedencia a /os expresamente previstos en la 
Constitución Federal, pues realizar una interpretación tan extensiva, 
conllevaría a una función materialmente legislativa que no es propia de 
este Máximo Tribunal. 

Lo anterior teniendo en cuenta que, como se adelantó, esta Segunda Sala 
observa que, en el marco del texto vigente de la Constitución Política de 
/os Estados Unidos Mexicanos, se reconoce expresamente la 
posibilidad de que los órganos constitucionales autónomos, tanto de 
las entidades federativas como federales, promuevan controversia 
constitucional, con fundamento en los incisos k) y /) de la fracción 1 
de su articulo 105, en supuestos específicos de litis constitucional 
referidos a sus ámbitos de gobierno. 

Por tanto, se concluye que constituye un hecho manifiesto y notorio 
de improcedencia, en términos de la fracción VIII del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria que rige a /as controversias constitucionales, en relación 
con el artículo 105, fracción /, de la Constitución Federal, el hecho de que 
el artículo 105, fracción/, no establezca expresamente el supuesto de 
un conflicto constitucional entre un órgano constitucional autónomo 
local contra uno de carácter federal; máxime que, como se asentó, de 
/os trabajos legislativos que dieron lugar a la reforma constitucional de 
oncé de marzo de dos mil veintiuno, no se desprende ese fin concreto. 

Por /o ·expuesto, se determina que, en el caso, fue incorrecto que la 
Ministra instructora admitiera a trámite la demanda de la controversia 
principal, puesto que su improcedencia resulta de la falta de legitimación 
activa del Instituto local actor, ello con fundamento en fracción VIII del 
artículo 19 de la . Ley Reglamentaria que rige a /as controversias 
constitucionales, en relación con el 105, fracción /, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, al resultar fundado el presente medio impugnativo, esta Segunda 
Sala considera incorrecto que la Ministra instructora haya admitido a 
trámite la controversia principal; de manera que lo procedente es revocar 
el auto recurrido, para que dicte otro en el que determine su 
desecha miento'. 

·'·1 • 

Por 16 expúes~o y fundado , se 

' . 
ACUERDA 

ÚNICO. Se ·desecha de plano la controversia 
promovida por el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Protección de Datos Personales. 

2 
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FOHMI\A· 52 

AL REFEr"{IRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

CONTROVERSIA CONSTITUCIOO~~I'iiJ~821 LA OFIC\NA QUE LO Glf{Ó 

PODEn JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPHEMA CORH llE JUSTIC IA DE lA NACIÚN 

Una vez que cause estado este proveído, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 
constitucional, con apoyo en el artículo 2821 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese, por lista y por oficio al Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 
Hernández, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe." (Rúbricas) a 

Lo que hago de su conocimiento, para los ~tos legales a que 

haya lugar. 

Ciudad de México, a veintioch~~ junio de dos mil veintiuno. lw) 

AARH/LMT 

Secretaria d 
Constituciona 

1 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los dias y horas inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las dil igencias que hayan de practicarse. 

3 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3827511

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:58:37Z / 06/07/2021T14:58:37-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 99 c1 cc db e2 4f f3 2a 96 3a 0a d2 aa 71 56 a6 ba 02 af d1 b5 ae 49 d0 d2 9c 5b b7 33 82 f6 c3 e7 28 51 82 c2

bd ca 8d 76 b1 78 fa 29 91 8e 04 61 7a 53 4a 92 f6 1d e5 ca e1 32 24 aa 7c c2 70 26 ea 12 a4 87 ce 02 be 5e 16
5c 59 85 b8 d2 0f b9 b1 ff 86 ea 7f 67 06 37 cd 46 cf 3e 6c 75 df d3 2e 5f e6 98 b6 71 64 05 6b 3c 66 ab d8 4d bf
12 5c 48 b9 7f 4e 41 aa 2a cd 26 dd 39 5c e3 19 dc 65 6f 00 ea 77 ce ed e8 d5 1e b5 ba ee c9 8b 3b ce 7f eb 4c
cc 49 32 5f 78 14 75 e5 1e 9d 2a 0d bc f1 14 3d 6c 19 03 17 e3 3a 67 a7 fc 96 c2 a0 60 6d 08 c3 1e ff 06 f0 69 01
6b eb d7 e6 0e 86 78 fe da be 41 0f 55 57 e8 10 58 9a 37 f0 27 06 91 e3 7a 0b b0 12 b6 8e 15 47 4f 48 82 02 2f
b0 7d bd eb 72 ed e3 c8 14 af 26 b4 b0 d1 c9 e8 6d 12 47 5d e3 9d 2d e0 7a 8a 1b 3b 5b 57 04 af

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:58:37Z  / 06/07/2021T14:58:37-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:58:37Z  /  06/07/2021T14:58:37-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3956062

Datos estampillados: 513A03DA7519128A75CBA0075ED8C4FEBEB75BFABE90157C8A48CFDD751DB572
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIO 5173/2021 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DA TOS PERSONALES 
Calle Marsella, número 77, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
Ciudad de México 

En la Ciudad de México, a las C AtbRC E_ horas con C... E R o 

minutos, del :rREltV~ de Jv N 1 o de dos mil veintiuno, el suscrito 

Actuario Judicial adscrito a la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, me constituí en el domicilio al rubro citado y una vez 

cerciorado del mismo, por la nomenclatura de la calle, el número y la colonia, 

procedo a notificar a la citada autoridad el oficio de que se trata. 

Anexo entregado: Ninguno. 

Persona que recibe, manifiesta llamarse : __ j5.....\--'c.""" .... n-........,, 0 ..... \..L::c,..,.______;K:.........;:~=...;~,_c.=-"'c\,....s.-'..l...-__ _ 

~c.:t.Ü 

se identifica con A), 'f t ),, /, 6· c ... 

y refiere ser LPf /t'.q k 

Sello y firma de recibido: 

El Actuario 

• 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3827350

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:16:54Z / 06/07/2021T14:16:54-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 33 e1 62 89 f5 c7 0a c6 45 2c 99 8f 69 a1 36 12 15 e0 34 fd 89 7a 02 95 b7 7a 16 57 de 80 08 ed 1a 02 54 a0 c8

a7 75 a3 20 98 24 92 60 1d f4 75 cd 5a 4b 42 61 9a 03 2c b6 a2 6c f1 ad cc 05 db 62 20 fc 35 97 a0 7a 35 7d 24
4e 64 16 1b 92 55 d9 60 cb 72 fd fd 09 42 a3 6d 34 83 ca 5a 1f dc 3e dd c3 0e 74 40 90 20 c5 07 f4 f0 56 e6 4c
58 ed 4e 48 a1 e9 fe 30 b7 47 84 d6 16 0d 01 e2 04 bd 8a e3 08 5c 83 a1 c6 6c 51 9d 7a ee 85 56 60 17 66 8f 0d
be 68 33 76 02 2c fa b7 81 dd 40 37 1d c2 05 7d 00 77 65 4f f2 90 0d b0 08 8c c6 81 4d 75 27 0a 8f 41 2f 9b e5
c1 50 bc 90 f7 42 de 38 a7 82 e1 2c 40 d6 87 22 ba 67 8e 58 f9 45 98 49 5b 20 70 39 98 18 a3 ad f8 6f e0 67 a2
06 77 1c 4e 80 cd 1f 82 fa 86 69 fa a7 8e e9 83 ce 32 f2 18 a9 83 25 35 3a 26 eb e2 32 e1 d2 86 5c 46

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:16:55Z  / 06/07/2021T14:16:55-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:16:54Z  /  06/07/2021T14:16:54-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3955896

Datos estampillados: 9CEC1C50B327D7DE7C87DD4F89AFDF23C1CACF604E4109CB484B9CB1C378A57A
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

minutos, del :rRf\ tJ'"rt\ 

OFICIO 5197/2021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Avenida Insurgentes Sur, número 3211, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, código 
postal 04530, Ciudad de México 

de J"u ...._, 1 o 

horas con V[ l tJTCS.é 15 

de dos mil veintiuno, el suscrito 

_'?~E ... :D~&"""o""--'-AA=Al-tl~ ..... =r...._._~..,.tJ.uE-.~l___,R..,.,L...._) ..__.l7---____ ...;___, Actuario Judicial adscrito a la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, me constituí en el domicilio al rubro citado y una vez 

cerciorado del mismo, por la nomenclatura de la calle, el número y la colonia, 

procedo a notificar a la citada autoridad el oficio de que se trata. 

Anexo entregado: Ninguno. 

se identifica con Vo se ,·)~/\ h"f/~ e¡ 

y refiere ser Ervr /J ft,r4 ck 
1 

Sello y firma de recibido: 

El Actuario 

AA 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect2.pdf
Secuencia: 3827356

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:16:58Z / 06/07/2021T14:16:58-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 31 dd d8 0e 0f c1 b7 0d d2 90 ac 1a 2a 75 32 bd 1d 54 d8 b3 b4 c0 0e 7c 37 5a 22 e2 67 41 4a f7 cc 18 3f 75 df

b4 34 ec da 34 79 a0 77 f7 87 36 70 85 2f 8b 68 97 a2 74 f2 16 5a e9 74 a2 65 03 c6 fd 29 2e 28 b8 bc 25 7d 51
38 02 c9 72 86 73 00 3f 01 ff a4 ba ba 11 e5 d9 7f 41 0d 8a 8a c3 bc c7 4c 60 50 0b 66 80 d1 fa 10 bc 12 50 35
99 b9 a4 c7 fd 0f 8c 0b 8c 6d c6 60 ac 7d 30 3a 83 7c 7e 88 e2 4c 1e 30 05 d0 f1 38 82 c4 9f e4 d6 4e 9b cb 1b
0d e7 84 ef 25 c1 94 03 44 9c 05 a8 21 d0 ce c5 57 b3 ee 23 6d e9 92 6f ee af b4 e7 60 6a d8 63 9a 6a 93 45 6b
46 98 8a 69 3c 42 86 84 98 48 67 f1 c9 73 26 ff 15 12 ef 48 ee d5 d0 76 db 80 6e c5 b9 d2 f8 22 24 bd f3 2e f2 08
58 5c 8e 3f 98 58 85 a3 37 7c aa 3d e7 0d 52 6c c0 9c 15 5e a3 1e 12 21 bc c1 11 93 ea b8 56 f0 70

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:16:58Z  / 06/07/2021T14:16:58-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:16:58Z  /  06/07/2021T14:16:58-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3955902

Datos estampillados: 599C2C3F597AAC3D2350AC04CF8B542AF614C380AF4185BA1C13187E12FBC157
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

En la Ciudad de México, a las 

Oficio 5198/2021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBIERNO 
FEDERAL 

Residencia oficial. 

D~JcE horas con -rg f r N"'lA 

minutos, del :ns FJ N"IA de Ju N\ ó de dos mil veintiuno, el suscrito 

Actuario Judicial adscrito a la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, me constituí en su residencia oficial y procedo a notificar a 

la autoridad referida el oficio de que se trata. 

Anexo entregado: Ninguno. 

Persona que recibe, manifiesta llamarse: A/e;nry Sa;&/.e? 1J:;r&li:H<> 

y refiere ser E¡, /J /.¿q}q. r 

Sello y firma de recibido: 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect3.pdf
Secuencia: 3827358

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:17:02Z / 06/07/2021T14:17:02-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 60 a0 1f 1f ce 88 34 79 13 4a 9f a2 69 7a 89 f8 2e bc c6 3c 74 83 99 7e 37 85 43 0d 8b f3 81 c5 94 62 2a ee 2c

d5 1c 04 4d 5e 9e be d6 ed 16 aa a7 bc e4 a3 33 b6 8c 3b 73 6b cc b6 78 f9 31 f3 a6 c7 48 7b 87 4f b8 0c e6 1c
e2 51 ee 7b e7 f5 60 b0 5e a7 85 95 9e 7b 7b 9c 8e 12 cf 96 14 3e 68 cf 65 9f b4 5f 7b 55 a9 7e 25 6b 48 66 71
20 d6 be fe 29 b5 fc 32 a7 25 64 8b b7 bc 60 e0 ff 62 36 e6 85 2c b2 aa 29 27 ae 6c e6 30 61 8d 5d 08 ca 98 de
1d d5 9e 33 16 a7 0f 86 a3 73 76 31 bd 0e 44 50 e7 d0 c4 27 0c 31 18 76 b5 f2 8e cb 84 de cd 96 8d a4 bc 16 0d
16 44 a9 0e 23 4c b1 91 9b 1d eb 0b d4 72 00 de d4 17 a9 e4 05 3e 1d 66 1a 49 7e 5c a8 2c 9d 1d db f5 ca e4 f3
60 df f5 0b 35 e5 96 22 57 c0 38 7c 17 67 89 b9 44 31 8a 28 2f 3a 2a 29 66 0a b7 9c d9 84 33 56 ad e4

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:17:02Z  / 06/07/2021T14:17:02-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:17:02Z  /  06/07/2021T14:17:02-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3955904

Datos estampillados: 09C9AA59C62911273DD0E031B48F9D0586EC2BA56AF9D79B2A2553185B40514B
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

En la Ciudad de México, a las 

Oficio 5199/2021 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Residencia oficial. 

Do e[ horas con rg,f 1 "'rrA 
minutos, del T~EI r-.rtA de Ju"u o de dos mil veintiuno, el suscrito 

--+'PE...M::J~DI!;..J8~o--.¡6AA.~4~1t._jTLJ!...Dk..f.1J¡~rzL.-.JJ2~'L.t:J*l. '"z _ ____:_ ____ , Actuario Judicial adscrito a la 

\ Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
• .. 
rnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, me constituí en su residencia oficial y procedo a notificar a 

la av.toridad referida el oficio de que se trata. 

Anexo entregado: Ninguno. 

Persona que recibe, manifiesta llamarse: ~12 Jcr~ 2.e/12a/ 

Sello y firma de recibido: 

El Actuario 

FISCALIA GÉNERAL 
DE LA REPUBLICA 
SUBPROCU~I.'- JURIOICA Y DE 

ASUNTOS INTEftNACIONALES 

3 O JUN. 2021 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect4.pdf
Secuencia: 3827359

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:17:06Z / 06/07/2021T14:17:06-05:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 9a 46 af bc 2a 81 c7 ac de fc 9e 7a 50 70 ff 1b 9a ed 3e 83 0b 63 df 59 4e b6 f9 09 36 96 8c 32 26 d2 4d 18 a6

c0 77 93 38 a8 9d c3 c9 1b 43 a0 96 6b 91 e6 2f 65 ab e6 0a 02 4c 70 be 07 1f 36 7b 59 4a 3d e3 d4 35 b6 a4 0c
a9 f7 b5 74 c8 6a 65 bd c1 4f e7 b5 d3 a7 47 26 62 ce 7a 32 f8 fc 24 f0 28 a2 24 33 67 93 6c 2e b8 b7 00 35 8a
ab ec 09 90 e0 80 23 43 2f db ae 22 f4 4a 27 80 16 b2 90 63 ca d5 a2 a0 cd 1b c7 4e c2 62 f1 96 5f db 76 e6 0c
53 5b 92 a8 62 ec fb 2c b4 9b d9 c4 bd 56 b0 b9 5c 23 2a ab 7f 15 e9 0b 30 94 d9 f9 e1 e0 41 0b 42 c8 8f 82 b4
4c ee 0a 47 97 81 d6 66 9a 8b 7a a9 06 5c 3b b6 3b c3 ba 82 3d 2b ec 58 fd 7e bc 04 53 da ed 00 83 90 7a c3
9e 9e 8a 06 8a 84 6c 89 15 97 4c da 6a 8c c5 ad 80 c5 da e2 2d 87 7f f9 d8 80 79 93 27 da b8 93 09 49 5b

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:17:06Z  / 06/07/2021T14:17:06-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

06/07/2021T19:17:06Z  /  06/07/2021T14:17:06-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3955905

Datos estampillados: AF92610A2825A8F02B5607D33AF652CB75E8AA177CC2931E22FE18E6CA75CD13
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
ACTOR: INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
CERTIFICACIÓN DE ARCHIVO 

 
En la Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil veintiuno, la 

suscrita Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, hace constar que, el proveído de veintiuno de junio del año en 

curso dictado por la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

mediante el cual desechó la presente controversia constitucional, en 

estricto cumplimiento a la sentencia dictada en el Recurso de Reclamación 

20/2021-CA, quedó legalmente notificado según las constancias que obran 

en autos1, por lo que, conforme a lo ordenado en el propio auto se archiva 

este expediente como asunto concluido. 

Enseguida, se hace constar que el expediente de la presente 

controversia constitucional se integra de seiscientas diez (610) fojas útiles, 

incluida la presente certificación. 

En consecuencia, atento a lo ordenado en el referido proveído, se 
archiva el presente expediente como asunto concluido. Conste. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AARH 

 
1 Visibles de la foja 606 a 609 del expediente. 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 06. CERTIFICACIÓN ARCHIVO.doc 
Identificador de proceso de firma: 69845 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/07/2021T16:00:12Z / 09/07/2021T11:00:12-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

c1 0c a2 01 32 dd 79 91 28 5d ad 0b c1 da 99 7a 9a 34 f5 ac 6e ee 99 2c 6f d9 55 9f cd 6f db 6e 72 11 08 fa cd 5e 65 05 42 15 8f f8 d3 d9 

9d 3c 93 6f 5e 14 bd d5 16 5a 41 57 60 54 9a 1b 7f 98 7d 99 e7 2b a5 19 8b 5f e8 8a 5b cb 22 7c 6a 76 67 d1 c4 4a 2e 43 ec 55 62 b5 ef 

96 d1 c1 bc da 7d aa 6d 7a 2a da db 56 24 99 c8 8e 1f 02 ca 52 07 88 a1 07 9c a5 c7 c3 51 e4 47 ea ec 4b 6c 1b c5 a1 f2 96 a3 51 ef 26 

3d 2e 35 b9 69 1e 8f 45 cc 24 66 01 04 12 67 c0 12 e9 a4 b5 0b 2b 13 f6 61 c9 15 43 6b d8 2d 78 5d 82 2e b7 61 34 9d 50 47 f2 a1 ae 27 

b1 71 73 85 e4 15 5a da 10 41 f5 b0 8d 61 60 18 8e eb 3a 8c 38 8b 8c 04 c9 18 b7 77 fc 3c 48 35 47 1f 3b 2e b7 b1 0a 1a d4 ce 6b 4a e5 

c8 e4 f5 26 22 e0 e8 07 59 58 3a 8b 07 8c a2 c2 65 6d 9d eb c1 6e e3 4c 56 fa 58 1f dd 3a 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/07/2021T16:00:12Z / 09/07/2021T11:00:12-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/07/2021T16:00:12Z / 09/07/2021T11:00:12-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3964027 

Datos estampillados 12AD581C27BABB841850D0D8EB6D822AF8F0ED0221A9CF34E02BEC2C74798AC7 
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